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P R O L O G O . 

Una ciudad tan populosa como la Habana , un centro comercial é indus t r ia l 
tan vasto como el nuestro, una sociedad en cuyo seno se ha l levado tan lejos 
la act iv idad h u m a n a en todas sus aplicaciones., requería ya indispensable­
men te la ejecución del pensamiento que ha dictado esta obra. 

Así como la estadística., t raducida á la práct ica, es hoy no solo úti l sino ne­
cesaria, por cuanto da á conocer los elementos con que cuenta un pais ó una 
ciudad, a fin de que cada individuo., en su esfera de acción, arregle su con­
duc ta y sus trabajos sobre una base segura; del mismo modo u n a obra, de 
na tura leza has ta cierto punto análoga, aunque mucho mas humi lde , dedicada 
espec ia lmente á dar cuen ta y razón de todo lo que pueda interesar al hab i ­
t an te ó residente en cierta localidad, sea cual fuere la clase á que aquel per­
tenezca; u n a obra que t iene por objeto facilitarle los conocimientos indispen­
sables pa ra prac t icar la mayor par te de los actos de la vida social con acier­
to}- ahorro de dinero y de t iempo, que también es dinero, según el popular 
refrán inglés; u n a obra semejante no puede dejar do ser una necesidad pa ra 
cualquiera población que ha llegado en todo á la a l tu ra en que hoy que se en­
cuen t ra la H a b a n a . 

Justa- convicción nos impulsó á emprende r el trabajo que hoy presentamos 
al i lustrado público de esta capi tal . Si lo acojo con el favor que merece el 
pensamien to ya que no su ejecución, no será indispensable , desde hoy. 
ocurrir en casi todos los casos á terceras personas que viven sobre la igno­
ranc ia de los demás, por mas disculpable que sea esta ignorancia, puc-s aun 
cuando en años anteriores se h a n hecho algunos esfuerzos, solo han producido 
ensayos imperfectos ó incompletos, de m u y contestable ut i l idad. 

2\o creemos, sin embargo, haber alcanzado hoy la perfección. Xi es así. ni 
puede serlo t ra tándose de una colección de datos tan heterogéneos y tan di­
fíciles de adquir i r con la exact i tud indispensable a la naturaleza y objeto 
de la obra. Pero así y todo, á no cegarnos el amor de autores, ó compiladores, 
si se juzga demasiado pretensioso el p r imer dictado, opinamos que el presen­
te trabajo es no solo út i l , sino necesario á todas las clases de la sociedad. 

La P r i m e r a par te , en que se da una noticia del aspecto físico de la pobla­
ción, precedida de u n a suc in ta historia de la Isla, es un guia seguro pa ra re­
correrla con g rande ahorro de t iempo. 

La S e g u n d a , dedicada especia lmente á las profesiones, á la industr ia y a! 
comercio, da u n a idea suficiente del estado en que se ha l l an estos impor tantes 
ramos de la act ividad h u m a n a , y proporciono respecto á ellos cuantos date-
se deseen. 



ha T e r c e r a , después de lrutar de ludas Ja* sociedades y emi>resas que fun­
cionan en esta capital , bancos, seguros, ferrocarriles y otras var ias , abraza 
una preciosa colección do cuanto convicno saber á los importadores y ex­
portadores de efectos, á los capi tanes, consignatarios y sobrecargos de buques, 
á. los dependientes de muel le y á cuantos se ocupan en el tráfico interior ó 
' 'síerior. 

E n la Cuarta , se da cuenta de todas las oficinas superiores é inferiores de-
adminis t rac ión públ ica en los diversos ramos en que está d iv idida , y e s de 

sumo interés para toda clase de empleados, así como para, toda clase de par­
t iculares, pues no habrá uno solo que en el discurso del año no se vea en la 
precisión de ponerse- en contacto con a lguna ó a lgunas de dichas dependen­
cias. 

Kn la Q u i n t a , se recopila iodo lo que puede in teresar al viagero y al nego­
ciante, se dan infinitas noticias úti les p a r a todos, tablas pa ra facilitar cálcu­
los, y ent re otras curiosidades de incontestable provecho, contiene un a lma­
naque alfabético m u y út i l á las familias, pues por su medio se sabe fácilmen­
te el dia cu que se celebra cualquier santo y se evita mas de un disgusto pro­
veniente de faltas involuntar ias en el cumpl imien to de ciertas atenciones 
urbanas y delicadas entro amigos, par ientes y allegados, que son una obliga­
ción en toda sociedad cui ta . 

Est:i l igerísima reseña basta pa ra comprender la conveniencia y aun la ne­
cesidad de la obra que ofrecemos hoy á la benevolencia pública. Pero, como 
lo hemos indicado, no es ¡odavia ni pud ie ra ser un trabajo perfecto, aun 
cuando se hubiesen aplicado, para l levarlo á cabo, las dotes de saber é in te­
ligencia que faltan á sus autores. Una colección de datos tan variados y do 
tan difícil adquisición no puede llegar á la- perfección debida sino medíanle, 
el t ranscurso del t iempo y el auxil io que estamos persuadidos no se le uegar ' i , 
cuando el uso de esta pr imera edición haya, hecho comprender las incalcula­
bles ventajas que proporcionan las compilaciones de esta naturaleza, l aseua-
les existen, eu Lodos los pueblos civilizados, que nos l levan muchos años de 
adelanto, si no en los grados de cul tura , en el conocimiento y la prác t ica de 
cuantos espedientes y medios cont r ibuyen á faci l i tar los trabajos diarios do 
iodos los que emplean su act iv idad en servicio de sus semejantes 6 en bien 
suvo v de sus familias, va como funcionarios v empleados, ya como par t icu­
lares.* 

Al publ icar esta priinora edición nos proponemos tan solo facilitar una 
muestra de lo que puede ser en lo sucesivo. Cuando concebimos el pensa­
miento, deseando acopiar el mayor número posible de noticias, supl icamos 
á var ias empresas y corporaciones nos proporcionarán las que creyeran con­
venientes dar á conocer; pero unas por falta de tiempo, oirás por esperar 
arreglos definitivos, y otras por dudar se llevara á efecto esta publicación, no 
nos 'facilitaron los dato.- necesarios: poniéndonos en la a l t e rna t iva de no 
cumpl i r el compromiso que nos habíamos impuesto, ó do l l e v a r á cabo el 
¡.ra bajo en los términos en (pío hoy lo presentamos. Tara conseguir este resul-
lado hornos tenido que valemos de cuantos recursos hal lamos á mano, á costa 
do no pequeños osfuerzos ni sacrificios, que esperamos nos sean premiados , 
facilitándonos en lo sucesivo los datos que cada uno crea oportunos, en la. 
ín.toligencia d.e que todos se publ icarán s iempre que sean útiles para el pú-

Acepíadas por oí público e*tas consideraciones, no dudamos que la publ i ­
cación prosperará, y que, si este año merece la. acogida que esperamos, nos 
será fácil ofrecerla en lo sucesivo, y tal vez antes de mucho , no tab lemen te 
mejorada y aumculada . Contamos pa ra ello con el favor queso nos dispense 
no solo aceptando esta edición, sino advir t iéndonos cualquiera error en que 
se haya incurr ido, ó cualquiera falta que deba subsanarse. E n esta- v i r tud 
concluimos rogando al público se s i rva dir igirnos cuantas adver tenc ias juz­
gue oportunas, en la in t e l igenc iado que, lejos de hacernos un agravio, se 
e:'p!.,'»va a;-í nue~t.ru 'rratitnd y nuestro y ¡ocio. 
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F R I M E R A PARTIS. 

R E S U M E N H I S T Ó R I C O D E I , A I S U A D E C U B A . 

La. Isla de Cuba fué descubierta por al A lmi ran te D. Cristóbal Colon el 
dia 28 de Octubre de 1492, que tomó tierra en la bah ia y rio de Xipe, á que 
d i o nombre de Han Salvador, y á toda la Isla el de Juana en honor del P r ínc i ­
pe D. Juan , hijo de los Reyes Católicos; después parece se l lamó Fernandina. 
en memoria del Rey su padre . Seguidamente se denominó de Santiago y del 
Ave María, en obsequio del patrono del Reino, y de la na tu ra l devoción de 
los Indios á la Virgen. 

Siguió el A lmi ran te sus investigaciones hacia el O., l legando el 31 á p u n t a 
Matcriiillos. después de reconocida el 29 la bah ía de NxievUas, que denominó 
Puerto de Mares, y á donde arr ibó el mismo 21 para ca renar sus buques: con­
cibiendo en esta demora el proyecto de saludar y m a n d a r presentes de par­
te de los Reyes Católicos al Cacique de aquel territorio, que, según los habi­
tantes le informaron, estaba cerca, en una población cuya situación era la 
misma que hoy t iene Puerto-Príncipe.-Escogió para este encargo á Rodríguez 
de Jerez, y Luis de Torres, los cuales le informaron que la c i tada población 
era de 50 casas y mil habi tantes , en razón á lo mucho que abrigaba cada ti­
na de ellas, del buen acogimiento que tuvieron, que el país estaba todo l leno 
tío. algodón silvestre de buen fruto, sembrado de ñames, frijoles y maíz, que 
dormían sobre unas redes colgadas (hamacas), y que por el camino encon­
traron todcs los habi tan tes con un tizón en la mano, y otra yerba seca en la 
otra, dobladas como un car tucho (tabacos), de que hac ían g ran uso. E l 12 de 
Noviembre zarpó y volvió hacia el E. reconociendo toda la costa, has ta el 
5 de Diciembre que divisó ' ' P u n t a de Mays í " en este periodo de t iempo dis­
t inguió los puertos de Yamanique , Ju raguá , Taco. Cayaguanequc, X a v a y 
Maraví , y visitó los de Tánamo, Cayo de Moa, y Baracoa. E n el pr imero en­
contró Ju l i a s , en el segundo grandes P inares , y en el ú l t imo la mayor po­
blación que hab ía visto, á euyo puerto le añadió el adjetivo de Santo. 

l ío se volvió á t ra ta r sobre esta Is la has ta el dia 4 de Abri l de 1491 en que 
salió Colon del puerto de la Isabela en la de Santo Domingo, con án imo de 
reconocerla, lo que verificó en su costa S. hasta divisar la de Pinos que de­
nominó del Evangel is ta ; vis i tando en este viage el puerto de Cxuantánamo que 
apell idó grande , y dis t inguiendo el Cabo deCruzy los cayos que le siguen, los 
cuales l lamó Ja rd ines de la Reina. Los escollos que presenta esta costa le 
hicieron desistir del reconocimiento, y también la idea- de que era t ierra 
firme. El año de 1502 en que hizo el cuarto y ú l t imo viage este descubridor, 
avistó igualmente toda esta par te S. ya reconocida: pero desde el citado cabo 
do Cruz tomó para Jama ica . 
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Nado, se adelantó sobro su reconocimiento has ta el año de lúOS en que v i ­

no Real orden al Comendador Nicolás Obando que m a n d a b a la isla de San­
to Domingo, para que lo cont inuase. Este nombro á Sebastian Ocampo, quien 
la bojeó toda, l levando á su regreso la noticia de que ora Isla, d igna de ]io-
blarse por su feracidad, y buenos puertos, recomendando entre ellos el de 
la Habana , que l lamó do Carenas, por haberlo hecho en el de las naves que 
l levaba, auxi l iado de una especie de betún (ebapepote) que allí encontró, y 
le sirvió de a lqui t rán; pero apesar del al iciente de su descripción y reco­
mendaciones , quedó abandonado el proyecto de ocupar la has ta el año de 
l ó l l en que Diego Colon, gobernador de la de Santo Domingo, nombró una 
espedicion de mas de 300 hombres á este intento, m a n d a d a por Diego Ve-
lazquez, compañero de su padre en su segundo viage, y persona que disfruta­
ba de la mejor reputación. Es ta desembarcó en puerto de Pa lmas , m u y cer­
ca de P u n t a de. Maysí , donde encontró la resistencia, del Cacique ' ' H a t u e i " 
que de aquel la se babia refugiado á esta de Cuba, y a la rmó á sus habi tan tes 
para la defensa; pero sus fuerzas fueron bat idas y prisioneras, incluso su 
caudil lo. 

La p r imera población que fundaron, fué la Vil la de Baracoa, l l amándola 
de la Asunción, teniendo presente la inmediación á la otra de que d e p e n ­
d ían sus auxilios, y por aquel t iempo se consideró cabeza d é l a Isla: has ta el 
año 151-1 no se acabo de conquistar y reconocerla toda: lo que efectuado, d i o 
lugar á poblarla, es tableciéndolas Villas de Cuba y Tr in idad , en la costa del 
S. para la comunicación de Jamaica , y en el centro las del Bayamo, Puorto-
Príncijre y Sant i -Espi r i tus en atención también á que la de Baracoa esta­
ba m u y adelantada . Seguidamente , como no habia población al N., se fun­
dó la de San J u a n de los Remedios, y el 25 de Jul io de 1515 al S., donde hoy 
está Batabanó, la de San Cristóbal de la Habana , cuyo nombre, se lo puso en 
obsequio de ser d ia de este Patrono; pero el año de 1510 se t rasladó al N . 
en el puerto de Carenas, donde hoy existe. Parece que el empeño de los es­
pañoles hacia la costa del S., se fundaba en la posesión, y comunicación que 
ten ían con Jamaica , y Costa-Firme, y la n i n g u n a idea de la Flor ida y Nue­
va-España , cuya espedicion de conquista y pasos del descubr imiento se die­
ron desde esta Isla. 

Según opinión de cuantos h a n escrito, y hablado acerca del carácter de los 
antiguos natura les de esta Isla, parece ciertos que eran dócile y generosos, 
según el recibimiento y cortejo que hicieron al descubridor y conquistadores; 
pero al mismo t iempo pus i lán imes y demasiado incl inados al ocio: e ran bien 
formados, graves, y lejos de poseer aquel la v ivacidad de las naciones e u r o ­
peas, se cree que la despreciaban, no hab laban sino lo preciso, y eso con 
modestia y respeto: eran hospitalarios: su subsistencia pendía del trabajo 
personal c i rcunscripto á lo preciso p a r a l a vida; la pol igamia era licita: no u— 
saban vestidos, y mas se dedicaban á la caza y pesca, que á la agr icul tura , 
esta se reducía como se notó por el descubridor, á ñames , frijoles y maiz: no 
conocían el hierro, y sup lan su falta pa ra su a rmamento , caza y pesca, con 
huesos á quienes hac ían puntas : tampoco hab ia cuadrúpedos de n i n g u n a es­
pecie, solo unos perros que no ladraban, y de cuya existencia no h a y mas no­
ticia que el dicho de los descubridores. 

La Is la parece que estaba d iv id ida pa ra su gobierno en nueve provincias , 
cuyos nombres eran, Baracoa, Bayaqui t i r i , Macaca, Bayamo, Camagüey, J a -
gua, Cueyba, Habana , y Han iguan ica : á la cabeza de cada una hab ia un ca­
cique de cuyas leyes no h a y noticia; pero se infiere que la vo lun tad de estos 
era la única; y que solo la edad era lo bas tante pa ra adquir i r respeto, influen­
cia y autoridad. R e i n á b a l a paz ent re todos ellos: su religión estaba l imi tada 
á un Dios remunerador , y á la inmor ta l idad del a lma: sus sacerdotes, que 
l l amaban Behiques, e ran fanáticos, supersticiosos has ta creerse en intel igen­
cia con espír i tus malignos, y s iempre ten ían al pueblo amenazado de r id icu­
los temores y groseras estravaganeias: no eran antropófagos, n i usaban sa­
crificios sangrientos, y se dist inguieron por su decisión en recibir el E v a n ­
gelio. 

La capital de la Is la como se ha dicho fué Baracoa erigida en ciudad y 



obispado el año de lálíS hasta el de 1522 que pasó uno y otro a Santiago de' 
Cuba. El año de 1553 fue la villa, de la H a b a n a sorprendida por un corsario 
francés, que la redujo á las l lamas, y esta desgracia hizo venir á ella íi Her­
nando de Soto, gobernador de la Isla, quien proyecto inmedia tamente , é hi­
zo abr i r los cimientos del castillo de la Fuerza, con cuya defensa y la situa­
ción geográfica del puerto, an imó á hacer escala en él á las naves, que va 
pasaban con riquezas de Nueva España para, la Península , do modo que in­
sensiblemente fué tomando crédito, y tanto el gobernador Gonzalo Pérez de 
Ángulo, que pr incipió el mando el año de 1549, como los subsecuentes, se 
establecieron en la Habana , que por este medio casi sin notarse, fué pasando 
á ser hi capital de la Isla, has ta que el Gobierno la declaró tal el año de 1589 
cuando nombró p r imer cap i tán general a! Maestre de Campo J u a n de Te­
jada, con precisa residencia en ella. 

SITUACIÓN ASTI'.ONÓ.MIC.',. 

La Is la de Cuba se hal la s i tuada en el pr incipio boreal de, la zona tórrida, 
entro los 19°48' 30" y 23» 1 2 ' 4 5 ' d e la t i tud setentr ional , siendo los puntos 
salientes que la demarcan , la P u n t a de Hicaeos, al N., y la l l amada del In­
glés, al S.: de consiguiente está dentro del tercer c l ima de horas: en que el 
dia ma}'or es de 13 y 30 minutos. E n longitud está contenida entre los 67" 
40' 45" y 78" 39' 15' occidental de Cádiz, y estableciendo por p r imer meridia­
no el que pasa por el Castillo del Morro de la Habana , que está á los 70° 4' 
54" al Ü. de Cádiz, so ha l l a rá la Isla entro los 9° 17' 49" al Oriento y los 2° 31' 
41' al Occidente de dicho p r imer meridiano, siendo los términos la pun ta de 
Maysí por el E., y el Cabo de San Antonio por el O. 

l ' IOUTIA. f'OI.OCAÍ.'IOM Y I . ÍMITKS. 

La figura de esta Isla es muy irregular , larga, estrecha, y formando como 
un arco cuya par te convexa mira al Polo ártico. 

Su si tuación con respecto á dicho Polo, ó la dirección de su longitud do 
Oriente á Occidente, es p róx imamen te del E. S. E. al O. N . O.: es la mas oc­
cidental de las Ant i l las y la mayor en todos sentidos. 

La par te Occidental do ella está colocada m u y ventajosamente sobre la em­
bocadura del Seno Mejicano, formando dos espaciosas en t radas : la una al N. 
O. cuya boca es de 32V leguas ent re ¡junta Hicaeos la mas setentr ional de la 
Isla y p u n t a Tancha la mas meridional de la Flor ida Oriental , y la otra al 
S. O. como de 3S leguas en el pun to mas angosto, que es ent re el cabo de San 
Antonio de la Isla, y el de Catoche, estremo mas sal iente de la pienínsula de 
Yucatán . 

Además de estos puntos limítrofes mas inmediatos se hal la separada por 
su estremo Oriental , ó p u n t a de Maysi de la isla de Hai t í , ó Santo Domingo, 
por dos cabos m u y salientes de esta, que son: el de Mola ó de San Nicolás 
dis tante 14 leguas al S. E. y el de Doña María , á 37 leguas al S. 

Al N. E. de la mencionada Maysí y á 15 leguas, t iene la isla de Inagua 
grande, que hace par te del g ran archipiélago de las Lucayas, ó de Bahamu, 
(pie va á unirse al estremo mer id ional de la Flor ida Oriental; á 12 leguas ai 
N. de la p u n t a de Lucrecia, el l lamado Cayo de Santo Domingo que es el 
pr incipio Oriental del gran banco de Bahama y del canal viejo del mismo 
nombre; finalmente al S. de cabo Cruz y á 25 leguas de distancia está In cos­
ta, setentrional de J ama ica . 

F.STEXSIOS Y PKKII'KIÍIA. 

La mayor estension de la Isla de Oriente á Occidente está comprendida 
en 10° 52' 30"; pero como estos grados son en el paralelo 22 setentrional en 
que solo t ienen 55' 6 3 1 mi l las será su longitud de 572 ó de 19Gj leguas en la 
l ínea m a s recta de un estremo al otro. 

Desde la p u n t a do Maysí liasta el cabo de San Antonio, siguiendo la curva 



mas corta que pasa próx imamente por el centro de la Isla, hay 210 le­
guas. 

Su mayor lat i tud de N. á S. es solo una l ínea de .'10 leguas, desde la p u n t a 
mas boreal del Sabinal ceraa del merid iano 70° al O. de Cádiz, hasta el pr in ­
cipio occidental de la ensenada de Mora al S. 7 leguas al Oriente del cabo 
Cruz, y pasando dicha l ínea por 7J leguas de mar . 

La parte mas angosta de la Isla en el anterior sentido y presc indiendo de 
los estremos de ella es de 71 leguas desde la boca de la bah ía del Mariel has­
ta la orilla setentrional de la ensenada de Majan a, sobre el mer id iano 7СЛ0 O. 
de Cádiz, y en el de la H a b a n a su ancho es de 9A desde el castillo del Morro 
á ¡as playas del Batabanó. 

Próx imamen te en el centro de la Isla, en las inmediaciones del mer id iano 
721" O. de Cádiz y de la l ínea divisoria ent re las dos Diócesis de ella, h a y co­
mo una garganea de poco mas de 12 leguas de N. á S. 

Su lat i tud media no es posible calcular la en razón ú su i r regular y var iada 
anchura . 

La periferia de la Isla, siguiendo la l inea menos tortuosa por las costas y 
cortando las bahias, puertos y ensenadas profundas, por sus entradas , es de 
373 leguas, suponiendo bien situados todos los puntos de ella, de las cuales 
272 están al N. y 301 al S. 

О.ГКЛПЛ O K N K R A l . SOllKF. I.Y N A T r i í A l . K Z A V ASI 'Ki 'TO l ' ÍS ICO 1Ж1. T ] : i { l : i T O ] l l l l . 

Costas.—Las de esta Isla son quizá las mas sucias quepueden presentar­
se al navegante , pues aunque ofrecen algunos espacios l impios y aborda­
bles, de terreno alto y var ias playas de arena, otros no obstante ser de igual 
naturaleza, están circundados de arrecifes y escollos que so avanzan hasta 
2 y 2i millas, dificultando su aproximación á los que no siendo prácticos, 
ignoran los canales ó quebradas hondables que por entre ellos mismos con­
ducen á t ierra ó á los puertos y surgideros. E n la mayor par te de sus con­
tornos aparece u n a zona de terrenos muy bajos, á veces casi al mismo nive l 
del mar, por cuya circunstancia son sumamente anegadizos formando pan­
tanos ó ciénegas eternas de una gran ostensión que impiden ó hacen m u y 
difícil un acceso, tanto por la vía mar í t ima , como por la del interior, par t i ­
cu la rmen te en la estación l luviosa y aun par te de la seca: estos espacios, 
aunque defendidos por su m i s m a naturaleza, se ha l lan t ambién cubiertos á 
distancias desiguales por archipiélagos de bajos, escollos é islotes que forman 
unas cadenas de mas ó menos longitud en sus términos esteriores, dejando 
en t re ellos y la costa anchurosos canales: pero con m u y poco fondo, y llenos 
de pequeños grupos de los mismos obstáculos, que embarazan la navegación 
por ellos. 

Las orillas de todas las costas están bordeadas de una faja de mangles de 
mas ó menos la t i tud, no pudiéndose esceptuar de este carácter mas que al­
gunos trozos de aquellos mas ásperos y escarpados, pues aun las mismas pla­
yas los producen en sus l ineas general superiores ó inferiores. 

Están pobladas de un gran número de bahías , puertos, surgideros, esteros 
y embarcaderos: entre las pr imeras hay algunas que compiten ó esceden á 
las mejores que existen sobre la superficie conocida del globo. 

E n aquellos parages en que las m áreas l lenas, par t i cu la rmen te las luna­
res y equinoeiales, se in t roducen hacia dentro de las costas, se forman gran­
des l agunas saladas que en años poco lluviosos producen cant idades consi­
derables de sal, suficientes al abastecimiento de la población interior; como 
asimismo m u c h a pesca y aves acuátiles m u y est imadas: estas lagunas son 
por lo general mas comunes en la costa Setentr ional que en la M e ­
ridional. 

Sios.—Estos presen tan caracteres variados según el territorio por donde 
no.cen, corren y desembocan. E n la par te Occidental de la Isla como es t an 
estrecha, y div id ida su corta la t i tud des igualmente por una cordi l lera de 
montañas , los ríos son de poco curso, y de menos los que d e r r a m a n por la 
«wt» del N. En el centro las vert ientes Meridionales t ienen á veces mayor 



ostensión uno \M tíetentrivaalea, y otras al contrario; a s í lo» ríos siguen J»« 
mismas proporciones aunque todos ellos son do mucho mas curso que los 
anteriores, en razón á la mayor superficie que recorren. En la par te Orien­
tal son de mas consideración los que se vier ten por la costa Setentr ional qui­
los que lo verifican por la Meridional , porque esta se hal la dominada por 
grandes serranías m u y inmedia tas á ella que presentan sus escarpes al mar 
y que de consiguiente solo pueden producir torrentes mas bien que rios; no 
obstante, esta masa de terreno t r iangular admi te una escepcion y es, que casi 
en su centro forma u n a l ínea baja de E. á 0 . que recibe los derrámenes de 
los terrenos superiores é inferiores, y por la cual serpentea el caudaloso rio 
Cauto el mayor de toda la Isla. 

Por lo general los de corta estension y que descienden de terrenos muy 
altos, ofrecen en sus bocas, caletas y pequeñas ensenadas; por el contrario, 
los de cursos mas dilatados y de mayor raudal , que discurren por terrenos 
bajos, aunque su origen venga de grandes elevaciones, p resen tan unas bocas 
sucias y con frecuencia m u y estrechas: otros menos ricos pero de a lguna lon­
g i tud pasando en la mayor par te de su carrera por tórrenos l l anosy m u y fio-
jos est iendeu sus aguas á uno y otro lado anegando sus inmediaciones has­
ta que al l legar á los terrenos mas bajos y pantanosos se confunden en la» 
ciénegas de las costas, ó cuando mas forman con una par te de sus derramó­
nos, esteros de poca consideración; ú l t imamen te algunos en ciertos parages 
de la Is la filtran sus aguas por los ojos porosos do la roca cavernosa y cali­
za por donde pasan, y se p ierden corriendo por ent re las capas interiores de 
la t ierra, apareciendo después, y repi t iéndose esta sumersión var ias veces, 
has ta que al fin ó se unen á los pantanos de las costas, ó de r raman por ella 
al mar , superficial ó sub te r ráneamente . 

Las orillas de todos ellos están cubier tas de unas fajas de bosques mas ó 
menos anchas que l l aman cejas, pero al acercarse á tas costas se revisten 
de mangles has ta sus desembocaduras . 

Las aguas de los rios m a s caudalosos en sus cauces pr incipales son gene­
ra lmente poeo potables, pero ent re la mul t i t ud de sus confluentes y otros 
que d e r r a m a n al mar , se encuen t r an varios que siguiendo su curso por en­
t re peñascos, proporcionan aguas eseelentes y do una frescura estraordina-
ria, formando en varios puntos cascadas é saltaderos ent re las cuales liay 
a.lgunas de 18 has ta 25 varas de elevación. 

P R I N C I P A L E S PRODUCCIONES N A T U R A L E S EN EOS REINOS ANIMAL V V E J E T A ! . . 

El objeto de este art ículo se reduce á presentar como en sucinto ca­
tálogo poco razonado, las pr inc ipales producciones del territorio y aguas li 
mítrofes de la isla de Cuba en los reinos an ima l y vegetal, clasificadas en sus 
divisiones m a s generales y nomencla turas comunes, recopiladas de los dia­
rios, memorias y relaciones de los oficiales que recorrieron la mayor par te de 
ella; debiendo manifes tar que éstos en sus comisiones no abrazaban los ramos 
de historia na tu ra l , sino en cuanto estaban en inmediato contacto con los ob­
jetos á que Be contraían; carecían también de ios conocimientos necesarios í 
u n a ciencia t an vasta; el corto t iempo que emplearon en sus reconocimientos 
según lo exigieron las c i rcunstancias , fué insuficiente pa ra hacer observacio­
nes detenidas; y la na tura leza del país ofreció obstáculos de consideración que 
los cortos medios y poco t iempo hicieron insuperable». 

R E I N O A N I M A L . 

Cuadrúpedos.—Los únicos indígenas mas notables conocidos en esta Isla 
son: el terrestre l lamado jutía ó hutía de media v a r a has ta tres palmos de lar­
go sin comprender la cola; es genera lmente de u n color pardo claro y m u y se­
mejante á la rata, so a l imenta de hojas, frutas &e.j hab i ta en los huecos de los 
troneos ó entre las ramas de los árboles y su carne aunque insípida puede 
comerse. Los ovíparos anfibios como el crocodilo hab i tan te de los golfos y en­
senadas profundas: el caiwav de los grandes charcos v hondas pozas de los rio^. 
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(|iie son hasta do tres y media varas de largo: el manaii de los rios caudalosos, 
la iguana pequeño lagarto á orillas de los rios, lagunas, bahías &c: la tortuga 
de dimensiones varias y géneros diferentes que t ienen su morada en los rios 
lagunas dulces y saladas: las mayores en los canales formados ent re los ca­
yos ó inmediaciones de las playas, dist inguiéndose par t i cu la rmente las que 
dan las dos clases de carey superior y bastardo, cuya pesca es de bas tante 
consideración sobre el canal viejo de Bahama, Isla de l ' inos, cayo de Doce 
leguas, y otros parages; y finalmente la pequeña nombrada jicotea que 
abunda y es apreciada par t icu la rmente en lo interior, á falta de la gustosa 
tortuga de mar : perro j íbaro, e 3 el perro doméstico huido á los montes, y aun­
que de colores variados y especies diferentes como este, degenera al fin ad­
quir iendo mas aspereza en su piel y un color pardo sucio: es carnívoro y feroz 
pero mucho menos que el lobo de Europa: solo acomete al hombre cuando 
se ve m u y acosado per él; v ive en los mas espesos bosques y cavernas , y a-
pesar de ser perseguido de varios modos, procrea considerablemente causan­
do grandes estragos en el ganado de cerda, terneros y potrancas: el gato j íba­
ro ó montes que es el común fugado á los campos y destructor de las aves do­
mésticas. 

Considerable número de toros, vacas, caballos yeguas, y cerdos, const i tuyen 
la. p r inc ipa l riqueza na tu ra l de este precioso suelo: los carneros, ovejas, cabras 
y machos son m u y inferiores en número y uso; y de algunos años á esta par­
te se h a n formado cercados de burros ó asnos padres venidos de Europa y 
otros puntos, pa ra la cr ia do mulos y muías que se propaga con grandes 
ventajas. 

Además de los cuadrúpedos domésticos como el perro, gato Ac. so conoce el 
conejo, aunque poco propagado, y el curiel especie de ra ta exótica introduci­
da ú l t imamente . 

Aves.—Multitud de especies m u y var iadas , raras, de bellísimos colores 
pueblan los bosques, arboledas, sabanas, costas y cayos de la Isla de Cuba; 
ent re ellas después de las domésticas como son la ga l l ina europea, del país , 
la gu inea que t iene u n a ca rne t an del icada como la perdiz europea; la ingle­
sa cuyos machos son m u y estimados pa ra las peleas; el palomo, el pato de 
diferentes clases; guanajo ó pavo, ganso, el hermoso pavo real &e. son las 
pr incipales: la cotorra de varios tamaños y colores en t re las cuales se dist in­
gue el perico, especie mas pequeña: todas se domestican con m u c h a facilidad 
silvestres hab i t an en los bosques y con predilección en las arboledas inme­
diatas á las hac iendas en compañía del cao que es negro, m u y semejante al 
cuervo aunque mas pequeño, al cual se persigue por su voracidad, pues ata­
ca á la carne, maiz, v iandas , frutas y cuanto encuen t ra comible en ellas. L a 
perdiz algo degenerada; torcaz, tórtola, el carpintero de u n a es t ructura rara , 
hermosos colores y carne sabrosa, l lamado asi vu lga rmen te porque BU l engua 
forma como u n punzón que pene t ra las cortezas de los árboles: el au ra pájaro 
asqueroso y carnívoro parecido al pavo pequeño, y cuya especie se conserva 
por ser pus i l án ime y destructor de las carnes muer tas , y otras inmundic ias 
que le s i rven de al imento,por lo cual v ive de d ia en t re las aves domésticas 
ó inmediación del hombre; pero con m u c h a desconfianza: el jud ío negro y 
perjudicial como el cao, es algo carnívoro y limpia, á los an imales de gar ra ­
patas : totí m a s pequeño que ol anter ior y de igual color, es ladrón de azúcar 
y granos: el chambergo destructor do los arrozales: la lechuza, cernícalo, ga­
vilán y otros varios de r ap iña . 

Los pájaros mas apreciados por su pequenez y agraciados colores, y que al 
mismo t iempo divier ten con su armonioso canto na tu ra l ó adquir ido, son: el 
canario, gilguero, ruiseñor, cardenal , sinsonte, marv í , mir lo, mariposa, negri­
to, sunsún, ca landr ia , tocororo, mayo , azulejo y el tomeguin que apenas t iene 
tres pulgadas desde el pico al estremo de la cola. 

E n t r e las muchas que t ienen por morada las costas <S inmediaciones, los 
charcos y cayos anegadizos, y que puedan considerarse como anfibias á lo 
menos el mayor número , por vivir y a en t ierra y a en la mar , son las m a s co­
nocidas; el alcatraz, los flamencos pájaros graves y melancólicos formados 
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comunmente en batal la en las orillas ó dentro de ¡as lagumir, pantano..! y 
bajíos; unos son en gran par te de color algo rosado, otros de color de fuego 
claro, y el ma- crecido número de un ceniciento claro y oscuro. El gincho 
gavióla, batista, corúa, rabihorcado, yaguasa y coco: las grullas que rara vez 
se hal lan reunidas mas de do-; pares de ambos sexos; el pato (pie puebla las 
lagunas par t icularmente de juncales , siendo mas estimado el procedente de 
las Floridas que habi ta estacionariamente en es ios parages durante los me­
ses mas secos; finalmente a lgunas otras especies menos remarcables, y entr^ 
todas Iniy varias que sirven de al imento al hombre como las cuatro ú l t imas , 
y también a lgunas que causón mucha estrañeza por su estraordinarní l igura 
y rara construcción de sus pieos, proporcionados no obstante por la sabia na­
turaleza á sus necesidades y goces. 

Peces.—Aunque genera lmente los rios son de corto curso y poco caudal de 
aguas, ofrecen variedades de peces en abundanc ia en cierta estación del año 
y algunos m u y delicados: la viajaea y mojarra son las mas comunes y abun­
dantes: la t rucha, angui la , cativo, guavina. robalo, dajao, sábalo, mapo, ron-
C J l.sa y el guayacon ques es m u y pequeño pero gustoso: el bot.uro se 
reputa el mejor porque habita en las concavidades rocallosas de h:s ensena­
das ó remansos formados por las cascadas: y ú l t imamen te entre 1 k»s cr i t iceos 
se hal la el camarón; la langosta b a s t a d o tres palmos de longitud, y mul t i tud 
de cangrejos de varias clases aunque todas inútiles al hombro, entre ellas 
una que puebla gran par te del litoral de ia Isla en tan eseesivo número, que 
embaraza el paso á pié y á caballo; en grandes espacios se hace peligroso su 
tránsito por t ene rminado el terreno á veces hasta mas de media leirua háchi 
lo interior, por mul t i tud de pequeñas y profundas cuevas; los cerdos en cier­
tos parages los comen, pero se asegura que es un al i m en lo muy noci­
vo; son de color rojo subido, muchos de ellos con grandes nmnehas blan­
cas y algunas negras, y los hay del diámetro de 7 pulgadas sin incluir ios 
estreñios-

Las aguas circunvecinas, bahías y profundas ensenadas, abundan en varias 
clases de pescados suaves y gustosos, como son: ca lamar , pargo, rabí rr ubi a, sal­
monete, cabrilla, cachucho, robalo,sesí, corbina.bora, guagua n che, abadejo, ras-
caso, pámpano , arnillo, patao, lisa, eaballerote. ojanco, cají, biajaiba. segundo, 
mojarra, serrucho, pintadi l la , mero, bonasí, bajonado. jorobado, escolar, ronco 
caballa, ja l lado, donado, abujo, giguagua. coginua, chicharro, emperador, ca-
ta l incta , mariposa, bonito, abacora, a tún , c h e m a , sardina, raya y otros mu­
chos de clase inferior. En las mas profundas habi ta también estacionaria­
mente el t iburón, el congrio: el pequeño pez revés ó pescador de que se servían 
los antiguos habi tan tes para coger las grandes tortugas de nuir. para lo cual 
le a taban un cordel delgado á la cola, y por medio de un disco chato guarne­
cido de chupones que tiene el pez en la cabeza, se agarraba á la concha de 
la tortuga que n u n c a soltaba y t i rando de la cuerda la a t ra ian. 

Mariscos.—Los principales entre los pocos que se conocen para a l imento 
del hombre son: la ostra, almeja, y sigua: la primeva aunque de tamaño muy 
inferior á la de otros paises, es m u y abundan te en todas his partes rocallosas 
y los troneos de los mangles que orillan las costas, desembocaduras de rios, 
bahías y puertos &c: se divide en tres clases ostra, ostión y val la 

lleptilcs.—El género de culebras de la familia délos reptiles es m u y escaso 
l a m a s común se conoce con el nombre de jubo, es delgada pero hasta de dos 
varas de largo y suele asal tar al hombre cuando se vé m u y acosada, consis­
t iendo toda laofensa en un latigazo que dá al salto y enroscada; vive general­
m e n t e sobre la superficie del terreno oculta entre las piedras y malezas: el 
majá que es mas gruesa m u y voraz y algunas hasta de cuatro varas de lon­
gitud y S ó Ü pulgadas de diámetro en su primer tercio superior; habi ta por 
lo regular en los techos y otros parages de las ca^as de campo y cuando no, 
escondida entre los bosques y sobre los árboles: se t raga las aves domésticas y 
pa r t i cu la rmente los polluelos; persigue y m á t a l a hu t ía con una destreza m u y 
singular, cogiéndola al t iempo que desesperada de su salvación se arroja á 
t ierra desde el estremo de las ramas del árbol en que es atacada, ¡3ero respeta 
al hombre á quien solo acomete cuando le obliga su defensa: su carue v gra-

1-2. 



sa us medicinal para ciertas un term edades: pulverizándose lu pr imera después 
de seca para su uso. 

Insectos.—Los mas notables son: la abeja exótica ac l imatada hace mucho 
t iempo en este pais, cuyo producto, resultado de su ingeniosa y maravi l losa 
laboriosidad es uno de los ramos de riqueza de la Isla. La miel de los pana­
les es jjor lo general m u y delicada y saludable en los campos cultivados y 
terrenos altos poco montuosos, pero perniciosa en muchos parages de las 
inmediaciones de la costa en donde hay árboles y bejucos venenosos, cuyas 
flores sirven también de a l imento á las abejas, pa r t i cu la rmente en la esta­
ción en que no ílorecen las l l amadas vu lgarmente campani l las : cuando la 
mie l está impregnada de estas sustancias maléficas, causa dolores y vahídos 
de cabeza, náuseas &e. á los que no están acostumbrados á comerla; pero 
apesar de esto, la emplean para endulzar el cale y otros usos: los negros la 
comen en abundancia , y suele ser en algunos puntos el a l imento esclusivo 
de ios perros. Hay otra especie mas pequeña l l amada comunmente abeja 
criolla porque se supone ser indígena: lo cierto es que se diferencia de la an­
terior en el tamaño, en el color que es mas claro, y s ingularmente en su agui­
jón que es mucho mas corto y su picada casi insensible: habi tan por lo regu­
lar en los terrenos secos ént re los bosques mas espesos y peñascos escarpados, 
en donde labran sus panales de una cera oscura y blanda; pero m u y balsá­
mica, de gran ut i l idad pava, ciertas heridas y tumores, especialmente para los 
callos que destruye enteramente , elijiéndose con preferencia la de la par te 
interior del pana l que es mas aromática: la miel es también algo mas oscura, 
m u y ardiente y su sabor agradable aunque demasiado fuerte: es admirab le 
la destreza y a t revimiento con que los campesinos suben á las rocas mas es­
carpadas para coger estos panales, cuya cera sirve genera lmente para a lum­
brarse en las haciendas de los terrenos en que hay esta especie de abejas. El 
cocuyo, insecto fosforecen.se de una luz m u y bri l lante verde claro: una docena 
de estos encerrados en una j au la que se construye al efecto, y moviéndolos en 
la oscuridad, producen luz suficiente pa ra leer; pueden conservarse mas de 
tres meses vivos, enjaulándolos, bañándolos con frecuencia, y teniendo el 
cuidado de renovarles d ia r iamente la caña de azúcar descortezada, cuyo zu­
mo es uno de sus al imentos mas favoritos. 

En t r e los insectos perjudiciales se conocen además de la mosca común, 
pulga, ch inche &c. la mosca vu lgarmente l l amada de caballo que persigue 
cruelmente á este y otros animales , como igua lmente el tábano y la denomi­
n a d a yolof negra y venenosa; la abispa cuya picada es bas tante incómoda, y 
dura su efecto algunos dias: la n igua especie de pulga impercept ib le que mo­
ra sobre la piel de los cerdos, y se estiende á todos los parages frecuentados 
por este an imal : se introduce dentro de la epidermis h u m a n a , genera lmente 
en los pies y p iernas , causando un escozor m u y desagradable . I)ebe estraerse 
antes de veinte y cuatro horas, ¡>oco mas ó menos, pues de lo contrario, si es 
hembra, forma u n a bolsa en que se encierra y deposita sus huevos, que avi­
vándose inmedia tamente , causa dolores agudos, pero al sacarla, es necesaria 
la precaución de no mojarse la parte afectada antes de cauterizar la pequeña 
herida, porque suele tener resultados m u y funestos. E n t r e las var ias especies 
de hormigas son las pr incipales la vivijagua, desoladora de los árboles fru­
tales, cafetos y otros: las l lamadas brava, j u y u y ú y san tan ica que mortifican 
mucho en los campos: comején, pequeño insecto de 4 á 5 l íneas de largo en 
fcu mayor longitud, m u y perjudicial á los edificios porque dest ruye las ma­
deras; en el campo hab i tan éstos en las innumerab les celdillas de un g ran 
pana l compacto que fabrican contra los troncos de ciertos árboles, de figura 
ovalada y algunos de cerca de u n a va ra en su cge mayor, perfectamente cer­
rado por lo esterior, sin mas comunicación que la que t iene in te r iormente 
con el árbol sobre que está formado: cuando este pana l no está m u y alto, sue­
le ser atacado por los cerdos que gustan mucho de este bocado, y t ambién se 
a r r anca y conduce á las haciendas para a l imento de las aves domésticas. 

La familia de los mosquitos es ve rdade ramen te u n a plaga que infesta los 
cayos, costas y terrenos pantanosos de la Isla: se dis t inguen varios géneros, 
como mosquito p rop iamente dicho, corací, zancudo, rorador, j agüey y lance-
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tero: implacables enemigos del hombre y de los animales, los persiguen has­
ta lo interior del territorio en la estaeion lluviosa: pero pa r t i cu la rmente en 
los parages anteriores es insufrible la pe rmanenc ia por lo mucho que ator­
men tan : á estos se agrega el gegen especie de mosca impercept ible que á la 
dificultad de defenderse de ella, por su casi invisibi l idad é inmenso número 
sin comparación con el de todas las especies do mosquitos reunidos, causa 
n a irritación tal, que ha sido funesta á a lgunas personas; y f inalmente l a p o -
lilla destructora de papeles y ropa. En t re las arañas solo puede hacerse men­
ción de la apel l idada peluda por estar cubierta de cerdas ó pelos: su aspecto 
es horroroso, y su picada produce dolor y liebre pero sin riesgo; es el insecto 
mas perjudicial que existe en la Isla, y es habi tadora de los pueblos y cam­
pos: el mancaperro , insecto m u y parecido al cien piespero mas grueso; l lama­
do así porque manca al perro y á cualquiera otro an ima l sin pezuña que lo 
pisa, por medio de una mate r ia ponzoñosa que despido y que causa una l laga 
mal igna . El a lacrán, es m u y diferente del que se cria en Europa tanto en su 
iigura y construcción, como porque es mucho menos dañino: su picada aun­
que mas ó menos dolorosa según la parto en que la verifica, t emperamento y 
disposición del que la sufre, no tiene malos resultados, y se conocen varios re­
medios para curarla: cien pies, no es tan común como el anterior, y su pica­
da de igual naturaleza. 

R E I N O V E G E T A L . 

La naturaleza sabia para conservar el maravilloso equilibrio que se admira 
en todas sus obras, compensó con asombrosa profusión al reino vegetal, lo 
que escaseó en los demás; asi es, que en todo el territorio de esta dichosa Isla 
sin esceptuar los parages mas áridos y cenagosos, sus costas, islas y cayo?, ve­
getan mul t i tud de árboles, arbustos y demás p lan tas indígenas tan variadas-
corno de út i l ís imas aplicaciones á las artes y oficios, al a l imento de los hom­
bres y animales , á sus comodidades y al alivio de sus dolencias: á cada paso 
hal la el filósofo botánico objetos del mayor interés, para su escrutinio y ob­
servaciones, y rara vez deja de conseguir los resultados mas ventajosos á la, 
especie h u m a n a : pues aun aquellas mismas plantas mas ó menos venenosas 
en los troncos, tallos, hojas, frutos flores ó sustancias que desti lan, bien exa­
minadas y aplicadas, son el remedio mas eficaz de ciertas dolencias. 

Sería necesario un grueso volumen p a r a n o m b r a r y clasificar científicamen­
te las p lan tas conocidas, y describir sus propiedades físicas y químicas, vir­
tudes medicinales &c. mas siendo indispensable ceñirse al p lan lacónico de 
una sucinta descripción, y careciendo también de los conocimientos suficien­
tes al efecto, solo se hace mención délas principales, denominándolas con sus 
nombres comunes, y en su clasificación se sigue el órdou de sus aplicaciones 
mas generales. 

Maderas preciosas.—Los árboles que producen las mas est imadas que se cono­
cen en la Isla, son los siguientes: caobo, caobillo, cedro, guayacan negro y 
blanco, ébano real y carbonero, cúrbana , curey, cerillo, granSdillo, hayajar i -
co, ó yayajabito y naranjo silvestre. 

Maderas de construcción.—Entre los árboles y arbustos mas úti les ademas 
de los citados pa ra construcción nava l , civil y mil i tar , carruages, máquina», 
muebles &c: uno i por la solidez de sus maderas , otros por su elasticidad, y 
otros finalmente por ambas propiedades reunidas, y que t ienen al mismo 
t iempo cualidades benéficas ó nocivas, son los siguientes: ácana, que dá un 
fruto he rmano del sapote: gijon árbol parecido á la caoba: el a lmendro, al-
mendr i l lo , pu iebrahacha , carne de doncella, jairniquí, jequí , tengue, arabo, 
maboa , yaueuage, vi jaguara, frijolillo, sabina y guao pa ra horcones; la leche 
del ú l t imo es venenosa, y perjudicial su contacto y sombra: yaba, cuya corte­
za es medic ina l y venenosa al mismo tiempo, y m u y út i l p a r a quillas, roble 
guallo pa ra yugos: pito pa ra masteleros: jocuma amar i l l a pa ra horcones y jar ­
ros pa ra agua: sabicú pa ra curvas y camonaduras : ocuge úsase p a r a soleras, 
l imas, l imetones y llaves, y su resina para las quebraduras : moruro para rue­
das de molino de café, y su corteza para-curtir pieles: te iba para canoas, y el 
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árbol mas perseguido de parásitas: se dice que es aíHi-eléctrieo. y su semilla dá 
una l ana m u y l ina:chicharrón para carretas, volantes, t rapiches ruedas de 
molino de cale, y para toda especie de camonadura : majagua para barras de 
carruages; de su corteza filamentosa se hacen sogas de m u c h a duración, que 
son las de mas uso en la isla, con la s ingular idad, de que las t iras de ella sin 
torcer es una de las materias vegetales menos sensibles á la humedad y se­
quedad, por cuya razón la emplean con preferencia los agrimensores: se crin 
este árbol en los parages anegadizos de fas costas y de lo interior: guácima pa­
ra taburetes, y su fruto es de los principales para el ganado vacuno y de cer­
da; también su corteza hecha babasa sirve para clarificar el azúcar: var ia 
p á r a l o s mismos usos, cumbreras , soleras y cajas de colmenas: roble amari l lo 
y de olor para llaves y soleras: ramón m u y útil para las bestias en la seca, 
cuajany para camonaduras: güiro, árbol que se tiene en casi todas las hacien­
das: de la corteza de su fruto se hacen platos, j icaras y cucharas campestres: 
su fécula es muy fuerte y útil para resolver tumores, obstrueiones y a lgunas 
heridas; pero para estos efectos últ imos se pretiere el güiro cimarrón: y a y a 
y yaití para estantes: mamey colorado y boniato de los que se hacen timones 
de carruages: l lamado y ayuda amari l lo para tablas: pino de tea en m u c h a 
abundanc ia al Oriente y al Occidente de la Isla y de la de Pinos, hay muchos 
do l.{ vara de diámetro y ;í0 de alto, y aunque son de escelente cal idad se ha­
ce poco uso de ellos por la dificultad de su conducción á los puntos en que 
pueden ser beneficiados: encina, ac l imatada hace poco t iempo en el Occiden­
te de la Isla muy ventajosamente, cuya bellota es el mejor fruto para cebar 
cochinos, y su madera es muy sólida: caimiti l lo para barras de volantes, y su 
fruta para cerdos: leviza, sirve para timones de arados y su fruta para ol ga­
nado: j água para teleras de arados, y de su fruta fermentada se hace buen vi­
nagre. 

.Plantas para otros objetos de utilidad.—Los árboles y arbustos que no se con­
sideran útiles para la construcción, muebles, carruages &c, pero que lo son 
para otros objetos, y a lgunas que importa conocer por sus dañinas c i rcunstan­
cias son: dagame, hueso, agracejo y yanagua con buenas frutas para el gana­
do: júñi-piñi , la leche de su fruto es venenosa y su sombra perjudicial: manajú 
con resina medicinal para el pasmo: atege muy diurética su raíz, y buena fruta 
para cerdos: macagua, raspalengua y caracolillo, escelentes frutos para el ga­
nado: brasilete y fustete para t intes: peralejo para curt ir pieles: guará y guai-
raje: el jagüey, árbol que en su principio es un bejuco parásito que enroscándo­
se á un árbol y oprimiéndole eos sus ramas, que crecen prodigiosamente 
le seca al fin y ocupa su lugar: la leche de una especie de higos queda y de la 
corteza, sirve de liria paro cazar pájaros, la hoja para a l imento del ganado, y 
su tejido filamentoso es mas fuerte que el de la majagua: j i a blanca con espi­
nas enconosas: guaguasí desti la una goma aromát ica que es un purgante m u y 
activo: rascabarr iga para látigos rústicos: hayabanacá cuya corteza y hoja es 
un cáustico fuerte: mangle le hay de cinco clases á saber: blaneo, prieto, de 
uña, pataban y yani l la . cubre las costas, cayos y orillas de rios cerca de sus 
desembocaduras: sirve para cur t i r las pieles; pero el mangle prieto puede usar­
se ventajosamente en la construcción de diques, muelles, zampeados ¿ c . por 
ser de una duración sin igual: vija cuya semil la se usa pa ra t in te entre rojo y 
amari l lo , y también para especia en algunos manjares: xiquilete arbusto de 
donde sale la pasta denominada añil , se cr ia silvestre en la par te Oriental y 
Occidental de la Isla: cavalonga árbol cuya corteza seca y pulver izada se dice 
ser veneno pa ra el ganado y otros cuadrúpedos: p ina de ratón arbusto e m ­
pleado en cercas vivas: bambú ó caña brava sirven pa ra formar hermosas 
calles sombrías en los cafetales y otras fincas: aguedita, p lan ta febrífuga lla­
m a d a también qu ina de la t ierra: caisimon, sus hojas son medic ina­
les: manzani l lo cuyo fruto es m u y nocivo: almacigo el conocimiento de su 
fruto es remedio eficaz y pronto p a r a los refriados: bagá m a d e r a de costas cu­
ya raíz tan l igera y porosa que puede servir pa ra corchos: pa lmacr i s t i ó h i ­
guera infernal, de que se saca el aceite conocido con la p r imera denominación: 
pomorosa arbusto exótico silvestre, au manzana es m u y olorosa y ag radab le 
al paladar; pero su semil la y hojas son venonosos: el paraíso, sáuse blanco. 



amari l lo y llorón, medicinales: nogal y castaño silvesrros: aromo de varios gé­
neros: tábano diurético: chichicate cuyo contacto produceuna inflamación lo­
cal: ciprés, laurel: el t amar indo de cuya fruta se hace una pulpa purgat iva y 
muy fresca: yagruma, sus hojas se aplican para curar las quebraduras: jobo 
;--u fruto enferma al cerdo en algunas circunstancias: algarrobo acl imatado 
hoce poco t iempo, su fruto m u y útii para todo gaundo: jaboncil lo árbol hermo­
so cuya semilla sirve como jabón para lavar la ropa: daguilla.su corteza interior 
es como una tela de rengue muy elástica, que lia servido varías veces para de-
vautaíes, pañuelos del cuello para mugor y otras curiosidades: las t i raderas 
de este tegido se pretieren á las de cáñamo: naranjo silvestre, cuya madera 
c-i exquisita para embutidos: palo bronco, su hoja es tácubier ta de unas espinas 
tan sutiles é imperceptibles, que al tocarlas descuidadamente produce un ar­
dor m u y desagradable é inflamación: macuriges. el conocimiento de sus cogo­
llos es esceletite específico contr;?, la erisipela: copal árbol cuya resina es muy 
balsámica y medicinal : p imienta árbol procedente de Ta basco ó Malagueta, 
solo existe en la parte Ocidental de la Isla: cú rvana canela sil vestre, poco co­
m ú n : cavainicú p lan ta muy apreciada por su bondad para las llagas y heri­
das degeneradas: drago arbusto resinoso de queso estrae la goma ó sangre del 
mismo nombre, de tanto uso en la farmacia, es m u y raro, y hasta ahora solo 
se ha hallado hacia las inmediaciones de la costa y . al Occidente de la Isla: 
piuon botija vomi-purgante: yamaquey . júcaro, arraíjan, lengua de vaca, pi-
Lajoní y camagua buenas frutas para los cerdos: s iguavala su hoja es onti ve­
nérea: pasa de negro p lan ta decuyo ñame bien limpio se hace un cocimien­
to que es de los diuréticos mas eficaces, se cria en los terrenos pantanosos. 

Palmas.—Hay varias especies: la pr imera l l amada pa lma real, es sin duda 
el árbol mas apreciable que vegeta en la Isla de Cuba, por la ut i l idad que to­
das sus par tes ofrecen á los hombres y á los animales : su fruto l lamado j ia lmi-
che, es el a l imento pr inc ipa l del ganado de cerda y también le come el va­
cuno: los ramos á que viene unido dicho fruto, se emplean en escobas: el co­
gollo superior, en cierta estación del año es muy gustoso y al imenticio, pare­
cido al palmito de la parte .Meridional de la Península : la pu lpa lechosa do 
lo interior de su tronco, a l imenta y refrigera á los animales en t iempo de gran­
des secas: sus ramas sirven para techar las casas, formar ranchos y bohíos: el 
tronco convert ido en tablas aunque de poco ancho, es también m u y útil para 
la construcción de edificios y canales campestres: bien t rabajada y bruñida 
í a m x d e r a , produce gateados preciosos, por lo cual es muy e s t i m i d a del es-
trangero: finalmente las yaguas ó peciolos de dicha palma, que por su ampli ­
tud, consistencia y elasticidad se apl ican á una m.il t i tud do I H O S en la econo­
mía domés t icay rural , como para forrar y techar provisionalm¿nte edificios 
campestres, emvasar tercios de tabaco, cubo para sacar agua, jau las para 
t ranspor tar aves <fcc: mas antes de hacer uso de ellas, se remojan bien para 
volverles la. elasticidad que pierden en secándose. Kl cocotero ó coco su al­
m e n d r a es muy gustosa, el agua que encierra refrigerante y medicinal : la 
man teca que se estrae de este fruto es un purgante m u y usado, y conserva ei 
acero sin oxidarse: corojocuya pulpa dé lo interior de su tronco refresca y ali­
men ta á los an imales en el rigor de la estación seca, y el tallo de sus hojas es­
tá cubierto en toda su longitud de unos hilos muy finos, elásticos y fuertes, de 
que se hacen delgadas cuerdas conocidas con el mismo nombre, de mas forta­
leza y duración que las de cáñamo respect ivamente: m a n a c a y cana, el pr in­
cipal uso de estas dos es para techar edificios; y dan también pa lmiche para. 
Jos cerdos: } rarey t iene el mismo objetos, y es el único que se usa por ser mas 
fino y flexible pa ra los tejidos de esteras, serones, sogas y s ingularmente pa­
ra sombreros, y a lgunas otras obras: dátil su fruto es de inferior cal idad al 
que produce el del ant iguo cont inente: la pa lma barr igona de la cual hacen en 
el campo vasijas ó tinajas para contener el agua, y son de m u c h a duración: 
además h a y las l lamadas guano prieto, guano blanco, espinoso, miraguano ó 
yuraguano . j a ta y tea, ent re las cuales h a y varias aplicables, sus troncos, á 
cercas y ta lanqueras . 

Plantas sarmentosas.—Hay u n a especie de p lan tas sarmentosas conocidas 
con el nombre de bejucos, d é l a s cuales unas son parási tas de ciertos árboles 
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corpulentos, pues los des t ruyen envolviéndolos y comprimiéndolos has ta que 
perecen; otros se apl ican á los mismos usos que los mimbres en Europa; y al­
gunos son venenosos, benéficos, medic ina les&c: los mas comunes son los si­
guientes: el j agüey ya descripto: el matusey, para obras de mimbres como 
canastos y otros muebles; perdicero es m u y largo y por su flexibilidad se em­
plea en lugar de sogas para amar ra r palos &c, como asimismo los l lamados 
bergajo, marrul lero , huví , indio, angari l las , colorado, guaraná , guajabon, sa­
banero, baracoa, huaniquiqui y pelado; el tortuga que hecho tiras sirve al mis­
mo objeto; prieto lechoso venenoso; mancamontero , m u y espinoso y cuyos ara­
ñazos se enconan mucho: el leñatero q u e d a un agua m u y medicinal para cu­
rar quemaduras : campani l la , de var ias especies y cuya ñores l a m a s benéfica 
de las silvestres p a r a l a s abejas; va ini l la medicinal y m u y oloroso: par ra sil­
vestre, que cortándole con arte desprende un agua dulce y refrigerante: cura-
magúey venenoso; seco y pulverizado se emplea en los campos para la des­
trucción délos perros jibaros: zarzaparri l la espinoso m u y medicinal : el casta­
ño cuya fruta es un vomi-purgante tan activo, que no adminis t rándolo con 
mucho conocimiento es mortal; el guauro su conocimiento es un escelente re­
medio contra las a lmorranas y el pasmo; raiz de China antídoto contra ciertos 
venenos: pica-pica, produce unas vainas con una pelliza tan sutil y ardiente 
que origina graves incomodidades: pr ingamoza causa casi el mismo efecto 
que el anterior. 

Plantas frutales.—Pueden considerarse como de p r imera clase indígenas y 
exóticas la deliciosa p ina ó anana : el sabroso v aromático anón; el níspero ó 
sapote; sapote de la India : fresa é h iguera poco comunes, pero sus frutas ex­
celentes: melón apell idado de Castilla; melón de agua ó sandía: plátanos de 
var ias y delicadas especies; la parra y cepa, cuyas uvas aunque de buena ca­
l idad parece que no llegan al perfeto estado de madurez, y están poco genera­
lizadas, par t icu la rmente l aú l t ima : mame} ' colorado y amaril lo, ó deSanto Do­
mingo; naranjo, l imón y l ima dulces; los dos pr imeros silvestres y agrios, 
pueblan u n a g ran par te de los bosques. 

De clase inferior se conocen el dátil y coco: toronjo dulce: mamonci l lo , pa­
payo, aguacate, mango y manga, canis tel , guayabo, con especialidad el lla­
mado del Perú; marañon ciruelo, mamón, caimito, granado,¡almendro grose­
llo &c. 

Las silvestres que producen mejores frutas son: el guanábano, hicaco, sapote 
de culebra, nancer , tarareyc, algarrobo, caimiti l lo y el ubero cuyo fruto lla­
m a n uva de caleta. 

Plantas y raices alimenticias.—Las que sirven de al imento común en los 
campos y aun en las pr incipales poblaciones son: el p lá tano l l amado de la 
t ierra, cuyo fruto es sin contradicción ol mas útil al hombre de cuantos se 
conocen pa ra su a l imento: antes de llegar al estado de sazón, fué considerado 
desde su acl imatación como el pan na tu ra l eselusivo de los habi tantes: en el 
de madurez es u n a fruta m u y gustosa y saludable; y seco se conserva como 
los higos: del tallo de esta p l an ta se hacen sogas de poca duración, y mechas 
que imi tan á las de Goatemala. Siguen después las raices yuca dulce y agria 
indígenas: la p r imera es de mucho uso para comer, y de la segunda se hace el 
pan l lamado casabe: la batata conocida con el nombre de moniato ó boniato 
de clase varias: ñame , otra raíz farinácea procedente de África parecida á la 
úl t ima, pero mas a l iment ic ia y de sabor diferente: ma langa de la misma es­
pecie aunque mas grosera: sagú de cuya raíz se saca la ha r ina de este nombre , 
usada como un al imento m u y sensillo: la pa ta ta ó papa, abundan te , de uso 
m u y común y mas aprec iada que la del estrangero aunque es menos h a r i ­
nosa. 

Plantas cereales.—'En oste género t iene el mas preferente lugar el maíz indí­
geno, que dá do3 cosechas al año, dist inguiéndose por maíz de frío y de agua: 
es m u y fuerte, de u n color amari l lo rojizo y de una cal idad nutr i t iva; esta 
m i s m a p lan ta antes de m a d u r a r el fruto, se l l a m a maloja, a l imento ordinario 
de las caballerías: el arroz se produce en gran cant idad en terrenos secos y ce­
nagosos, y aunque algo mas menudo que el que v iene de u l t r amar es masgus -
tn=o y apreciado: el frijol de var iar clases, pero poco generaliüído, y mucho 
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mas escaso el garbanzo, haba y chícharo: (:1 trigo do secano se ha cul t ivado unte • 
r iormente, pero en el dia está abandonado. 

Hortalizas y verduras.—De muchas especies tanto del pais como ac l imata­
das, se dan con prodigal idad en este fértilísimo suelo y de escelentes cual ida­
des, pa r t i cu la rmente en la estación seca: pero el cultivo de las mas aprec ia­
das está redneido á las pr imeras poblaciones, pues en las demás apenas se co­
nocen. 

Flores.—Los campos de la Isla no ofrecen aquellas hermosas flores silves­
tres que por sus aromas, bellas configuraciones, y variados como bril lantes co­
lores, hermosean las de otras regiones: pero de algunos años á esta par te se acli­
ma tan en los ja rd ines , ingenios, cafetales &c. muchas de las indígenas de los 
países cálidos y templados con el mejor suceso: pues aunque la naturaleza del 
c l ima no las beneficia con igual fragancia, r emunera esta desventaja con la. 
cont inua reproducicion de muchas especies, adornando en lats dos estaciones 
conocidas la animación perpe tua de su lozana vegetación. 

F o r t a l e z a s y C a s t i l l o s de la H a b a n a . 

La Fuerza.—Esta fortaleza fué la p r imera construida, en la H a b a n a por el 
cap i tán de Ingenieros Mateo Aceituno, empezada en 1539 y finalizada aunque 
no del todo en 1544, bajo el gobierno de Soto. Sirvió de Palacio á algunos Go­
bernadores de la Isla. 

ElMorro.—Situada esta fortaleza á la en t rada del puerto sobre u n a a l ta 
roca que formando pun ta sale al mar, fué pr inc ip iada en 1589 bajo la dirección 
de D. J u a n de Tejada, Gobernador que era entonces de la Isla, por el Ingenie­
ro J u a n Bautista Antonelly, y vino á concluirse por los años de 1597.—Bajo 
el gobiernodel Sr. Capitán General D. Leopoldo O-Donell. se construyó de 
nuevo la torre de la farola, y so colocó u n a de construcción moderna, cuya, 
a l tu ra y demás se puede ver en Faros. 

San Salvador de la Punta.—Principió en el mismo año que el Morro según 
cons tado una lápida puesta en u n a de sus cortinas a l a en t r ada p r inc ipa l del 
Castillo. 

Torreón de la Chorrera..—Construido en 1040. 
Torrconde Cojimar.—Construido en 1640. 
Fortificaciones ó Muralla.—Bajo el Gobierno de D. J u a n Montano Blasque!. 

año de 1653, se comenzó á mura l l a r la ciudad y concluyó en 1797. 
La Cabana.—Dieron pr incipio las obras de este grandioso castillo el dia 4 

de Noviembre de 1763, bajo el mando del Sr. Conde de Riela, y ooncluyó en 
1774, habiendo ascendido su costo á catorce millones de pesos. 

Atares.—También bajo el mando del Sr. Conde de Riela, año de 1703 se 
d i o pr incipio por el Ingeniero Belga D. Agust ín Gramer, á este Castillo sobre 
u n a loma al fondo de la bahía. 

Príncipe.—Díó pr incipio este castillo t ambién bajo el mando del Sr. Conde 
de Riela el año de 1774, dirigido por el Director de Ingenieros D. Silvestre Al-
barca, concluido en 1794. 

Santa Clara, Batería.—Concluido duran te el mando del Conde de Santa 
Clara en el año de 1797. 

San.Diego ó sea Castillo Número 4.—Fué concluido en 1780. 
Castillo ó Batería déla Beneficencia.—En construcción. 

I g l e s i a s , Conventos , Hosp i ta l e s &c. 

Catedral.—Situada en la calle del Empedrado , esquina á la de San Ignacio 
fuá p r inc ip iada ó construida en 1690 por el Obispo Compostela u n a ermita 
dedicada a San Ignacio, y en 1721, fué erigido en d icha e rmi ta el Seminario, 
empezando desde entonces las grandes obras pa ra el colegio y u n a iglesia 
bas tante capaz que en 8 de Set iembre de 1755 y bajo el Gobierno Diocesano 
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del l i m o Sr. IX Fedro Agustín Morel de Sante Cruz, Obispo de Cuba, s o con­
sagra á Santa Casa Laurc tana de Maria, Santísima. P u g i i n u n a inscripción 
puesta a l lado de la puer ta que cae á la calle d e Sao Ignacio, después de es-
pulsados los Jesintas, viniendo á concluir la ó ponerla c o m o boy * e ludia el Sr. 
o^ispo Espada, á quien tantos recuerdos debemos. 

San Juan dcuios. antes San i'l'/T^c y Santiago—Convento situado entre la-: 
calles del Empedrado y San J u a n d e Dios, H a b a n a y Aguiar. fundado en 1570. 

S.into £>,,ninjo.—Situado entre las calles de 0 liei 11 y. Obispo. Mercaderes y 
San Ignacio, lundado en 1J7¡>. á cuyo fundación ayudaron mucho los Sres. 
Con . í e s de Bayona, cuyos retratos existen en la sacristía. 

l i a . í F. ancisco.—Situado ent re la plaza de este nombre, calle i l e los Oíic'os, 
Caiiejou d e Ohumiea y el muelle. Fue promovido id ano d e 1,">7.0 y concluí l o 
e l de í-jjJ. Este edificio construido muy inrnediaío á la Bahía amenazaba 
ruma , y en 17oS s e concluyó tal como hoy se encuentra . Después de estingui-
dos ios conventos de l a Isia. s e destinó á depósito d e Real Hacienda, y mas 
l á rdese t r a ladaron á é l l o s archivos ile Real Hacienda. 

San Agustín.—Situado e n la calle de Cuba esimimi á la tic la Amargura , 
fué erigido en en 1GUS. 

Santo Cristo.—Situado en la calle de Villegas, en la plaza de oslo nombre, 
editieada ermi ta en 16-I0 y en 1S52, erigida e n Parroquia. 

La Merced.—Situada en la calle de Cuba esquina á la de la Merced, fué 
fundado en 1746. 

Espíritu Santo,—Calle de Cuba. F u n d a d a ermita en 1038. por unos negros-
libres, y por e l aumento d e población fué erigida en parroquia por los años 
de 1061. 

Santa Chira.—En h; calle de Cuba entre las de! Sol y Luz, fundado por los 
años de 1644. 

pania, Hospital pa ra mugores.—Situado en lacal le de su nombre esquina 
¿ l a de los Olicios y costado de la bahía .—Fundado p o r el cura 1). Xieolás Ef-
tevez Borges el año de 1004-una ermita, fué demolida en 1730 y vuelta á le­
v a n t a r bajo la forma esterior que hoy tiene en 17-16. 

Santo Ángel Custodio.—Situada en u n a loma donde concluye la calle d e 
Compostela y fundada por el Obispo Compostela e n 1797. 

Santa Teresa.—Calle de Compostela esquina á la del Teniente Rey, fundado 
en 1637 por el Obispo Compostela, á su costo. Sirvió de Casa Cuna, pero mas 
tarde fué t ras ladada á la casa que se le destinó, y quedó convento como hoy se 
hal la en 1701. 

S-in Ambrosio.—Calle de San Isidro: fué erigido en 10S9 para colegio, después 
Hospital Mili tar , m a s tarde cuartei , y hoy escuela de maquinar ia . 

San Felipe.—Calle de Aguiar esquina á la de Obrapia, fué erigido en 1093: 
después de la espulsimi de los conventos estuvieron en este edificio la Real 
Sociedad Económica de Amigos del País , Academia de San Alejandro y Es­
cuela de Maquinar ia , y hoy Colegio de niñas , bajo la advocación de Santa 
Isabel erigido en 1857. 

Santa Catalina.—Situado en la calle de O-Reilly esqu inaá la de Compostela, 
fué concluido en 1639 y solemnizada la dedicación en 1700. 

Belén.—Calìe de Compostela esquina á la de Luz, fué fundado en 170-1 pa ra 
Hospital de Convalecencia, jior D. Diego Evel ino de Cempostela. En este 
edificio existió u n a escuela gratui ta servida por los padres Belemitas has ta 
su espulsion, luego fué cuartel y hoy Real Colegio de Jesuí tas . 

San Isidro.—Calle de su nombre, erigido pa ra hospicio por los años de 1700. 
La Salud ó Guadalupe.—Situada en la calle Real d é l a Salud, estramuros 

erigida ermi ta en 1712, bajo la advocación del Santísimo Cristo de la Salud, 
por un pardol lamado Miguel de Rodas. 

Jesus María.—En laca l l e desu nombre, estramuros, construida en los años 
1753 á1756 . 

Ursulinas.—Calle de Bernazaó Egidoesquina a l a del Sol, const ruida en 
1776 para casa de recogidas, fué erigido Convento en 1797. A este edificio se le 
aumento u n a hermosa Iglesia por los años de 1S50 á 56 á espensas de varios 
devotos, y concluida por la señora v iuda deOviedo á su costa. 
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San Salvador del l.'eri'u. — Oinstruid» cu l»tfi. 
Pilar del Horcón.—Construida en 181-í. 
Monserrafc.—Calzada de Gaicano esquina á ¡a de la Concordia. Construida 

y erigida parroquia en 1S4-Í. 
Ntra. Seriara ele Regla.—Fundada ermita en 1 CAO por D. Manuel Antonio, na­

tural de Lima, la que destruyó un huracán en 1092: vuelta á reedificar en 1712 
por J u a n de Coyédo Mar t in , na tura l de Asturias, concediéndole el cabildo se 
nombrar Pa t rona de la Bahía. 

Templete.—Acompañamos una vista de esta memorable obra que pa ra per­
pe tuar el recuerdo de la pr imera misa que se dijo en la H a b a n a debemos al 
Escmo. Sr. D. Francisco Dionisio Vives. Bajo una grande Ceiba s i tuada á 
orillas de. la Bahía del puerto de Carenas en el año de 1509 se oficióla pr ime­
ra misa en la que hoy es Habana , sin que tuvieran otro recuerdo ríe aquel si­
tio mas que el árbol que habia dado sombra á tan solemne acto, pero como to­
do es perecedero, y la an t igua Ceiba no podría por mucho t iempo mas, recor­
dar aquel la escena, el Sr. Mariscal de Campo D. Francisco Cajigal de la Ve­
ga, Gobernador de la H a b a n a en 1751. manilo construir un obelisco que aun 
existe, desaparec iéndola Ceiba pr imi t iva , y poniendo otra en su lugar. Tanto 
por el t iempo, como por el abandono en que entonces estaba, oste punto, se lle­
gó á cubr i r de arbustos y malezas que casi lo ocul taban á la vista de los t ran­
seúntes, l legando á inspirar recelos al Esemo. Sr. D. Francisco Dionisio Vives, 
de que se perdiera este recuerdo, dispuso empezaran los trabajos según la si­
guientes descripción que tomamos del P lan te l . 

Es ta obra memorable cuyos cimientos pr incipiaron á abrir en 21 de Noviem­
bre de 1S27, es un rectángulo ó cuadrilongo do 32 vs. E. á O. y 12, N. S. cerca­
do con verjas de hierro sostenidas por 18 pilares de canter ía cuyas bases y ca­
piteles son del orden toscano: en el centro del enverjado se eleva el obelisco 
ya referido. E l temple te t iene 18 vs. E. O. y 12, N. S. cuyas 0 columnas per­
tenecen al orden dórico con bazamento ártico. La a l tura desde la solería á la 
clave del t ímpano ó frontón es de 11 varas , en los costados h a y i p i lastras 
con sus tableros, bases y capiteles t ambién del orden dórice y ático. E u el 
piso ént re los triglipos y las metopas que guarnecen los alquitrabes se ven en 
alto relieve las cifras de F e r n a n d o 7." asi como los atributos_de la Real Or­
den de Isabel la Católica, y sobre el maine l de la puer ta las a rmas de la 
Ciudad con este letrero en el borde del escudo. " L a s iempre fidelísima Ciudad 
de la H a b a n a : " en un muro interior está el busto trabajado en mármol del Al­
mi ran te Colon, colocado en un nicho construido al efecto y costeado todo por 
el I lus t r í s imo Sr. Obispo Diocesano D. J u a n Díaz de Espada y L a n d a . 

La inaugurac ión del templete se efectuó en la m a ñ a n a del 19 de Marzo de 
IS28, á cuyo acto concurrieron las clases mas dis t inguidas de esta población, 
la que disfrutó ademas por l anoche del eco armonioso de las músicas de los 
batallones que guarnec ían esta plaza, y de una completa i luminación digna 
por c ie r tode encomio. S a b i d o y a e l objeto con que seer ig ióe l templete solónos 
resta hacer mención de los famosos cuadros que están colocados en orden en el 
interior del edificio que solo se abre al público una vez todos los años; los cua­
dros son 1." el que representa la instalación del Ayuntamien to que en aquella 
época se comrxmía de dos Alcaldes y cuatro Regidores, representando al mis­
mo t iempo en el acto de la creación, igual número de capi tulares precedidos 
por D. Diego Velazquez gefe de los españoles y poblador de esta Isla.—2.° el 
que da u n a idea del incruento sacrificio de la misa que se celebró por pr i ­
mera vez al pié de la frondosa Ceiba ya mencionada, con la sencillez y devo­
ción de aquellos tiempos.—3.° el que conmemora la solemne función que tuvo 
efecto en 19 de Marzo de 1828, dia de júbilo para los habi tan tes de la Haba­
n a y que ha rá época en la His tor ia de esta Isla afortunada y floreciente. 

Después de la época en que fué escrita la anterior descripción h a sufrido 
reformas en la par te esterioreste recuerdo histórico, al cual se le redujo 1«, par­
ta de la verja y quitó la escalinata esteri»r, apareciendo come lo representa la 
lámina . 

1 . - 3 . 
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C a l l e s de in tramuros . 

i>r, X. .í s. 
De San.Pedro.—Tiene 10 casas altas y bajas, a lgunas de tres y cuatro pi­

sos; pr inc ip ia en la mura l l a de la Machina , y corre por el costado de ella y 
del palacio del Escmo. Sr. General de Mar ina , casa de Correos, por la plaza 
de San Francisco, costado de la casa Bolsa, y por el del muel le has ta el de 
Caballería: esta calle no sigue toda ella pues está in t e r rumpida entre la ca­
sa del S. General de Mar ina y plaza de San Francisco por el gran a lmacén 
de depósito de la Real Hacienda , mas adelante por la Real Aduana , pero toda 
ella da su costado á la verja de los diferentes muelles . Este nombre lo tomó 
por la gran devoción que siempre tuvieron los marinos á este santo y ser id 
punto mas cercano á la mar para guarecer sus embarcaciones. 

Del Baratillo.—Fórmanla 9 edificios, todos de alto, y pr inc ip ia en la plaza 
de San Francisco, cruza por el patio de la .Aduana y va á parar á la plaza 
de Armas . Tomó este nombre por ser en ella donde pr imero se establecieron 
ias t iendas para vender efectos de quincal la . 

Délos Oficios.—Compeliese de 83 edificios, la mayor par to de alto, p r i n ­
c ip iando en el Hospital de San Francisco de Paula, corre por ei costado de 
la a lameda de O-Donnell , plaza y Convento de San Francisco, casa de Cor­
reos has ta la Plaza de Armas . Tomó este nombre porque desde la plaza de San 
Francisco has ta la de A n u a s estaban los menes t ra les ,y era la pr inc ipal dc i a 
poblaciun cuando la H a b a n a solo contaba -1 calles, aunque pr imero tuvo el 
nombre de la Concepción. 

De Tacón.—La numeración de esta calle, es prosecución de la de los Ofi­
cios y toma este nombre desde e] costado de palacio, ó plaza de Armas has­
ta el ba luar te de la Pescadería . Consta de seis casas totlas de alio la par te 
E. y por la O. costado del palacio l lamado la In tendenc ia , y el magnífico, 
cuartel de Ingenieros que está en construcción. Se le d i o este nombre por el 
capi tán General D. Miguel Tacón, que m a n d ó esta Isla do 1834 á 1858. 

De los Mercaderes.—Cuenta 97 edificios, casi todos magníficos y de alto: 
pr inc ip ia en el Boquete ó Pescadería, sigue por el fondo del palacio do Go­
bierno has ta el mercado de Cristina. Debe su nombre á ser la pr imera en que 
se establecieron las t iendas de mercader ías de todas clases. 

Del InqvÁsidor.—Prosecución de la de Mercaderes, desde la Plaza Vieja ó 
de Cristina, has ta cerrar en la de Jesús María . Tomó este nombre por v iv i r 
en ella el Comisario segundo de la Inquisición I). Antonio Claudio de la 
Cruz. 

De San Ignacio.—Consta do 117 casas m u c h a s de ollas de alto, p r inc ip ia en 
la fachada pr inc ipa l de la Maest ranza de Art i l ler ía y sigue por el costado 
de la Catedral, el de la plaza Vieja ó de Cristina, y corre hasta el Hospital 
de Pau la . Tomó su nombre por haberse fundado en ella el colegio de San Ig­
nacio de Loyola, que es hoy el Real Seminar io de San Carlos. 

De Cuba.—Consta de 100 casas altas y bajas; da pr incipio en el ba luar te de 
la Pun ta , sigue por el costado derecho de la maes t ranza de Arti l ler ía , y ter­
m i n a en la mura l l a del Sur. Se le dié este nombre por el que l leva toda la 
Isla. 

DeAguiar.—Tiene 124 casas de alto y bajo, p r inc ip ia en la Pun t a , y for­
m a n d o u n a curva la p r imera cuadra sigue por el frente de San J u a n de 
Dios has ta el paredón de Santa Clara ó calle del Sol, donde concluye. Pro­
cede su nombre de haber vivido en ella el Sr. Regidor Fiel Egecutor D. Jo ­
sé Luis de Aguiar, quien se dist inguió en el sitio de la Habana , y mur ió en 
la casa que en dicha calle hacia esquina á la del Tejadillo. 

De las Damas.—Fórmanla 08 casas, casi todas bajas,^principiando en el p a ­
redón de Santa Clara ó calle de Luz has ta la mura l l a ó paseo Roncali . A n t i ­
guamen te l l amaban la atención muchas jóvenes que v iv ían en ella, y aun­
que su pr imi t ivo nombre fué del Dormitorio, por dar al del monasterio de 
Santa Clara al pr incipio de la calle, desapareció por el que hoy l leva en re­
cuerdo de agüellas. 



- - 1',' - • 
J>¿ la Habano—La mus larga ele inl ramurus. cuenta '''¿V. casas generalmefi-

te bajas: pr incipia en la P u n í a y te rmina cu el pasco Itoncali. Tornó el 
nombre por el de la ciudad. 

Del Ataúd.—Consta do '.) casa ' p r inc ip ia en las cinco esquinas del Ángel, ó 
cal le de los Cuarteles y conf luye en la calle de Cbaeon, formando igual 
número do esquinas. Diéronlc este nombre porque dividiendo una manzana 
t ransversal de esquina á esquina forma, un ataúd. 

Callejón o Cindadela déla. Guardia.—Contiene 22 casitas todas iguales con 
un pequeño altico; empieza en la calle de la Mura l la y concluye en la del 
Sol. Lleva este nombre por per tenecer desde su fundación á la familia que 
l leva el mismo apellido. 

De Compostclo..—Cornpónenla 1S1 ediíicios entre altos y bajos, pr inc ip ian­
do en la iglesia del Ángel, pasa por el costado de Santa Catalina, por el fren­
te de Santa Teresa, por el de Belén ó colegio de Jesuí tas , por el frente del 
cuartel de Arti l ler ía , frente de la casa de Recogidas y concluye en la mura­
lla del Sur ó muel le de San José. Diósele este nombre por haber vivido en 
ella y en la casa n. 155, el Obispo D. Diego Evel ino de Compostela. 

Del Aguacate.—Consta de 126 casas: empieza en la mura l la de Poniente , y 
llega has ta la puer ta falsa ó costado del Colegio de Jesuí tas , conocido por el 
convento de Belén. Le valió l levar este nombre, una frondosa ma ta ó ár­
bol de Aguacate que hab ía en el patio de Belén donde cerraba la calle. 

De Bayona.—Tiene 32 casas, empieza en la calle de la Merced y t e rmina 
en la de Paula . D. José Bayona Chacón tenia una estancia en este punto que 
donó al convento de Santo Domingo, y después de repart idos los terrenos se 
le. dejó el nombre del donatario á la calle. 

De Villegas.—Cuenta 127, casas p r inc ip ia en la mura l l a de Poniente , 
cruza por la P laza del Cristo y va á cerrar á la calle de Luz. Se le dio este 
nombro por haber vivido en ella D. R a i m u n d o Villegas. 

De la Picota,.—Contiene 92 casas casi todas bajas. P r i nc ip i a en la calle de 
Luz, por el fondo de Belén ó colegio de Jesuí tas , sigue por el costado do San 
Ambrosio y t e rmina en la mura l l a de la Tenaza. E n esta calle esquina á la 
de Jesús María, estaba la Picota ó palo donde se azotaban los reos, por cuyo 
motivo tomó este nombre . 

Del Cristo.—Compónese de 35 casas bajas, y empezando en la calle del 
Teniente-Roy, costado del mercado del Cristo concluye en la de la Mura l l a 
ó de Riela. Tomó el nombre del mercado ó plaza de donde empezó. 

De Curazao.—Consta de 3S casas: p r inc ip ia en la de Luz y t e rmina en la de 
la Merced. Tomó este nombre por l l amar asi esta bar r iada la gente de 
color. 

Del Egido ó Bernaza.—Contiene 126 casas, y toma desde la plazuela de 
Monserrate , l lega á las puer tas de Tier ra por la parto interior de la Mu­
ral la has ta la puer ta de la Tenaza. Tomó el nombre de Bernaza por una pa­
nade r í a que estableció en esta calle, entre las de la Lampar i l l a y Obispo, D. 
José Bernaza, y desde la Lampar i l l a has ta la conclusión, del Egido porque 
en ella era donde había el egido de la c iudad. 

Del Monserrrte.—Consta de 77 casas; es el recinto que h a y en t ren la puer ta 
do la P u n t a hasta la de la Mural la , habiendo tomado este nombre por u n a 
e rmi ta del Monserrate que había en la que hov es plazoleta. 

I I Í ; E . J( O . 

Empieza su numerac ión por la acera del Sur. 
De Peña pobre ó callejón de la Leche.—Cuenta 33 casas; pr incipia en la Mu-

ral ta del E. y t e r m i n a en la de Poniente . 
Cuando se abrió esta calle so vcia una loma de piedra, donde hoy está la 

iglesia del Ángel, que l l amaban Peña pobre, de donde tomó este nombre y el 
de la Leche ó prosecución de la calle, por haber en ella una ven ta de lecho 
todo el dia. 

De los Cuarteles.—Consta de 27 casas, a lgunas al tas: pr inc ip ia en la calle 
de Cuba frente al costado de la Maestranza de Arti l lería y concluye en la Mu-
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ralla de Poniente por el costado de la Iglesia del Ango-1. Tomó este nombre 
por tener dos cuarteles de San Tolmo y Arl i l lcr ía en sus estremos. 

De Chacón.—Tiene -19 edificios, algunos altos, pr incipia en el frente del 
Parque de Artil lería, t e rminando en la Mura l la de Poniente . Esta calle to­
mó este nombre como recuerdo de D. Laureano Chacón, que figuró en el s i ­
tio de la H a b a n a . 

Del Tejadillo.—Fórmanla (i.'i casas, a lgunas de alio, empieza en la puer ta 
pr ineipal del Colegio de San Carlos y concluye en la Mura l la de Poniente . 
Tomó el nombre por una casa que tenia el techo de tejas, mien t ras todos los 
de las demás eran de gitano. 

Del Empedrado.—Consta de 80 casas al tas y bajas, y tomó este, nombre por 
ser la p r imera que se empedró con chinas pelonas. 

De la Bomba.—Compónese esta de -10 casas casi todas de bajo y a lgunas 
cindadelas, se le dio este nombre á causa de haber caído, cuando el sitio do 
la H a b a n a por los Ingleses, una bomba en una de las casas de esta calle, lle­
na á la sazón de mil icianos, y aun cuando reventó ent re ellos tuvieron la fe­
l icidad de no salir n inguno last imado. 

Callejón de San Juan de Dios.—Compónese esta callejón de 20 casas bajas 
en su total idad, y tornó este nombre por formar uno de sus costados el Hos­
pital de Caridad San J u a n de Dios. 

Callejón del Chorro.—Este callejón ó rincón conserva este nombre, por ser 
aquí donde venia á desahogar ó t e rminar la zanja que an t iguamente surtía 
de agua á la H a b a n a . 

DeO-Rcily.—Consta esta calle do 121-casas, muchas de ellas de alto, con 
hermosos establecimientos, adoquinada toda ella: tomó esto nombre por ha­
ber entrado por ella D. Alejandro O-Reilly cuando vino de Sub-Inspector de 
las t ropas al hacerse cargo después de la Restauración. 

DeEnna.—Prosecución de la anter ior que par te de la plaza de A r m a s 
hasta el muel le , esta calle fué abier ta en ISál y se le puso este n o m b r e en 
memoria de D. Manue l de E n n a , muer to en defensa del pais contra el in­
vasor López en el año de 1851. 

Del Obispo.—Compónese de 121 casas muchas al tas , adoquinada toda ella 
y con muchos establecimientos de todas clases. E l Chispo D. Pedro Agust ín 
Morell de Santa Cruz, q u e v i v i a en la calle de los Oficios n. 04, salía á pasear 
m u y á menudo por esta calle y de ahí proviene que al nomencla r las calles 
se acordaron del Sr. Obispo y le pusieron esenombre . 

Callejón de Justiz.—Se compone de -1 casas todas-de alto, adoquinada; p r in ­
cipia en la calle de los Oficios y concluye en la del Barat i l lo. Debe su 
nombre á haber vivido en el la el Sr. Marqués de casa Just iz y Sauta 
Ana. 

Calle de la Obrapía.—Consta de 122 casas altas y bajas, adoquinada desde la 
calle de Aguiar al muelle, y debe su nombre á la memor ia de D. Mar t in de 
Calvo de Arrr ie ta , que en la casa que hace esquina á la calle de Mercaderes 
dejó impuestos $102,000 pa ra con sus réditos dotar cinco huérfanas cada 
año. 

Callejonde Carpineti.—Esta callejuela par te de la calle del Barati l lo á la 
puer ta l l amada de Carpinet i , que dá al muel le cuyo nombre tomó por ha­
ber vivido allí un i tal iano l lamado así. 

Calléele la Lamparilla.—Compónenla 98 casas al tas y bajas, pa r t ede e l l a a -
doquinada, y tomó su nombre en memoria de un devoto de las An imas que 
todas las noches encendía u n a l ampar i t a en la esquina de la callo do la Ha­
bana. 

De la Amargura.—Esta calle compuesta de 92 casas y par te adoquinada 
que par t iendo de la p lazade San Francisco, t e rmina en la puer ta p r inc ipa l de 
la Iglesia del Santo Cristo, tomó su nombre por pasar por ella la procesión 
de la Pasión que salía de San Francisco y llegaba al Santo Cristo, que era el 
Humi l ladero . 

Del Teniente-Rey.—Forman esta calle, que desde la-Plaza Vieja llega a l a 
mura l la , 98 casas altas y bajas, casi toda ella adoquinada, y debe su nom­
bre k un Tenien te de Gobernador habanero apell idado Rey, y también se 
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l lamó ele Santa Teresa y de San Salvador de Orta, y de este úl t imo quedó 
nombre á la cuadra que h a y entre la plaza Vieja y San Francisco ó callo de 
los Oficios. 

Pasado Cliurruca.—Es un callejón estrecho entre el convento de San F ran ­
cisco y l acasa de Correos, se le dio este nombre en recuerdo del célebre ma­
rino de este apell ido. 

Calle de la Muralla.—Consta de Sí) casas al tas y bajas, toda ella adoqui­
nadas y con lujosas t iendas de var ias clases. Es ta calle es conocida con este 
nombre, aunque el suyo verdadero según los targetones de las esquinas y 
u n a lápida en la de la plaza Vieja, es el de Riela, debido á la memor ia del 
conde tic Riela, dest inado dor S. M. a l a restauración de esta Isla; y de la. 
Mural la por ser la que salia d i rec tamente á la puer ta que entonces se cons­
truyó como ún ica en t rada á la ciudad. También se l l ama de la Cuna la par­
te de la calle desde la del Inquisidor á la casa del General de Mar ina , por la 
casa cuna que existió en esta manzana , según u n a inscripción que hay en 
ella. Esta calle está dest inada para, la salida de earruages , en t rando por ¡a 
plaza Vieja has ta la puer ta de Tierra. 

Del Sal.—Se compone de, 125 casas altas y bajas, empieza en la do San Pe­
dro y ünal iza en la mura l la , está des t inada para la en t rada de carruages. 
Tomó su nombro por haber en una casa de la esquina á la calle del Agua­
cate un sol pintado. 

De la Samaritana.—Pequeña calle desde la de Compostela á la de la H a b a ­
na que consta de 14 casas casi todas bajas debiendo el nombre á una beata, 
que an t iguamente Labia vivido en esta calle y le l l amaban la S a m a r i ­
tana. 

Cerrada de Santa Clara.—Consta de 52 casas en su mayor par te bajas y 
parece le pusieron este nombre por cerrar en el convento de Santa Clara. 

De Luz.—Se compone do 1U5 casas altas y bajas, y par t iendo del muel le 
de los vapores de Matanzas y 2 . s Empresa de botes de vapor de la Babia 
llega has ta la mura l l a del Este. Parece se le puso este nombre en memoria, 
de D. José Cipriano de la Luz, Regidor y Correo mayor de la Isla, que se 
dis t inguió mucho en el sitio de la H a b a n a . 

De Acosia.—Esta calle compuesta de 1.07 easas.empieza en la a lameda de 
P a u l a y finaliza, en la m u r a l l a del Este, y también tomó su nombre por re­
cuerdo de D. Flé ix Acosta, Regidor y depositario, que también se distinguió 
en el sitio de la H a b a n a . 

De Jesús María.—Componen esta calle, que par te de la A lameda de Paula, 
has ta la mura l l a del Este, 132 casas altas y bajas, y parece debe su nombre 
por dar sal ida al ba r r iode Jesús Mar ia y José antes de la construocion de las 
mural las . 

De la Merced.—Esta calle la componen 132 casas, par te desde la. a lame­
da de Paula , y llega has ta la mura l l a del Este. Tomó el nombre por pasar 
d icha calle, porel costado de la Iglesia convento de la Merced. 

De Paula.—Principia en la puer ta p r inc ipa l de la iglesia de su nombro 
y llega has ta la mural la , constando de SS casas al ta y baja. Parece que 
el nombre lo tomó de la misma iglesia. 

De San Isidro.—Compuesta de 84 casas bajas en su mayor par te debe su 
nombre á que pasa por el costado de la iglesia de San Isidro. 

Nueva de San Isidro.—Callejón de 20 casas, abierto después de la. a n t e ­
rior. 

Nueva y Sola.—Constado 12 casas y debe su nombre á encontrarse según 
este esplica. 

De los Desamparados.--Esta calle empieza en el Hospi ta l de P a u l a y si­
gue por el paseo de Roncal í has ta la calle de Compostela; compeliese de una 
sola acera con casas al tas y bajas. Debe su nombre á encontrarse efectiva­
mente desamparada por la par te de la Babia hasta el año de 1848 en que se 
hizo el paseo de Roncali . 
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.Düí Cangrejo.—Empieza esta calle en la calzada de Vives y Analiza en la 
calle del Campanar io frente al Rastro de ganado menor .—Parece habérselo 
puesto este nombre por ser m u y cenagosa y haber en ella muchos cangrejos. 

De la Merced ó del Carmen.—Empieza y concluye como la anterior.—Tomó 
este nombre por vivir en la casa esquina del Campanar io una señora m u y de­
vota de la Virgen del Carmen y amiga de socorrer las necesidades. 

De las Figuras ó la Cañada.—Principia en la calle de la Diar ia y concluye 
en la del Campanar io .—En la casa n ú m . 1S vivió D. Vicente Segundo, el que 
hizo p in ta r unas grandes figuras en su fachada y costado, por lo que tornó ol 
p r imer nombre . 

Del Alambique.—Enqíieza en la de la Misión y concluye en la de la Diaria. 
—Tomó el nombre por un a lambique que hab ía en olla per tenec iente á D. To­
más Guin Bal. 

De Peña Blanca ó del Indio.—Empieza en la de la Misión y concluye en 
la del Rayo.—Parece tomar este nombre por la peña sobre que está situada 
esta calle, y el segundo por un indio de Puebla de los Angeles que vivió en 
ella. 

Déla Florida.—Empieza en l a de la Diaria y concluye en la de la Gloria.— 
Parece que tomó este nombre por haberse ido á vivir á ella algunos emigrados 
de la Florida. 

De los Angeles.—Empieza en la calle de la Gloria y concluye en la de la Rei­
na. Hubo en una de las esquinas de esta calle unas casas con unos ángeles pin­
tados, de lo cual parece tomó este nombre . 

De Gutiérrez ó Belascoain.—Calzada desde la Beneficencia has ta Jesús del 
Monte.—El p r imer nombre lo tomó por vivir en ella D. Mateo Gutiérrez, que 
tenia un molino de tabaco; y el segundo, pa r t i cu la rmente desde el p>aseo de. 
Tacón hasta Jesús del Monte, se lo ]mso el general O-Donnell en memor ia do 
su amigo el conde de Belascoain. 

De Ckavez.—De la calle de la Reina á la de la Zanja.—En esta calle vivió 
D. Macedonio de Chavez de quien parece tomó el nombre . 

De Gervasio ó Animas.—De la calzada de S. Lázaro á la callo de la Maloja. 
Parece habérsele puesto este nombre por un empleado de Hac ienda que vivió 
en ella en u n a estancia de su propiedad, l lamado D. Gervasio Rodríguez. 

Cerrada del Paseo.—De la de la Salud á la Zanja.—Antes de construirse el 
paseo de Tacón doblaban los earruages en esta calle en t rando por la de Dra­
gones y sal iendo por la de la Salud. " 

De Escobar.—Desde San Lázaro á la do los Pinos .—En esta calle esquina á 
la de la Zanja vivió D. José María Escobar, quien por su famil iar idad y un 
hermoso j a r d í n que tenia se hizo bas tante popular mereciendo j ierpetuar su 
nombre, dándoselo á la calle. 

De la Lealtad.—Desde San Lázaro á la do los Pinos .—Antiguamente se lla­
mó de Leal y después se generalizó <¡i do la Leal tad, por u n a c igarrer ía que 
1). José María Morejon estableció en la esquina á la do la Salud, cuya marca 
se t i tu laba ' 'La Leal tad" . 

Del Campanario Viejo.—De S. Lázaro á la de los Pinos ó Antón Moco.—Cuan­
do se construyó la iglesia de Guadalupe se hizo el campanar io por esta callo, 
de donde tomó el nombre, mas á la construcción del nuevo donde hoy lo t iene 
le aumen ta ron viejo. 

De la Perseverancia.—De la de San Lázaro á la de Neptuno.—Parece tornó 
este nombre por la perseverancia que mostraron los Ingenieros en l levar á e-
fecto su trazado. 

De Manrique ó Campanario Nuevo.—Desdo S. Lázaro á la de las Figuras .— 
En esta calle vivió D. José Mar ía Manr ique , do quien tomó el p r imor nom­
bre, y desde 18.18, que so construyó el nuevo campanar io de la iglosia de la 
•^ lud . dieron cu lla.marla del Campanar io Xnovo. 



De San yicoláa.—De la de S. Lázaro á la de la Diar ia .—Parece haber toma 
do este nombre por la iglesia de San Nicolás que está en ella. 

Del Rayo.—Desde la calle, de 8. Rafael á la iglesia de S. Nicolás.—En esta 
calle, entre las de la Reina y la Estrella, cayó un rayo que hizo bas tante estra­
go, por lo que se le puso este nombre . 

De Galiana.—De S. Lázaro á la callo de, la Reina.—Tomó el nombro por ha­
ber construido en ella D. Ma.ttin G-aliano, In te rventor de obras de fortificación 
un puente sobro la Zanja Real, que so desbarató para, poner el ferro-carril 
que hay existe. 

Del Blanco.—Do la de S. Lázaro á la de las Virtudes.—Antes de poblarse es-
i ramuros estaba la escuela práct ica do Art i l ler ía en la calle do Santa Bárbara 
y tenia su blanco en la que l leva esto nombre. 

Del Aginia.—De S. Lázaro á Tallapiedra,—Se le dio este nombre por un Águi­
la que habia p in tada en una de las tabernas de esta calle. 

Real de Jesús Haría.—De la calzada del Monto á Tallapiedra.—Tomó este 
nombre por la iglesia parroquial del barrio de Jesús María . 

De la Amistad.—Do la calle del Trocadora á la calzada del Monte. 
De Crespo ó del Recreo.—De S. Lázaro á la de Neptuno ó sea prosecución de 

la anterior ; habiendo tomado el nombre por los baños de mar ti tulados el Re­
creo, donde desemboca dicha calle: y do Crespo por el Eexmo. Sr D. Ignacio 
Crespo. 

De Suarez ó Palomar.—De la calzada del Monto á la calle de la Diaria.—To­
nto el p r imer nombre por vivir en ella un antiguo cirujano mayor del Hospi­
tal Mil i tar l lamado D. Miguel Suarez; y el segundo por un palomar que ha­
bia entre las calles do la Misión y Esperaxza, construido por el tio J u a n Do­
mínguez, que v iv ía en el interior de la casa. 

De Farruco ó Factoría.—Desde la calzada del Monte al Hospital Militar.— 
Tomó el p r imer nombre por un individuo que vivió xm ella, á quien l lama­
ban F a r r u c o ; y el segundo porque conducia á la factoría de tabacos, hoy Hos­
pital Mili tar . 

De la Industria ó del Diorama.—Desde la calzada de S. Lázaro á la calle de 
Dragones.—Debe el p r imer nombre á que los agentes ó encargados de la repar­
tición se reservaron algunos solares que fabricaron haciendo de esto una in­
dus t r i a ; y el segundo por el teatro del Diorama que existió en esta calle. 

Del Consulado.—Desde la calzada de S. Lázaro al paradero de Villanueva.— 
Las pr imeras casas ó barracones que so construyeron en esta calle fueron des­
t inadas á cuarteles, luego á barracones de negros, pasando su propiedad al 
Consulado de que tomó el nombre. 

Del Prado.—De la P u n t a á la calzada del Monte por la Alameda construida 
en 1772, que 1c dieron el nombre de paseo del Prado. 

Del Morro.—De la la Cárcel á la del Prado.—Como antes de construirse la-
Cárcel so veía perfectamente el Morro, parece le pusieron este nombre . 

De Sámemelos.—De la calzada del Monte al Arsenal.—Tomó este nombre 
por el Capi tán General de este apellido, que m a n d ó la Isla por los años de 
1SO0. 

De Cienfuegos.—De la calzada del Monte al Arsenal .—Tomó este nombre cu 
memor ia del genera l Cienfuegos que mandó la Isla por los años de 1S17. 

Calle Ancha de Jesús María.—De la calzada del Monte al Arsenal.—A esta 
calle se le conoce mas prop iamente por del Prado ó del Paseo, por ser prose­
cución de la que dejamos descrita. 

De la Economía.—De la calzada del Monte al Arsenal .—Esta calle fué cons­
truida con casas de m a d e r a m u y económicamente, [ j i o r cuyo motivo tomó es­
te nombre. 

Dr. E . A O. 

De Talla-piedra..—De la Real de Jesús María á la fábrica del Gas: en esta 
calle vivió D. José Ta l l ap iedra que construyó un muel le , á quien le dio el 
nombre . 

De la. Diaria.—De la de Factor ía al campo, tomó el nombre por hallarse en 
estacal lo la casa que proveía de ración diar ia de carne á la Real Armada. 
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De la Puerta Cerrada'—De la Factor ía al campo, an t iguamente se en t raba á 

la ciudad por la puer ta de la Tenaza, que enfrentaba á esta calle, pero en 177 1 
se cerró de donde tomó el nombre. 

Calzada de Vives.—Del Alambique á la calzada do Belascoain, lo dio este 
nombre el general Vives por haberse construido duran te su mando . 

De la. Alcantarilla.—Desde la calle de Factoría, á la del Águila: en esta 
calle j un to al Arsenal hab ia u n a a lcantar i l la , de donde parece proco el nom­
bre. 

De la Esperanza.—De la de Factor ía á la del Carmen, se le puso este nombre 
por la esperanza que concibieron sus vecinos de hacer desaparecer un basu­
rero que hab ia en dicha calle. 

De la Misión.—Del recinto de la Mura l la á la de San Nicolás, se le d i o este 
nombre por la comisión que se nombró pa ra el arreglo d é l a s calles de este 
barrio. 

Calzada, del Arsenal.—De la calle de Farruco, á la puer ta del Arsenal . Cuan­
do se abrió esta puer ta por haberse cerrado la de la Tenaza, se le d i o el nombre 
de puer ta del Arsenal , y por ser la calle ancha, so le t i tuló calzada del Arso-
nal . 

De la Gloria.—Del recinto á la de Belascoain. le dieron este nombre por 
ser la ú l t ima que comprendía la comisión que se nombró pa ra el trazado de 
las calles de este barrio. 

De Apodaca.—De la Economía, á la del Águila, l leva este nombre en me­
moria clel Capitán General que gobernó esta Isla por los años de 1813. 

Délos Corrales, Vives o Habana.—Déla Economía á la de Belascoain: ant i ­
guamente habia en ella unos corrales, para reses, entre las calles del Águila 
y los Angeles, por lo que habrá tomado el p r imer nombre, el segundo en me­
moria del General Vives, y el tercero porque era mas corto para venir á la 
H a b a n a todos los del barrio de Jesús Maria. 

Calzada del Monte.—De la puer ta de Tierra al Cerro, tomó el nombre por 
s e r l a p r imera calle que se hizo en estramuros, ó sea camino del Monte. 

De San Juan.—Déla de los Sitios á la del Cangrejo, en una de las casa? 
de esta calle habia una u r n a dedicada á San J u a n , por una devota que le dio 
nombre á la calle. 

De Antón Moco.—De la de la Diaria a l a de Peñalver : en esta calle esquina á 
la calzada del Monte, hubo u n a taberna t i tu lada Anton-Moeo, única entonces 
en aquella calle, lo que le d i o el nombre á ella. 

De los Pinos.—De la calle del Hayo á la calzada de Belascoain, le dieron el 
nombre una porción de pinos que habia en ese punto. 

De Peñalver.—De la de Manr ique al campo de Peñalver , parece haber to­
mado el nombre por irse por ella al campo de Peñalver . 

Cerrada de los Sitios de San José.—De la de los Angeles, á la de Belascoain: 
á la conclusión de esta calle tenia unos terrenos un individuo que le i lama-
ban San José, los que abandonó á unos negros que establecieron en ellos sus 
siembras, por cuyo motivo le pusieron Sitios de San José. 

De la Maloja.—De la calzada del Monte á la de Belascoain, parece tomó el 
nombre por unos puestos de maloja que para su espendio s i tuaban en la esqui­
na del Peñón. 

De la Estrella.—De la de la Amistad á la de Belascoain, en la p r imera casa 
de esta calle se a lumbraba con un gran farol en forma, de Estre l la l a q u e le 
d i o nombre á la c a l l e 

Calzada de San Luis Gonzaga ó de la Peina.—De la de la Amis tad ó campo 
de Marte has ta Belascoain, se l lamó pr imero de San Luis^Gonzaga p o r u ñ a 
e rmi ta que hab ia bajo la advocación de este santo, y en 1844, se hermoseó 
esta calle poniéndole anchas aceras, arbolado y dándole el nombre de la de 
la Reina, Sirve de paseo para carruages por estar frente al paseo de Tacón. 

De la Salud.—Desde la calzada do Galeano al campo, parece habérsele da­
do este nombre por estar en ella una e rmi ta de Nuestro Sr. de la Salud hoy 
parroquial de Guadalupe . 

De Dragones.—Paseo de Isabel 2. ñ á la Zanja: se le dio este nombre por ha­
llarse en ella el cuartel de Dragones, que hoy es de Lanceros. 



Del Cuchillo.—De la del Rayo á la de San Nicolás, parece tomó este nom­
bre por la figura que hace esta manzana , en la esquina d é l a calle del Ra­
yo. 

De la. Zanja.—De la calle del Águila al campo: por el centro de esta calle 
corre la Zanja Real que an t iguamente surt ia de aguas á la Habana , de donde 
ha tomado este nombre. 

De Cristina.—De la de la Indus t r i a á la calzada de Gaicano : le dieron este 
nombre en memor ia de D. n Mar ía Cristina. 

De San José.—De la calle de la Indus t r i a al campo : tomó este nombre al 
parecer, en memor ia de D. José Valiente, In t enden te que vivió en ella. 

De San Rafael.—De la del P rado al campo : nombre puesto por los Srcs. de 
la Comisión nombrada p a r a la del incación de calles. 

De San Miguel.—De la del Águila al campo.—Esta calle a t ravesaba por la 
estancia de D. Miguel de Castro Palomino de donde tomó el nombre que hoy 
tiene. 

De Santa Bárbara.—Desde la del P rado á la dol Águila.—Tomó este nom­
bre por hallarse en ella la escuela prác t ica de Art i l ler ía cuya pa t rona es San­
ta Bárbara. 

De Ncptuno.—De la del Prado á Beíaseoain .—Antiguamente hab ía en la 
callo del P rado frente á esta, u n a fuente que tenia enc ima el dios S é p t i m o , 
de donde tomó el nombre la calle. 

De las Virtudes.—De la del P rado al campo.—Parece que en esta calle hu­
bo logias masónicas que decían do las Vir tudes teologales, do donde tomó el 
nombre la calle. 

De la Concordia.—De la de la Amistad á la de Beíaseoain.—Como en la ante­
rior también hubo logia de la Concordia que le dio el nombre á la calle. 

De las Animas.—De la del Morro á la de Gervasio.—Esta calle en su pr in­
cipio era tan sola que decían se encomendaban á las An imas p a r a pasar por 
ella. 

De Bernal ó de los Perros.—De la de la Indus t r i a á la del Águila .—Uno de 
los pr imeros habi tan tes de esta calle fué un francés de Santo Domingo ape­
ll idado Bernal , de donde tomó el p r imer nombre ; y el segundo d e b e n h a b é r -
selo dado, porque siendo una callejuela se r eun ían en ella muchos perros. 

De las Lagunas.—De la calzada de Gaicano á la de Beíaseoain.—En el t rán­
sito de esta calle había var ias lagunas que luego se fueron cegando, por lo que 
tomó este nombre . 

Del Trocadero.—De la del Morro á la de San Nicolás.—Cuando la del inca­
ción de esta calle se recibió la noticia de la toma del Trocadero de Cádiz, y 
para perpe tuar su memor ia le dieron este nombre . 

De los Vidries, Laguna Seca ó de las Can teras.—De la del Morro a l a del Blanco. 
—El pr imer nombre por abunda r en ella los vidrios, de resultas de haber sido 
basurero, lomismo que d é l a s Lagunas secas, por haberse cegado con las mis­
mas basuras las lagunas que tenia, y de las Canteras por ser el camino mas 
derecho á la que entonces había en lo que se conoce por hoyo del Ing lés . 

Del Refugio.—Del recinto csterior á l a d o Crespo.—Estando de Capi tán Ge­
nera l el Si- Ricafort, paseaba con frecuencia por esta calle, y u n a de estas ve­
ces rompió un fuerte temporal que le obligó á refugiarse en u n a de sus casas 
mandándo le poner desde entonces, calle del Refugio, en lugar del de la Mer­
ced que tenia . 

De los Genios.—Del recinto esterior á S. Lázaro .—Antiguamente había en 
el paseo una fuente nombrada de los Genios que estaba en frente de esta calle, 
cuyo nombre tomó. 

De la Cárcel.—Del recinto esterior á S. Lázaro.—Tomó este nombre después 
de construida la Real Cárcel que forma parte de uno do sus costados. 

De San Lázaro ó Ancha, del Norte.—Desde la P u n t a á Beíaseoain.—Habién­
dose fundado en 1746 el Hospi ta l de S. Lázaro en el pun to donde hoy se en­
cuentra , le dio el p r imer nombre , y el segundo se lo puso el Gobierno, aunque 
apenas se conoce por él. 
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P l a z a s de mercado . 

Plaza de Cristina ó Vieja.—Situada entre las calles del Tenien te Bey, Riela, 
San Ignacio y Mercaderes; aunque de ant igua fundación no se hizo mercados 
has ta el año de I83(>. 

Plaza del Cristo.—Situada en la callo del Teniente Rey costado de la iglesia 
que le dio su nombre, calles de Bernaza y Villegas, fué fundada en 1811 y 
hechas las casillas en 1830. 

Plaza del Vapor.—Situada entre las calles de la Reina , Dragones, Gaicano 
y Águila; fué er igida mercado en 1817 con casillas de madera , y construida 
do canter ía en IS3G duran te el Gobierno del Escmo. Sr. General Tacón atm-
qusdespués se h a n hecho reparaciones en el interior de ella. 

Plaza de Colon.—Situada en la calle de las Canteras ent re las de Crespo y 
del Águila, fundada en 1S43. 

Pescadería.—Calle del Empedrado al lado de la Catedral, construida en 
1S3G, siendo Capi tán General D. Miguel Tacou:se ha l la d ia r iamente abasteci­
da de pescado desde las 9 de la m a ñ a n a has ta las dos de la tarde. 

Plaza de Armas.—Situada en el frente del palacio del Escmo. Sr. Capitán 
General formando u n cuadro entre las calles del Obisjuo y O-Reilly: esta pla­
za fué la p r imera que se lo dio este nombre o n l a Habana , por hacerse en ella 
las revistas y egercicios de tropas, recibió var ias reformas desde su funda­
ción has ta el año de 1S34 en que siendo Gobernador y Capi tán General D. 
Miguel Tacón y bajo la dirección del Ingeniero D. Manuel Pastor se arregló 
cual hoy se encuen t ra colocando la estatua de F e r n a n d o 7.° en el centro: en 
ella se da re t re ta todas las noches a l t e rnando las bandas de música de los 
batallones que guarnecen la plaza, empieza á las 8 de la noche y concluye á 
las 9 escepto los días de gala y cumpleaños de Nuestros Soberanos que se pro­
longa has ta las lü de la noche: es el punto de reunión mas an imado por las 
noches, donde se disfruta del fresco, del a roma de las flores en que abundan 
los j a rd ines de ella, y de la agradable música que nos hacen oir las bien or­
ganizadas bandas , en t re las que se d i spu tan la pr imacía . 

Plaza de Isabel II.—En el paseo del mismo nombre, frente al Teatro de Ta­
cón, esta plaza fué reformada y colocada en ella la estatua de Isabel I I , el 18 
de Noviembre de 1S57 siendo Gobernador el Escmo. Sr. General Concha, y des­
pués hecho el hermoso j a r d í n de su frente, t ras ladada dándole n u e v a forma, 
la casilla del Telégrafo y a l ineadas las calles que salen de las puer tas de Mon-
serrate, establecidas llaves de agua que por medio de mangueras r iegan la 
plazoleta y todo el resto del paseo: en este punto es donde se coloca el Sr. 
General Concha pa ra presenciar el desfile de las tropas los dias de gran para­
da ó revistas. 

Plaza de Armas ó Campo de Marte.—Esta g ran plaza cercada toda ella por 
una hermosa verja de hierro con cuatro puer tas á los cuatro vientos está des­
t inada pa ra que hagan sus egercicios las tropas que guarnecen la plaza, y es 
el pun to de reunión pa ra las grandes maniobras . 

Plaza de las Puertas de Tierra.—A la par te interior de estas puer tas está la 
plaza de este nombre al frente de la guard ia de prevención de los Volunta­
rios de la H a b a n a , en la que se efectúan retretas dos veces cada semana ater-
nando p a r a darlas , las bandas délos cuatro batal lones do Voluntarios, empe­
zando como en la P laza de Armas , á las 8 y concluyendo á las 9. 

P l a z a s p u b l i c a s y p l a z o l e t a s . 

Sun. Francisco.—Frente al convento de este nombre y costado del muel le : 
esta plaza la segunda que se le dio nombre en la H a b a n a está des t inada pa ra 
depositar los frutos que se esportan. 

De la Catedral.—Frente á ella: y otras muchas , frente á las iglesias y con­
ventos: las que l levan el mismo nombre de ollas. 



K u e u t e s . 

La pr imera que hubo en ia Habana,"fué eu el chorro donde desaguaba la 
Zanja que conducía las aguas á la ciudad desde el rio Almendar iz ó Almen-
darez que abastecía, de agua la población, y daba movimiento á varios moli­
nos colocados en diferentes puntos de la ciudad: después se construyó otra 
en la Plaza Vieja que se destruyó en Iíníü para dar á la plaza la forma que 
boy tiene; luego dos en la plaza de San Francisco que a principios de este si­
glo se destruyeron para ornato público. E n lcvlo y siendo Gobernador y 
capi tán General el ¡ir. I). Miguel Tacón, é In t enden te D. Claudio M. de Pi ­
ninos, se trajo el agua á la H a b a n a por medio de tubos de hierro to­
mándola del mismo rio que la tomaron an ter iormente para la Zan ja} ' 
mucho mas arr iba. Desde esta época empezaron á surtirse de agua mu­
chas casas par t iculares y situarse fuentes en casi todas las plazas y pla­
zoletas sin ornamento que merezca mencionarse á escepeion de la fuente 
de la I nd i a s i tuada en el paseo de Isabel I I frente al Campo de Marte; 
otra en el mismo paseo, en la calle de los Genios, otra en el Salón O-Donell ó 
Alameda de Paula , otra en la Cortina de Valdés y otra l l amada del Comer­
cio frente al castillo de la Fuerza que sale a l a bahía y representa el Dios 
Xeptuno; de aquí pueden sur t i r se de agua los buques que la necesiten, la que 
no siendo suficiente para abastecerlos se hizo otra a b u n d a n t e al estremo 
del muel le de Pau la donde por una pequeña retr ibución abastecen á los bu­
ques que la soliciten, debiendo pagar lo que marca el. arancel por la quo 
tomen. 

Con la g rande abundanc ia de llaves ó pajas de agua par t iculares llegó á 
escasear este hermoso líquido, lo que visto por nues t ras autor idades dispusie­
ron colocar unas llaves espirales que solo echan agua cuando la mano les 
da presión consiguiendo de este modo aprovechar la y remediar aquel la nece­
sidad. H a y fuentes en todos los barrios y las cañer ías que conducen las aguas 
están muy estendida. 

En 28 de n o v i e m b r e de .1.858 siendo Gobernador y Capi tán General D. José 
de la-Concha se inauguró el nuevo acueducto pa ra t raer las aguas desde Vento 
punto donde nace el rio Almendares , consiguiendo por este medio que las 
aguas l leguen puras y cr is ta l inas á la H a b a n a sin necesidad de filtros para 
su clarificación. 

El plano del acueducto, presupuesto y demás fué encomendado al hábil In­
geniero Sr. D. Francisco de Alvear, que t iene á su cargo la dirección. 

P a s e o s , 

Hay el de Isabel I I que par t iendo de la P u n t a llega á la m u r a l l a del Ar­
senal: este paseo fué hecho en 1772 siendo Gobernador el Sr. Marqués de la 
Torre y reformado en su ostensión como lo llano y recto que es l lama 
la atención de los viageros, las calles perfectamente a l ineadas con los árboles 
verdes y frondosos en toda estación, el riego que se hace dos veces al dia y la 
l impieza de su piso pres ta r ían g ran recreo a sus habi tan tes si p u d i e r a intro­
ducirse la costumbre, de pasear á pié; pero es tan general hacer lo en car-
ruage que solo se ven hombres á p ié á la hora del paseo: este empieza después 
de las en t iempo de verano, pasan po ré l los carruages p a r a dir igirse al 
de Tacón donde con mas franqueza pueden correr, y á la caída de la ta rde ó 
cerca del oscurecer vue lven al de Isabel I I ,en el que formando h i le ra los car­
ruages es tendiéndola á proporción de los que hay , es tán dando paseos arriba, 
y bajo has ta en t rada la noche que se ret i ran á sus casas. Este paseo t iene de 
largo sobre 2000 varas: h a y en el la fuente de la Ind ia , es ta tua de Isabel I I . 
una farola, la pila de los Genios y la de la Cárcel: además de la calle pr inc ipa l 
t iene dos á los costados pa ra gente de á pié, y otra pa ra los carruages quo se 
d i r igen á las casas de los costados. 

151 de Carioso.0 ó de Tacón.—Principia en la cal le de la Reina y llega íí 
los jardines de Recreo del Capitán General , se le dio el nombre de Carlos o." 



por una magnífica estatua de este m o n a r c a q u e se hal la al pr incipio del paseo 
aunque podemos contar como tal toda la hermosa- calle de la Reina desde la 
Plaza ^o Armas ó Campo de Marte , pues siendo m u y a n c h a y con árboles á 
los I.-'1""- presta sombra á los t ranseúntes ácua lqu ie ra ho rade l d i aes t c : paseo 
que uimoien dicen de Tacón fué construido en 18;iá siendo dicho General Go­
bernador de la Isla como también el arreglo de la qu in ta pa ra los meses de 
verano, es t ambién m u y l lano y adornado do frondosos árboles en l ínea recta 
formando como el de Isabel I I una calle centra l pa ra carruages de paseo, dos 
á los lados pa ra pedestres, y otros dos pa ra carretas, carretones y carruages del 
tráfico, u n a estatua do Carlos I I I , una fuente con un obelisco y 4- figu­
ras, otra fuente, y una estatua de Esculapio. 

Salón O-Donell.—Antigua Alameda de Paula . Este hermoso y vent i lado 
paseo ofrece á sus concurrentes fresco, silencio y profusión do asientos con la 
vtsta de la bahía, fué construido por el Sr. General O-P/oncll, y h a y un her­
moso obelisco, en cuya cúlpide hab ía u n león sosteniendo las a rmas de Espa­
ña y Cuba, de magnífica escul tura que destruye) un rayo al año de ha­
berse colocado sin que has ta el presente so h a y a compuesto, t iene de largo 
.'122 varas con su emverjado de p iedra y hierro en la par te que da al muel le . 

Cortina de Valdés.—Pequeño pero m u y fresco paseo al fondo de la Sta. Igle­
sia Catedral, t iene sus entradas por medio de escaleras cómodas por la calléele 
Chacón y la de Mercaderes, está cubier ta de hermosos árboles y disfruta de la 
brisa de la mar por estar frente á la en t rada de la bahía; es m u y poco concur­
rido apesar do su frescura, tanto que v u l g a r m e n t e se le dice jiaseo de los 
aburr idos, adórna la u n a fuente con infinidad de atributos tle guerra, mar ina , 
comercio, indus t r ia y agr icul tura , fué cons t ru ida en t iempo del Sr. General 
Valdés el año de 1843. 

Paseo de Boncali.—Desde el fondo del Hospital de P a u l a has ta la gar i ta ó 
muelle de San José hab ia u n terreno que servia de basurero. Promovió 
el Sr. General Roncali formar un paseo en toda esta ostensión, lo que v e ­
rificó el año de 1S-1Ü poniéndole en el centro u n a fuente y árboles en toda 
su ostensión. Estos son los paseos que poseemos en la Habana , aunque pueden 
conceptuarse t ambién como tales las hermosas calzadas epte las rodean y que 
describiremos en otro lugar . 

M u e l l e s . 

Desde el frente de la calle de O-Reilly empieza el estenso muel le que con 
a lgunas interrupciones dá vuel ta á la bahía has ta el depósito ó fábrica del 
Gas s i tuada en Tal lapiedra , t iene de consiguiente diferentes nombres que ire­
mos describiendo empezando por el de Caballería que l leva este nombre has­
ta el frente de la A d u a n a por el pr imer cuartel de Caballería que se hizo 
e n l a H a b a n a y estaba en aquel punto . Sigue el de Carpinett i debido este nom­
bre lo mismo que la puer ta á un i tal iano que tuvo un estalecimiento donde 
hoy está la aduana . San Francisco que comprendo hasta la Mach ina por dar 
frente á la plaza y Convento de este nombre, aunque par te de él le l lamaron 
de piedra por estar construido de este mater ia l , mas no prestaba ventajas y 
se ensanchó mas hac iendo de m a d e r a toda la par te aumentada . 

Todo esto t iene cerca de 860 varas de largo, cubierto con hermosos techos de 
zinc sobre pilares de hierro: á la conclusión inmedia to á la M a c h i n a está la 
casilla de la policía pa ra reconocer los equipages y dar la boleta de d e s e m ­
barco á los pasageros que l legan. 

Sigue la M a c h i n a de la que hablaremos á su t iempo. E l muel le de los vapo­
res de la an t igua Empresa de Regla. Los muelles de los vapores do Matanzas , 
Cárdenas, Cuba &c, E l muel le do los vapores del ferrocarril de Matanzas , ó 
E m p r e s a de Almacenes de Regla. Sigue el muel le de Pau la , acabado de cons­
t ru i r dest inado pa ra buques costeros, t ambién está casi cubierto con hermosos 
techos de invención moderna, toda la a r m a d u r a de hierro y el techo de zinc 
formando tejas: este muel le t iene de largo sobre 330 varas y en el estremo de 
él hacia Pau la : está el depósito ó p l u m a do agua pa ra abastecer los buques 
de la bahía . Sigue un pedazo de mura l l a sin muel le y llegamos al de San José 
dest inado solo para, maderas . Seguimos á los a lmacenes de San José que t ienen 
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su hermoso muel le para, a t raque de buques que van á descarga.]' y cargar efec­
tos á dichos a lmacenes : llegarnos al Arsenal del que damos la descripción en 
esta misma obra y pasamos al muel le de Ta l lap iedra destinado para la des­
carga del carbón de las goletas costeras y seguimos te rminando con los mue­
lles de la fábrica del gas en Tal lap iedra . 

De la par te de Casa-Blanca frente al muel le de Caballería h a y u n a porción 
do ellos do par t iculares con depósitos de carbón de piedra y machinas , va rade­
ros y astilleros para las carenas de buques mercantes . Empezando por el de 
D, Francisco Mar ty depósito de los víveres que abastecen de pescado la plaza 
sigue el muel le del Sr. Sama donde hay un gran depósito de carbón de pie­
dra v otros varios en la ostensión has ta Triscornia. E n este punto eslá si tua­
do el g ran dique flotante de los Sres. San Pelayo, Saina y otros, quo aun no 
funciona. 

D i c c i o n a r i o de las C a l l e s de l a H a b a n a . 

La en t rada se en t i ende por el N. hacia el Sur y por el E. hacia el 0 . 
La dirección de las calles de N. á S. y de E. á 0 . va marcada con una sola 

letra. 
INTRAMUROS. 

Calles. 

Acosta 
Aguiar 
Aguacate 
A m a r g u r a 
Ataúd 
Barat i l lo 
Bayona 
Bayona (callejón) 
Bernaza 
Bomba (ó Pólvora) ... 
Chacón 
Compostela 
Cuarteles 
Cuba 
Cuna 
Curazao 
Damas 
Desamparados 
Egido 
E m p e d r a d o 
Erna 
l l á b a n a 
Inquis idor 
Jesús M a r í a 
Jus t íz (callejón) 
Lampar i l l a 
Leche (callejón) 
Luz 
Mercaderes 
Merced. 
Monserra te 
Mura l l a (ó Riela) 
Nueva del Cristo 
Nueva de San I s id ro . 
Nueva v Sola 

Entrada. 

Salón O-Donnell 
Puer t a de la P u n t a 
Chacón 
Plaza de San Francisco 
Cuarteles y H a b a n a 
Plaza de Armas 
Compostela 
Merced 
Plaza de Monserra te 
Aguacate 
San Ignacio 
Cuarteles 
Cuba 
Puer t a de la P u n t a 
San Pedro 
JJUZ 
Luz 
San Ignacio 
Pue r t a de la Mura l la . . . 
Tacón 
Muel le de Caballería.... 
Pue r t a d é l a Pun ta . . . 
Cuna 
Salón O-Donell 
Baratil lo 
Plaza de San Francisco 
H a b a n a 
San Pedro 
E m p e d r a d o 
Salón O-Donell 
P u e r t a de la Punta . . . 
Inquis idor 
Teniente-Rey 
H a b a n a 
Compostela 

Solida. 

Egido. 
Sol. 
Luz. 
Plaza del Cristo. 
Chacón y Compostela. 
Plaza de San Francisco 
Picota. 
Paula . 
Mura l la ó Riela. 
Monserrate . 
Pue r t a de Colon. 
Desamparados. 
Monserrate . 
Desamparados. 
Inquisidor. 
Merced. 
Desamparados. 
Picota. 
Desamparados. 
Monserrate . 
Plaza de Armas . 
Desamparados. 
Jesus Mar ía . 
Egido. 
Oficios. 
Monserra te . 
Monser ra te . 
Egido . 
San Salvador de Orta. 
Egido. 
P u e r t a de la Mural la . 
Monserra te . 
Mura l la . 
Compostela. 
Picota. 



Calles. 

Obispo. 
Ob: apia.. 
Oficios 
O-Reilly 
P a u l a 
Peña-Pobre 
Picota 
Pólvora (Véase Bomba) 
Recogidas., 
Riela (V. Mura l la ) 
Samar i t ana (callejón).... 
San Ignacio 
San Isidro 
San J u a n de Dios 
San Pedro 
San Salvador de Orta.... 
San ta Clara (cerrada de) 
San ta Teresa 
Sol 
Tacón 
Tejadillo 
T te . -Rey(V. S.1» Teresa) 
Villegas 

Entrada. 

Plaza de Armas 
Muelle de Caballería 
Plaza de Armas 
Muelle de Caballería 
Oñcios 
Cuba 
Luz 

Com postela .. 

Habana 
Chacón 
San Ignacio. , 
Aguíar 
Cuna 
Oficios 
San Pedro .... 
Mercaderes .. 
San Pedro .... 
Empedrado. . . 
San Pedro .... 

Salida. 

Plaza del Monserrato. 
Monserrate. 
Paula . 
Monserrate . 
Egido. 
H a b a n a . 
Desamparados. 

Egido. 

Compostela. 
Desamparados. 
Egido. 
Compostela. 
Luz. 
Mercaderes. 
Cuba. 
Monserrate . 
Egido. 
O-Reilly. 
Monserrate . 

Tejadillo i L u z . 

E S T R A M P R O S . 

Águi la 
Alambique 
Alcantar i l la 
Amis tad 
Ancha de Jesús María.. . 
A n c h a d e l N o r t e ( V . San 

Lázaro) . 
Angeles 
A n i m a s 
Animas (V. Gervasio) 
Antón Moco 
Antón Moco (V. Pinos) . 
Apodaca 
Arsenal 
Belascoain ó Gutiérrez... 
Bernal 
BÍaneo 
Campanar io Viejo 
C a m p 0 x_vo (y_ Manr iq) 
Cangrejo 
Canteras (Vidrios ó La­

g u n a Seca) 
Cañada (V. Figuras) . 
Cárcel 
Carmen (ó Merced) 
Cerrada de los Sitio3 de 

San José 
Cervantes (ó Pocito) 
Chavez 
Cienfuegos 
Concordia 

E. 
E. 
N . 
E. 
N . 
N . 

E. 

E . 

E . 
E . 

E . 
E. 
N . 
N . 
E. 

San Lázaro . 
Misión 
Fac tor ía 
Trocadero .. 

Tal lapiedra . 
Diaria . 
Águila. 
Calzada del Moni«. 

Calzada, del Monte i Arsenal . 

Re ina iGloria. 
Morro (calle) jGervasio. 

Diaria. . 

Economía 
Pue r t a del Arsenal 
San Lázaro [calzada] . 
I ndus t r i a 
San Lázaro 
San Lázaro 

Vives, c a l zada . 

Morro 

Recinto csterior.. 
Vives, ca l zada . . . 

Angeles 
Chavez 
Zanja 
Calzada del Monte . 
Amistad 

¡Peñalver , calle. 

| Águila. 
Factoría, calle. 
Jesús del Monte . 
Águila. 
Vi r tudes . 
Pinos ó Antón Moco. 

Ras t rode ganadomenor 

Blanco. 

San Lázaro. 
Campanar io Viejo. 

Belascoain. 
Al campo. 
Reina . 
Arsenal . 
Belascoain. 



— i! 1 — 

Calles. 

Consulado 
Corrales (Vives 6 Hab : l ) 
Crespo (ó del Recreo) 
Cristina 
Cuchillo 
Delicias 
Diaria 
Diorama (V. Indus t r ia ) . 
Dragones 
Economía 
Escobar 
Esperanza 
Estre l la 
Factor ía (ó Farruco) 
Fa r ruco (V. Factoría) . 
F iguras (ó Cañada) 
Flor ida 
Geleano (calzada) 
Genios 
Gervasio (ó Animas) 
Gloria I 
Gutiérrez (V. Belaseoain 
H a b a n a (V. Corrales). 
Indio (ó Peña-Blanca) . . 
Indus t r i a (ó Diorama).. . 
In te r ian (ó Jesús Pereg 0 ) 
J a r d í n del Obispo 
Jesús María (V.Real de) 
Jesús Pe reg 0 (V. ín ter" ) 
L a g u n a seca (V. Cant. s ) 
Lagunas 
Leal tad 
Maloja 
Manr ique (ó Campana­

rio Nue%'o) 
Merced 
Merced (V. Carmen) . 
Merced (V. Refugio). 
Misión 
Monte (calzada del) 
Morro 
Nep tuno 
Pa lomar (ó Suarez) 
Paseo 
Peña -Blanca (V. Indio) 
P e ñ a l v e r 
Perseveranc ia 
P inos (ó Antón Moco).. . 
Poc i io(V. Cervantes) . 
P r a d o ó Isabel I I (paseo) 
P u e r t a Cerrada 
Rayo 
Real de Jesús Mar ía 
Recreo (V. Crespo). 
Refugio (ó la Merced) . . . 
Re ina (ó S. Luis Gonz a ) . 
Sa lud (Real de la) 

En irada. Salida. 

Cárcel ¡ Vi l lanueva, paradero. 
Economía . 
San Lázaro . 
Industr ia . . . . 
Rayo., 
Zanja 
Factor ía 

Belaseoain. 
Vir tudes . 
Gaicano, calzada. 
San Nicolás. 
Al campo. 
Al oampo. 

Pasco de Isabel I I ¡Zanja. 
Calzada del Monte Arsenal . 
San Lázaro T J i 
Factor ía 
Amistad 
Calzada ciel Monte . 

Diar ia 
Gloria 
San Lázaro 
Recinto esteríor.. 
San Lázaro 
Recinto esterior. 

¡Misión 
¡San Láza ro . 
Chavez 
Zanja 

Galeano 
San Láza ro . 
Attuila 

San Láza ro . 
¡Zanja 

mos. 
Merced ó Carmen. 
Belaseoain. 
Diaria. 

Campanar io Viejo. 
Diaria. 
Reina. 
San Lázaro. 
Maloja. 
Belaseoain. 

Rayo. 
Dragones. 
Al campo. 
Paseo do Tacón. 

Belaseoain. 
Pinos. 
Belaseoain. 

F iguras . 
Paseo de Tacón. 

¡Recinto ¡San Nicolás. 
Cerro. 
Prado. 
Belaseoain. 
Diaria, 
fallid. 

Pue r t a de T ie r r a . . . . 
Cárcel 
P rado 
Calzada del Monte.. 
Zanja 

Manr ique 
San L á z a r o . . 
Rayo 

P u n t a 
Fac tor ía 
San Rafael 
Calzada del Monte. . 

Recinto .. 
Amis tad . 
Galeano . 

Campo de Peña lve r . 
Neptuno. 
Belaseoain. 

Calzada del Monte . 
Al campo. 
Belaseoain. 
Tal lapiedra . 

Crespo. 
Belaseoain. 
Al campo. 



Calles. 

San José 
San José (bar 0 de Chav 2 ) 
San J u a n 
San Lázaro (calzada, ó 

calle Ancha del N.) . . . 
S. L u i s G o n z a ( V . Boina) 
San Miguel 
San Nicolás 
San Rafael 
San ta Bárbara 
Soledad 
Somoruelos 
Suarez (V. Palomar) 
Tal lap iedra 
Torre (de la) 
Trocadero 
Vidrios (V. Canteras) . 
Virtudes 
Vives (calzada) 
Vives (V. Corrales) 
Zanja 

— № — 
Entrada. 

Indust r ia 
San Nicolas 
Sitios 

P u n t a . 

Águila 
San Lázaro 
Prado 
Prado 
Zanja 
Calzada del Monte. . 

Real de Jesus Mar ía . 
Delicias 
Morro 

E. 1 P r a d o . 
E. Alambique.. 

Salida. 

Águila.. 

Al campo. 
Antón Moco. 
Cangrejo. 

Belascoain. 

Al campo. 
Diaria. 
Al campo. 
Águila, 
Paseo de Tacón. 
Arsenal . 

Fábr ica del Gas. 
Al campo. 
San Nicolás. 

Al campo. 
Belascoain. 

Al campo. 



SEGUNDA PARTE. 





S E G U N D A F A R T E . 

—oeo-

S r e s . Abogados , rec ib idos e n l a R e a l U n i v e r s i d a d l i t e r a r i a de l a 
H a b a n a , é p o c a e n que s e rec ib ieron y señas de su habi tac ión . 

K E C Ï B I D O S E N 1 8 0 4 . 
Ld. Antonio del Monte y Tejada, De­

cano, Empedrado 3 . 

Ex 1 8 1 0 . 
Dr. Manue l Garcia Fe rnandez . 

E N 1 S 1 4 . 
Ld. Manuel Kojo, Aguiar . 
„ Bernardo Valdes. 

E N 1 8 1 7 . 
„ Pedro Alcantara , Tejadillo 4 . 

E N 1 8 1 9 . 
„ Antonio de Eaura , S a n Nicolas 7 7 . 

E N 1 8 2 0 . 
„ Rafael de Cârdenas, 

Dr. J u a n Antonio de Garmendia . 

E N 1 8 2 1 . 
„ Diego José de la Torre; Obrapia. 

Ld. Manuel de la Torre, Compostela. 
,, Pedro Rizo, Empedrado 6. 

E N 1 8 2 2 . 
„ José Miguel Mart inez . 

Dr. Manue l Gonzalez del Valle, Aguiar 
ent re O-Reilly y S. J u a n de Dios. 

L d . F r a n c i s c o Jav ie r B e r n a l , Acosta 
ent re Cuba y S. Ignacio. 

„ Antonio F . Mederos, Sol. 
,. Domingo Sterl ing y Heredia . 

E N 1 8 2 3 . 
Ld. José Avala y Aguiar, Estramuros, 

Jesus Maria . 
„ Antonio Perez de Utrera, Teniente 

Rey, frente á la plaza del Cristo. 
,, José Mar ia Morillas, Chacón 2 6 . 
,, Fe l ipe Poey, Amistad esquina de 

Dragones. 
„ Agustin González. 
,, Rafael Cotilla, Compostela frente 

á Sta. Teresa. 
Dr. Antonio Mar ia Ángulo y Heredia . 
„ José Gil Mart inez Malo, Cerro. 

E N 1 8 2 5 . 
Ld. Pedro M. a Romay, P i n a r del Rrio. 
„ J u a n H a n o y Vega. 
„ Rafael He rnández Jo rdan , E m p e ­

drado. 
„ José Cirilo Silvera. 

E N 1 8 2 7 . 
„ Pedro Nolasco Echeverr ía . 
„ Rafael Manuel de Hevia . 
,, Francisco de Borja Montoto, A u ­

sente. 
Dr. Santiago Bombalier , ausente. 
Ld. Manuel González, Campanar io 3 7 . 
„ Antonio Machado. 
„ Antonio Zambrana , Galeano. 
„ Francisco Jav ie r de la Cruz, Cuba. 
„ Blas Her re ra . 
„ Domingo Andrés , Jesus del Monte. 
„ Gabriel Rodríguez Caraballo. 



Eft 1S28. 
Ld. Evaris to Zenea y Luz, Merced. 
,, Pablo Justo Cuyas, Pa lomar cutre 

Gloria y Misión. 
,, Pedro Morales Quintero. 
,, Gerónimo Pra t i , Leal tad 121. 
,, J u a n Romay, JJUZ 24. 

Dr. Andrés López Consuegra, H a b a n a 
127. 

Ld. Antonio Nascio, Villegas S. 
„ Manue l García Lav in . 
,, Diego J iménez, Aguacate. 

Dr. J u a n Francisco Chaple, Pa lomar 
esquina á Esperanza. 

., José de Jesús Ramírez. 
Ld. Es teban Morís. 

E s 1830. 
,. José Antonio de Cintra, J esus Ma­

ría entre Cuba y S. Ignacio. 
.. Ramón Medina y Rodrigo, Ville­

gas. 
., José Mar ia Madrigal , H a b a n a . 

Dr. Antonio de Puen te y Franco . 
., Blas Wiarreta , Guanabacoa. 

Ld. José Mar ia de la Paz y Morejon, 
Reina. 

„ Isidro Carbonell, Cerro. 
Dr. Francisco de P . Rensoly, S. Igna­

cio. 
„ Agustín Fernandez , H a b a n a 2(1. 

Ld. Francisco Fasenda . 
„ Tibaldo Sánchez, Gervacio. 
„ José Urbizo, Aguiar. 

E N 1831. 
,, José Manuel Socarras, Cuba. 

Dr. J u a n de Dios Delgado, S. Isidro 31. 
Ld. Fé l ix del Corral y Sanch. , Galeano. 

E N 1832. 
., José Fresneda, Neptuno 2. 

E N 1833. 
,. José Maria Aragón. 
., Fé l ix I g n . Escoto, Compostela 13. 

E N 1834. 
,. J u a n Nepomuceno Meireles, Sol 72 
,, Fe rnando Rodríguez Par ra , Amar­

gura. 
Dr. J u a n Escoto. 
Ld. Ignacio Vicente de Zayas, Cerro. 
., Anas tas ioVic .de Pa lma, A t a ú d 5 . 
„ Caliste Bernal , ausente. 
,, Marcel ino de Alio, Neptuno esqui­

na á la del Águila. 
,, Cayetano Morell, Jesús del Monte. 
,, Bartolomé de Medina, Galeano. 

E N 1835. 
Ld. Ciríaco Guerrero, ausente. 
„ Antonio Maria Castellanos, aus. 
„ Pedro Bermudez, Rayo ent re Rei­

n a y Estrel la . 
„ Francisco Grog." de Tejada, Cerro. 
„ Manuel Galdos, Teniente Rey. 
„ Domingo de Acosta y Her re ra . 
„ Gabriel Barros, ausente. 
,, Miguel Valdes P ina . 
„ Antonio F r a n c h i de Alfaro, aus. 
,, Antonio Arioles y Toro. 
„ José Wad ing de Cárdenas. 
„ Antonio Carlos Ferrei-, Compostela 

esquina á la do S. Isidro. 
,, J u a n Baut is ta Salazar. 

E N 1S36. 
Dr. Vicente Oses, Aguiar . 
Ld. José R. Portocarrero, Indus t r ia . 
„ J u a n Miret y Torrada, ausento. 
,, Manuel Delmonte. 
„ Ju l i án Nicanor Ángel, Villegas en­

tre Lampar i l l a y Obrapía. 
,, José de la Luz Caballero. 

Dr. J u a n Bautis ta Kolhy , Galeano. 
Ld. Miguel Govantes, Cerro. 
„ Domingo Girai, Compostela. 
„ Fe rnando de Leon, Jes . del Monte . 
„ Pablo Entra lgo , Obispo ent re las 

de Aguiar y Cuba. 
,, Pedro Romay y Diaz, Aguiar es­

quina á Amargura . 
,, José Francisco de Olano, plazuela-

de Belén. 
„ Anselmo Marrero, Lampar i l l a 71. 
„ Francisco Perez Angueira, ausente 
„ Antonio Langele y Ponce, S. José. 
,, Manue l do Zequeira y Caro, aus. 

Dr. Francisco Camilo Cuyas, Pa lomar 
ent re Gloria y Misión. 

Ld. Manuel Arismendi , S. Ignacio 104 
„ José Eustaquio Laboiz, L a m p . 1 30. 
„ J u a n Bautis ta Olivares. 

E N 1837. 
,, José de los Dolores Ponce, Ejido 11 
„ José Morales Lemus, ausente. 
„ J u a n Ramon Guzman. 
„ J u a n Manuel de Castro y Aguiar, 

Manr ique esquina de la Zanja. 
„ José Matos, S. Rafael. 
,, Francisco Antonio de Mendoza. 
„ José Valen t ín Ruiz, S. Isidro. 
„ Rafael Pereda, Gervasio. 

Dr. J u a n Bautista Valder rama. 
Ld . José Antonio Galarraga, Aguiar, 

frente á S. J u a n de Dios. 
., José Francisco Ayala, Mercedfren-

te á la iglesia. 



Ld. José M. Valdes y Rodrig.'-,Mereed. 
José Teodoro Guerrero. 
Alonso Suarez. 
Antonio M. Campos, Inquisidor 24 
Ramon Pifia, ausente. 
Manuel Antonio Marino. 
Carlos González Alvarez. 
Francisco de la Maza Arredondo, 
Jesus del Monte. 
Mar iano Perezde Camino, ausente 
Lázaro M. Fer re r y Herrera , S. Isi­
dro esquina á la de Compostela. 
José do la Merced Cañizares, 0 -
Reil ly. 
Antonio Bachil ler y Morales, San 
Miguel . 

Dr. José M. F a u r a y Casati. 
Auditor Antonio Pina , Jesus del Mte 
Dr. Antonio Saavedra. 

Lei. 

Dr. 
Ld. 

Dr. 
Ld. 
Dr. 
Ld. 

En- 1833. 
José Inocencio de Medina, Belas 
coain, esquina á S. Rafael. 
Cayetano del Monte. 
Wenceslao García Arango, en Vi-
Uaclara. 
Rafael Matamoros y Tellez, Nueva 
del Cristo. 
Rafael Hermenegi ldo Diaz, Haba ­
n a 57. 

E s 1839. 
José Luque de I le red ia del Cristo. 
Francisco Sánchez. 
José Beltran Baró. 
José Fernandez y Gutiérrez. 
Manue l Costales y Govantos, Com-
postela ent re Obrapía y L a m p a r . 3 

José Valdes Faul i , Damas esquina 
á Aeosta. 
José de Jesús Rull , Obrapía. 
Luis Navar ro Consuegra. I 
Pedro José Morillas. i 
Pedro José Rodríguez, calzada del 
Monte. 
José Montoro, Jesús María esquina 
á Damas. 
J u a n Arenas, Jesús del Monte. 
José Mar ía Navarro, Cerro. 
Antonio Comoglio, Aguacate 109. 
F e r n a n d o de Eguileor, ausente. 
Antonio Suarez Maeías, Aguacate. 
José Justo Peti t , Habana . 
Bartolomé M. de la Torre. 
Pedro Valdes Tapia, paseo de Ron-
cali 10. 
Mig. 1 Fe r re r y Martínez, O-Reilly. 
Fe rnando Várela y Casanova. 

Ex 1S40. 
Tomas José David, Jesús María . • 

Ld. Antonio Carrillo y Arango, Uncios 
44. 

,, Ambrosio de la Sierra, calzada do 
Horcón. 

',, Cayetano Caballero Infante. 
Dr. Manuel Hernández Caro. 
Ld. Agustín Saavedra. Tte.-Rev G9. 
., ManuelJGonzalez Mojona, en la Vi­

vera. 
., José de los Stos. Prieto. H a b a n a S9. 

Dr. Miguel Céspedes, Teniente Reyes-
quina á la dc;'Aguiar. 

Ld. Manuel ^Aguirre Alentado, Coni-
postela. 

„ Antonio Hernández Blancas, aus. 
,, Francisco Guerrero, Tejadillo 23. 

Ex 18-11. 
Dr. Manuel González de P inera . 
Ld. José M. de la Torre y de la Torre. 
,, José Silverio Jorr in , en el Cerro. 
., J u a n González Guerra, en Regla. 

Dr. Antonio Prudencio López, Compór­
tela. 

.. Francisco Jav ie r Urrut ia , ausente . 
Ld. Mar iano Valdes Avala , O-Reilly. 
„ Pedro Romay y Lima, Sol. 
„ José Rodríguez Chaveau. Amarg. 12 
,. J u a n Güell y Renté, ausente. 

Dr. José Giiell y Renté , ausente. 
Ld. José M. Carvallo y González. 

Ex 1SI2. 
„ José Guadalupe Domínguez. 
,, José Ignacio Fernandez , ausente . 
,. Manue l de Galvez, ausente. 
,, Joaqu in Souza, Aguiar 16. 
„ Luis Garzón. 
,. Rafael Castellanos y Mojarr ie ta . 

ausente. 
Dr. José Francisco Almeida, Jesús del 

Monte. 
Ld. Ramón José Rodríguez, Estrel la . 
,, Enr ique Disdier. ausente, 
,. Fe rnando de Pera l ta y Torrontegui 
,, Ignacio José Gutiérrez, Oficios. 
„ Secundino Bermtidez, Cerro. 
,, Marcial Calvet. 
., J u a n Allende de Osma. Composte-

la 125. 
., José Antonio Valdes Cameron. 
,, José M. de Tagle, Águila. 
,, Plácido Manue l Borrego. 
., Jac into Guerra y Cervantes. 
„ Pascual Salazar y la Riva, ausente 
., Benito Diaz, Horqueta S6. 
„ Joaquin Pórtela, Obrapía 96. 
., Joaquin C. Lastre Guiñarte, Aguiar. 

Dr. José Joaquin Tobar, Cerro. 
Ld. José Rafael Travieso, Compós'tels, 



Ld. Lucas Arcadio de Ugarte, Secreta­
r ia del Ayuntamiento . 

,, .losé Antonio Font . 
„ Pablo García, Guanabacoa. 
,, José Mar ía del Portillo, ausente. 
., Antonio Pedro Fau ra . 
„ Ignacio de la Vega. 
„ Fel ipe Pereira , Guanabacoa. 
,, León Valdes Mart iar tu . 
„ Bernardo Joaq. Cha pie, Palomar. 
„ Ignacio Valdes García. 

Eduardo Bulló, Jesús del Monte. 
,, Andrés Avelino de Orihuela, aus. 
,, Miguel Camacho y Guevara, aus. 
,, Manuel M. Correa, Guanabacoa. 

Ex 1S43. 
,. José de las Nieves Román. 
,. José Buenaven tu ra Merlo. 
.. Miguel Francisco Viondi, S. Igna­

cio. 
Dr. Luis González Pinera , Reina. 
Ld. Eduardo Esponda, Ptes. Grandes. 
,, Ramón Llanos Martínez. 
.. Manuel Ignacio de Toledo, S. Ra. 

fael. 
,, Pedro Mar t in Rivero, San Rafael. 

Dr. Fél ix José Güen, Sol -17. 
Ld. José M. Socarras, Cuba. 
,, Bartolomé Gener. 
„ José Quint." del Pozo, Amistad 06-
,, Manuel el Cid. 
„ Antonio Veit ia y Pit , S. Miguel es­

qu ina á Escobar. 
,, Manuel E. de Campos, O-Reilly. 
„ Antonio F e r n . z Bramosio, O-Reilly 
„ J u a n José Hernández . 
„ Casimiro Valdes Pérez, Reina. 
„ Agust in F ranc . Valerio, S. Isidro. 
„ Joaquín Pa lma , ausente. 
„ José Ag. Baró y Hornil los. Reina. 
„ Gabriel Vila, Empedrado 2'.í. 
„ Luis M. de Alda, Matanzas. 
,, José Gregorio Ledon, Amargura 7. 
,, Francisco Valdes Font, Cuba. 
,, Nicolás Silvera, Amis tad 57. 
„ Pedro Pablo Zayas y García, Luz. 
„ Ricardo de Aragón. 
,, Joaquín Muñoz, Lampar i l l a esqui­

n a a la de Cuba. 
„ F e r m i n de Mendiola, Obispo 123. 
„ Simón M. de Cárdenas y Rodrig. 2 

„ Fel ipe Alonso Pelaez, Jesús María 
,, Fel ipe Leoncio de Mena, ausente. 
„ Francisco Cipriano Cuyas. 
„ Ju l i án de la Cantera, ausente en 

Madr id . 
„ Víctor de Sauz y Lopoz. 

Dr. José de Cárdenas y Gassie, Drago­
nes 10. 

Ld. Domingo Sánchez Benitez. 
,, Calixto González Martínez, Drag." 
„ José I rene Capote, Rayo 4-7. 
„ José Hernández Abren, Composte­

la entre. Mura l la y Sol. 
,, Francisco de A n u a s , Sol 100. 
,, José M. Fernandez de Castro, en 

Cárdenas. 
„ Ju l i án l uce r a y Salceda. 
„ Miguel Molinet y Alfonso, Reina 1. 

Ex 184-1. 
,, J u a n de Dios Creagh. 
„ J u a n Zoylo Kermes , Compostela 2. 
,, Francisco María Baez. 
„ Jus to Rodríguez Miguel . 
„ Joaquin Florencio Bcker. 
,, Eugenio Arriaza, Reina esquina á 

Campanar io . 
,, J u a n Francisco Valerio, Guanab." 
„ José Delgado de Gramas González, 

Jesús del Monte. 
„ Francisco González de Arango, Cu­

ba cerca de la Merced. 
,, Andrés Vicente Pardo, Sol 93. 
„ José Gabriel del Castillo. 
„ José Rufino délos Reyes, Indus t r i a 
,, José Antonio Carmona Morejon, 

Acosta. 
„ Prudenc io Echavar r í a y Cisneros, 

en Cuba. 
,, Antonio Mar ía Valdes. 
„ Sixto de Guereca, Colon. 
„ Manue l Mar ía Navarro . 
„ Domingo León y Mora, Obispo es­

quina á Villegas. 
„ Miguel Mart ínez de Salas, ausente 
,, Cornolio de Fuentes . 
„ J u a n Bautista Bel t randi , Pa lomar 

entre Esperanza y Alcantar i l la . 
„ Fé l ix Suarez, S. Ignacio 80. 
,, Francisco Lemaur y Alfaro. 
„ J u a n B. Sarriol y Ballagas, Cerro. 
„ José Ramírez de Ovando, Amarg." 
„ José Cecilio Santa Cruz y Ponce de 

León, en Vil laclara. 
„ Rafael de Cárdenas y Cárdenas. 
„ Miguel Ant.° Barbarrosa, Villegas. 
„ Miguel de Araoz y Céspedes, P i n a r 

del Rio. 
„ José Eusebio Faus t ino Capaz y 

Rodríguez. 
„ Manuel González Solar y Delgado. 
„ Joaquin Castellanos y Ramón. 
„ Ramón de P a l m a y Romay, S. Ni­

colás. 
„ Manuel Suarez del Vil lar . 
,, Serafín Massana y González, Jesús 

del Monte. 
,. Ignacio Valor y Coca, ausente. 



Ld. 

Dr. 

l d . 

Dr. 

Francisco de P . Perez y Zúñiga, 
José Miguel Sant i l lan y Carballo. 
Silvestro M. Salas y Llórente . 
José Francisco García y Abstengo. 
Vicente Lopez Castañeda. 
Agustín Coronado y Pilona, S. Raf. 
Matías Velasco y Rojas, Riela. 
José Domingo Guerrero y Zequeira 
José Mateo Quintero, ausente. | 
Ignacio M. de la Torre y Camino. 
Leopoldo Zarragoitia, ausente. 
J u a n Francisco Ledon, Amargura 
Eusebio Puig , ausente . 
Francisco Calmet. 
Ramon Jus t , ausente. 
J u a n Ignacio Rendon y Zuazo. 
Federico Fe rnandez Val l in ausente 

Ld. 

E s 1S45. 
Ld. Antonio Mart ínez Terroba, 
„ José Francisco Roche y Calzadilla, 

ausente . 
„ Alejandro Aznar, ausente. 
„ Andrés Meireles, Sol 72. 

Dr. Jus to de la Torre, Compostela en-] 
tre Tejadillo y Empedrado . 

Ld. Lino Campos y López. 

Ex 1S46. 
„ Narciso Piñei ro . 
., Rafael Mar ía Cortés y Pimenle l , 

Jesús María . 
,, José de L u n a Amenabar , H a b a n a 

en t re Empedrado y Tejadillo. 
„ José Luque Romero, J . del Monte. 
„ Eusebío José J iménez y Cansiano, 

Concordia 46. 
„ Tomas de Sotolongo y Ugarte, Ofic. 
„ Agust ín de la Tejera y Pilona, San 

Rafael esquina a Manr ique . 
,. Federico Antonio Mart ínez y Quin­

tana , Campanar io 52. 
„ Agust ín Díaz Alber t ini . 
„• Benito B e r m u d e z y Pérez, ausente. 
„ José Mar ía Zayas y J iménez . 
,, F ranc iseoGira l y Figueroa, Obrap. 
, , José Joaqu ín Mar t ínez El izaran . 
„ Tomas Mart ínez y P a l m a . 
„ José Antonio Banal l y Cuerda. 
„ Luis Agust ín Govantes y Moreno. 
„ Mar iano Torres y Aisá, J . del Monte 
„ PABLO PÉREZ ZamoTa, SOL. 
,, Pedro Antonio Suarez y Martínez, 
„ Pedro Sebast ian Pons y Carrera. 
„ Miguel Antonio Salazar y Noriega. 
„•• José Miguel Inchaus tegui y Cabre r», 

E N 1 8 4 7 . 
„ SANTIAGO PEDRO DE LA COMCEPCION 

RODRÍGUEZ Y PÉREZ. 

José Gabriel Rodríguez y Pérez. 
Carlos Luisíde Miranda . 
Diego José Quintero, Cuba esquina 
á Empedrado . 
Alejandro Augulo y Guridi . 
Francisco Jav ie r Rodríguez y Pé ­
rez, S. Nicolás. 
José Pió Mazorra y Cairo, Aguiar. 
José de Mesa y Pérez. 
Antonio Ambrosio Eeay y Pérez, 
Compostela. 
José Gerónimo Hernández y Hevia. 
Mar iano José Hernández y Hevia. 
Francisco José do Hevia y Baza. 
Francisco Ramos y Pérez Calzadi­
lla, ausente. 
J u a n Bautista José Naranjo y Fuen­
tes, ausente . 
Francisco N. Enr ique y García. 
Fé l ix José Serrano y Labrada . 
Hilar io do Cisneros y Correa. 
Francisco de P . Bravo y Soria. 
José Eduardo Antonio Barbarosa. 
y Beraza. 
Antonio Mar ía Calzada. 
José Joaquin Acosta y Fonseca. 
Joaquin Diego de Oliva y Pinillos. 
José Ramón de Gastulumendi , J e -
sus María, in t ramuros . 
Federico Pérez Calzadilla, Galeano 
8 2 . 
Francisco José Mauricio Silverio 
Gareia y Zúñiga. 
El ias José de Zúñiga y Castro, Es­
cr ibanía de Guerra. 
Francisco Galán y Govin, Matanzas 
Cristóbal José Casimiro Valdes Ba-
bent. 
Mar t in José García Chinique. 
Nicolás José Rodríguez y Guerra, 
calzada del Monte. 
Andrés Francisco Cajigas, E m p e ­
drado 65. 

Ex 1848. 
Santiago Morales, Cuba 12. 
Bienvenido do los Dolores H e r n á n ­
dez. 
Ju l ián Arza y Presi l la . 
Claudio Benocal. 
Lorenzo Hernández de Alba, San 
•Antonio. 
J u a n Bautis ta Sagarra. 
Joaquin Mar iano Manzano y Ma­
rino. 
Ambrosio José Romero. 
Cayetano Montoro, Dragones. 
León Vázquez Rivera y Alcántara , 
convento de la Merced. 
Francisco Mi randa v J iménez . 
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Es 184». 

Ld. José Ceferino Valdes, ausente. 
Fe rnando Cañedo. 

„ Fel ipe Uria. 
,. Carlos María Tellez y Figueredo, 
,, Fe rnando Maria, Ochoa, ausente. 
,, Manuel Domingo Montiel y Gutié­

rrez, ausente. 
Dr. Guillermo Fcsser, S. Ignacio 7 5 . 
Ld. Pedro Regalado de ITrra y Morales. 
., Gabriel Millet de Lara , S. Igna­

cio S 5 . 
„ Antonio Andrés Azoy, ausente en 

Matanzas. 
„ José Pérez Corona, Empedrado en­

tre S. Ignacio y Cuba. 
., Antonio García Lav ín . 

E N 185Ü. 
,. José Joaquin Ledon. 
.. José María Fe rnandez Cueto. 
., Fe l ipe L i m a y Renté, Guanabacoa. 
., Antonio Manuel Mojarrieta. 
„ Clemente Calero, Desamparados , 

entro Compostela y Habana . 
,, Agustín Camejo. 
„ Francisco Mart ínez Malo. 
,, Mar iano Mar ia Ferrer . 
„ Pedro Garrido. 
„ Bernardo Riesgo, Desamparados. 
„ Sixto Maria de la Torre de Hi ta . 
„ Francisco Mart ínez Jiques, Com­

postela. 
„ J u a n Vinageras , Prado. 
„ Es teban Diaz de Villegas, Manriq . 
„ José Sixto Bobadilla y Grau. 
„ Manue l Francisco Pastor y Polo, 

ausente en Madr id . 
.., Agustín Saladrigas. . 
., Es teban González. 

E N 1851. 
„ Rafael García Fe rnandez Noriega. 
,. Braulio Fr ixas , Colegio de S. Cris­

tóbal. 
„ José Fe rnandez Cueto. 
„ Dionisio Calcagno. 
„ José de Jesús Fornar is . 
„ J u a n Guppet . 
., Antonio Mar ía Cancio. 
„ Seberino Caraballo. 
,, Manue l Hernández y Vargas . 
„ Urbano Sánchez Echevar r ía . 
,. Antonio J imeno . 

E n 1852. 
„ J u a n Bautis ta Diaz. 
„ F loren t ino J iménez . 
„ Benigno del Monte . 
„ Antonio Mar ía Tagle. 

Ld. Francisco Perez Borroto. 
„ Mar t in Arostegui. 
,, José Joaquin Cancio. 
„ J u a n Bautista Pons. 
„ José Mar ia Céspedes. 
„ Bonito Zuarnavar , 
,, Jus to Clavel, Campanar io v ie jo 

entre San Rafael y S. Miguel . 
„ Federico Arango. 
„ Francisco Belisario Galeerán, 0 -

Reíl ly frente San ta Catalina. 
„ Calisto Hugües . 
„ Luis Domingo Valdés. 
„ Laureano Fe rnandez de Cuevas au. 
„ Carlos García Mendoza. 
„ Pedro Castaños, Manr ique 6. 
,, José Vicente Porez. 

E n l S 5 3 . 
„ Ramon Luis Pad i l l a Montoto. 
„ Fe rnando do la Luz Barata. 
,, Antonio González Mendoza. 
„ Constantino Fe rnandez Val l in . 
„ Francisco do P . Valdes Rodríguez 

Rayo. 
„ José Mar ia Madrigal , H a b a n a . 
„ José Lorenzo ODuardo. 
„ Emil io Luís Fernaddez Val l in . 
„ Adr ian Novell. 
„ Pació Roura y Carnesoltas 
„ Tomás Caballero y Quintana . 
„ Francisco M i r a n d a y Torres. 
„ Francisco Jus t in i an i y Sains. 
„ Francisco Benitez. 

E n 1S54. 
'„ Francisco Fesser y Diago, Mercad». 
„ J u a n Gualberto Duar te . 
„ José Mar t in Montes y Nuñez. 
,, Máximo Dubouchet y Mendive . 

E n 1855. 
„ José Mar ia Rivero y Mesa 
„ José I. Rodríguez y Hernández . 
„ J u a n Camilo Valdes y Beitia. 
„ José de Jesus Diego y Madrazo. 
„ Agust ín Betancourt y Ronquil lo. 
„ Francisco Guil len y González. 
„ Pedro J u a n Astray Caneda y Garay 

Jesus María , in t ramuros . 
„ Gabriel Tuceda y Cantos. 
„ José Manue l Mestre y Domínguez. 
„ Federico Suarez Inc lan . 
„ Enr ique Far res y Alonso. 
„ Pedro José Santtuste , P rado . 
„ Tomas Francisco Ruz, Obrapia. 

E N 1856. 
„ José Riquelme y Morejon. 
,, Ju l io Barona y Fe rnandez , Cuba 12 



Ld. Valent in Torres y Pango. 
„ Antonio José de la Cruz Ramos y 

Nuñez. 
Agustin Bosh y Rafuls. 

.. Rafael Cotilla y Soria. 

.. Evaris to Casanova y Espinosa. 
,, Federico L i m a y Renté . 
,, Carlos Saladrigas y Domínguez. 
.. José Benigno Sanlal is y Cambian. 
,. Francisco ÍMranda y Cotilla. 

L N IS57. 
„ J u a n Bautis ta Govin y Perez. 
., Mat ías Arrondo. 
., Joaquin Fuentes Bustillos y Arr ic ia 
,, José de Jesus Monteagudo y Bar­

roso. 
., Alejandro Morales y Herrera . 
,, Baltasar Muñoz y Perea . 
,. Miguel Cuní y Roque. 
,. Paul ino Alvarez Aguíñiga. 
.. J u a n Nepomuceno Domínguez Ña­

póles. 
., José de J . Delgado y Hernández . 
,, Pedro José Cátala y Nuñez. 
,, J u a n Ignacio Zuazo y Rendon, aus. 
,, Tomas Rodríguez Navar re te . 
.. Cristóbal Roque Ricoy y Conde. 

E.v 185S. 
.., Miguel Telesibro Ravelo y Ramos. 
,, Néstor Ponce de Leon y la Guardia . 
„ Francisco Mar ía Calvo y Chenard. 
., José Joaquin Machado y Gómez. 
,, Eligio J iménez y Marcl iena. 

,, Silvestre Manue l de Salas, Man­
rique 101. 

,, José de L ima , H a b a n a 1S. 
Dr. Pedro Pablo Saez, Luz 71. 
Ld. Gabriel N. Millet, Indus t r i a 110. 
,, Sisto Mar ía de la Torre Ocispo 04. 
., Francisco Jav ie r Lopez, Compos­

tela es. 
,, José Miguel Sant i l lana, S. J u a n 1. 
., J u a n de M i r a n d a Caballero 1 Teja­

dillo 22. 
„ Rafael Matamoros, Tejadillo 47. 
., Es teban Pichardo , en Villa-clara, 
„ Manuel del Monte, Empedrado 1S 
„ Feliz Valdes Lanus , Luz 94. 

Dr. Francisco Jorge , Llopiz, V i l l e ­
gas 38. 

Ld. Mateo Estevez, id. 52. 
Dr. Andrés Lopez Consuegra, Compos­

te la 1S2. 
Dr. Monuel de Soto y Quin tana S. Ni­

colás 103. 
Jjd. J u a n Bautis ta Sariol, O-rei l ly 63. 
,. Vicente Anderica, H a b a n a 169. 

Ld. Jorflrio Valiente, Cuba 11. 
,, José B. Merlo, Cerro 41. 
„ José P . Mazorra, Aguiar 16. 
„ Manuel Beltran, Estrel la 69. 
,, José Eufemio Valdes. Amistad 143 
„ Ramón Tovar y Mendoza Drago­

nes 49. 
,, Gaspar Arredondo, Jesús Mar ia 91 
,, José EnUalgo v Mendoza. Manr i ­

que 60. 
,, Bartolomé Medina Calzada Real lO 

Dr. José de Cárdenas, Dragones 161. 
Ld. José N. Quiñones, Aguiar 57. 
„ Rafael Diaz, H a b a n a 57. 
„ José Francisco Ramos, Roal. 
„ Ramón J . Segarroa. Horqueta 9S. 
,, Francisco García de Zúñiga. San 

José 37. 
„ Francisco Valdes Mendoza, San 

Ignacio. 
„ Eladio López Quintana, San Igna­

cio 2. 
Ignacio Gutiérrez, Villegas 99. 

,, El ias de Zúñiga, Oficios 54. 
., Es teban Diaz de Villegas, Manr i ­

que 82. 
,, Luis Campos, H a b a n a 183. 
,, Marc ia l Galvet S. Ignacio 92. 

Dr. Es teban Bermudez. Villegas 71. 
Dr. Manuel González Pina, Campana­

rio Viejo 37. 
Dr. Miguel de Cárdenas y Zayas Da­

mas 44. 
Dr. Antonio Pió Carrion, O-reilly 47. 
Ld. Joaquin Muñoz Hernández , Lam­

par i l la 89. 
,, J u a n Dionisio Naranjo, Compos­

tela 173. 
„ J u a n Manuel Calvo. Escobar 2S. 
,, Agust in Coronado v Pi lona A -

guiar 28. 
,, Gabriel de Cas t roy Palomino,Cal­

zada, 
., José González v Roldan, Amargu­

ra 32. 
Dr. José Mariano Dominguez, Com­

postela 23. 
Dr. Ignacio Gaspar Chaple, Apoda-

ca 63. 
Ld. Gabriel Morales, Teniente-Rey 40 
„ Lilis Pérez Angueira , Concordia 32 
„ Antonio Valdés , Hered ia , Sol 49. 
„ Clemente Blanco Solano, Agua­

cate 66. 
„ Rafael L u n a , Águila. 
„ Clemente Calero Par reño , Desam­

parados 23. 
„ Benito Díaz, Horque ta 86. 
„ Mar iano Torres S. Ignacio 6. 

2."-2. 
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Miguel Francisco Viconde, A-
guiar 99. 
Francisco Hevia , Aguacate .11. 
Francisco Vildosola, calza. Real 10. 

„ Fe l ipe L u n a Xenté , S. Ignacio. 
„ José Fresneda , Neptuno 2. 
,, Antonio Sierra, Perseveranc ia 20. 

A c a d e m i a s de e s g r i m a y t iro de pis to la . 

Figueroa , Antonio, Consulado 130. |Galleti , J u a n Francisco, Águila 59. 

A c a d e m i a s <le b a i l e . 

P a g a n i n i , Esteban, Bomba. 
Quirós, Gregorio, Acosta 07. 

I Infanzón, Justo, San José 3. 

A g e n c i a s funerar ias . 

Barbosa, Fel ix , Aguacate 37. 
Barbosa, Fel ix , P l c . de Agua Dulce 159. 
Campos, José R a m o n , Real de Jesus 

Mar ía 52. 
Cabrera, Anastasio, Maloja 59. 
Cezar, J u a n do Dios, Cocos 02. 
García, J u a n , Alcantar i l la 3-1' 
Guillot, Ramon, Aguiar 90. 
Guillot, Ramon, San Nicolas 51. 
Id. id. Salud 41. 
Id. id., Calzada del Monte 27S. 

Id. id., Habana , 149 
Lozano, Leandro , H a b a n a 140. 
Lámar , Toribío, Maloja 145. 
Mir, Antonio A., Santuar io 79 Regla. 
Miramon, Pedro, Villegas 74. 
Miramon, Pedro, Salud 47. 
Pacheco, José M e , Tejadillo 11. 
Quintero, José M. rt, Chacón 28. 
Subirán, Avelino, Nep tuno 52. 
Toledo, Calisto, S. Nicolás 179. 
Toledo, Calisto, Suarez, 04. 

A g e n c i a s de per iódicos . 

L a Crónica, S. Ignacio 116J. I Correo de los E.-Unidos, Villegas 9G. 
Correo de u l t r a m a r , Obrapía 114 | 

N O T A . — A d e m á s de estos h a y muchos periódicos en las l ibrerías tan to de 
los publicados en E s p a ñ a como en el estrangero. 

A g e n c i a s de mudadas . 

González, Gervasio, Re ina 37. 
González, Mar iano H . y, Galeano 122. 
Iglesias, Mateo, Bernaza 9-1. 
Iglesias, Mateo, Re ina 7. 

Sandoval , Bernardo, Compostela 130. 
Lejalde, Aniceto, Mura l l a 48. 
Iglecias, Mateo, Calzada del Monte 1. 

A g e n c i a s de n e g o c i o s . 

Begerano, Ángel , Mercaderes 95. 
Barr ia l , Eduardo M., Ferro—carril. 
Barr ial , Eduardo M., Suarez 44. 
Castro, José Fe rnandez de, Obispo 6i. 
Cárdenas, Pedro Fernandez , S. Ignacio 

102. 
Cuadreño y C . t í , Canela, Ferro-carr i l . 
Diaz, Gabriel, Maloja 109. 
Ibañez y Garcia, Vicente, Ferro-carr i l . 
Gómez, Valent ín , Vivc3 104. 
Gutierres de León, Joaquin , Mercade­

res 87*. 
Ronquillo, L a m a d r i d y C . d , Mercade­

res 8. 
Lozada, Santiago, Aduana . 
Mazon, Andrés , Obispo 9. 

Mazon, Andrés , Ferro-Carri l . 
Machado, Pe reda y, Consulado 142. 
Machado, Pe reda y C 1 3 , Ferro-carr i l , 
Macias, Aduana . 
Perdones, Luciano Francisco, Obispo 

14. 
Romero, J u a n Bautista, Obispo 6. 
Roset, José Valdes, Obrapía. 
Sains, Fel ipe, Obispo 61. 
Sopeña, Miguel , Ferro-carr i l . 
Sopeña, Miguel Obispo 9. 
Schuiadla, Esperto, Tu l ipán . 
Selva, Joaquin , Aduana . 
Torrea, Telesforo, Oficios 23. 
Garcia Vildosola, Vicente, Obispo 6J. 
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A g r i m e n s o r e s . 

Arazoza, Pascual J . de, Suarez 116. 
Lopez Arenaza, Carlos M. rt, Leal tad 

175. 
Bosques, Luis I y, Animas 1031. 
Carlos, Mar iano, Belascoain. 
Carbonell, Domingo, Neptuno 127. 
Cueva, Emil io de la, Suarez 126. 
Dulong, J u a n A., Oficios. 
Dueñas, Joaquin A., Salud 30. 
Delisle, Manuel , Zanja 26. 
Enr ique , J u a n Bautista, Amargura 26. 
Foxá, Andes María , Cuba 70. 
Gatica, Bamon C , Belascoain 89. 
Guerrero, Fe l ipe S., Campanar io 85. 
García, Fel ipe , Sta. Felicia. 
Ortega, J u a n N., Chacón 34. 
Olivar, José María , calle Beai. 
Pousoa, Nicolas, Jesus Mar ia 60. 
Pacot, José G., Pontón 12. 
Peñalver , Miguel Antonio V., Estrel la 

113. 
Pezuela, José L. T. de la, Mar ina 46. 

Madan, Miguel A. Cuba 116. 
Martinez, Jul io, Villegas 33. 
Muñoz, Ambrosio Maria, Gervacio 62. 
Medina, Manuel An ton io , Manr ique 

9S. 
Muela, Tránsi to M. de la, Tacón 4. 
Noda, Tranqui l ino S. de, Ancha del N l c . 
Rodriguez, Rafael P. , Guanabacoa. 
Rameros, Agust in P. , S. Miguel 73. 
Romay, Joaquin María . Rayo 47. 
Riaño, José, Concordia 1. 
Sabanin, Claudio E., P a u l a S6. 
Celis, Luis G., Genios 25. 
Tinoco, Manuel G., Bomba 32. 
Tinoco, Leonardo G., Rayo 104. 
Teja, Simon, S. Nicolas 25. 
Valdes, Ramon Maria, Salud 30. 
Valdes, J u a n E., Campanario 14. 
Zamora, J u a n de D . , Ancha del Norte 

210. 
Oliva, José Maria , Cerro. 

A l a m b i q u e s . 

Alabedia, Francisco, C. del Monte 154. 
Dalmaees y C. tì, Zanja 88. 
Fene t y C. tì, Es tancia del Carmen. 
Fog, J u a n , Guanabacoa 30. 
Gandul y C . ä , S. Lázaro. 

López, Ambrosio, Egido 70. 
Menghela y Carteran, Guanabacoa 11. 
Pu ig y Carbonell, Mamey 3. 
Rubira , Cunipio y C.% Puen te do Cha-
Zamora, Tomas, Calzada del Monto 122. 

Albe i tar ia s . 

Avila, Ignacio, Cerro 127. 
Darnos, Bartolomé, Jesús del Monte S8. 
Graupera, José, Belascoain 57. 
Guil, Domingo, Horcón 372. 
López, José, Jesús del Monte 1. 
Llorenti , Anastasio, Egido 39. 
Macias, J u a n , Agua Dulce US . 
Montana , Pedro, Dragones 3S. 
Oborre, J u a n , Águi la 130J. 
Peña , Vicente de la, Galeano 121. 

Rodriguez, R a m o n , Calzada del Mon­
te 347. 

Romero, Vicen te , Egido 40. 
Santié, Pedro, Cerro 57. 
Tomas, Modin, Monserrate 77. 
Villardebo, Benito, Cerro 7S. 
Vilardebó, José E., Cerro 78. 
Vilardebó José C , Cerro 61. 
Vilardebó. Pedro, Jesus del Monte . 
Zayas, José M . a , Consulado 132. 

A i m a c e n e s de v í v e r e s por mayor y m e n o r . 

Amará y C. ° , Just iz 2J. 
Anglada, He rmano , Jesus del Monte 

110. 
Bustamante , J . M., E n a 4. 
Barrenachea, J . J . 
Banche y Sobrinos, Portales de Cagiga. 
Bus tamante , Joaquin , Oficios 77. 
Bedoya, Dionisio, Riela 52. 
Benitez, Diego, Oficios 11. 
Brune t y Hermano , Obrapía 23. 
Rivas, Careaga, y C . d , Jus t iz 4. 

Carballo, Antonio, Riela 46. 
Chaudin, Francisco, S. Pedro 3J-. 
Chambeíina, Francisco, O-Roilly 3. 
Castillo, Francisco Ren té y, Amargura 

81. 
Canela, Quadreñy y C. d , Cuna 99. 
Carsi, Maur i y C . ° , Oficios 60. 
Escauriza y Hermano , Obispo. 
Espinosa, Pedro J., Portales de Sto Ve­

nia. 
Galdó, Domingo, Oficios 79. 



Bretón, López y C. = , Ofieios. 
Cuetos, P ino y C. ri, Oficios 10. 
Escoíbt y B., Cuba 19. 
Fernandez , Garcia C . O f i c i o s 3. 
Gorgolle y C. d , Lampar i l l a 991. 
Garcia, Ignacio, E n a 3. 
Garcia, José, 
Gutiérrez y Casal, Baratillo 72. 
González 6 hijos, Obispo. 
González y C. a , J., Monte. 
González, José, Curazao 8. 
Gómez, Isidro, Oficios 14. 
Garcia y Puig , Oficios 2. 
Ive rn y C . s , Obispo 4. 
Ivav ia y Pérez, Lampar i l l a 991. 
Lauza y C. a , A., Baratil lo ó. 
León y Vivo, Obrapia 122. 
López, Manuel , S. Ignacio 91. 
López, Antonio Quintana, Mercaderes 

82. 
Lago, José A., S. Ignacio 72. 
L lanusa y C . c , Oficios 741. 
Llarer ia y C . a , Isidro, Obrapia 8. 
Llopar, Vi la y C. a , Oficios 81. 
Mas, Iva rguen y C . s , Amargura 5. 
Manc ina y Fernandez , Oficios 59. 
Mayoral y C. d , P . Ofieios SO. 
Mart i y C . ° , F. , Portales de Cagigas 

Madrazo, Gaspar, Barati l lo 2. 
Mora, J a y m Spaclly, O-Ecilly 91. 
Mirí, Otero y C . d , Obrapia 54. 
Misé y, Plá, Regla 175. 
Obeso y C . a , Oficios 17. 
Pérez, Felipe, Amarg . esq a . á S. Ignacio. 
Quevcdo, Manuel , Rida 02. 
Revuelta, Francisco, Teniente Rey 92. 
Revuelta, J u a n , Luz 17. 
Rosas, José Garcia, Oficios 72. 
Surtían, José, Barat i l lo S. 
Sevage y Rodríguez, Lampar i l l a 100. 
Sierra, Pedro , E n a 2. 
Soto y C . c , J., Lampar i l l a 3. 
Trocha, Suar. y O . , Jus t izesq a . al muel le 
Taberni l la y Horma, Inquis idor 25. 
Torganes y C. rf, Obispo. 
Ugarrio, Va len t ín R., Mercado de Cris­

t ina 30. 
Vivero, Lago y O. rt, Riela 76. 
Vil laverdo y Rivero, S. Pedro 1. 
Virel la y Puig, Baratil lo 2. 
V i e h e t y C . c S , E n a 3 . 
Vidal . Magín, Lampar i l l a 98. 
Vi l laverde y C. « , L., Barati l lo 8. 
Vega, Fulgencio de la, O-Reilly 18. 
Zulueta y C . á J., Jus t iz 4. 
Zorrilla y C d , Aguiar 73. 

A l m a c e n e s de a z ú c a r por mayor y m e n o r . 

Alonso y C ö , Jose, S. Ignacio 73. 
Azola, José Ignacio, Rie la 44. 
Andes, José F. , Monte 53. 
Caballero, Vicente , Monte 235. 
Cambell y C . d , Ugaldo, Re ina 17. 
Echevar r í a y C. d , Pedro Barati l lo 100. 
Echevarr ía , José, Plaza del Vapor 15. 
Echeverr ía , José I., P rado 110. 
Granda, Ramon G., Empedrado 3. 
Gil, Manuel , Jesus Mar ía 118. 

Goicouria, Máximo, Águi la 132. 
Gener y C. rt, Corrales 12. 
Herrera , José, Monte 54. 
Inda , Timoteo, Mercaderes 24. 
Izaguirre, Manuel , Obrapía 312. 
Rivero y C . ° , José, Reina 46i. 
Silven, Tomas, Dragones 941. 
Sarabia, Lucas , Nep tuno 64£. 
Taberni l la y Olmo, Inquisidor 25. 
Morales y C . d , Pedro, Mercaderes 84. 

A l m a c e n e s y t i endas de paños . 

Casas, José de las, Aguiar 60. 
Ciceros, Bernardo, Aguiar 50. 
Milá, H e r m a n o y C . ° , Cuba 39. 

Ma tu rana Mart ínez, Simón, Amargu­
ra 1. 

Ulacia, Ruperto, Cuba 39. 
González, José, Aguiar 50. 

A l m a c e n e s y t i endas de ropa. 

Andreu, y Comp. Francisco, Mercade­
res 14. 

Alvarez, y Comp. Bernardo, Riela 401 
Atinil la, y Comp. Feliz, Riela 67. 
Arcos, Perfecto P. , Aguacate 15. 
Abad, y H.° Matías, Mercaderes 24. 
Abad, I I . 0 Matías, Cerro. 
Aut ran , Francisco, Obispo 119. 
Arce, y C. a Manuel , Amargura 16. 

Abad, y C. a Vicente, Riela S. 
Aguirre, Manuel , Monte 149. 
Abin, Vitoriano, Plaza Vapor 40. 
Andreu, Francisco, C. Monte 107. 
Almoina, Pr imo, Guanabaeoa. 
Alvarez, Estanislao, Consulado 78. 
Abreu, Agustín, Teniente Rey 11. 
Barrio, Fel ix, del Riela 12 
Bermudez, Isidoro, Riela 13. 



l: 
Barro, Pedro del, C. Monte 139. 
Blanco, José María, Plaza Vapor 48 y 

49. 
Berbén, Estanislao, Consulado 77. 
Betanzos, Joaquín, Perseverancia 17. 
Bustillo y II.», Riela 41. 
Cano, y Alvarez, 
Casas, José, Aguiar 61. 
Cicero, Bernabé, Riela 14J. 
Caicellas, Francisco, Plaza Vapor 20 
Carbonell, Fel ipe, Cuba 110. 
Castañedo, Evaristo, Teniente-Rey 65. 
Cornejo, Mateo, C. Monte S9. 
Oampo, Bernardo, Gaicano 134. 
Cerra, Francisco, de la Plaza Vapor 66 
Cornejo, Mateo, C. Monte 43. 
Curbell , J u a n a , S. Lázaro 62. 
Casuso, Hermanos y C. u, Riela 23. 
Dirube, y Comp. Marcelino, Amargu­

ra 60. 
Dirule, Amat . y C , San Ignacio SO. 
Echevarr ía , Viuda de, Mercaderes 82. 
Eduardo, J u a n , Obispo 52. 
Fernandez , Eulogio, Águila 69i 
Fernandez Andrés C , P laza del Va­

por 55 y 56. 
Fernandez , Pedro, San Rafael 22. 
Fe rnandez Soriano, C. del Monte 147. 
Gutiérrez, y Sánchez, Gaicano 86. 
Guilledo, y García, Teniente-Rey 93. 
García, Ángel , San Ignacio SO. 
Gómez, Leandro , Obrapía 99. 
García, Francisco, Teniente-Rey 79 
García, Tomás, C. del Monte 191. 
Guilledo, G. Valent ín , S. Rafael 34. 
Guilledo, y C. a J u a n , Salud 35. 
García, Alonso, Horcón 334. 
Galloso, Manuel , C. Monte 53. 
González, Telesforo, Jesús del Mon­

te 31. 
Gutiérrez, H e r m a n o y Comp. O-Rei-

l ly 105. 
Hur t ado , y Hermanos , San Ignacio 82. 
H a m e l , y He rmano , Indus t r i a 150 
Herrera , Manuel , Mercaderes 21. 
Hevia , José, Cnna 4. 
Herederos de P iedra Mercaderes 21. 
Horuedal , José, Horcón 403. 
Higuera Alvarez y Comp. Riela 59. 
Herrera , Baldos y Comp. Teniente-

Rey 92. 
Ibañez, Hermanos y Compañía, Com 

postela 168. 
Larrazabal , y Rodríguez, Mercado 

res 76. 
Lejaaeegui, Torre y C . a , O-Reilly 10. 
Lomba, y Clemente Obispo 2 8 . 
Laguno, y Comp. Obispo 35 y 36. 
Lajara, J u a n , C. Monte 155. 
Last ra , José, San Ignacio 7 9 . 

Lerena, Manuel , Riela I 7. 
Lanera , Eugenio, San Miguel 99. 
Lopez, José Cancio, ('. Monte 25. 
Luque. José Maria, Villegas 16. 
Ledo, Santiago, Obispo 12¿-
Ledo, Valent in , C. Monte 108. 
Lavin . y Hermanos . Tejadillo 18. 
Llaugers, Miguel, Obispo 2:¡. 
Mila y Mestre, Francisco, Mercaderes 

75. 
Mart ínez. Joaquín, idem 82. 
Miér, y Comp., San Ignacio 79. 
Masa, y Com])., Riela 7. 
Menendez, Casimiro, id. 8. 
Molino, Joaquin, id. 71. 
Miranda , y Lopez. C. Monte 106 
Moris, J u a n , Salud 14. 
.Menendez, y Rubira, Gaicano S9. 
Muriedas Vicente í d e m 79. 
Martínez, Antonio, Riela -15. 
Mart ínez, y Comp., Cuna 2. 
Molina, Isidro. C. Monto 137 
Martínez, Ju l ián , Horcón 82 
Martínez, Ju l i án , Jesus del Monte 471 ¿ 
Moris, y Cifuentes, C. Monte 104. 
Maribona, y Hermano , Mercaderes 79. 
Martínez, Hermanos y Comp., Merca­

deres 22. 
Menendez, y Rubi ra C. Monte 133. 
Navarro, y llosas, Cuna 91. 
Ochoa y Compañía Manuel , C. Mon­

te 115. 
Ochoa, y Compañía Manuel , C. M o n ­

te 109. 
Orbion, Domingo G., Galeano 127. 
Olaeta, Genaro, C. Monte 39. 
Oíate, Vicente B., Obrapía 15. 
Puente , José, de la Mercaderes 16 
Posada, Antonio ,Teniente-Rey 93. 
Porto, Joaquin , San Ignacio S3. 
Pr ida , J u a n , de la Compostela 56. 
Pedraja, Francisco de la, O-Reilly 25,1. 
Pulido, Celestino Regla. 
Perez, Tomás, Merced 74. 
Pumar iega y Compa, Perfecto, Tejadi­

llo 174. 
Prieto, y Comp. José, Concordia 55. 
P u e n t e , Francisco de la. Consulado 

80. 
Perici-, Josó, Cuna 78. 
Puentes , Ramon, B., Obispo 6. 
P rende y Robirosa, Obrapía 112Í. 
Quintanil la, Francisco, Inquisidor 74. 
Quintana, y Comp. Francisco, Plaza 

del Vapor 33 y 34. 
Quintanil la, Sarò y Comp. Mercade­

res 2 3 . 
Riego, y Compañía Ángel del, Obra-

pía 1 1 6 J 
Rodríguez, y Comp. J u a n , Aguiar 52. 



— 14 — 
Rocosa, y Comp. id. IB!). 
Rodríguez, Wenceslao, Plaza del Va­

por 07 y 68. 
Rodríguez Mora, José, Jesús del M o n ­

te 13. 
Reyguelas, y Brincas, C. Monto 33. 
Ruilola y Hermanos Regla 
San, Ramón Jorge, San JgnacioTS. 
Solis, Ipotito, H a b a n a 11 
Santuno, Francisco, P . Vapor 64. 
Salmón, Antonio, Amargu ra 77. 
Solis, y C. B Diego, Consulado 41. 
Suarez, José, Cuna 05. 
Sánchez, y Garcia id. 123. 
Sordo, y C : s Mercaderes 15. 
Solar, y Guilledo Manue l . Mercade­

res 93. 

Salmones, y Gutiérrez, Amargura 66. 
Tremoia, J u a n A., Riela 201. 
Tamayo, Miguel, id. 16. 
Tenrreiro y Hermanos , Obispo 111. 
Ventosa, Francisco, Riela 92. 
Val, Francisco del, Lampi, esq. á Cuba 
Velaeios, Ruperto, Riela 11. 
Valdés, Francisco Diaz, Obispo 89. 
Vigil, José, ,T. Monte 1X8. 
Vallo, José G. del, P . Vapor 3 y 4. 
Viasea, Bernardo, Riela 201 
Villers Francisco Diaz, Riela S. 
Vodias, Candido, C. Monte 203. 
Viernaa, y C. rt Venancio C. Monte 71. 
Viasea, y Hermanos , Águi la 779, 
Zendegui, Gabriel, Obispo 24. 
Zendegui, Gabriel, H a b a n a 451 

A l m a c e n e s de tabaco cu rama . 

Añes, José, C. del Monte 133. 
Amador . Cristóbal, C. del Monto 162. 
Arzola, Ignacio, Riela 54. 
Bedoya, José, Águi la 136. 
Borges, José E., Monte 56. 
Baldivieso Antonio, Leal tad 80. 
Cunils J u a n , Teniente-Rey 39. 
Castro, J u a n , Monte 36. 
Casas, José, Monte 127. 
Cabo, J u a n Monte 131. 
Carrera, Francisco Garcia, Monte 44. 
Castellanos, Antonio Gonzalez, C. del 

Monte 14S. 
Cabrera, y C . 0 Águila 138. 
Casas, Francisco Vivian, de C. del 

Monte 126. 
Castaneiro, Antonio, Calzada del Mon­

te 96. 
Diaz, José, C. Monte 125. 
Diaz, Joaquin , C. Monte SO. 
Diaz, y C. ö J u a n C. Monte 09. 
E rv i t i , Migue], C. Monte20 . 
Espriu, José, Riela 25. 
Estevez, Gaspar, C. Monte 173. 
Escauriza J u a n C. Monte 28. 
Fortea, José, San Lázaro 07. 
Fernandez , Rufino, Ofieios 59 
Gutiérrez, Tomás C. Monte 7S. 
Gener, y Mayoral Francisco y Pablo, 

C. Monte 71 
Gonzalez, Fel ipe, C. Monte 1S3. 
Gonzalez, Quevedo, C. Monte 179. 
Garcia, Nicolás, Trocadero 10 
Gutiérrez Somarr iba Pedro, Monte 53. 
Gonzalez, Molina Gavino, Re ina 102. 
Gonzalez, Paula , Manue l Monte 142. 

Herrera , Rafael, Monte 301. 
Izaguirre y C. d Monte 85. 
Irasoqtii, Lorenzo. Monte 59. 
Jacas , Francisco Indio 7. 
Leal, Antonio, Monte 209. 
Loredo, Francisco, Dragones 33. 
Menendez, Manuel J., Oda. del Mon­

te 295. 
Martínez, V iuda do, C. Monte lTl . 
Mijans y C. rt C. Monte 120. 
Menehalorre , Tiburcio, Cuba 36. 
Muñoz, Francisco, Monte 61. 
Masip, Bruno, Monte 32. 
Macias, Cristóbal Maloja 21. 
Maseras, J u a n Fe rnandez id. 46. 
Oliva, José T, Zanja 53. 
Par tagas , J a ime , Indus t r i a 146. 
Pujadas, Francisco, Real de Jesús Ma­

ría 17. 
Prieto, y Quesada Sres., C. Monte 40. 
Prieto, José, C. Monte 60. 
Pas t rana , Francisco, J . C. Monte 144. 
Pellón, Cristóbal, C. Monte 92. 
Palacios, Gregorio, Riela 56. 
Ricart , Galán y C. d , C. Monte 207. 
Rebollo, Benito, Monte 181. 
Roig, Ricardo, Corrales 187. 
Sedaño, José, C. Monte 67. 
Silva, J u a n , C.'Monte 421. 
Suarez, Genaro, C. Monte 153, 
Sericl, Pedro, C. Monte 147. 
Sala, y Herm. 0 , Riela 30. 
Torruell , Agust ín, C. Monte 34. 
Temes, J . Caridad, Cuna 3. 
Vi l laverde Rosendo, Obispo 13. 
Viñals y C . d , Bernaza 112. 

A l m a c e n e s de papas y c e b o l l a s . 
Amaró, Fel ipe , Obrapía 1. i Carreras, Sres. Hernández , id. 7. 
Amaró, Antonio, Oficios 79. ¡L laver iay Castsñeda, Obrapía 11. 
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Hernández , Cesáreo, Baratil lo 2; 
Hernández , Antonio, Oíicios 74. 
Llaveria , y Castañeda, Barati l lo 1. 
Pérez, y Comp., Justiz 1. 

Galindez, y C. c . Oficios : 
Znbailo- José, Baratillo SI. 
Viarder y C. rt, Iuzliz 9. 

A l m a c e n e s de e fectos de C a m p e c h e . 

Llopart , Vila y C . d , Oficios 78. ¡Puig, Hermanos y C , Sres. Oñieios 75. 

A l m a c e n e s de m a d e r a s embases y B a r r o s . 

Hernández , y Sobrinos J . M., Drago­
nes 4. 

García y Hermanos , Cárcel 19. 
Guilló, San José esquina á la de Luce-

na. 
Martínez, Lino, C. Monte 375. 
Mart ínez, Sobrinos, P rado 59. 

Martínez, y Barrera, P rado 85. 
Real, Diego del, Consulado (52. 
Revuelta, Eustaquio, Calzada del Mon­

te 1. 
San J u a n , y Comp., C. Monto 25S. 
Serachaga, José de, Águila 130. 
Villa, é hijo Regla, Real 1. 

A l m a c e n e s de D e p o s i t e . 

Enríeme, Ramón, Chorro 
Herrera , y C . * , Gabriel, S. Ignacio 

110. 

Tejedor, Gregorio, San Ignacio 10Í 
Pereda, y Comp., Consulado 142. 

A l m a c e n e s de m i e l e s y e m b a s e s . — R e g l a . 

Azpeitia, Lucio, P l a y a del Este 50. 
Azpeitia, J u a n , ,, „ 00. 
Azpeitia, J u a n hijo, id. 30. 
Abasgoitia, J u a n Bautis ta id. 30. 
Benemelis, Manuel , Clemente, iel. 30. 
Benitez, Diego, Oeste 50. 
Bocalandro, Vicente, id. 40. 
Carreras, José, Joaquín , iel. 00. 
Giral, Nicolás, P . Este 40. 
González, Guillermo, P . del Oeste 50. 
García, viuela ele, Oeste 40. 

Muros, Blas, Oeste 30. 
Mendaro, y C . d Oeste 40. 
Pujadas, Enr ique , Este 30. 
Peraza, viuela ele. Oeste 30. 
Pascual , J u a n , id. 30. 
Pino, José Die\go del, Este 40. 
Quinteros, Benito, Este 30: 
Quintero, Mateo hijo, Este 30. 
Soto, Antonio, Oeste 40. 
Villa, Antonio A., Oeste 60. 

A l m a c e n s d e Curt idos . 
Xlfre, José. Mercaderes S7 

A l m a c e n e s de carbón veje ta l . 

Auyer, Francisco, Real Jesús M. d 122 
Amat , José, Águi la 6. 
Baanes y Sobrinos, Águila 333. 
Bueros, J u a n Bautista, Real Jesús Ma­

riano. 
Bonet, José, Águila 302. 
Coll, J a ime , Pau la 16. 
Caparro, José, Real Jesús Mar ía 116. 
Cautelis, Simón, Águi la 341. 
Camps, J u a n , Águila 325. 
Caudesuñe, Salvador, Ren t a 7. 
F rau , D. Bar to lomé, Real de Jesús 

Mar ía 124. 
Fernandez , José, Ren ta 9. 
Fe r ran , José, Talla-piedra 19. 
Frevre , Manuel , Tal lapiedra 13. 

87. 
Muelle 

Gil, y Comp. Bonocio, Ren ta 310. 
Gelabert, José, Águila 345. 
Sorra, Miguel, Águila, 296. 
Sastre, Antonio, José, Carmen 
Landau , Delflni y Compañía, 

de Sama. 
Llano, Manuel , Águila 349. 
Pousetí, Bartolo, Águila 6. 
Rodríguez, José, Santa A n a 1. 
Romaguera, Pedro, Pun t i l l a 1. 
Silva, y Comp. José, Genios 6. 
Sagas, Antonio, Real Jesus Maria IIS. 
Villegas, y Comp. Tal lapiedra 3. 
Vilallonga, Narciso, Real Jesus M a ­

ria 12S. 
Traveria, Isidro, Real Jesus Maria 120 



A l m a c e n e s Depós i to de l e ñ a . 

Oantelis. Simo». lienta. 13. |Sarabasa, Sebastian, Renta. 3. 

A l m a c e n e s de trapos viejos, 

l l a m e ] , J u a n B., Indus t r i a 32. ¡Rouset, y I le rm." Carmen 24. 

A l m a c e n e s de m ú s i c a . 

Uirely, Jacobo, Villegas 2S. 
Balloti, Federico, Obispo 99. 
Cornelias, J u a n , H a b a n a 185. 
Ede lman . Federico, Obrapía 12. 

Espérez, Hermanos. Obispo S5. 
Maris t tany, José, Obispo 53. 
Merlo, Eusebio. H a b a n a 30. 

A l m a c e n e s de h i e l o . 

l lamón, J u a n , Cortina de Valdés. 
Henr ry , Ricardo, Amargu ra 9. 

IHenrry, Ricardo, Dragones 9. 
¡Tejedor, Federico, San Rafael 1. 

A l m a c e n e s de cuadros espejos. 

Craupera , Andres , Obispo 1 CI 
Mignot, Podro, Obispo 90. 

jMignot, O-Reilly. 

A l m a c e n e s ó depósitos de m a t e r i a l e s de fabr icac ión . 

Acebedo, Modesto López, Castillo ata­
res, espalda. 

Barreto, José, P r ínc ipe . 
Camejo, Pedro Hernández , Vapor 1. 
Cairo, Isidro, Vapor 2. 
Cabra, Francisco, Hornos I I -
Colombo, Saraehaga y O. d Águila, es­

quina a la Zanja.-Horno de yeso. 
Cubana, Sociedad activa, Mar ina 1. 
Cruz, José, Chorrera. 
Díaz, Pedro, Pr ínc ipe 1. 
Diaz, Marcelo, Hospital 14. 
Delgado, Domingo, Bedado. 
Fr ias , Sres. Bedado-
Garcia, Fel ipe, Horno 11. 
Gallar José Nicolás, Chorrera. 
Gabarcina, Lorenza, ent re Cuartel y 

Zanja. 
Garcia, Felis, Belascoain. 
Gallare, José Nicolás, C. del Pr ínc ipe . 
García, Ignacio, Costado del Pr íncipe . 
Hernández . Felipe, A. del Norte 249. 

Hernández , Jose' Tiburcio, A n c h a del 
norte 201. 

Lima, Manuel , San Antonio ehiejuito. 
Manuel , José, Hornos 2. 
Mira, José, Cantera do San Lázaro. 
Medina, Cipriano, S. Ant . ° chiquito. 
Nuñez, Marcial , San Lázaro, Cantera 

chica. 
Perez, Ju l i án , Chorrera. 
Romero, Eusebio, Vapor 4. 
Rodríguez, José, Vapor 14. 
Rivero. J u a n , P r inc ipe 3. 
Rovaina, Domingo, Vapor 12. 
Benitez, J u a n , Hornos. 
Ramos, Domingo Perez, Calzada Real 

junto á la iglesia. 
Romero, Eulogio, Mar ina 34. 
Saavedra, H e r m a n o y C . d , Oficios 48. 
Tio, Antonio, Hornos 3. 
Tolean, Domingo, S. Antonio chiquito. 
Valerio, José, (Herederos) Belascoain 6 
Valle, Antonio Mar ia del. Aguiar . fió. 

M a t e r i a l e s de fabr icac ión . 

Cintas, Sebastian, P . elei ehivo. 
Cubana, Sociedael activa, Mar ina 1. 
Espeliu, Manuel , San Pedro 1. 
Medina, Francisco, Est. a do Medina. 
Marrero, Nicolas, Mar ina 14. 
Manogas, Francisco. Est. ä de D. R. 

Alvarez. 

Fernandez, Esteban, Mar ina 8. 
Hernández , Manuel , Carnero 2. 
Morales, Miguel, Loma de Joaquin . 
Muñoz, Man., Est, d de D. R. Alvarez 
Roelriguez, Francisco, E s t . r t de Don 

R, Alvarez. 



Amoladores . 
Lafont, Francisco, S. Ignacio 19. 
Guilmain, Jul io , Tenionte-Rey 72. 
Mart in , Bcltran Sanit , Cuna 58. 
Forez, Viccnte, Monto 245. 
Pradcres , Domingo, GaIeanol27. 
Pradercs , Guillermo. Cuna 20, 

Pérez, Vicente, Águila 134. 
Pérez, Vicente, Teniente-Rey 10. 
I ' rcdon. Esteban, Bornaza 52. 
Sores, Pedro, Dragones 140. 
Serpa, Domingo, Águila 175. 

A r m e r í a s . 

Ballesteros, J u a n , C. del Monte 124. 
Barro, José, Callejón del Presidio 20. 
Chora, Roque, Callejón de Just iz 3. 
Espinosa, J u a n , S. Lázaro 100. 
Ferreira , Antonio, Teniente Rey 48. 
Herrero, Benito. Dragones 45. 
Jul io, Antonio, Obrapía S8. 
Paros, Justo, C. de Vives 111. 

Polo, Francisco, Riela 80. 
Ramirez, Rafael, C. Monte .121. 
Rubio, Fél ix . Obrapía 10. 
Rodriguez, Manuel Ramon, id. 0!>. 
Sanchez, Rafael, Refugio 24, 
Sierra, José Perez. Egido 88. 
Vilaeta, José, Monserratc 75. 

l í a n o s de m a r . 
Alio, Marcelino, p laya del Norte. IPedro, Gregorio, ídem ídem. 
Castro, Margar i ta , idem ídem. | 

B a r a t i l l o s . 

Artiz, J u a n José, portales de Ja ruco . 
Alca, José María , idem idem. 
Barbón, Vil la y, portales de Alfaro. 
Barca, Victoriano, Gaicano 24. 
Beltran, Ven tu ra G., idem idem. 
Campillo, Pedro José del, p . del Rosario. 
Corra, Francisco, plaza del Cristo. 
Colina, Majín do la, Gaicano 20. 
Castro, Ramón García de, idem. 37. 
Cicero, Nicolás, Dragones 59. 
Escorza, Celestino, portales de Jaruco. 
Espinosa, Ramón Fernandez , Gaica­

no 21 y 22. 
Fand iño , Ramón, portal de Rosario. 
Fernandez , José J . y, Reina . 
Fernandez , Andrés Corsino, Drago­

nes 54 y 55. 
García y hermanos, Manuel , portal de 

Ja ruco . 
García, Rafael, portal de Rosario. 
García Francisco Mart ínez, ídem id. 
Grana, José, idem idem. 
García y hermanos , Manuel , plaza del 

Cristo. 
García Feliciano, Águila. 
García, Bernardo, Águi la 70. 
Guardiola, Carlos, Dragones 52. 
Inc lan , Ju l i án , Re ina . 

luc ían ,Beni to , idem 22. 
León J u a n de Dios, Gaicano 41 y 4S. 
León, José Esteban. Gaicano 59 y 40. 
León, J u a n do Dios, idem 40. 
Lázaro, Águila 07. 
León, José Rosario de, Reina 7 y S. 
Moran, Ramón, Reina 13 y 14 
Marcelino, Gaicano 32. 
Nieto, J u a n , portal de Alfaro. 
Navas, Francisco García, Reina 5 y 0. 
Ordoñez, Ignacio, Gaicano 33. 
Pul ido y hermano , Manuel , portal do 

Jaruco. 
Pul ido y hermano, Manuel , portal del 

Rosario. 
Pat ino, Manuel , Águila 00. 
Pérez Sierra, Manuel , Gaicano 35 y 30. 
Pereda, Leoncio, idem 30. 
Quijano, Mariano, portal de Cajigal. 
Ruiz, Emeterio, portal del Rosario. 
Román, Jorge San, idem idem. 
Rodríguez Joaquin , Reina 8 y 9. 
Rodríguez y hermanos , Manuel , Rei­

n a 17 y 1S. 
Soto, Agustín, portal del Rosario. 
Sueira, J u a n , idemidem. 
Vall ina, Vicente de la, Re ina 19 y 20 
Villar, José, Galeano 21 y 22. 

B a r b e r i as . 

Astor, Miguel, Riela, 41. 
Arnal, Francisco, Obispo 1241. 
Amaró, Vicente, Cuba 201. 

Arriaza, Catalino, Cuba, accesoria Te­
n ien te -Rey 6. 

Ar t rache , Miguel, Salud 37. 
2 . - . 3 



Arencíbia, Antonio, San Rafael acce­
soria Indus t r i a 101. 

Adriano, Antonio, Beai de Regia 14. 
Cornelias. Antonio, H a b a n a io. 
Calvo. Melquíades, Mura l l a 00. 
Coli, Joaquin Antonio, Mura l la acce­

soria. 
Collado, Francisco, H a b a n a 1691. 
Corrales, Ramon, Oficios 77. 
Casas, Narciso, Obispo 3. 
Chelín, Luis, Obispo 1. 
Cabeza, Tomás, O-Reilly 20. 
Cartas, Domingo, Bcrnaza l-l 1 . 
Casares, Antonio, Villegas 40. 
Casares, Ambrosio, Villegas 11. 
Cornelias, Antonio, Concordia 52. 
Crespo, J u a n , San Lázaro 53. 
Cepero, Leon, Indio , 18. 
Cabello, Manuel , Horcón, 39S. 
Diaz Navarro , José, Bernaza 101. 
Duran , José, Angeles 24. 
Domínguez, Francisco, J . del Monte í). 
Domínguez, José, Santuario 53. 
Escobar, Pedro, A m a r g u r a 33. 
Estados, Mateo, Colon 27. 
Encarnac ión , José de la, Trocadero 25 
Guerra, Rafael, Compostela 744. 
Guardia, Salvador, Inquisidor 73. 
García, José de la Paz, Cuba 46. 
Guerrero, J u a n José, San Pedro 1. 
García, José, Teniente-Rey 79. 
Garriga, Nicolás, E m p e d r a d o 3. 
García, Muñoz, J u a n , Ren ta 5J. 
Galupe, Roman, Amistad 142. 
Gay, Ramon, Gervasio 45. 
Gamarra , Quirino, Angeles 384. 
García, Pedro , Re ina 24. 
Guevara, Manuel , Nep tuno 20. 
Gómez, Mariano, Cerro. 
Hernández , Antonio, San Rafael acce­

soria, 144. 
Hoyos, Luis de, Belascoain 70. 
J iménez , Meliton, Calzada Monte 233 
Luna , Joaquin , O-Reilly S2J. 
Lujardo,Pedro, Calzada de Monte 237. 
Loys, Manuel , Amis tad 140. 
Lopez, Francisco, J . del Monte 118. 
Lujardo, José María , Horcón 272. 

•lri — 
Lujardo, José María , Horcón 336* 
Lagrangc , Nicolás, Belascoain SG¿. 
Llórente, J u a n , San Ignacio S3. 
Morrión, Fel iciano, Egido 71. 
Morales, José, Cuba 127. 
Marcos. Ciprian, Bcrnaza 1* 
Mamplé , Antonio, Factor ía 16. 
Martínez, Francisco, C. del Monte 24. 
Mora, José, Calzada del Monto 111. 
Medrano. Pedro, San Lázaro, 330. 
Macías. Andrés , Consulado, 95. 
Mar in José de J., San Nicolás 164. 
Mart in , José Antonio, Dragones 50. 
Marcos, Domingo Cayetano, S. Mig. 15. 
Mart ínez, J u a n José,Real de Regla 12S 
Ortiz, Antonio, Rie la 99. 
Ortiz, Antonio, San Pedro 7. 
Oballe, Manuel , Alcan ta r i l l a 24. 
Oliver, Antonio, Vapor 47. 
Pedrcdro , Gabriel, San Igna.eio 85. 
Planel las , Leandro , Cristo 39. 
Palomino, Ángel , Vi r tudes 3S. 
Porr iano. Agust ín, Cerro 71. 
Planes , Vicente, M a r i n a 18. 
Roca, Manuel , Cuba 1. 
Romero, Carlos, Merced S5. 
Romero, Manue l Mart ínez, Va.por 74. 
Rodríguez, José, San Lázaro 89. 
Roche, Federico, Lea l tad 46. 
Rodríguez, José, Colon, 27. 
Rivera, Anselmo, Galoano 92. 
Rodríguez, Mar t in , Salud 46i. 
Poey, Joaquin , Jesús del Monte 117. 
Segura, J u a n , Villegas 40. 
Sierra, José C , Sitios 1. 
Sánchez, Miguel, Monserra te 3C9. 
Sánchez, Francisco, Regla 13. 
Sánchez José, Santuar io 6S. 
Toca, Venancio, San Lázaro 109. 
Velasco, J u a n , H a b a n a 63. 
Valdés , Agustín, O-Reilly 0. 
Valdés, F lorent ino, Villegas 9 2 * 
Val inot í , Francisco, San Lázaro 330. 
Valdés, Leonardo, Gaicano 64i. 
Valdés , Agustín, Santuar io 31. 
Walls, Antonio, Compostela 56. 
Zambrana , Manue l , Jesús del Monte 18 
Zolazo y Cablia, Ant . , Jesús ar ia M20. 

B o t i c a s con d r o g u e r í a y s in d r o g u e r í a . 

Aenlle , José F. , Factor ía 27. 
Aenlle, Joaqu in F . , C. del Monte 48. 
Alvarez, I smael , Inquis idor 27. 
Barata , Miguel P. , Salud 92. 
Blandino, Fé l ix , Cerro. 
Basset, Victor, Obispo 26. 
Castillo José Maria , Real de Regla. 
Consuegra, Pedro A., C. del Monte 20 
Calle, Pedro F . de la, San Rafael 29. 

Carrillo, Rafael P. , Consulado. 
Donoso, Carlos, Cuba 60. 
Diaz, Joaquin , Jesus M a r í a 11. 
Estevez, José, San Ignacio 95. 
Figuera , Francisco, Teniente Rey 80. 
Fuentes , José R., Horcón 312. 
Gallego, J u a n A., Amargu ra 70. 
Gonzalez, Alejo, Santuar io , Regla 11. 
García, J u a n J . Nep tuno 131. 



<jalvez.Francisco V.. Aiu 'ha -17. 
González, Emeterio, Est re l la 52. 
Hernández , Antonio, J . del Monte. 247 
Hora, Silvestre. P . de la, Vir tudes 32. 
Hi ta , Ramón María-, Alcantar i l la 23. 
I luel ia , Miguel M. M.. San Lázaro 22]. 
Lastres, José de. O-Reilly ] 19. 
Leuehsenri i ig, Enr ique II. , Obispo30. 
Losada, Sabino, O-Reilly 07. 
Le-Riverand, Luis , Aguiar 42. 
Lobé, Fe rnandez y Obrapia 1S. 
León, Severo de, Reina 13. 
Morales, Manuel , San Ignacio 27. 
Márquez, J u a n José, San Ignacio 14. 
Martorell , Manue l O., Mercaderes 871 -

Muñoz, Carlos J u a n , Horcón 400. 

Martínez, José R., Reina 15. 
Márquez, José María, Gaicano 53. 
Márquez, J u a n V., Dragones 43. 
Muñoz, Francisco de Paula , Leal tad 14. 
Osuna. Rafael G., Real Regla 17. 
Paez, Fernandez , Salud 30. 
Pinet , Juan , San Miguel 80. 
Reyes, José, Lampar i l l a 01. 
Rodríguez, José G., Jesus María 07. 
S a r r á y C\ , Cátala, Teniente-Rey 22. 
Sibon, José Joaquin , Gaicano 97. 
Torralbas, José, C. del Monto 24. 
Urbano, Valent in , Luz 87. 
Vil lamon, Lino, Riela 29. 
Valora, Francisco M., S. Nicolás 114. 
Zamora, Francisco, C. del Monte 197. 

Bordadores , t i endas de . 

Collos, Bernardo, Lampar i l l a 70. 
Pinolo, Ramon, Compostela 157. 

I Ri vero, Fél ix , Riebt 81. 

B o d e g a s . 

Arce, Tomás Diaz, Teniente Roy 73. 
Arce y C , Damas 41. 
Aree y C , Fel ipe . San Ignacio SO. 
Alvá, Francisco, Obispo 48. 
Alvá y C , Francisco, Habana , 170. 
Acuña, Francisco, Oficios 711. 
Alfonso, Domingo, Monserratc 7. 
Alfonso, Pedro, Belaseoain43. 
Arteaga, José, H a b a n a 191. 
Arteaga, Manuel , Cerro 70. 
A r a n a y C , Carpineti 1. 
Arroyo, Patr icio, Monserratc 09. 
Arroyo, Luis, San Ignacio, 38. 
Ardebal , J a i m e , Sol 32. 
Alvarez, Fe rnando , Compostcla 1001. 
Alvarez, Marcelino, Manr ique 1741. 
Alvarez, Nicolás, Maloja 35. 
Alvarez, Modesto, Vives 07. 
Alvarez, Modesto, Alcantar i l la 09. 
Alvarez, Ramón, Águi la 273. 
Alvarez, Alonso, P rado 114. 
Alvarez, Bernardo, Indus t r i a 100. 
Artaza y C , José , Damas 41. 
Acostn., Andrés , Jesús del Monte. 
Acosta, José I., Calz." del Monte, 335. 
Acosta, Andrés , Vívora, 78. 
Alegret, Mar iano, Sol, 128. 
Alegret, Mar iano, Cerro 101. 
Ardua, José, San Joaqu in 9. 
Ainsar ida , Damián , Campanar io 69. 
Arsedo H. B y C , Re ina 401. 
Agustín, Genaro, F iguras 20. 
Amador , Andrés , C. del Monte 164. 
Ar t i sban, Agustín, idem 352. 
Artuisban, Ventura , Omoa 33. 
Alemani , Santiago, Rastro. 

Alemani , J u a n , Campanar io 04. 
Algo y C , Manuel , Cerro 104. 
Ayon, J u a n B., Plaza do Tacón 51. 
Ayuri l , Francisco, Vives 101. 
Abiendi, J u a n , idem 269. 
Aymehoy, Damián, Esperanza S3. 
Almiral l , Francisco, C. Monto 339. 
Almiral l y comp., F r a n e , Obrapía 10. 
Agclle J u a n , Omoa 58. 
Anglada, J u a n , Jesus del Monto 110. 
Abrás, Federico, idem 85. 
Alvear, José, idem 187. 
Alié, J u a n , San Miguel 07. 
Arabia, Lúeas , Nep tuno 641. 
Alun , Fél ix , AnimaaS7. 
Bclmars, Joaquin , Amargura 67, 
Brito, José, Monserra te 571. 
Brito, Ramon, Cerro 11. 
Brito, Ramon, Corro 12. 
Blanco, Manuel , Bernaza 114. 
Blanco, Valent ín , Oficios 10. 
Blanco Bernabé, Cuba 79. 
Blanco Manuel , Gervasio 76. 
Bengala, José, E n n a 1. 
Beija, Antonio, Cuba 80-1. 
Breh, Pedro G. y, Tenien te Rey 11. 
Bedoya, Dionisio, Mura l l a 52. 
Bello, Antonio, S a m a r i t a n a 10. 
Bello, Manue l , Gervasio 00. 
Bautista, J u a n , Samar i t ana 103. 
Benitez, Cándido, Oficios 14. 
Barrera, Miguel , H a b a n a 147. 
Barrera, J a i m e , Es t re l la 12S. 
Barrera, Joaquin , San Rafael 70. 
Barrero, J u a n , Troeadero 44. 
Barrero, Manuel , Manr ique 104. 



— 2 0 — 
Bnrquini , Ángel 0., Acosta 88. 
Barganas, Bamon, Cuba 90. 
Brat y Ferrer , Valent in , Alambique 53 
Bensach, José, San Nicolás (¡4. 
Bataller, Fel ic iano, Águila 1)1. 
Banct, Antonio, San Isidro 57. 
Barreiro, J u a n , Estrella S'J. 
Brimct , José, Estrel la 15. 
Brunct , J u a n , Trocadero 75. 
Boa, Francisco, Figuras 2. 
Barast, José, Delicias G2. 
Blunes, Manuel , Jesús Peregr ino 231. 
Balluera, Pedro M., Calzada del Mon­

te 4G. 
Bueno, J u a n , idem 2!)S. 
Bolívar, Fe rnando , idem 370. 
Bruset, José, San Francisco 2. 
Bustillo, Pedro, San Antonio .32. 
Bustillo, Pedro, San Antonio 23. 
Boach, Andrés , Horqueta 32. 
Baz, Benito, A n c h a 41. 
Bus tamantc , Bonifacio, Calzada del 

Monte 453. 
Busto, José del, Calzadadel Monto 473. 
Ballester, Bamon, Monte 2G9. 
Balmés, Rafael, Jesús del Monte 90. 
Berdaguer, Bamon, Escobar G6. 
Berdaguer, Isidro, Águi la 25. 
Barnat , José, Consulado 62. 
Bedollo, José, Crespo 22. 
Bencras, J u a n , Crespo 44. 
Bencamo, Vicente, Amis tad 33. 
Bru, Francisco, Crespo 64. 
Bringas, Fél ix , San Pedro 48. 
Borges, Etisebio, Maloja71. 
Bausas, José, Luyanó 52. 
Bey, Francisco, F iguras 2. 
Bello, Bonito, Nep tuno 1ÜG. 
Botauró, Joaquin , Lagunas 54. 
Balmaña , Joaquin , San José 124. 
Bonasí, Luis, An imas 70. 
Canet, J a ime , Real de la Salud 92. 
Canct, J a ime , idem 46. 
Corragé, J a ime , Es t re l la 133. 
Corragé, J a i m e , Rayo 76. 
Corragé, J a i m e , Campanar io 157. 
Corragé, José I., San Isidro, 57. 
Corragé, Salvador, I ndus t r i a 12. 
Castro, Es teban, Angeles 33. 
Castro, Pedro, Calzada de los Sitios 56. 
Castro, Es teban, Amargu ra 74. 
Calzado, Josefa, Obispo 14. 
Cabargas, Antonio, Obispo 4. 
Cabargas, Antonio, Consulado, 102. 
Callago, Manuel , Maloja 79. 
Carballo, Domingo, E m p e d r a d o 13. 
Carballo y Comp., Mura l l a 46. 
Campuzano, Meliton, Empedrado 201. 
Calvo, Ramón, Tejadillo 38. 
Calvo y Comp., San Ignacio 50. 

Calvo, Cipr iano, Alcantar i l la 150. 
Calvo. Manuel , Vívora 25. 
Campin, Gerardo, Tejadillo 30. 
Carbonell, Balduino, Chacón 191. 
Carbonell, Antonio, Ancha del N. 210. 
Cuadro, Pedro, Villegas 14. 
Corral. Antonio, Monserratc 8. 
Colombo, Santiago,' E n n a 1 . 
Caldero, F e r n a n d o L., Aguacate 83. 
Oanafre, José, H a b a n a 174. 
Cabo, Dámaso, Ignacio 101. 
Costa, Esteban, Tcnicn le Rey 26. 
Costa, J a ime , Picota 79. 
Costa, Ventura , Economía 17. 
Cueto, P ino y Comp., Oficios 10. 
Cueto, Ramón, Vives 95. 
Cueto, Ensebio, San Rafael 53. 
Carreras, José, P .Cr is t ina 17. 
Carreras, José, Alcantar i l la 114. 
Comas, Ventura,, Acosta 3S. 
Ccmas, Fel iciano, San Nicolás 10. 
Comas, José, Gloria 173. 
Cortés y Comp. Acosta 93. 
Casar, Miguel , Inquis idor 52. 
Casas, Matías, Gaicano 138. 
Cabanas, J u a n , San Miguel 50. 
Cos, José, Nep tuno 49. 
Coll, Salvador, Crespo 1S. 
Coll, Benito, San Nicolás 04. 
Coll, Cristóbal, Gervasio 1. 
Coll, Cristóbal, San Nicolás 231. 
Caldeto, José, Vir tudes 28. 
Castellá, Clemente, Águila 177. 
Carroño, José, San ta Rosalía 10. 
Campa, Pedro do la, C. del Monto 08. 
Cuervo, F e r n a n d o , idem 44. 
Cuervo, José, Factor ía 01. 
Ceballos, Francisco J., Cerrólo . 
Cabada y Comp., Nicolás, ídem 18. 
Cuesta, José de la, idem 170. 
Casad, Fe rnando , idem 60. 
Cibias, Francisco, Santo Tomás 00. 
Canal y Comp., Paseo de Tacón 72. 
Coloma, Domingo, idem 30. 
Castañeda, José, San Antonio Chiqui­

to 30. 

Curripio, Bernardo, A n c h a 5. 
Cunsat, Salvador, Apodaca 18. 
Consalor, Antonio, Factor ía 26. 
Cruz, Lorenzo, Alcantar i l la 62. 
Catalat, Es teban , Real de Jesús Ma­

ría 71. 
Cario, He rms . y Comp. Tal lap iedra 1. 
Cabrera, Antonio, Calzada del Mon­

te 229. 
Cabrera, Antonio, idem 84. 
Caballero, Vicente , i dem 235. 
Cortés, Francisco, San Miguel, 109. 
Cunill , Domingo, Gervasio 1. 
Cundiz, Antonio, Lea l tad 79. 



— 21 — 
Ohonestra, Lorenzo. Reina 55. 
Ochooa y Comp., Calz. do Tacón 31 y 32 
Domínguez, José, Calzada de la in ­

fanta, ti. 
Domínguez, J u a n , Misión 13. 
Dominguez. José, Tasco de. Tacón 25. 
Diaz Villa, Vicente, Cerro 95. 
Diaz, Francisco, Calz 1 1" del Monte 299. 
Diaz. José. Animas , 114. 
Díaz. Francisco, Concordia 42. 
Duran, J o s é , Ancha del Norte 233. 
Duran, Pablo. Amargu ra 24. 
Dalman, Domingo, Dragones, 20. 
Estrada, Francisco, R1. de la Salud 20. 
Esorises, Narciso. Maloja. 107. 
Estebanel l i , J u a n . Maloja 198. 
Ediasante , José. Alcantar i l la 32. 
Eohavarre ta , José, Calzada del Mon­

te M:¡. 
Echavarre ta , José, 0 -Ro i l i y9K. 
Mntralgo, Enr ique , Campanar io 09. 
Espárrago, Pedro, San Nicolás 24. 
Espinosa, Manuel , San Rafael. 
Esteva!, J u a n , Oficios 73. 
Eseofet, Sres., Cuba 19. 
Escofet, J u a n , Samar i t ana 2SÍ,. 
Eseofet, J u a n , Merced 79. 
Fou tan i , Pablo, Re ina 222. 
Ferrer , Ventura , Empedrado 0-!. 
Forrer , Sebast ian, Tenien te Rey 38. 
Ferrer , Ventura , Acosta 3S. 
Ferrer , Ven tu ra , Cerro 40. 
Ferrot , Fel ipe , Antonmoco 57. 
Fernandez , Agust ín, Oficios 40. 
Fe rnandez y Comp., F iguras 9. 
Fernandez , José, Calzada del Monte. 23(5 
Fernandez , Manuel , Vives 174. 
Fernandez , Francisco, San José. 
Fernandez v Comp., A n c h a del Nor­

te 238. 
Fernandez Arcujo, Santos, ídem 3001. 
Fernandez , José, Belascoain 33. 
Fernandez , Manuel , San Rafael 115. 
Fernandez , Manuel , Leal tad. 
Fernandez , Benito, Jesús Mar ia 31. 
Fernandez , Salvador, Perseveraneial-O 
Fernandez , Salvador, San Miguel 43rt. 
Filoyo, Lorenzo, J . del Monte 245. 
Font , Camilo, Zanja 25. 
Font, Desiderio, Luyanó 57. 
For tuni , Pablo, Re ina 112. 
Frontes , Narciso, Maloja 116. 
Feliuz, J u a n , Calzada de Jesús del 

Monte 24. 
Fuentes , Juan , Nueva Cárcel 9. 
Fuentes , José, Neptuno 22. 
Fuen te , Gregorio de la, San José 25. 
Fábregas , J u a n , P rado 32. 
Fe r r an , Pedro, Animas 20. 
Gómez, Melchor, Lampar i l l a 52. 

Gómez. José. San Ignacio 05. 
Gómez, Ventura , Ápodaca4 . 
Gómez, Isidoro, Agua-Dulce 79. 
Gómez, Quovedo Joaquin, Calzada de. 

Jesús del Monte, 02. 
Gómez, Manuel , San Antonio 1.0. 
González, José A., Obispo 87*. 
González, Manuel , Villegas 1 0 0 . 
González, Simón, H a b a n a 1 8 1 . 
González, Polioarpo, Peñapobro29. 
González, Fe rnando , E-eal Salud 139. 
González, Marcos, Reina 129. 
González, Marcos, idem 91. 
González, Francisco Antonio. Estro. 

lia 109. 
González, José, Sitios 91. 
González. Antonio, San Podro 35. 
González, Bartolomé, Corro 177. 
González, José, Misión 1. 
González, Domingo, idem 77. 
González, Francisco, Ancha 7 0 . 
González, Ramón, Vives 114. 
González y Cp., José, San Nicolás 109. 
González, Ramón, Agua Dulce 22. 
¡González. J u a n , Calzada de Jesús del 

Monte 25. 
González. Ángel, Escobar 100. 
González, hermanos y Cp., San José 7 4 . 
González, hermanos y Cp., Leal tad 123. 
González, José, idem 111. 
González, Juan , idem -IS. 
González y Vega, San Rafael 65. 
González G., Pedro, Manr ique 9. 
González, Manuel , San Miguel 59. 
González Quijano, Manuel , San Nico­

lás 14. 
González Quijano, Manuel , Vir tudes 7 0 . 
González, Fe rnando , Galeano 14. 
Gallar, Sebastian, Obispo 40J-. 
Gallar, Salvador, Horqueta 93. 
Guerra, Benito, Empedrado 47. 
Guerra y Cp.. Merced 521. 
Guerra, José María, Ancha del N . 102. 
Gago, Francisco, Villegas 39í. 
Gabaneho, Gregorio, Carpineti 1. 
Giralt, José, Cuba 143. 
Giralt, José, Mura l la 147. 
Giralt, José, Real de la Salud 177. 
Giralt, José, idem 127. 
Giral t y Pascual , San Miguel 2 I U . 
Giralt y Cp., Oficios 70. 
Ginart , José, Bcrnaza 92. 
Gil, Manuel , Jesús del Monte 1 OS. 
Guaz, Ja ime, idem 67. 
Grafl, Carlos, Bernaza25. 
Gutiérrez, Miguel, M. Cristina, 40. 
Gutiérrez, Fel ipe, Delicias 42. 
Gutiérrez, Antonio, Mercaderes 20. 
Gándara, Jacobo de la, Dragones 21. 
Galán, José, idem 2 3 . 



Galán, José, C. del Monte 207. 
Galán, Manuel , San Rafael 58. 
Guillot, Pedro, Dragones S2. 
García, Hijos, Miguel, Zanja 83. 
García, Antonio, Manr ique 171). 
García, Manuel , Gervacio 111). 
García, Francisco, Monte. 100. 
García, Fulgencio, Calzada de la In­

fanta 12. 
García, y Comp., José, Santa A n a 58. 
García y Hermanos , Cerro 38. 
García, Francisco, idem 40. 
García, Francisco, idem 80. 
García, J a ime , Alcantar i l la 18. 
García, Timoteo, R'. do Jesús María 24. 
García, Bernardo, F iguras 33. 
García, Francisco, Monte 301. 
García, Pedro, C. Lt tyanó. 
García, J a ime , Ancha del Norte 180. 
García, Blas, idem 141). 
García, Francisco, Belascoain 25. 
García, Ramón, Águi la 47. 
García, José, Nep tuno 2S. 
García, Seeundino, Crespo 54. 
García, Ángel , San José 13. 
García, José, Chorrera. 
Guerrero, Vicente, Reina 109. 
Galvañes, José, Maloja IOS. 
Galvañes, Mar iano , Horqueta 05. 
Ganderi l las , Anaeleto, Manr ique 1471. 
Garrido, Bartolomé, Consulado 28. 
Garrido, Bartolomé, idem 30. 
Gisart, José , Colon 39. 
Gisart, José, Águi la 54. 
Gisacli, J u a n , Vives 301. 
Garriga, J u a n , Factoría 04. 
Guirona, José, Alcantar i l la 1S1. 
Grande , Tr is tan, Esperanza 59. 
Gibal, Narciso, Cristina. 
Gener, Ignacio, A n c h a del Norte 10. 
Gelpí, J u a n , Lagunas 59. 
Ginosa, José, Campanar io S4. 
Gutiérrez, Celedonio, idem 124. 
Gelpí, Francisco, Blanco 11. 
Gómez, Venancio , Tacón 70. 
Graz, Carlos, Obispo 80. 
Herrera , Manuel , Gloria 27. 
Herrera , Manuel , Águi la 259. 
Heros, Tomás de los, Suarez¡59. 
Hernández , Josefa, idem 00. 
Hernández , Joaquin , Jesús M a r í a 242. 
I r iar to , José María , Obispo 25. 
Islas, J u a n , Chacón 9. 
Inc lan , José María , Cuba, 103. 
Ibern , José, Aguacate 17. 
Iglesias, J u a n , Rayo 94. 
Il las, José, Vives 83. 
Insort , Ja ime , Alcantar i l la 40. 
Ignacio, Fé l ix , Ancha del Norte 29S. 
J ibe r t y Amart , J a i m e , Monte 91. 

Jnber , Marcelino. Obrapía ¡2. 
L imbano, Manuel , Salud 151. 
Lamadr id , Mauricio, O-Reilly 38. 
Lorenzo, José, Tejadillo20. 
Loj)ez, Francisco, San Ignacio 22. 
López, Manuel , idem 41. 
López, Miguel, Picota 20. 

i- López, José, San Isidro 10. 
López, Andrés , F iguras 20. 

. López, Vicente, Misión 29. 
López, Pedro, Ancha del Norte 320. 
López, José, Refugio 49. 
Land in , Manuel , Águila 14S. 
Lacuesta, Francisco, Cuarteles 20. 

4. Lago, José Antonio, S a m a r i t a n a 72. 
Lasquibar , Mat ías , San Ignacio 34, 
Lobert, Miguel, Horqueta 78. 
Lar iño, José, Monte 177. 
Labaleta , J u a n , Angeles 10. 
Lledo, Francisco, Leal tad l'JS. 
Llamas , Antonio, Inquisidor 03. 
L luera y Cp., Paseo do Tacón 35. 
Llana , José, Consulado 104. 
Llensa, José, M a r m a 4 0 . 
Llensa, Luis, A n c h a del Norte 221. 
Manzini , Vicente, Lampar i l l a 40. 
Muñoz, Manuel , idem 37¿. 
Muñoz, José, Rayo 20. 
Muñoz, Víctor, Escobar 191. 

1. Muñoz, Francisco, Perseveranc ia 93. 
Mi randa y hermano , Obrapía 55. 
Mart í , J u a n , Obispo 102. 
Mar t i , Francisco, H a b a n a 21. 
Miró y Cp., Juan , Empedrado571 . 
Miró, José María , Tenien te Rey 30. 
Miró, Otero y Cp., Obrapía 14. 
Molina, Joaquin , H a b a n a 20. 
Molina, Donato, Nor te 20S. 
Menendez y Cp., F ranc i sco , Pasco d< 

Cristina 15. 
Menendez, Rosendo, Pe legr ino , 44. 
Menendez, Rosendo, Soledad 8. 
Menendez, José, San ta A n a 34. 
Menendez, Benito, Cerro 60. 
Menendez, Antonio, idem 87. 
Menendez, Manuel , Monte 26. 
Menendez, José, L u y a n ó 15. 
Menendez, Joaquin , Campanar io 11. 
Menendez, José, San Rafael 49. 
Menendez, Francisco, Águi la 80J. 

:2. Menendez, Domingo, Suarez, 80. 
Melegrin, Merced, Egido SO. 
Martínez, José, P a u l a 39. 
Mart ínez, José Salvador, Aleanlar i 

lio 33. 
Merced, Gregorio, Merced 32. 
Martel l , Agust ín, idem 11. 
Mauri , José, Bayona 20. 
Mauri , J u a n , Angeles 79. 
Mart ínez, Antonio, Real J . M a r í a 9. 



Max'tineí!, Fel ipe, Pencante. 
Mart inez, Felipe, idem, 
Maur i , J a ime , Norte 15. 
Mauri , Meliton, Crespo 2U. 
Mantés , Bernardo, P a u l a (iO. 
Mitro, José, P a u l a 21J. 
Mas, Ibargen y Cp., Amargura 5, 
Macias, Pedro, Est re l la 144)4. 
Macías, Andrés , San Antonio,13. 
Marlés, Narciso, Es t re l la (i.3. 
Marlés , Justo, Rayo 79. 
Marlés , J u a n , Suarez 12. 
Mirabel Cristóbal, Maloja 143. 
Milá, J u a n , Campanar io 132. 
March, Antonio, Horqueta 110. 
Méndez, Ramón, San Salvador 7. 
Moto, José, Misión 93. 
Mart i , Ramón, idem 103. 
Marsal , José, Vivos 143. 
Mesiat, Isidro, A p o d a c a t l , 
Maulé , José, Angeles 55. 
Mantecón, Benito, Esperanza 53. 
Mestre, José, idem 114. 
Mostré, José, Monte 393. 
Maro, Fél ix , AguaDulce 152. 
Mar t in , Ventura , J . del Monto 235. 
Maurras , José, F e r n a n d o 8. 
Miguel, Ramón, M a r i n a 3. 
Miguel, J u a n . P laza del Vapor 10. 
Mani , Sixto, Belascoain 111. 
Muni , Manuel , Troeaderol09. 
Muriedas , Antonio, Escobar 55. 
Mate, Antonio, Concordia 7S. 
Mendoza, Manuel , Nep tuno 121. 
Mederos, José, Galeano 100. 
Márquez, José, idem 110. 
Moled, Ciprian, Águila 147. 
Noya, Hermenegi ldo , Obrapía 01J. 
Noya, Roberto, Aguacate S4. 
Noya, Hermenegi ldo , Obrapía GLA. 
Novalles, Francisco, P . Cristina 24. 
Navieres, Francisco, O'Reil ly 3. 
Nular , J u a n , Cbaeon 27. 
Navar re te , Domingo, Compostela 33i. 
Nada l , J u a n , Esperanza 147. 
Noalles, Miguel, Vívora l42 . 
Noalles y Pascual , Miguel, Arroyo 

Apolo. 

Novell, J u a n , San Lázaro 94. 
Nre. , Va len t ín , Gervasio 50. 
Negrete, Manuel , Campanar io 89. 
Oriosto, Domingo, Cienfuegos 52. 
Obregon, Antonio, Plaza del Cristo 23. 
Oñativia, Francisco, Lampar i l l a 31 i . 
Obeso y Cp., Oficios 71. 
Otero, J u a n , Compostela 1074. 
Otero, Ramón, San Nicolás 61J. 
Oliver, Fe rnando , J . del Monte 130. 
Ortega, Nicolás, Gervasio 48. 
Ortega, Manuel , J . del Monte 102. 

Oreso, Manuel , Trocadora 2S. 
Orozco, Ignacio, Neptuno 12. 
Ortiz, Mariano, Chorrera. 
Olin, Tomás, Águi la 301. 
Ondina y Al vera, idem 13]. 
Pugal , Agustín, Norte 100. 
Palniet , Francisco, Compostela 107. 
Palmet , J u a n , Luz 52. 
Pueblos, Antonio, Dragones 00. 
P e ñ a Ladunas , Antonio, Rl . Salud 7 
Pérez, Ramón, Amistad 73. 
Pérez, Manuel , Merced 80. 
Pérez, J u a n José, Santa Clara 73. 
Pérez, Pibas J u a n , San Pedro 5. 
Pérez, José, Aguacate 14. 
PereZj José, Empedr ado42 . 
Pérez, Fel ipe, Amargu ra 0. 
Pérez, José, Jesús María , 97. 
Plii, Ignacio, Amis tad 23. 
Plá, Francisco, RI. Salud 49. 
Pa lau y C , Antonio, Empedrado S'¿. 
Palau , Narciso, Teniente Rey 103. 
Padrón, Isidro, Gervasio 584. 
Padrón, Bartolomé, J . del Monte 73. 
Padrón , Pedro, Paseo de Tacón 13 y 1 
Parera , Buenaven tura , Tte. Rey 79. 
Poo, J u a n , Mar ina 42. 
Pedregal , Ramón, Baratillo 1. 
Pascual , José, Vívora 23. 
P laya , Vicente, San Nicolás 217. 
P laya , Vicente, Re ina 62. 
Pedrais , Ju l i án , Agua-Dulce. 
Padi l la , Salvador, Lampar i l l a 48. 
Padi l las , Blas, San J u a n 18. 
Parets , Pablo, Reina 87. 
Peretas , Francisco, San Pedro 9. 
Par ís . Luis, Sol 17. 
Pons, Francisco, Santa Clara. 23,1. 
Pons, Cristóbal, Factor ía 45, 
Pons, María, Gloria 101. 
Paris , Ramón, Merced 14?. 
Pieras, Francisco, Cuba 05. 
Pineó, Francisco, Reina 80. 
Perul lero, Jac in to , idem 82. 
Plaeeneio, Santiago, San Nicolás 83. 
Pueh , José, Manr ique 103. 
Puch , José, San Pedro 24. 
Ponce y C.. Tomás, Monte 88. 
Pié , José, idem 232. 
Pelaez, Francisco, Horque ta 77. 
Pera l , José, idem 44. 
Pende , Fernando , Santo Tomás. 
Palacios, Joaquin, P . de Tacón 9 y 
Pelegriu, Francisco, P ta . Cerrada, 1. 
Prieto, Manuel , Suarez, 149. 
Pairó, Antonio, Jesús Mar ía 126. 
Pai ró y Cp., Antonio, Tal lapiedra 0. 
Quevedo, Manuel , Mura l l a 62. 
Quesada, Manuel , Concordia 10. 
Quesada. Manuel , idem 51. 
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IJuosada, Manuel , Águi la 41. 
Rivas, José", Jesus del Monte 145. 
Hornaguera, Podro, Amis tad 110. 
Hornaguera, Fructuoso, Cerrada del 

Paseo 2. 
Romaguera, Vidal , San Miguel 112. 
Romaguera, José. Águila 1.21. 
Romaguera , Joaquin, Chacón esquina 

á Aguacate. 
Romaguera, José, AeostaOl. 
Rebuol tay hermanos, Teniente Key 113 
Rebuelta, Patr icio, F iguras (15. 
Rodríguez, Jorge, Angeles 38. 
Rodríguez, Francisco. Antonmoco 18. 
Rodríguez, Antonio, Campanar io 105. 
Rodríguez, Antonio, Monte 70. 
Rodríguez Par ra , Antonio. .Vuelta 34. 
Rodríguez, Manuel , Gloria 3t!. 
Rodríguez v G. Bernardo. Antonmo­

co 108. 
Rodríguez, Ramón, Monte .103. 
Rodríguez, Antonio, Empedrado 48. 
Rodríguez, José. H a b a n a 202. 
Rodríguez y Cp., Bomba 35. 
Rodríguez, Francisco. C. Vapor. 
Ruiz, Manuel , Amargura 72. 
Ruiz, Nicolás, O-Reilly 97. 
Ruiz, V. Valen t in , P . Cristina 00. 
Ruiz y Ruiz, José, Infanta 3-1. 
Ruiz, Manuel . Genios 2. 
Ruiz, J u a n , idem 7. 
Romay, Rafael, Sitios 8. 
Rocas, Torrens y Cp., Villegas -12¿. 
Rebollero, J u a n , Monserrate 19. 
Renté , Francisco, Aguiar 81. 
Ramos, Pedro, Sitios 73. 
Ramos, Carlos, J . del Monte 9. 
Ramos, Miguel, Luz 25. 
Reyes, Manuel , Peñapobro 30. 
Reyes, J u a n Antonio, Oficios 13. 
Reyes, José, P a u l á i s . 
Reyes, Santiago, San Nicolás 22. 
Repintor , J a i m e , Eiguras 2. 
Rabosa, Pablo, Escobar 22S. 
Rabosa, Fél ix , Arsenal 58. 
Rabosa, José, Indus t r i a 00. 
Rubira , Antonio Maria , 
Rosas, J u a n , C. del Monte 131. 
Roura, Fé l ix , San Antonio 18. 
Roura, Roque, A. Apolo. 
Rio, Salvador, Gloria 114. 
Rueda, Gerónimo, Mura l l a 76. 
Ruebuel ta , J u a n , Samar i t ana 43. 
Revieta, J u a n , Luz 17. 
Rivas , Manuel , idem SO. 
Roch, Pedro, Compostela 128. 
Romen, Fél ix , San Isidro 33. 
Robero, Manuel , Águi la 202. 
Roy, Antonio, idem 319. 
Roy, Dionisio, Vívora 39. 

tvegeri.a, Antonio, Omoa 03. 
Ra'moné, Miguel, J . de! Monte. 107, 
Rouz. Dionisio, idem 120. 
Roura, José, Luyanó 3. 
Regules, Feliciano, Norte 132. 
Rivas y C. ; t, Francisco, idem 191. 
Rumanos, J u a n G, Amistad 11! . 
Roque, Santiago, Lagunas 51. 
Roque, Manuel , Blanco -12. 
Rccaseos, Majin, Concordia 00. 
Regaló y C. a, Sta, Bárbara 2. 
Roura, Ensebio, Industr ia 33. 
Santiago, Manuel , Picota I I . 
Silven, Tomás, Dragones 7-U. 
S. Ramón, Luciano, M. : i Cristina 
Soler, Salvador, O-Reilly 1 10. 
Soler, Francisco, Aguacate 81. 

¡Soler, Vicente, Sitios 145. 
iSoler, Pedro, Neptuno 129. 
¡Soler. Pedro, Zanja 32. 
¡Sagrera, Miguel, Compostela .107. 
¡Sánchez, José L., Aguacate 1021. 
•Sánchez, Ramón, Bernaza 85. 
¡Sánchez, Benito, Salud 101. 
¡Sánchez, José, Cerro 123. 
j Sánchez, Santos, J . dol Monte 125. 
jSánchez, J u a n , idem 91. 
Sola, .Miguel. Luz 40. 
Somarriba, Manuel ,Sulud 78. 
Sierra, Pedro, Sitios -13. 
Sierra, Matías , Arsenal 70. 
Sans, Felipe, Águi la 80. 
Suarez, Lúeas , Animas 32. 
Suarez, Ramón, Consulado 04. 
Salacz y C. a, Jesús Mar ía . 
Suarez, J u a n , Concordia. 15. 
Suarez, Pedro, idem 57. 
Suarez, J u a n , Gloria 111. 
Salles, José, Indus t r i a 95. 
Salles, José, idem 114. 
Sedré, Petrona, Perseverancia 35. 
Salvó, Podro, Leal tad 53. 
San, Pedro Antonio, Carmen 2. 
Solis, M a n u e l , Maloja '170. 
Solis, J u a n , San Miguel 150. 
Solis, Bernardo, Ancha 18. 
Sans, J a ime , Maloja 142. 
Sans, J a ime , F lor ida 13. 
Salas, Miguel , San Nicolás 200. 
Salas, J u a n , Suarez 133. 
Suris, Benito, P . de Tacón 33. 
Suris, J u a n , 0. del Monte 270. 
Santa Mar ía , José, C. In fan ta 4. 
Santo, P . Francisco, Nva . Cá rce l ! , 
Scgreras, Domingo, Villegas 2. 
Seijó, Tomás, Cerro 2. 
Seura, Miguel , J . del Monte 245. 
Serrá, Marcos, Flor ida 72. 
Seibas, Cayetano B., idem 05. 
Sampera , Nicolás, Antonmoco 79. 
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Sorrera, J u a n , San Nicolás 248. 
Sains, J u a n , Vives 108. 
Santiago, Lúeas , Apodaca 62. 
Santovenia, Leocadio, Luyanó 52. 
Tormagera, Ventura . Cuba 139. 
Tordera, Manuel , Peñapobre 7. 
Torres y Cp., Oficios 61. 
Torre, Francisco de la, Escobar 22. 
Taberni l la , He rmano , Cuba 25 y 27. 
Tobias, Luis , Luz 22. 
Tueros, Bernardo, Acosta 53. 
Tosarán, Antonio, Picota 2. 
Torres, Manue l de, Merced 35. 
Torres, Ventura , Damas 34. 
Toledo, José, Be ina 12S. 
Truebas, Diego, Maloja 116. 
Truebas , J u a n Sains, Águi la 234. 
Tal lar ía , Antonio José, Campanar io 110 
Tallar ía , José Antonio, Neptuno 89. 
Tur ran , Antonio, Crespo 50. 
Tuera, José, Amis tad 46. 
Taulé, Andrés , Águi la 193. 
Treno, José, Escobar 199. 
Teran Cuervo, Cerro 41. 
Tejedas, J u a n , Jesus Mar ia 119. 
Terrada , Francisco, C. de Jesus del 

Monte 80. 
Taulé , Antonio, Norte 46. 
Tapias, Francisco, idem 263. 
Toírá, Francisco, Escobar 132. 
Terregrosa, Bafael, Lea l tad 30. 
Villegas, José, Beai de Jesus Mar ia 51 
Villegas, José, idem 69. 
Vila, José, Agua Dulce, 95. 
Valdes, J u a n , idem 34. 
Vieta, José Maria , San Miguel 164. 
Vieta, Francisco, Dragones 64. 
Vieta, Cayetano, Alcan ta r i l l a 1. 

Vieta, Cayetano, Campanar io 53. 
Vieta, Francisco, Neptuno 15. 
Vieta, Francisco, Manr ique 164. 
Vieta, José, F iguras 20. 
Vilaró, Francisco, Amargura 24J. 
Vilaró, José, Jesus del Monte 38. 
Vega, Francisco de la, Salud 21. 
Vega, Joaquin , O-Beilly 1S. 
Vega, Francisco de la, Belascoain 38. 
Vega, Francisco de la, San Rafael 123. 
Vega, José Ramon, idem 70. 
Vega, Benito, Vir tudes 89. 
Vetancourt , Vicente, Prado 38. 
Villa, Bernardo, San Rafael 70. 
Vil lar , Florent ino, Obrapía 22. 
Villar, Antonio, Est re l la45. 
Vascal, Gerónimo, Maloja 23. 
Vilotó, Es teban, Monserra te 54. 
Ventura , Serafín, Bernaza 72. 
Vela y Cp., Tomás, Luz 09. 
Vives, J a ime , Alcantar i l la 77. 
Vivó, Francisco, Aguila92. 
Valera, Bartolo, P ta . Cerrada, 71. 
Vilá, Tomás, Suarez 73, 
Vilá, Francisco, Águi la 58. 
Vilá, Ramon, Monte 509. 
Viña, Victor de la, idem 279. 
Viñas , J u a n de, Bernal 18. 
Vello, Manuel , Belascoain 70. 
Valle, Pedro, Campanar io 28. 
Venero, Gregorio, P rado 8. 
Villasusa, Pedro, J . Peregr ino 20. 
Vidal , Mateo, Factor ía 48. 
Ugallo, Manuel , Peñapobre 14. 
Zorrilla y Cp., Aguiar 73. 
Zorrilla, Manuel , Peñapobre 14. 
Zaporte, Just ino, Jesus Mar ía 116. 
Zubillaga, Cirilo, Cerro 41. 

B o d e g a s de R e g l a . 

Alvarez, José, Santuar io 20. 
Almira l l , José, M a m e y 89. 
Arias, Ventura , Santuar io 7. 
Arias, Tomás, Sta. Rosa 24. 
Alvarez, José, Santuar io 17. 
Butel, Antonio, M a m e y 48. 
Bujill, Serafín, Real 172. 
Boch, Francisco , Sta. A n a 107. 
Badel, J a ime , Sta. Bosa 23. 
Bastel, Antonio, S. Cipr iano 35. 
Bastel, Antonio, Mona. 
Blasco, Carmelo, Buena Vista. 
Balueta , Antonio, Cocos 24. 
Beltar , Pedro , Cocos. 44. 
Cueto, Francisco, M a m e y 33. 
Cabanas, José, Santuar io 52. 
Cadell, Ana , Santuar io 28. 
Cuervo, Pedro , Sta. Ana 49. 

Coli, José, Sta. Rosa 31. 
Domeneeh, Francisco, Santuar io 57. 
Fernandez , Francisco M a , Santua­

rio 132. 
Fernandez , Juan , Sta. Ana 121. 
Fireras , Manuel , Sta. A n a 142. 
G. del Campo, José, Santuar io 107. 
Gonzalez, Francisco, Real 107. 
Garcia, Santiago, Real 117. 
Gonzalez, Isabel, Sta. Ana . 
Llampajes, Catalina, M a m e y 32. 
Llano, Bernardo, Santuar io 169. 
Mayo, Salvador, Santuar io 15. 
Menendez, J u a n , Santuar io 32. 
Menendez, José, Santuar io 15. 
Noger, Justo, Real 98. 
Nunez, Bernadino, Sta. Rosa 76. 
Otoll, Pedro , Sta . .Ana 123. 
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Ortigan, María, Sta. A n a 70. 
Premo, Bernardo, Santuario 117. 
P i n a r y O , José, Santuar io 137. 
Puey, J u a n Bautista, Cocos 33. 
Perez, J u a n , Morro 00. 
Rodriguez, Pedro, Mami ta 52. 
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B o d e g a s de C a s a - B l a n c a , 

Bertan, Pablo, Carmen 2. 
Caldenti , J a ime , idem 74. 
Gotera, Pedro, idem 4S. 
Fernandez , Pablo, idem 59. 
Fábregas, Pedro, idem 35. 
Fernandez , José, Mar ina 5. 

Lladi , J u a n , Carmen 3S. 
Madueno, Cristóbal, Mar ina 13. 
Maries, Domingo, Carmen 13. 
Ortiz, Pablo, Carmen 50. 
Perez, Vicente, M a r i n a 14. 

B o d e g o n e s . 

Adolfo, José, Barati l lo 5. 
Bendala, José, E n n a 127. 
Buestelo, José, San Ignacio 9. 
Collazo, Manuel , Lampar i l l a 1101. 
Cairo, Francisco, Bernaza 33. 

Campo, José, idem 92. 
Campa, Pedro de la, Ind io 08. 
Diaz, Ramon, Mercado de Cristina 2. 
Gutierrez, Bernardo, Obrapia 4. 
Inscra, Andrés , Sitios 97, 

C o m e r c i a n t e s y Comis ionis tas en l a H a b a n a . 

Adot, Spa ld ing y Cp.. Empedrado 74. 
Alvear, José Solano, Oñcios 76. 
Alefnany, D., Riela S. 
Alcisnelles y Rubira , Oficios 74. 
Almagro y Cp., Miguel . 
Alvarez, José. 
Alzugaray y Cp., Cuba 20. 
Anguera y Martinez, Mercaderes 91. 
Aqueche, he rmanos y Cp., San Igna­

cio 10. 
Arana , Salvador, Carpinoti . 
Arr igunaga , F e r n a n d o de, M e r c a d e ­

res 79, en l iquidación. 
Arteaga, Francisco de, Obrapía 1. 
Artola, José Francisco, Lampar i l l a 16. 
Ayuela , Prudencio M. de la, San Igna­

cio 85. 
Balbiani y Cp„ Oficios 62. 
Barbón, Luciano G., San Ignacio 79. 
Barranco, Domingo, Gervasio 74. 
Batista, Santiago, Cuba 13S. 
B a u m a n y Cp., Mercaderes 74. 
Benz y E h n y , 
Benitez, Diron y Cp., Gran Azucarera, 

San Ignacio esquina á la del Sol. 
Bernal , Mercaderes 94. 
Blanco y Cp., Carlos. 
Blanco, Fe rnando , Mercaderes 6. 
Blandin , R., Lampar i l l a 6. 
Bombalier y Cp., P . C , Mercaderes 118. 
Bondix, P . J. , Obispo 5. 
Bossier y Cp., 
Bornio, Manuel , Cuba 34. 
Boy y Cp., Oficios 74. 

B u r n h a m y Cp,, Mercaderes S5. 
Bussing y Cp., Fr . ídem 20. 
Bustamante , Romero y Cp., San Igna­

cio 116. 
C. Caro y Cp., Lampar i l l a 0. 
Calzada, José de la, Obrapia 120. 
Cámara, J u a n dé l a , Galeano 30. 
Canet y Garvalena, Oficios 3. 
Cantera, Pedro de la, idem 43. 
Campbell y Cp., Obrapía 118. 
Carbó, Lorenzo, Obispo 10. 
Carbajosa, Ibarzabal y Cp. 
Carassa, Castañon y Cp., Amargura 86. 
Carsi, Maur i y Cp., Oficios 00. 
Carrera, José Joaquin , Inquisidor 71. 
Castañeda, Valent in , Oficios 77. 
Castillo y Sobrinos, E m p e d r a d o 7. 
Cátala y Sarrá, Tte. Rey . 
Cahuzac y he rmanos , Barat i l lo 5. 
C. W. J a m e y Cp., Mercaderes 15. 
Clemente, Manuel , Inquis idor29. 
Cejas, Francisco de, Obrapía 117. 
Ceubz y Cp., Obispo 5. 
Clarke y Cp., Mercaderes 8. 
Corp, Hermanos y Cp., Cuba 44. 
Cossio, Ponce y Cp., Cuba 119. 
Couchonal, hijo y Cp., Oficios 56. 
Crawford, J . V., San Pedro 1. 
Cuesta, Pedro de la, Amargu ra 8. 
Damond, J u a n W., Cortina de Valdés. 
Delgado, Manuel , Amargu ra 10. 
Deulofeu, Narciso, Lampar i l l a 5. 
Diaz y hermano , 
Diaz, Pérez y Cp., 

Ribot, José, Real 10. 
Roch, Zacarías, Sta. Ana 31. 
Rapad, Gregorio, Sta, Ana 100. 
Sánchez, Alejo, Mamey 22. 
Torres, Salvador, Morales 33. 
Vilasetí, Benito, Mamey 99. 
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Dotres, José, Compostela 139. 
Durege y Cp., Jul io, San Ignacio 100. 
Dupray y Cp., Mercaderes S. 
Drain y Cp., Tacón S81. 
Dubouchet, Blas, Cuba 119. 
E. Meert y Cp., Mercaderes 90. 
Echar te , Lavié y Cp., Oficios 79. 
E d m a n , Diderico, L a m p a r i l l a 5. 
Embi l , Miguel de, Oficios 12. 
Escauriza y Serpa, Obispo 7. 
Falcon y Cp., Francisco, Lampar i l l a 89 
Fernandez , Schinsper y Cp., E m p e ­

drado 4. 
Fe rnandez y Carbó, Obispo 10. 
Fernandez , Pedro, idem 10. 
Fernandez , Alonso Joaquin , San Mi­

guel 134. 
Fernandez , Manc ina y Cp. 
Fer ran , Antonio, Baratil lo 4. 
Fe r re r y Cp., J . M., Oficios 09. 
Fesser y Cp., J u a n , Mercaderes 19. 
Fesser, Eduardo , San Ignacio 75. 
Fischer, Mangues y Cp., Mercade­

res 9. 
Font , José, Oficios 71. 
Ford, Charles J . de, Amargu ra 10. 
Frangani l lo , P lá y Cp., Amargura SO. 
Fraschier is , José, O b r a p í a ! . 
Galdiz, J u a n Bautista, San Pedro. 
Gassó, Gonce y Cp., Obrapía 121. 
Gibsson y Fischer, Lampar i l l a 93. 
Goicouría, Fel ipe, Cuba 130. 
Goieouría, Ar r igunaga y C . s . 
Goiri y Beazeoechea, Franc i sco , E m ­

pedrado 43 ó en el Banco Español . 
Gonzalez y Cp., Fe rnando , Mercade­

res 19. 
Gonzalez y hermanos , José. 
Gómez y Cp., N. J. , Mercaderes 9. 
Gotti y Will, San Ignacio 77. 
Goular, O-Reilly 100. 
Guillen, Galvez y Cp., Cuba. 
Gumá, Viceto y Cp. 
Gutiérrez y Casal, Obrapía 1. 
Gutiérrez, J . Manuel , Lampar i l l a 133. 
Gutiérrez y C. tí, J. , Mercaderes 97J. 
Grau y Cp., S, Oficios 7. 
IT aniel y Cp., Mercaderes 97. 
Hamel , he rmanos y Cp-, Indus t r ia . 
Her re ra y Cp., M. A., Empedrado 1. 
Her re ra y Cp., Francisco V., 
Herrera , Bolet y Cp., A m a r g u r a 90. 
He r r e r a y Cp., Ramón, Tte. Rey 91. 
Her re ra y Baldos, idem 91. 
Hestres y Souble, Oficios 12. 
Horn ó hijo v iuda de, Obrapía 117. 
Huer ta , Servando de la, Tacón 87. 
Ibbecken, Engel lar ts y Cp., Amar­

gu ra 2. 

Ino lan , Ramón Suarez, Mercaderes 16. 

Ingu ie t é hijos, H a b a n a 166. 
Irigoyen, José Antonio, S. Ignacio 70. 
Inc lan , Eschangier y Cp. 
Ibañez y Cp., Teuiente Rey 6. 
J iménez é Ibañez, Tte. Rey 0. 
J iménez, Laza y Cp., Teniente-Rey 7. 
J iménez, Sobrinos y Cp., Mercaderes 90 
J iménez , Dihigo y Cp., ídem 9. 
Johnston, H a r v e y y Cp., Amargura 4. 
J i nqué y Hermanos , R.. 
Kobbe, Lul ing , y Cp., Tte. Rey SS. 
Kirch y Schmidt . San Ignacio S7. 
Key, Clarence, Oficios 79. 
La Coste, Pedro, Inquisidor 52. 
Laffite, Sobrino, J u a n , Cuba 33. 
L á m a r y Coppinges. 
La Sala, Sebastian, Ibispo 12. 
La Sala, Regino Perez de, Cuba .33. 
La Rabide, Braulio, Oficios 80. 
La Rabide y Cp., 
La Rua, Canmer t y Cp., Mercade­

res 90. 
Lequerica y Cp., Joaquin de. 
Lerena, Tomás, Amargura 14. 
Lesser, Luis, Cuba 114. 
Levi, hermanos y Cp., O-Reilly 96. 
Lopez, Mart ínez, Gabriel, Obispo 34. 
Lopez, Mart ínez y Cp., idem 34. 
Lopez, Luis German, Cuba 48. 
Lopez de la Torre, Galeano 74. 
Llanusa, he rmano y Cp., Oficios 7. 
Llopart , Vi la y Cp., idem 79. 
Muñoz y Justiz, Adolfo, Obispo 12. 
Madrazo, Gaspar, Chacón 48. 
M a n g o a g a y Cp., San Ignacio 100. 
Marquet i , J . R, Aguiar 32. 
Mar t i y Torrens, F ranc i sco , altos de 

la Pescadería. 
Mayos y Cp., Lampar i l l a 91. 
Marañon, hermanos , 
Martínez, Augusto A., Obrapía 71. 
Martínez, José Tomás, Escobar 75. 
Martiri y Sobrino, Manuel . 
Maza, Muñoz y Cp., 
Mazorra y Cp., Just iz 2. 
Mendiola", Videau y Cp., Mercade­

res 82. 
Mendoza y Vázquez, Oficios 124. 
Menendez y Bustamante , Amargura . 
Meyer y Cp., Oficios 55. 
Milá y Mestre, Mercaderes 75. 
Millet, Anastasio, San Ignacio 85. 
Mira y Suarez, O-Reilly 105. 
Mora, Alfonso y Cp., Cuba 119. 
Morales y Cp., José María, Baratillo 3 . 
Moré y Cp., Oficios 56. 
Morison y Cp., Mercaderes S5. 
Newcomb, J., Cuba 3. 
Nieto, José, O-Reilly SO. 
Noriega, Olmo y Cp., San Pedro 1. 
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Ortiz y Comp., San Ignacio esquina á 

Tte. Rey. 
Paehoud y Cp. 
Pa t r ik y Cp., Sta, Clara 1.2. 
Pedroso y Cp., Obrapia 120. 
Peñasco, Marsan y Cp., Cuba 120. 
Penot y Cp., 
Pertusio y Cp., Tacón esquina á E m ­

pedrado. 
Pereda, Machado y Cp., Obispo 10. 
Perez, Diaz y Cp., 
P icavía y Cp., Oficios 30. 
P l á y Monge, San Ignacio esquina á 

Luz. 
Poey y Clausen, Obrapía 116. 
Port i l la , José de la, Oficios 81. 
Pozo, v iuda de, San Ignacio 8. 
Ramírez y hermanos , Tte. Rey 18. 
Rafecas, Víla y Cp., Oficios 79. 
Ramírez Soto, J . María, Indus t r i a 106. 
Rausch y Sales, 
Rebuel ta y Cp., Cuba 115. 
Rigai, Dardet y Cp., Obispo 19. 
Rodríguez, Francisco de P. , Amargu­

ra 79. 
Rodríguez, Lar razaba l y Cp., Merca­

deres 76. 
Roig y he rmano , P . J., Oficios 67. 
Romero, Florent ino, San Ignacio 110. 
Ros y Beanes, Tacón 881. 
RÍOS y Cp., Francisco Perez del, Amar­

gura 12. 
Rostan y Cp., E m p e d r a d o 2. 
RodríguezTeona, Ladislao, Tejadillo^. 
Ro t tman y F i n k e , Mercaderes 2. 
Ruar t , Galán y Cp., Mercaderes. 
Ruiz y Cp., Dominica . 
Sainz Rodil y Cp., San Ignacio 100. 
Salazar, J . R., idem 97. 
Sama, Salvador, Obrapía. 

Sama, Sotolongo y Cp., Barati l lo 9. 
San Pelayo, Pa rdo y Cp., Amargu ra 85. 
San Miguel Sagúes y Comp., Cuba 29, 

en l iquidación 
Santeliqes, Mauricio, San Ignacio 116. 
Saró, Carbajosa y Cp., 
Scharfemberg, Tolmé yCp. , San Igna­

cio 901. 
Schmidt , Stern, L a m p a r i l l a 5. 
Sivatte, J u b e r t y Cp., 
Sola, Carbonell y Cp., Oficios 80. 
Soler, O-Reilly 117. 
Steil y Wolf, Mercaderes 18. 
S thamer y Cp., A m a r g u r a 2. 
Siears, Mit jams y Cp., O'Reilly 109. 
Tejada, Gregorio de, Gervasio 74. 
Tijero, Scherrer y Cp., San Ignacio. 
Ting y Cp., Obispo 6. 
Toca, Rafael de, Obispo 118. 
Toriees, Puen te y Cp., Mercaderes 78. 
Torriente, Antonio, Riela 8. 
Troncoso, B u s t a m a n t e y Cp., 
Troncoso y Cp., M., 
U p m a n n y Cp., San Rafael 58. 
Ulrice, P l ay le y Cp., Mercaderes 88. 
Val y sobrino, A m a r g u r a 3. 
Vignier , Roborson y Cp., Mercade­

res 77. 
Vi l lar ino y Cp., idem 6. 
Vi l laverde y Cp., Luis , 
Viuda de Med i r é hijo, Merced 106. 
Vossen y Cp., Mercaderes 90. 
Viada y Cp., J . 
"Walkuer, J., San Ignacio 99. 
Yorick Tohmson, Tacón 881. 
Zangroniz, Ignacio María , Oficios 45. 
Zendegui y Cp . , H a b a n a , esquina á 

Lampar i l l a . 
Zulueta y Cp., Jus t iz 10. 
Zubil laga é I tu r ra lde , 

C a b a l l e r i z a s y t r e n e s de caba l lo s de a l q u i l e r . 

Amador , Pedro, Suspiro 14. 
Camacho, S., San Nicolás. 
Cao, Tomás, Escobar 174. 
Cañizares, J u a n Rodriguez, Cienfue-

gos11. 
Delgado, Dionisio, F iguras 10. 
Donalzan, Alejandro, Morro 40. 
Damin y hermano , J u a n , Concordia 94. 
Franco, Eduardo , C. Monte 372. 
Garcia, Antonia , Salud 121. 
Gonzalez, Lino, Est re l la 167. 
Garzón, Sixto, Gervasio. 
Gonzalez, Mar i ade l Rosario, Cristina 21 
García, Vicente, Zanja 64. 
Heredia , S. de, Consulado. 
Moliner, Pedro, J e sus M a r i a 10. 

Mederos, Domingo P. , J . 'dél Monte 419 
Macias, Ramon, C. del Monte 62. 
Montesino, Llórente y, Acosta 45. 
Marrero, Francisco C , C. de Monte 317 
Ortolaza, Ignacio, San Miguel 77. 
Ortolaza, Ignacio, Crist ina 19. 
Perez, Francisco, Dragones 18. 
Pard iñas , José, Belascoain 16. 
Rua, Ramon F . la , Belascoain 16. 
Rodríguez, Ramon, C. de lMonte 349. 
Smith , Mr., Morro 20. 
Suira, Federico, Concordia 94. 
Teran, J u a n , C. Monte 284. 
Torres, Antonio, Belascoain. 
Vago, Joaqu in María , Vives. 
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Carpinter ías . 

Alio, Victoriano, Amistad 122. 
Abelinio, Casimiro, Rayo 24. 
Abalices, Casimiro, „ 19. 
Ayala, Nicolás, Águila 281. 
Aróstegui, Manuel, Alambique 31. 
Ayala, Lucas, Puerta-Cerrada 77. 
Amor, Hipólito, San Ignacio 104. 
Altamira, José, Compostela 67. 
Arriaga, Simón, San José 16. 
Blanco, José, Horqueta 74. 
Berenguer, Hipólito, Calzada del Mon­

te 274. 
Bravo, Pedro, Monte 218. 
Oandano, Tomás, Canteras 29. 
Comalado, Cristóbal, Consulado 29. 
Castro, José María, Lamparilla 4. 
Capellán, José, Jesús del Monte 163. 
Cota, Francisco, Manrique 6. 
Cabrera, Antonio, Angeles 23. 
Castillo, Ramón, San Lázaro 59. 
Cairo, Gregorio, S. Lázaro 253. 
Cobos, Martin, Zanja 9. 
Capellán, José, Jesús del Monte 277. 
Cucusilla, José, Estrella 115. 
Castañeda, Narciso, Habana 85. 
Docal, Buenaventura, Economía 34. 
Damians, Florencio, Rayo 103. 
Dominguez, Andrés, Campanario 78. 
Diaz, Agustín, Animas 107. 
Dolores, José, San Lázaro 280. 
Diaz, Martin, San Nicolás 208. 
Disná, Manuel, San Telmoen Regla. 
Dominguez, Rafael, Santuario 36. 
Dufante, Antonio, Palomar 107. 
Dupico y Ferrer, Isidro, Zanja 24. 
Escofet, José, San Ignacio 93. 
Espinosa, Trinidad, San Nicolás 98. 
Frías, Mauricio, C. Monte 283. 
Gutiérrez, Medina, Águila 72. 
Gutiérrez, Domingo, Zanja 97. 
García, Nieasio, San Nicolás 22. 
Gamboa, José, Corrales 10. 
García, Domingo, Animas 30. 
Gonzalez, Pedro, Virtudes 60. 
Gonzalez, Patricio, Blanco 29. 
García, José, Concordia 95. 
Gutiérrez, Severo, Real Jesús Ma­

ría 75. 

Grenet, Prudencio, San Ignacio 9. 
Gerona, Pedro, Amargura 90. 
Gutiérrez, Francisco, Sol 75. 
Hernández, José, Prado 13. 
Hayas, Juan Soler, Neptuno 50. 
Horno, Julián, Consulado 128. 
Herrera, Rafael, Campanario 194. 
Izquierdo, Leocadio, Cerro 96. 
Jordán, Cayetano, Suspiro 5. 

Jonte, José María, Habana 23. 
Jonte, José P., Tejadillo 103. 
López, Francisco, San Nicolás 89. 
Lorenzo y Comp., Vicente, .Salud 383. 
Lecanda, Juan, Cristina 5. 
Martin, Juan, Carmen 2J. 
Muratí, Juan, Vives 55. 
Moreno, Ildefonso, San Ignacio 89. 
Martínez, Juan, Dragones 4. 
Mauri, Antonio, Lealtad 76. 
Marato, Tomás, Corrales 57. 
Madi, Miguel, Apodaea 55. 
Mazoni, Eduardo, Reina 16. 
Martínez, Eulogio, Vives 63. 
Miranda, Juan, Plaza de JesuB del 

Monte. 
Manes, Nieves, Monte 331. 
Medion, Juan, Cerro 194. 
Martínez, José Maria, C. Monte 158. 
Menocal, Francisco, Habana 110. 
Maria, Gregorio Santa, Manrique 104 
Otero, Hilario, Baluarte 82. 
N e t o , Joaquin, Manrique 30. 
Ortaz, Rafael Arsenal 24. 
Pomar, Cayetano, Animas 93. 
Pineda, Andrés, Tejadillo 7. 
Pochos, Narciso, Prado 116. 
Pinero, Antonio, Industria 21. 
Pérez de Rivero, Manuel, Horque­

ta 20. 
Peña, Juan, Consulado 18. 
Pons, Cristóbal, Campanario 63. 
Pajez, Juan, Industria 27. 
Peñas, José Dolores, San Lázaro 20. 
Pulido, Modesto, Zanja 45. 
Posada, Eusebio, Misión 92. 
Pérez Diaz, José, Lealtad 80. 
Queps, Juan, Cerro 194. 
Rico, Pedro, Factoría 12. 
Ruiz, Sebastian, Gloria 68. 
Romero, Salvador, S. Lázaro 293. 
Rodríguez, José, Manrique 94. 
Rodríguez, Ángel, Concordia 4. 
Ruiz, Pedro Fausto, Aguiar 17. 
Rodríguez y Compañía, Juan, Lam­

parilla 85. 
Rey, Pedro, Luz 96. 
Ramírez, Ramón, Real 331. 
Sierra, Segundo, Zanja 11. 
Soto, José, Crespo 29. 
Salas, Juan, S. José 96. 
Santo, José, San Juan 2. 
Sarmiento, Carlota, Amistad 12. 
Torres, Jorge, Neptuno 16. 
Urquijo, Dámaso, S. Nicolás 6J. 
Vega, Ramón, id. 78. 
Vega, Ignacio, Manrique 81. 
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Valdés, Mamer to , Rayo SO. 
Wartes , José María , Maloja 115. 
Vento, Tomás, Arsenal 21. 

Zarza, Domingo, H a b a n a 07. 
Zenea, Gabriel, Corrales 133. 

Casas de B a ñ o s . 

Barceló, Justo, Lampar i l l a 4. 
Fernandez , Fe rmín , Compostela 72. 
Granaeias , Mar t in , Cuba 25. 
García y Carreras, Pedro, Tejadillo 9. 
Ingenieros, Real Cuerpo de. Fosos. 
García y Compañía, Sres. Fernandez , 

| Oficios S2. 
Miró, Raimundo, Egido 42. 
Piedra y Castro, Antonio, Inquisidor 20 
Sosa, Teresa, Amis tad 134. 
Vil lasante, Lorenzo, S. Rafael 8. 

Casas de H u é s p e d e s . 

Ameficli, Dominica, Sol 112. 
Bazan, Pascual . Cerro 1. 
Costa, Catalina, Sol 11. 
Coli, Rosalia, Obrapía 111. 
Dortz, Cecilio, Cuba 131. 
J iménez, Ana, Cerro 111. 
Moura, Isabel Mar ia , San Ignacio 3. 

Roquet, Maria, S. Ignacio 5. 
Tobmson, Guillermo R., E m p e d r a ­

do 52. 
Mart inez. Alfonso, Sol 2. 
Milpiés, José, San Ignacio 1. 
Mobellan, José, Vir tudes 20. 

Casas de Sa lud . 

Santiago Rodríguez, Garcini. 
Sres. Directores, S. Leopoldo. 
Francisco Saavedra, Reina 151. 
Ramón Vila, Quinta del Roy. 
Mr. Belot, Es tancia de Belot. 

Mr. Belot, Gallinero, Regla. 
Dr. Antonio P . y Codinach, S. Nicolas. 
Miguel Gordillo, Mar ina Casa-Blanca. 
Codinac, S. Lázaro, la Nacional . 

C a f é e s con cant inas . 

Alcina, Andrés , San Pedro 10. 
Alvarez, Faust ino, Plaza del Vapor 05. 
Agustín, José, Monte 227. 
Alvarez, Manuel , Egido 64.V. 
Alnor, Vicente, Empedrado 32. 
Bidones, Eduardo , Monte 193. 
Barcena, Fé l ix Diaz, Obispo 6. 
Bances. J u a n Obispo 71. 
Bal ta, Fé l ix , Acosta 30*. 
Beliya, O-Reilly 20. 
Cruz, Antonio López, Plaza del Va­

por 43. 
Castillo, Carlos, Riela 50. 
Castillo, Fél ix del, Plaza del Vapor 54. 
Caraballo, José, Luynó . 
Crespo, Manuel , Obispo 120. 
Correns, Pablo, P laza de Toros. 
Cabrera, Rafael, Riela 49. 
Estrada, Manuel , Villegas 42£. 
Fernandez , Sinforoso, Plaza del Va­

por 39. 
Fernandez 'y Cp., Agustín, Bernaza 127 
García, Carlos, Obispo SO. 
Gómez, Eulogio, Tte. Rey 35. 
Guliera, Fel ipe, Oficios 57. 
Giralt y Cp., Plaza del Cristo 14. 
Gabancho, Gregorio, Carpineti . 

Gonzalez, Gabino, Monserrate 62. 
Gómez, Lorenzo, Monte 391. 
Gonzalez, Manuel , Plaza del Vapor 26. 
J iménez , Laureano, Riela SI*. 
L iñan , José, Plaza del Vapor 53. 
Lopez, Antonio Quintana, San Igna­

cio 169. 
L u q u c , Manue l Pe i ra y, Monserra­

te 37. 
Li randa , Manuel , Monserrate 53. 
Lanida , Manuel , Sta. Bárbara, 105. 
Lianes, Francisco, Amargu ra 13. 
Montoro, José, Aguacate 46. 
Miranda , Modesto, P . del Vapor 58 y62 
O bregón, Pedro, Cristo 11 y 37. 
Pencas , José, Gaicano 92. 
Parda l , Andres , Tte. Rey 91. 
Padrón, Salvador, Plaza del Vapor 46. 
Perdones, Luciano, Obispo 13. 
Quintanal , José G., P l azade l Vapor 23. 
Ruiz, Cristóbal, Obispo 107. 
Ruiz, Ignacio, Plaza del Vapor 41. 
Rosal, Jac in to , Refugio 3S. 
Roijie, J u a n , Monserrate 77. 
Ruiz, Manuel , Amargura 72. 
Ros, y Cp., Miguel, Plaza del Vapor 35. 
Ramon, Pedro S., Tte. Rey 32. 
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Ranftin y Cp., Consulado 105*. 
Salaciana, Fe rnando , Rcfugio 33. 
Sanchez. Juan . Crespo 31. 
Soler, Sebastian Pujol y, San Rafael 27 
Tudela, Franeiseo, Plaza del Vapor 5. 
Valdés, Carlos, Monte 105. 
Valdes, Francisco J., Bcrnaza 72. 

Vil lasanta, Luis, H a b a n a 62. 
Vil lasanta, Luis, Obrapía 5. 
Valdés, Ra imundo II. , Mercaderes 93 
Vi la ,Ramón, Obispo 5V. 
Vargas, Roque, Luyanó . 
Zequeira, Manuel , CubalOl . 

Calderer ías . 

Arritola, Fe rnando , Egido. 
Alfaro, Matías , Monte 156. 
Arcos, Antonio S., F iguras 14. 
Bue, Domingo, Monte 26S. 
Badias, Ja ime , Obrapía 79. 
Calderara, José, Sitios 5-1. 
Domado, J u a n , San Lázaro 310. 

Fernandez , Antonio, Belascoain. 
Falbet í , Francisco, Monte 186. 
Marcbaves, Domingo, idem 371. 
Miras, J u a n . Monserrate 61. 
Olivera, Clemente, Monte 473. 
Tapiz, José, Egido 63. 

¡Zaragoza, Isabel, Monserrate55. 

Cambis tas de moneda . 

Alentado, José María Sol 81. 
Alvarez, Manuel , aduana , puer ta que 

sale al muelle, frutas. 
Arduva, José, fonda de Palacio. 
Alcázar, Juan , O-Reilly esquina á Cu­

ba, t i enda de ropa. 
Argudin, Esteban, Bernaza esquina á 

Obispo, café y cant ina . 
Arce, León de, H a b a n a esquina á Tte. 

Rey. 
Barensa, Fél ix Diaz, accesoria can­

t ina, 6. 
Bendala, José, E n a bodegón, 127. 
Bello, Antonio, callejón cíe la Samari-

tana , bodega 10. 
Concha, Ramón B. d é l a , Obispo acce­

soria, t ienda de ropa, 0. 
Cerda, Tirso de la, Amargura 90. 
C h e n a r , J u a n , O-Reilly, c igarrer ía , 

23. 
Diaz, Ramón, Plaza Vie ja , fonda, 2. 
García, Pericón Manuel , Obispo, bara­

tillo 91. i 
Guerra , Fél ix , Hermanos , Regla Real i 

1S. r \ 
García, v iuda de, Obispo, cigarrer ía 11. 

Guerra, H e r m a n o , M., P . del Cristo 
Barati l lo 37. 

García y C. * , Antonio Obispo 111. 
Llani l la , Francisco, Obispo tabaque­

ría 116. 
Mart ínez y Cp., Eugenio, Obispo, ta­

baquería, 6. 
Machi landa, Matías Fernandez , Ofi­

cios, tabaquería 81. 
Masó, Salvador. Riela esquina á S.Ign. 
Mauly, Francisco, H a b a n a esquina á 

Chacón, azucarería. 
Nieto, Juan , Plaza Vieja, barat i l lo 24. 
Pacheco. Antonio, Baratillo, subcolec-

tur ía 5. 
Pedro, Antonio, Baratil lo, subcolec-

tliria 4. 
Pellón, José, Tte. Rey, sombrerería 91. 
Rueda, Luciano, G. Amargura 54. 
Rubio, J u a n Diaz, Regla, fonda 14. 
Reguera, Ramón, callejón de Bayo­

na 1-!. 
Sains, Manuel , Obispo, tabaquería 15. 
Ugalde, Manuel , P. Vieja, fonda, 20 y 27 
Velarde, Manuel , Sol esquina á S. Ign. 

Camiser ías . 

Eizaga, Emeter ío , O-Reilly 110. 
He r r e r a y Cp., Obispo 105. 
J iménez Forca, J u a n , H a b a n a 39. 

Menendez, Manuel . O-Reilly 10. 
Pedraja, Bernardo de, H a b a n a 1S6. 
Rodríguez, Manuel , San Ignacio 103. 

C a p a t a c e s de m u e l l e . 

Alvaro, Manuel , Jesus del Monte 455. 
Acosta, Quirino, C. B. Carmen 14. 
Alberro, Dámaso, Gloria 99. 
Armas , Andrés de, Vir tudes 126. 
Aguiar, Francisco, Monte 342. 

Aviles, José, Manr ique 91. 
Bourlosa. J u a n . Prado 72. 
Barreto, Fel ipe, Campanar io &2. 
Rencomo, J u a n , Maloja 116. 
Benegas, Pedro , Bernal 8. 
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Brindis , Esteban, Corrales 115. 
Clemente, Fel ipe Pérez, Obrapía 117. 
Cotilla, Rafael, Corrales 2. 
Cárdenas, Francisco de P. , Obrapía 14. 
Cordovés, Antonio P., Lampar i l l a 51. 
Cala, Pascual , Vir tudes 12T. 
Cautolla, Francisco, Obrapía esquina á 

Compostela. 
Crespo, J u a n , Concordia entre Gerva­

sio y Belascoain. 
Cantos, J n a n , Mercaderes 6. 
Cruz, Francisco. 
Cornelias, José. 
Diaz, José María , Guanabacoa. 
Echevar r ía , Justo, P a u l a 15. 
Echevarr ía , Pablo, San José 19. 
Echevar r ía , Manue l . 
Ferreiró, Manuel , San Lázaro 2. 
González, Ángel, Guanabacoa. 
Gómez, J u a n José, H a b a n a esquina á 

Cuarteles. 
Gómez, Vicente , Escobar 36. 
García, José. 
González, Manuel , Concordia 115. 
González, Nicasio, Curazao 13i. 
Gallar, Serafín, San Lázaro 139. 
González, Lúeas , P a u l a 3. 
García, Celestino, Far ruco 17. 

García, Ángel , San Isidro 2. 
Gonzalez, Antonio. 
Hernandez , Francisco. 
Infante, Mateo, San Rafael 83f. 
Jaguada , José. 
Luna , Juan , Animas 52. 
Mart inez, Carlos. H a b a n a 103. 
Morales, Luis, Villegas 38. 
Menendez, Bartolomé), San Lázaro 56. 
Mart inez, Manuel . 
Martinez, Sabas, Peñapobre 1. 
Mimer, Manuel . 
Perez, Cecilio, Amis tad 43. 
Pedroso, Eligió. 
Piñaga, J u a n A., Obrapia 21. 
Ron, Francisco, O-Reilly 66. 
Reyes, Ignacio, Guanabacoa. 
Rivero, Miguel, Cuna 2. 
Redra, Manuel . 
Rio, Manue l del 
Sedeño, Marcelino, Curazao 31. 
Salas, Andrés , San J u a n 45i. 
Valdés, Carlos, Arbejas J . del Monte 39 
Villar, Francisco del, C. del Monte 43. 
Vazquez, José L., Egido 52. 
Vizcaino, Mar t in . 
Vil lamil , Bernardo. 

Carbonerías . 

Arbos, Sebastian, Cuarteles '26i. 
Arroyo, Lúeas , Villegas 35. 
Amigo, Bernardo, Tejadillo 39. 
Arnao, J u a n , Jesus Peregr ino 11. 
Arroyo, Lúeas , Teniente-Rey 109. 
Bermello, Benito, Compostela 56 
Bureasen, Ramon, Compostela 32. 
Barrio, Pedro, H a b a n a 62. 
Bosch, Salvador, San Ignacio 4. 
Boloño, Antonio, Cousulado 89. 
Bucet, J u a n , S. Nicolás 214. 
Canouse, José, Curazao 69^ 
Coli, J a ime , A m a r g u r a 59. 
Castro, Antonio, Aabana 34. 
Castrillon, Cayetano, S. Ignacio 20. 
Cousé, José Luis, C a m p 0 Viejo 144. 
Casabal. Pablo, S. José 25J. 
Cano, Manuel , Sitios 77. 
Castro, Pedro de, S. Nicolás 56. 
Caballero, Narciso, Rayo 65. 
Caballero, Narciso, Gloria 109. 
Cousé, Luis, calzada del Cerro. 
Castellón, José, Gervasio 3o. 
Díaz, Francisco, S. Ignacio 10. 
Duran , Vicente , Vir tudes 89. 
Diaz, José, Manr ique 12. 
Duran, Vicente , calzada del Cerro. 
Fraguera , Antonio, Aguiar 14. 
Ferrá, José, Amargura 9. 

Fernandez, Constante, idem 71. 
Freiré , Cayetano, Aguiar 97. 
Fernandez , Agustín, Consulado 53. 
Fernandez , Andrés , Lea l tad 48. 
For tun, Pablo, Re ina 114. 
Ferrer , Fé l ix , C. Monte 392 
Falgon, Manuel , Compostela 94. 
González, José, Sol 13. 
Gato, Vicente, S. José 2. 
Gutiérrez, Pablo, S. Rafael 124. 
González, Domingo, Angeles 1. 
Gómez, Bernardo, Lea l tad 169. 
Hierro, Manuel , Obrapía 100. 
Hevia , José, Damas 116. 
Iglesias, Benito, Merced 62. 
Iglesias, J u a n , Luz 46. 
J a rabe r t a y comp. Ramón, Real de J e ­

sús Mar ía 9. 
Ll inas , Francisco , Sol 84. 
López, José, S. Rafael 49. 
Lagolia, Fi lomeno, San t ana 40, Regla. 
López, José, Perseverancia 36. 
Lagolia, Fi lomeno, Sta. A n a 40. 
López, José, San Rafael 49. 
Miranda , Tomás, Ataúd 3. 
Madr iñau , J u a n , Villegas 50. 
Mart inez, Pablo, Acosta 8. 
Martinez, Pablo, Amargu ra 32. 
Muniz , José, C. Cuchillo 2. 
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Mayor, fiarlos. Escobar 91. 
МогЫо. Joan . Figuras 2 7 . 
Oca, liosemlo de Amistad 5 3 . 
Peña . Bins. Villegas ­IH. 
Perez. Juan , idem -17. 
Peña. José, Sol 1 1 . 
Pratili. Manuel , Industria. 911. 
Pia, Ignacio. Amistad 2 3 . 
Pelati­.. Juan . S. Nicolás in:!. 
Piava Tomás, Campanar io Viejo liti 
Palàu. José. Real de . 1 . María I ¡ 5 . 
Rodriguez. Manuel . Habana 1.34. 
Ramavo, José María. Águila 4-9. 
Rey, Salvador. San Nicolas I 3 U . 
Rodriguez, Pedro, S. Rafael i l . 
Rodriguez. Manuel . Neptuno 1 2 2 . 
Ramos José. S.José 11';;. 
Ramos, José, Gervasio l:M. 

Ros. Florentino. Economía I. 
Rous V comp. Manuel . Gloriti 2 9 . 
Ramavo. José, S. J i c h i s lu i . 
Recasems. Ramon, i ' . d<­l Montr­ -159. 
Rios. Manuel . Obrapia 1 1 9 . 
Rivera. Francisco. Clause у. (.'uba 1-10. 
Suarez. Benito L.. Paula 7. 
Serra. Antonio. Obispo ­IA. 
Torres V Lopez. Ilernardo. Merced 79 
Torres. Antonio. Cuba 1 1 . 
'freiré. Manuel. Águila.Oli. 
Titilados;­,. José. Dragones 1 1 5 . 
Villasusa. Antonio. Escobar 1 2 9 . 
Villasusa. Antonio, paseo Tacón 3 . 
Vicia, Domingo. B a y , e i a 9 . 
Vieta у c o n i ] ) . . Manuel. Aguiar ­I;;. 
Yaliez. Rosendo, Jesus María 5 2 ^ . 
Yañez. Vicente, Crespo 1 5 . 

Carbon animal v minera l 

•Jaren. J u a n Antonio. Horqueta SO. 
Luira, Luís de, Refugio I. 

¡López. l­íomin'¿­o. Vivos loe. 

Careneros . 

Belot, y net­mano, Regla. 
Litiria, J u a n , idem. 
Marty y Torrens. Francisco, Caía­

Blanca. 
Mazoiva у comp., idem. 
Pasos у comp.. Antonio, idem. 

Ramirez у с о т р . . Francise». Regla. 
Sama y c o n i ] » . . Salvador, Casa­Bianca 
Idem idem idem id. 
Idem idem. id. id. 
Sintas y com p.. Juan , 'ГаПашоогя. 

Carnicer ías . 

Arce, Felipe. Crist ina S. 
Arroyo. Manuel , Matadero. 
Aramia, Antonio. ídem 11-1.4. 
Anuya. Justo, Matadero. 
Arroyo. Manuel , ídem 1 9 - IS. 
Agino. Crescendo Pedro. ídem .'i. 
Argot. Bartolomé, ídem 3 5 - 5 9 . 
Aragón, Francisco, (moreno). Cristo 21 
Alonso. Victoriano. Cuba ­I. 
Alvarez, Manuel . M., Tacón (i. 
Alvarez, Andrés . 9 . 
Alv arez. Jose^ de la Luz, de Tacón I. 
Alvarez, Manuel . Tacón 1-1. 
Alfonso. J u a n . Animas 7 7 . 
Acosla. Pablo. J. tlel Monte 1 0 3 . 
Ale nan. Miguel, idem 2 1 . 
Alfonso, J u a n . S. Rafael 1 1 2 . 
Beltran. Nicolás, Águila 3 9 . 
Beígo. González. José. Tacón 9 . 
Bara, Alfonso. Indio 1. 
Bello, Clemente (moreno), Matadero. 
Bollo Cristóbal, (moreno), Ancha del 

Norte 3(1. 
Borralló, Francisco, J. Monte 1 1 5 . 
Blandino, Antonio, Barrero 1 1 3 . 

Castillo. Antonio, de Cristina 5 1 . 
Cruz. Francisco. Matadero. 
Camino. José, del Cristo 3 . 
Carreta, Antonio, tic Tacón 1 0 . 
Camino, Pablo Blanco 1 9 ! . 
Camero. José. Lea Itati 1 5 0 . 
Camino. Luis. San Miguel 1 U 2 . 
Calderón. Pedro, frente á la Iglesia. 

del Cerré». 
Oasíro, F..­luán. S. Ramon, Roerla 1 2 3 . 
Cuervo, Manuel Ili bua. 2 2 0 . 
Castañeda. Antonio, de Oristiua 5 - 1 0 . 
Diaz, Andrés, de Tacón 2 . 
Diaz. Andres, (moreno). Matadero, 
Domínguez. Manuel , de Tacón 13. 
Domínguez, Manuel , idem 2 2 . 
Domínguez. Severino. ídem 2 3 . 
Domínguez. Manuel , Tacón 2 0 . 
Diaz. Francisco. Real del Monte 4 1 7 . 
Diaz, J u a n , lio hozo 3 0 . 
Estcvez. José. , 1 . del Monte 1 2 5 . 
Florencio. Francisco, de Tacón 1 2 . 
Gonzalez. José, Cristina 7. 
Gonzalez. Perfecto, de Cristina 3 7 . 
Gastell, Francisco, ele Tacón 1 1 . 

2 . ­ 8 . 



(iactou, Francisco, tle Tacón 27. 
García, Francisco, San Miguel Uí-i. 
García. Gervasio íi;U, 
García, Escobar. 58. 
Gutierreí: Celedonio. Campanar io 32. 
García. Francisco, Perseverancia 2'). 
García, Francisco, S. Nicolás 18. 
Gut.errez, Fel ipe. Misión 38. 
Gutiérrez, Francisco. Rl. del Monte lt>G 
González, Valent ín . Realdel Cerro 380 
Cuzman, J u a n de la Cruz. Rl. Monte 

846. 
González. José, Barrero 5ÍI. 
Gualdo. Isidro, plaza de J. María 121. 
Herrera . Santiago (pardo) de Tacón 7 
Hernández . J u a n , de Tacón 21. 
Hernández , José dé l a Cruz. Matadero 
J i memez, Ramón, de Cristina 12-45. 
Jauregui . Lorenzo. Matadero. 
J iménez. Diaz, José, de Tacón 4. 
Jaques . Lúeas, (pardo), de Tacón 24. 
J iménez , Ramón, de Cristina 12. 
J iménez J u a n , Prado S. 
Lopar. Bruno, de Cristina 2;:. 
Luna , Rafael, de Cristina 88. 
Linares . Manuel . Merced 41. 
López, Salomé. Horcón 45. 
Luna Gregorio J . Monte 195. 
López. Salomé. Cerro. 
Marabal , Pedro, de Cristina 20-10. 
Millares, Juan , Matadero. 
Morón, José, de Cristina 6. 
Meya, Antonio, Matadero. 
Miró, Isidro, mercado Cristina 10. 
Mena. Pablo. Matadero. 
Miró, Isidro, mercado Cristo ib 
Mar ín . Andrés , mercado Cristo 14. 
Miró, José, P a u l a 81. 
Morejon. Ramón, Villegas 111. 
Muñoz. Antonio, mercado Tacón ó. 
Menendez. Fructuoso, Águila82. 
Marrero. Francisco. Águila 220. 
Medel, José María. Peregr ino 25. 
Marrú. Baltasar, S. Ramón, Regla es­

quina. 

Nava, J u a n , mercado Crist ina 3-88. 
Navarro, Francisco, mercado Cristo 4. 
Narvacz, Melchor. Sta. Ana, Regla 17. 
Navo, Sebastian, Zanja 35. 
Ortol. Pedro, mercado Cristo 5. 
Obregon, Antonio, mercado Cristo IT. 
Pedroso, Marcelino, (moreno)mercado 

Crist ina 10.43. 
Palenzuela. Diego. Matadero. 
Pérez, José Pedro, mere. Cristina 25-52 
Palenzuela . Rafael, Matadero. 
P u c b , Joaquin . mere. Cristina 28 55 
Peña . Silverio. Matadero. 
Pucb . Pedro, mercado Crist ina 31-37. 
Manuel , del Pino, Matadero. 

U --
iPeiret. Joaquín, mercado Cristina 34. 
IPerez, J u a n , Ídem. 3G-G0. 
•Padrón. Aniceto. ídem Tacón 2. 
Peebeca. Juan , idem id. 15. 
Paseiro. Francisco, (moreno) id. Ta­

cón 18. 
Perez, Eloutcrio Juan , (moreno) id. 20. 
Plá. Ignacio, Amistad 2S. 
Pastor, Manuel, Tacón 8. 
Pi , Gabriel, Empedrado 27. 
Que vedo, Romualdo, mercado Tacón 19 
Quevedo, Romualdo. Matadero. 
Quintana, .Britonio. Matadero. 
Roch. Domingo, (nardo) mercado Cris­

tina.-1-3». 
Romero, Evaristo, Matadero. 
Rodríguez. Tomás, mercado Cristina 

0-41. 
¡Rosillo, José, idem. Tacón 10. 
Üí.ivero, Miguel, id. Cristina "18-17. 
Ri vero, Miguel, Matadero, 
liodriguez, Pastor, mercado Cristo !. 
Rosa/Manuel de la. Matadero. 
Rosa. J u a n de la, mercado Cristimi 12. 
Rosa. Manuel de la. Matadero. 
Rosaiu, Ramon, mercado Cristina 51. 
Rodríguez. Pastor, mercado Cristo 1. 
Rodríguez. Juan . ídem Cristo 15. 
Ruiz. Ángel, idem 18. 
Rodríguez, Soterá. J. María esq. Picota 
Ruiz Manuel , mercado Tacón 5. 
Rodríguez. Crispin (moreno) idem Ta­

cón 28. 
Ramos. José, calzada Real Monte 475. 
Rosain. Miguel, id. del Monte 520. 
Reyes, Antonio, S. Ramon. Regla 47. 
Suarez, María José, mercado de Tacón 

agencia I.;L S. 
Sans. José María . Matadero. 
Santana , Nicasio José, H a b a n a 15, 
Suarez. José María, mercado Tacón 12 
Soto, Pedro, mercado Tacón 1 -2. 
Silva, Joaquin . mercado Tacón 0. 
Silva. Joaquin, Ídem Tacón 17. 
Salomon,Tomás, idem Colon 8. 
Sotolongo. Celerino, Vir tudes 52. 
Sánchez. Ramon. Ancha del Norte SU. 
Torres. José de la Indus t r ia 84. 
Tejada, Felipe, (moreno) mercado 

Cristo Hl,28. 
Torre, María, de la Alejandro, merca­

do Cristo J9. 
Valdés, Ubaldo, mere. Cristina 13, 46. 
Valdés, J u a n . id. Cristina S. 
Valdés. José, id. Tacón 25. 
Vázquez. José de Jesus, Antonmoco 50. 
Valdés. Ramon. Manr ique 25. 
Vivanco, Florencio calzada Monte 354 
Vázquez. Francisco, id. Monte 390. 
Valdés, Miguel, Matadero. 



Cerer ía s . 

Agttria, Jorge, Buenos Ayres. 
Gaouda. Gregorio, Cerro. 
Garbullo. Ramon. Buenos Ayres. 
I.laclo Ramon, Carragttao. 

e 

Niriega, Olmo y Comp. Cerro. 
Reyes, Francisco, Oarraguao. 
Roves, Francisco. Mural la . 

F inan l . Fedro Esquíales, Oonsula-¡ Bénirez. José. Salud 21. 
do I I I ! . i 

Colchoner ía* . 

Abren. Catalina, H a b a n a r>0. 
Cousín, Serafina, Compostela 57. 
[>iaz, Petrona, Sttn Rafael 25. 
González. Miguel, H a b a n a 160. 
Gooffroy. viuda de, Obrapía 11. 
Hur lado. Carmen. Lampar i l l a 92. 
Hurlado, Jul ia , Obrapia 1 11. 

¡Jiménez Joatptín, Obispo 122. 
J imenez Joaquin . 1214. 

| Linde, y hermano Amparo, 21. 
¡Orrian,"lsabel. ,, li). 
Sierra. Joaquiníi. Neptuno 9. 

¡Vega, Mariano, Lampar i l l a 8!). 

Choco la ter ías . 

Amo. Mar iana . A m a r g u r a 62. 
Bayonera, Prado esquina á San Mi­

guel. 
Bonasí, Luis, Oda. del Monte 6. 
Carbó Antonio, Monte 271. 
Cariche, José, Monte 112. 

¡Eseandon. José Segundo, S. Rafael 114 
Graz. Carlos, Bernaza 2o. 
I r iar te , J . M., Obispo 25. 
Lasquibar , San Ignacio 22. 
Ugalde y Compañía , Inquisidor 27. 

D e n t i s t a s . 

Ansley, José Arcadio, Vir tudes 75. 
Aizpurua. Tomás, H a b a n a 31. 
Asencio, Bernardo, Monte 111. 
Arizala, Antonio Míirtinez, Guanaba-

coa, 
Bertard, L.. H a b a n a 40. 
Bonelly y Zayas, Isidoro. Leal tad 126 
Chassagne. Tomás, Obrapía 82. 
Ooorjiart, Antonio L., H a b a n a 36. 
Güera, Manuel , O-Reilly 102. 
Leonardo Mr. Sol 60. 
López y Guerra. O-Reilly 74. 
Le tamendi , Aurelio, Concordia 20. 
Losada, Bernardo. 
López y Güera, O-Rcilly 67 
Reyes, Rufino, Empedrado 25. 

Rodríguez, Francisco, Amistad 144. 
Regajo, Celestino. L. 
Megías, Donato. Bernaza 96. 
Martinez, Uliees, Villegas 
Milanés, Francisco, Neptuno 20. 
Muñoz, Aniceto Galeano 52. 
Timker . Guillermo, H a b a n a 49. 
Torres, Ignacio R., H a b a n a 1S3. 
Vedder Eligio, O-Reilly 96. 
Ver-Valen. José W., H a b a n a 190. 
Vidle, Daniel W., Sol. 00. 
Vieta, Mariano, San Rafael 24. 
Vieta, Miguel. Obispo 64. 
Vieta, José. Mercaderes 21. 
Vieta, Pastor, S. Rafael 24. 

D u l c e r í a s . 

Cardenas, Loreto. Angeles 74. 
Fernandez . Pedro. Leal tad 130. 
Graffe, Leandro, Merced 84. 
Gomez. Simon, Aguila 253. 
Hera, Ignacio, Crespo 46. 
Manresa . Joaquin, San Miguel 129. 
N. Salvador, Crespo 24. 

Pons. Miguel, Obispo 30. 
Pr ina, Pablo. Rayo 17. 
Rodriguez, Manuel , Rayo 70. 
Rodriguez, José, Manr ique 94. 
Valdes, Pedro, Pau la 51. 
Villavicencio, Ana, Salud 59. 



D u l c e r í a s y C o n f i t e r í a s . 

Arri l laga. Carlos, Obispo t¡. 
Brunet, José. Prado teatro de Tacón 
Briñas. Antonio L., Concordia 112. 
Costa y Compañía. Mercaderes 91. 
Coñac. J u a n . H a b a n a 19. 
Casellas. Mariano, Acosta 80. 
Cuetos. Pedro de los, Circo 1 10. 
Escauriza, Prado. 
Fre ixas y Comp.. Oficios 03. 
Navarro y Comp., Bcrnaza 82. 
Ir iar te , José, Obispo 25. 
López, Alejandro, Teniente P e y 20. 

Lopez, Alejandro, Prado 50. 
Meiicmlez, José, Monte 12. 
Mi'nendoz, José. id. 281. 
Miranda, Modesto, Pza. de Tacón 57. 

y 58. 
Naranjo, Vicente, Gaicano 58. 
Osse. Miguel V.. O-Reilly S. 
Rodríguez. Santiago, O. Monte 11-1. 
Sánchez, Genaro, Monti; 105. 
Vila, Manuel , Reina 31. 
Villanovo, José Maria, Regla 138. 

E m p r e s a de Omnibus . 

Cuartas, Ruenes y Op., dueños de las!escritorio en el Cerro, calle de Santo 
líneas de Ómnibus del Cerro, Maria 
nao, Guanajay, Castillo del Pr ínc ipe y 
Jesús del Monte, t ienen su despacho ó 

Tomás esquina á la de San An ton io : 
l íneas, horas y precios, véase Tarifas. 

Inillo, Ramon, Aguiar. 
E m p r e s a de M e l l o s . 

Eiicomciidador-js de g a n a d o m ayer* 

Aranda, Antonio, Horcón 12. 
Armenteros, Eduardo, Monte 171. 
Alfonso Juan , idem 391. 
Arroy. Manuel , Teniente Rey 73. 
Homenet, José. San J u a n 89. 
Fresneda, Domingo. Estrella, 25. 
Hernández, Antonio, Pa lomar 123. 

Junque , Ramon. Estrella 22. 
R. del Castillo, Horqueta 6. 
Rivero, Miguel. P. Cristo 17. 
San José, Manuel , Horqueta, 
Veiga, José. Lealtad 151. 
Valdés, Ubaldo. Angeles 30. 
I 

E n c o i n e n d a d o r e s de ganado m e n o r . 

Alfonso, J u a n , Monte 291. 
Acosta, Pablo, Jesus del Monte 231. 
Blandino. Antonio. Santa Ana 130. 
Canoso. Joaquin, Jesus del Monte 79. 
Calderon, Francisco, idem 330. 
Castro, J u a n Francisco, Real de Re­

gia 110. 
Diaz, Francisco, Jesus del Monte 220. 
Diaz, Juan , Santa Ana 1.00. 
Gonzalez. José, idem 131. 
Hernandez , Florencio, Monte 211. 
Sumcndreu , Manuel , San J u a n 39. 

Junqué . Ramón, Estre l la 2. 
Lorenzo, Ramón B., Suspiro 12. 
López. Salomé, Cerro. 
Martínez, Felipe, Monte 278. 
Martínez, Antonio. Horqueta 02. 
Marrus , Baltasar. Rl. de Regla 46. 
Narvaez, Melchor, Santa Ana 33. 
Romero, Alejandro, Horcón 21. 
Reyes, Antonio, Rl .de Regla 89. 
Valdés, Agustín. Jesús del Monte 
Gregorio, Jesús del Monte 347. 

177. 

E n c u a d e r n a d o r e s . 

Cuesta, Tiburcio V., O-Reilly 113. 
Hudson. Tomás, Amargura 2. 
Maguan , J u a n , Aguiar 34. 

Carvallal , Bcrnaza.' 
Iris, Cuba, entre Obrapia y Lampa­

rilla. 

Blasco, José. P rado 87. 
Brillo, Salvio, O-Reilly 79. 

E s c u l t o r e s . 
IJarbello, Pedro, Monte 267. 



E s p e c u l a d o r e s de a z ú c a r , c a f e y m i e l e s . 

Arliizn. y Cp.. Obispo ILM. 
Cor¡)., hermanos y Op., Cuba •(•!. 

ÍMoré, José. Oficios SU. 
j Perez Vilar, Vicente, idem 82 

I d . p o r m e n o r . 
Barros, Mi.un.ifil. Luz 25. ¡Márquez. Francisco, Habana 21. 
Domínguez, -losé L., Monte 82. jMuniz, Manuel . Rl. de Regla \\\. 
íriorre, José María. Real Regla lo. [Bosquete y Cp.. San Nicolás 205. 

E s t a b l o s d e c a r r u a j e s n u e v o s , por h o r a s . 

Alvarez, Manuel , Sol O'J. IMicudaray, Francisco, Luz 12, 
F rangano lo , Sres. Ferrer y, Bernaza 2 Mioudaray, Francisco, Amistad. 
Frangani l lo . Sres. Ferrer y. Empc-iSosa, Antonio, Egido 41, 

rlrado (i 5. [Zequeira, Antonio, Merced 2*». 

Id . de O m n i b u s y B e r l i n a s . 

Alonso. Andres, Cerro. 
Blandin. Ramon, Reina 2. 
Bousas, Juan , Perseverancia oí). 
Bendrns, Antonio. Cerro. 
Beudres, J u a n . idem. 
Cuartas. José de. idem. 
Canal, Vicente, idem. 
Cuervo Manuel . Bernaza. 
Ferrer . Eduardo, Regla. 
Gutiérrez. Juan , Pijirigua. 
Méndez, Antonio, Monte ,'M1. 

IRuanes. Manuel , Cerro. 
¡Ra^osy Cp.. Antonio Pifia, Pascual 
| Jesús del Monte. 
jRodríguez, y hermano, Manuel, Cerro. 
¡Rat'aeí el Maicero, Horcón, 
i P ina y Cp., Antonio, Loma de Joo 

quin. 
Tortega. Antonio, Monte 15$. 
Castellano. Tomás, Perseverancia. 
Tomás y Cp.¡ Antonio, Amistad 8. 

F á b r i c a d e C l a v o s . 
S eira, Juan , Regla. 

F á b r i c a s de J a b ó n . 
Carrera, José Joaquín, Jes. del Monte.¡Carballo, Ramon, Buenos Aire.-. 

F á b r i c a s de F l o r e s . 

Castlls, Ramon, Riela 88. 
Chauvin , Clara. Obispo SI. 
Decroissy. Eugenio. Obispo 91. 
Eseofet, José, Riela 87. 
Gonzalez, M. Balines y, idem 7 

¡Marquier, Francisco Luis, KM. 
¡Melgares, Tomás, idem. 
ÌXoriel. Margari ta , Obispo G7. 
! Sopeña, Enriqueta , Riela 1$. 
¡Viñeta, J a ime , Riela 78. 

F á b r i c a s de F ó s f o r o s . 

Abad y Cp., Matías, Jesús del Monte. 
Artiz y Cp., Srs. Abad. Buenos Aires 1, 
Pinco, Joaquín, Jesús del Monte 75. 

Abad, Artiz y Cp., Belascoain. 
Abad, Artiz y Cp., depósito, pórtale 

del Rosario, Plaza Vieja. 

Table, Luis, Monte 45. 

F á b r i c a s d e A p a r e j o s . 

IRubio, Marcelo, idem 198. 

F e r r e t e r í a s . 

Ajuria y Cp., Sres. Moré, San Igna- iAmenabar , Gabriel de, Oíicios 75. 
eio 1S0\ ¡Aboscal, Domingo, Águila Ï3S. 



Arano y Cp., Obispo. 
Bustio. Simon y Cp., Oficios 7. 
Blanco. Manuel , Riela 7t)¿. 
Cortés, Domingo M. v. Obrapía 119 
Calvo, Manuel , Riela ID. 
Colina, Márquez de la. Riela 85. 
Callejas, Masas y. Monte 110. 
Coció, hermanos y C , Tal lap iedra 
Callejas, Pedro, Águila 150. 
C. Bustio Simon, Oficios 7. 
Cp., Sres. Gava y. Neptuno 07. 
Egui raeun, Goicouría y, Mercadere-
Egui raun, Saralegui y. Riela, 89. 
Espr ín , José, idem 25. 
Forran , Antonio, Barratil lo, 4. 
Ferneda , Jac in to , Monte 180. 
Gómez y Cp.. José, L a m p a r i l l a 2. 
García. Antonio. San Ignacio 45. 
Goicouría, Asensio de, Ri (da. 74-. 
Gonzalez y hermano, San Francisco, 

O-Reilly 08. 
F o n d a s . 

— ,H« —-
Goioez, Cayetano (i.. Reina. 35. 
González. Ildefonso, Monte 93 
Gandada, Alejandro dé la . Rafael 25. 
íbarzabal y Cp., Carbajosa, S. Ign. 180. 
Monje. Ramón Plá, idem 77. 
Orbea y Cp., Tigero. Mercaderes 9. 
Primo, Ramón, Riela 48. 
Pérez, Joaquín . Monte 891. 
Rios, hermanos, Sres., Gaicano 124. 
Rodríguez, hermanos , Manuel , Paseo 

de Tacón 17 y 1S. 
1.2 Rentería , hermano. Amistad 44. 

Rodríguez, hermano, Manuel , Drago-
nes"l28. 

Salomón, Mareos, Oficios 8. 
Sánchez, Fe rnando , Águila 205. 
Soria, Antonio María. Obispo 89. 
Torices. Rafael, Mercaderes 80. 
Torres, Pedro G. de la. Mercaderes 9. 
Urzaiz, Matías, RiclaOS. 

Ardura, José Antonio,Mercaderes 5-> 
Alemán, Ja ime , Monte 80. 
Alvarez Campa, Fel iciano . Amis­

tad 130. 
Alvarez, J u a n , Monte 102. 
Aspin, Manuel , Rafael 14. 
Anglada, J u a n . Monte 110. 
Andeira, Manuel , Cuba 4.1. 
Alvarez, Genaro, Campanar io 07. 
Agraz, Vicente, idem 108. 
Blanco. Ramón, Monte 101. 
Bergel. Manuel , Bernaza 13. 
Bertrán, Narciso, Mar ina 10, 
Beauviíl , C. Prado 75. 
Berdullas y Cp., Oficios 1. 
Bertrán, Pedro, Cocos. 
Batet, Antonio, Cocos. 
Cables, Antonio, RI. de Regla 7. 
Castañeda, Ramón, Plaza Vieja 22. 
Castañeda. Manuel , Monte 103. 
Clapera, Francisco, Bernaza 13. 
Cobo y Cp., Manuel , Empedrado 82. 
Caseiro, Manuel , Santa Clara 21. 
Cabrera, Antonio, Monte 253. 
Cabanas, Fél ix , Águi la 204. 
Crespo, Manuel . Obispo 78. 
Candaltey, Joaquín, Rl. del Carmen 74 
Cuervo, STabas, Campanar io 111. 
Calero, Cipriano, Lea l tad 31. 
Castañeda, San Antonio Chiquito. 
Carballo, José Antonio, Luyanó . 
Castillo, Trocadero 73. 
Diaz, José María, Tacón 84.}. 

Doñee. Bernardo. Prado 122. 
Díaz. Federico. Escobar 8,5. 
Diaz y Cp., Bernardo. Rafael 125. 
Diaz y Bedoya. J u a n , Crespo 22. 
Fuente . J u a n . Cerro, paradero. 
Font, José, Consulado 180. 
Fernandez y Cp., Ángel. Rafael 2. 
Fernandez y Cp., Empedrado 2. 
Fernandez . Carlos. Baratil lo 8. 
Fernandez Linera, José, S. Pedro 8. 
Filgueiras. Joaquín, Villegas 40. 
García, Manuel Antonio. O-Reiily 1. 
García, Manuel , Cuna 98. 
González, Antonio. Riela 00. 
García, Francisco. P e i n a 57. 
González, Miguel. Rl. de Regla 38. 
Gutiérrez. José, Santuario 11.7. 
González. Bartolo, Cerro 109. 
Giralt. J a ime , Reina SI. 
González, J u a n . J . del Monte25. 
González. Francisco, idem 455. 
Grimal, Fél ix . Belascoain. 
Gaillan, José, Nep tuno 12. 
García. J u a n . Teniente Rey 37+. 
Gutiérrez, Bernardo, Compostela 93. 
Gómez. Joaquin, J . del Monte 62. 
García, José, San Lázaro. 
García, Chorrera. 
Grimas, Fél ix , Salud 94. 
I r r ibar ren , Ignacio, Cerro 126. 
López, Méndez. José, Monte 94. 
López, Pelayo María, San Pedro 2. 

Fondas-posadas . 

Aguarle. Sebastian, Monte 22B. |Oabason. Josó N.. Amargura 57. 



Cabrera, Antonio, Monte 12. 
Cordero, Antonio. Mar inaS . 
Camus J u a n . Carmen 70. I 
Diaz, Bernardo, Rafael 125. 
Ferrer , Domingo. Amargura 77. 
Hi lman , Micaela. Indus t r ia 150. 
Olivero. J u a n Hiela-17. 
Portas, Narciso, Dragones 1. 

jPenique, Antonio, Monto Oli. 
jPulido, Juan , San Telmo. 25. 
|Rodriguez, Domingo Dragones 7. 
; Crbaneja. Fabio G.. Monte 2. 
! Morrò. Miguel. Sol I H . 
jMazo, F l.x, Monte 125. 
[Maostud. Policarpo. Egido75. 

F u n d i c i o n e s de Metal . 

Arritola, hermanos, puerta de Tierra. ¡Primera Empresa , Regla. 
Landem, Juan , San Lázaro. 'Tomatv, Ambrosio, Virtudes 5 0 . 

Grabadores . 

Temile, F., O'ReilJy 2'.l. 
Lopez, Adolfo. 

¡RÍOS, ANTONIO DO LOS, OBISPO 2-1. 

Herrer ías . 

Abril, Lorenzo, Monserrate ÖS. 
Armas . Cleto, Águila. 
Ballester. J u a n , San Lázaro 12!.. 
Bastial. María, Cerro. 
Berza. Antonio, Regla, Santuar io 10. 
Cabello, Rafael, iMonserrate 05. 
Cams, Pedro, Animas 132. 
('astillo, Domingo, San Lázaro 10'.'. 
Cavanellas. Francisco. Dragones 5S. 
Corrales, Manuel , Vives 71'. 
Cortés, José, Monserrate 03. 
Cuenta. Nicolás, Carmen 32. 
Cha vez y Castillo, Belascoain esquina 

á San Miguel. 
Espinosa, Juan , San Lázaro 100. 
Ferrer , Luis, Egido 50. 
Gonzalez, Manuel , Suntillo. 
Hernández , Antonio, Acosta OS. 

Honfañon. Bonifacio, Egido 70 . 
Lazo, Rafael, Cocos -iO. 
Llcr, Pedro, Mar ina 22. 
Matin. José, San Lázaro 190, 
Madrero, Francisco, Belascoain esqui­

na á San Rafael. 
Molne, José, San Lázaro 170. 
Monne, Ramón, San Lázaro 292. 
Morge, José, 0. del Monte.-134. 
Mosquero. J u a n . Campanar io 97. 
Peluqui. Pedro, Águila 112. 
Pone. J u a n , Carmen 4. 
RÍOS, Francisco, Cuchillo 2. 
S agón a, Pablo, Águila- 304. 
Sánchez, Ensebio, Belascoain 21. 
Serrín, Apolonio, Pontón 0. 
Vergel, Miguel. Salud 90. 
Vilardebó. Benito, Cerro 8. 

Hojalater ías , i l u r m e r i a s y Vidr ier ías . 

Achard, José, vidriero, O-Reilly 17. 
Avila. Manuel , hojalatero, Teniente-

Bey 2. 
Alvarez, José, Real d é l a Salud, 30. 
Avila, Manuel , Sol (i. 
Betiveo, J u a n , H a b a n a 42. 
Bochs, José, Cienfuegos 30. 
Costain. Joaquín, Teniente Rey 18. 
Cantón, Joaquín . Crespo 15. 
Castillo. Domingo, E s p e r a n z á i s . 
Can, Andrés, Villegas 51. 
Domínguez. José, Dragones 15. 
Echar te y Hermanos , Gervasio 120. 
Fe rnandez , Manuel , Prado 49. 
Fernandez , Juan , Neptuno 1. 
Ferrer . Francisco, Cuba 45. 
Fernandez . Manuel . S. Rafael 28. 
J iménez . Santiago, Bernaza. 20. 

Granadil lo. Estebau, S. Ignacio 19. 
Hernández . Isabel. Monserrate 08. 
Luna, José. S. I gnac io s . 
Luberte José, Esperanza 1S£. 
Lima, José, Inquisidor 71. 
Orleca, José, Morro 22. 
Oviedo, Perfecto, Teniente Rey S. 

¡Oviedo José. Teniente Rey 10. 
|Pérez, Andrés. O. del Monte J17. 
Porras, Pedro, Monte 110. 
Padil la, José, S. Nicolás 58. 
Rodríguez, Ramón, Crespo 10. 
Rodríguez, Ramón, S. Ignacio 04. 
San tí, J u a n , Aguacate 19. 
Tanolla, Pedro, Águila SO. 
Timoteo, J u a n , S. Ignacio 11. 
Valle-jo, Andrés J., Aguacate 17. 

j Vahles. José. Lagunas 41. 



ÁU — 
Mateo, Pablo, Águila 15. ¡Martínez. Joa ' juhi . Momo 2»3. 
Martínez, Jo-é Manuel . C. del Mon-iQuiró, Jjomir.go, C. del Monte 30. 

te i 58. 
H o t e l e s . 

Almy, Mi», Olioios 22. 
Brewer, Lara. Cuba. 3. 
Bei nard. Prado. 
Coli, Madame, Teniente Rcy. 8. 
Fernandez. Gnrcin v Compaùin, 

pia 82. 
F ' lton, Guillermo. Taeon 88. 
G dora, Cecilia de, Cuna 00. 
Inda. Timoteo. Meroaderes 21. 

Irigoven y Aragon. Meroa.deres 22. 
iPc r rand , Juan , jurado 12!. 
¡Menendez, Cecilio O-Roilly 110. 
¡Marieli. Manuel . Lampar i l l a20 . 

Obra-, J iaimud, Mr., Obrapia 110. 
[Saura. Francisco, Cuba 30. 
'Videro, Luiz. Mercaderes 3. 
¡Woleot, S. AV., Cerro !)J. 

Imprentas . 

Anoya. Andrés E., Cuba 1 lo. 
Arazoza. JoséT. . Teniente-Rey P;. 
Barcina, viuda, de. Pe ina 0. 
Boloíia. Joaquín . Sol entre Aguacate y 

Compostela. 
Cuesta. Tiburcio V., O-Peilly ! 13. 
Dávila. Antonio Marín. A guiar 10. 
Diario de la Marina , ri. Ignacio 'lo. 
Eleizegui, J u a n Manuel , Monte, ('rente 

al Campo de .Marte. 
Graupern. Andres , Obispo I 13. 
•'La Ant i l la ." Aguacate esquina á Te 

jadil lo. 

¡"La Charanga," Aguacate, entre Mu-
! ralla y Sol. 
Mart ínez Almoyda, IVdro, A'illegas en­

tre Teniente Pev v Mural la . 
Massana. Prós])ei'('). b -Re i l ly 110. 
Mav v I'. ~ . Bernardo. Obrapia 0. 
Pujóla. Mas in , Obispo 121. 
Rodríguez. J u a n . Lampar i l l a 2. 
S iiunell. Cristóbal. Águila 10. 
Soler, Manuel Mura l la O2. 
\ 'aldes. Evaristo. Salud, pr imera cua­

dra. 
Zapatero, Manuel . Aguacate 02. 

•í itoíros tle liólos. 

Bt rqu in , Mareos, Prado 07. 
Barcena. José María Martínez. Mor­

ro 50. 
Fábrega. Pedro. Consulado I.'üi. 
Garrido. Domingo A , Arsenal 12. 
Gonzalez. Manuel . Prado i:!. 
García, Francisco, Mar ina 5. 
L lama, 'Victoriano de la. Morro 10. 
Méndez, Manuel . Cíonfuegos 1-1. 

Montano. José, Luyanó 10. 
Muñoz, l lamón Regla 121. 
Novoa, José. Belaseoain 17. 
Ocejo y Comp.. Monte 183. 
Palacios y Palacios Gregorio Rayo 11 
Ruiz de la Vega. Antonio, Misión 2. 
Ruiz. José. l u í a n l a . 51. 
Sánchez. J u a n . Crespo 31. 
Vil laverde. Rosendo, S. Pedro 0. 

L e c h e r í a s . 

Alvarez. Manuel , Luz 07. 
Bentieochea, Francisco, Obispo 21. 
Domínguez. Antonio. Empedrado 03. 

Lopez. Antonio. Aguacate 07. 
Ortega. Lampar i l l a 00. 
Palomar, Francisco. H a b a n a 21. 

Falcon. Antonio Vicente, Gervasio 101 Quintana. Antonio. Dragones 13 
Guílera y C , Felipe. Oficios 57. Roble, Teresa. Sol 41. 
Gómez. Melchoia, Bernaza 0. Suarez, Mateo, Est re l la : 
González, Ventura, Villegas 15. 

Litosrrafias. 

Bourdiers, Enr ique de. Obispo 115. 
Costa, Fernando de, Mural la 70. 
Cuesta, Tiburcio, O-Reilly 113. 
Espluga Águila esquina'á Estrella. 
García, Ventura , Obispo 44. 

¡Gaurá, José, Mural la . 
Janjus y Compania. Empedrado es­

quina Aguiar. 
Mart in Santiago. Mercaderes 7. 
Rey y Comp., Amargura. 



li 

lacerías . 
Cabo, y Comp. Pablo, Teniente-Rey 91 
Fuentes . Pedro, Riela 34 y 35. 
Guilló, Pedro, Obrapia 9, 
Guasch, José Gener, y Lampar i l l a 97. 
Gutiérrez, Nicolás, Plaza del Vapor 16 
Guilló, Pedro, R e y n a 51. 
Guzman, Lugarda . Amargu ra 39. 
Hermoso, Hermanos Obispo 124. 
Mart ínez. Manuel , San Rafael 119. 
Mayo, y C. Galeano 55. 
Noreña, Manuel , S. Ignacio 19. 
Rieard, Pajez y C., Mercaderes 8-1, Ri­

ela 111 49. Monte 2, y Obispo 72. 
Pagés. C. Ricert. Ricia 1IJ. 
Pagés, y Comp. Ricart , Monte 2. 
Pagés, y C. Ricart , Riela 49. 
Pagés, y 0 . Ricart , Obispo 72. 
Reyes, Francisco, délos, S. Ignacio 87 
Soler y Comp., Riela 63. 
Socaso y Comp. Oficios 5. 
Santos. Ana, de los, R e y n a 21A. M o n ­

te 72. 
Soler, v C. Galeano 125. 

Maicer ia s . 

Abello, Fe rnando , C. do Vives 78. 
Arencíbia, Antonio. Monte 226. 
Alvarez, José. Águila 163. 
Armao. Dionisio, Águila 165. 
Balao, Blas, Monte 21. 
Canal, Vicente, Cerro 157. 
Casadebulle, Joaquín , ídem 171. 
Domínguez, J u a n , Reyna 129. 
Díaz. Ángel, Monte 390. 
Domínguez, Matías , Vives 50. 
Rodríguez, Francisco Monte 108. 
Rodríguez, Ju l i án , Depósito de Vil la 

nueva. 
Rubet, J u a n , Norte 360. 
Ramos, Rafael, Monte 350. 
García, Carmen. B. Dragones 3. 
Hernández , Antonio, id. 119. 
Izquierdo, Antonio, F iguras 23. 

J imenez, Maria del Pino, Je-;u3 
Monte 75. 

J imenez, Diego, Monte 117. 
Lujan, José, H. Jesus del Monte 1 
Lozano, Manuel . T. R e y n a 110. 
Martinez, Carlos, Monte. 
Mart inez. Fulgencio. Aguila 155. 
Mart in , J u a n Antonio, O. de Jesus 

Monte 17. 
Morejon, Domingo, Depòsito de 

l lanueva. 
Mart in , Domingo, id. Vi l lanueva 
Padron , Bartolome, Belascoain 39. 
Quintana, Antonio, Dragones 118. 
Ruiz. Gonzalez, Monte 73. 
Real. Fel ic iana, Dragones 36. 
Sanchez. Mateo, Reina 120. 
Say. José, Genios. 

de! 

de! 

VÍ-

28. 

Marmoler ías . 

Biasca, J u a n , Obispo 19. 
Costa, J u a n , O-Reilly 82. 
Dangeli , Domingo, Vil legas 32. 

Ruga, Carlos, S. Ignacio 17. 
Serroghi Hercules , Teniente Rey 35. 

Máquinas de vapor para aserrar maderas . 

Estonino, J . Leon, Vives. 
Goscunia, Fe l ipe S. Lázaro. 

¡Puig, y Hermanos , Belascoain. 
¡Rio, José Ramon de, Vives. 

ad. H i d r á u l i c a s . 

Beltranela, José Maria , Carraguao. 
Bicbarde Mr., Cerrero. 

I Parra , La, Cerro. 

M é d i c o s , Cirujanos y Ocu l i s ta s . 

Alber t ini , Jorge Diaz. San Rafael 39 
Ayllon. Mariano R., Cuba 59. 
Acevedo. Cleto Diaz, Re ina 18. 
Andres , Claudio, S. Isidro 23. 
Aragon. José Antonio, Real Regia 155. 
Barandiarin, José Maria, Belascoain 17 

Baró, Justo, Refugio 5. 
Bernal. Cleto, Morro 58. 
Brito. P lu tarco Maria . Zanja 72. 
Bustamante , Manue l S., Sol 41. 
Belot, Carlos, Amargura 11. 
Bravo, Miguel, Cuba. 

2 . - 6 . 
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Bosquet y Vidal, Manuel , d. Ignacio 

109. 
Busedo, Gerónimo. J . Monte 152. 
Benjumeda, José. Compostela 30. 
Beitran, J u a n . H a b a n a 38. 
Chaple, Ramon L.. Suarez 90. 
Camilleri. José María, S. Miguel 39. 
Castro, Eufrasio A., Gervasio 53. 
Conde, Sebast ian R., Factor ía 80. 
Cuyas, José Modesto, Suarez 54. 
Cisneros, José Rodríguez, S. Nicolás S2 
Cortés, Rafael, Concordia 291. 
Castro, y Fragua Francisco, S. J u a n 5 
Caballero, P . Nolasco, Monte 497. 
Cariava, Domingo, H a b a n a entre San 

J u a n de Dios y O-Reilly 
Cordova, J u l i a n de, Luz 51. [ 
Cowbley. Angel Joré, Tte. Rey 00. ! 
Caro, Antonio. O-Reilly 49. j 
Castro, J u a n F . id. 5G. ¡ 
Cordoves, Isidro, J . Mar ía 38. j 
Codinacb, Antonio P. y, Aguiar 67. | 
Caballero, Domingo, Picota 18. j 
Cbaple, Joaquín , Suarez 122. ¡ 
Castillo, Pablo del, Monte 195. ¡ 
d i s t ro , Jus t ino V.. San tana 101. ¡ 
Cañizares, J u a n Bautista, Sol 91. 
Calle, Luis, S. Rafael. 
Chaple, Manuel A.. Reina 94. 
Diaz, José Guillermo. Águila 90. 
Donoso, Manuel , Cuba 6U. 
Dupierr is . Marcial , Cerro. 
Diaz. Torrientes, Francisco. 
Díaz, Pedro. Torres, Tte. Rey 34. 
Deu, Francisco, Vir tudes 43. 
Duran . José Cristóbal, O-Reilly IOS. 
Echar te , Federico. S. Ignacio 08 
Fuentes , José, Horqueta 3S. 
Fontcuber ta , Manuel, A n c h a 30. 
Fonseca, Carlos, Refugio 10. 
Fernandez , P. José. Salud 43. 
Ferrer , Vicente L., Amargura 76. 
Fon tana l s . Francisco, Aguiar 47. 
F in l ay . Carlos, Amargu ra 13. 
Malo, N.. Cerro. 
Muñoz, Francisco P.., J . Mar ia 55. 
Olavarrieta, F. Carlos. Apodaca 22. 
Orta. Francisco de, Cuba, 159. 
Obregon, Francisco, San Ignacio 27. 
Oliva, Antonio, Compostela 125. 
Ocamendi , J u a n E. Inquis idor . 
Palacios. Ramon G., Leal tad S9. 
P iedra , Manuel , Animas . 37. 
Peñue l a . Ramon Pina , Neptuno 60. 
Pardo , José, O-Reilly 25. 
Paraíso . Saturnino, id. 42, 
Pons y Guimerás. Miguel, Obrapia 74. 
P lanel las , Mariano, Cuba 24. 
Pons, J u a n V., Re ina 48. 
Parejo. Manuel , Sol. 

Pelaez, Gabriel, Gaicano 4U. 
Quintanó, Joaquín María . Vir tudes 43 
Quintanal . J u a n . Mercaderes 54. 
Ruiz. Francisco María, Gaicano 138. 
Rnsain, Domingo. Manr ique 191. 
Róselo, Joaquín, Real Cárcel. 
Romay. Antonio, S. Lázaro 148. 
Ruiz, Pedro Pó, Obrapia 76. 
Ruz, Francisco, idem 76. 
Roger, Es teban . 
Sánchez. Isidro, Campanar io 50. 
Sánchez, Agust ín V. Monte 517. 
Salas, Pablo, Vir tudes 22. 
Salazar, Claudio G, O-Reilly 27. 
Fajardo, J u a n Francisco, Delicias 52. 
Fraschier is , J u a n Bautista, A m a r g u r a 

195. 
IGovantes, Tomás M„ Águila 178. 
JGranados José, P u e r t a Cerrada 20. 
¡Gordillo. Miguel, Amistad 136. 
jGovantes, Carlos, Dragones 90. 
|Grau, Eugenio, Re ina 151. 
¡Galuzo, Ju l i án . S, Sol. 
jGrifol, Joaquín . Salvador Orta 2. 
¡González del Valle, Fe rnando , Te-
i n iente Rey 93. 
González, Eulogio, Amrgura 12. 
Gutiérrez, Nicolás, Oficios 54. 
González del Valle, Ambrosio, Agua­

cate 63. 
Gaitan, Antonio, H a b a n a 167. 
Galvez, Federico, Amistad 63. 
González. Gerónimo. Ataúd 4. 
Gandul . Manuel , Reina 42. 
Giralt , Fé l ix . Obrapia 50. 
Hernández . José de la L,, Cárcel 3. 
Hondares , Rafael, Indus t r ia 154. 
Herrera . Francisco, R., Leal tad 29. 
Hevia , J u a n . J , Campanar io Viejo 19. 
Hernández , Vietor, Villegas 54. 
Hernández , Vicente, S. Ignacio 95. 
Herrera , Pablo, L u y a n ó 6. 
Herrera , José, V., Real de Regla 123. 
Hosman, Federico. 
Hernández , J u a n María . 
Haí l i r , Luis, Obispo 5. 
Ibarrola . Manuel Antonio, Villegas 48 
Jonte , Manuel González, Indus t r ia 9. 
Jo r r in , Gonzalo, Galeano 86. 
Lastra, Ramón de la Sota y, Sol 62. 
¡Jimenez, J u a n , H a b a n a 39. 
La-Rua. Joaquín , Galeano 56. 
Leíva, Luis , Refugio 1 
Le-Riverend. Eduardo, O-Reilly 101. 
Le-Riverend, Jul io . O-Reilly 25. 
Ledo. Is idro. Nva. de San Isidro 4. 

. La l amy , Leonardo, O-Reílly 95. 
Laeazzete. Celestino. Compostela 148. 
Llur ia . Santiago, San tuar io 162. 
Mesa, Manue l de, 8. Nicolás 128. 



Mederos, José Vicente, S. Nicolás 206 
Morillas, José G., Monte 312. 
Martorel l , Antonio A. y, Nep tuno 50. 
Maino, Andrés . F. . Dragones 7ß. 
Mat ías , Fél ix . Luz 1S. 
Masna ta . Luis . Aguia resq . á Riela. 
Mansond, Nicolás, Mercaderes 0. 
Muñoz, José Joaquín , Águila 125. 
San sores, José M., id. 20. 
Sánchez, Pedro M., Obrapia 32. 
Sevillano, Francisco, Cuba 30. 
Sains, Braulio, Bernaza OS. 
Soldeville. Domingo, Palacios 21. 
Sánchez, José María , Águila 104. 
Schueeder. Guillermo, Hospital Belot. 
St ruch, Fé l ix , Oficios S2. 
Torre. J u a n de la, Nep tuno 43. 
Trujillo, JosóMar ía , Inquisidor 50. 
Torres, Jus to de la, Compostela 15. 

Ugarte, J u a n Fermín , Indus t r ia 91 
Unamuno . Claudio, Compostela 154. 
Valdés . Zayas. Joaquín, P rado 48. 
Vega, Fel ipe de la, Leal tad 34. 
Valdés ,Juan Francisco, Manrique 141 
Valero, Manuel , Merced 35. 
Varona, Luis, Teniente Bey 03. 
Valdés. José A., Cuba 09. 
Velez, Manuel . Animas 133. 
Vila, Ramon, Oficios 18. 
Valdés, Rafael, San Miguel 70. 
Valdés, Antonio 3S\, Real de Regla 105 
Vázquez, J u a n Pelosa, y, 
Wilson, Jacobo, Cuba 11. 
Zambrana . Ramon , Galeano 115. 
Zarza, Francisco de la P., Campana-

i rio 127. 
! Zayas, J u a n Bautista, Manr ique 95. 
jZayas, Francisco, Cerro 30. 

Médicos 

Castro, J u a n , O-Reilly 50. 
Fonseca. Carlos. Refugio 10. 
Fontana ls , Francisco, Aguiar 57. 
Fraschier is , J u a n B., Amargura 105. 
Hevia , J u a n I.. S. Miguel 144. 
J imez, Forca, J u a n , H a b a n a 39. 
Mederos, José, S. Nicolás 206. 

homeópatas . 

¡Palacios, Ramón, Leal tad 87. 
P ina . Ramón, Neptuno 06. 
Comas de Planeen, Cuba 24. 
Roquet, en la Bolsa. 
Struch, Fél ix . Oficios S2. 
Torre, Juan , Neptuno 43. 
Torres, Tte. Rey esq. á Villegas, 

Modistas . 

Abadens, Catalina, Obispo 37. 
Braeli, Antonia, Chico de, Galeano S9. 
Bouchate, Deltina, Cuba, 126. 
Blanes, M. Eugenia . Obispo 07. 
Bonet, P. Trousis, Villegas 36. 
Cofé, María, Galeano 102. 
Castillo, Franc isca deLObispo 40. 
Carolina, O-Reilly 77. 
Castro.Joaquina, Fernandez , Obispo SO 
Cherou, Emil ia , Cuba 29. 
Ducat , Mar ía , San Rafael. 
Decroisi Madama , Obispo 91. 
Felicité, Lampar i l l a 10. 
Flores, Agustina, Compostela 158 
González, Emi l i a Pérez, Monte 117. 
González, Dominga, Villegas 103. 

Muebler ía s y 

Atr iehe, Tomás, H a b a n a 103 y 01. 
Arr ige, Tomás, id. 01. 
Arna l , Fel ipe. Sol 27. 
Amiga, Pedro G., Amargu ra 21. 
Andreu y Cp., Sres. Bernaza. 
Antechí y comp a , Morro. 
Blances, Pablo, Obispo 43. 
Buseana, Antonio, J . del Monte 141. 
Bedoya, José, Obispo 33. 

Garbeilli, María, O-Reilly 52. 
Guardiola, Rosario, Amargura 59. 
Güín. Gertrudis, Samar i tana 5. 
Mulié, Josefa, O-Reilly 99. 
Massion. Elisa V., Obispo 93. 
Martorell , Emil ia , Obispo 77. 
Modesena, Francisca, id. 70. 
Mortoti, Ana, Obispo59. 
Pich, Eduarda , Cuba 125. 
Rosa, Villegas, entre O-Reilly y Bom­

ba. 
Roiggio, Teresa, Obispo 00. 
Rosoli, Dolores, Obispo 62. 
Smarre t , Luisa. Obrapia 19. 
Salomon, Carolina, Galeano SO. 

E b a n i s t e r í a s . 

Bobadilla, Jacobo, H a b a n a 62. 
Comitre, Antonio, Obispo. 
Cabellos y eomp a , Florencio, Galeano 

101. 
Campos, Va len t ín , Reina 00. 
Comido, Vicente, Salud 3. 
Campos, Mariano, Tte. Rey 27. 
Comalada, Consulado (Cerro). 
Castor, Víctor, Vives 75. 
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Chirino. Cayetano, Dragones 45. 
Cintas, J a i m e , Villegas 73. 
Domas. Carlos, Galeano 22 y 35. 
Deseendier, Galeanq 90. 
Dos Hermanos , id. 122. 
Echevarr ía , José María , Galeano 92. 
Figueras , J u a n , Nep tuno 32. 
Fornells , Antonio, S. Ignacio 70. 
Ginar, Gabriel, Aguacate 34. 
González, Patr icio, Blanco. 
González, Mariano, H a b a n a 172 y 58. 
González. Mariano, id. 5S. 
González, Mariano, Villegas 41. 
González, Mariano, Tte. Rey 37. 
González, Mariano, P rado 51. 
Gutiérrez, Francisco, Curazao 37. 
García, Bartolomé, Bernaza 116. 
Hevia , Gaspar, Compostela 161. 
Iglesia, Mateo, Bernaza 94. 
Iglesias Mateo, Re ina 7. 
Lanza. Nemesio, Villegas 101. 
Leal, Florent ino, Corrales 6. 
Landr i an , Bien, O-Reilly 80. 
López, Eduardo , Amistad 104. 
Mazo, Antonio, Águila 29. 
Montañés , Pedro. Amistad. 
Montana, Pedro, Concordia. 

Meridiano, Francisco, Consulado. 
M o n e s y c o m p . , H a b a n a 179. 
Monos, y comp. ,Aguiar 34. 
Mederò, José Mar ía , Galeano 98. 
Mart inez, Rafael, Dragones 72. 
Mart inez , Cristóbal. Egido 4S. 
Noè, Arca de, Galeano 124. 
Olivares. Francisco, Sol 115. 
Pinzón, Clemente. Riela 27. 
Perez, José, Tte. Rey 77. 
Roca, Francisco, Amistad. 
Rodríguez, Antonio, C. Monte 102. 

¡Runaga y comp.. S., San Miguel 66. 
|RoselÍb, Antonio, Aguiar 3 a Orden do 
I S. Agust in. 
|Roca, Rafael, C. de San Lázaro. 
Senarens, LUÍB, Obispo 1244. 
Sánchez, Miguel, Lampar i l l a SO. 
Sabana. J u a n , Compostela 128 
Serra y Cp., Sres., Escobar. 
Tejedor, J u a n , Galeano 30J. 
Torres, J u a n , Colon. 
Urquiaga, Pedro. H a b a n a 184. 
Urrea. losé María , Villegas 50. 
Urcade, Pedro, Galeano. 
Vázquez, Andrés , id. 117. 
Zerpa, Tomás, Cuba 88. 

M u e l l e s y T e r r a p l e n e s . 

Azpeitia, José Lucio, Regia. 
Abasgoitia, J u a n . 
Azpeitia, J u a n . 
Aguirre , Francisco, Tal lapiedra . 
Andreu , J u a n . 
Borre, hermanos de, José Casa-Bianca. 
Bento, Lorenzo. 
Bocalandro, Vieente . 
Bocardo y Cp., Sres. Mendaro . 
Benitez, Diego. 
Carderten, Sres. Sierra, Casa-bianca. 
Carrera, Joaquin , Riela. 
Costa, Pedro de la. 
Embi l , Miguel . 
Fernandez , Lamber to . 
Gonzalez, Guil lermo. 
Girai, Nicolas, 
Gonzalez, Guillermo. 
Herrera , Ignacio. 
Lar r inaga , Sres. 
Muros, Blas. 

Mart inez, L ino . 
Maza, J u a n de la, Ta l lap iedra . 
Omil, Francisco, Casa-bianca. 
Peraza, Sra. Viuda de, Regia. 
Pascual Vives, J u a n , Casa-blanca. 
Pino, Diego de Regia. 
Pino, F e r n a n d o del 
Per le , V iuda de 
Pequeño, Càndido. 
Quinteros, Mateo. 
Saavedra, he rmanos de J., Casa-bianca 
Sánchez, Sra. v iuda de, Casa-bianca. 
Saavedra, he rmanos de J . Regia. 
Salas, hermanos , de J . 
Seuil, Sra. v iuda de. 
Soto, Antonio, 
Villa, Antonio A. 
Villa, Antonio A. 
Villa, Antonio A. 
Vil lalonga, Narciso, Tal lapiedra , 

M u e l l e s de vapores de c a b o t a g e . 

P r i m e r a empresa, Regla. | P r imera empresa, H a b a n a . 
P r i m e r a empresa, Fundic ión . | 

N e g o c i a n t e s eu m a d e r a s d e l país . 

Cabello, Fé l ix , Riela 9. ¡C'oll y Cp., J a ime , Desamparados 19. 



Fernandez , M. y Cp., Oficios 39. jMaza Muùoz, J u a n de la. IMcia S. 
Garcia del B. Francisco, Concordia 29. l ' ineiro, Manuel . Puerta de .San Jose 
Garcia, Antonio, Pue r t a de San José. Quintana. Gregorio de la. Portai de Ai-
Gargui, Simon, Jesus Maria . 10S. 
Gonzalez Angucra , Fe rnando . Puer ta 

de San José. 
P.ebueltn. Eustaquio, Santa CiaiM 
Villa, Antonio A.. Cuba 49. 

P a n a d e r í a * y G a l l e t e r í a s . 

Alzóla y comp., depósito de harina.. 
Alvarez y Rodríguez, Antonio, Mon­

te 10. 
Andreu , José, Reina 70. 
Arriaga, José María, Vir tudes 33. 
Alzóla, Ildefonso de, Indus t r i a 112. 
Alvera y Cp,, Sres. Jesús María 10;;. | 
Arteaga, José, Vir tudes 91. 
Binquets y Cp., Y., San Nicolás 207. i 
Bosch y Suri, Sres, Compostela 87. 
Baguer, Francisco, O-Reilly 111. 
Baldins, Ramón, San Ignacio &3. 
Banis, he rmano , Jesús María 00. , 
Bravo, Bernardo, Obrapia 20. | 
Bames, José, Tal lapiedra , j 
Cowley, Antonio, San Lázaro 101. ¡ 
Cova, Francisco, Regla 121. 
Casas, Ramón, Ídem 151. 
Cabrera. Andrés , Jesús del Monto 81. 
Cerda. Ramón, Antonio, Obispo 121. 
Castillo, Pérez José, Tenieute Rey 87. 
Crespo y Cp., Manuel , F lor ida 21. 
Canascosa, José, Jesús Mar ía 02. 
Cerda, Ramón Antonio. Factor ía 19. 
Cebezola.y Cp., O-Reilly 40. 
Casal, Ju l i án , Aguia r 10. 
Chauvin , José, Regla 125. 
Domínguez y Cp., Pedro , Gloria 02. 
Domínguez y Cp., Casa-blanca 49. 
Deulofeo, Bautista, Monte 225. 
Dalmace , y Cp., Manuel Cerro 85. 
Duran , Antonio, Monte 409. 
Domínguez, Pedro Florencio. Luz 32. 
Es t rada , J u a n , Re ina 24. 
Escosura, Sra. viuda, Rl . de Regla. 
F ranco y Cp., Sres. Monte 180. 
Fus ter , Gaspar, Jesús Mar ía 37. 
F e r n d z . Carri 1 1 0 , José y Ramón, Amd. 65 
Ferrer , José, Jesús Mar ía 10. 
F e r n a n d e z Ceballos, José, esq." deTejas 
Fe rnandez Taño, Vicente, Vil legas 99. 
Font , Pablo, Vi r tudes 99. 
Gual, Salles y Cp., Sres., Galeano 45. 
González. Pedro, Monte 18. 
Iglesias, J u a n , Rayo 94. 
Her re ra , José, Galeano 97. 
J a q u e y Cp., Antonio, Aguacate 95. 
López, Palacios, J u a n , Reina 21. 
López, Domingo, Salud 61. 

Lasaea, Manuel , Galeano 138. 
Lacé, J . Bautista, Águila 100. 
López de M. Rosa., Aguacate Uto. 
Lorite, J u a n , Riela 28. 
Lluech, José, Aguiar 82. 
í dem ídem, Crespo 52. 

] Mantici , Federico, Chacón 13. 
IMederos. José Antonio. Galeano loa. 
¡Martell, Pedro. Jesús María -17. 
Millet . José, Monte 414. 
Mingol y Cp., D. I., idem 100. 
Maresma y Cp., N.. Horcón 481. 

¡Menendez, Tomás, Salud 32. 
| Maclas. Francisco, Bernaza 29. 
JMartell, Pedro, Barati l lo 3. 
¡Mederos, José, O'Reilly 103. 
Novel, José, San Lázaro 90. 
Nadal , José, Teniente Rey 33. 
Negrete, Manuel , Campanar io 98. 
Pascual , Antonio, Nep tuno 23. 

. Pórtalo. Domingo, Águi la 114. 
Pascual y Cp., José Antonio Obrapia 3 
Puig y Cerda, José Teniente Rey 80. 
Pairó y Cp., Antonio, Tal lapiedra 0. 
Poó, José, San Miguel 123. 
Quintana y Valle, Campanar io 28. 
Rodríguez, Doningo, Lea l tad 00. 
Ribot, José, Cuna 2. 
Roig y he rmano J. I., Oficios 07. 
Rebuelta. José, San Ignacio 21. 
Rivas, I . , 'Riela 21. 
Rodríguez, Lázaro, Monte 121. 
Roig y Roig, Juan , Corrales 8. 
Rojas, Francisco, Campanar io 51. 
Rodríguez, J u a n I., Sol 21. 
Rodríguez, Garrido S., Monte 114. 
Rodríguez, Emilio, Consulado 57. 
Rovira, Antonio, Rayo 50. 
Rojas, Juan , Salud 81. 

i Sánchez y Gutiérrez, Belaeeoain. 
Solis y Gutiérrez, Monte 165. 
Savate y hermano, Monte 320. 
Troncoso, J u a n , Oficios 60. 
Torres y hermano , Inquisidor 27. 
Tojo, Domingo, Zanja 34. 
Torre, Francisco de la, Dragones 88. 
Tojo, Domingo, Compostela 37. 
Villate, Luis , Monte 395. 
Vicens y Gallar, Sres. Picota 61. 
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P a r t e r a s . 

Aguilar, Rosario, Carraguao. 
Aliñe Deruvi . J u a n a . S. Rafael 35. 
Carmenzini . Teresa, Villegas 02. 
Cárdenos. M. Bartola, idem. 
Carmana . M.. Egido 55. 
Domínguez, Dolores, Dragones. 
Fernandez , Manuela , Manr ique 111. 
Fernandez , Águeda, Consulado 10. 
Fe rd inand , Madame , idem 47. 

Ferdich, M. Ana, Bernaza 42. 
Gonzalez, Vi t to r iana . Águila. 
Hernández , Catalina, ídem 95. 
Pedemont, Catalina, Amistad 41. 
Re}', Teresa, 
Ross, Teresa, 
Poveda, Pi lar , Jesus Maria 90. 
Valdes, Aleja, Carraguao. 
Zumbao, J u a n a , Compostela 159. 

P a s a m a n e r í a s . 

Batlle, Pedro, H a b a n a 161. 
Cour, Youns, Obispo 62. 

IFolch, Pedro, Aguiar 36. 

P e l e t e r í a s . 

Alandi y Cp., S., Obrapia 2U. 
Arenaza y he rmano . Riela 20. 
Alá y Rodríguez, San Ignacio 81. ¡ 
Abascal, Ju l i an , Riela 72. 
Alandi , Isidro, Aguiar 82. j 
Abascal, J u a n . Rl. de Regla 166. 
Arenaza, J u a n . Águila 14». 
Bartomeu, Estanislao, Monte 103. 
Barca, Victoriano, Galeano 23. 
Bernus y Cp., Manuel , Salud 19. 
Bartomeu, Estanislao, Monte 8. 
Bocha, J u a n , Goleano 51. 
Barcas, Victoriano, ídem 25. 
Cortés, Pedro, Aguacate 3-1. 
Carrera, Gerónimo, Neptuno 30. 
Carranza, Ju l i an , Merced 77-í. 
Carbonell, José, Mercaderes 16. 
Díaz, Francisco, Cuba 21. 
Diaz, Toribio, Vir tudes 123i. 
Escajadillo. José, Amargura . 
Escureda, N. , Compostela 79. 
Fi l ia l , Luís, R i c i a l ! . 
Figuera, J u a n , S. Ignacio 62. 
Francisco y Cp., Águi la 205. 
Fernandez , Manue l , Monte 128. 
Fernandez , Francisco, Obispo 6. 
Fernandez , Francisco. Compostela 78. 
Fuentes , Domingo, Galeano 92. 
García, Bel t ran y Cp., San Ignacio. 
Garcia, Pío, Mercaderes 81. 
Gomila, J u a n , Monte 14. 
Güell é hijos, idem 4. 
García, Pio, Obispo 74. 
Gracios, J u a n , Monte 401. 
García, José, idem 90. 
Gonzalez Gándara, Antonio, Obispo 121 

Illa, José, Galeano 134. 
J i rones, Wenceslao, Mercaderes 18. 
Ledo y Cp., Antonio, Cuba 109. 
L a m b a n d c r a y Cp., Antonio, Galeano 

81. 
Lanza. Baltasar, O-Reilly 46. 
D i t e r a s , J u a n , idem 1S5. 
Masens, Miguel, Riela 40. 
Molí y hermano , Reina 9. 
Machín , Mauricio, Monte 243. 
Mascaré, Gabriel , Rl. de Regla 42. 
Monserrat , J u a n P . , Galeano 44.}. 
Mi randa y hermano , Chacón. 
Pra ts y Cp., J a ime , Águila 30. 
Pardi l las y Cp., Francisco, Regla 86. 
Palacios, Francisco, Mercaderes 77. 
Portas , Severo, idem 197. 
Renter , Antonio», H a b a n a 62. 
Rivas y Cp., Celedonio, Riela 93. 
Roy, J u a n , S a l u d 6 . 
Ros, Pedro , Obispo 15. 
Rivas y Cp., Concordia 74. 
Salas y hermanos , Riela 77. 
Salas y hermanos , idem 30. 
Solis, José, Monte S6. 
Saez, Simón, idem 12. 
Sendra, Joaquín, Reina 29. 
Say, Domingo y Cp., Francisco, Obis­

po 83. 

Salas y Cp., Francisco Joaquín , idem 
111. 

Soler, Eusebio, Riela 17.}. 
Salles, José. Águila 73. 
Velasco y Martinez, Obispo SO. 
Viladevall , Fél ix , Monte 338. 
Velasco y Mart inez, Tte. Rey 34. 

P e r f u m e r í a s y P e l u q u e r í a s . 

A.gard, he rmano . Obispo 110. ¡Andrés, Alcido, O-Reilly 16. 
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Alvarez, Vicente, Compostela 31. 
Beranger. Alcjandro. Ricla. 
Bermutlez y Cp.. Leonardo. Cuba 26. 
Cas taneday Bustamante . Ricla 95. 
Carrera y Cp., Manuel , Tte. Rey 1-1. 
Coli y Jus t in , Obispo 111. 
Camps y Cp., Ricla S5. 
Daufatt y Cp., J u a n , idem 14. 
Ducroisy, idem 100. 
Damede, Obrapia 111. 

IGuardiola. Carlos. Plaza del Vapor. 
|Laul lde, Pablo. Mercaderes 10. 
iLasalle. Pedro. Riela 91. 
Pr imo y Cp., 0 -Re¡ l ly l27 . 

¡Pulibert, S., Obispo 97. 
Pontremoli , bajos del Gobierno oí . 
Superral le , Riela 49. 
Valladon, Gustavo, Obispo 18. 
Vichot, idem 11. 

P i n t o r e s de obras finas. 

Baturone. José. 
Barrera, Rafael, Tte. Rey 78. 
Castro, José de, Bernaza 20. 
Coteras, José María, Obispo 37. 
Codezo, Tomás, Bernaza. 
Cortada, Tomás, Amargura 58. 
Cisneros, Francisco. Sol esq. á Cuba. 
Diaz, J u a n . Bayona 10. 
Espineloya, Gabriel. Cuba 150. 
Fe r ran , Agustín. Obispo 70. 
González Pérez, Sebastian, O-Reílly 41. 
Herrera , Manuel , Concordia 34. 

¡Juanon, Plácido. 
Loma, José María, Rl. de Regla C!. 
Masuquelly. Sol. 
Montero, Luis. O-Roilly 05. 
Fernet , Adolfo. Riela 22. 
P lanas , J u a n , S. Nicolás 00. 
Peoli, J u a n , Cerro 99. 
Sans y Gómez. Francisco, Aguiar 50. 
Soler, Juan , H a b a n a 223. 
Suris, José, Concordia 7. 
Tejada, Obispo 70. 
Vi'lallonga, Agustín, O-Reilly 79. 

P l a t e r í a s . 

Aguiló, José, Dragones US . 
Amador . Cristóbal, Monte 153. 
Acosta, Juan , idem 152. 
Bacallao, Manuel M., Obrapía 29. 
Cádiz, Victoriano. Riela 58. 
Costa, Secundino, Hab . 53 y Obispo 9S. 
Cortés, Pedro, Dragones 37. 
Cádiz. Tomás, Monte 246. 
Caballero. Francisco. Apodaca 32. 
Castaños, J u a n . H a b a n a 171. 
Díaz y Cp., Ju l i án , Aguiar 33. 
Domingo. José, Amis tad SI. 
Estruga, Servando, Riela 50. 
Forteza, Domingo. S. Rafael 27. 
Giquel, J u a n B.. H a b a n a 02. 
Guzman, José. Compostela 55. 
Garrido, Clemente, Plabana 09. 
García, Marcel ino. Monte 126. 
Imber t , Joaqu ín , Ríela 82J. 

Justiz, José María, Tte, Rey 15. 
Juguer . Antonio. S. Rafael 38. 
Ju ra t , Fé l ix . Vir tudes 79. 
Luna , Ricardo. O-Reilly 82. 
León, Ángel, Pa lomar 45. 
Luis, Marcial . Riela 30 y 84. 
Magriña . Joaquín . Villegas 43. 
Matí, Fel ipe. Obispo 53. 
Page. José. Riela 4S. 

¡Parujau, Jac in to . Vir tudes 57. 
¡Raeten. Adolfo R., Amargura SO. 
Roquet. Antonio, Águila 219. 
Torongil, Francisco. Bernaza 1S5. 
Valdes, Benito. Ríela 9. 
Villageliu, J u a n B., Tte. Rey 84. 
Valdes. Jac into . Amargura 15. 

j Ventura . José, Villegas 90. 
¡Vázquez, José, Monte 84. 

P l a t e r í a s - J o y e r í a s . 

Cebrian y Cp., Ricla 14J. 
Diaz y Cp.. Ju l i an . Aguiar 33. 
Giquel, J u a n "B., idem 02. 
Giquel. Alejhndro. idem 61. 
Misa, Manue l , H a b a n a 161. 
Misa, Ricardo. Cuba 110. 
Marquez. J u a n José. Ricla 89. 
Marur i , Pantaleon, idem 91. 
Mar t in , J u a n , idem 161. 

jMisa, J u a n E., Cuba SS. 
jPrentice. J u a n B., H a b a n a l G l . 
j Rojas y Cp., José, Riela 84. 
Rojas y Cp., José, idem 90. 

I Rodríguez y Cp.. idem 77. 
i Villegas, José, Cuba 31. 
¡Velasco y Cp.. Riela 94. 
¡Misa, J u a n Ricardo, Dragones 132. 



l ' c íne tcr ías . 

Busturnaníe, Estaobdao, Riela 13. 
Btibio, J u a n Diaz, idem M. 

¡Rubio, J u a n Diaz, idem 21). 
¡Vilval, Estanislao, Monte 1994. 

Puesto» de f i u t a i y l e g u m b r e s . 

Alvarado. Francisée, P . del Vapor 4-2 
Alfonso, Gregorio. J. del Monte 44. 
Bau, M artin, Galeano 64. 
Bernardo, Casimiro, S. Ignacio 7. 
Betoncourt, Ignacio, J. del Monte 59. 
Bernardo, Casimiro, muel le de Luz. 
r>otancourt, Maria del Pi lar . Luya-

nó 47. 
Cairo, Mafias, mercado de Cristina. 
Cabrera, Margar i ta , J . del Monte 139. 
Diaz, Cayetano, P . de Colon I. 
Diaz. Domingo, Merced 23. 
Diaz, Dionisio, Mercaderes 21. 
Duran . Vicente, Cerro. 
Diaz. Rafaela, Monte 234. 
El t imes , Manuel , P . del Cristo. 
Fernandez , Pedro , Horqueta 3. 
Garcia, Manuel , portales del Crisio 3 Î 
Garcia, Manuel . Tte. Reygfi-i. 
Gutierrez. Domingo. Regla 15. 
Gonzalez. Valent in , Monte 336. 
Garcia, Manuel , Tte. Roy 64. 
Gonzalez. José Garcia. P . Vapor 14. 
Garcia, Bartolomé, P . Vapor 60. 
Garcia, Mauricio, id. 70. 
Garcia, Bartolomé, id. 73. 
Gonzalez. Manuel . Monte 461. 
Garcia, Ramon, P . Colon 4. 
Garcia, Luis, J . del monte 115. 
Garcia. José, Escobar 73. 
Gonzalez. Rainon. P rado 114}. 
Hernandez . Antonio, Monte 226. 
Hernandez , Domingo, Cerro 60. 
Hernandez , José, J . del Monto 62. 
Iglesias, Fel ipe. Lampar i l l a 100. 
J imenez , Luis , L u r a n ó 43. 

¡Lujan, José. pza. Cristo. 
Lima. Andrés , id. Vapor 46. 

(Lozano, Manuel , Reina 110. 
¡Laryer, Ventura , Monte 29S. 
Leon, José, J . del Monte . 
Mart inez, Juan , calzada del Cerro 82. 
Montoro. J u a n Diaz, pza. Vapor 50. 
Mena, Vicente, Monte 220. 
Martinez, Hilario, Regla Santuar io 70 
Montoro, J u a n Diaz, pza. Vapor 49. 
Orta, Diego, id. 41. 
Ortiz, Domingo, P . de la Catedral 1. 
Perez. Manuel S.. Obispo. 
Palaceros, J u a n , P . del Vapor 31. 
Perez, Manuel . Monte 118. 
Pel tunes , Manuel , P . del Cristo 20, 
Pona. Gaspar, Villegas 12. 
Pintó , Joaquin, Indio 1. 
Quintana, José. Monte 185. 
Rivero, Ju l ian , Galeano 90. 
Rodriguez. Antonio. Cerro 3. 
Rodriguez, Bernardo, P . del Cristo42. 
Ramos, Domingo, Riela 24, 
Ri vero, José, P . del Vapor 74. 
Ramon, Francisco, Monte 155. 
Ramos, Antonio. Cerro 73. 
Rivero, Pedro . Monte 213. 
Suarez, Francisco, Mercaderes 16. 
Sotolongo. Serapio, Vir tudes 53. 
Soto, Antonio, Monte 475. 
Sanchez, Manuel , Jesus del Monte 1S3 
•íuarez, José, id. 23. 
Tapia . Manue l , Regla 105. 
Tarde, Serafín, Belascoain S4. 
Vazquez. Francisco. Monte 288. 
Vicente, P . Vapor 71. 

Q u i n c a l l e r í a s . 

A g a r d y herm., Antonio, Obispo 110. 
Artiz y comp., García, S. Ignacio SO. 
Alvarez y hermanos , Joaquín , Neptu-

no 145'. 
Alea, José, Riela 46. 
Artiz, Antonio, id. 73. 
Rue tamante y Castañeda, Rie la 95. 
Corujedo y hermanos . Riela 86. 
Corujoy Pr imo, O-Reilly esq. á Cuba. 
Corujo y comp., Riela 85. 
Camas y hermanos, portales de Alfa-

ro 23. 
Carrera y comp., Manuel, Habana 74. 

Cueto Valdés , Manuel , Obispo 101. 
Cueto. Hipóli to, Nueva y Sola 8. 
Dujan, J u a n . Obispo 14. 
Ducroyssi, Mr.. Obispo 100. 
Esea lambra , ídem. , 27. 
Escobar, Pedro de los Santos, Amar ­

gu ra 11. 
García, Manuel , Obispo 9. 
García y comp., Antonio, S. Ignacio 81 
Guerrero, Antonio, Cuba 45. 
Iba r y Losé, Oficios 40. 
liques. Fe l ipe . Concordia 26. 
Maravi l la , Francisco, Teniente-Rey 84 
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F o n t y c.i»m:> . i 1. .SI. * ! 1' 
I.'ibii'iMi M i r l i u e z y c o m ; ) . , id. 01) 
Ju ' i e r ! ; L !v. i ; ' j . ' y c n u n . id. 1-. 
L I ' I i:\ T . r d a y « >m ;> . id. 72. 
L t p..>./., B v m n y c:>:ii;) , id . 0 !.. 
L l c o . h e m in i y c u n p . . Obrapia !. 
M a n s i a i m , F e r n a n d e z y c o u i p . , Uih-ios 

e r a , J . y c o m p , c a l l e j ó n d e JusLi: ; . 

i M >:M Marian-"». A m a r g u r a 92. 
I Prat". F r -i>: y c o m p , O o r a p í a . 
i Pe . i r . ) , h u ' m . i u o v c o m p . A m a r g u r a 92 
¡T n-res L 'rgu dli'-;' y c o m p . T i e . B e y 90. 
¡ Z a h i e r a , v c o m p , J . , c a l l e j ó n d e J u s ­

tiz; I. ' . 

T e n e r í a s . 

C a n t e r . D o m i n g o . C a s t i l l o de l P r í n c i p e . ' X i f r é , J o s é , C a r r a g u a o . 
G a r r i d o , Pcai m u n d o , C e r r o . | 

T i s u r i a s de l á m p a r a s . 

C a l l a h a n G u i l l ermo. Agniar 21. 
<"'rs:ni ' ' i:]lonno (' istelu i07 
M r.sa<: 7.1 n-M'l. O is _>.i 105. 
U-Farris, uosé, Cuba lo. 

Re-hi y comp.. J u a n . Aguiar 85. 
,-eheider y comp., Jacinto. Amistad 

1Ì1. 

Eligio. Dionisio. Farruco, 
l iamos, Jose. S. Ignacio. 

T i e n d a s de j a u l a s . 

|Rivas, I 'edro, Obispo. 

T i e n d a s de l i co re s . 

Aballa. Mus. Aguiar, detrás 
A í isti n. 

Azuo. Bernardo. Vi\'es '•'>'>. 
Campos. Gervasio, id. :>5. 
Dalmaees y c o n i } ) . , Olieios 115. 

Alcántara . José. Moníe :il5. 
Bennaser . Pedro. Cuija lili. 
Cji'ront, Luis. Accuiar 121. 
Cabo, : Belisario, Águila- 1.11. 

le San Kr-l cvfz y cura p.. J u a n 11.0. Monte 70. 
Font y c o u p . . Tte. Bey 5 . 
M;r'> y COTIIJ)., Prudencio, H a b a n a 101 

! Paniche . Antonio. Pun ta . 
¡Sena, José. Monte till. 

Tintorer ías . 

tóinzalez y C'p-. José. P,eina 11. 
Hernandez Mateo. XI ' j i tuno o. 
Larroque, Eduardo, Monte 172. 

Torncrí 

Andié , J u a n . H a b a n a 170. 
Boullcan. Eduardo. Ancha del N. 83. 
Beija,- -liarlos.. .Empedrado 12.-
Charao, Casimiro, Berhaza 102. 
Cárdenas. José de J.. Sol JO. 
Fornad . Celestino, Habana 51. 
Gómez, Sebastian, Mar ina 12. 

Ibañez. Alberto. Águila 98. 
Loreux. Alejandro. H a b a n a 37. 
Boca. Gasp ir. Lampar i l l a 35. 
Bofo. Pedro, Samar i t ana 4. -
Montells. José. Bernaza l03 . ' 
Martinoz. Andres . 
Zarza, Luis, Cuba 20. 

T o n e l e r í a s . 

Alfonso. Pablo. Antonmoeo 50. ÍAzpeitía. .1. Lucio. Ferro-carri l . Regla 
Azpeitia. J u a n . Ferro-carril. :i. Regla. jBeremeli. Manuel . Regla. . 
Abelander , José, Compostela 33. ".- • (Bueno, J u a n , Gasa-blanca, 
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Beitran, Miguel, Neptune­153. 
Benitez, Diego, O'DonelI 7. Regia. 
Diaz, Venancio, Monte 208. 
Fuentes, Antonio. Tte. Rey 130. 
Frias, Mauricio, Monte 283. 
Ferrer, José. Neptuno 171. 
Gomez, José, Galeano 92. 
Gonzalez, Guillermo, San Pedro (Re­

gla) 6. 
Girai, Nicolas, O'DonelI. Regia. 
García, Sra. viuda de, idem 6. 
Gonzalez. Francisco, Camino de hierro 
Maura, Manuel, Tallapiedra 5. 
Mondedeu, Antonio, Monte 178. 
Mendaro y Bocardo, S. Pedro. Regla. 
Muros, Blas, idem 4. 

Newhall, Tomás, Barrero. 
Pascual, Juan, Vives. 
Peraza, Sra. viuda de, S. Pedro, Re­

gla 5. 
Puig y Carbonell, Camino de hierro 5. 
Pujada, Enrique, idem. 
Poey, Juan, idem. 
Quintero, Benito, idem. 
Rodríguez, Antonio, Barrero 12Í. 
Rey, Domingo, idem 36. 
Soto, Antonio, S. Pedro, Regla 24. 
Vázquez. Francisco, Monte 148. 
Valle, Miguel. Egido 78. 
Bocalandro, Vicente, Rl. de Regla 19. 
Villa é hijos, Antonio, idem 1. 

T r e n e i de a g u a d a s para buques. 

Cabarga, Antonio, Obispo 2. lOmíl, Francisco, Casa­blanca. 
Landa, Delfín de, Casa­blanca 10. ¡Sastre, idem. 
Marty Torrens, F., Pescadería 2. ¡ 

T r e n e s de c a r r e t o n e s . 

Anglada, Joaquín. Vives 83. 
Bombalier y Cp., Morro 34. 
Corvo, Juan, Vives 127. 
Domínguez, Pedro Florentino, 

ría 64. 
Fénix, Empresa del, S. Miguel. 
García, Pedro, Jesus María 25. 
Gonzalez, Ramon, Vives 127. 
Gonzalez, Juan José, Monte 413. 

Glo­

Groy, Domingo, Antonmoco 50. 
Obregon, Antonio, Crespo 50. 
Pardo, Ramon, Salud 125. 
Pujol, José Maria, Vives 127. 
Sigarroa y Cp., idem 6. 
Silva, José, idem 127. 
Suarej, Isidro, Antonmoco 6. 
Zorrilla, Francisco, Vives 127. 

T r e n e s de p e s c a . 

Carnet, José, Delicias 1. 
Fidalgo, Antonio, Cocos 41. 
Garcia, Benito, idem 36. 

Perlé, Jaime, Guanabacoa 48. 
Valdés, José, Sta. Rosa 59. 

Trenes de velas navales. 
Armada, Antonio, Misión. 
Ibarra, Antonio, Marina. 
Llaguno, Pablo, Oficios 32. 

Perez, Cástulo, Rl. de Jesus Maria 114. 
Peira, José, Regia. 

Trenes de tostar café. 
Balleeter y Gomes, San Lázaro 98. ¡Portilla, Franciico, Moneerrate 71. 
Lago, Francisco, Moneerrate 60. | 

Valla pública. 

Hernandez, Bernardo, Campanario. | 

Veleria*. 

Alemán, Matadero. 
Carrera, José, barrio de Concha.. 

¡Barahona у Ср., Horqueta. 
[Barahona у Ср., Salud. 
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Gómez, Nicolás, Horcón. 
Gonzalez, José de la C , Luz 37. 
Lianes, Luis, San Lázaro. 
Martínez, Pedro, Jesus del Monte. 

Puig, Miguel, Buenos Aires. 
Beyes, Francisco M. de los. Ricla85J. 
Reyes, Francisco M. de los, idem 26. 
Suarez y Cp., Horcon. 

V e n t a s de pescados fri tos y de salados. 

Alpizar, José, C. del Monte 247. 
Alvarez. Francisco, Aguiar 13J. 
Amuteamu, Martin, Florida 71. 
Ares, Antonio, Industria 1. 
Barrio, Jacinto Perez. Reina 88. 
Becacen. Pedro. Lamparilla 50J. 
Borna, Leon, Ricla72. 
Canesa y Rendon, José, Sitios 75. 
Fernandez, Luis, Gloria 79. 
Fernandez, Juan de la Cruz, Villogas 

14. 
Jonda. Pedro, Sol 13. 
Fonseca, Dionisio, Horcon 411. 
Formoso Lorenzo, Compostela 179. 
Garcia, José, Escobar 73. 

Gonzalez, Severo. Neptuno 37. 
Gonzalez, Juan. Sta, Clara 11J. 
Grau. Isidro, Merced 52. 
Guita. Francisco, Reina 99. 
Lopez, Francisco, id. IS. 
Lopez, Francisco, Lamparilla 61. 
Lopez, Francisco, Monte 213. 
Naolie. Francisco, Someruelos esquina 

Corrales, 
Nerón. Federico, Cuba 4S. 
Pulido, Manuel Antonio, Egido 49. 
Recacen. Pedro, id. 71. 
Rodríguez, José, S. Rafael 91. 
San, Pedro Manuel, Cuba 85. 
Vallejos, José, Villegas 90. 

V i l l a r e s . 

Arrillaga, Carlos, Indarte, O-Reílly 
125. 

Alberti, Félix, Tallapiedra 3. 
Alvarez. Felipe, Real 63. 
Alfonso, José de la Merced, Monte 53. 
Baville. Carlos, Prado 75. 
Balos. Francisco, Dragones 9. 
Brunet, José. Teatro de Tacón. 
Bedoya José Diaz. Crespo 22. 
Bello. Manuel, Belascoain 70. 
Bmafé, y comp ,Pedro, Tte. Rey 94. 
Caudado, Bjmlaeio, Monte 463. 
Campa. Feliciano de la. Amistad 134. 
Calzada, Luciano. Egido 77. 
Camejo, Mateo, Monte 27 
Coll, Miguel, S. Agustín 14. 
Cuetos, Pedro de los, T. de Villanueva 
Daguias, Jacobo, Galeano 110, 
Escauriza, Juan, Obispo 2. 
Escauriza. Juan, Prado 126. 
Fasciolo, Enrique. Santuario 69. 
González, Diego. Manima 13. 
García. José. S. Agustín 15. 
García, Manuel Antonio, O-Reilly 1. 
Hernández, Antonio López, Real 46. 

Fuentes y Hermano. Cerro 126. 
Jiménez. Lorenzo. Egido 75. 
Llama, Antonio de la, Oficios 37. 
Llanes, Gerónimo. S. Juan 72. 
Llanes, Gerónimo. Carmen 13. 
Martínez. Felipe, Pescante 3. 
Méndez. José López, mercado Tacón 

75 y 76. 
Méndez. Manuel. Cienfuegos 14. 
Medea. Nicolás. San Pedro 2. 
Miró, Raimundo, Egido 41 y 42. 
Omil, Francisco, Marina 5 . 
Otero, Juan, Compostela 107*. 
Puente, Francisco, S. Pedro 6. 
Pérez. José, Obispo 2. 
Rey. José, Prado 16. 
Rodríguez. Manuel, S. Lázaro 211. 
Ruiz, Ramón, Monte 23. 
Repicio, Rafael, Monte 64. 
Randin, Vicente, Prado 1. 
Sociedad, Santuario Regla. 
Urbaneja, Pablo, Monte2. 
Vega, Antonio Ruiz. Misión 2. 
Villaverde, Rosendo, S. Rafael 6. 

Zapater ías de todas c l a s e s . 

Andrés, Manuel, Cuba 11. 
Alfonso. Gerónimo. Riela 57. 
Alsin», Juan Bautista, id. 59. 
Alejan. Casimiro, id. 71. 
Abendaño. José. Sol 113. 
Arias, José, Habana 46. 
Alvarez,' Laureano, Genios 21. 

Acosta, Bautista/Dragones 17. 
Amaró. Miguel L., Gloria 50. 
Aberiu. Antonio, Ancha 4. 
Alonso, José D., Monte IOS. 
Benitez. Guillermo, Riela 50. 
Baäan, Ramon, Monserrate 3/ 
Beul, Marcalluo, S. Nicolás i » . 
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Coono. J w r o . M o n t e 172. 
C a b r e r a . EULOGIO, O R e i i í y - 1 2 . 
Cabri;:,¡ri. G e r o n i m o , ili 5a. 
Cabrera. D o n a l o , o i a z a ilei C r i s t o 2 8 . 
C a r a b a l l o . . l l a m ó n . L t i z US. 
CILE. V i c l o r i o . ( I l la ios 
C a s t r o . N a r c i s o , tí. I g n a c i o 7. 
C r u z . A n t o n i o . S a l u d 9 . 
C u t i d " y i - i M i ] ) . , S e b a s t i a n . S a l u d f . i l . 

C a i z . i l o , J o a q u í n , t ' e n ' o " 0 . 
Ca--i i l lo. J u a n . J . de l M o n t e 8 . 
D u b o i s . M a r t a , O b i s p o 1 lo . 
D o m í n g u e z . A n t o n i o M o n i o 2 S 5 . 
D i a z v C a s t i l l o . M a r i a , R e a l d e R e g i a 

11'.!. 
D u c h e n . A n t o n i o . .1 . d e l M o n t e 2 1 7 . 
E s c u d e r o . G a s p a r . C o m p o s t e l a 751 
E n r i q u e . J o s é , M a r i a . S. L á z a r o USI. 
F o n i . l l a m ó n . I l ie la '.al. 
F o n t v c o m p , . l l a m e n , R i e l a '.!',!. 
i-1 re i ros . J u a n , P e f u i p o b r e 2 2 . 
F l o r e s . .1 roltj H i l l . S. I g n a c i o . 
r ' e r n a m l e z . D o m i n g o . A g u a c a t i 
F l o r e s . J o s é . Xi.qa u n o 1 gr. 
D a r r e n , M a n u e l , C a m p a n a r i o I 
F e r n a n d e z . F l o r e n t i n o . M o n t e 
F a l e o n . D o m i n g o , h i . g l " . 
G i i a ñ a b o s V l ' i r i s . ( >bi.-l><> I S. 
C u I -o ' , l o sé . 0 l l e i l i v 'l 1 Í. 
C o m , . , , , , . l osé . T i e . R e y 25. 
' o i e i a s . D i á c i d o . i, | . : : ! . 
C o n z a l e z . V i r g i l i o . :n o v , 
Ca.rei.-l. F r a n c i s c o Bor i l a 
G ó m e z T r i n i d a d . A t r u i a r lo. ! 

C o n z a l e z . D o m i n g o , Deal de . 1 . M a r i a ! < 
C o r d i n o . M i g n o l i M o n t e l i t i . 
C o r d i l l o . J o s é . ¡,1. ti i l i . 
C i r e i a . B a s i l i o , J . d e l M o n t e 209. 
G a r c í a . J a i m e S a n t u a r i o R e g l a v;; 
G- i l l e . ' i n M i g u e l , J . d >1 M, n i e l : ; : . 
G a l d e r h i . A g u s t í n id . id . eli. 
C-areia, F r a n c i s c o , id i.l. I ) . 
C o n z a l e z . l l o s o n i i o . id . i d . 2 ! 9 . 
« t i e r r a F é l i x 1 1 . v RR-lu 1 8 . 
C a r e i a . M a u r i c i o . ' S a l u d 2 1 . 
C a r e i a . J a i m e . S a n t u a r i o i l e Dogi 
H e r n á n d e z -fose. C r e s p o -Iti. 
H e r n á n d e z M a r i a Á g u i l a ' 8 1 . 
H e r n á n d e z . P l a c i d o S i u i r e z 1 2 
H e r n á n d e z , . losé F r a n c i s c o , t n d u s 

t r ia (i. 

L u c i n a . C a n d i r l o , H o r n a z a 2 2 . 
L a b a u d e i r a . D o m i n g o S . I g n a c i o 0. 
L - i e a s a . J oaq ni n . S . N i c o l á s . 
L i n d o D o m i n g o R e a l d e R e g l a D! . 
L u g a r d o . M a r c e l ino . N o r t e l i l i . 
L l a b r c J a i m e . M o n t e 1115. 
M o m i a s V i c e n t e . D a m a s 2 2 . 
M a r i s t a u y . B e n i t o . O b i s p o 110. 
Mi ró - . ' . 'Me leho iv id . 7 5 : 
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. M i r a n d a , T O M A ' . C h a c ó n 22. 
01 a r r e ron , J u a n 11 ir U¡ t'i2. 
M o n t a n o J o s é i. , S . I g n a c i o 20. 

8. M i l h u - e s .1 l is io, . \ e o s t a 11). 
¡ M a r t i n J u a n . E g i i l o 72. 
J l u a s . M a n u e l , S* I s i d r o 21. 
M a r t i n a , J o s é , A g u a c a t e (il . 
M o l i n a . A u t o u i o ' . M . . S. R a f a e l .113. 
M a n i n e ; : C á n d i d a , S. N i c o l á s 112. • 
M i r a ' i a l . J u a n . Á g u i l a 218. 
M a n - l u i , M a u r i c i o , M o n t e 212. 
M e r e a d a l . A n t o n i o , in . ; U. 
M e n e n d e z , D o m i n g o Á g u i l a 15. 
M a e i a s , Dias . S. J u a n 5 :. 
M e g i a s , G r e g o r i o , H o r n a z a 20. 
M a t a s y l ' l á - E s t e b a n . H a b a n a - 1 2 , 
N u e z A n t o n i o A. ile la , Troea- . l e ro 75, 
i d i v o r o . .1 u a n I I . . l í e g l a 702. 
u l i v a T r á n s i t o t ' u b a 1 1. 
t l t e r o G e r v a s i o . N o r i e l i é . 

CRISTO 
GLI. 

O v a n d o , l l a m e n 
i b - i i m e l a . A g n s l i 
P u l g a r . Se l ias l ¡a 
l ' a l i t s r i a s . M a n í 
T o l a . , 1 , s á M a r i a 
í ' u i l s a r . Da r t e lo 
D o r i a s . S e v e r o , (..'ár.'el. 
Di ta . F r a u ' - i s e o , M a l o j n 
R a z o - , M a n u e l . S a l m i I. 
¡2-rez. F r . i n e i s e o . ría 
l ' e r e : , \ ¡ lu t i s i . A l i e n a (ili. 
P e r e z . . M a n u e l . M o l i l e i'.'U. 
l ' e r e : : Il a m o n . n i . i >-8. 
Di t i l . F r a n c i s c o , S a n t u a r i o 77. 

i ros F r a n c i s c o . . M a r i n a 1! . 
ves . E l e n a . L a m p a r i l l a . 22. 

5 5 . 

S. I g n a c i o 05. 
, M i m i , . .727. 
, S De i l ro 8. 
'!. S . I g n a c i o 
l l á b a n a 172. 

io. S . l la l 'ue ì 11 ! 

20. 

21 . 

il 
R o d r í g u e z . Barlulom- ' - . ( g i b a 11 . 
R u i z . Z o r r i l l a M . C o n c o r d i a 77. 
R o i r . g u e z . J u a n . N e p t u n o O O . 
R o d r í g u e z L u i s ID. •••>. 
R o d r í g u e z . A n t o n i o A n i m a s 73 . 
R e u s . ' J o s é , S. N i c o l a s 52. 
R o d r í g u e z L u i s , A m i s t a d e s q u i n a á 

D e i n a . 
ILESA. A n t o n i o . S o m e r u e l o s . 2 3 . 
i l a i n o n . C a r l o s . S a n t u a r i o 80. 
il i r guez .1 min , ¡4. 1 05. 
i\ d r r t lez. M a n u e l P e s c a n t e . 
I lo ¡¡ ' íg ' iez. . i u a n A n t o n i o . S, R a f a e l 811. 
So . I ros . B a r t o l o m é . H i e l a .73. 
So to F r a n c i s c o . A l l e i l a 311. 
Santa- . -Vna A n t o n i o . A p o i l a o a - 1 3 . 
T a r a v e l a . J u a n . M o n t e 222. 
T a l l a n . REMIGIO. O b i p o 20. 
T o ü s e t , l i l a s . A m a r g u r a 81 . 
T a s o . J u a n . C o m ] t o s i ó l a 1 il'. 
T o u s e t . F r a n c i s c o . M e r c a d e r e s 13. 
T u r a l l e s . J o s é . Z a n j a 10. 
T r i n a . A n t o n i o , l l a v o 0. 
T o r r e s , T o m á s , O o h s u l a d o . .1 



Vanhoslana, J u a n , Obispo 77. 
Vega, Francisco, Tte. Rey S7. 
Vidal , Ramón, Sol 11GJ. 
Velazqucz, Francisco, Concordia 2S. 
Val le , José, S. Rafael 30. 
Vidal , Francisco, Águi la 2011. 

Vigo, Antonio. Alcaidil la 10. 
Valido, Sebastian, Jesús de lMonlo JO. 
Villar, Andrés , Arroyo A p o l o . 
Vázquez, Antonio, Misión 1 i I. 
Zubiñas, .losé, Lampai i l l a 10. 

M a r c a s de Tabacos y C i g a r r o s . 

Albert ina, Cabarga v comp.. Galeano 
95. 

Ambal , Benito Oseguera, paseo de Car­
los 3", 33. 

Antonio Muros, Serafín Costales y her­
manos, Factor ía 1. 

Azucena, Carbajal, Santu Uano y cp 
Orqueta 1. 

Alcázar, Manuel de Reina, Dragones 
02. 

Águila de Oro, José E. Borsres. Monte 

Alejandove, Joaouin S. Díaz, Monte 
• 173. 

Acuerdo, F . Castillo y comp., P rado 70 
Augusta, Doña, Campos hermanos , 

Bejucal. 
Artilleros, Cabarga yC. " . G a i c a n o 95. 
Astúrica, Torcuato Velasco, Carmen 2. 
Aventura , la, Anastasio de la Cerda, 

Suarez 90. 
Africano, Antonio Farola . Est re l la 34. 
Andrei ta , Miguel de la Cruz.8. Miguel 

160. 
Avi lensina, Amat , S. José 21, 
Aseo, Mar t ínez é hijo, Monte 195. 
Alianza de Ing la te r ra v Franc ia , José 

Pando , Lea l tad 30. 
Antonio Gray y comp., Obispo 11. 
A lmi ran te Colon, J u a n Veloz, Drago­

nes 52. 
Ambrosía, Rabel l y comp., Indus t r i a 

162. 
Amis tad y Union. J u a n Gualberto 

Valdés, S. Miguel 37. 
Acierto, el, A. Ronquillo, Maloja 77. 
Astrea, Bernard ino Rencurre l l , Mer­

ced 15. 
Anónima, Francisco Valdés de la Tor­

re. 
Asay, Celestino Asay, Carmen 2. 
Abeja, Fe rnandez y comp., Obra.pi.i2S 
Alejander 2 . ° , L a r r a ñ a g a y comp., 

S. Miguel 46. 
Afán, el, José Pablo Valdés , Picota 72. 
Angeli ta , la, José Andreu y comp., 

Lea l t ad 152. 

Andrei ta , la, Andrés García, Maloja 69 
Amelia, la, Ramón Alegre, Leal tad '.¡o 
Amalia , J . Coca é Iglesias. 
Amor Cubano, J u a n B. Pcr iche t Sua­

rez, 51. 
Abecedario con u n a mano para sordo 

j mudo, S. Carrero Angeles 7. 
í d e m id. con 2, id. id. S. Carrero, An­

geles 7. 
Argelina.V. Mart ínez Ibor, Animas ios 
Anversois, Matias Quevedo, Concordia 

109. 
Ancla de Oro, Gonzalesz, Leal tad l l l . 
A lemana . Saldaba. Maloja, 
Act ividad, Francisco Suarez, Corra­

les 05. 
Amer icana , Francisco Jordá, S. Anto­

nio de los Baños. 
Alianza, Antonio Botín, Reina 2S. 
Astur iana , José García. Amargura . 
Adelaida, Mart ínez é hijo. Monte 195. 
Arnau. Francisco Arnau . id. 118. 
Albion. J . Barrena. Neptuno 00. 
A lbambra , Manue l de Reina , Drago­

nes 62. 
Araucana , Miguel Sainz y comp., A -

margura 35. 
Babilonia, M. de la Rionda, Ani ­

mas 133. 
Bálsamo, el, José Susini . Cuba 43. 
Benilez y comp., Antonio Benitoz y c p . 
Bata l la de Alma, José Cabarga, Cuba 

129. 
Bonita, La, X. Oliva, S. Nicolás 90. 
Buen Sistema, el, Francisco Rocosa y 

comp., H a b a n a 169. 
Brisa, la, Ruz y Gautan, Rayo 59. 
Banana,George T. de F o s a j í o r q u e t a 61 
Buen Gusto, el, José Aranda , S. J u a n 50 
Bayadera, Falguerolles, Horqueta . 
Británica, J . J . García, Re ina 124. 
Bella Emil ia , Francisco J . Castañon, 

Angeles 14. 
Bobo de Coria, José Bueno, Jesús del 

Monte 121. 
B. Costales, Costales hermanos, Fa r ru ­

co 1. 



Buen Aroma, Ramírez , Kayo 72. 
Calendario, Vega y Molina, Re ina 45. 
Cinto de Orion, J a imeCod ina , Estrel la 

:J0. 
Combate. Victoriano Maza, Obispo 11. 
Catedral , Loreto G-uerra y Palacios, 

S. J u a n 27. 
Competencia, Francisco Suarez, Corra­

les 05. 
Costera Habane ra , la, José Berna! 

Águi la 131. 
Confianza, la, Joaquín José', Real Jesús 

Mar ía 20. 
Coronis de F . V. D., J . F . V. Díaz, An 

goles 14. 
Comercio, el, Ignacio Olmo, Concordia 

30. 
Ciervo, el, José Sedaño y comp., Luz 4 
Capi tán C. Alchom, Luis H e r n á n d e z 

Flores, Nep tuno 130. 
Cronstadt, March y Blanco, Oficios 17. 
Crimea, la, José Bueno, J . del Monte 

121. 
Comerciante, el, Luis Corujo y comp., 

Blanco 30 y Neptuno 158. 
Capital , José Susini, Cuba 43. 
Convenio, José Pando , Lea l tad 30. 
Capitolio, el, Ora. Valdivieso y comp., 

Lea l tad 125. 
Ceres, la, Fe l ipe A. López, Lagunas 75 
Cecilia María , José Varela ,Escobar 40. 
Corina, J u a n Velez, Dragones 52. 
Castillo de Agramont , Añes y Solanos, 

Monte 66. 
Coronación, A. Cabarga y conrp., Ga­

leano 95. 
Conferencias, las, José Mar ía do Toro, 

S. Miguel ent re Galeano y Águila. 
Correo Telegráfico, Nicolás Befancurt , 

Vil legas 82. 
Cautiva, la, Va len t ín Arango y comp., 

Campanar io Viejo 125. 
Correo, el, José Rosas, Oficios 59. 
Caballero del Cisne, Rabago y Gastam-

bide, Zanja 10. 
Cervantes, Rabago y Gastambide.id. 10 
Cabarga y comp., J . de, José Cabarga 

y comp., Cuba 129. 
Calidad y Buen Sabor, José Her re ra , 

S. Rafael 13. 
Constancia, la, José Fors, S. Ignacio 

89. 
Cerrito de Ezequiel Alá, la, Ezequiel 

Alá, Águi la 106. 
Corona Ducal, Manuel Sánchez, Ani­

mas 1254. 
Coqueta, la, Fe rnandez y comp., Obra-

pia 28. 
Correduría, la, Is idro Asay, Trocadero 

10. 

Constelación, la, H . L'pman y comp. , 
S. Miguel 75. 

César, el, José C. Pumar iega , F iguras 
12. 

Consuelo, Benigno Valdés v Ramos, 
S. Miguel 142. 

Cinco Hermanas , José Valmori , Oficios 
Si, 

Caimana, Manuel de Reina, Dragones 
62. 

Cahoba, la, Bernardo Albuerno. Rayo 
5S. 

Coloso de Rodas, Pablo Pa re t y Pona. 
Reina 91. 

Caminante , Pablo P a r e t s y Pons, Rei­
n a 91. 

Cosmopolita, la, Ramón Diaz, Consu­
lado 91 y 93. 

Capricho de las Bellas Cubanas, San­
tiago Puentes , S. Miguel 24. 

Corona, la, A. Cabarga y comp., Galea-
no 95. 

Constante, B. I. J . M., San Miguel 142. 
Cachucha, la, Leonardo, Mercaderes 64 
Chata, Manue l de Reyna, Dragones 62 
Cuatro de Marzo, el, Nicolás del Cas­

tillo, Ind io 2. 
Churruca, Aguirre y Torres, Rayo 73. 
Cabinet, J . T. Berndes, Mercaderes 90. 
Cuatro Hermanos , José Cueto, Malo-

j a 261. 
Camagüeyana , la, J u l i á n Menendez 

Manr ique 122. 
Corneta, el, Dámaso de las Pozas, 

Concordia S. 
Camilo, Eulogio González, Apodaca 5. 
Cuatro Sobrinas, José Campos, Bejucal 
Castañedo, J . J, Castañedo, Angeles 48 
Caridad, José Ildefonso H e r n á n d e z , 

Angeles S. 
Carolinita, Pablo Oliva, S. Nicolás es­

quina á Gloria. 
Cubrey, Cubrey, Obispo 32. 
Centauro, Sa ldaña . Maloja. 
Castañon F. , Francisco J . Castañon, 

Angeles 14. 
Castaño, Ramírez, S. Miguel . 
Continta, Rencurre l , Merced 15. 
Carlota, P . Gutiérrez, S. Lázaro 13S. 
Chalón, J . Bueno, J . del Monte 121. 
Candelar ia , José I. Rivero, S. J u a n 62 
Candila, M. Morera, Maloja. 
Caucausana, id., id. 
Consuelo, Constante S., J e sús M a r í a 36 
Congreso, Lluch, Obispo 9. 
Columbia, I I . U p m a n , S. Miguel 75. 
Consolación, Joaqu ín Arguelles, Cu­

ba 93. 
Marolina, Joaquín Barrena, Neptu-

no 60, 



— 59-
Chuchita , F . B. Indus t r i a 81. 
Corintia, Antonio Sala t y cornp., Hor­

cón 316. 
Diego Trueba y comp,, id. id., Malo-

j a 145. 
Dos H e r m a n a s , las ,Francisco Pujadas, 

Real de J. Mar ía 17. 
Diamantes d é l a Corona, J u a n Malafell 

Monte 26. 
Dos Amigos, los, D. Hernández , id. 32. 
Diván, el, Pelegrin, Saenz y Alausi, 

Re ina 59. 
Dorado, el, Mateo Saens y comp, id. 59 
Descubierta, la, Damián Quevedo, San 

Rafael 121. 
Daniel Webster, J . Sedaño y comp., 

Gervasio 74. 
Delfín, el, Diego López, S. Ignacio 69. 
Divina Fé , la, Francisco Alvarez y 

Cuevas, O-Reilly 11. 
Dos Hemiferios, los, Manuel H . Rayón 

y comp., Salud 69. 
Desengaño á t iempo, un, José Tapias, 

S. Rafael 130. 
Desvelo deTello, el, I I . U p m a n y cp., 

San Miguel 75. 
Dis t inguida Española , la, Ramón Diaz 

y comp., Consulado 93. 
Div ina Pastora, la, Nazario Rodríguez, 

Picota 14. 
Dignidad, la, Manuel de la Sala, Vir­

tudes 92. 
Dignidad, la, S., de J . y comp., plaza 

de Armas . 
Daoiz y Velarde, P . do la Torre y cp, 

Oficios 46. 
Doña Augusta, J . F . Bcrndes, Bejucal 
Deleite Cubano, el, Narciso Sánchez, 

S. Lázaro 02. 
Desafio. B. de la Maza, Obispo 13. 
Dios la Protege, B. de la Maza, id. 
D. Q., Damián Quevedo, S. Rafael 1.21. 
D. Quevedo, id. id., id. id. 
Damián Fontcuber ta , id. id. id. id. 
D. F. , id. id. id. id. 
D. Rojo, D. Rojo, Luz 9 . 
Dos Hermanos , Cecilio Grn, S. Ra­

fael 274. 
Dulce P ina , Antonio Salat y comp., 

Monte 316. 
Diana, J . Alvarez y he rmanos , S. Ni­

colás 120. 
Dos Amigos, Campos hermanos , Be­

juca l . 
Delicias, de Rojas, Domingo González, 

Escobar 23. 
Deleite de Carmita, Rufino Correa, 

Angeles 78. 
Delicias Domingo González, Esco­

tar 23. 

Diablo Marino, Matías Quevedo, Con­
cordia. 

Diadema, J . R. J iménez, S. Nicolás 136 
Diosa de laz Antil las, J u a n J . Castañe­

do, Angeles 48. 
Dos Leones, Francisco Forran. 
Dos Cabanas, id. id. 
Doce Meses, José E. Borges, Monte 52. 
Dos Pa lmas , Francisco Fer ran . 
D. M. Enr ique , Toreuato Velaseo, 

Carmen 2. 
Esplicacion del juego de Ajedrez, Ve­

ga y Molina, Re ina 15. 
Escuadra española, la, Pedro Cortés, 

Cuna 59. 
Elvira , Gerónimo G. Pascual , Ancha 

del Norte 65. 
Esculapio, J u a n Vilaró, Angeles 13., 
Elección, la, Ferrer ia v Busto, Indus­

tr ia 81. 
Eurer ia , lo hemos encontrado, J u a n 

Vilaró. Angeles 13. 
Ester l ina . Rita Coloma de Mart ínez , 

Galeano 91. 
Española , la, Ramón Diaz y comp., 

Consulado ÍK!. 
Esquisi ta. de Ricardo F é l i x Arnau, 

Monte US . 
Esposicion de Londres, la. José Cepe­

da, Leal tad 192. 
Estoy en Regla, José Várela, Eseob. 40. 
Emperador Nicolás, Federico Alzamo-

ra. Rayo 37. 
Estrel la Habane ra , Frasquier i , Vir tu­

des 105. 
Est re l la Fi la , J u a n B. Romero. Obis­

po 0. 
Eloisa, la. Carlos Calonje, Bejucal. 
Especial , la, F e r n a n d e z y comp., Obra-

pia 2S. 
Estrangera , la, L a Rúa, Canomet y 

comp., Animas 125}. 
Escojedor. el, Miguel F . de la Vega, 

Monte 71. 
Esmero, José Jul io Cusen, Gervasio 75. 
Emil ia . Francisco J . Castañon, Ange­

les 14 y 16. 
Ete lv ina . Mart ínez é hijo, Monte 195. 
España. Sans Sains y comp., Re ina 59. 
Emperatr iz , Galvan, Maloja 111. 
Escogida, Holmens ted , Pa lomar 3S. 
Esperanza Realizada, P . P . Parets ,Rei-

na 91. 
Evaristo San Miguel, J u a n J . Casta­

ñedo, Angeles 48. 
Época, Isidoro Asay, Trocadero 10. 
Francisco A. do Granda, Alvarez 3 ' 

hermano, San Nicolás 120. 
F a m a Aragonesa, Salvador Aragón. 

Oficio? 11. 
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Execls ior .Jnl ían Alvarez, ¿.Nicolás 120 
Flor de Valent ín Alonso, Valen t ín 

Alonso, San J u a n 4o. 
Flor de López y G onzalez, López y G on-

zalez, Es t re l la 48}. 
Flor de García, Nicolás García, Troca-

dero 10. 
Flor de Eucl ic lay, Alvarez v he rma­

nos, S. Nicolás 120. 
Flor de Inés , Francisco Ríos, F igu­

ras 1S. 
Flor do A. B. de Garizuriela, Esco­

bar 148. 
F igur ines de Far i s , Vega y Molina, 

Re ina 45. 
Flor Bri tánica, Teodoro C. Silvestre, 

Est re l la 2'J. 
Francisco de la Rionda y Alvarez, Jo ­

sé Antonio de la Rionda, Re ina 159. 
Flor de Henry-Clay , Leoncio Barrilete, 

Mercaderes 95. 
Flor dé la Habana , José L lav ina Acos-

ta 18. 
Flor de Tabacos, de P a r t a g a s y comp., 

J a i m e Par tagas , Crist ina 1. 
Flor de Charleston, J . Sedaño y comp.. 

Luz 4. 
For tuna de M. V. y D., Mar t in Vilaró 

Diaz, Angeles 13. 
Flor Tropical , Rendueles y Méndez, 

Campanar io 122. 
F a m a Coruñesa, Santos Puen te , S. Mi­

guel 24. 
Florencio, José Sedaño y comp., Luz 4 
Flor Chinesca, José Deltesa, Riela 70 
Fuego, el, J . F . Clisen, Concordia 75. 
Flor de Vega, la, Miguel do la Vega 

y comp., Re ina 45. 
Flor de Pujadas, la Francisco Pujadas 

Jesús Mar ía 17. 
Fontiea, la, Francisco Tolivar, Facto­

ría 20. 
Flor de Arroyabe, la, García ,Valdés y 

comp., Lea l tad 125. 
Flor de Rio Hondo, la, Santiago Fano . 

Cuba 195. 
Fígaro, Ju l i án Rivas, Manr ique 222}. 
Flori ta, Celestino Asay, Carmen 2. 
Flor, Andrés de Rivas, Manr ique 222} 
Flor de la Ind ia , la, José Pumar iega , 

F iguras 12. 
Piloteo, Celestino Asay, Carmen 2. 
Flor de la Legal idad, Manue l de la 

Rionda, Animas 133. 
Flor de Rio Seco, Francisco G. de los 

RÍOS, S. J u a n 47. 
Flor de la F a m a , Miguel Vega y cp., 

Reina 45. 
Flor de Cuba, Francisco J . Pas t rana , 

Manr ique 72. 

F i o r d o Morales ,José Morales, Lea l ­
tad 77. 

F a m a de L. Hijo, Miguel de la Vega, 
Re ina 40. 

Fama , la, id. id. id. 45. 
Fé, la, J . .1. Castañedo, Angeles 48. 
Flor del Trópico, M. A., Dragones 80. 
Flor de Mi Vega, José Vil lavicencio, 

Figuras 50. 
F a n n v Essler, Esequiel Alá, Águi­

la 106. 
F a m a de la Mar ina Habane ra , Carlos 

Molina, L a m p a r i l l a 2. 
Flor de Costales, la, Costales y be rma-

nos. Far ruco 1. 
Flor de la Rama, José Mar ía Montero 

y Santiago, S. Miguel 71. 
Flor de Velez, la, Máx imo Valdés , 

Zanja 41. 
Flor de Torcuato, Velasco, Carmen 2. 
Flor de las Anti l las , la, Manue l Loso-

la, Vi r tudes 135. 
Flor Inesperada , la, José Susini, Cu­

ba 43. 
Flor de J . G. Pumar iega , J . G. P u m a -

riega, F iguras 12. 
Flor de Torres y López, la, Torres y 

López, Monte 142. 
Flor de Belén, J . D. de B., Sol esquina 

á la del Aguacate. 
Ferrocarr i l , el, Saens y Solis, Re ina 59 
Flor de Corujo, Luis Corujo, Nep tu­

no 158. 
Flor de la Reina, Miguel de la Vega, 

Reina 45. 
Ful ton, J u a n Sabouren, Ind io 22. 
Flor de Manue l Molero, la, Manuel 

Molero, Cuba 86. 
Flor de Navarro , la, J u a n Lisasó y cp, 

Águi la 151. 
For tuna de Navajas, la, Miguel Sains 

y comp., A m a r g u r a 35. 
F . Flor de J a é n y Panadero , Sitios 19. 
F l echa de Oro,José S.García, Reina 124 
Fi l lmore . Rufino Correa, A.ngeles 78. 
Florida, S., S . Juan 27}. 
Firmeza, S. Caridad Temes, Cuna 3. 
Frasquier is , Jacobo Iglesias, Vir tu­

des 105 
Flor del Paseo, Castelló y comp., Cam­

panar io 156. 
Flor de Crespo, E. Crespo, I ndus t r i a 81 
F . B., E. Crespo, id. 81. 
Fidel idad, José Fort , Aguacate 20. ' 
For tuna , Francisco Jordá, S. Antonio. 
Favori ta , Francisco Jordá, id. id. 
Flor mía, J . Sedaño, Luz 4. 
Filadelfia,Tomás Mendoza, Estrel la 51 
F lo rde Barrena,Joaquin Barrena, Nep­

tuno 60. 
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Flor, Joaquín Barrena, Neptuno 00. 
Fel ipa, J u l i á n Alvarez, San Nicolás 

120. 
Fragua , Bernard ino Crespo, Vives 232 
Fidel idad, Manue l Alvarez, Apoda-

ca 05. 
Flor de García, G.. Trocadero 10. 
Flor de Castañedo, J . J . Casteancdo, An­

geles 4S. 
Flor del Duende, Matías Quevedo, Con­

cordia 100. 
Frank Pierce, J . Alvarez, San Nicolás 

120. 
Flor de osé Bueno, José Bueno, J . del 

Monte 121. 
Flor deFolguera , F o l g u e r a y comp, Sa­

lud 2S. 
Flor de H e n r y Clay, Alvarez y he r ­

manos, S. Nicolás 120. ; 
F lor de los Campos, Campos he rma­

nos, Bejucal. 
Flor de Leandro P . Zepeda, José Zepa-

da, Sitios 123. 
Globo de Godard, el, Antonio Cabrera, 

Vives 17. 
García, el 2. ° , Fulgencio García, A-

gui la 50. 
Gran Cartago, Francisco Fabres Mu­

ñoz, San Lázaro 70. 
Gloria la, Amat , San José 21. 
Guia de Forasteros de la Habana , M. 
- de la Vega y comp., Re ina 45. 
Güai reña la, Lu is Susini , Cuba 43. 
Gobden, Rabel l y comp., Indus t r i a 162 
Granadina , Manue l Reina, Dragones 62 
Guar ina la, Nicolás del Pozo é hijo, O-

bispo 02. 
General Concha el, Joaqu ín Guana-

beus, Obispo 18. 
Graciosas Portorr iqueñas las, José Hi la­

rio González, Amis tad 34. 
Garant izada Bri l lante, Antonio Salat, 

calzada del Monte 310. 
Guipuzcuana la, Lar rañaga , P r i m o y 

comp., San Miguel 40. 
Graciosas Is leñas, José Hi lar io Gonzá­

lez, Amis tad 34. 
Guada lupe la, Miguel V., An imas 148. 
Genízaros los, Isidoro Valdes, Ange­

les 26. 
Graciosa la, C. R. de S. y cp., Cuba 43. 
Georgia, José de Jesús Gra. Reina 124. 
Genovesa, José E. Borges, calzada del 

Monte 52. 
Gas, L luch y Mascaré, Obispo 9. 
General Laborde, Francisco J . Casta-

ñon, Angeles 14. 
General Tacón, idem idem. idem. 
Garizurieta, Francisco' Bel t ran de Ga-

rizurieta, Escobar 148. 

Globo, Nora y comp., Reina 22. 
Guits. Nacionales, Salvador Aragón. 

Oficios I I . 
Guaníguaníoo, Ramón Landrove . Es­

cobar 2 1 . 
Gibraltar, M. de laRionda , Animas 1:23. 
Hija de Vil laverde, Santos Vil laverde. 

Amargu ra 00. 
Hija de Cabanas y Carbajal, Anselmo 

González del Valle, S. Ignacio 02 es­
quina á Lampar i l l a . 

I I . V. H. Upman , San Miguel 75. 
Hija del Regimiento la, Luis Corujo.g 

Obrapía 114. 
Honradez la, María do la C. Rui-seco 

do Susini, Cuba 43. 
Hoyo de la Mar, Carmen Goicotiría. 

Cuba 155. 
Hermosa Consuelo, José Anillo v Tor­

res, O-Rcilly 1 1 . 
I í e rnan i . Bonito Oceguera. Paseo de 

Tacón 33. 
Higuera la. Fernandez v eomn., Obra-

pía 28. 
Humo el. Celestino Asay, Carmen 2. 
Habanera , Estrella, José Fraseh ie r i s . 

Vir tudes 105. 
H e n r v Clav, Ju l i án Alvarez, San Ni­

colás 12o". 
Honor Nacional , José Cueto, Sitios. 
H e r n á n Cortés, José Hernández , Sol 71. 
Hijas mias, José Correas, San J u a n 02. 
Judio E r r a n t e el, M a n u e l Gómez. San 

Rafael 27A. 
J e n n y Lind , Pablo Pasorets y Pons, 

Re ina 01. 
J a r d í n de Pedro Correa, Rufino Cor­

rea y comp., Vives 142. 
J h o n C. Calhann, José Várela, Esco­

bar 4-0. 
J e m e l a la, B. V. Ramírez, San Mi­

guel 142. 
Josefita, Cubrey, Obispo 32. 
J . P . M. Manuel Machado, Salud 28. 
Just ica, E. Borges, calzada del Mon­

to 32. 
,1. B. Barena, Neptuno 00. 
J a r d i n e r a la, José Quíntela, Gerva-

cio 1S5. 
Josefita, J u a n Dimé, Far ruco . 
Josefina, Jesé A. F ina , Concordia I I . 
J . D. Ángulo, Águi la 87. 
Jamos king of, Wi l l iam J . Barrera. 

Neptuno 60. 
Lenguaje de las flores, Vega y Molina. 

Reina 45. 
Lista de la Real Lotería, Vega y Mo­

lina, Re ina 45. 
Líbano e l , . Bernardo Costales, Far ­

ruco 1, 



L u n a de Valencia, Marcel ino Alva­
rez, San Rafael 4. 

Li ra de Oro la, Graupera y comp., cal­
zada del Monte 71. 

Leon de Castilla el. Pedro Izquierdo, 
esquina de Tejas 520. 

Lucia de Lammermoor , J u a n Vilaró, 
Angeles 13. 

Liverpool, Vicente Mar t ínez Ibor, A-
"~ n ímas 108. 
Lotería la, J . María Santiago. Ange­

les 18. 
Laurel de Apolo el, José Pablo Valdés, 

Picota 72. 
Luisa Millet. Castillo v comp.. Paseo 

de Tacón 31. 
Luna la, Federico Alzamora, Campa­

nario 117. 
Legalidad la, Manuel do la Rionda, 

Animas 183. 
Ladi F rank l in , J . Agustín Delgado, S. 

Miguel 105. 
Leonesa la, Arececbavatela y Zabala. 

Campanar io Viejo esquina á los Si­
tios. 

Langredo, Antonio de la Rionda, Rei­
na 159. 

LafayeUe, J u a n I r íar te y comp., San 
Ignacio 45. 

Legi t ima la, José A. García, Reina 2S' 
Lola Montes. Fel ix Rosas. 
Leonorcita, José Ildefonso Hernández . 

Angeles S. 
Leon de Oro, Sebastian Cortada, San­

tiago. 
Luisa George. Benito Oceguera, Paseo 

de Isabel II 33. 
Luis Napoleón, Ramírez , San Miguel . 
Luceros, Castil lo y comp., Campana­

rio 151. 
Lugardi ta , José Bueno, Jesus del Mon­

te 121. 
Lar rañaga , Lar rañaga . San Miguel 44. 
Legal idad, Manue l de la Rionda, A n i ­

mas 133. 
Laberinto, Fe rnandez y comp., Cres­

po. 
Lev ia than , Antonio Rioscco, calzada 

del Monte 254. 
Lord Welington, Antonio Bel t ran y 

Garizurieta, Escobar 148. 
Mono el, Perfecto Brito, calzada del 

Monte 387. 
Mis dos hijos, José Inés Rivero, San 

J u a n 53. 
Mejicana la, Luis Susini, Riela 91. 
Mine rva la, Fé l ix Arnau , calzada del 

Monte 118. 
Mejor de la Habana La, Francisco de 

la Rionda y Alvarez, Reina, 159. 

More ra , Alejo Morera , San Miguel 
120. 

Manola la, José Als ina y F ina , Con­
cordia 11. 

Monserrate la, José Mar ía Barberi , 
Concordia 14. 

Mendoza, F e r m í n Fernandez , P laza 
de Belén 72. 

Mer id iana la, Tayo Quevedo, Merca­
deres 8. 

Mar bella. Pujadas y Llanguer , Antón 
Moco 07. 

Mi madre , Eulogio González, Lea l t ad 
48. 

Mi Nombre, Miguel Alcázar, R ic l aS l . 
Mensajero, José Hi la r io González, A-

mistad 34. 
Mar ía Antonieta , José Jul io Cliseen, 

Gervasio 75. 
Mar t ínez Ibor, Vicente Mart ínez Ibor. 

Animas 108. 
Mi faina por el orbe Vuela, Viuda de 

García. Obispo 11. 
Mar ia Luisa la, José Bueno, calzada de 

Jesús del Monte. 
Montero, José Mar ía Montoro, San Ra­

fael 71. 
Mavoral el, J u a n Estcvil l , San Nico-

his IOS. 
Manufactor, J u a n Antonio Saldaña, S. 

Nicolás esquina á la Maloja. 
Mi For tuna, M. de la Concepción Ru i -

seeo de Susini . Cuba 43. 
Mi pensamiento , Josefa Jauregu i do 

| Susini, Cuba 43. 
Mula ta la, Buenaven tu ra G. Redillo, 

Gervasio 82. 
Mar te , José Rodela, San Ignacio SO. 
Mart ínez é hijo, Mar t ínez é hijo, cal­

zada del Monte 195. 
Motezuma, J u a n B. Romero, Obispo fi. 
Magnolia , José Alejo Táleles, cal le do 

la Reunión 10. 
Montecristo y Mercedes, José V. Cor­

rea, calzada del Monte 239. 
Mal lorquína la, C. Just íz y comp., Tte. 

Rey 10. 
Modelo de la Ant igüedad. Fé l ix Mina , 

San Rafael SO. 
María Alejandrowna, Joaquín S. Díaz, 

Zanja S4. 
Mer id iano e l , Joaqu ín D íaz , Águi la 

132. 
Mar ina la, Cabarga y comp., calzada 

de Galeano 95-
Mat i lde la, José Morales, Leal tad 77. 
Mar ía Stuart , Manue l de la Rionda, Vir­

tudes 133. 
Mar ía Luisa la, José Bueno, calzada de 

Jesús del Monte 121. 



Monumen to el, Francisco Rincón y jNava l la, Luis ¡iusini, Cuba 42 . 
comp., Águila 30. ¡Napoleón tercero. Manuel Escriba, A-

M a n t u a n a ia. J u a n Roy, S. Ignacio 73.i n ia rgura 10. 
Madre ó hija. J u a n Valdés y comp.,¡Nom-Plus ul t ra , Miguel de ia Vega, 

Lagunas 00. | calzada del Monte 71. 
Mi fama, Vicente Caballero, ca lzada]Neptuno de B. C , Beruardino Crespo, 

del Monte ISO. 
Mundo se admira , el, Fe rnandez y Al­

varez, F iguras 0. 
Mundo al rêvés, J . A. Pujadas, Anton 

Mococo 07 

Vives ! 
Olallita la, José de Orta Bello. Rayo92 
Ovetense la, Isidoro Asay, Trocadero 1 0 
Orbe el, Ferreria y Busto, Indus t r ia Si. 

;Oseola. Cubrey. Obispo 32. 
Mart ínez é hijos, José J. Rivero, SaniOmnibus . Sacerad y comp. 

J u a n 42. ¡Opera, Manuel Rienda. Animas 133. 
Mer id iana , Fontani l l s , Mercaderes S. ¡Oregon, Montoro y hermanos, San Ra-
M. Re ina , Manue l Reina. Dragones 02i fael SO. 
Marinero, Cabarga y comp., Gaicano Oregon, J u a n de ia Rionda, Animas 

M. Sains y comp . Reina 50. 
05. 

M. G 
Madera y comp., José M. Madera, San Orbe se admira , Fernandez v comp., 

Rafael 110. | Figuras 0. 
M. Nuevo, J . J . Pujadas , AntonmocolPújar t, el, B. Crespo y Carrillo. S. Ni-

67. ¡' colas 22S. 
Meses doce, Borges J . E . , calzada deli P e r m a n e n t e 

Monte 52. ma, Salud 
Mazzeppa, José, Carlos Lopez, Refu- |P r imera Diana, 

gio 40. I Nicotás 1211. 
Mariposa la, J u a n I. Pujadas, calzadajPensi lvanio. el. Francisco de la Rion­

de San Lázaro 224. da y Alvarez, Reina 159. 
Mejor. J a é n y Panadero , Sitios 10. P l ano de la Machina , Cayetano Matas, 
M. G., Mateo Sains, Reina 59. Sol 12. 
Missouri, Luis Cortijos y comp., Nep- Profeta, el, B. May y comp. Obrapia 6 

t u n o 15. Pizarro, el, Corp Hermanos . Cuba 44. 

13 
Ormitologica la. Luis Susini, R i c k 91. 

Pepi l la , la, Ildefonso Lo-
31. 

Ju l i an Alvarez, San 

Naciona les los, Luis Susini , Rie la 91. 
Néctar Cubano, Carlos de Vega y Diaz 

Gaicano 37. 
Nueva Empresa , Carlos Bustamanto , 

Vir tudes 115. 
Nacional la, Torcuata Velasco, Carmen 

2. 
Naranja la, Jorge T. do Tora, Horque­

ta 64. 
Niágara , Pab lo Pare t s v Pons, Rei­

na 91. 
N u e v a Alvíon, Areceehavaleta y Za­

bala. Campanar io Viejo esquina á 
los Sitios. 
Noreña, Francisco Mart ínez Oliva, 
Fa r ruco 20. 

Ninfa, Sebast ian Cortada, Sant iago. 
Nicociana, José Antonio García, Ra-

yo 28. 
Nacional , Torcuata Velasco, Horcón 

32S. 
Nalon. J u l i á n Alvarez, S. Ficolas 120. 
Nep tuno B. C , Bernard ino Crespo, Vi­

ves 233. 
Nobleza, Barnes y Arango, Campana­

rio 125. 
Nación española la, Miguel Alcázar, 

Riela. 51. 

Palacio de Cristal, Fontani l l s y Miró, 
Vives 55. 

Pollito, el. Rafael Mi randa y comp., 
Sol 75. 

Pájaro del Occéano. Matea Muñoz. 
Ò-Reilly 37. 

Polichinela, Francisco P . del Rio, Fi­
guras 1S. 

Pr ínc ipe de Gales, el. Vicente Mart í ­
nez Ibor, Animas IOS. 

Paseo, de Mastello y comp.. Campa­
nar io 151. 

Pa ra Mí. Castillo y comp., id. id. 
Pilarci to. la. José R. G. Montoro, Hor­

queta 2. 
Privilegio, el. José Añes. Monte 03. 
Proserpina, Fel ipe A. Lopez, Lagu­

nas 75. 
Pr ínc ipe Djalma. Va len t ín Alonso. 

S . J u a n 43 . 
Pa lma Celebrada la, FraneiscoLoredo, 

S. Rafael 100. 
Puntua l idad , la, Francisco Lorcdo, 

S. Rafael 109. 
Pr ínc ipe Argel, Manuel de la Rionda, 

Animas 133. 
Perfecto, el, Blas Eseovedo, Campana­

rio 16. 
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í 'o ieneíasBel igerantes , las . Jo 

ron, Monto 18-i. 
Protección, la, Podro Corroa, calzada 

Vives 110. 
Paul ina , la, J . M. A., Gaicano 91. 
Patente , la, José Bernardo Hereño, 

Belaseoain 81. 
Perfección, la. P. C. R, Vir tudes 115-
f'alniela. la, Toreuato, Velasco, Car­

men 2. 
Pabel lón Mejicano, el, Tomás Bodri-jRisi la. la 

guez Rubio, Vil legas 60. 
Pe.un. B. I. J . M. Sol esquina 

cate 112. 
Pistola la. Vicente Mart ínez Ibor, Ani­

mas IOS. 
Per la Jerezana , la. Francisco Crespo, 

Egido 86. 
Pr inc ipo de Asturias, el, J u a n Rodrí­

guez y comp., Cerro loé . 
Pedrera , la, Rendueles y Me.nondez,¡ 

Manr ique 122 

I. Ba- Regimiento 12", el. Fél ix Mar t ínez d 
Aparicio, Concordia 117í. 

Rendueles H a b a n a , Rendueles y Me-
nendez, Manr ique 122. 

Rapidez, la, Eulogio González, Leal ­
tad 141. 

Ruiseñor, el, J u a n Bautis ta Per ichet , 
P a l o m a r 51. 

Rifle, el, J a ime , Codina y comp., Es­
trel la 35. 

I. Tomás deSalazar , Campa­
nario. 

Reforma Aragonesa, Salvador Aragón. 
Oficios 1.1/ 

Rio Sella, el, José G. P u m u r i a g a , F i ­
guras 12. 

Reunion la , , Gómez y Fernandez , Cam­
panar io Viejo 35. 

Riera, J u a n de la Rionda, A n i m a s 133 
Rodríguez Rubio, Ignacio Rodríguez 

Rubio, Villegas 69. 
¡Rachel, la, José Sedaño y comp., Ri-

, Agua-

Pescador, el, José R. Urbezo. Esco- cía 70. 
bar 47. Rama de Oro, la. J u a n García, Campa-

P ruébame y verás, Regino Díaz. Real nar io Viejo 9V. 
de Regla 141. ;Reina Victoria, R.Castella, Escobar 14 

Paraíso do Regla, ol, Real de Regla 1-11 ¡Reina de las Anti l las , la, J u a n B. Ro-
Popular , la, Lu isSus in i , Riela 91. 
Pres idente . Pablo Oliva, S. Nicolás es­

qu ina á Gloria. 
Paseo, Castillo y comp., C'ampana-

rio 156. 
Pa lma . Manue l Machado, Salud 28. 
P a n a m e ñ a . Francisco Suarez. Corra­

les 105. 
Pebete. Carlos Vega, Gaicano 27. 
Patria, Manue l Mayon, Cuchillo 8. 
Pr inc ipado de Asturias,Diego Somonte, 

calzada de Vives U.S. 
Pendón de Castilla, el, Manue l Este­

ban, Indus t r i a 03. 
Prensa, la. Bartolomé Moreno, Drago­

nes SO. 
Paz de China, López y González. Es­

trel la 3S. 
Prototipo, id. id. id. 
Qué sé Yó, Luis Cortijo. Obrapia, 111. 
Redo-iva. la, J a i m e Rodina, Es t re l la 35 
Rosalía, la, José Aranda , S. J u a n 50. 
Rosa ce Georgia, id. id. 
Rosa de la H a b a n a , la, Santos Vil laver-

de, Amargura 00, 
Ramoneita , la, Marcel ino Alvarez, 

Manr ique 74. 
Real , la. José Bengoehea v comp., Ma­

l o j a l » . 
R a m a de Rio Hondo, la. Mateo Sans y 

comp., Reina 59. 
Resolución, la, Pablo Valdés , Esco­

bar 100. 

mero. Cuba 110. 
Rochester, Francisco Perez del Rio, F i ­

guras 18. 
Redoma E n c a n t a d a , la, Antonio A. 

Sa ldana y comp., Reina 4S.1. 
Ruz y Gaitan, Ruz y Gai tan, Rayo 50 
Recinto ile Nervion, el, Amat y comp., 

S. José 21. 
Reclutadora, la, Manuel Jo rdan y cp. 

J . del Monte 30. 
Rio, cl, Miguel J . de la Vega, Monte 71 
Rio Feo, de, J u l i a n Menendez y op., 

Manr ique 122. 
Ramil lete , do Aromas, Eulogio Gonza­

lez, Lea l tad 141. 
Region Oro, Antonio Garcia y comp., 

Obispo I H . 
Renduel les , Rendueles y Menendez , 

Manr ique 122. 
Roma, Francisco Moreno y Oliva. Fa r ­

ruco 20. 
Ritíca, Tomás Gutiérrez, Monto 7S. 
Real, José Bencoe.hea, Rayo SS, 
Reneurrel , Rencurrcl , Merced 10. 
Ramírez, Ramírez, S. Miguel . 
Reina Victoria, Roig, Sol 00. 
Real Ron, Laiuañaga, S. Miguel 40. 
Reservada. José Fort ia , S. Lázaro 07. 
Rio la Pla ta , Francisco P . del Rio, F i ­

guras 18. 
Rio Hondo, Carmen Goicouria Fano , 

Cuba 153. 
Recreo dein O..P. Loredo.S. Rafael 100 
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Regocijo de Barrera y Ruiz, el, JoséjSobra Lugar , Mart i II«¡ y C a n d w i 

Barrera, Estrella 147 
Reina de las Flores, Miguel de la Ve­

ga, Estrel la 23. 
Rio Sacramento, Costales y hermanos. 

Factoría 1. 
Sultán, Antonio García y comp., Obis­

po 11}. 
Sancho Panza , Emil io Olmested, Palo­

m a r 53. 
Suspiro, Francisco Galvan, Maloja 111 
Sebastopol, Pablo Pare t s y Pons, Rei­

na 91. 
Super Rapidez,Eulogio González. Leal­

tad 141. 
Super Omnia, Antonio Carrancho, j 

Campanar io 104. 
Super, C. María , José Valora, Ani ­

mas 129. 
Soy Fiel, Cecilio García Águila 183. 
J . "Jefferson, Pablo Pare ts , Reina 91. 
Sevillano, Francisco Pérez del Rio, F i ­

guras 18. 
Salvadora, Roig. Sol 99. 
Solitario, el Joaqu ín Díaz, S. Nico­

lás 114. 
San Francisco, el, Andreu y Rojas, 

Reina 117. 
Sol del Horcón, el, Pedro Izquierdo, 

esquina de Tejas 529. j 
Sol, el, José R. Borges, Monte 52. 
Sol de Cuba, el. José R. Borges, Mon­

te 52. 
Sacerdotista Pe ruana , la Mar ía de la 

Concepción Apedua, Animas S9. 
Sevil lana, la, José Portea, S. Lázaro 67 
Sabiduría , José Sedaño y comp., Luz 4 
Sol de Regla, e l ,Francísco Mar ía F e r ­

nandez, Rayo 146. 
Sul tana, la, Salvador Montoro, S. Ra­

fael 80. 
Semíramis , Pedro Gutiérrez, S. Láza­

ro 138. 
Silistria, Manue l de la Rionda, Ani ­

mas 113. 
Superior de Tabacos; José Cepeda, Si­

tios 123. 
Simón Bolívar, R., v iuda de Gueredia-

ga, Obrapia 3. 
Sabrosa, la, Rabell y comp., Indus ­

t r ia 162. 
Sol d e Veracruz, el, Pablo Bruno, Ber-

naza 123. 
Sabina, la, José Morales, Lea l tad 77. 
Sobresaliente, la, Cabarga y comp, Ga­

leano 95. 
Simpatía , la, José Bernardo Hereño, 

Angeles 5. 
Secreto, el, I . V. & E. en P i n a r del 

Rio. 

Obispo 6. 
Segundo García, el. Vicente, F e r n a n ­

dez Gómez, Águila 56. 
Salud, la. Rendueles v Méndez. Man­

rique 122. 
Señas y Guarismos para los sordos, S. 

Carrero, Angeles 7. 
Sofía, lo, Germán de la Cerda. Orque-

ta. S. 
Semírame, la. José Fortea. S.Lázaro 07 
Scniviunís , Pedro Gutiérrez, ¡d. 138. 
Selecta, la,Alvarez y he rmanos . S.Ni­

colás 120. 
Triunfo de la Paz, el. Rafael Vidal y 

Rivas, S. J u a n 2S, 
jTÍO Caniyitas, el, J u a n Duran , Ofi­
cios 79. 
Tres Leones, los Pab loChenar , O-Rei­

l ly esquina á Villegas. 
Tr iunvirato , José María Avala, Luva­

nó 19. 
Tres Primos, los Pedro Romav, Figu­

ras 30, 
Tres Flores, las.Bueno ventura Felleija, 

Oficios 59. 
Tetis. la Francisco Jav ie r Muñoz, San 

Lázaro 79. 
Tres Monos, los. Jjorenzo Joaquín Ar-

menteros. S. Rafael 126. 
Tacio, José de Jesús Carrillo. Mon­

te 2S3. 
Triunfo de Bailen, Lázaro Alvarez, 

Campanar io 107. 
Tórtola de las Vegas la, Isidoro, Ro­

dríguez de Sordo, Empedrado 3. 
Tagliony, Gaspar Fuen tes y comp., 

Jesús Mar ía 103. 
Truebas y comp., de Carlos Trueba y 

comp., Mura l l a 81!. 
¡Trópico, el, Joaquín, S. Diaz, S. Nico-

colás 144 
Torre de deTav i ra , la, Antonio de la 

Mata y comp., O-Reilly 37. 
¡Triste, José Aranda , S. J u a n 50. 
Tiempo, el, Lopez y Torres, Monte 142 
Telemaco, el José A. García, Rayo 28. 
Topográfica, la, Luis Susini, Riela 91. 
Tul ipán, Antonio Pujol, Sant iago. 
T. Gutiérrez, Tomás Gutierez Monte 7S 
Torre Malakoff, Diego Trueba, Malo-

ja , 118. 
Teresita, Mice y Plá , Regla, 
Tres Coronas, Is idro Ramon, Merca­

deres 21. 
Tabla Pi tagórica, F e r m í n Fernandez , 

plaza de Belén 72. 
Tamar indo , el, Agust ina Curbelo Ma­

loja 111-
Tirabeque, Pedro Vil lamil , Obispo 73. 

2 . - 9 . 
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Usted Gusta, Santiago l t . May, Ani­
mas l!S. 

Universal , la. Susini . Riela 91. 
Un Desengaño á Tiempo, José Tapias , 

S. Rafael RÍO. 
Union universal , la, Valen t in F . y c p , 

Mereades 24. 
Un Tirador Entus ias ta Manuel de la 

H a b a n a 115. 
Usted Verá, J u l i á n Rey, Salud 11. 
Uriarte , F . Uriar te у с о т р . , S. Igna­

cio 19. 
Union, Manue l Amores, Gaicano. 
U., lg Leonardo Bastarrechea, Mer­

ced 64. 
UmbogManuel de la Sala Vir tudes 92 
Unica flor del Rio Francisco Perez del 

Rio Figuras 18. 
Uva, la Jorge T. de Tora, Orqueta 04. 
Una Corona, Is idro Ramon, Mercade­

res 21. 
U. Americana , Montoro v hermanos, 

S. Rafael SO. 
Veguero Enamorado , el, Cecilio Gar­

cía, Águila 1S3. 
Vulcano, Aniceto Crespo, Monte 277. 
Valor de la Rama, el, Manue l Alva­ | 

rez González, Apodaca 65. 
Vil la de Gijon, la, Luis González y cp. 

Reina 59. 
Veguero, el, Luis Hernández Flores, 

Neptuno 130. 
Valles, el, March y Blauco, Oficios 17. 
Vigilantes, los, F é ì i x A r n a u , S. J u a n 31 
Vijia del Morro de la H a b a n a , Luis 
Susini, Rie la 91. 
Victoria, la, Joaqu ín Barrena , Neptu ­

no 00. 
Valent ina , la, José Cepeda, Sitios 123. 
Venciana, la, Federico Alzamora,Cam­

panar io Viejo 117. 
Veguero Cubano, el J. D. J . Orqueta S 
Venesolana, la, Luis Susini Riela 91. 
Vicio Universal , el, R a m o n Castella у 

eornp., Escobar 11. 
Ventura , Eulogio González, Leal tad 141. 
Veguera Cubana, Pablo Oliva, S. Nico­

lás esquina á la Gloria. 
Vuel ta del Rio, José Jul io Cusen, Ger­

vasio 75. 
Vezcazbal Diego Trueba, Maloja 118. 
Viriato, Costales y Hermanos , Facto­

ría 1. 
Vil lanueva. Lluch Mascaré, Obispo 9. 
Usquisa, Francisco Suarez, Corrales 105 
Vigilancia, Roig y comp., Sol 90. 
Veguera, Loredo, S. Rafael 109. 
Wbilian, Ravel y comp, Indus t r i a 102. 
Washington. J u a n S. Llanusa, Reina 72 
I lustración, la, S, Carrero, Angeles 7. 
I lustre Duque de la Victoria, el, P . G. 

de la Puente , S. Lázaro 138. 
Imper ia l Bandera, la, I I . U p m a n y cp, 

S. Miguel 75. 
Inesperada , la, Luis Susini , Cuba 43 
Importador , el, Gregorio Donglos. 
In t rép idos Bomberos, los, José San 

J u a n , Cuba 28. 
Intel igencia , N. García, Riela 70. 
Isla de Cuba, la José Eilias, D r a g o ­

nes 39. 
Isabel, J. Coca Iglesias, Real do l a Sa­

lud 22. 
Indus t r i a Cubana, José Rodela, S. Ig­

nacio SO. 
Innes ta y Castro, Renduelcs y Me­

nendez, Manr ique 122. 
I ta l ia , la, A. Asperti , Consulado 08. 
Isleta, José Ildelfonso H e r n á n d e z 

Angeles 18. 
India , José Caridad Temes, Cuna 3. 

| In t imidad , A. Carrancho, C a m p a n a ­
rio 104. 

Infancia, la, A. Cabarga y comp., Ga­
leano 95. 

Iberia, Manue l Rayón, Cuchillo 8. 
Zarzuela, Pando v González, Vir tu­

des 43, 

Alvarez y Hermanos , J u l i a n , S. N i c o ­
lás 120: H e n r y Clay, 1. a Diana, Dia­
na, Nalon, Exeelsior, Fel ipa , Flor 
de H e n r y Clay,Flor Columbia Britá­
nica. Francisco Antonio de Granda, 
F r a n c k Pierce, L a Selecta Prefer ida 
de Ju l io Levi . 

Alvarez Marcelino, Manr ique 74: La 
L u n a de Valencia , La Ramonci ta . 

Alvarez Gonzalez, Manuel , Apodaca 65: 
El Valor de la Rama, superior valor 
de la Rama . 

Alvarez Cuebas, Francisco, S. Igna­

cio 7S, O­Reilly 11: L a Div ina Fó . 
Alvarez Lázaro, Campanar io 107, El 

Triunfo de Bailen. 
Alvarez Manuel , San J u a n 11, Apoda­

ca 65, Escobar 116, Fide l idad . 
Alonso Valent ín , San J u a n 43. 

Flor de Valent ín Alonso, Dejalma 
Flor de Rio Seco. 

Alonso José, S. J u a n 72, El Sol de Ca­
lifornias. 

Alzamora Federico, Campanar io 117, 
E l Emperador Nicolás, L a Luna , L a 
Veneciana, La J a r d i n e r a Sevi l lana . 



Alcázar Miguel de, Riela SI, Mi Nom­
bre, Levi, La Nación Española , Es­
tandar tes y Escarapelas do las na­
ciones de Europa. 

Alegre Ramón, Leal tad 96,Key, Brand 
La Amelia, L a Es t re l la del Oeste, 
Star of tbe West, La Pue r t a de l lave 

Als ina y fina, José, Campanar io Viejo 
95, L a Manola, José F ina . 

Alá Eesequiel, Águi la 106, El Cerrito. 
F a n n y Esler . 

A m a y Ramón, San Lázaro 9, U n dia 
de Reyes en la H a b a n a . 

A m a t Manue l , S. José 21, El Boa, E l 
Recinto de Nervion, L a Gloria, La 
Avilesina. 

Amores Manuel , Galeano 14 ,LaUnion , 
M. Amores. 

Acevedo y comp, José, ITor del Pensa­
miento . 

Andreu y Rojas, Re ina 117, E l San 
Francisco, El Designio. 

Andreu y comp., José, Lea l t ad 152, La 
Angeli ta. 

Ángulo Gregorio, Águi la S7, J . D. 
Alburno Bernardo, Rayo 58, La Caoba, 

La Flor de Alburno. 
Aday Pedro, P. , Maloja 190, Las Cua­

tro Estaciones, 
Azpeacbea Mar ía de la Concepción, 

Animas 89, La Sacerdotis ta Pe ruana , 
Arnau Fél ix , calzada del Monte 118, 

Minerva , Los Viji lantes, L a esquisi-
ta de Ricardo, La Opera, Arnau . 

A r a n d a José, San J u a n 37, L a Rosalia 
La Rosa de Georgia, L a Reg ina , E l 
Buen Gusto, Tr ies te . 

Aragón Salvador, Oficios 11, L a Refor­
m a Aragonesa, The List lebet , The 
Potomag Riber Guits Nacionals . 

Armenteros Lorenzo, San Rafael 116, 
Los Tres Monos. 

Arechava le ta y Zabala, Campanar io 
Viejo e squ ina de los Sitios, L a Leo­
nesa, N u e v a Albion. 

Asay Celestino, Carmen 2, Flor i ta , F i -
loteo, Asay, E l Humo, Union , Indus­
t r ia Solici tada. 

Asay Isidoro, Trocadero 10, La Ove­
tense, L a Corredoria, La Época. 

Añes y Solanes, ca lzada del Monte 66, 
El Castillo de Agramon t . E l P r iv i ­
legio. 

Arango B. y comp. Valen t ín . Campa­
nar io 125, L a Cautiva, E l Galeote 
Nobleza. 

Arguel les y hermano , Joaquín , Conso­
lac ión. 

A r r u m b a d o José, San Nicolás 51 La 
Argel ino. 

b7 — 
Arguelles y He rmano Joaquin .Cuba 03, 
Aguir re y comp., José, Rayo 73, Chur-

ruca, 
Avala y Maldonado,José,San J u a n 27i, 

Knickerbooker Battl le moment Bal-
t imore club. 

Ayala José Maria , San J u a n 271, 
Tr iunbi ra to . 

Azperti Antonio. Consulado 68, La I ta­
lia. 

Aello José de Orta , Rayo 92. La Ola-
ll i ta. 

Barbosa José, Indus t r i a 60, L a Mone­
da. 

Barbery José', Concordia 1-1, La Mon-
serrate . 

Barcena y comp., Maloja 4, Nelsson, 
La Llave, El Sena. 

Bastarrechea Leonardo, Merced 6-1, La. 
II, La Cachucha. 

Bar rena Joaqu in ;Nep tuno 60, La Vic­
toria, Carolina, F r a n k l i n , Flor de 
Barrena, J . B. J a m e s Kh ig of V i -
l iams. 

Bar re ra José de Jesús , P rado 63 El 
Regocijo de Bar rera y Ruiz. 

Barreto Leoncio, Mercaderes 95, F lor 
del F u m a r . 

Bazar J u a n , San Ignacio 69, Las Ni­
ñas de J . B. 

Bazan José Morales, calzada del Mon­
te 184, Potencias Beligerantes. 

B. M a y y comp., Obrapia 6, E l Profe ta 
Bcrnal José, Águi la 331 ó 131, L a Cos­

tera H a b a n e r a . 
Benitez y comp-' Antonio, Benitez y 

comp., Mi F a m a el Universo acla­
ma, La Mercant i l , I tu rbe , Repúbl i ­
ca Mejicana, P l an de señales d e M a -
zarredo. 

Betancr.urt Nicolás, Villegas S2, Cor­
reo Telegráfico. 

Bel t ran y Garizurieta Antonio, Esco­
bar 148, Lord "Welington, Bel t ran y 
Garizurieta, Flor de A. Bel t ran }' 
Garizurieta. 

Bencoechea José", Rayo 88, L a Real. 
Bibían de Casas, Erancisco, calzada 

del Monte 133, Gicotencal. 
Borge, JosóE. ,ca lzada del Monte 52,E1 

Sol, El Sol de Cuba, Águi la de Oro, 
Jus t i ta , La Genovesa, Los Doce Me­
ses, H a b a n a Las P leyadas . 

Botín Antonio, Re ina 28, L a Alianza, 
A. B., Superior Alianza. 

Brendes F. , Mercaderes 90, Cavínet, 
Doña Augusta . 

Brito Perfecto, calzada del Monte 3S7. 
E l Mono. 

Bueno José. Jesusdol Mon te l79 y 121, 
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B runo Pablo, Bernaza 123, E l Sol de|Cerda, Anastasio de, Corrales 1, la 

Veraeruz 
La Maria Luisa,La Crimea,Lugardi-
ta, El Bobo de Coria, Chalón, Flor de 
José Bueno. 

Bus tamente Carlos. Vir tudes 115, Nue­
va Empresa , Bustamante . 

Cabarga y comp., Antonio, calzada de 
(rateano 25 La Abert ina, La Corona 
cion, La Marina, El Mar ino , El Ar 

Aventura. 
Cortijo y comp., Luis, Nep tune 158, 

Blanco 30: y O b r a p i a l l t , Qué sé yó, 
Hija del Regimiento , El comercian­
te, Flor de Cortijo, Missoury. 

Cepeda José A., Sitios 123: y Leal­
tad 192, L a Valent ina , La Esposi-
eion de. Londres, Flor de Leandro , 
P. Zepeda, superior de tabacos. 

tillcro, Ocristi segars, La Corona.¡Correa José, Vil lavicencio, F iguras 50, 
La Sobresaliente, La Infancia . El Montecristo y Mercedes, Flor de 
Mar ine ro . Mi Vega. 

Cabarga José, Cuba 129. J . de Cabarga Correa Rufino, Angeles 78, F l J a r d i n 
y comp., Bata l la de Alma. de Pedro Correa, Protección del Sr. 

Cabrera Antonio, Apodaca 35, E l Glo- de Puche , hermanos y comp., Deleite 
bo de Godar 

Caballero Vicente, calzada del Monte 
150, Mi Fama . 

Castañedo J u a n José, Angeles, 4S, La 
Fé , J u a n J . Castañedo, Evar is to San 
Miguel, Diosa de las Anti l las , Flor 
do Castañedo. 

Castañon Francisco J., Angeles 14 y 
.16, Francisco J . Castañon, General 
Labórele, Emil ia , Castañon. Calesero, 
General Tacón, Bella Emilia , 

Castellá Ramón, Escobar 14, Reina 
Victoria, El Vicio Univesal . 

Carbajal Santul lano y comp., Horque­
ta 4, La Azucena, Los Pr inc ipados 

Calafell J u a n , calzada del Monte 30, 
Diamantes de la Corona. 

Castillo y comp., J., Prado 70. S.N. G., 
S. N., E l Acuerdo, Flor del Acuerdo, 
Noriega. 

Castillo Nicolás, del, Indio 2, El Cua­
tro de Marzo. 

Carrillo José, calzada del Monte 261, 
Tacio. 

Castel loy comp, Campanar io 156, Pa ra 
Mi, Luisa Miller, E l Paseo,Flor del 
Paseo, Luceros. 

Campos Hermanos , en el Bejucal, Cua­
tro Sobrinos, Flor de Campos, Doña 
Augusta, Dos Amigos. 

Carancho Antonino, Campanar io 104, 
In t imidad , S u p e r O m u i a . 

Calahorra, Manuel , Re ina 50, España . 
Calonge Carlos, en el Bejucal, La Eloí­

sa. 
Carrero José, Es t re l la 145, Los l lóreos 

de Puebla, La I lustración, P l a n de 
Señales de Mazarredo, Abecedario 
manua l con una y dos manos, señas 
de guarismos para sordos mudos. 

Carreras Antonio, Blanco 41, Dolorita. 
Cerda Germán de la, Corrales 35, La 

Sofía, El Veguero Cubano. 
Correa José. San J u a n 62. Mis Hijas. 

de Carmita, F i lmore . 
Costales Serafín, Factor ía 1, El Liba-

no, La Tutelar , Rio Sacramento. L a 
Flor de Costales. Casimira, Antonio 
Muro, B. Costales, Viriato, La J u ­
ventud. 

Codina Ja ime , Estre l la 35, L a Redova, 
Cinco de Orion. El Rifle. 

Coca é Iglesias, Real de la Salud 22, 
Isabel, Amelia. 

Cortada Sebast ian, en Santiago de las 
Vega, León de Oro,León, Ninfa. 

Coy J u a n , San Ignacio 73, L a Man tua -
na. 

Chenar Pablo, F. , O-Rcilly 47, Los 
Tres Leones. 

Crespo Bernardino, Corrales 231 y 233, 
Neptuno, Laberinto, F r a g u a Pajaro, 
Mono Vulcano. 

Crespo Francisco, Egido 86, L a Per la 
Jerezana, 

Crespo E., Indus t r i a SI, Flor de Cres­
po, F . B. 

Crespo y Carrilo B., San Nicolás 22S, 
El Pájaro. 

Clausen y comp., Enr ique , Flor del 
Pacífico, Flor de la Leña . 

Clisen José J., Gervasio 75, Esmero, 
El Fuego, María Antonieta , Vuelta 
del Rio. 

Cruz Miguel de la, San Miguel 100, 
La Andrei ta . 

Curbelo Agustina, Maloja 111, E l Ta­
mar indo . 

Cueto José, Sitios 99. Los Cuatro Her­
manos. 

Cubrey, Obispo 32, Josefita, Oseóla, Cu-
brey. 

Coca J., Compostela 110, L a mer id i ana 
Castillo Manuel , Horqueta lO. 
Dehesa José, Riela 70, L a FlorChines-

ca. 
Delgado Agust in, San Miguel 147, Lo-

d'i F r a n k l i n . 
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Diaz y comp.. Ramón. Consulado 93, 
La Española, Dist inguida Española , 
La Cosmopolita. 

Diaz Joaquín, calzada del Monte 265, 
E l Solitario. 

Diaz Joaquín, Severo, Monte 173, Ale-
jandrowe, E l Trópíco,María Alejan-
drowe. 

Díaz Benigno, Real de 
P r u é b a m e y Verás, el 
Regla. 

Diez J . F . N. Angeles 13. Correo de J . 
F . N. Cronis de J . V. D. 

Dime J u a n , Guadalupe, Joseflta, F lor 
de Rio Hondo. 

Donglos Gregorio, El Importador. 
Durau J u a n , The Gallanfirement. 

Foigucras y cp.. José María, Salud . 
Flor de Pulgueras, L a R.eu-
nion. 

For t José, San Ignacio 89, L a Constrn-
eia, F ide l idad . 

Fortea José, San Lázaro 67, Sevillana, 
Flor Sevil lana, Reservados, Siem­
pre Viva. 

Regla l- l l .JFontanil ls , Mcrcades 8. Meridiana. 
Paraíso de¡ Fora George T. de, Horqueta 61, Ba­

nana , La Naranja, L a Uva. 
Frasquier i José, Vir tudes 105, Estrella 

Habanera , Habane ra , Aurora, Fras­
quieri , J . F . P . Superior Frasquier i . 

Fuster y comp., Gaspar, Jesus Ma­
ria 103, Tagl ioni . 

Fuster y comp., C , Teniente Rey 1, Tja 
Duran J u a n , Oficios 79, E l Tio Cani-j Mal lorquína . 

yi tas . i E- R. Indus t r ia SI. Chuchita , 
Esteban, Manuel , Indus t r i a 63, E f G a r e i a Nicolas, Trocaderos 10, l ' Ir ode. 

Pendón de Catsilla. i García. 
Estevill J u a n , San Nicolás IOS, ElMa- jGarc ìa José J., R e y n a 124, Británic; 

yoral. : " T ""' " «-• T • ' 
Escri ta , Manue l , Amargu ra 10, Na­

poleón I I I . 
Escobedo Blas, Campanar io 16, El 

Perfecto. 
Es t rada Antonio,CampanarioViejo 100. 
Fábregas José, Águi la 14S, Rigolete, 

Rodolfo. 
Falgueroíle», Horqueta 2S Bayadora . 
F e r n a n d e z Pel lón Cristóbal, La Flor 

de Caperusa. 
Fe rnandez Francisco María , Real de 

Regla 146. El Sol de Regla. 
Fe rnandez Fe rmín , Compostela 72, 

Tabla pitagórica, Mendoza. 
Fernandez y comp., Valen t ín , Tenien­

te Rey 10, La Union Universal . 
Fe rnandez y comp., Obrapia 28, La 

Higuera , La Especial , La Coqueta, 
L a Abeja, Laber in to . 

Fe rnandez Cardin, Indus t r i a 132, per-
R. Fe rnandaz Cardin, Fragancia , 
P in ta , F e r n a n d i n a . 

Fe rnandez Campo, Consulado 54, E l 
Indio Enamorado . 

Fe rnandez José, Sol 71, H e r n á n Cortés 
F e r n a n d e z y comp., José María , F i ­

guras 5, El Mundo se admira , Flor 
de Fernandez , E l Orve se admira . 

Fer re r ia y Busto, Indus t r i a 81. La 
Elección, el Orve. 

F e r r a n Francisco, Los dos Leones, D ú 3 
Cabanas, Dos Pa lmas . 

Fel iu José, F é y Esperanza, Salomé. 
F i n a José A., Concordia 11. José F ina , 

L a Manola . 
Fontan i l les y Miró, Vives 55, Palacio 

do Cristal . 

García José Antonio, Rayo 28, L a Lo-
j í t ima . Nicotiano, El Telémaco. 

García Cecilio, S. Rafael 217, Dos Her­
manos, 

García Juau , Campanar io 9y, Las Ra­
mas de Oro. 

García José Amargura 42, L a ingenui­
dad, La Astur iana. 

García, Joaquín , Bernaza 119, L a Pr i ­
mera. 

García y comp., Obispo l l í , Antonio 
Garcia v comp., Sul tán. Región de. 
Oro. 

García Cecilio, Águi la 183. E l Vegue­
ro Enamorado , Soy fie!. 

García Andrés , Maloja 69, L a Andre i ta 
García Valdivieso y comp.. Leal­

tad 125, El Capitolio, L a Flor do 
Arroyave. 

García de I03 Ríos, Francisco, San 
J u a n 47, Flor de Rio Seco. 

García Manuel , Empedrado , l ia Liga 
Europea. 

García Juan ,Campana r io 91, L a Rama 
de Oro. 

García Fulgencio, Águi la 56, E l segun­
do García. 

Galvan Francisco, Maloja 111, E m p e ­
ratriz, Suspiro. 

González, Eulogio, Leal tad , 114, Mi 
madre, Ramil le te de Aroma, Bellas 
Artes, Camila, Ventura , Rapidez. 
Ancla de Oro, Mensajero. 

González y comp., Luis, Reina 59, L a 
Vil la de Gijon. 

González Andrés , L a Flor de Londres . 
González del Real, Pedro, Vir tudes 115 

Napoleón. 
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González José Hilar io , Amistad 34, El 

Mensajero, La Graciosa, La Puer tor­
r iqueña, Las Graciosas Isleñas, 

González P u m a r i e g a José, Figuras 12, 
E l rio Sella, La Flor de un dia, El 
Cesar, L a Flor de José Pumar iega . 

González Fel ipe, calzada del Monte 183 
Mi Bul larengue. 

González Domingo, Escobar 23, Deli­
cias de Rojas, Delicias. 

Goicouria Carmen, Cuba 153, Hoyo de 
la Mar, Rio Hondo, Consolación. 

Gordon Manuel , Jesús del Monto 30, 
La Reclutadora. 

Gómez Manuel , San Rafael 27, Indio 
E r r an t e , Dos Hermanas , Pat r ia . 

Gómez y Fernandez , Campanar io 35, 
La Reunión, E l Segundo García. 

Gómez Ildefonso, Salud 31 ,Permanen­
te Ropilla. 

Garacía José de Jesús, ReinaI24,Geor­
gia-

Granados, Ángel, Jesús Marta 66: Car­
roza de Venus . 

Graupera y comp., calzada del Monte 
71: L a Li ra de Oro. 

Guederiaga, Ramón, Obrapía 3: P a r a 
V. La Vascongada, Simón Bolívar. 

G u e r r a ) ' Palacios, Loreto S. J u a n 2: La 
Catedral . 

Gutiérrez, Pedro, San Lázaro 13S: La 
Semiramis, F r a y Gerundio, I lus t re 
Duque de la Victoria, Carlota. 

Gutiérrez. Tomás, calzada del Monte 
78: T. Gutiérrez,La Ritoca, Prufohia 

Guañabens , Joaquin , Obispo 18: E l Ge­
nera l Concha. 

Hernández , D., calzada del Monte 32 
Los dos amigos. 

Hernández, Flores, Luis: Neptuno 130: 
E l Veguero, Capitán, C. Alchorn. 

Hernández , José Ildefonso, Angeles 8: 
Caridad, Leonorcita, Isleta. 

Hereño, José Bernardo, Angeles 5 y 
Belascoaiu 81: La Simpat ía , Jesús 
Peregr ino, L a Pa ten te . 

Herrera , José de, San Rafael 13: Cali­
dad y buen sabor. 

Hoz, Manuel de la, H a b a n a 155: Un 
t irador entusiasta . 

Izquierdo, Pedro, calzada del Monte 
529: E l León de Castilla, el Sol del 
Horcón. 

Inchaustegui , Fé l ix , calzada del Mon­
te 255: F . I . y comp. 

Incera , Gran Anti l la . 
Iglesias y comp., Ramón: Salud 22. 
J a é n y Panadero , Sitios 19: J a é n y P a ­

nadera , Mejor. 
Jnrdá . Francisco, en San Antonio de 

los Baños: Americana , For tuna , F a -
vori ta. 

J iménez, J. R., San Nicolás 136: D i a ­
dema, La Rueda. 

José, Joaquin, Jesús Mar ía20: L a Con­
fianza. 

J . M. A. Gaicano 91: Pau l ina . 
J . S. D., Robert Peell . 
J. D. B., Sol 84: Flor de Belén. 
J . D. J. , Horqueta 8: El Veguero Cu­

bano. 
Lizano y comp., Águi la 151: L a Flor 

de Navar ra . 
López, José Carlos, Refugio 49: Ma-

cepa. 
López, Fel ipe, Lagunas 75: L a Ceres, 

La Proserpina . 
López y Torres, ca lzadadel Monte 142: 

E l Tiempo. 
López, Diego, San Ignacio 69: El Del-

iin. 
Loredo, Isidro R., Empedrado 3: L a 

Tórtola de las Vegas. 
Loredo, Francisco, San Rafael 109: L a 

Alambra , La Pa lma Celebrada, L a 
Pun tua l i dad Veguera, Rusco de la 
O. 

Llanusa , J u a n , Re ina 127: Washing­
ton. 

Lobek, T. The., Monkeis . 
L a r r a ñ a g a y comp., San Miguel 46: 

Por Lar rañaga , L a Guipuscuana, 
Alexander 2., Real Rous. 

Landrogue, Ramón, Escobar 21: Gua-
niguanico, L a Pe r l a Cubana, L a M a ­
riposa. 

D a v i n a , José, Aeosta 18: Flor do la 
H a b a n a . 

Llitch y Mascaré , Obispo 9: E l GasVi-
l lanueva, Congreso. 

López y González, Es t re l la 38: L a paz 
de China, Flor de López y González, 
El Prototipo. 

Madera y comp., San Rafael 119: J . M 
M a d e r a y comp., L a P l a t a . 

Machado, Manuel , Salud 28: Hojas de 
Oro, J . P . M., Pa lma . 

Masó y F . J u a n , Es t re l la 61: I lus t re 
Pr inc ipado ó las Cuatro Letras . 

Matas, Cayetano, Sol 12: E l P l ano de 
la Mach ina . 

Ma ta y comp., Antonio, O-Reilly 37: 
L a Torre de Tavira . 

Mareh y Blanco, Oficios 17: Contand. 
el Val les . 

Monéda l a , José Barbosa, Indus t r i a 60. 
Martínez, Rita, Coloma de Galeauo 91: 

E te r l ina . 
Mart ínez, de Aparicio, Fe l ipe Concor­

dia 117J: El Regimiento n ú m . 12. 
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Martínez y lior, Vicente Animas 108: 

E l Pr ínc ipe de Gales, Mar t ínez de 
Bor, Liverpool, La Pistola, La A r ­
gelina, Mina Cubana, Mart ínez. 

Martínez, José María , Carmen 2: El 
P r ínc ipe Dfalma. 

Mart ínez y eomp., Eugenio, Obispo 6: 
Algo sabemos, Sobra lugar. 

Mart ínez ó hijos, calzada del Monte 
195: Adelaida, Asco, Ete lv ína . 

Mayorga, Manuel , Bernals: La P r ime­
ra del Orbe, La Vuel ta de Abajo. 

May, Santiago, 11. An imas 6S: ¿Usted 
gusta? 

Maza, Benigno, Obispo 13: El Comba­
te, Dios la protejo, Desalió. 

Mendoza, Tomás, Estrel la 51: Fi ladol-
fia. 

Mina, Fél ix , San Rafael 8(1: Modelo do 
la Ant igüedad. 

Misi y Plá, Teresita. 
Mi randa y com])., Rafael, Sol 75: E l 

Pol l i to . 
Morera, M., Maloja: Candila, Caucau-

sana . 
Morales, Bazan José, calzada del Mon­

te 148: Hércules . 
Morales, José, Leal tad 77: La lior de 

Morales, Tja Selina, La Mati lde. 
Molina, Carlos, Amargura : F a m a de, la 

M a r i n a Habane ra . 
Montoro y Santiago, José María, San 

Miguel 71: Flor do la rama, La Lo­
tería. 

Moleso, M., Cuba 86: Flor de M. Mo-
leso. 

Morera hijo, San Miguel 20: Morera. 
Moreno, Bartolomé, Dragones 80: La 

Prensa . 
Montoro y he rmano , San Rafael 80: La 

Lotería, La Sultana, Montoro, La 
Amer icana , Oregon. 

Montero, Rafael José, Horqueta 2: La 
Pi lars i to . 

Macipe Bruno: calzada de lMonte 32. I 
Muñoz, Francisco J., San Lázaro 79: 

La Tetis, Gran Cartago. 
M. A. N. Dragones 80: Flor del Tro-

pico. 
Nansa , Carlos, San ta Clara 20: La Pro-

vidad, La Duquesa de Medina . 
Nora y eomp., Re ina 22: Superior Glo­

bo. 
N u ñ e z y Herrera , Luis, Aguacate 34: 

F o r t u n a contra For tuna . 
Par tagas , J a i m e , Cristina 1: Flor de 

Tabacos, de Par tagas y eomp. 
Pando , José,Vir tudes 43: E l Convenio, 

L a Alianza do Ing la te r ra y F ranc ia , 
La. Zarzuela. 

Parets y Pous. Pablo. Reina 91: J c n n y 
Tjind, Niágara. Gefferson. El Coloso 
de Rodas. Él Yumurí , El Caminante , 
Esperanza realizada, Sueños, G. R. 
A., Sebastopol, Parets y Pous. 

Pas t rana , Francisco J., Manr ique 72: 
La Flor Cubana. 

Pascual , Je rón imo García, San Láza­
ro 65: Elvi ra . 

Pesiche, J u a n Bautista, Pa lomar 51: 
E l Ruiseñor, El Amor Cubano. 

Pelleija, Buenaventura , Oficios 59: Las 
Tres Flores. 

Pérez Delgado, José Agustín, San Mi­
guel 105: Lady F r a n k l i u . 

Pel lón, Cristóbal Fernandez , Flor de 
Caperusa. 

Pozas, Dámaso de las, Concordia 8: El 
Cometa. 

Porto, Joaquín , Obispo I I : Mi fama 
por el orbe vuela. 

Pozo é hijo, Nicolás. Obispo 62: El Si­
glo X I X . La Guarina, 

Pozas y Pu igdengo las , San Lázaro: 
Flor de la Vuel ta de Abajo, Pozas y 
Puigdengolas . 

Plat , Antonio, Manrique21S: La Niña 
Adelaida. 

Pujadas. Francisco, Jesús Mar ía 17: 
Las dos He rmanas , Flor de Puja­
das. 

Pujadas y Llanguer , Antonmoco 67: 
La Mas bella, La Mariposa, el Mun­
do al revés, Mundo nuevo, La Mia. 
Misericordia, 

Puente , Santiago, San Miguel 21: La 
Coruñesa, El Capricho de las Bellas 
Cubanas. 

Pumar iega , José, F iguras 12: F i o r d o 
Pumar iega , Rio Sella. 

Pujol, Antonio, en Santiago: El Tuli­
pán . 

Quevedo, Matías, Concordia 123: An-
versois, Diablo Marino, Flor del 

¡ Duende. 
Quevedo, Damián, San Miguel 96: L:i 

Descubierta, D. G., de Quevedo, Da­
mián , Fonteuber ta . do Fontcuber ta 
D. F . 

Quevedo y T.. Mercaderes 8 y Corra­
les 55: La Mer id iana , La Esposicion. 

Quesada y hermano , Antonio, Águila 
87: Vá bien. 

Quíntela, José, Gervasio 185: La Ja r ­
dinera. 

Rabagoy Gastambide, Zanja 10: Cer­
vantes , Caballero del Cisne. 

Ramírez, B. V., San Miguel 112: L a 
Gemela, Castaño, Luis Napoleón. Ra -
inirez. 
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Do» hemisferios, Iborlo. 

Ramírez, J u a n , Jesús del Mont< 
El Transporte . 

Uabell y eomp., Indus t r i a Ifi2: Gobden 
Wiliams, I I Ambrosía, Sabrosa. 

Ramírez. Rayo 72: Buena Aroma. 
Ramón. Isidro, Mercaderes 21: Una 

Gerona, Tres Coronas. 
Rendueles y Menendez, Manrique 122: 

Rendueles, H a b a n a . La Flor Tropi­
cal, La Salud, La Pedrera . La C'a-
magüeyana . La Inf ies lay Castro, de 
Riofeo, J . Menendez. 

Revil la, Buenaven tu ra G., Gervasio 82: 
La Mulata . 

Reina, Manuel de, Dragones 62: La 
Granadina , La Caimana, La Chata, 
La Emil ia , Alcázar, La Alhambra , M. 
Reina. 

Rencurrel . Bernardino, Damas 51: 
iroa, B. R., Con t in ta . Rencurre l . 

Rfv, Ju l i án . Salud 11: Usted verá. 
Rionda. Manuel de la, Animas 1 

Cuchillo S: Rodríguez, Naaario, Picota 11: La Di­
v ina Pastora. 

Rodela, José, San Ignacio SO: Marte, la. 
Indus t r i a Cubana. 

Rojas, Andrés J.. El Designio. 
Rojo, D., Luz 9: Rojo D. 
Rosas, Fél ix , Lola Montes, Nueva -

Orleans. 
Rosas, Jul io, Paqui ta . 
Rosas, José, Oficios 59: E l Correo. 
Romero, J u a n B., Obispo 0: L a Estrel la 

fija, Motezuma. 
Ronquillo, A., Maloja 77: El Acierto. 
Roig y eomp., Antonio, Sol 99: L a Sal­

vadora. La Agradecida, Re ina Vic­
toria, Vigilancia, 

Rocosa y eomp., Francisco, H a b a n a 169: 
El buen sistema. 

Romero, J u a n Bautista, Cuba 110: Reí-
| na de las Ant i l las . 
Rúa, Canet y eomp., Animas 1251: La 

Es t rangera . 
Ruiz Seco, Antonio, Maloja 85: Leviat -

han , Suizos, Sol Habanero . 
Legalidad, Flor de la Legal idad,¡Ruiz y Gaitan: Ruiz 
Riera, Oregon, Nada Sabemos, Silis-I Bris 

y Gaitan, La 

Correo In -tria, Mar ía Stuard, Gibraltar , Pr in- íRoig y González, Colon 2 
cipe de Argel, Opera, Babilonia,! giés. 
Máscara. ¡Rodríguez, Francisco, Refugio 2: Flor 

Rihonda, José A. de la, Reina 159:¡ de América. 
Francisco de la Rionda y Alvarez.¡Ruiz, Unanúe y eomp.. Consulado 68. 
Pens i lvania , La mejor de la Habana , ! Saborin, J u a n . Indio 22: Ful ton . 
Langrodo. ¡Sais y eomp., Miguel, Amargura 35: L a 

Rimon y eomp., Francisco, Águila 30:¡ Araucana , la For tuna de Navajas. 
El Monumento . ISanehez, Manuel , Animas 125A: Coro-

Rio. Francisco Pérez, Figuras 18: Flori n a Ducal . 
de Inés, Pruchinola , Rochester, Se-iSanchez, Narciso, San Lázaro 03: El 
villano. Única Flor de Rio, Rio dé l a Deleite Cubano. 
Pla ta , Knikerboquer . Sainz y eomp., Mateo, Re ina 59: E l 

Ríos, Fzanoisco G. de los, San J u a n 62: Ferro-carr i l M. G. España , el Diván, 
Flor de Rioseco. j La R a m a de Rio-hondo, el Dorado. 

Rivero, José I., San J u a n 62: Mis dos Saldaña, J u a n Antonio, Reina 461: E l 
hijos, Candelar ia . | Manufactor, La Redoma Encan tada . 

Ridas, Castillo y cp., Manr ique 222-J. ¡Salazar, José Tomás, Compostela 128: 
Fígaro, La Flor de. Andrés Rivas, el 

•Telégrafo Trasat lánt ico. 
Rosero, José Inés , San J u a n 5M: Mis 

dos hijas. 
Romay, Pedro, F iguras 30: Los tres 

primos. 
Rojas, J u a n de, l ia Ines i ta . 
Rodríguez Rubio, Ignacio, Villegas 69: 

Rodríguez, Rubio, el Pabel lón Meji­
cano. 

Rodríguez y eomp., J u a n , Cerro 156: La 
es t rangera , P r ínc ipe de Asturias. 

Rodríguez, J u a n , Jesús del Monte 95. 
La p i ra del Amor. 

Rodríguez, José, Dragones 89: Los A-
zules de Zabanaehe. 

La Risita. 
San J u a n . J., Cuba 28: Los In t rép idos 

Bomberos. 
Salat y eomp., Antonio, calzada del 

Monte 316: Garant izada, Bri l lante: 
Corintia, Dulce P ina , Superior Dulce 
P ina , 

Sala, Manuel de la, Vir tudes 92: ü m -
bog, Flor de Sala, San-Slich, la Dig­
nidad, F io rdo las Anti l las . 

Silvestre/Teodoro C , Estre l la 29: Flor 
Bri tánica. 

Solanos y Anés, calzada del Monte 66: 
Castillo de Agramont . 

Somonte, Diego, Vives 118: Pr inc ipado 
do Asturias. 



Fuetoria ¿0: GustoiVelazquez, 1'., Cuba tí?: La Habana . 
'Valdés . J o s í I ldefonso, Neptuno US: 

Lal lebe . 
Valdés. Maximino. Zanja -11: La Pa­

tria, ia Flor de Velez. 
Valdés Ramírez, Benigno, San Miguel 

112: Consuelo. 
comp., J u a n a , Lagunas 00: 

Madre é hijo. 
A'aldés, Manuel Ciríaco, La Flor del 

Arte. 
Valmusi , José, Oficios Sj : Las Cinco 

H e r m a n a s . 
Valora. José, An imas 120: Superior J . 

María . 
Valora, Miguel, Animas 148: La Gua­

guarea, r ' n u i e i t e o 
del Mono. 

Suarez, Francisco, Morrales 105: Com­
pe tenc i a , Ac t iv idad , P a n a m e ñ a , 

ü rqu iza . 
Susini , Luis, Riela 01: Cuba 43 y Obis­

po Of.: El Bálsamo, Capitán, Flor 
Inesperada , La Guaireña, La Hon- jValdés y 
radez, La Mejicana. Mi For tuna, Mi 
Pensamiento , Los Nacionales, La 
Naval , La Ornitología. La Popular , 
Topografía Universal , Vijia del Mor­
ro, La Venezolana. La Inesperada . 

Taróla, Antonio, Estrel la 34: E l Afri­
cano. 

Tapias, José, San Rafael 130: Un Des-¡ 
engaño á t iempo. | da lupe . 

Tap ia é I l las, Dragones 30: La Isla de| Várela. José, Escobar 40: Cecilia l i a -
Cuba. ría: Estoy en Regla, Johum J. J a l -

Taleles, José Alejo, Reunión 10: Mag- | houng. 
nolia. iVega, Carlos. Gaicano 37: Néctar Cu-

Temes, José Caridad, Cuna 3: Fi rmeza 
Ind ia . 

Toro, José María, San Miguel, entre 
Galeano y Águila: Las conferencias. 

Torres y López, calzada del Monte 142: 
Flor de Torres y López. 

Torres y comp., Obispo 40: Daoiz y Ve-
larde . 

Torres, José Anillo, O-Reilly 11: Her­
mosa Consuelo. 

Tolivar, Francisco, Factoría 20: La¡ 
Font ica . j 

Tolmé y comp., Roschill . i 
Trueba_y Hernández . Diego, Maloja 

baño . Pebete. 
Vega : M. de la, Reina 45 y 41. C. del 

Monte 71 y Estrella 23: La Flor de 
Vega, Calendario. Esplicacion del 
juego del Ajedrez. F igur ines de Pa­
rís, Flor de ia Fama . Fama de L Hi­
jo, Flor de la Reina. Guia de foraste­
ros de la Habana . Lenguaje de las 
llores, Lista de la Real Lotería. Rei­
na do las flores, La F a m a D. U. Hijo, 
Non plus ultra, La F a m a , elEscoje-
dor, el Rio. 

Veloz, J u a n , Dragones 52: Almi ran te 
Colon. La Cerina. 

US: Torre de Malakoff. Diego True-jVelaseo, Torcuato, Carmen 2 : Artemi-
ba y comp.. Tropical , Vescarbal 

Trueba y comp., Carlos, Riela 83: De 
Trueba y comp. 

Uriar te y comp., Oficios 12: Uriar te 
Ilustrood, Laffayet. 

Urbejo y comp., Escobar 47: La Zara­
gozana, El Pescador, 
p m a n y comp., S. Miguel 75: Upman 
La Imper i a l Bandera, La Constela­
ción, Columbia, El Desvelo de Tollo. 

Valdés, J u a n Gualberto, San Miguel 
37: Amistad y Union. 

Valdés , Isidoro", Angeles 26: Los Gení-
í a ro s . 

Valdés , Pablo, Escobar 109: La Reso­
lución. 

Valdés, José P., Picota 72: El laurel de 
Apolo, E l Afán. 

I sa, Pa lmeta . F io rdo Torcuato Velaz-
co, La Nacional . T. M. Enr ique . 

Vidal y Rivas. Rafael, San J u a n 2 8 : El 
Triunfo do la paz. 

Vilaró y D., J u a n . Angeles 13: Coronis, 
La For tuna de M. V. y D., Lucía do 
Lammermoor , Esculapio. Eureca, lo 
hemos encontrado, T. V. 

Vil lamíl . Pedro: Tirabeque. 
Vil laverde. Santos, Amargura 00: Roza 

de la Habana , La Hija de Vi l laver-
de. Buena Vista. 

Villavicencín, José. F iguras 52: La 
Flor de mi Vega, Montecristo y Mer­
cedes. 

Va Bien, Joaquin Antonio Quesada y 
hermano, Águila S7. 

Zahonet, Domingo, Los Recuerdos. 



' 1 ' R I i C I O . S C O R R Í E K T U j í 

D E l .A 

F A B R I C A D E T A B A C O S 

H. D E CABANAS V ©ARBAJAL.. 
SITO" ADA 

e n l a c a l l e de S . I g n a c i o n ú m . 9 2 e s q u i n a ú l a de l a L a m p a r i l l a . 

J a i $ £ l w 0 d o i t j a l í s M ©'allí. 
Premiada en la exposición de Londres de 1851 y en lo, de Paris de 185 

CLASES J)E TARACOS. 

Napoleones 
Escepcionales 
Embajadores 
Regalías 
Imper ia les 
Regal ía de la Re ina 
Regal ía chica 
Media regal ía de Londres . 
Cazadores 
Cil indrados 
Londres 
Brevas ó prensados 
Damas ó Entreactos 

Caballeros 5 Pane te la s . 

I. • " 2 . ¿ " 
2S0 
225 
12(1 
120 100 
120 100 

80 70 
(¡5 55 
55 45 
60 60 
60 50 
45 40 
50 40 
40 35 
40 35 
40 
50 40 

30 

N O T A . — L a s clases de Londres p r imeras ó p r imeras y segundas solas pa ­
ga rán cinco pesos m a s en mi l l a r y las p r imeras Medianos y Damas lo mismo. 

N O T I C E . — T h e quali t ies l . B t or l . s t &, 2 . n d of Londres alone wil l p a y five Do­
l lars more for each thousand & l . R l qual i ty of Medianos à Damas the same. 

Las cajetillas de cigarros valen á 30$ mi l l a r .—Habana y Enero 1. ° d e 1850. 



PRECIOS CORRIENTES 
ÜK L.A 

F A B R I C A DS TABACÜX 

BE 

JJixrnfi IHarítuíj übov. 

CALLE DE LAS A N I M A S S ü l l . JOS. 

¡"remitida en la exposición de la Habana de 184 .S y en la de JPariK 
de 1 8 5 1 . 

CLARES DE TARACOS. 

Imperia les 
Bri tánica 
Regal ía común 
í d e m Londres y Re ina 
Media regal ía 
Londres 
Trabuqui l los 
Conservas 
Brevas 
Medianos, Damas , Ent reac tos y toda clase | 

de tabaco común de vitola chica J ' 
Cazadores 
í d e m de cal idad 

1.» -"2>-
102 85 

00 75 
7 ó 00 
fió 55 
5 5 45 
45 36 
•15 
1 ."I 

40 
'LI> 
•15 35 
10 35 
75 00 
55 45 

3 5 
3 0 

NOTA.—Toda clase de Regalías estraordinarias como Napoleones, Especia) . 
Caballeros, etc. etc., precios convencionales desde S204 á 408 según los emba­
ses, v siendo pr imeras solas se liará un aumento de 5 ó 10Í-Í según la clase. 



J O S K ГОЖЗ С2ЛЪ.-ШЛк.Ж.€ЗгЛь. ТГ О . 

СЙ1-.С SE CUBA НШЙ. Ï 2 3 . 

PRECIOS DE ESTA FABRICA. 

CLASES DE TABACOS. 

Vitola de Londres 
Prensados y Brevas 
Vegueros y Vegueritos 
Cil indrados 3' Damas 
Victorias y Medianos 
Selectos y Panete las 
Conchas y Caballeros 
Pr ínc ipes y Pr incesas 
Media Regal ía 
Trabucos 
Regalía de Londres 
Regal ía del Pr ínc ipe 
Regalía Imper i a l 
Emperadores 

H a b a n a y Diciembre 31 de 1858. 

PRECIOS 

1 . a 
1 . a i 

40 35 
40 35 
40 35 1 

35 30 ¡ 
35 30 j 
40 
40 35 i 
55 50 
55 50 
50 45 
05 00 
75 70 
90 80 

130 120 

30 

— O í o 



TERCERA PARTE, 





T E R C E R A F A R T E . 

• 

B a n c o s y Soc i edades cíe Cred i to . 

AGRÍCOLA , banco: calle de la Obrapía n. 14.—En liquidación. 

AHORROS , caja de: calle de Cuba n. 21, fundada en 1840 con el capital de 
$ 500.000 en acciones de á 100 cada una, siendo el Director desde su funda­
ción D. Carlos del Castillo, y sus bases las siguientes: 

Esta Sociedad admitirá á depósito cualquiera cantidad de dinero en efec­
tivo desde tres pesos para arriba, y cuando los depósitos se hicieren por un 
término determinado que no baje de seis meses, se les abonara un interés 
á razón de un seis por ciento al año. Cumplido el término por que le hubie­
se hecho el depósito y no ocurriendo el dueño á recibir los intereses, se enten­
derá que quiere capitalizarlos, y desde aquel momento se les abonará el seis 
por ciento sobre el importe del nuevo capital. 

El la se encarga de hacer cobros y pagar libranzas sobre lo que el libra­
dor tuviese abonado en cuenta corriente. 

La Sociedad podrá emplear sus fondo3 en el descuento de letras y de pa­
garés á la orden, que tengan á lo menos dos firmas de la satisfacción de la 
Comisión de la junta Directiva, y cuyo término no pase do seis meses, bien 
entendido que no deberán descontarse de un mismo individuo ó compañía 
sino hasta la cantidad de veinte y cinco mil pesos. Asimismo podrá pres­
tar con buenas hipotecas cantidades que no escedan de veinte y cinco mil 
pesos, tomar acciones de empresas industriales hasta la cantidad de veinte 
mil pesos en cada una, y hacer adelantos de la misma cantidad por un es­
pacio de tiempo que no eseeda de seis meses sobre depósitos de accionas de 
cada uno de los otros establecimientos ó empresas de conocida solidez, sin 
que escedan estos adelantos de las dos terceras partes del valor nominal de 
dichas acciones. Igualmente podrán hacer adelantos sobre frutos del paiB, 
por cantidades que no pasen de diez mil pesos, en cada préstamo de esta es­
pecie. 

Los que negocien con' esta Sociedad renunciarán SU3 fueros incluso el do 
domicilio, y se someterán al juzgado del Real Tribunal de Comercio de osta 
ciudad. 

AI . IASZA , compañía de Crédito y Seguros: calle de S. Ignacio n. 90&, su Direc­
tor D. Juan A. Colomé. Sus operaciones son las siguientes: 

Descontar letras, pagarés y demás documentos negociables que tengan 
por lo menos dos firmas de abono. 
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Hacer préstamos median te ga ran t í a de dos f i rmas , depósito de géneros 
de comercio ó 2>roduceiones del país, acciones de empresas lega lmente cons­
t i tuidas, pagarés ú otros documentos de fácil realización, igualmente que 
sobre buques y cargamentos unos y otros asegurados y bajo las condiciones 
especiales que estas operaciones requieren. 

Hace r préstamos á empresas industr iales y pa r t i cu la rmente á la de ca­
minos de hierro. 

Comprar, vender y g i rar letras de cambio y desempeñar p a r a ello comi­
siones. 

Comprar y vender monedas cstranjeras y bar ras de oro y pla ta . 
Recibir cant idades en cuentas corrientes y admi t i r depósitos de toda, 

clase de valores, con y sin interés. 
Cobrar en comisión cant idades l íquidas y s i tuarlas donde los interesa­

dos designen. 
Hacer seguros mar í t imos legales, bajo banderas amigas ó neutra les , por 

sí ó en par t ic ipación con otras compañías establecidas dentro ó fuera de la 
Is la . 

Hacer seguros de incendio. 
Tomar á su cargo la l iquidación y fusión de toda clase do sociedades 

mercant i les conforme á- las leyes, y desempeñar en comisión cualquiera ne­
gociación legal que le sea cometida por persona ó sociedad de responsabil i ­
dad conocida, bajólas condiciones que se est ipulen. 

Asegurar á p r i m a fija ¡periódica ó por mutua l idad la v ida y demeri to de 
esclavos y colonos en esta Isla y en la de Puer to Rico luego que so cuente 
con la adhesión de cuatro mil asegurados por lo menos. 

Faci l i ta r á los dueños de ingenio de elaborar azúcar, ó do otras fincas 
rurales , median te hipoteca, las cant idades que puedan necesi tar pa ra la ela­
boración de las zafras, el beneficio de sus frutos y el fomento de sus predios. 

Comprar y vender acciones de otras ompresas lega lmente consti tuidas 
en la Isla. 

Hacer prestarnos con ga ran t í a de hipotecas de fincas u rbanas ó bienes 
raices. 

Construir ó ' adqui r i r a lmacenes pa ra depositarle todo género dé artículos 
de comérc ioy producciones del pais , y los edificiós'que fueren convenientes 
p a r a las atenciones de la Sociedad 

S u s c r i b i r é contra tar emprésti tos competentemente autorizados, y a con 
el Gobierno, y a con las corporaciones provinciales' ' ó municipales , -y dispo­
ner de los títulos que por tales conceptos adquiera, igua lmente q u é l e v a n t a r 
fondos'con los'valores ó créditos que posea. 

Tomar íl su cargo ó interesarse 'en las" empresas de pública 1 u t i l idad, au­
torizadas por él Gobierno. -

Impor t a r colónos de donde 'quiera que fuera út i l y¡lícrto traerloá ál p'ais. 

C .UA CÉXTOAL fiÉrJ COMERCIO f establecida en 4857; fusionada con -'otras : t res 
* Socibdádes en tSóS; con él ' t í tulo ' de La Alianza. 

GA.IA COMERCIAL :-calle de S.-Ignacio e s q u i n a á la do Luz. -En l iquidación, 
•á cargo de D.-José P lá . 

CA.ÍA DE PRÉSTAMOS, DEPOSITO, ANTICIPACIONES' Y DESCUENTOS : s i tuada en la 
calle de S. Ignacio n?92 :• su director D. Francisco 'Ramos Alnieyda, esta­
blecida en 1S57 con el capi ta l de $500;000 divididos en 400 acciones de, á 

. $100 pudiendo aumenta r se el capi tal á $ 2.000,000. Sus operaciones son las 
s i g u i e n t e s : 

Hace r préstamos con garant ías personales, ó hipotecarias sobre frutos, 
3' toda especio de valores y productos, sin escluir los alquileres, ventas , 
censos y sueldos. 

Abr i r cuenta corriente á par t iculares ó á corporaciones. 
Garant izar obligaciones personales. 
Descontar pagarés y negociar letras y acciones do sociedades indus t r ia ­

les, ó interesarse en las que de nuevo sécons í i t uyán . 



Admi t i r depósitos de todas cuant ías con ó sin Ínteres. 
Levan ta r fondos sobre los valores en cartera, bien enajenándolos ó dán­

dolos en garant ías . 
Comprar con pacto de retro esclavos asegurados por vía de garan t ía y 

alquilarlos. 
-Hacer toda clase de cobros y pagos en comisión, y si tuar fondos en los 

puntos que se crea conveniente . 
Negociar sobre metales preciosos en barras ó acuñados. 
Se admi ten como garan t í a toda clase do acciones de Sociedades consti­

tuidas por su valor determinado, inclusas las de ésta, las cuales se recibi­
rán en todo caso por los tres quintos de su valor en plaza. Pero en n ingún 
t iempo podrá la Caja emplear con esta garan t ía mas de la mi tad del capi­
tal, n i prestar sobre sus propias acciones mas de mi l pesos á un mismo te­
nedor. 

C A J A DEI, CRÉDITO AGKUOLA DE CÁRDENAS : ins ta lada en 1S57. se ha reunido -
en 1S58 á o t r a s tres sociedades, l levando hoy el nombre de '-La Alianza" ca­
lle de S. Ignacio n. 90} y en Cárdenas, "Sucursal de la Habana . " 

COMERCIO, banco del : si tuado en la calle de S. Ignacio n. 95. su director D. 
Eduardo Fesscr : sus operaciones son las s iguientes : 

Se admi t i r án en depósito cant idades que se confien á la Compañía bajo 
la garan t ía de sus edificios y productos, abriéndose cuenta corriente sin in­
terés á cada indiv iduo que deposite, y no bajando cada entrega de 102 pesos. 

E n un libro que se dedicará al intento, consignarán sus firmas los indi­
viduos, sociedades ó corporaciones que soliciten tener cuenta corriente, con 
la Compaüía . 

Se abonarán en las cuentas corrientes las cant idades que, se reciban en 
efectivo, las que se cobren por documentos que se confien á la Compañía, y 
las que queden en su poder por líquido do pagarés y seguridades desconta­
das, ó por ant ic ipaciones sobre frutos y efectos. 

Se pagarán á la vista sin gasto n i comisión los recibos de los que sean a-
creodores, no bajando la cant idad do 51. pesos, á no ser por saldos de cuen­
tas con la Compañía. 

L a Compañía n u n c a quedará en descubierto y cualquier recibo que es­
ceda, por poco que sea, del importe por el cual aparezca el otorgante acree­
dor, será devuelto sin pagar . 

So facilitará á los que tengan cuenta corriente, una. l ibreta con las par­
tidas del débito y crédito, escritas por el empleado de la Compañía, encar­
gado de las cuentas corrientes. 

A mas t a rda r cada mes, los saldos do ellas conformes con los libros de 
la Compañía, se l levarán á cuenta nueva en números y letras, suscribién­
dolos el referido encargado y los interesados; y entonces se cangearán los 

• documentos anteriores de recíproco resguardo, dejándose á cada uno'su res­
pect iva l ibreta. 

L a Compañía se encargará g ra tu i t amente do las cobranzas de los docu-
-mento3 pagaderos en la Habana , que al efecto le confien los que tengan 
cuentas corrientes con ella, con tal que su importo no baje de 102 pesos, y 
qué le sean entregados dos dias antes de la fecha en que deben cobrarse. 

Los que en ese día, deb idamente presentados, no fueren pagados antes de 
las t res de la tarde, serán devueltos sin pérdida de t iempo á los interesados. 

La Compañía recibirá por un t iempo determinado que no bajará de tres 
. meses,- cant idades de quinientos pesos por lo menos, abonando el interés que 
se convenga. 

Los edificios de la Compañía y sus productos garan t izan las cant idades 
que- so-confien á ella, según el art ículo 2. ° de los estatutos de su escritura 
social. 

También Tas garant izan los documentos descontados existentes en poder 
de la Compañía, cualquiera.otra propiedad suya, y los frutos, efectos y otras 
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seguridades que tenga en prenda , has ta la ascendencia de las anticipacio­
nes que sobre ellas h a y a hecho. 

COMPAÑÍA TERRITORIAL CUBANA: s i tuada en la calle de San Pedro, frente al 
muel le de Caballería, establecida en 1857 con el capi tal de 4,000.000 $ divi ­
didos en 8.000 acciones de á 500 $ cada u n a ; su Director los Sres. Noriega, 
Olmo y C?, y sus operaciones las s iguientes : 

L a compra de .fincas rurales ya formadas, pa ra introducir en su osplota-
cion y cultivo procedimientos nuevos que aumen tando sus productos, con­
t r ibuyan á mejorar los sistemas agrícolas ó industr ía les conocidos has ta 
ahora. 

E l fomento de nuevas fincas rurales y la adquisición de los elementos 
que pa ra ello se necesiten. 

La compra de terrenos y edificios en poblado y despoblado p a r a uti l izar­
los en a lguna indust r ia agrícola, ó para modificar y m e j o r a r l a s construc­
ciones. 

La venta de las propiedades fomentadas ó adquir idas , previos los requi­
sitos señalados en estos estatutos. 

La construcción mater ia l do las carreteras y forro-carriles med ian t e con­
venio con las empresas concesionarias y con los interesados legítimos. 

L a ena jenac ión de una ó var ias de las per tenencias sociales, solo podrá 
llevarso á cabo cuando así lo acuerde la J u n t a Directiva en sesión convoca­
da espresamente para este objeto y por u n a n i m i d a d de votos. 

CRÉDITO AGRÍCOLA MERCANTIL CUBANO : calle do los Oficios n. 4 2 , su director 
D. Miguel de Embi l establecida en 1857 con el capi tal de $4,000'000 en ac­
ciones de á 500 cada una emit idas por sories; sus operaciones son las si­
guientes : 

Recibir cant idades en cuenta corriente con y sin ínteres. 
Hacer prés tamos y admi t i r depósitos á cualquiera fecha sin interés ó 

con el que se convenga: pero concurr iendo en los documentos que se otor­
guen que excedan del plazo de un año, además de la firma del Director, la 
del Pres idente ó Viee-Presidente y la de los Consiliarios del Consejo de Ad­
minis tración, entendiéndose que n inguno de los Adminis t radores de la Com­
pañ ía se obliga personalmente , ni sus firmas sirven de. ga ran t í a en este sen­
tido sino como comprobación de que son documentos de la Sociedad, lo mis­
mo que sucedo cuando suscr iban las acciones que se emiten . 

Crear por suscricion con intereses do la Compañía toda clase de empre ­
sas agrícolas ó industr iales, de caminos de hierro, construcción de fábrica y 
cualesquiera otras de u t i l idad pública, o bien tomando interés en ellas, que­
dando á salvo la prerogat iva del Gobierno do S. M. y del do esta I s la sobro 
creación de caminos de hierro y empresas industr ia les . 

Contratar emprésti tos con sociedades autorizadas por el Gobierno, que se 
hal len en v ía de producción, con individuos, propietarios y compañías par ­
t iculares. 

Descontar letras y pagarées con el requisito de dos firmas de personas 
domicil iadas en la Isla o con una sola con otra ga ran t í a colateral, señalada­
mente la hipotecar ia sobre fincas rurales y u rbanas y alquileres de casas y 
si estos están asegurados. P a r a descontar con solo una firma sin otra garan­
tía, h a n de concurr i r en el deudor c i rcunstancias especiales, y aun enton­
ces, se ha rá en cant idades proporcionadas. 

Pres tar sobre esclavos asegurados con el requisito de que en el registro 
de la compañía aseguradora, se tome razón, de la fianza en forma de segu­
r idad bastante, ó como prenda . 

Vender por cuenta ajena, los frutos del país que la Compañía h a y a reci­
bido en ga ran t í a de prés tamos; comprar y vender monedas estrangeras, bar­
ras de oro y plata, 

Agenciar la introducción de máquinas é ins t rumentos apl icables á la a-
gr icu l tura de cuen ta propia ó en comisión, y t ambién carri les y efectos de 
caminos de hierro. 



Comprar y vender al contado ó á plazos, acciones de IaB empresas que se 
ha l len autorizadas legalmente en la Isla, ó dar las en garan t ía as! como los 
demás valores ú obligaciones, cuando h a y a objeto de inversiones convenien­
tes en el empleo de los fondos, así como los recibos de los dividendos pasivos 

Comprar ó vender al contado ó a p l a z o letras de cambio, y negociarlas 
por cuen ta ajena. 

Pres ta r sobre acciones y obligaciones, ó frutos cosechados ó por cosechar y 
mercancías existentes en la Is la ó en viage, pero cuyas facturas estén asegu­
radas del riesgo mar í t imo sin gravámenes , no excediendo la suma prestada 
en n i n g ú n caso de las dos terceras partes de su valor positivo y realizable é 
igua lmente sobre terrenos, censos y propiedades en general . 

Obtener créditos en las plazas de Europa y Estados-Unidos. 
Abr i r créditos sobre las plazas pr incipales de España y del estranjero 4 

las personas que lo soliciten con la suficiente seguridad, así como abri r cuen -
tas corrientes de intereses con las convenientes garant ías . 

Admin is t ra r , recaudar ó a r rendar toda clase de contribuciones, empresas 
de a lmacenes de frutos ó efectos y mercancías en general , y ceder ó ejecutar 
estos contratos según couviniero al capi ta l emitido. 

Hace r por cuen ta de otras sociedades ó personas, toda clase de^cobros y 
efectuar cualesquiera otras operaciones por cuenta ajena. 

Ar rendar , contratar , comprar 6 hacer fusión con otras compañías . 
Pres ta r sobre sus propias acciones 5. razón del diez por ciento de su valor. 
Adquir i r por compra ú otros medios, propiedades, censos y brazos pa ra 

negociar con ellos, cederlos ó emplear estos por cuen ta do la Compañía ó al­
quilarlos á otras que tengan por objeto p r inc ipa lmente , la agricul tura, cons-

' t ruccion de caminos de hierro, fábricas, acueductos, composiciones de calles 
y en genera l cualesquiera otras empresas de u t i l idad publica, pcro.por im­
porte total que no exceda del 2 5 p . g del capi ta l emit ido. 

CnÉDiTO MOVILIARIO Y FOMENTO CUBANO, cal le de San Ignacio n . ' 9 2 : Director 

Crear toda cíase de empresa de caminos de hierro, canales fábricas, m i ­
nas , dársenas, muelles, a lumbrados , a lmacenes, desmontes y roturaciones, 
riegos, desecación de pan tanos ó ciénagas y cualquier otro proyecto agríco­
la, fabril ó indust r ia l y de públ ica u t i l idad. 

Encarga r se de la fusión ó t ransformación de cualesquiera Sociedad y de 
la emisión de sus acciones ú obligaciones. 

Adminis t ra r , r ecaudar ó a r r enda r las contribuciones y las empresas de 
trabajos públicos. 

Pres ta r sobre efectos públicos, acciones ú obligaciones, mercancías frutos, 
cosechas, buques y sus cargamentos, bienes raices, censos ó hipotecas, y so­
bre toda especie de valores y prestamos á la gruesa. 

Recibir á depósito toda clase de valores metálicos ó en papel , y l levar 
cuentas corrientes con ó sin interés, con Sociedades, corporaciones ó par t i ­
culares , comprar y vender letras de cambio y hacer el giro de Banca en l a 
forma que mejor convenga á la Compañía. 

Efectuar pagos y cobros, y cualesquiera otras operaciones por cuen ta de 
otras Sociedades ó de par t iculares . 

CRÉDITO TERKITOHIAL CUBASO, calle de la Obrapía n. 14, establecida en 1S57 
c o n e l c a p i t a l de4,000.000$, pudiendo aumentarse hasta8,000.000, en accio­
nes de 1.000 $ ; su Director D. José de Jesús Quinti l iano García , sus opera­
ciones las s iguientes : 

Negociar los censos que reconoce la propiedad raíz pa ra proponor su re-
• dencion por medio de la desamortización gradual , que empezara á verificar-
- se, cuando m a s tarde, á los ve in te años de la adquisición del censo por la 

Compañía . 
Admi t i r de los dueños de t i e r ras gravadas , con arreglo á. tarifas que se 
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- formen, pensiones para consumirles un capitalcon que puedan redimir los 
gravámenes que reconozcan sus.propiedades. 

Prestar con hipoteca hasta el término de diez años, ó el mas que permita 
la ley. sin que se adeuden derechos de alcabala. 

"Adelantar dinero á los hacendados sobre el valor de sus frutos cosecha-
bles en un año. 

Abrir cuentas á los propietarios, con las correspondientes garantías, pa­
ra el pago de sus. deudas, y para la refacción de sus lincas, ya sea por otros 
ó por la misma Sociedad. 

Garantizar las obligaciones que contraigan ó tengan contraidas.,los pro-
. pietarios. 

Responder á l o s acreedores de un propietario ó de, varios, propietarios 
que se asocien, y formar asociaciones de los lirismos que mancomunen sus 
fincas y obligaciones para negociar con la Sociedad, ó bajo .bu garantía. 

Prestar dinero, ó. la responsabilidad equivalente, á los propietarios que 
ya en particular, ya asociados se propongan la introducción, do brazos, a n i ­
males, productos, artefactos y cuanto mas fuere aplicable.á la esplotacion 
del terreno y á la refacción y el fomento de las fincas; cuyas operaciones 
también podrá hacerlas la Sociedad por su. propia cuenta. 
. Proyectar ó patrocinar, agenciar y ejecutar por sí.ó por medio de socie­
dades que se establezcan conforme á la ley, empresas de inmigración,, de 
fundación de poblaciones, de repartimiento de tierras y solares, de desmon­
tes y descuajes, y de formación y mejoras de puertos ; y cualesquiera otras 
empresas que tengan por objeto.el mejoramiento de las tierras y el fomento 
de la agricultura. 

Comprar propiedades inmuebles y revenderlas; y proporcionar fondos 
para su adquisición, directamente ó admitiendo pequeñas, pensiones con 
que se constituya un capital para el electo. 

Admitir depósitos, con ó sin interés, para las varias operaciones de la 
Sociedad. 
:. Negociar, aun bajo su responsabilidad, sus valores y pertenencias, y ' le -
vantar fondos sobre ellos. 

(,'RÉDITO INDUSTRIAL : calle de Aguiar n.32, establecido en 185.6 con el capital, 
de 600.000 $, representado en 1.200 acciones de á 500 $, pudiendo aumentarse 
hasta 2,000.000 §: su Director J>. Fernando de Illas, y sus opera?iones.Jas 

. siguientes : 
Descontar pagarés y otro3 documentos negociables que á Jo menos íengan 

-. dos firmas de conocido abono. 
Hacer préstamos con garantía de frutos, de acciones do. empresas Ludus-

/ tríales ó de otros valores dé fácil realizaoion. 
Hacer igualmente anticipos a las empresas industriales que. so. hallen 

autorizadas en esta Isla, particularmente á las de eaminos.de. hierro... 
Recibir cantidades en cuenta corriente y admitir depósitos •con. interés 

ó sin él, según los términos en que aquellos se verifiquen. . 
. . Hacer cobros do cantidades liquidas, y situarlas en loa .-puntos .quft s o l o 
designen. - - , 

.Abrir créditos en cuenta corrionte con depósitos de aceiones-.de. empresas 
industriales. 

Negociar en estos mismos valores y darlos en garantía de los fondos que 
tome, en la plaza para cualquiera operación, de las-que quedan «presadas 
con las restricciones que establezca, la Junta Directiva de la Sociedad..'. 

E S P A Ñ O L , banco: calle de Aguiar ns. 40 y 41, aprobado:de Real orden;en 7.do 
Enero de 1856. Su duración será do 25 años. Empezó á funcionar, e l ,1.4 do 
Abril de 1856.— Director: Escmo. Sr. D. Francisco de Goyriy'.Be^¡¡coech.6a. 
— Subdirector.: Sr .D. Martin Riera.—Consejerosi.Sres. J>,;Nicolas:Marfci-
nez Valdivieso, D. Rafael Toca, D. Agustín del Pozo, D. Ramon.San.í'eiayo, 

. .IX Luciano G; Barbón, D. GabrielIi.Martínez, D; Saltador <Samá»íD....Jos¿ 
Frasehieris. D. José Cabarga, D. José Eugenio Moré, D. Ramón Herrera. 



D. Domingo Sterling.— Supernumerar ios : Sres. D. J a i m e Par tagás , D. Ma­
nue l Bulnes, D. Manuel Bornio, I). Jus to Mazorra, D. Ángel Marzan.— Se­
cretar io: Sr. D. Manuel Arizmendi .— Contador : Sr. I). Carlos J . Barreiro. 
— Cajero: Sr. D. Rafael Echar r i . 

Gwpitaly acciones.—El capital y acciones es de $3,000.00(1, representados 
por 0.000 acciones de á $ 500 cada una, las cuales son trasmisibles y h a n de 
constar en el registro do transferencias del instituto, firmado por el cedente 
y el cesionario. Las acciones t ienen derecho á un interés anual de 8 p= v 
á u n a par te proporcional de los beneficios anuales . 

Privilegio.—Facultad eselusiva de emit i r billetes de $ 50, 100, 300, 500 y de 
$ 1.000 pagaderos á la vista y al portador, por igual valor al capi tal realizado. 

Objeto del Banco.— Descontar letras de cambio y pagarés á la orden, y 
otros documentos negociables que tengan á lo menos (los firmas de satisfac­
ción, pagaderos en una ¡daza que no ha de esceder de noventa dias. 

Hacer préstamos y anticipos á una sola firma, pero garant ida con el de­
pósito de géneros de comercio, frutos del país, metales preciosos, ;u-.e¡oiies 
de empresas legalmente consti tuidas y otros documentos de fácil rea lizueion, 
cuyo plazo tampoco ha de esceder de 00 dias. 

Admi t i r depósitos voluntarios ó judiciales, de monedas y barras de plata 
y oro. 

Recibir dinero por un t iempo determinado, que.no lia de bajar de tres 
meses, ni la cant idad de $ 500, abonando el interés que se convenga. 

Verificar cobranzas de cant idades fijas ó l íquidas. 
Llevar cuentas corrientes á las personas, sociedades ó corporaciones (pu­

lo soliciten, efectuando g ra tu i t amente los pagos y cobros, pero sin quedar 
n u n c a en descubierto. 

Jícgoeiar y girar letras de cambio. 
Contratar con el Gobierno y sus dependenc ias ; pero estas deberán estar 

p rev iamente autorizadas al efecto : y en ambos casos n u n c a podrá quedar el 
Banco en descubierto. 

Cualesquiera otra clase de operaciones, comerciales ó indusír ialos lo están 
prohibidas . 

Balances.—Semanalmente publ ica su si tuación y cada seis meses, los 30 
de J u n i o j r 31 de Diciembre, efectúa sus balances . 

Beneficios.—Reserva.—Los beneficios líquidos se repar ten : 
1. ° La suma necesaria para pagar á los accionistas un interés de S p . g 

anua l del capi tal realizado. 
2. ° E l esceso de los beneficios de por mi tad á un fondo de reserva que 

será igual al décimo del capital y la otra mi tad á los accionistas con deduc­
ción de 4 p g de las ut i l idades l íquidas, asignadas por los estatutos al Direc­
tor y Sub-director. 

E n caso de que los beneficios fuesen insignificantes para abonar el S p £ 
á los accionistas, se supl i rá con el fondo de. reserva, pero tan luego se consti­
t u y a este con el décimo del capital , se. repar t i rán á los accionistas los bene­
ficios líquidos con deducción de 4 p 2 ya mencionado. 

Juntas generales.—Las ordinarias se const i tuyen en los últ imos quince dias 
de Marzo de cada año, previa la citación con 30 dias de ant icipación, si se ha­
l lan reunidos las dos terceras par les y uno mas de sus socios que sean due­
ños de 10 ó m a s acciones con tres meses de ant icipación, pero sí no se reúne 
este número , se convoca pa ra nueva j u n t a 20 dias después, sea cual fuere el 
número do socios que asistan con derecho. 

Cada accionista no puede emit i r mas de un voto y solo pueden delegar el 
derecho de asistencia las solteras y viudas en apoderados especiales y las ca­
sadas, los menores y establecimientos públicos en sus legítimos represen­
tantes . 

AKANTIA Y DE CRÉDITO, banco de : si tuado en la calle del Obispo n. 113, su di­
rector D. Gabriel López Mart ínez, establecido en 1857 con el capi tal de 
$ 1,500.000 divididos en acciones do á $500 que podrá aumenta r se has ta 
6,000.000 ; v sus operaciones son las siguientes: 

3-2. 
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Garantiza el pago de obligaciones de par t iculares y el de letras de cambio. 
Abre, créditos á los comerciantes por mayor y menor ó á otras personas con 

la seguridad do una 6 dos firmas y en blanco según la responsabil idad mo­
ral ó pecuniar ia de los peticionarios. 

Descuenta papel con una ó dos tirinas siguiendo la regla precedente. 
Presta y hace adelantos sobre asignaciones y censos. 
Presta y hace adelantos sobre mercancías , conocimientos de embarque, 

títulos ó acciones de. empresas, pagarés, prendas y alhajas. 
Pres ta y hace adelantos sobre rentas y alquileres. 
Recibe cant idades en cuenta corriente con interés ó sin él. 
Compra y vende papel de empresas, acciones de Banco, ferro carr i les y 

otras sociedades anónimas por cuenta propia ó por cuenta agena, en t r ando 
al efecto en correspondencia con los puntos de la Isla que convenga. 

Presta sobre el valor de esciuros asegurados y sobre contratos hipotecarios. 
Admite , median te una comisión de custodia, depósitos voluntarios de do­

cumentos, prendas ó alhajas. 
Negocia en letras de cambio. 
Hace adelantos sobre garant ía de frutos del pais. 
Cambia las monedas ostranjeras por nacionales. 
Hace cobros por orden de otras personas, previa remesa de títulos ú otor­

gamiento de obligaciones ó escri turas. 
Si túa fondos en otros puntos de la Isla. 
Asegura contra quiebras y suspensiones de pagos, representando y defen­

diendo los intereses de todos los asegura.dos en los asuntos contenciosos. 
Faci l i ta á los asegurados noticias sobre sus deudores y compradores. 

SAN J O S É : banco ó caja de los Almacenes del mismo nombre , situado en la ca­
lle de Mercaderes n. S2, su director T). Pedro Mendive, establecido en 1850, 
por nueva emisión de acciones sobre la pr imi t iva de su fundación. Sus ope­
raciones son las s iguientes : 

Recibir cant idades ¡í depósito en cuenta corriente con interés ó sin él, 
según las c i rcunstancias y bajo las garant ías de los edificios y productos de 
la Sociedad. 

Hacer operaciones sobre pagarés y demás valores negociables. 
Hacer préstamos sobre hipotecas en predios rústicos y urbanos, con ga­

ran t ía de frutos, de acciones de empresas industr iales ó de otros valores, sin 
escluir los esclavos asegurados en su caso. 

Hacer anticipaciones á los hacendados sobre frutos pendientes ó venide­
ros, en los términos y con las garant ías acostumbradas en la plaza, ó que 
so estimen convenientes. 

Abr i r créditos en cuenta corriente con garant ías hipotecarias, consigna­
ción de frutos, depósito de empresas industr iales ú otras seguridades aná­
logas, bajo las condiciones que se est ipulen. 

Abr i r emprésti tos á las empresas industr iales establecidas ó que se esta­
blecieren en esta Isla, con la competente autorización. 

Negociar con los valores citados dándolos en garant ías de los fondos que, 
sea necesario tomar p a r a las operaciones sociales. 

Hacer cobros de cant idades l íquidas, y si tuarlas en los puntos que se de­
signen. 

SEGUROS MARÍTIMOS DB LA HABANA : calle de S . Ignacio n. 9 8 . Véase en Com­
pañías de Seguros. 

PECUARIO : banco y caja de Ahorros, si tuado en la calzada del Monte esquina á 
la calle del Águila, su director D. Antonio Balbin. fundada en 1857 con el 
capi ta l de $ 525.000 con facultad de elevarlo has ta $2,000.000 ; sus operacio­
nes son las s iguientes : 

Depósitos a interés ó sea caja de ahorros.—Este banco recibe cant idades á 
depósito con el 6 p . g de interés anua l desde $5 en adelante y por t é rmino 
que no baje de dos meses. Sin embargo á los jornaleros , artesanos y perso-



паз menesterosas cuyos cortos ahorros no les permi tan hacer entregas por la 
suma de $ 5 se. lo admi t i rán cantidades menores siempre que no bajen de un 
'peso, empezando á devengar intereses desde el momento en (pie completen 
los expresados $ 5 . 

Los intereses de las cant idades <pie se depositen por mas de seis meses, 
se, capitalizarán, ó abonarán ea da iros meses á voluntad del depositante. 

Cuando la cant idad que se deposite, ascienda ó pase de í 2000 los intereses 
se abonarán o capitalizarán mc/,¡ su cimente según el depositante lo prefiera. 

Beneficios.—Las personas? (pie depositen en la. caja do esta Сопцкина un 
pequeño ahorro semanal , mensual ó cuando lo tuvieren por conveniente, ob­
tendrán los siguientes beneficios sin costos de n inguna especio y si 'л temor 
de pérdida­ por fallecimiento o por cualquiera otra causa.. 

Ahorros.—Consignando cortas sumas podrá obtenerse insensiblemente el 
importe que pudiera, necesitarse para la adquisición de un criado, v/na, al­
haja ó para­ hacer t rente á algún compromiso que de otro modo sería difícil 
saldar. 

]>oies.—bus madres de familia podrán obtenerlos para sus hijas, hacien­
do el pequeño sacrificio de depositar una par te de sus ahorros semanal ó 
mensualmente.—Estos ahorros les darán con la mayor ventaja y comodidad 
una suma con que l lenar su objeto, y que pueden aumen ta r poniéndola en 
reproducción. 

Capitales.—Los jóvenes empleados en los establecimientos, casas do. co­
mercio y oficinas, y los artesanos podrán obtenerlos deposi tándolos pr ime­
ros la parte sobrante del sueldo, que en sus arcas á mas de estar espuesto á 
perderlo y gastarlo, nada les produce : y los últimos separando de sus gastos 
una corta suma­ del jornal ó salario. Ksto íes permi t i rá á cierto t iempo es­
tablecer sus giros en part icular , ó en caso de pérd ida del destino, carencia 
de trabajo ó enfermedad, hacer frente á sus obligaciones y compromisos sin 
ocupar á personas. 

Mensualidades.—Las personas (pie depositaren de 2.000 pesos en adelan­
te cobrarán mensua lmente los intereses' Los que el Banco abona equivalen 
[юг término medio á lo que producen las casas, sin los inconvenientes que 
presentan estas, ya por falta de puntua l idad de pago en los inquilinos, ya 
por estar desalquiladas, ya por las reparaciones que necesiten, ó bien por 
dificultades y gastos si se quiere enagenar , pues es tandoá la orden el docu­
mento que entrega el Banco podrá negociarso fácilmente y de momento, on 
este ó en cualquier otro establecimiento de crédito, si se deseare reducir á 
dinero antes del vencimiento. 

Л las personas de color se les admi ten los depósitos en los mismos t é rmi ­
nos, con igual objeto y garant ía . 

Las señoras y demás personas á quienes sus ocupaciones ó la distancia 
del Banco no les permi tan pasar á este serán informadas por uu empleado 
de la Compañía competentemente autorizado, s iempre que pongan en el 
Buzón inmediato á sus moradas una esquela dir igida " A l Director del Ban­
co Indus t r ia l Pecuario " y concebida en estos t é rminos : " E l Director se ser­
virá enviar á un empleado de la Compañía á la calle de ( el nombre de la 
calle ) casa número ( ). 

PEDIIOSO. banco d e : sociedad en comandi ta con el capital de $2,400.000, bajo la 
razón de Pedroso у С о т р . , situado en la calle de la Obrapía n. 110, su direc­
tor D. Antonio González Solar; ocupándose de las operaciones de banca y 
descuento. 

PIXAII n к IJ Pui O, banco d e : establecido en 1 8 5 7 , y fusionado en 1S58 con otras 
tres sociedades que tomaron la razón de la Alianza, quedando como sucursal 
de esta en Pina r del Rio.. 

POSITIVA, l a : Banco general de Fomento; instalado en 1 8 5 7 , hizo fusión con 
otras tres sociedades análogas en 1858, tomando la razón de la Alianza, esta­
blecida en la calle d c S a n Ignacio n. ÍI0£. 
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INTERNACIONAL m-: CRÉDITO v SEGUROS : calle do Mercaderes n. SM, su director 

los Sres. Morison y Oonip., establecido en 1857 con el capital de $1,5(111.(1110 
divididos en 3 . 0 0 0 acciones de á $500; sus operaciones son las s igu ien tes : 

Hacer seguros marí t imos legales bajo banderas amigas. 
Descontar pagarés, letras y otros documentos que. t engan á lo menos dos 

firmas de abono y cuyo término no escoda de siete meses. 
Hace r préstamos con la garantía, y depósitos de valores realizables y de 

acciones de empresas legalmente establecidas. 
Hace r las operaciones de Banco en la Isla y con las plazas de la Pen ínsu ­

la y del estrangero. 
Recibir cantidades en cuenta corriente y además depósilos con v sin in­

terés por sí y por medio de sus agencias. 
Hacer cobros y pagos de. cant idades l íquidas. 
Hacer seguros marí t imos en part icipación con oirás Compañías de Segu­

ros marí t imos establecidas fuera de la Isla. 
Hace r el comercio de oro y pla ta . 

Compañías de S e g u r o s . 

CARLOS DK MATANZAS, San, establecida en Matanzas en 1857 con sucursal en la 
Habana , portales de Carpineti , frente á la puer ta del mismo nombre, a lma­
cén de D. Gregorio Gabancho; sus condiciones las siguientes: 

151 Banco loma á su cargo con arreglo al artículo 861 del Código de Comer­
cio, todos los riesgos, pérdidas ó daños que acaecieren á los objetos asegura­
dos conducidos bajo de cubierta, por varamien to ó empeño de la, nave, con 
rotura ó sin ella, por tempestad, naufragio ó abordage casual, cambio for­
zado de ruta, de viage ó de buque; por echazón, fuego, apresamiento , saqueo, 
declaración de guer ra (con el aumento de premio que se arreglará según el 
ar t ículo 870 del Código de Comercio), embargo por orden del Gobierno, re­
tención por orden de potencia estraña, represalias, y genera lmente por to­
dos los accidentes ó riesgos de mar . 

Correrán sin embargo de cuenta del asegurado los riesgos de guerra si á 
los diez dias de saberse en esta plaza su declaración ó pr incipio de hostili­
dades, no se presenta á promover ante el Banco las dil igencias pa ra el pa­
go del aumento do premio que le corresponda. 

CATALANA, la: fundada en Barcelona con el capital de dos millones de pesos; 
sucursal en la H a b a n a á cargo de D. Francisco Mílá y Mestre, calle de Mer­
caderes n ú m . 75, y sus bases las siguientes: 

La Compañía asegura sobre cualquiera de las banderas reconocidas por el 
Gobierno ajuicio de la Dirección. 

Los seguros se efectuarán á todo riesgo. 
E l m á x i m u n de seguro sobre un solo buque, será de seiscientos mi l reales 

de vellón cuando Bea sobre riesgos ordinarios de navegación mar í t ima ; y de 
trescientos mi l en casos de guerra . 

E n la póliza se espresarán todas las condiciones del seguro, t an to por lo 
respectivo á buques como á mercader ías . 

Los pagos de siniestros que tenga que hacer la Compañía, los ha rá sin des­
cuento ni deducción n i n g u n a á los diez dias de l iquidado el daño. 

Los seguros se efectuarán á nombre de la Compañía en todo el terri torio 
de la monarquía española y países estranjeros donde se autoricen por la Di­
rección agentes al efecto. 

E S P A Ñ O L A , la: Compañía genera l de seguros, establecida en Madr id en 1841 
con el capi ta l do $4.000.001 divididos en 16.000 acciones de á $250.—Direc­
tor, Escmo. Sr. D. Luis Mar ía Pastor, Diputado á Cortes y propietario.— 
Subdirector, Sr. D. José Mas, comerciante. 

Operaciones de la Compañía: 
"Seguros Mar í t imos" "Seguros contra incendios" "Seguros Terres t res" 

"Seguros do Reemplazo Mi l i t a r " Giro3 genera les" "Segrjroa sobro la v ida 



humana. '" ¡Su representante en la i taliana \) . Ignacio ele Amonabar , calle 
de la Lampar i l l a n. 1. 

i l A M J i r i i o i í K S A ÜI.KMESA: Compañía «le seguros d e incrmlm.-. osla Mee i da en 
Hamburgo; RUS agentes en la Habana b>s Bren. K o b o Lul ing y Compañía, ca­
lle del Teniente Rey n. 88. 

I t i í i t E i H T A K í A , la: Compañía Cubana- d<* Seguros munm* sobre la vida. estabh--
eida en 185ó, situada en la calle do lo:- Oficios n ú m . 42: su I>ireetor 1). Miguel 
de Embí l , y sus bases las siguientes: 

La Heredi tar ia , es una gran Caja de Ahorros al inferes mas alio posible, 
y una g ran lotería en la que infaliblemente gana el suscrilor (pie cumple 
cinco, diez, quince, veinte ó veinte y cinco años: e n que solo pierden los que 
tallecen sin completar uno. ílos, tres ¿e . quinquenios: y con. cuyos aumen­
tos estraordinarios, en esceso de todo lo (pie pueden producir los capitales, 
so p remian generosamente-las privaciones que producen las economías, al 
efecto de dest inar el equivalente de cuatro, ocho &e. pesos al mes en la- posi­
bilidad de todos, á- imposiciones anuales equivalentes, y según los Estatuto^ 
en el art ículo 4, las operaciones de la Compañía son: 

Asociación de clase, de aumento de capital con enagenacion de este y 
de sus beneiicios por entrega üníea. En esta asociación el que fallece pierde 
todo su haber y lo heredan los supervivientes . 

Asociación de 2.11 clase, el aumento de capital con enagenacion del capi­
tal y de la renta-. Por la muer te antes de completar uno, dos, &.c. quinque­
nios, el suscrilor pierde, lo mismo que en la anterior, su capital y beneficios, 
que heredan en proporción los supervivientes.—La diferencia es tan solo en 
que Ios-pagos se hacen por anual idades . 

Asociación de 3 . a de aumento de capital sin enagenacion do la renta .—En 
esta el que muere antes de completar el 1.°, 2.°, :-!." &c. quinquenio, no pier­
de los beneiicios, pues estos los reciben sus parientes ó herederos; pero si 
pierde el capi tal que puso, y esto es l o q u e heredan sus consocios supervi­
vientes. 

Asociación de 4. a : de aumento de la renta sin enagenacion del capi tal . E n 
esta el que fallece antes de cumpl i r el 1.", 2.'J tfce, quinquenio n o pierde el 
capital , y sí ún icamente los aumentos que ha tenido que es tan solo lo que 
heredan los supervivientes de su asociación y consocios de edad. 

IRIS, el: Compañía do seguros mutuos contra incendios, fuego del cielo y esjdo-
sion de gas. s i tuada en la Plaza Vieja, portales del Rosario n. 83: su director 
D. José Mar ía Morales. 

MASNOURENSE: Sociedad anón ima de seguros marí t imos establecida en Bar­
celona en 1S57; sus representantes en la H a b a n a los Sres. L a m i a Cannot y 
Compañía, calle de Mercaderes n . 90. 

MOXTE-PIO UNIVERSAL: Caja de ahorros para todas las clases. Compañía es­
pañola de seguros mutuos sobre la vida, cuyos estatutos han sido aproba­
dos por el Gobierno de S. M . de acuerdo con lo informado, ]íor el Tr ibuna l 
eonteneioso-adminis t ra t ivo y otras var ias corporaciones; p r imera y ún ica 
sociedad que cobra los derechos de adminis t ración en cinco años en vez de. 
exigirlos al contado. Invers ión inmediata en títulos de l a r e n t a diferida del 
íí por 100 español.— Inspectores generales de América: I). Tomás Raya y 
D. Sebastian González. Inspección general de América , cal le de San Igna­
cio n . 103, esquina á la de O-Re i l l y . 

LIVERPOOL AND LOXDON FIRE INSURANCE: Compañía de seguros contra fuego, 
establecida en 1836 con el capi tal de diez millones de pesos, sus agentes en 
•Habana los Sres. Scharfenberg Tolmé y Compañía, calle de San Ignacio n . 
9 0 ¿ . 
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NAVIERA CATALANA: establecida en Barcelona en 1857, sucursal en la H a b a n a 

casa de los Sres. Canela y Quadrcfiy, calle de la Cuna n. Oí). 
Seguros marí t imos para diferentes puntos á precios convencionales. 

.XOHTKKRN AssuitANCK CUMPAN v: Compañía de seguros de vida y contra in­
cendios, establecida en Londres en I8MÍÍ con el capital de un millón dos­
cientos cincuenta y nueve mil setecientas sesenta libras esterlinas. Agente 
en la H a b a n a D. J u a n Y. Cra wford, calle de San Pedro n. J. 

PROTECTORA, la: Compañía, general Cubana de Seguros mutuos sobre la v ida 
de los esclavos, establecida en la I tal iana en 18Í>5, s i tuada en la calle de Cuba 
n. 2(1; su director D. José Maria Morales y sus operaciones son las siguientes: 

Se establece u n a Compañía general de Seguros mutuos sobre la v ida de 
los esclavos, entre los propietarios de estos que se han adherido ó puedan 
adherirse en lo sucesivo a los presentes estatutos, para indemnizar los ca­
sos de muer te ó inutilizaciones que les sobrevengan, por electo de enferme­
dad 6 por otra causa imprevista y fortuita, escepto el suicidio 6 los resulta­
dos de la sevicia. 

Esta Compañía es mutua con el nombre de la "Protectora.,*' 
Las operaciones de esta Compañía se estienden á toda, la i s la de Cuba. 
La residencia de la. Dirección general , eslá en la Habana . 
Constituirá la Adm in istraciou de la. ".Protectora:" u n a J u n t a goneral com­

puesta de cincuenta socios y presidida por un delegado del Gobierno. 
Una J u n t a de Gobierno compuesta de diez y seis miembros y la Dirección 

general . 
E n los capítulos correspondientes se marearán las atribuciones de cada 

una de estas corporaciones. 
La duración de esta Compañía será de t re in ta años y podrá prolongarse 

á voluntad de los socios con autorización del Gobierno. 
La Compañía quedará consti tuida cuando reúna adhesiones ó seguros de 

cinco mil esclavos. 
La Compañía asegura todos los esclavos de ambos sexos, así los que existan 

en las ciudades como en las lincas de campo en estado sano desde uno hasta-
setenta años. 

La Compañía- responde de la muer te natural é inutil ización que sobreven­
ga á los esclavos por enfermedades, epidemias ó causas espresadas en el 
art ículo 1 . c ' 

PROVIDENCIA, la: Compañía general de seguros mutuos sobre la v ida de los es­
clavos establecida en la H a b a n a en 1855, s i tuada en la calle de San Ignacio 
n. ÍKU su director D. i f iguol de Embi l ; sus bases son las siguientes: 

fíe establece u n a Compañía general de seguros mutuos ent.ie las personas 
que se h a n adher ido y puedan en lo sucesivo adher i rse á los presentes Esta­
tutos para indemnizar las pérdidas que puedan sufrir por muer t e ó menos­
precio de sus esclavos. 

Es ta Compañía es m u t u a con el t í tulo de la ' 'Providencia ." 
Las operaciones de esta Compañía se est ienden á toda la isla de Cuba. 
Su domicilio y la residencia de la Dirección general es en la H a b a n a . 
Consti tuyen la adminis t ración d é l a Compañía, bajo la v igi lancia de un 

Delegado del Gobierno, u n a Dirección general , u n a J u n t a de Gobierno y 
u n a J u n t a general de socios. En los capítulos correspondientes se determi­
n a n la organización y atr ibuciones de estos cuerpos. 

La duración do la Compañía será de c incuenta años, y podrá prolongarse 
si los socios lo juzgan conveniente, con la autorización del Gobierno de S. M. 

La Compañía no en t ra rá en cgercicio has ta que no r e ú n a dos mil lones de 
pesos de adhesiones. 

SEGUROS MARÍTIMOS EE LA HABANA: Es ta Compañía establecida en el año de 
1838 e3 la mas ant igua de las Sociedades de crédito que existen hoy en esta 
plaza. Su capital es de $1.050.000.—Sus operaciones son: 
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Asegurar (íe riesgos mar í t imos buques, mercancías y préstamos á la, grue­

sa ventura , pudiendo tomar en cada, buque, si es de vela, el riesgo de trein­
ta mil pesos, y sí de vapor. hasui c incuenta mil á premios moderados y pa­
gando la avería simple sin deduermu alguna, s iempre que escoda de la 
franquicia marcada . 

Descontar letras, l ibranzas y pagarés, estos con una y dos firmas por tér­
mino hasta de un año; hacer préstamos con garan t ía de acciones do empresas 
industriales, frutos y efectos de comercio, y dar cant idades á préstamo con 
hipotecas de tincas urbanas en la Habana . 

Recibir cant idades á depósito con y siu interés, á té rmino fijo y á volun­
tad, podiendo los depositantes estraer el lodo ó par te de estos últimos, cuan­
do les convenga, y también abrir cuentas corrientes á las personas que lo 
soliciten. 

Personal.—Director, Sr. D. José Antonio A.izpurgua.—Secretario Contador 
Sr. I). Pedro Meló y Perwsa.—Auxiliares, Sres. l>. Avoliiio Subirán, 1). An­
drés del Castillo, I). Luis Saquí.—Cajero I"). José R. Surio.—Cobradores, Sres. 
'0. Manuel Saquí, D. Francisco Rodríguez.—Capitán reconocedor de buques 
Sr. D. Francisco de Villar.—Loca! ded esfüblecimieuto. calle de S. Ignacio 
número US. 

T r T E L A . i t , la: Compañía de seguros mutuos establecida en Madrid en 1850: sus 
representantes en la isla de Cuba, los Sres. Alzugaray y Compañía, calle de 
Cuba número 20, y sus bases y operaciones son las siguientes: 

Las operaciones de la Compañía t ienen por objeto facilitar á todas las cla-
sof de la sociedad la creación de capitales, dolos, pensiones, rentas. &c, por 
medio de imposiciones únicas ó anuales que se invier ten en rentas del .1 por 
i 00 español. 

Estas operaciones abrazan solo el caso de supervivencia, sin que puedan 
estenderse á otra combinación n i objeto mas que los prescritos en el ante­
rior art ículo. 

Toda persona capaz de contra tar puede ser admi t ida en la Compañía . 
Las imposiciones pueden hacerse en favor y en cabeza del suscrilor ó de 

un tercero: su cuota m í n i m a se lija en cien reales de vellón. 
E l individuo sobre cuya cabeza se hace la imposición se l lama asegurado, 

y asociado aquel en cuyo favor resulta la ut i l idad de la imposición. 
El suscritor es asociado, s iempre que el seguro no estipule que se hace 

en provecho de un tercero. 
La en t rada en la Compañía y la obligación del asociado constarán en 

una doble póliza firmada por él y el Director, ó por un agente debidamen­
te autorizado. Estas pólizas, para, ser válidas, deberán pasar prec isamente 
á inscribirse en el registro de matr ícula , en cuyo acio serán ratificadas por 
la Dirección general , estampándose en ellas los sellos de la Compañía. 

Al respaldo de la póliza se insertarán l i tera lmente los presentes estatu­
tos. 

La póliza espresará: 
Los nombres, apellidos y domicilio del suscrilor. 
Los nombres y apellidos del asociado, si fuese otro que el suscritoi . 
Los nombres, apellidos, lugar y fecha del nacimiento del asegurado. 
El importe de la imposición que se quiere hacer en la Compañía, y las 

épocas y punto de su pago. 
E l objeto, condiciones y duración de la imposición. 

- Los documentos que deberán presentarse para justificar el derecho del 
asociado á los beneficios de la asociación. 

E n el caso de pérdida ó inutilización de la póliza por cualquier acciden­
te, el socio interesado podrá pedir otra por medio de comunicación que es­
prese la causa de la pérdida, y cubriendo los gastos de su costo y t imbro. 
Estas pólizas l levarán s iempre la espresion de ser espedidas por tr iplicado 
ó el número que las corresponda en su espedicion, y causarán la nul idad 
de las anteriores para todos los efectos del seguro. 



Eu el trascurso de les seis pr imeros meses de la suscrieion, el suseriicr ó 
asociado deberá presentar la le de bautismo, y en su delecto un documento 
auténtico por el cual conste la edad del asegurado, cuyos documentos que­
darán archivados en la Dirección hasta la liquidación del seguro. Cua l ­
quiera, inexact i tud en las aclaraciones rol ai ivas á la edad del asegurado, cu­
yo objeto y electo fueran de al terar la condición del seguro en perjuicio de 
los demás asociados, causará la pérdida de todos los derechos á las ut i l ida­
des de la Compañía. El asociado que incurriese en esta falta, recibirá, solo 
en la época de su liquidación, si entonc-'S sobreviviera el asegurado, el ca­
pital que hubiese entregado, aun cuando resultara exacto en las demás 
condiciones de su contrato. 

Las imposiciones ó entregas de fondos en la Compañía se ha rán precisa­
men te en cualquiera de las cuatro épocas del año: 3 1 de Marzo, MO de Jun io . 
*Í0 de Setiembre y 'íl de Diciembre. Estas imposiciones se satisfarán preci­
samente en metálico en España en la Caja de la Dirección general , ó en la 
de sus Banqueros de provincias, entregándose en cambio de ellas los cor­
respondientes recibos rubricados al dorso por el Delegado del Gobierno,, es­
pedidos por el Director general con el sello de la Compañía, y cortados de 
un registro de talones con numeración correlat iva. 

Las imposiciones que se hagan en las cajas de los Banqueros de provin­
cias l levarán sobre si el recargo de ! por 1 0 0 . por razón de comisión y 
giro. 

UNION, la: Compañía general española de seguros marí t imos contra incendios 
y sobre la vida á prima lija: sucursal en la H a b a n a calle de los Ojudos nú­
mero Tí*. 

Km presas var ia s . 

ALMACENES I>K DEPOSITO DE SAN JOSÉ: situados en la par te interior de la m u r a ­
lla desde la puer ta del Arsenal hasta la bahía l indante con el Arsenal . So­
ciedad anón ima establecida en 1 8 5 5 con el capi ta l de &J.0OÜ.O0O divididos 
en dos mi l acciones de á $ 5 0 0 cada una, y sus bases y objeto son las siguien­
tes: 

Es objeto de esta Empresa , edificar a lmacenes p a r a u s o del público, en 
toda, el área adyacente a l a par te interior de la mura l l a de la plaza, desde 
la puer ta del Arsenal has ta el baluar te de la Tenaza, y en la dársena terra­
p l enada que se estiende desde dicho baluar te al de San José, const ruyendo 
también el r ama l de camino de hierro que h a de comunicar dichos a lma­
cenes con el paradero de Vil lanueva. 

Recibir á depósito frutos, efectos y valores do toda especie, inclusos me­
tales preciosos en barras ó acuñados, y documentos de crédito, haciéndose 
cargo si lo estimase conveniente de su recaudación ó cobranza. 

Continuar la construcción de almacenes para el mismo uso, en las dárse­
nas que corren desde el baluarte de San José has ta el de Pau la , procurán­
dose para este fin, la autorización necesaria y empleando ent re tanto di­
chas dársenas en a lmacenar maderas , como hoy se hace, ó en cualquiera 
otra aplicación accidental que la Compañía convenga. 

Emplea r median te acuerdo de J u n t a general es t raordiñar ía de accionis­
tas, los medios que faciliten la conducción de efectos desde la A d u a n a á los 
almacenes y desde estos á cualquiera punto de la bahía , considerando que 
la demanda del público respecto de esta conducción, así como de a l m a c e ­
nes, sigue u n a proporción directa con la anuenc ia de carretones en las ca­
lles. 

Ant ic ipar fondos y hacer negociaciones de descuentos ó préstamos y so­
bre valores endosables en los términos que esplicará el Reglamento en la 
respect iva Sección. 

ALMACENES DE DEPÓSITO CREADOS POR HACENDADOS: Sociedad a n ó n i m a esta­
blecida en 1 8 5 5 con el capi tal de $ 0 2 2 , 0 0 0 divididos en acciones de ».$50.0 



cada una, su Director D. Jul io Her re ra , calle del Inquisidor n. I I , esquina á 
Santa Clara: su objeto y bases son las siguientes. 

E l fin que se propone dicha Empresa es construir: 
Almacenes generales de depósito que se fijarán á orillas de la bahía de 

este puerto con muelles, y el agua suficiente al a t raque de buques de to­
das clases. 

Ti rar desde, dichos Almacenes un ramal que entronque con la línea p r in ­
cipal del camino de hierro de Güines. 

Proporcionar por mar fácil comunicación con esta ciudad, y por t ierra 
si fuere posible. 

Establecer una caja agrícola en su oportunidad. 
Nota.—Estos a lmacenes á causa de la esplosion de un polvorín inmedia­

to á ellos quedaron en teramente destruidos el 29 de Set iembre de ]Sí8. 

ALMACENES IJH DEPOSITO DE MAIIIMELUNA, situados en la bahía: Sociedad anó­
n i m a establecida en 1S57 con el capi tal de $500 ,000 divididos en 2 0 0 0 ac­
ciones de á $250 cada una, pudiendo ampl iar lo á quinientos mil ó un m i ­
llón de. pesos mas, si la J u n t a lo creyere necesario; su Director D. Andrés 
Mar ía Foxá, calle de Aguiar n. 36, y su objeto y bases son las siguientes: 

.Los almaces serán construidos con arreglo al modelo presentado sin per­
juicio de la reforma que juzgue conveniente la J u n t a Directiva y con la 
mayor solidez; y el de aguardientes será todo de hierro y á p rueba de 
fuego. 

Serán divididos en las siguientes secciones: 1. a de azúcares en cajas ó 
sacos de la capacidad ordinaria: 2." de mascabados en bocoyes de d imen­
siones corrientes: 3 . a de aguardientes en pipas: -1. a de mieles: y 5. a de efec­
tos varios no clasificados que comprenderán productos del pais ó es t range-
ros, artefactos, máquinas , maderas , objetos de ferretería y cuanto mas fue­
re admisible al depósito a ju i c io de la Dirección de la Compañía. 

Cada deposi tante de mieles t endrá su tanque especial, y si las tuviere á 
la vez de mascabados y de p u r g a se establecerá en el mismo la separación 
de estas clases. 

Los depositantes podrán Sor ó no abonados á los a lmacenes: los que los 
fueren, disfrutarán de las ventajas siguientes: 1 . a Ser preferidos al depó­
sito en consecuencia de los no abonados: 2 . a Disfrutar un tanto por ciento 
de rebaja del precio de tarifa p a r a los depósitos a ju i c io d é l a Directiva: 3 . a 

Obtener tan luego como se establezca la caja ó banco de que hab la el ob­
jeto 5. ° de los que se propone la Compañía, préstamos ó ant ic ipaciones 
en cualquier época del año, sobre el importe de sus depósitos, y aun cuan­
do no tuvieren existencia a lguna en los almacenes; y 4." Poder contratar con 
la Compañía el t iro y conducción de sus frutos, recibiendo en retorno los 
envases y efectos de refacción que necesiten, todo por el precio mas módi­
co posible; en cuyo caso la Sociedad facilitará gratis y en cal idad de prés­
tamo los bocoyes ó cuarterolas necesarias para el tiro de las mieles. 

Los depositantes recibirán u n a papele ta que acredito en pormenor los 
frutos ó efectos depositados. 

ALMACENES DE DEPÓSITO DE REGLA, EN LA BAHÍA DE I A H A B A N A . — E m p e ­
zaron á construirse á mediados del año de 1843, con solo el capi ta l de. 
$ 160.000, que se h a ido aumen tando sucesivamente has ta $ 4,000.000. 

Es tán situados al S. O. del pueblo de Regla y al E. S. E . de l a bah ía de 
la H a b a n a y en su par te mas a n c h a y cómoda, resguardados por u n lado 
por el pueblo de Regla y su bajo, por lomas al fondo y por la c iudad de la 
H a b a n a á su f rente , en terrenos que antes eran u n arrecife inabordable; 
las aguas en las cercanías de sus muelles están cons tantemente t an t ranqui­
las como en u n a dársena, y los buques atracados á estos, pueden cargar y 
descargar en todo el año con m u y r a r a escepcion, favoreciéndoles pa ra l a 
t ravesía desde los muel les á la ciudad y á los buques, y pa ra la vuelta, el 
viento que genera lmente re ina en la bahía, la brisa del N . E. 

Su establecimiento ha. d isminuido en mas de 700.000 los viages anuales 
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do carretones del tráfico por las calles de la ciudad, ha evitado el deterioro 
de su pavimento y disminuido la cant idad de fango que ar ras t raban las llu­
vias á la bahía. 

E l pr imer edificio de ocho naves ó almacenes t iene 185 varas de frente y 
SO de fondo ó sean 10.800 varas cuadradas sin pared a lguna en el interior 
v un solo techo sostenido por 210 pilaros de cantería. 

El segundo es en teramente igual al pr imero. 
E l tercero también de ocho naves ó almacenes, t iene i:',5 varas de frente 

v 100 de fondo ó 18,500 varas cuadradas , sin pared en el interior y un solo 
techo sostenido por 200 pilares de canter ía . 

E l cuarto edificio de 10 naves ó almacenes, t iene 171 varas de frente y 
100 de fondo ó 17.100 varas cuadradas , sin pared en el interior y un solo te­
cho sostenido por 302 pilares de cantería. 

E l quinto edificio que se está construyendo, de 13 naves ó almacenes, ten­
drá 220 varas de frente y 100 de fondo, ó 22.000 varas cuadradas , sin pared 
en el interior y un solo techo sostenido por 150 pilares de canter ía . 

Todas las paredes son de manipostería y canter ía de dos tercias de, vara 
de espesor y nueve varas de al tura. Los techos son de azotea y teja, con 
lucernas que aun en t iempo de l luvias dan la clar idad necesaria para todas 
las operaciones de recibo, peso y marca, dejando la carga lista para aprove­
char el pr imer momento de buen t iempo pa ra su embarque. Las cajas y de-
mas bultos so izan y bajan por máqu inas en el interior do todos los edificios, 
evitándose así el deterioro de los envases y el der rame de su contenido. Las 
ven tanas y puer tas de ocho varas de alto y cuatro de ancho al frente y fon­
do do los edificios, no solo ven t i l an los almacenes sino que los hacen suma­
men te secos, c i rcunstancia m u y eseencial pa ra toda clase de efectos y espe­
c ia lmente p a r a los azíicares. Las aguas que se recojen en los techos bajan 
por cañer ías en el inter ior de los pilares del centro, y por cloacas van al 
mar . La construcción de los edificios es tan sólida, que resistieron sin ave­
r ía los huracanes de 1844 y 1846. 

Al frente de todos ellos h a y colgadizos de 16 varas de a n c h o ; t ambién 
los h a y á los costados del tercero y cuarto, y al fondo de este, que sirven pa­
ra proteger los efectos á su en t rada y salida en t iempo de l luvias, y p a r a l a 
debida separación de marcas y calidades. Cada una se conserva apar te en 
los a lmacenes, con las cabezas de todos los envases en te ramente libres pa­
ra reconocerse el azúcar y sacar muestras de cada caja. 

Los cinco edificios cubren u n área do 74.200 varas cuadradas , y los colga­
dizos 17.904 varas cuadradas . 

Además hay cinco barracones, u ñ a enfermería, habitaciones pa ra emplea­
dos y oficinas; pues los terrenos que posee la Compañía miden m u y cerca 
de 200.000 varas cuadradas . 

E n los trece años que hace que están abiertos los a lmacenes no h a habi­
do u n solo caso de i ncend io ; pero como medida de precaución, están siem­
pre á mano dos bombas superiores pa ra incendio, que con u n a dotación de 
600 hombres entre blancos, asiáticos y negros, y la p roximidad de abundan ­
te agua alejan todo temor. 

Los muelles, do ocho varas de ancho, por el frente y costados de los edifi­
cios, m i d en cerca de 1.500 varas l ineales ó 12.000 cuadradas , con agua sufi­
ciente p a r a toda clase de buques, pues en algunos puntos pueden atracar 
los que ca lan has ta 20 p ie s . E n los muel les hay u n número suficiente de 
pescantes ó grúas de diferentes potenc ias ; y uno que puede l evan ta r pie­
zas de maqu ina r i a haBta do 20 toneladas de peso. 

L a mayor existencia que ha habido de cajas de azúcar ha sido de 194,771 
en el año próximo pasado, y aunque á la vez hab ia otros artículos existen­
tes, no estaban en te ramente llenos los almacenes; y puede calcularse que 
en los cinco edificios, aun sin ocupar los colgadizos, pueden colocarse a la 
vez, y con la separación de cal idades esplicada, 340.000 cajas de azúcar. 
La Compañía t iene invert idos en los almacenes, muelles y otros edificios 
sobre $1,850.000; el resto de su capital lo e m p l e a d Banco en sus operacio-



nes, y en hacer prestamos con seguridad de frutes y efectos depositados en 
sus almacenes. 

E n los primeros años el número de cajas de azúcar que se recibieron en 
los almacenes fué corto, por ser contra la, costumbre que habia de almace­
nar las dentro de la ciudad ; y á pesar do que por conducción al almacén, 
almacenage, peso y conducción al muelle para su embarque se pagaban de 
7 á Я reales inertes por caja, siendo así que en los almacenes ele Regla no 
h a y mas gasto que 3 reales fuertes por caja, inc luyendo almacenage por un 
año, recibo, peso y entrega al costado del buque en el muelle . Después, esa 
economía y las ventajas que proporcionaban mejores almacenes, menos de­
terioro de cajas, mejor conservación del fruto y mas act ividad y regulari­
dad en las operaciones para el comercio, han hecho que en cada año se ha­
ya aumentado el número do cajas recibidas de la manera que s igue: 

En 1.843 48.848 cajas. E n 1.852 499.81?, cajas. 
., 1.84(1 118.481 ',. ., 1.85:1 651.350 „ 
., 1.847 230.895 „ „ 1.854 098.276 ,. 
., 1.848 31S.919 „ „ 1.855 645.632 ., 
., 1.849 316.081 .. ., 1.S56 595.535 ., 
.. 1.850 401.475 .. .. 1.857 579.137 ., 
.. 1.851 522.300 ., 

Una l ínea de vapores está establecida entro la ciudad y los almacenes de 
Regla, conduciendo pasageros cada cuarto de hora con pront i tud y como­
didad, por el módico precio de 1 real sencillo por persona. 

ALMACENES DE SANTA CATALINA: en los Bajos de Regla: Sociedad anónima; su 
Director D. Jul io Durege, calle de San Ignacio n. 92. 

BOLSA PROVISIONAL DE LA I IARANA: Sociedad anónima fundada en 1S57 con 
el capital de $100,000 dividido en acciones de á $100; su Director D. Franc i s ­
co Calderón y Kessell, callo de los Oficios n. 50, esquina á Santa Clara. 

COMPAÑÍA ESTAÑÓLA DE ALUMBIIADO DE GAS: Sociedad a n ó n i m a con Real pr i ­
vilegio, establecida en la l l á b a n a en 1S44 con el capital de $1.250,000 di­
vidido en 2500 acciones de á $500, si tuadas las fábricas en Tal lap iedra y su 
adminis t ración en la calle de Bernaza ent re Tenien te ­Rey y Mural la : su 
Adminis t rador D. Claudio Unamuno , y sus bases y operaciones son las s i ­
guientes. 

Fabr ica r y espender gas purificado, y todos los útiles y aparatos necesa­
rios para su uso y consumo en esta población y en las demás que estimo o­
pur tuno: pudiendo util izar todas las mejoras é inventos que puedan h a ­
cerse, sobro los objetos espresados ú otros análogos. 

COMPAÑÍA CUBANA DE ALUMBKADO DE GAS: Sociedad anónima establecida en la 
H a b a n a en 1857 con el capital de $500,000 divididos en 1000 acciones de á 
$500, pudiendo aumentar lo has ta $2.000,000 si la J u n t a lo creyere nece­
sario. 

Su Presidente .—El Sr. Oidor D. Manue l do Armas, vive calle de la Obra­
pía esquina á la del Aguacate . 

Secretario Contador.—D. Pedro Fernandez do Castro, Paseo de Ron­
cali n. 10, in terviene en las transferencias de acciones. 

El Adminis t rador general interino.—El Comandanta D. J u a n O. l í agh ­
ten, calle de Cuba número 110. 

Su obgeto fabricar y espender gas purificado y todos los úti les y aparatos 
necesarios para su uso y consumo en las ciudades y poblaciones de la Isla 
en que pueda introducirse esta mejora con probabil idades do buen éxito 
para la Empresa . El gas re elaborará de carbón, chapapote ú otra sustan­
cia quo lo produzca, según la situación y condiciones de los pueblos en 
que se establezca el nuevo a lumbrado . Podrá t ambién celebrar fusión con 
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otras empresas que se propongan el mismo objeto, sometiendo á la aproba­
ción de la J u n t a general las condiciones de la conciliación. 

CENTRAL, la : Sociedad en comandi ta por acciones, fundada por escri tura pú­
blica otorgada ante el Ldo. Escr ibano de este número D . Agust ín Valerio, 
el dia 4 de J u n i o de 1857 : capi ta l $ 100.000 que represen tan 100 acciones de 
$ 250 cada u n a y el valor del ant iguo establecimiento conocido bajo el nom­
bro de Botica y Droguería de San Fel ipe. 

Objeto de la Sociedad.—Esplotar en grande escala el impor tante ramo de 
droguería, con el fin especialísimo de favorecer el desarrollo de la indus­
t r ia del pais; pa ra ello es pr incipio esencial de la Sociedad, dar todos ios 
géneros de 1. a cal idad y lo mas barato posible. 

Bases.—Ia. E l t e n e r aseguradas á fuego, como loestán todas las moreancias 
que se ha l l an ó v ienen do fuera ¡)ara la Central . 2 . a El asegurado á los 
accionistas, sobre su capital , tí p . g do interés al año, pagado por semestres 
de 3 p . g , 3 . a Hacer balances anuales pa ra repar t i r los beneficios. 

JVotas.—Apesar de que las obras que se hicieron en la casa (callo de la 
O b r a p i a n ú m . 1SJ no permit ieron dar comienzo á sus operaciones sino el dia 3,1 
de Diciembre de 1857, l leva ya pagados la Central dos semestres de á 3 p. g 
ó dará el 4 de Diciembre próximo; por m a n e r a que cuando se forme el 
p r imer balance que h a de fijarse en úl t imo de este año de 1858, habrán ya 
percibido los interesados el 0. p g de su capi tal . 

La duración do la Sociedad es por seis años: y h a sido confirmado por el 
voto general de los accionistas y aprobación, en Febrero dolSóS, del Escmo. 
Sr. Capi tán General Marqués de la H a b a n a . 

Es Director ó gestor de ella D. Guillermo Lobé; y socios industr iales D . 
Vicente Fe rnandez y D. Gerónimo Lobé. 

CUTIANO, Vapor á Is la do Pinos.—Costa y Compañía en la Dominica. 

DIARIO DE MA M A R I N A : Sociedad anón ima establecida en la H a b a n a en 1856. 
en la calle do San Ignacio n. 10, con el capi tal de $SO,000 dividido en 100 
acciones do á $500. 

Et, LICEO DE LA HABANA, Sociedad anónima, t iene sus oficinas en la calle de 
Mercaderes n. 07. 

Es ta empresa representa el capi ta l de $ 1,150.000 divididos en -1.000 ac­
ciones de á $ 250 cada una. 

Quedó const i tuida legalmente el 5 de Agosto de 1857. 
Su objeto está esplicado en el art ículo 2. ° de sus bases, que dice así: 
La Sociedad t iene por objeto: I o . Hace r en el edificio que construya ó ad­

quiera un depar tamento pa ra Liceo, con todas sus anexidades proporcio­
nadas á la capacidad del local y á las necesidades del Ins t i tu to . E n el edi­
ficio habrá baños, j a rd ines , t iendas, res taurants y cuanto mas se proporcio­
ne para a u m e n t a r su magnif icencia y la voluntad de los socios. 2 o . Cons­
t ru i r ó adquir i r u n teatro que r e ú n a las condiciones necesarias pa ra que el 
público tenga ese lugar digno de su cul tura y del estado floreciente de esta 
capi tal . 3 o . Edificar un hotel y baños que ofrezcan á los concurrentes cuan­
tas comodidades sean posibles en el pais. 

E n Agosto de dicho año de 1.857 compró el g r an teatro de Tacón con el 
solar contiguo, en el cual deben levantarse los edificios a r r iba mencionados 

La Dirección está encargada á u n a J u n t a direct iva compuesta de Pres i ­
dente, Vice-Presidente y ocho Vocales. Dichos cargos y los de Contador y 
Secretario están encomendados á las ]5ersonas siguientes: 

Prosidonto, Excmo. Sr. Condode Cañongo.—Vice-Presídcnte, Sr .D. F r a n ­
cisco Diago.—Vocales: Sres. D. J u a n Poey, D. José Ramón Betaneourt , 
D. Domingo Ster l ing y Heredia , D. Gabriel López Mart ínez, D. F r a n ­
cisco M a r t y Torrens, Marques de la Cañada Trry , D. Antonio Carri­
llo, D. Fe l ipe de Goicouría.—Contador: Sr. D. J u a n Daban.—Secretario : 
Sr. D. José Mar ía del Rio. 



E M P R E S A CUBANA DE NAVEGACIÓN ron V A i ' o n : Esta Sociedad so constituyó en 
el año do 1.857, con el capital do $1.500,000 representado en 3.000 accio­
nes de á $500 cada una con facultad de aumentar lo has ta $0.000.000. 

Es su objeto sostener el servicio de comunicación por buques de vapor 
entre los puertos y embarcaderos de esta Isla, sus islas y cayos adyacentes 
y entre aquellos y los del esterior si lo juzgare oportuno para el trasporte 
de pasageros, ganado y todo género de frutos y mercancías . 

Construir igualmente ó adquir i r por compra, a r rendamiento ó cesión al­
macenes y muelles en todos los puntos y embarcaderos de la Isla, sus islas 
y cayos adyacentes y adquir i r por los propios medios los esclavos, terrenos 
y embarcaciones de vela y remo que pueda juzgar convenientes para el 
servicio y auxilio de la l ínea de vapores. 

Construir igualmente ó adquir i r por compra, a r rendamiento 6 cesión ter­
renos y almacenes para depósito general de ganados, frutos y mercancías . 

Podrá además adquir ir , por construcción ó compra varaderos, diques y re­
molques, dragas ú otras embarcaciones de vapor ó vela pa ra la l impieza y 
habil i tación de los puertos, embarcaderos, ríos y esteros que. juzgue conve­
niente habi l i tar , p rev ia la autorización legal pa ra el mejor y mas úti l ser­
vicio de las líneas de vapores. 

Hace r descuentos de todo género de documentos de crédito y prés tamo 
sobre los frutos que se depositen en sus almacenes á plazos que no escedan 
de seis meses. 

Las líneas que sostiene esta Empresa son: 
De la H a b a n a á Matanzas y Cárdenas. 
De la H a b a n a á Matanzas, S a g u a y Caibarien. 
De la H a b a n a á Sagua, Nuevi tas . Gibara, Baracoa y Cuba. 
De la H a b a n a á íTuevitas, Gibara, Baracoa y Cuba. 
Por la Costa del Sur. 
De Batabanó á Cienfuegos y Tr in idad. 
De Batabanó á Cienfuegos, Tr in idad, Santa Cruz, Manzani l lo y Cuba. 
P a r a estos servicios posée la Compañía los vapores de ruedas Pelayo, 

Cuba, Rápido, Isabel , Almendaros y Habanero , y los de tornillo Alfonso. 
Cárdenas y Carolina, habiendo algunos en construcción que se dedicarán á 
a u m e n t a r la comunicación de a lguna de las referidas carreras. Posee ade­
mas 2 bergantines, 1 goleta y varias lanchas . 

L a adminis t rac ión de los enseres de la Compañía está á cargo de los Sres. 
San Pelayo y Compañía , cuyas oficinas se ha l lan si tuadas en la calle de la 
Amargura n. 85. 

Nota.—Precios de pasages, dias y domas pormenores, en "Vias de comu­
nicación" y "Tarifas ." 

E M P R E S A DE FOMENTO Y NAVEGACIÓN DEL Sun: calle de l a d i n a n.99.—Ramón 
Quadreñy. 

E M P R E S A DE V A P O R E S DEL SENO M E J I C A N O : Sociedad anón ima establecida en 
la H a b a n a en 1857 con el capital de $500,000 representado por 1.000 accio­
nes de á $500 pudiendo aumentar lo mas adelante previa autorización del 
Superior Gobierno, sus adminis t radores los Sres. Bus tamante Romero y 
Compañía, calle de San Ignacio número 11.6: su objeto y bases son las s i ­
guientes. 

Establecer servicios de comunicación y transporto por vapor, en t re la 
Habana , el Seno Mejicano y Centro América, de un modo estable y regu­
lar, en beneficio de los respectivos países, del comercio en general , y de los 
intereses de la asociación. 

Construir ó adquir i r por compra, a r rendamiento ó cesión, a lmacenes y 
muelles en los puertos que lo considere conveniente la Empresa , y adqui­
r i r por los propios medios los esclavos, terrenos y embarcaciones de vela y 
remo que juzgue úti les p a r a el mejor servicio y auxil io de las l íneas de va­
pores. 

E n t r a en la facultad de la Empresa el establecer uno ó mas buques do 



vapor para el eaboiage del Seno Mejicano, los rpie recorriendo los puertos 
secundarios que no están habil i tados para el comercio de al tura , ó que 
cstándolo son inaccesibles por su poco calado para buques mayores, servi­
rán de conducto para­ que los productos agrícolas ó industr ia les de dichos 
puntos afluyan á la l ínea de travesía, asi como por la misma vía so sur t i ­
rán de los artículos de importación. 

.FABRICA DE P A P E L ni: LA H A B A N A : Sociedad anónima establecida en 1857 con 
el capital de $300,000 dividido en 1.200 acciones do á $250 su Director D. 
Eusebio J. Gómez, calle de Mercaderes n. 0.—Su objeto establecer u n a 
fábrica de papel en Puentes Grandes. 

GRAN AZUCARERA: Sociedad en comandi ta establecida en 1857 con el capi ta l 
de 4 millones de pesos divididos en acciones de á 2.000, s i tuada en la calle 
de San Ignacio número 73, su Director D. Antonio Benitez, bajóla razón so­
cial de Benitez Diron y Compañía. 

I IAMEL HERMANOS v COMPAÑÍA: Sociedad en comandi ta por acciones para u n a 
gran fábrica de costura por máquinas establecida en 1857 en la Habana , 
calle de la Indus t r i a esquina á la do Cristina, bajo la razón do Hamel her­
manos y Compañía. Depósito O­Keilly n. 17. 

P A Q U E T E S NACIONALES Y ESTUANUEROS: Sociedad en comandi ta establecida en 
1857 su Director los Sres. H a m e l y Comp., calle, de Mercaderes n.97. 

P I E D R A ARTIFICIAL ROBEHSONIA: Sociedad anónima establecida en la H a b a n a 
en 1S57 con el capital de $140,000, dividido en 350 acciones d e a $400: su Di­
rector D. José de Frias ; sus oficinas en la calle de Cuba n. 21, sus operacio­
nes, la construcción de dicha piedra ó sean ladrillos: la fábrica en la ha­
cienda el Vedado, jun to á la Chorrera. 

V A P O R E S DE LA BAHÍA. Pr imera Empresa . 

K m p r e s a s de F e r r o ­ c a r r i l e s . 

NOTA.—Todas las tarifas y horas de s a u d a d e los trenes so ha l lan reuni ­
das en su lugar correspondiente: 

В А Ш А DE LA HABANA A MATANZAS: situado al otro lado de la bahía , en los al­

macenes de Regla, establecido en 1856 y abierto al público el r ama l de 
Guanabacoa en Ju l io do 1858: su Adminis t rador D. Ramón Flores do Apo­
daca con el capi ta l do dos millones de pesos divididos en acciones de á $500 
pudiendo aumenta rse hasta 8.000,1000. El objeto de la Sociedad es ol s i ­
guiente: 

Construir u n camino de hierro desde los almacenes de Regla has ta Ma­
tanzas, con los paraderos y edificios que se crean convenientes . 

Asegurar la comunicación por vapores, ent re la ' H a b a n a y los a lmace­
nes de Regla, por contrata, fusión con otra compañía , ó adquisición de va­
pores. 

Asegurar a lmacenes de depósito p a r a carga y descarga, por contrata , 
construcion ó fusión. 

Prolongar dicho camino y establecer ramales , por construcción, compra 
ó fusión. 

Construir ó coadyuvar á la cont inuación del ferrocarril que l lega á la. 
Macagua, en la dirección y has ta el pun to que se juzgue conveniente . 

CÁRDENAS Y EL JUCARO: E m p r e s a u n i d a de los caminos de hierro de 
estas dos empresas "que funcionaban desde 1840; h a n hecho fusión en 
1857. El capital social es de i>¡ millones de pesos representados por nueve 



mi l acciones de §500, pudiendo aumentarse en lo sucesivo si la J u n t a lo 
creyere conveniente. 

Su Presidente , D. Luis Pedroso y Eehavarr ía , calle de Obrapía n. 120. 
Secretario, D. José Montoro, caite de las Latrías, esquina á la de Jesús 

Maria , y su despacho calle de la Amargura n, 2, entresuelos. 
E l objeto de la actual Sociedad os cont inuar el pr imit ivo de las dos E m ­

presas de Cárdenas y Júca ro que debe considerarse todavía incumplido, 
ín ter in causas análogas á las que motivaron prolongaciones anteriores, 
aconsejen estender su esfera do acción, ade lan tando las líneas, construyen­
do ramales , efectuando entronques con los de otras empresas, ó celebran­
do y a con ella, y a con par t iculares , arreglos de conveniencia recíproca. 

CIENFUEGOS Á VILLA-CLARA, ferro-carril de: La J u n t a direct iva reside en la 
H a b a n a : su Pres idente el Escmo. Sr. Conde de la Ferna-ndina, calle de Mer­
caderes 11. 06. La oficina central 6 Secretaría la desempeña D. Pedro Fer­
nandez de Castro, calle del Paseo de Eoncal í n. 10. La Contaduría que in­
terv iene d i rec tamente en lodo lorclat ivo á transferencia, deacciones, la des­
empeña D. Pedro Desvcrninc, y está s i tuada en la calle de San Ignacio 
n . 10-i. Su objeto es laconst ruciou de una vía férrea entre ambas villas para 
la. csplotacion de carga y pasageros. 

CAIBARIEN Á REMEDIOS, ferro-carril de: Su representante en la Habana , Sr. Co­
ronel D. J u a n Osorio, en el Cerro. 

COBRE, ferro-carril del: Su representante en la Habana , D.Antonio Benitos:, 
calle de San Ignacio n. 73. 

COLISEO, ferro-carril del: Comenzado en Mayo de 1845, y te rminado has ta el 
Coliseo en 1818: su Pres idente en la Habana , Sr. Marques de Esteva de las 
Delicias, calle do Mercaderes n. 17. 

HABANA, ferro-carril de la: fundado en 1835 por la Real J u n t a de Fomento, 
que lo vendió en 1S-12 á la Sociedad anón ima que hoy lo posee: su capital 
$800,000 divididos en acciones d e a $500, situado en la calle de Dragones es­
qu ina al paseo de Isabel 2. d , frente al Campo de Marte , donde t iene sus 
depósitos y oficinas. Admidis t rador , D. José Antonio Echeverr ía ; Secreta­
rio, D. Ramón de Pa lma . 

Su objeto es en pr imer lugar, l lenar las condiciones del remate del ca­
mino de la H a b a n a á Güines, declarado á su favor en J u n t a de Almoneda 
del dia 11 de Enero do 1812, por los Escmos. Sres. Capitán general y Su­
per in tenden te de Real Hacienda , autorizados para verificarlo por Real o r ­
den de veinte y uno de Jun io últ imo; y en segundo lugar, aprovecharse de 
las ut i l idades que puedan dar, así el camino rematado como los demás quo 
debe construir la Empresa . 

MATANZAS, ferro-carril de: Su Admin i s t r adorD. Manuel Carrera, en Matanzas . 

NUEVITAS A PUERTO-PRÍNCIPE, ferro-carril de: Sociedad anón ima establecida 
en Diciembre de 1841. Su capital $ 1,000.000, dividido en ocho acciones de 
% 125.000, pagaderos por décimas partes. Su Director, uno de los socios coda 
año. 

OESTE, ferro-carril del: si tuado su paradero en el puente de Agua Dulce; Presi­
dente D. Joaquín Pedroso y Echevarr ía , calle de P a u l a n. S4; establecida 
la sociedad en 1857 con el capi tal de tres millones de pesos representados 
por 6.000 acciones de á $500, pudiendo aumentar lo si se creyere necesario, 
cuyo objeto es construir un camino de hierro desde esta capital á P i n a r 
del Rio y Guanes con los ramales que á su mayor producción puedan con­
venir . 



P R U E B A , ferro-carril do la: establecido en 1810. Los coches de este forro-carril 
son tirados por muías y salen de Regla, inmediato al Santuario, para Guana-
bacoa; su Director D. -losó Miguel Inchaustegui , en Gttanabaeoa, y su Admi­
nis t rador D. Nicolás San. 

SAOUA I.A GIÍANIU:. ierro-carril de: Sooiodad anónima establecida en lSá-1 con 
el capi tal de ¿(iOO.OOO podiendo anijiliarlo hasta 3 . 0 0 0 , 0 0 0 si fuese necesario, 
dividido en acciones de á $ 2 D 0 cada, una: su representante en la H a b a n a D. 
José E. Moré, calle de San Ignacio n. 1(Ü: su objeto es el siguiente: 

Construir fcrro-earriles opio pongan en comunicación el puerto y pobla­
ción de Sagua la Grande con todos los demás puntos del interior que se 
est imaren convenientes. 

Construir, si lo creyere útil , a lmacenes de recibo y depósito do frutos y 
efectos de, toda especie, tanto de importación como de esportacion, en el l i­
toral donde da principio, ó donde parezca mas oportuno. 

Ant ic ipar fondos sobre el valor y con la garantía de los frutos ó efectos 
depositados en dichos almacenes, si lo considerare conveniente . 

Esta Sociedad se ent iendo constituida por noventa y nueve años, salvo 
que antes se acuerde su disolución en los términos que esplica el art ículo -III. 

T r . j N i i i A D , ferro-carril de: Sociedad anón ima con el capital de ochocientos 
ochenta y cuatro mil pesos representados por 1 .120 acciones d e a $ 2 0 0 cada 
una: su objeto la construcción de una vía férrea desde el puerto de Casilda 
á la villa de Sancti-Spiri tus, con los ramales, muelles, almacenes, y demás 
dependencias que á su mayor producción ¡ H i e d a n conducir. Su Pres idente 
en la Habana , 1 ) . Francisco de Il las, calle de Aguiar n. 2 2 . 

U i t B A N o , forro-carril: establecido en 1S57 con el capital de 

A L C O M E R C I O E í í ( ¿ E N E R A I . 

E n esta par te t ra taremos de dar u n a noticia de las operaciones necesarias, 
desde la en t rada de un buque hasta su salida, tanto p a r a el Capitan, sobre­
cargo ó patrón como pa ra los que reciban y quieran m a n d a r efectos, con u n a 
copia de las penas en que incurren , tomada de la Ins t rucción de Aduanas vi­
gente y modelos de los documentos necesarios. 

E n t r a d a de B u q u e s . 

Admit ido el buque á l ibre plática, en t regará el Capitán al Comandante 
de Carabineros ó á quien le represente el manifiesto de la carga que conduce. 

Este debe contener su nombre, el del barco, puerto de su procedencia, el 
número de toneladas que mide, el de fardos, barriles, pacas y demás bultos 
que conduzca, espresando la marca, números y nombres de los consignata­
r ios; y si par te ó todo el cargamento fuere de efectos á granel , como tasajo, 
sal, cacao, &c, se manifestarán por pesos ó medidas todas castellanas, sin de­
j a r de incluir en el manifiesto los artículos de rancho, repuesto de pertrechos 
y cant idad de carbón de piedra que conduzca para su consumo si fuere de 
vapor. 

Si por causa de temporal du ran te la navegación h a tenido que desemba­
razarse de par te de la carga, ó por otro accidente, deberá manifestarlo por es­
crito en el acto de la visita, señalando en lodó lo posible las cant idades, bultos 
ó especies que estrajo, debiendo presentar en la Aduana pa ra comprobación, 
el cuaderno de bitácora. 

E l Capi tán puede duran te el té rmino de doce horas que empiezan á con­
tarse desde el momento que fondea el buque, hacer cuantas variaciones sean 
necesarias, bien por omisiones, escesos ó equivocación, ó pior falta de a lguno 
de los requisitos anteriores. Estas adiciones ó variaciones deberá presentar-
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las al Sr. Adminis t rador , marcando la hora de la ent rega si fuere hora de ofi­
c ina, y si no al Gefe de Carabineros que estuviere de servicio en el muel le con 
la prevención de firmar la hora de la entrega. 

P a r a pr inc ip ia r la descarga, el consignatario del buque presentará una 
ins tancia en que lo pida, al Sr. Adminis t rador quien decretará presenten una 
fianza á satisfacción que responda á la Real Hac i enda de los derechos que 
adeuden. 

Presen tada la fianza al Sr. Adminis t rador dará orden al Gefe local de Ca­
rabineros p a r a que pe rmi ta la descarga, debiendo un carabinero in terveni r 
en ella p a r a que cada dia pase nota á su gefe de los bultos que han descar­
gado con especificación de marcas y números. 

L a descarga debe empezar al amanecer y concluir á las once de la maña­
na, escepto en casos necesarios y con autorización del Sr. Adminis t rador , que 
se puede prorrogar la hora debiendo contar que los efeeto3 descargados han 
de quitarse del muel le antes del oscurecer. 

Se esceptuan de esta regla maderas , tablazón, cortes de envases flejes y 
otros efectos análogos que si se quiere pueden seguir has ta las seis de la tarde. 

Si u n buque l legare á un puerto de la Is la que no fuere el de su destino 
y le conviniere descargar en aquel pun to par te ó el todo de su cargamento se 
le permi t i rá hacerlo con arreglo á las reglas vigentes: 

Si al Gobierno le pareciere conveniente sellar la escotilla cada dia que 
concluya la descarga, el Capi tán no podrá oponerse á ello, debiendo presen­
ciar el poner y qu i ta r los sellos. 

Si u n buojue tuviere que ir á cuarentena , la ent rega del manifiesto de la 
carga t endrá lugar el d ia que empiezen las fumigaciones y pa ra m a n d a r car­
ga á t ie r ra h a n de pasar 48 horas de la entrega del manifiesto, mas si estuvie­
re en observación solamente, la en t rega del manifiesto se ha rá en el momen­
to que venza su t iempo y se le deje á l ibre plát ica . 

Los vapores de t ravesía periódica aun cuando tuvieren que hacer cua­
ren tena pueden cargar y descargar en cualquier pun to habi l i tado de la Is la , 
pa ra lo cual el Capitán deberá entregar su manifiesto lo mismo que dejamos 
esplieado. 

Multas en que incurren los Capitanes. — P o r no entregar el manifiesto en 
el monmento que se le rec lame por el Comandante de Carabineros $500. 

Por no ven i r el manifiesto bien especificado en peso y medida española 
é inexactos los números do bultos, $ 50. 

Todos los efectos encontrados además de los manifestados serán decomi­
sados, y el Capi tán mul tado en el valor de los efectos si los derechos que estos 
- agaren no eseedieren de $400, m a s si escedieren y los efectos fueren de la pro­
piedad del Capi tán ó consignación del dueño ó sobrecargo del buque queda­
rá sin efecto la mu l t a y comisado el buque con sus fletes y aprovechamientos etc. 

Si u n efecto fuere omitido en el manifiesto y el dueño ó consignatar io del 
efecto lo manifestare á la A d u a n a en el té rmino de 48 horas de la e n t r a d a del 
buque, el Capi tán es responsable á u n a m u l t a igual al total del valor de los 
efectos, pero estos serán entregados á su dueño ó consignatario p a g a n d o 
sus justos derechos. 

E l Capi tán que trajere)dinero y no lo manifestare , bien de pa l ab ra ó por es­
crito, paga rá el uno por ciento de mul ta . 

D e s p a c h o de buques para puertos e s t r a n g e r o s . 

Concluida y a la descarga del buque y dispuesto p a r a recibir o t ra , el con ­
signatario ó Capi tán que quiera cargar frutos ó efectos p a r a puertos es t ran­
geros presentará a l Sr. Adminis t rador u n a instanoia en la cual esprese su 
nombre, el del buque, toneladas españolas que mide y el puer to á que se dir i­
ge, la que decretará el Sr. Adminis t rador m a n d a n d o sa fondee el buque, y re­
su l tando de conformidad m a n d a r á se proceda á la carga siendo esta interve­
n i d a por los empleados que se nombren al efecto. 

Todo efecto que se embarque será por medio do pólizas según el modelo nú­
mero pr imero, las cuales presen ta rán pordupl icado a lS r . Adminis t rador , ca-
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da uno de los interesados que pretenda embarcar, debiendo especificar en 
ellos el nombre del buque y Capitán, punto de su destino, número de cavos 
que registren, marcas, números, contenido, peso ó medidas castellanas, en 
guarismos, y en letra, así como el nombre de la persona ó Sociedad á 
quien se consignan debiendo presentarse estas pólizas firmadas lo mismo 
que la de los efectos para el rancho ú otro motivo, puesto que cuanto se em­
barque debe constar en el registro. 

De las dos guias presentadas en la Administración devolverán una al que 
vaya á despacharla, con la cual se conducirán los efectos al muelle entregán­
dola al carabinero para su confrontación, el cual la recojerá para remitirla á 
su destino. 

El Capitán, sobrecargo ó piloto debe presenciar los efectos que se introdu­
cen en el buque para el manifiesto que ha de presentar al Sr. Administrador, 
debiendo incluir en él la carga que lleva, números, marcas, consignatarios &c, 
sin eseluir de él los efectos que haya embarcado para rancho y pertrechos del 
buque en el cual decretará el Administrador la visita de fondeo, y verificada 
y conforme, se le dará el registro con que ha de navegar el buque, cerrado, se­
llado y rotulado con el nombre del buque, el del Capitán, puerto á que sej l i -
rige, fecha en que se despacha y la firma del Sr. Administrador. 

Los capitanes ó consignatarios tanto nacionales como estrangeros pueden 
ir á cualquier puerto habilitado de la Isla, á completar su cargamento forma­
lizando en cada uno el registro según hemos dicho. 

Los buques nacionales para la navegación de travesía se habilitarán ha­
ciéndola constar al Sr. Administrador con los documentos de naturalización 
de la marina mercante, espresando también el nombre del buque el del Ca­
pitán, número de toneladas españolas que mide y el puerto á que se dirige. 

Para probar estos pormenores y pedir la apertura de registro, el Capitán ó 
consignatario, presentará una instancia al Sr. Administrador, quien decreta­
rá también el arqueo y demás según dijimos anteriormente respecto de los 
estrangeros. 

El Capitán ó consignatario dará una fianza á satisfacción, obligándose á 
presentar en el término de un ano ó el que se juzgue necesario, una certifica­
ción de haber cumplido, y si á su regreso no presentare la tornaguía ó certi­
ficación, y solicitare nuevamente permiso para abrir registro, se le negará á 
no ser que nuevamente diera fianza para su presentación en el menor tiempo 
posible, pasado el cual sin verificarlo se le exigirán derechos de estrangería á 
todos los efectos que estrajo en el viage de la falta de tornaguía. 

Cumplidos estos requisitos, se hará el embarque por medio de pólizas con­
forme dejamos esplicado en los buques estrangeros, pues únicamente la Adua­
na tiene que llenar otros requisitos en que nada tiene que ver el Capitán, mas 
que recoger su registro firmado y rubricado. 

Cuando el buque, sea nacional ó estrangero haya entrado en lastre y quie­
ra verificar la salida lo mismo, el Capitán ó consignatario la solicitará por 
medio de una instancia en la que el Sr. Administrador decretará el arqueo, el 
cual verificado pasará á la Contaduría para liquidar los derechos que haya 
devengado ó declarado libre, concediéndole el permiso solicitado. 

Multas en queincurren los Capitanes después de la descarga para volver d car­
gar.—Nos valemos de la Instrucción de aduana vigente copiando á continu a-
cion los artículos siguientes: 

Artíoulo 17S. Si por consecuencia de la visita de fondeo que debe pasarse á 
todo buque, antes de espedírsele el registro con que ha de navegar, resultare 
en el cargamento algún esceso, se comisará éste, y se impondrá al Capitán u-
na multa igual al valor del mismo esceso. 

Art. 176. Al mismo comiso y multas, espresadas en el artículo anterior, es­
tarán sugetas la3 aprehensiones que se hagan de géneros, frutos ó efectos que 
se intenten embarcar fraudulentamente. 

Los que reciben efectos en cualquiera buque tanto nacional como estrange­
ro presentarán antes de la3 48 horas de entrado el buque, al Sr. Administrador 
una instancia ó memorial en papel de sello 3. ° según el modelo núm. 2, fir­
mado por el consignatario si está matriculado de comerciante ó firmado por 
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este y otro como fiador á satisfacccion del Sr. Adminis t rador , sin cuyo requi­
sito decretará que pague los derechos que impor tan los efectos antes de es­
traerlos de los almacenes; esta ins tancia irá acompañada de u n a hoja por du­
plicado según el modelo n ú m . 3, especificando en ella todos los efectos que 
reciben con c lar idad en castellano, y con el peso, med ida ó números en le­
t ras sin enmienda de n i n g u n a clase ó salvada esta por una nota y firmada 
pa ra evi tar dudas al t iempo del despacho ó l iquidación de los derechos. 

De estas notas se forma el estracto y confronta con el manifiesto, de las 
cuales baja u n a á los a lmacenes p a r a que los Sres, Vistas al reconocimiento 
puedan confrontar y anotar en ellas las diferencias que encuent ren tanto de 
mas como de menos, devolviéndolas pa ra la l iquidación de los derechos. 

Si los efectos fueren á depósito entonces se especificará en la m i s m a instan­
cia y hojas de que hablamos anter iormente , lo mismo que si careciese de fac­
turas ú otro motivo y quisiere el consignatario ó dueño del efecto ponerlo á 
examen . 

Después de despachados los efectos y llevados por el dueño ó consignatario 
y de l iquidadas las hojas de adeudo, el Sr. Adminis t rador dispone el cobro 
de los derechos que cada uno adeuda y pasa á los consignatarios ó dueños una 
nota de su importe p a r a que estos v a y a n á pagar los derechos y recoger la 
car ta de pago en cuya operación debe haber exac t i tud pa ra el mejor crédito 
del comerciante. Es ta nota esplica el n ú m . de la hoja, el importe do los de­
rechos y buque que trajo los efectos la cual se presenta en la mesa correspon­
diente . 

E n ella le dan la hoja ya l iquidada y el comerciante pasa á la Depositaría 
donde ent regando el importe le dan la correspondiente car ta de pago, firma­
da por el Depositario, luego la l leva á firmar al Sr. Contador, y luego á la me­
sa donde hacen el correspondiente asiento y queda la hoja de adeudo. 

Si el importe de los derechos escede de mil pesos, los Sres. comerciantes 
gozan de plazos, p a r a el pago, y entonces en lugar de ir á hacer efectivos los 
derechos, se les pasa la m i s m a nota p a r a ir á firmar los pagarés que son por 
cuar tas par tes de 2 á 5 meses plazo, esceptuando de esta gracia los víveres y 
caldos introducidos bajo cualquier pavel lon. 

P a r a las mul tas y demás en que incu r ran los consignatarios nos va lemos 
también de los art ículos de la Inst rucción. 

Art . 160. E l precio que señala el a rance l á los géneros, frutos ó efectos de 
comercio, será el t ipo sobre el cual h a n de ini2ionerse las mul tas y dobles de­
rechos que no se designan en esta Ins t rucción con cant idad fija. 

Art . 166. Los Consignatarios ó dueños que en el t é rmino de las ,cuarenta y 
ocho horas concedidas por el art ículo 7. ° no presenten al Adminis t rador las 
notas ó facturas á que están obligados, ú omitiesen en ellas a lgunas de las cir­
cunstancias que en el mismo se espresan, incur r i rán en la m u l t a de dos por 
ciento sobre el valor de los efectos. 

Art . 167. Los bultos que se manifestasen á examen ó sin factura, y fue­
ren depositados en u n a lmacén especial de la Aduana , según se p rev iene en 
el art ículo S. ° , serán despachados de toda preferencia, debiendo concurr i r á 
estos actos el Adminis t rador , y en su defecto el Contador, exigiéndose sobre 
el valor que resul te del reconocimiento el cuatro por ciento de mul ta . 

Art . 16S. Si ent re la nota que se presente pidiendo pasar á depósito algu­
nos géneros ó efectos, y la que se exhibió en el término de las cuaren ta y ocho 
horas, resul tare esceso en la cant idad, peso ó med ida castellanas, se impon­
drá la mu l t a de dos por ciento sobre dicho esceso, y si la diferencia consistie­
se en la mejor cal idad de los artículos, se exigirá el mismo dos por ciento del 
mayor valor que aparezca ent re uno y otro documento. 

Art . 169. Si por resultas del reconocimiento pract icado en los almacenes de 
la Aduana , se encontrasen escesos en el número, peso ó med ida de los géne­
ros, frutos ó efectos y a declarados que pase del cinco por ciento en cada ar t í ­
culo, se impondrá la pena de dobles derechos sobre los referidos escesos. 

Art . 170. Si el citado reconocimiento diese por resul tado mejoras de la cali­
dad de los géneros manifestados que aumen ten su valor has ta un diez por 
ciento, incurr i rá en la m u l t a de un dos por ciento ent re el valor de la factura 
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ó nota y el que rea lmente se encuentre , y si la diferencia fuere mayor del 
diez por ciento, en este caso el aumento que esta produjese será penado con 
el derecho doble. 

Art . 171. Si en los reconocimientos de los géneros, frutos ó efectos resulta­
sen eseesos que pasen de u n veinte y cinco por ciento sobre el número, peso 
ó medida manifestados, dicho esceso caerá en pena de comiso, á menos que 
el importe del referido esceso no pase de cien pesos, en cuyo caso solo se le 
exigirá derecho doble. 

Comerc io de c a b o t a g e . 

El comercio de cabotage solo podrá hacerse p>or buques nacionales. 
Sin embargo de la disposición del art ículo anterior se permi te á los buques 

estrangeros que se ocupen de este comercio ún icamen te p a r a cargar mieles y 
mine ra l de cobre. También podrán hacerlo en casos graves y urgentes que se 
g radna rán en j u n t a de las tres autoridades superiores de la Isla, por exigirlo 
el b ien del servicio 6 la conveniencia pública. 

E l Capitán ó pa t rón que quiera recibir carga en su buque presentará al Ad­
minis t rador u n a instancia, espresando en ella su nombre, el del buque, ma ­
tr ícula á que per tenece y puerto pa ra donde se dispone á navegar . 

E l Adminis t rador decretará en la espresada ins tancia que so fondee el buque 
y estando conforme, se concederá el permiso. 

Los cargadores h a n de presentar al Adminis t rador pólizas dup l icadas , en 
que se espresará el nombre del buque y el de su cap i tán ó patrón, p u n t o á 
que se dirija, y el contenido de los bultos ó efectos que deseen embarcar ; con 
designación de la persona á que v a y a n consignados. 

Las pólizas de cada buque se reun i rán por el orden numérico, y sus p r i nc i ­
pales firmadas por el Adminis t rador con la orden de embarque y su cumpl i ­
do, servirán de guia á los patrones p a r a la conducción de su cargamento , á 
cuyo efecto se les en t regarán en pliego cerrado, sollado y firmado por el Ad­
minis t rador , quedando en la oficina las dupl icadas , rubr icadas por el mis ­
mo gefe con la di l igencia de visi ta de sal ida que i r remis ib lemente h a de ha­
cerse á v i r tud de decreto del Adminis t rador . 

E n atención á la frecuencia y rapidez con que hacen sus viages los buques 
de vapor, y á su corta demora en las escalas del tránsito, se les pe rmi te l levar 
suel tas las pólizas en concepto de guías, con los respectivos cumpl idos dol 
Resguardo del pun to del embarque , eximiéndolos de la obligación del regis­
tro cerrado, asi como de las dil igencias de visi ta y dación de manifiestos. 

No se exigirá tornaguía á las producciones de la Is la ó u l t r a m a r i n a s que 
se embarquen en los buques costeros ó de cabotage, á no ser en los casos p re ­
vistos por el art ículo 113. 

Si al Capi tán ó pa t rón de u n buque de cabotage le acomodase tocar en otro 
punto dist into de aquel p a r a donde se les hubiese despachado, á fin de ven ­
der en él u n a par te ó el todo de su carga, podrá hacerlo exhib iendo el pl ie­
go cerrado al Adminis t rador , á fin de que dé las l icencias de alijo en la for­
m a ordinaria . 

Si verificase la descarga del todo el Adminis t rador da rá aviso al del puerto 
donde era dirigido el buque, con espresion c i rcuns tanc iada de los efectos 
que componian el cargamento; m a s si solo desembarcase u n a par te , l a ano­
ta rá en la póliza que corresponda, devolviéndola al pa t rón pa ra que siga á 
su destino. 

E n los casos que de te rminan los dos artículos precedentes, se comunica ­
rán ent re sí los respectivos Adminis t radores , bajo su mas es t recha responsa­
bi l idad cuantas noticias adquieran, o l a s novedades que ocurran sobre la d i ­
rección y descarga del buque. 

Ún icamen te se espedirán tornaguías después del desembarque; 1. ° al ta ­
baco que se conduzca de unos á otros puertos; 2. ° á las ha r inas y sal: 3. ° 
y á los metales preciosos. Las tornaguías de estos efectos se p resen ta rán en 
la Adminis t rac ión de salida del buque, dentro del ]dazo señalado por la mis ­
ma, a tendida la distancia; pero cuyo té rmino no podrá esceder de do3 m e -



—20 — 
oes contados desde la fecha del resumen, quedándolos contraventores á su 
fianza sujetos á las penas que espresa el artículo 1S6. 

Se llevará un libro rubricado y foliado por el Administrador y Contador 
para sentar las entradas con espresion del dia, clase de la carga y punto 
de procedencia. 

Las multas en que incurren los Capitanes, patrones ó sobrecargos de buques 
costeros son. 

Artículo 181. Los patrones de buques destinados al comercio de cabotage 
en cuyos cargamentos do artículos ultramarinos se encuentren, al tiempo de 
la visita, diferencias por esceso, ó por defecto en el número de bultos ó efec­
tos sueltos que espresen las guias, pagarán la multa de cincuenta pesos. Los 
escesos serán comisados, y las faltas abonadas por el patrón al precio do a-
rancel, reduciéndose la guía á lo que legtíimamente lleven á bordo. 

Artículo 1S2. Si á la llegada de los propios buques al puerto de su destino 
se encontraren escesos en su cargamento de los mismos artículos ultramari­
nos, serán comisados, y ademas al patrón la multa de cincuenta pesos, pero 
si resultaren faltas, solo se impondrá al patrón la multa. 

Artículo 1S3. Los que se ocupen en el tráfico costero, que dejen de incluir 
en las pólizas espresadas en el artículo 110 alguna de las partidas que con­
duzcan, pagarán la multa de doce pesos, y la de veinte si los efectos fueren 
de adeudo. 

Artículo 1S4. Los escesos que resulten sobre las pólizas ó guías despacha­
das en las Aduanas á los buques costeros, estarán sujetos en el puerto ó pun­
to á donde se dirijan ó introduzcan para el consumo, al pago del diez por 
ciento, sin perjuicio de averiguar la procedencia de estos mismos escesos, é 
imponer sobre los ultramarinos las penas designadas en el artículo 1S2. 

Artículo 1S5. Cuando las embarcaciones que hagan el comercio de ca­
botage, conduzcan tabaco á cualquiera de los puertos habilitados de la Isla 
si al llegar al ¡junto de su destino faltase el todo ó parte del que resulte de 
la guía, se impondrá como pena, el pago del doble derecho de estranjería se­
ñalado por el arancel á la esportacion; pero si solo faltase la guía con que 
indispensablemente debe hacerse la conducción de este fruto de un puerto 
á otro, se exigirá del patrón la multa de doce pesos. 

Artículo 180. Los que habiendo embarcado frutos ó efectos sujetos á tor­
naguía, conforme al artículo 113, no presentaren este documento al cumplir 
el término que se les hubiere señalado, incurrirán en la pena del pago del 
derecho de importación estrangera; las harinas y sal, y en el do derecho do­
ble de esportacion el tabaco y metales preciosos. 

Artículo 187. E l patrón de un buque costero que verifique su descarga en 
playa ó punto despoblado para donde no haya sido despachado, sin justifi­
car algún accidente de mar que le obligue á ello, ó que prescinda de las re­
glas establepidas para esta clase de comercio, será multado en cien pesos. 

Artículo 1S8. Si los capitanes ó patrones no pudiesen satisfacer por sí las 
multas y condenaciones que en los casos respectivos se les imponen por esta 
instrucción, ni tampoco se rn'estasen á abonarlas sus consignatarios, queda­
rán las embarcaciones sujetas al indicado pago, á cuyo efecto se subastarán 
y aplicará de su importe la cantidad que baste á cubrir esta atención y las 
costas, entregándose al Capitán ó patrón el remanente si lo hubiere. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 190. El Capitán de todo buque de travesía, nacional ó estranjero, que 
entre en alguno de los puertos habilitados de la Isla, bien sea con carga ó en 
lastre, bien de arribada ó de tránsito, presentará su manifiesto ó registro del 
modo, y con las circunstancias prescritas en esta Instrucción, y estará sujeto 
á las multas y penas que por la violación de sus reglas se imponen en la 
misma. 

Art. 191. Los Capitanes de buques nacionales ó estranjeros que naveguen 
de un puerto á otro español, con registros ó guias de las Aduanas respectivas, 
cumplirán con presentar los documentos espedidos por la de su procedencia, 
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y solo cuando t ra igan géneros, frutos ó efectos, que no estén comprendidos efi 
ellos, estarán obligados á declararlos por medio de un manifiesto especial, que-, 
dando en esta par te sujetos al derecho de estranjería conforme á su bandera , 
y á las disposiciones y penas establecidas en punto al comercio de importa­
ción de procedencia estranjera. 

Art . 192. Los Capitanes de buques ó sus consignatarios están obligados á 
presentar al Adminis t rador de la Aduana , cuantas instancias ó peticiones 
p romuevan pa ra la carga, descarga ó despacho de sus mercader ías en su en­
t rada ó sal ida de la Isla, debiendo hacer estas gestiones en papel del sello ter. 
cero. 

Art . 193. Desde que u n buque con cargamento ent re en puerto, has ta que 
lo descargue, ó bien de tránsito ó a r r ibada has ta que vue lva á salir, y desde 
que uno en lastre se ponga á la carga has ta que cerrado su registro empiece á 
navegar , habrá u n carabinero, á lo mas dos á su bordo, pa ra cumpl i r cuanto 
os de su resorte, y se previene en esta Instrucción, ó en el reglamento de dicho 
cuerpo. Si este carabinero fuese relevado por conveniencia del servicio ó por 
otras causas, ent regará al que le reemplace la l ibreta de carga ó descarga del 
buque, á presencia de alguno de sus gefes inmediatos, que la revisará, pa ra 
que en caso de encontrar diferencias se haga cargo á quien corresponda. 

Art . 194. Todo buque nacional o estrangero podrá cargar de mieles pa ra 
el tráfico de a l tura , en cualquiera de los puertos no habil i tados de la Isla, 
s iempre que salga de uno de los habil i tados de la m i s m a con permiso del Ad­
minis t rador de la Aduana , que marca rá el pun to ó puerto donde se dirija, p r e ­
via la visi ta de fondeo. 

Art. 195. E n el caso de que t ra ta el art ículo anterior, da rán fianza los con­
signatarios obligándose al retorno del buque cargado con las mieles, pa ra que 
en el puerto de la Is la de donde salió, se le haga nuevamen te la visi ta de fon­
deo de cargado v pague los derechos de esportacion, si los hubiere señalados, 
proveyéndose después al Capi tán de los documentos necesarios p a r a su viaje. 

Art. 196. Toda factura ó nota que se presente en las Aduanas por los due­
ños ó consignatarios de buques ó de efectos se redactará en idioma español, 
reduc iendotambien el peso y la medida de los artículos que contengan al tipo 
castel lano. 

Art . 19/ . E l Adminis t rador de la A d u a n a dará curso á los manifiestos y 
registros de los buques estranjeros ó nacionales que entren en lastre, de a r r i ­
bada ó de tránsi to, en los mismos términos que quedan establecidos pa ra los 
que t ra igan carga de importación. 

Art . 198. L a carga de los buques de esportacion dura rá de sol á sol, ha­
ciendo el resguardo y los empleados á quienes corresponda, de modo que al 
l legar la noche, n a d a quede sobre los muelles . 

Art . 199. De todos los efectos que se carguen y a en buques nacionales ó y a 
en estranjeros, que además de la póliza v a y a n has ta dejarlos á bordo, acompa­
ñados de carabineros, exigi rán estos del Capi tán el correspondiente recibo de 
quedar en su poder. 

Art . 200. Toda máquina , efecto ó invento que se introduzca, será precisa­
men te aforado, aunque después se le l iberte del pago de derecho, ó se dismi­
n u y a n los que debiera satisfacer, en bien de la agricul tura , de las artes, d é l a 
indust r ia ó de la conveniencia pública, á fin de graduar con exact i tud el m o ­
vimiento mercan t i l de la Isla. 

Art. 201. E n las Aduanas donde h a y a dos ó mas vistas, y un Interventor , 
será nulo cualquier reconocimiento ó aforo si no hubieren asistido á este aeto 
dos cuando menos de dichos funcionarios, 

Art . 202. Es tando en bah ía los buques, ya procedan del estranjero ó de 
puertos nacionales, economizarán los Adminis t radores cuanto sea posible los 
permisos parciales pa ra la descarga de algunos bultos; pero en caso de que 
sea indispensable, se observará la mayor vigi lancia y comprobación por par te 
del resguardo y de los demás empleados. 

Art . 203. N i n g u n a de las disposiciones contenidas en esta Ins t rucción po­
drá interpretarse en n n sentido diverso del de su l i teral contesto. Cuando p a r a 
su apl icación ocurr ieren dudas ó dificultades, serán consultadas por los Ad-
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minis t radores al respectivo In t enden te , quien con su parecer las e levará á la 
Super in tendencia , y esta la decidirá previo acuerdo de la J u n t a superior d i ­
rect iva de Hacienda , dándose de ello cuenta al Gobierno Supremo, pa ra su 
aprobación ó reforma. 

Art . 20,1. Todas las reglas y prácticas anteriores concernientes al despa ­
cho y orden interior de las Aduanas de la Isla, quedan derogadas, observán­
dose en adelante bajo la responsabil idad de sus gofos respectivos las conteni­
das en esta Inst rucción. 

Depós i to M e r c a n t i l . 

Creemos que lo mas á propósito pa ra dar u n a idea de este Depósito es 
u n a copia á cont inuación del orden que t iene establecido el Gobierno según la 
Instrucion que hemos citado otras veces y que copiamos á continuación, lo 
mismo que las mul tas en que incur ren por falta de observancia del art ículo 
115 al 152. 

Artículo 115. E l puerto de la H a b a n a es el único habi l i tado en la Is­
la pa ra depósito mercant i l . (Según Real orden de 1.° de Agosto de 1852, 
se concedió depósito mercant i l abierto á Santiago de Cuba. 

Artículo 116. E n él se admi t i r án á depósito las mercancías procedentes 
de puertos nacionales ó estrangeros quo no estén esceptuadas en la nota cla­
sificada que se acompaña á esta Ins t rucc ión con el número 4. ° cualquiera 
que sea la bandera del buque que las conduzca. 

Artículo 117. P a r a poder aspirar al beneficio de depósito es necesario que 
el buque conductor m i d a á lo menos sesenta toneladas españolas si es nacio­
nal y ochenta siendo estrangero. 

Artículo 118. Las per tenencias de individuos estrangeros estarán en este 
depósito bajo la ga ran t í a de las leyes que protegen la propiedad española. 

Artículo 119. Los géneros frutos ó efectos que se dest inen á depósito se di­
v id i rán en dos clases: los de la p r imera solo gozarán de este beneficio duran­
te el plazo improrogable de un año, y los de la segunda, por dos años t ambién 
improrogables. 

Artículo 120. Las mercancías comprendidas en la p r imera clase, satisfarán 
á su en t rada uno por ciento sobre los precios del arancel y otro tanto á su sa­
lida: las de la segunda pagarán los mismos uno por ciento á su en t rada y á su 
sal ida, y además el dos por ciento al t e rmina r el p r imer año. 

Artículo 121. Los frutos y efectos que corresponden á la p r imera clase son 
los siguientes: 

Víveres y caldos en general . 
Drogas, yerbas, raices, cortezas, semillas y demás sustancias vegetales usa­

das en la química, en la farmacia y en las artes. 
Cueros y pieles al pelo sin adobar ni curtir . 
Artículo 122. Las har inas quedan comprendidas en esta p r imera clase; 

pero solo disfrutarán del beneficio de depósito por el término improrogable de 
cuatro meses, en cuyo t iempo se pasarán á consumo ó se reesportarán. 

Artículo 123. Los géneros que componen la segunda clase son los que se es­
presan á continuación. 

Lino, cáñamo, algodón, lana, seda, pelo, crin en r a m a y manufacturados , y 
toda clase de tegidos. 

Metales preciosos y comunes, en pasta, labrados y manufacturados. 
Ins t rumentos , máquinas , artefactos, muebles y utensilios de todas clases y 

mater ias . 
Cristal, vidrio, porcelana, p iedras y minerales , loza fina y ordinaria , pren­

dería, joyería, mercer ía , y quincal la fina y ordinaria . 
Pape l , libros, es tampas y cuadros. 
Cueros y pieles adobadas y curt idas , peleteria fina, al pelo, adobada y cur­

t ida, y las obras hechas con esta mater ia . 
Añi l , grana , zarzaparr i l la , cacao y especiería. 
Artículo 124. E l uno por ciento de ent rada , y uno por ciento do salida le 

pagarán las mercaderías de dichas dos clases, aun cuando permanezcan m u y 
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pocos días en los almacenes del depósito ó no l leguen á ent rar en ellos, por 
solicitarse el permiso de pasarlas al consumo, ó á esportacion antes de ha­
berlo verificado, toda vez que hubiesen sido declaradas á depósito. 

Artículo 125. Los que soliciten pasar efectos á depósito presentarán un,a 
nota conforme al modelo número 5. ° en la que puesto el aforo por uno de 
los Vistas, se l iquidará el uno por ciento de ent rada , pero si ent re esta no ta 
y la presentada en el término de las cuaren ta y ocho horas, hubiesen escesos 
en calidad, cant idad, peso ó medida castellanos, se impondrá la m u l t a que 
señala el artículo 169. 

Artículo 126. E l número que corresponda á la nota de que t ra ta el art í­
culo anterior, se es tampará indefectiblemente en el estracto del cargamento 
del buque que importó los efectos á que se refiera. 

Artículo 127. E a Contaduría de la Aduana , con presencia de las notas 
exhibidas , formará el manifiesto de depósito, del cual se sacarán dos copias, 
u n a p a r a el Guarda-a lmacén é In te rven tor del establecimiento, y la otra 
pa ra el Comandante de carabineros; dándose curso á las dos en v i r tud de de­
creto del Adminis t rador , y toma de razón en la Contaduría, sentándose en 
esta, y en los libros respectivos las par t idas que contenga el espresado ma­
nifiesto. 

Artículo 129. E l Guarda-almacén é In te rven tor del depósito, t ras ladarán 
á sus libros el manifiesto en copia, de que hab la el art ículo anterior, y real i­
zada esta operación, pondrán al pié de él la nota de estar tomada la ra­
zón, autorizándola con sus firmas. P a r a la mejor conservación de dichos ma­
nifiestos, se encolarán en un libro manua l dest inado á este objeto, compues­
to de t i ras estrechas en lugar de hojas. 

Artículo 128. E l desembarco de los géneros y efectos destinados á depósi­
to, se ha rá inmedia tamente en v i r tud de l icencia espedida por el Admin i s ­
t rador á solicitud de los interesados. Tendrán estas licencias u n a numeración 
correlativa en el año, y poniéndose nota en cada u n a por la Contadur ía de 
estar conforme á su respectivo manifiesto, y de haber satisfecho el uno por 
ciento de ent rada , se decretará por el Adminis t rador el permiso solicitado. 
P a r a estos casos se prohibe el dar licencias generales de descarga. 

Artículo 130. Las espresadas licencias se presen ta rán por los in teresados 
al Comandante de carabineros ó quien haga sus veces, y este gefe d i spondrá 
que el indiv iduo destinado á la descarga del buque ponga el cumplido, ve­
rificada que sea la salida de los bultos que comprenda, ó anoto lo que se ha­
y a desembarcado has ta el momento de suspenderse la descarga genera l del 
día, espresando la fecha y hora, que autorizará con su firma. 

Artículo 131. E l gefe de Carabineros de servicio en el muel le , comproba­
rá la l icencia con la copia del manifiesto que previene el ar t ículo 127, y sí 
los bultos desembarcados están conformes en la m a r c a y número á que se 
refieren, pondrá el cumpl ido en la l icencia y esta y los bultos custodiados 
por un carabinero, ó mas si fuese preciso, se di r igi rán á los a lmacenes de de­
pósito. 

Art ículo 132. Al ent rar los géneros en los a lmacenes del depósito, no po­
drán ser abiertos los bultos que los contengan, y el Guarda -a lmacén é I n ­
terventor los recibirán con el mayor cuidado y orden disponiendo que en 
cada uno se inscriba el número del manifiesto y el nombre del individuo á 
quien corresponda. 

Artículo 133. Las licencias cumpl idas y a del todo se devolvei'án al Ad­
ministrador, con recibo al pié puesto por el Guarda -a lmacén é In te rventor . 
Si notaren estos a lgún bulto que no esté comprendido en aquellas, inexac­
t i tud en las marcas y números , envases fracturados con mal ic ia ó que no 
dé á entender c la ramente haber sido casualidad, y que n a d a aparece al tera­
do, revuelto ó con falta de su contenido, lo anotarán en la3 referidas l icen­
cias á continuación del cumplido, pa ra que el mismo Adminis t rador dispon­
ga lo conveniente sobre el examen de todas ó a lguna de dichas c i rcunstan­
cias. 

Art ículo 134. Cuando por los cumplidos resul tare haberse desembarcado 
todos los efectos que contengan las l icencias se anotará la en t r ada en l a co-
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lunaria correspondiente del libro de manifiestos; pero -si solo hubiese sido en 
parte, solicitarán los interesados nuevas licencias con referencia á la prin­
cipal. 

Artículo 135. Xo podrán recibirse en los almacenes del depósito géneros, 
frutos ni efecto alguno, sin que antes se cumplan los requisitos establecidos, 
y de ir acompañados de uno ó mas carabineros si aconteciese por semejantes 
causas la repulsión, el Guarda-a lmacén é In te rventor darán al momento 
par te al Adminis t rador para que provea lo conveniente. 

Artículo LU>. Cuando hayan de sacarse mercancías con destino á consu­
mo, bien sea antes ó bien después de vencido el plazo que según su clase le 
corresponda, se solicitará, este permiso por medio de una nota semejante en 
lo sustancial á la que se presentó á la ent rada para el pago del uno por 
ciento de depósito, y previas en ella las anotaciones convenientes se pasará 
con decreto del Adminis t rador , al Guarda -a lmacén é In terventor del depó­
sito, para que se verifique el reconocimiento por el Vista del mismo, sin per-
juicie de quese le asocien otros empleados que el Adminis t rador y Contador 
designen al intento, siempre que lo tengan por conveniente; advirt iéndose que 
en dicha nota se es tampará el número de la papeleta con que el efecto se 
l iquide á consumo. 

Artículo KÍ7. Devuelta la nota á la Aduana se l iquidará á continuación 
el uno por ciento de depósito de salida, con sujeción á lo que ofrezcan las 
inscripciones; y en hoja separada según el modelo número 8. - y con nu­
meración correlativa cada año, se l iquidarán asimismo los derechos de en­
trada, teniendo presentes las novedades que hayan podido ocurrir en ei re­
conocimiento, las cuales causarán las multas , dobles derechos, comisos ó de­
ducciones de que t ra tan los artículos respectivos. 

Articulo LIS. Realizado el pago de los derechos, se espedirá la orden pa­
ra la entrega de los géneros, y al t iempo de su salida se marcarán los bultos 
con el sello del establecimiento, en el cual, además de las a rmas nacionales, 
estará grabada esta inscripción: Depósito de la Habano, año de 

Artículo LÍO. Cuando se saquen de dichos almacenes mercancías pa ra 
esportar, se observarán en su reconocimiento las mismas formalidades que 
quedan prevenidas para pasarlas á consumo, con la sola diferencia de la ho­
ja que exije esta clase de depósito, en la que se anotará precisamente el nú­
mero de la l iquidación del buque que esj^orte los efectos, imponiendo á los 
escesos que aparezcan, las penas que para casos análogos prescriben los ar­
tículos 109, 170 y 171. 

Artículo 140. Pract icadas las reglas prevenidas en el art ículo anterior, 
se correrán las pólizas de embarque con cuyo documento, y la orden de en­
trega, se presentarán los interesados al Guarda-a lmacén é In terventor del 
depósito, para conducir desde allí los efectos al buque, bajo la custodia de un 
carabinero. 

Artículo 1-11. El que esté de servicio en el muel le del depósito, pondrá el 
cumplido en la hoja de embarque, y el carabinero conductor lo hará tam­
bién con el Capitán del buque al t iempo de firmar su entrega á bordo, re­
cogiendo este documento para presentarlo inmedia tamente al Admin i s t ra ­
dor, quien lo agregará al registro de salida. 

Articulo 142. Mient ras los géneros ó efectos estuvieren en depósito, so 
permi t i rá su traspaso de un dueño á otro, en bultos enteros, y sin causar de­
rechos; al intento se presentarán las declaraciones correspondientes al Guar­
da-a lmacén é Interventor , y hechas en sus libros las anotaciones necesariar 
las pasarán á la Contaduría de la Aduana, por conducto del Adminis t rados 
pa ra el mismo fin. 

Artículo 143. Los traspasos en nada alterarán laesencia del depósito, con­
tándose en consecuencia los plazos concedidos, desde que ent raron los efec­
tos en almacenes, y satisfaciéndose los derechos especificados en el artículo 
120 por la persona á quien pertenezcan las mercancías al vencimiento de di­
chos plazos. 

Artículo 144. í n t e r in los efectos permanezcan en los almacenes del depó­
sito »o podrán sus dueñas auru*»tar a i d isminuir el volumen de los bult«,s 
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ni variarles la marca, á pretesto de que los dest inan a la esportacion; y so­
lo cuando de no veriüearlo se les originase notable perjuicio, podrá otorgár­
seles el permiso de egeeutar dichas operaciones fuera de los almacenes, pe­
ro en el punto del mismo local que designe el Administrador, de acuerdo con 
el In te rventor y Guarda-a lmacén y después de cumpl idas las formalidades 
prescri tas en el artículo 140, Esto mismo podrá verificarse toda vez que al­
guno de los bultos depositados hubiere sufrido avería parcial en cuyo caso, 
y previas las intervenciones y anotaciones convenientes, se permi t i rá la es-
traccion de la par te averiada para los a lmacenes de averías, donde se ven­
derán en pública subasta, observándose lo dispuesto en los artículos 74, 75 y 
76, quedando en depósito las piezas restantes por el t iempo que les corres­
ponda. 

Artículo 145. Se permit i rá á los interesados sacar muestras de los géneros 
que tengan en depósito, con el fin de que puedan hacer sus ventas á consu­
mo ó á esportacion; pero haciéndose por el In terventor y Guarda-almacén 
las anotaciones oportunas, para comprobaren ambos casos lo existente y es-
traido con lo manifestado y para que en el segundo se unan las muestras al 
bulto ó bultos de que procedan ó h a y a n de esportarse. 

Artículo 140. Si al vencimiento de los plazos señalados en el art ículo 119 
permaneciesen todavía los géneror en los a lmacenes del depósito, serán a-
premiados sus dueños ó consignatarios para que verifiquen su estraccion, como 
mejor le3 convenga, al mes siguiente de cumpli rse el término. 

Artículo 147. Dejando pasar el mes concedido sin verificar la estraceion 
se considerarán las mercancías declaradas á consumo, y previos los anuncios 
que á instancia del Guarda-almacén é In terventor hará publ icar el Admi­
nistrador, se procederá á su remate trasladándolas para ello al almacén de a-
verías. Si del reconocimiento que á este íin debe practicarse resul taren es-
cesos ó faltas entre lo existente y declarado, se satisfarán con el precio del re­
mate las multas , ó comiso que en sus respectivos casos impone esta Ins t ruc­
ción sin perjuicio d e q u e el dueño ó consignatario sea competido á pagar lo 
que de dichas condenaciones no baste á cubrir el importe de lo vendido. 

Artículo 14S. SÍ al concluirse el término de los depósitos existiesen mer­
caderías, cuyo dueño ó consignatario hubiere fallecido ó se hallase ausente, 
el Guarda-a lmacén é In te rventor pasarán al Adminis t rador nota de ellas, 
con espresion de bultos, marcas, números, contenido y propietario. 

Artículo 149. El Adminis t rador pasará la espresada nota al In tendente , y 
este la comunicará al Prior del Tr ibuna l de Comercio, á fin de que disponga 
se anunc ie al público en los periódicos, l l amando á la persona que esté le­
ga lmente autorizada para encargarse de las mercaderías , bajo las reglas pre­
venidas en esta Instrucion, con el objeto de que se verifique su estraceion 
del depósito. 

Artículo 150. Si pasado tres meses no se hubiere presentado persona algu­
na para hacerse cargo de los géneros comprendidos en la c i tada nota, no obs­
tante los anuncios que tres veces al menos cada mes, deberán reiterarse, de 
orden del Adminis t rador , dispondrá esta que después de pract icado el reco~ 
noeimiento sean conducidos los citados géneros con toda precaución á los al­
macenes de averías para su venta en públ ica subasta, cuyo acto autorizará 
el mismo Adminis t rador , y uno de los cónsules de Comercio facultados por el 
Tr ibunal . A c e r c a d o los escesos ó faltas que puedan resultar del reconoci­
miento, se observará lo prevenido en la ú l t ima par te del ar t ículo 147. 

Artículo 151. Del producto que resulte del remate, en el caso jprevisto por 
el artículo anterior, deducirá la Contaduría los derechos de deposito y con­
sumo, y cubiertos los gastos del procedimiento, pasará el r emanen te á Te­
sorería general, donde permanecerá depositado cuatro años, á disposición 
del dueño de los efectos vendidos, ó de quien legí t imamente le represente . 

Artículo 152. Si t ranscurr ido el espresado té rmino no se presentare nadir 
á rec lamar lacant idad depositada, se le dará la aplicación que señalan las la­
yes á los bienes mostrencos ó vacantes . 



D e r e c h o s que pagan los e l ec tos . 

Derecho Peal. D o 21 á MO p . 2 e n p r o c e d e n c i a y b a n d e r a e x t r a n j e r a . 
D e Iti á 2i) p. § e n p r o c e d e n c i a e x t r a n j e r a y b a n d a n a c i ó n . 1 

., ,, 0 p . § en p r o c e d e n c i a , y b a n d e r a n a c i o n a l . 
Estraordinario. 2A p , 2 e n l u d a p r o c e d e n c i a e s t r a n j e r a s ea ó n o e n 

b a n d e r a n a c i o n a l . 
Allineili o d la importación. 1A p . § id . id . i d . 

J ]). 2 e n t o d a p r o c e d e n c i a y b a n d e r a n a c i o n a l . 
Estincio/L de pesetas, "I p . § e n t o d a (dase d e p r o c e d e n c i a t a n t o n a c i o n a l 

c o m o e s t r a n j e r a . 
Consulado. 1 p . 2 en t o d a b a n d e r a . 

C u y o s d e r e c h o s d a n e l r e s u l t a d o q u e á c o n t i n u a c i ó n se e s p r e s a . 

.Procedencia y bandera 
estranjera. 

Procedencia estranjera 
y bandera nacional. 

Procedencia y bandera 
nacional. 

M á x i m u m M í n i n i u n . 
ü ó i p . g 21H j). § 

M á x i m u m M i n i m u m 
25¿ p . g 2 U p . g 0 p . g 

Según el Arancel oficial publicado en 1.° de Febrero de 1S53, ascienden los 
derechos por orden del anterior estado, de 33i á Ü7¿ en procedencia y bandera 
es t ranjera ; de 23i á 19i en procedencia estranjera y bandera nac iona l ; y 7 i 
en procedencia y bandera nac iona l : por lo que se encuentra una diferencia 
con el cálculo qne presentamos; pero esto proviene de que se aumentó el de­
recho de importación 1 p. g para reducción á pesetas, y l-\ p. g con que se re­
cargó la importación estranjera. 

Ademas se cobra el 1 p. g sebre los derechos de importación, eon destino á 
la balanza. 

De estos derechos se esceptúa la har ina , que tiene por derecho único el bar­
ril de ocho a r robas : 

Procedencia y bandera nacional S 2.00 
Procedencia nacional y bandera estranjera ,, 0.00 
Procedencia estranjera y bandera nacional „ 8.50 
Procedencia y bandera estranjera „ 9.50 

Ademas 2 p. g estraordinario por su avalúo y 1 de balanza sobre el adeudo. 
E n las Aduanas de la Habana y Matanzas se cobra en cada p ipa de vino, 

aguardiente y licores, ademas del avalúo, lo s iguiente : 

Una pipa 50 cts. 
Media id 25 „ 
Garrafón 12 ,, 
Docena de frascos, botellas, tarros ¿ c 12 

El arroz, jabón, oro en vajilla de procedencia y bandera nacional solo pa­
gan el 5 p . g 

D e r e c h o s que p a g a n los buques que entran en los puertos de la I s la . 

Los buques nacionales pagan por derecho de tonelada, por cada una 
que midan 62J es. 

Los buques estranjeros 150 „ 
Todo buque que entre en el puerto de la H a b a n a pagará pa ra sosteni­

miento de pontón, por cada tonelada que mida 1J rs. 
Se eseeptúan del derecho de tonelada los buques que en t ran por ar-
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D e r e c h o s de sa l ida ó que se l iquidan á ia sa l ida del buque. 

Derechos de visita de entrada S 5.50 
Días de descarga. á t ., 5.05 
Hojas estractos 0.50 

Visita de salida 
Por el registro , 

5.50 
8.00 

Los buques que entran de a r r ibada adeudan solo media visita de en t rada y 
media de salida. Los que en t ran y salen en lastre ó con carbón de piedra no 
adeudan nada. Los (pie salgan á cargar á otros puntos no habili tados de la 
Isla, pagarán el todo como si fuesen cargados. 

Los vapores-correos americanos jjagau por todos conceptos la mi tad de lo 
que los demás buques. 

D e r e c h o s de atraque al M u e l l e . 

Todo buque nacional paga á razón de (i rs. diarios por cada 1 0 0 toneladas, 
y 10 rs. p o r c a d a 1U0 toneladas los estranjeros. 

Quedan esceptuados de este derecho los correos, cualesquiera que sean su 
procedencia y bandera. 

Los buques que no at raquen á los muelles y descarguen en la bahía, cuyo 
permiso habrán obtenido, pagarán también el derecho de atraque, cuya cuen­
ta se arreglará por la que pase la Aduana para el cobro del derecho de des­
carga, l a q u e se g raduará del modo siguiente: 

Descargar 20.000 p i e s de madera 1 día. 
„ 10.000 ladrillos 1 „ 
„ 10.Ü00 arcos 1 ., 

1.0Ü0 qles. palo Cam­
peche 1 „ 

Descargar 600 cortes de envase.. 1 dia. 
„ 500 bocoyes abatidos. 1 
„ 400 idem vacíos 1 

00 pacas de algodón 1 „ 
20 toneladas nieve.. 1 ,, 

D e r e c h o s de P l a n c h a s . 

Todo buque, cualquiera que sea su porte, pagará al contrat is ta de p lanchas 
6 rs. diarios por el t iempo que las use para su descarga y carga. 

D e los P r á c t i c o s . 

Todo buque que solicita práctico para la en t rada le será remit ido inmedia-
mente , por lo cual abonará 

Por en t rada ó salida de un buque inglés ó francés de guerra $ 7 
Por idem de otra nación „ 10 
Por mercan te estranjero , „ 7 

r ibada, ó para hacer víveres ó reparaciones; los que entren y sal­
gan en lastre, y los que salgan en te ramente cargados de mieles. 

Todo buque nacional, cualquiera que sea su procedencia, pagará por 
derechos de faros J rs. 

Los estranjeros. por cada tonelada que midan £ 
Quedan exentos de este derecho en los mismos casos que en el de 

tonelada. 
Todo buque nacional paga por derecho de visita de Sanidad, po rcada 

tonelada l i es. 
Los estranjeros ?> „ 
Todo buque que mida mas de 150 toneladas pagará por jjatente de S 6 
Id. id. que mida de 00 á 150 id. id. de 2 . : i „ 4 
Id. id. que mida 'JO id. id. de ., '•'> 
Todo buque estranjero pagará para sostenimiento de la plaza de in­

térprete „ 4 
Las malas inglesas y americanas solo pagarán ,, 2 



P o r í d e m n a c i o n a l , , 3 
P o r v e l a r u n a n o c h e e n c u a l q u i e r b u q u e e s t r a n j e r o ., 1 0 
P o r r e m o c i ó n d e l b u q u e e s t r a n g o r o , , 5 
P o r Í d e m n a c i o n a l , , 3 

Tarií'a de los remolques de embarcac iones . 

P o r u n b a r c o d e -10 á 5 0 t o n e l a d a s : e n e l p u e r t o S 12.011 — f u e r a $ 1 7 . 0 0 
. , d e 5 0 ¡i 1 0 0 „ . . .. l . í . 0 0 . . , . 2 1 . 2 5 
. , d e 100 á 1 5 0 , . „ '.. 1 S . 0 0 „ .. 2 5 . 5 0 

d e 1 5 0 á 2 0 0 '., .. , . 2 1 . 0 0 ,. „ 2 0 . 7 5 
d e 2 0 0 á 2 5 0 . . .. .. 2 1 , 0 0 „ .. 3-1.00 

„ d e 2 5 0 á 3 0 0 „ , . .. 2 7 . 0 0 , , ., 3 S . 2 5 
. , d e 3 0 0 á 3 5 0 '., . . .', 3 0 . 0 0 ., .. -12.50 
„ d e 3 5 0 á 4 0 0 '., ., ., 3 3 . 0 0 ., '.. 4 6 . 7 5 
„ d e 4 0 0 á 4 5 0 „ . . 3 6 . 0 0 . . .. 5 1 . 0 0 
„ d e 4 5 0 á 5 0 0 ,, . . . , 3 0 . 0 0 , , ,, 5 5 . 2 5 

S i a l g ú n b u q u e , t a n t o n a e i o n a l c o m o e s t r a n j e r o . n e c e s i t a s e d e l a l a n c h a d e 
a u x i l i o p a g a r á : 

Al ¡A cada 
jiatron {marin* 

La \ La-
lancha, lancha 
aperad] sola. 

P o r u n d i a d e t r a b a j o , ó s e a d e s d e l a s a l i d a d e l 
s o l á l a s 2 d e l a t a r d e > 8 0 0 | $ 1 5 0 , 5 1 4 0 0 

P o r m e d i o d i a ó c u a t r o h o r a s d e t r a b a j o ¡ 4 5 0 1 0 0 | S 0 0 
P o r u n a n o c h e c o m p l e t a c o n s e i s h o m b r e s ¡ 6 0 0 2 0 0 j 2 5 0 0 
P o r m e d i a í d e m , ó t r e s h o r a s ! 3 0 0 1 1)0 j 1 7 0 0 
P o r u n d i a f u e r a d e l p u e r t o | 5 0 0 2 0 0 i 3 0 0 0 
P o r m e d i o d i a ó c u a t r o h o r a s í d e m Í d e m ; 4 0 0 1 0 0 i 2 0 0 0 

i S 0 0 
5 0 0 

10 0 0 
10 0 0 
1 0 0 0 
1 2 0 0 

E n l o s t i e m p o s m a l o s d e b e c a l c u l a r s e d o b l e e l e s t i p e n d i o , y c a s o d e l l e g a r 
l a l a n c h a c o n a p e r o s y n o h a c e r u s o d e e l l o s , d e b e r á c o b r a r s e c o m o l a n c h a s o l a . 

M O D E L O S Q U E S E C I T A N . 

M . ° I . = 

( U n a h o j a d e p a p e l d e l s e l l o 3 . ) . 

Sr. Administrador de Rentas Reales Marítimas. 

S í r v a s e V . S . m a n d a r s e p e r m i t a l a d e s c a r g a d e l o s e f e c t o s q u e á 

c o n s i g n a c i ó n v i n i e r o n e n l a f r a g a t a c a p i t á n q u e e n t r ó 
e n e s t e p u e r t o e l d i a p r o c e d e n t e d e 
p a r a q u e p o r l a h o j a d e a d e u d o q u e p o r d u p l i c a d o a e o m p a ñ l o s d e s p a c h e n 
e n l o s a l m a c e n e s de , l a R e a l A d u a n a h a c i e n d o r e s p o n s a b l e d e l i m p o r t e 
d e s u s d e r e c h o s . H a b a n a y d e 1S 
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R E A L ADUANA DE DA HABANA. AÑO DE 185 

MANIFIESTO N.° PARTIDA N.° LIQUIDACIÓN N. ( 

Hoja de adeudo nih/t-. 

La casa de comercio de declara á la Eeal 
Aduana con destino á los bultos que lia condu­
cido á su consignación su capi­
tán procedente de 
que ha entrado en este puerto el dia de de 1S5 
const i tuyendo responsable al pago de los derechos y cuyas mar­
cas, números y contenido es el siguiente: 

VALOR PRINCIPAL AL 
MARCAS. N U M . DE 

BULTOS. 
CONTENIDO. MAXIMUM. MINIMUM. 

MM 210 Doscientas cuarenta cajas 
¡conteniendo en justo dos 
mil cuatrocientas piezas te­
la real de una vara de an­
cho. 

H a b a n a y Diciembre 31 de 1858. 

X.® 3,= 
ItEGISTUO N.° 

Sr. Administrador General de Rentas Marítimas. 

Sírvase V. S. m a n d a r se incluya en par t ida de registro del que t iene 
abierto para 
su Capitán los efeetos siguientes quecon las marcas 
y números del margen embarcamos a l a consignación de 

Valor principal . 

D r - c b o que d*-
lierU i airar en 
bandera nsoiona 1 

pura i-uerto eB-
trang.ro. 

D T ^ h o quo de-
'•eri* p«?ar en 
bandera e"tr»ne>*-
rn pa*a el e it ran­
ge i o. 



CUARTA PARTE, 





CUARTA :FARTH. 

Admini s trac ión Mi l i tar . 

Esemo. Sr. Sub-Inspector Mil i tar D. José María Manzano, Comisario de 
Guerra de pr imera clase en esta plaza, en la In tendenc ia . 

Sr. D. Estanis lao G. de Landero , Comisario de Guerra de p r imera clase con 
destino á esta plaza. H a b a n a 112. 

D. José M a n a Brochero, Oficial p r imero de Adminis t rac ión Mili tar , calle 
de Tacón, pabellones de Ingenieros . 

Admin i s t rac ión g e n e r a l de l i e n t a s R e a l e s Marí t imas . 

Administrador general. 
D. Bonifacio Cortés, Cerro. 

Contador. 
D. Manuel Mar íaCarbaja l , I n t e n d e n t e 

honorario de Provincia de Ult ramar , 
Galeano 127. 

Oficial mayor. 
D. José de Lubian , In t enden te honora­

rio de Provincia de Ult ramar , Manr i 
que 311. 

Oficiales. 
D. Buenaven tu ra Baez, Indus t r i a 7SÍ. 
„ Pedro Apecechea. Salud, 105. 
„ José María Pardo . Cuna 06. 
„ Antonino García Polavieja. CunaOO 
„ José Agustín Delavillé, S.EafaelüO. 
„ Cipriano Muñoz, Amistad 40. 
„ Rafael Casado. Cerro 710. 
„ Francisco A. Machado. Horqueta 16. 
„ Ramón Beltran, S. José 51. 
„ Ramón Chaperon , Cuba 111. 
„ Manuel Romero González, Cuna 96. 
„ Secundino Espino. S. Lázaro 20. 
„ J u a n Calcerrada, Sol 22. 
„ Joaqu ín Fernandez , O-Reilly, Lonja 

D. Manuel Vergara, H a b a n a 5. 
„ José Mar ía Jorro, Picota 65. 
,. Joaquín Olañeta, Obispo 117. 
„ Andrés Alvarez, J . del Monte 2S8. 
„ Francisco M. a ü r ru t i a . Neptuno 85 
„ Manuel Aragón, Manr ique 90. 
,, Santiago Quintas. Cuba 29. 
„ Ricardo Me], Cuba 111. 

José Rodríguez, Guanabacoa. 
Antonio García, Amistad 19. 
Aniceto Villalba, Horqueta 57. 
Fé l ix Francisco Aloman, Teniente-
Rey 51. 
Mariano Algarra, S. Miguel 43J. 
Manue l Gaste lumendi , juealtad 99. 

Esc rib ie ntespr im cros. 
Nicolás Mendive , Manr ique21 . 
Antonio Prado , S .José 52. 
Máximo Sánchez Pérez, Camp. 90. 
F e r n a n d o León, calzada de Jesús 
del Monte esquina á la calle de les 
Mangos. 
Manuel Joaquin Ramírez, Damas 21 
Buenaven tu raDubrev i l l , Concordia 
54. 

4 . - 1 . 



Escribientes segundos. 
D. Manue l Losada, Mercaderes 77i. 
,, Federico Fonseca, Mura l la 45. 
,, Mart in Mart ínez, Leal tad. 
,, Antonio Gutiérrez del Kive.ro, Reina 

58. 
Escribientes. 

,, Gustavo Inda , Manrique 5. 
,, Hipóli to Gozar, Guanabacoa. 
„ Rafael de Castro P a l o m i n o , Cam­

panar io Gf. 
„ Tomas Chico, Monserrate 13. 
„ José Beltran, S. José 17. 
„ Francisco Ruiz de Languenhc im, S. 

Rafael 102. 
„ José Casado, Cerro 719. 
„ Ramón H a n o y Vega, Lagunas 10. 
„ Antonio del Valle, Manr ique 57. 
„ J u a n Manuel Cadieres, Picota. 
„ Francisco Hernández , Salud 25. 
„ José Gómez de Rosas, Leal tad 99. 
„ Francisco Lub ian y Arribas, Man­

rique 39. 
„ Diego Salazar y Morejon, Zanja 4. 

Inspector de almacenes. 
„ José Mar ía Novo, ausente en la Pe­

n ínsula . 

Inspector de muelle y bahía. 
,, J u a n Valcnzuela, I n t e n d e n t e hono-

rario de Provincia , Obispo 38. 

Vista 1. ° 
„ Ildefonso Pérez de Pérez , ausente 

en la Penínsu la . 

ídem 2. ° 
,, Bartolomé Camacho, P laza Vieja, 

Nobleza Vascongada. 

ídem 3. ° 
., Ignacio M. d Just iz , An imas 135. 

ídem 4. ° 
,, Lu ¡3 Solano, Gervasio 30. 

ídem 5. ° 
„ Ramón Llanes , Manr ique 32. 

ídem 6. ° 
„ Andrés Mar t ínez Pídal ,con l icencia 

en la Pen ínsu la . 

Vista facultativo. 
„ Lorenzo Lobé, inter ino, Cuarteles 5. 

Auxiliares de vista. 
„ Faus to López Calderón , Aguiar 11. 
„ Casimiro Montoto, Obispo 102. 

Gv.arda-ulmacen general. 
. José Ar rasüa , Galeano 10. 

ídem d? víveres. 
Jav ie r Eehagüe, Cerrada del Paseo 
2-1. 

ídem de efectos voluminosos. 
Vicente Lapuer ta , con Real licencia, 
en su lugar D. Casto Suvinas . 

ídem de averías. 
D.JJosé Mar ía Forcelledo, Obispo 102 

Interprete 1. ° 
Claudio Vermay, Trocadero 59. 

ídem 2. ~ 
Joaquín Güell yíRenté, S. Ignacio 30 

Inspector del Depósito Mercantil. 
F e r m í n Daoiz, Oficios, 35. 

Guarda-almacén. 
Vicente Manuel Riambau, Guana­
bacoa, Palo blanco 41. 

Celador. 
Manue l Gutiérrez, Vir tudes 44. 

Cobrador. 
Tomas Morillas, Monserrate 13. 

Pesador 1. ° 
Joaquín Colson y Pareja . 

ídem 2. ° 
Andrés Novoa, S. Nicolas 20. 

Idem 3. ° 
, Antonio Seneca, Lea l tad 32. 

ídem 4. ° 
, José Covielles y Sobrino, S. F r a n c 0 . 

Portero 1. ° 
, Wenceslao Díaz, Cienfuegos 3. 

ídem 2. ° 
, Bernardo Herrera , Salud 107. 

ídem 3. ° 

, ManuelCi rá r tegu i , Puer taCerradaO 

ídem 4. ° 
, José Mar ía Par raga , Manr ique 110. 

Mozos de oficio. 
, Jac in to Cid Coli, Sa lud 107. 
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Idem 2. ° 

D. Ramon Gonzalez, Aeosia. 
Idem 3. ° 

„ Federico Vahles. P a u l a 87. 
Idem 4. ° 

„ José Antonio Tato, Sol 26. 

Relojero. 

D. Nicolás Toledo, Villegas 34-
Conscrgc de Casa-Blanca. 

„ Pedro Lopez, Casa-Blanca. 

A d m i n i s t r a c i ó n g e n e r a l de R e n t a s Terres t re s . 

Administrador general. 
D. Luis Navarro, Mercaderes 8-1. 

Contador. 
,, J u a n Manuel Shé, Obrapía 111. 

Oficiales. 
,. Manuel González Lar r inaga , paseo 

de Roncali 12. 
„ Ju l i án Alonso Pelaez, Re ina 121. 
( ( José María Cachurro, Vívora. 
(, José Miguel Pérez, Belascoain G. 
( ( Darío Meruendano, Cuba 30. 
„ Eugen io de Navas Caveda , Cha ­

cón 10. 
„ Ale jandro de Castro, Zanja 41. 
( , José Emeter io Hernández , E m p e ­

drado 03. 
„ José de la Paz Ferrer . Gervasio letra 

A. 
„ J u a n N. de la Tor re , Guanabacoa. 
( ( José Gregorio Urioste, S. Rafael 47. 
( ( Antonio Pérez Brielbas. Aduana 231 
„ Francisco Jus t in i an i , Est re l la 12. 

Escribientes. 
D Manuel Avella, Picota 00. 

( ( Ramón Cozar y Azian, Monte. 
„ Ignacio Mar ía de Orue, Luz 84. 
... José Clemente Blanco, Cuba 07. 
„ Rafael Bucelo, Pa lomar 110. 
„ Manue l Pérez Alderete. Re ina 59. 
„ Ricardo Zenea, Merced 81. 
„ Tomas Gaspar, A m a r g u r a 12. 
„ Rafael Du Breuil , Concordia 54. 
„ Clemente M. Oarriazo, Cerro. 
„ Fulgencio Ful lea , E m p e d r a d o 70. 
„ Bruno Noroña, Es t re l la 44. 
„ Miguel Pérez Alderete, Amistad. 
„ Manue l Bodriguez Rubio, Sol 119. 

Guarda-almacén de papel sellado. 
„ Francisco de P . Rodríguez, Guana­

bacoa. 
Portero. 

„ Bernard ino Pérez de Guzman, Pa­
lomar 109. 

i Mozo de oficio. 
„ Manue l Victoreira, S. Lázaro. 

Sirviente. 
( í Valen t ín Garnbarino, en el edificio. 

EMPLEADOS EN EL ARCHIVO GENERAL. 

Archivero. 
0. Rafael Basthen y Acosta. 

Oficial 1°. 
„ José Mar ía del Rio. 

ídem 2». 
„ José Mar ía Romero. 

ídem 3°. 
D. Manuel Gabriel Chaple. 

Escribientes. 

u Francisco Delavil le. 
„ J u a n Fe rnandez de Cossio. 
„ Vicente Barrut ia . 
„ Miguel Verna . 
„ Emil io Derizam. 

Portero. 
t i J u a n Menendez. 

EMPLEADOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
RENTAS DE P U E N T E N U E V O . 

Administrador. 
D. Francisco Antonio Callejas. 

Oficial 1.° interventor. 
„ Fel ipe Montovío. 

ídem 2 ° . 
D. Pío Valdes. 

Celadores. 
„ José Mar ía Cabrera. 
„ Angel Rodríguez. 

Corralero. 
., Homobono Verdes. 
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Adminis trac ión de la R e a l I s t e r i a . 

Contador. 
D. Gaspar Contreras Adminis t rador 

inter ino. 
Oficiales. 

D. José Camilo de la Guerra, enoarga-
do de la Contaduría . 

„ José Lairez de la Paz. 

Escribientes de I o clase. 
D. José Costales. 
,, José Brajimo. 
„ Romualdo Aguiar . 

ídem de 2 . a clase. 
D. Fé l ix Mar ía B-iito. 
„ Santiago de la Hoya. 
„ José Ignacio Quiñones. 

ídem de 3 . a clase. 
D. Lorenzo Valdés Castillo. 
„ Serafín Mart ínez. 
„ Gumers indo Valdés. 

ídem de 4 . a 

D. Francisco de Oramas. 
Gregorio Garceran. 

„ Rafael Muro. 
,, Ramón Gonzalez. 

,, Antonio Riquelme. 
,, Antonio Antol in Portocarrero. 
„ Gabriel Gelt. 
„ Guil lermo Zene*. 

Tesoreros. 
D. J u a n del Rio. 

Oficial. 
D. Blas Landr i an , 

Espendedor de bellotes. 
D. Es teban Rodríguez. 

Escribano. 
D. Marcel ino de Alio. 

Mercaderes. 
D. Miguel Llu l . 
,, Manuel Morel de Santa CruE. 
„ Andrés Sánchez. 

Porteros x mozos de oficios. 
D. Agust ín López, de la A d m i n i s t r a -

ciou. 
,, Bernardo Alonso, d é l a Tesorería. 
,, Antonio Pajares. 

Un s i rviente 

A l c a l d e s M a y o r e s . 

l.° D. Lorenzo del Busto, ausente . 
2." ,, José Pell igero de L a m a s , Hor­

queta 56. 
3.° „ Antonio Prudenc io Lopez, inte­

rino, Compostela 11. 

4 o D. Pedro Mar t in Rivero, San Ra­
fael 52. 

5.° „ José Luis Gut ie r rez , San Mi­
guel. 

R e a l A u d i e n c i a P r e t o r i a l de l a H a b a n a . 

Regente. 
Esemo. é Illmo. Sr. D. Francisco Gon­

zález Corral, Neptuno C. 

S A L A 1. a DE JUSTICIA. 

Presidente.—Sr. I>. Antonio Rosales. 
Oidores.—Sres. Cortés, Atauri, Galvez 

y Sandoval. 
Relator.—Sr. D. Miguel de Arce, San 

Ignacio 47. 
Secretario.—Sr. D. Antonio María del 

Rio. 
SALA 2.° 

¿Residente.—Sr. Posadillo. 
Oidores.—Sres. Borrajo, Santalis y Ra­

mos Marin. 

Relator.—Sr. D. José María Navarro. 
Secretario.—Sr. D. JoséSoroa, Jesús del 

Monte 298. 
S A L A 3.» 

Presidente.—Sr. D. León de Herques, 
Oficios 66. 

Oidores.—Sres. D. Mariano Palau, Pra­
do 33; D. Francisco Duran, calzada 
de San Lázaro 43; y D. N. Miramon. 

Relator.—Sr. D. Antonio Mendoza, Sa­
lud esquina á Lealtad. 

Secretario.— Sr. D. Joaquín Gusiñer, 
Crespo 3. 

El Escmo. é Illmo. Sr. Regente asis­
te y preside indistintamente las tres 
Salas de Justicia. 



Fiscales.—Sres. D. Joaquín Calveton, 
ausente; D. Pedro Lamonauna , O-; 
bís})0 1 18. interino. | 

Tcnicnics láscales. — Sres. D. José Gi-j 
ralt, Chacón 8; D. J u a n Anítua, Pra-j 
d o 3 3 ; D. Vicente Oses, Aguiar 22; D., 
Francisco Loriga, Pi'ado 29; D. José i 
Montero, L a m a s 9. i 

Procuradores del Departamento Occi­
dental.—Sres. D. D. Bernardo Salo­
mon, Decano, ausente: por él su her­
mano D. Fermín; 1). N. Ibarrola. A-
guaeate: I). Ju l i an Torrente: D. Ma­
nuel Morales: D. Benigno Gonzalez 
Alvarez. Luz: D. Cayetano Corvison, 
Cuba 147. 

Secretario de Acuerdo.— Sr. D. Cú.r\os\Idcm, del Departamento Oriental.—Sres. 
Blak, Cuba. Maestranza.. 

Tajador de costasy repartidor de procc-\ 
cesos.— Sr. D. Andrés Mazorra, A-j 
guiar 10. j 

Canciller.—Sr. D. José María, del Cas-: 
tillo, Aguiar 12. | 

1). Manuel Mar ty , Tejadillo 10: 1). 
J u a n J. Herrera , Aguiar 39: D. José 
T. Pelaez, Real de Regla 10; I). José 
S. Fuentes , Cuba 12; D. Manuel An­
tonio Sariol, Indus t r i a »9. 

A y u n t a m i e n t o d e l a H a b a n a . 

presidente. 1 
Sr. Brigadier Gobernador D. José Ig­

nacio de Echavar r í a , In tendenc ia . 

Alcaldes ordinarios. 
I." Sr. D. Miguel Matienzo, Oficios es­

qu ina á Obrapía. 
2.° Sr. D. Rafael Rodríguez de Toríces, 

H a b a n a esquina á Lampari l la .—Ce-: 
dio l a v a r a al Sr. Marques de Aguas: 
Claras de Vil lanueva, plazuela de la 
Catedral . 

Síndicos Procuradores generales. 
l.° Sr. D. Antonio Bachil ler y Morales, 

San Miguel 44. 
2.° Sr. D. José Malo de Molina, 

Vocales de la Jun ta Municipal. 
Los Sres. Alcaldes por su orden cada 

seis meses. 
Sr. D. José Silverio Jor r in , Cerro es­

quina del Tul ipán . 
,, ,, Ramón Herrera , Teniente Rey, 

plaza de Cristina. 
„ „ Joaqu ín Demestre . 
„ ,, Andrés Erice. 

Los dos caballeros Síndicos Procura­
dores generales. 

Comisarios del Escmo. Ayuntamiento. 
Sr. D. Gabriel de Cárdenas y Cárdenas, 

P a u l a 8. 
„ ,, Gabriel López Mart ínez, Obis­

po 34. 

Vocal de la Junta Dispectora de Cárcel. 
Sr. D. Miguel Kessel, Oficios 14. 

Mayordomo. 
Sr. D. J u a n Gispert, Re ina 10o. 

Cajero. 
Sr. D. Ignacio Rodriguez Loira, Nep­

tuno. 
Regidores. 

Escmo. Sr. Marques de Aguas Claras, 
San Ignacio, plazuela de la Catedral 

Esemo. 'Sr. Conde de O-Rellly, Ofic. 11 
Sr. D. Pedro Regalado Pedroso. Berna-

za IIS. 
Escmo. Sr. Conde de Santo Venia , Ba­

ratillo 1. 
Sr. D. Rafael Toca, Obispo 118. 
,, ,, Nicolas Mart ínez Valdivielso, 

Aguiar 34. 
,, ,, Narciso Foxá, Aguiar 3ß. 
,, ,, Gabriel de Cárdenas y Cárdenas, 

P a u l a S. 
„ „ José Silverio Jor r in , Cerro esqui­

n a á Tul ipán . 
„ „ Francisco Jav ie r Saravia, calza­

da de la Infan ta 1. 
,, ,, Gabriel L. Mart ínez, Obispo S4. 
,, ,, Miguel Kessel, Oficios 14. 
,, „ Pablo de Arrieta, Refugio fi. 
„ ,, Nicolás Lopez de la Torre, Ga-

leano esquina á San Miguel . 
„ Marques de Prado Ameno, O-Reillv 

10. 

SECRETARA DEL E. AYUNTAMIENTO. 

Secretario. 
D. Lúeas Arcardio Ugarte , Vi r tudes 19 

Oficial Mayor. 
D. Ignacio Rodriguez Loira, Gunaba-

coa. 
„ Antonio Rodríguez. 

Escribientes. 
D. P rudenc io Ortega, 
„ J u a n J . C a b o . 
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D. Lu is Socies. 
„ Adolfo Basabe. 
,, Antonio Mar ía d e l a T o r r e . 
„ Carlos Gaspar in i . 

C O N T A D U R Í A D E L E. A Y U N T A M I E N T O . 

Con tador. 
D. Fé l ix Mar ía Callejas, Guanabaeca. 

Oficia! Mayor. 
„ J u a n N. Én traigo, Concordia .30. 
,, Manue l Xiqués. id.-II . 
„ José Guada r r ama , Águi la 20. 

D. Rafael Aragón, Vir tudes 19. 
Escribientes. 

,, José de la L. Pórtela. Manr ique . 
,, Venancio Quevedo. Estrel la . 
,, Federico Roch. Leal tad 46. 
,, Ernesto E. Salcedo, Concordia 105. 
,, José Mar ía Rosety. San Nicolás 68. 
,, Francioco Lloverás. A n i m a s 122. 
„ PabloG. Palacio. Leal tad 87. 
,, José Agustín Quiñones. Villegas. 
„ Alejandro Ant inor i . Lagunas . 
., Jus to Mazon, Águi la 256. 
„ Francisco G. Palacios, Lea l t ad 87. 

C e n s o r e s . 

De libros y literario.—Sr. Ldo. D. Antonio Ojea, calle de Mercaderes, plaza 
Vieja, portales número 80. 

De teatros—Sr. Dr. D. Ángel Cowley. Santa Teresa número 60. y Sr. Ldo" 
D. Federico Pérez y Calzadilla, es tramuros, calzada de Gaicano número 82. 

K e a l C o l e g i o de B e l é n , bajo l a d i recc ión de los P P . de l a Compañía do 
J e s ú s . 

Deseando el gobierno de S. M. desarrol lar por medio de la enseñanza rel i­
giosa y científica la precoz intel igencia de los jóvenes de esta preciosa Ant i l la 
y viendo no ser suficientes todavía para lograrlo el número de Colegios exis­
tentes que con tanto celo han promovido y promueven las ciencias en la Ca­
pi tal , se dign') encargar a l a Compañía de Jesús la formación de un nuevo 
plantel de educación, que reuniese todos los elementos necesarios para el lo­
gro de sus buenos deseos. Entregóse, pues, á los P P . de dicha Compañía el 17 
de enero de 1854 la par te del antiguo convento de Belén ocupada has ta enton­
ces por el General 2. ° Cabo, y el General Inspector, con las oficinas y el ar­
chivo del ejército, y pudieron comenzar sus tareas con 40 jóvenes medio pu-
p i l o s - e l l . 0 de Marzo del mismo año. Pero no se regularizó formalmente el 
colegio hasta el 1. ° de Octubre siguiente, en que. dueños ya de todo el edifi­
cio, y arreglados los dormitorios, y demás oficinas indispensables, se abrieron 
las clases pa ra internos y es temos, siendo gratui ta la educación de estos úl­
t imos. 

La enseñanza secundaria, e lemental y superior, que en dicho colegio se da, 
comprende las lenguas castellana, lat ina, griega, inglesa y francesa, las bellas 
letras, la historia, la geografía, las matemát icas , la filosofía, la física y cien­
cias natura les en todos sus ramos. Posee para ello un gabinete completo de fí­
sica y química, un museo de mineralogía y demás ciencias natura les , y un 
observatorio fisico y meteorológico, del cual se publ ica mensua lmen te el resu­
men de sus observaciones. Estas observaciones se insertan en par te en lo3 
Anales de la Real Sociedad Económica, á cargo del sabio doctor D. Alvaro 
Reinoso. 

A estos estudios se agregan las clases de dibujo y p in tura , l a d e mús ica vocal 
é ins t rumenta l , la g imnasia , equitación y demás ramos de ornato, que com­
ple tan u n a educación esmerada. 

Por Real orden de 30 de Set iembre de 1856 dispone S. M. la Re ina "que los 
mencionados colegios (los de los Jesuí tas) dependan d i rec tamente del Gobier­
no Superior de la Isla, el cual delegará 6its facultades é inspección tocante k 
ellos, cuando lo estime oportuno,en el funcionario ó par t icu lar que le mere­
ciere mayor confianza á este efecto." Y añade que "es la voluntad de S. M. 
que como consecuencia de este principio, baste, pa ra la val idez legal de loses-



tudios hechos en dichos colegios, la aprobación obtenida en los exámenes pú­
blicos y presididos é intervenidos por el Capitán General ó el Comisario Regio 
delegado al intento por él. siendo suficientes los d i p l o m a s e títulos espedidos 
por el colegio para ingresaren los estudios de facultades mayores en la Uni­
versidad de la Habana , sin sujeción á mas prueba, ni t ramitación." 

El colegio de Belén sigue desarrollándose y prosperando ráp idamente , y 
m u y pronto se colocará comple tamente al nivel de los mejores de Europa. 

R e a l C o l e g i o de Corredores de la H a b a n a . 

JUNTA DE GOBIERNO. 

Síndico. 
D. José Mar t ín de Cabíeces, ausente. 

Adjuntos. 
D. José López Roberts, Amargura 7. 

" Agustín de Bolívar, San Ignacio SO. 
" J u a n Mendive ausente. 
" Miguel de Herrera , Cerrada de Sta. 
Clara 22. 

Suplentes. 
D. Vicente Galuzzo Lampar i l l a 57. 

" Venancio de Aldama, ausente. 

Tesorero. 
D. José de Galo. Loma de Joaquín (Je­

sus del Monte.) 

COLEGIALES. 
Aizpúrua, Ángel de. ausente. 
Aizpúrua. Carlos de. Obispo S8. 
Azeuénega. M.muel J . de, ausente . 
Arcos Nicolás Pul ido de, ausente. 
Azcárate. Gabriel R. de, Vir tudes, es-

t ramuros 1S.V. 
Borges, Joaquín María, San Miguel, 

es t ram uros 37. 
Burgos, J u a n . Tte. Rey 01. 
B-irtemati, Fel ipe . Picota 1G. 
Bar inaga, J u a n Antonio de, ausente. 
Barnes. Luis, ausente. 
Cabieces José Maria. ídem. 
Oortína. Jus to Antonio de. Sol 15. 
Cosar. J u a n Carrillo y, ausente. 
Carbó. Manue l María San Ignacio OS. 
Comba Antonio, Compostela 87. 
Cárdenas. Francisco Montalvo y, San 

Ignacio 11 l. 
Diaz, Antonio, Campanar io Viejo, cs-

t ramuros 110. 
Estalel la, Joaquin Aguiar. 
Fe r ran Agustín, Cerro. 
Fontani l l s , José, Dragones. 
Gutiérrez, Fel ipe G. y, ausento. 
Guirnena, José Joaquin, Obispo, Gua-

nabacoa 100. 
Gortai'i. J u a n Bautista, ausente . 
García, Luis Rafael, ídem. 
Gutiérrez, Pedro , Acosta 22. 

Herrera , Pablo de. Tte. Rey 10. 
Herrera , J u a n Francisco, Damas 27. 
Hernández , Tedea, Lagunas , es t ramu-

ros 01. 
I t u r r a lde . Casto J . de, ausente . 
I tar te , Ramón E. de, ausente. 
JULIA, J u a n . Aguiar 8$. 
Jauregui , Pedro de, ausente. 
Macias Antonio, Aguacate S2. 
Martínez, Antonio M., Vir tudes, estra-

muros 12. 
Mart ínez, Críspuio. ausente. 
Millet. Enr ique, ídem. 
Mucio, Francisco, Jesús Mar ía 20. 
Montalvo, José Francisco H a b a n a 132 
Mar t in . Joaquin . Inquisidor 29. 
Martínez. Juafi Nepomuceno, San Ni­

colás estramuros 10. 
Mandia . Manuel V., H a b a n a 108. 
Maruri Manuel A. de. Villegas 5S. 
Mart ínez. M a n u e l G , Empedrado 51. 
Maseras . José. S. Ignacio esq. Obrapia. 
Medini l la , Joaquin Martínez, Oficios 

35. 
Mart ínez, José Víctorio, San Nicolás, 

es t ramuros 2SV. 
Ortega. Gregorio, ausente. 
Chivares. Hermógenes González, Nep-

tuno, es t ramuros (i. 
Perera . Carlos, ausente . 
Pedemonte José. San Ignacio 115. 
Peñalver . José Ignacio. Cuba 151. 
Pozas. Luis M a n a de, Gervasio, estra­

muros 151. * 
Pié, Manuel . Empedrado78 . 
Pumar ino Poíiearpo G.. A m a r g u r a 22. 
Pacheco, José Sania. Obrapia 20. 
Rueda. Luciano G. de. Amargura 51. 
RÍOS, José Morales de los, Mercade­

res 77. 
Retortillo, Gui l le rmo.ausente . 
Rivero. Pedro del. Oficios 80. 

¡Reguera, José, Empedrado S8. 
Solis, Antonio Prieto, Águila, es t ramu­

ros 102. 
Scdzze Antonio, ausente. 
So!e¡\ Alberto Pra t s y, ídem. 
Sobrino. José, ídem. 
Susini. Luis, Riela 01. 
Solanes, Santiago, ausente. 
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Sedauo, Carlos, Corro C S ] , 
Sotolongo, José de la Coba, Amargu­

r a 2 . 
Tuyet , Cayetano, Luz S2. 
Tieulat, Roque J., Hiela 7. 
Tigero, Dionisio, Mercaderes 9. 
White, J u a n , ausente. 
Vignati, J u a n , calzada de Jesus del 

Monte j u n t o á la fuente. 
Valladares, José, Compostela l'Iti. 
Viñals , Raimundo, Acosta 50. 
l igarte. José Maria . Cuba 1-11. 
Urtétegui , Miguel Francisco, Cuna 66. 

Zambrano , Sr ntir.go, Cristina, ostra-
muros. 

Zayas, F e r n s a c o d e , calzada del Cer­
ro 0. 

Zendegui, Eustaquio de, Lampar i l l a S J . 
Zertucha, Isidro D. de, Troeadero, es-

t ramuros 5.'-',. 

Canaz, Isidro, 
escribiente. 
Cuba 10. 

Ce/ador Ronda Bedel. 
Caudales, Manuel , Bomba 18. 

••P;:>:MENTÍ-:s m; LOS COR¡IF.DOÍ;K.S. 

Auxiliares Propietarios. 

Aragón, José Rafael de, Concepción en 
Guanabacoa 18. 

Alvarado, Miguel Ruano, Lamnar i -
11a 4. 

Arana , Pedro de. San Salvador 2. 
Bandirli, J u a n E., Paula 82. 
Bandin i , Francisco J., Jesus de! Monte 
Baya, José de la Cruz, Reina 08. 
Borras, Antonio Duran , Compostela, 

172. 
Bermejo, Ramon, San Lázaro "íi. 
Carballo, Ramon, Oficios 9. 
Colon, José, Dragones 57. 
Crespo, Manue l G-., Mercaderes. 
Chacón, Carlos, San Ignacio 10. 
Fontani l ls , José, Dragones 101. 
Gómez y Mart ínez Saturio, calzada del 

Monte loó. 
Govin, José Pío, Tte. Rey ; ; 4 . 
Giménez, Carlos, Obispo 109, Guana­

bacoa. 
Girai, Ramon J., Obrapía 78. 
Jordá, Pedro, Amargura esq. Habana . 
Ju l ia , Ramon, Galeano U S . 
Lar rabide , Santiago. Oficios 30. 
Lanteiro, Andrés . Amargura 00. 
Lopez, José, calzada del Monte lija. 
Lima, Ramon Granados, Galeano 79. 
Lufrio, Francisco. Suarez 9s. 
Lasaleta, Pedro M.. Árbol de Gamica . 
Mar in . J u a n . Anu.rgura 25. 
Mendive. Ignacio, S. Miguel 29. 
Mendive . Manuel , Rl. de la Salud 18. 
Marcos, Venancio, San Ignacio 78. 
Moenque, G e r m í n Mercaderes 18. 
JV'avarrete, Faust ino. Amargu ra 2. 
Ruz. Fel ipe, Consulado. 
Sánchez, Carlos. Paula 58. 
Sentresaut , Manuel , Zanja 50. 
Salomes. Bernardo, Mercaderes 97. 
Santacana , J a i m e . Animas 45. 
Sequeiros, Bernardo, San Ignacio 114. 

J u a n Burgos. 

J u a n Carrillo y Cosar. 

¡Ramón E. de l i a r te . 
I Angel de Aizpúrua. 
Curios de Aizpúrua. 

! Carlos Perora. 
(Alberto Pra t s y Soler. 

¡Enrique Millet. 
¡Gregorio Ortega. 
I Fel ipe Bertemat i . 
Joaqtiin Estalei la . 

¡Agustín Ferral i . 
[Agustín de Bolívar. 
José Sobrino. 

José Francisco Montalvo. 
José Joaqu ín Guima. 

i Luciano G. de Rueda. 
¡Juan Nepomueeno Mart ínez. 
Luis Barnes. 
Felipe G. y Gutiérrez. 

¡Pedro de Jáuregu i . 
¡Casto J . de I tu r ra lde . 
Críspulo Mart ínez. 

¡Nicolás Pul ido de Arcos. 
¡Antonio Comba. 
Manuel J . de Azeuénega. 
Isidro de Zertucha. 
Eustaquio de Zendegui. 
Manuel A. Martiri . 
Luis Rafael García. 
José de la Coba y Sotolongo. 
Antonio Sedzze. 
J u a n Antonio de Bar inaga. 
Luis M a n a de Pozas. 
Santiago Salcines. 
J u a n White . 
Jus to A. de Cortina. 



Auxilian. 

Torres y Pares Ramon, Oficios 50. 
Westphal , J u a n E., O-Reilly 51. 
Vega y Rey Carlos, Tte. Roy. 
Viademonte , Francisco, P rado 21. 
Zayas, Luis , P rado 4S. 

1'i'optcta i'io.<. 

Guillermo Retorti l lo. 
Antonio Comba. 
Pol icarpoG. Pumarir .o . 
J u a n Mendive . 
J u a n Francisco Her re ra . 

A P O D E R A D O S D E L O S A U S E N T E S . 

Azcuénega, M a n u e l Espinosa, Bayo­
n a 4. 

Aizpurua, José Antonio Aizpúrua, 0 -
bispo 3S. 

Bar inaga, Francisco Mar ty , altos de la 
pescadería. 

Barnes , Francisco Pedro, Amargura 92 
Gutiérrez, Prudenc io M. de la Ayuela , 

San Ignacio 85. 
Gortari, J u l i a n del Casal, Obrapía 10. 
I tu r ra lde , Rafael R. Torices, Mercade­

res 7S. 
I ta r te , Manue l J . I tu r ra lde , San Sal­

vador 2. 
Jauregui , J . D. I tur ra lde , Oficios 74. 

Martinez, Manue l M. Carbó, San Ig­
nacio 98. 

Millet, Antonio d é l a Puen te , Merca­
deres 16. 

Perera , Cayetano del Monte, San Ig­
nacio 74. 

Retortillo, José Pedemonte , San Igna­
cio 115. 

Sedzze, Carlos Ruga, Luz 2. 
P ra t s y Soler, José Morales Lemus. 

Compostela 100. 
Sobrino, J u a n B. Alcázar, O-Reilly 115 
White , José A. Herrera , Mercaderes 59. 
García, J u a n Mar ín , Amargu ra 25. 
Cabieces, Gabriel Lopez Mart ínez, O-

bispo 34. 

R e a l Co leg io <lc Escr ibanos . 

Rector, D. Luis Rodríguez Boyer. 
P r i m e r Diputado, D. José F ranc i scode 

Ayala . 
Segundo Diputado , D. Mateo Gonzalez 

Alvarez. 
Tesorero, D. Joaquín Trujillo. 
Secretario perpetuo, D. José M. Gam­

boa. 

R e a l C o l e g i o de P r o c u r a d o r e s públ icos de l a c iudad de l a H a b a n a . 

Esta inst i tución fué const i tuida en Colegio por Real orden espedida en Ma­
dr id en 25 de Febrero de 1845, de la que es protector nato el Gobernador y Ca­
p i t án General; y la componen los individuos que á continuación se espresan 
cuyas plazas las obtienen en el orden siguiente: 

Decano, José de la Paz Valdés, fecha de su tí tulo año 1819, calle de la Mer­
ced 47. 

Clemente Calero, ídem 1823, calle de los Desamparados 23. 
Bonifacio. Valerio, idem 1S33, Jesús Mar ía 30. 
Miguel Tar iche, ídem 1834, Cuba 54. 
José de Dobarganes, idem 1835, Águi la 70. 
Miguel de Bargas Machuca , idem 1837, Cuba 107. 
Arcadio Lamas , idem 1838, Sol 97. 
Ramón García, idem 1842, P rado 83. 
Cosme González del Valle , idem 1842, Cuba 42. 
Joaquín Valdés Betancourt , idem 1842, Amistad 110. 
José Machado, idem 1843, San Isidro 25. 
Pascua l Rodríguez, idem 1844, M a n r i q u e 120. 
José de Matos, idem 1844, San Rafael 145. 
J u a n Valdés Castillo, idem 1845, San Lázaro 170. 
Ambrosio Valerio, idem 1851, Jesús Mar ía 30. 
Estanis lao Zaez, ídem 1856, Buenos Aires, Estrel la . 
José Galán, idem 1857, Escobar 32. 
Bedel del Colegio. T>. José Antonio Valdés. ídem 1845. Estrel la 117. 

l . - l í 



Comis ión C e n t r a l (le V a c u n a . 

llábana.—Vacunador Decano. Dr. D. 
Diego M. Govantes. 

1." Vacunador , Ldo. D. Kafael l l e u ­
dares. 

2.° id. Ldo. D.José Simona de loa Ríos 
.'1.° id. ,, ,, Tomás M. Govantes. 
!." id. ,. „ Gerónimo Bueelo. 

Vacunadores meritorios. 
1." id. Ldo. D. Bernardo M. M i y a y a 
2.° id. „ ,, Manuel Roig Bravo. 
3.° id. „ ,, Domingo Rosains. 
4.° id. ,, ,, Carlos J . Govantes. 
5.° id. „ „ José Antonio Aragón. 
6.a id. „ „ Rafael Cortés. 
7.° id. „ ., Pablo José Fernandez . 
S.o id. ,, „ Miguel Gordillo. 
9." id. „ ,, José Anselmo Valdés. 

Santiago de Cuba.—Vacunador Ti tu la r 
Ldo. D. Antonio M. Cabanalles. 

Matanzas.—Id. id. Dr. D. Joaquín V. 
Riera. 

Sabanilla del Encomendado)'.—Id. gra­
tuito, Ldo. D. Mareos J . Diaz. 

Santa Ana la Guanábana.—Id. Ldo. D. 
Francisco P . Grima. 

Limonar.—Id. Ldo. D. Florencio Tapia 
Gua'ntánamo.—Id. Dr. D. Francisco de 

P . Manzano.Tiene incompatibi l i ­
dad como secretario de Sanidad . 

Manzanillo.—Id. inter ino, Ldo. D. J a i ­
me Badia. 

Baracoa.—Vacunador Ldo. D. Grau. 
Tiene incompat ib i l idad como Se­
cretario de Sanidad. 

Gibara.—Id. Ldo. D. Benigno V i u r u m . 
Holguin.—Id. Ldo. D. J u a n Buch. 
Jiguaní.—Id. Ldo. D . F e r n a n d o L o p e z . 
Nuevitas.—Id. Ldo . D. Antonio Moya. 

Tiene incompat ib i l idad como Se­
cretario de Sanidad. 

Puerto Príncipe.—Vacunador Ti tular , 
Ldo. D. Vicente Sánchez. 

Id. Ldo. D. José Rodríguez Fru tos . 
,, „ ,, Manuel Usatorres, 

Id. meritorio Ld. D. Ramom Boza. 
NOTA.—Solo debe quedar un Vacu-. 

nador Ti tu lar y u n meritorio. 
Cicnfueqos.—Vacunador Ti tular , Dr 

D. Ricardo Vil la lba. 
Ojo de Agua.—Vacunador, 13r. D. Ri­

cardo Ariza. 
NOTA.—Per tenec ía a l a jur isdicción de 

Cienfuegos. 
Santi-Spíritus.—Vacunador Ti tular , 

Dr. D. Luis José de Cepeda, 
San Julián de los Guiñes.—Vacunador 

Ti tulur , Dr. D. Francisco Havá . 
¡ ídem meritorio, Ldo. D. Antonio Pona 
Corral Nuevo.—Vacunador, Ldo. D. 

Fe l ipe Govin. 
Madruga.—ídem Dr. D. J u a n Calvez. 
Pipián.—Vacunador Ldo. D. Simeón 

V. Rodríguez, 
Nueve Po,z.—Id. Ldo. D. Diego Artola 
San Nicolás.—Id. Ldo. D. José Jesús 

Gutierre:-:. 
Helena.—Id. Ldo. D. J u a n B. Bernal . 
Guiara.—Id. L. D. Joaquín G. Cáceres. 

'Jaruco.—Vacunador Ti tular , Ldo. D. 
José Manue l Elozua. 

San Juan de los Remedios.—Id. Ldo. D. 
J n a n Francisco del Rio. I n c o m p a ­
t ibi l idad como Secretario de Sani ­
dad. 

Cárdenas.—Id. Ldo. D. Agust ín Santo-
me. 

San Antonio Abad.—Id. Ldo. D. Juan-
Ghiapi . 

Pinar del Rio.—Id. Ldo. D. Jeaqu ín 
Quiles. 

Guanajay.—Id. Ldo. D. Ensebio Con­
de de Crespo. 

Santiago de las Vegas.—Id. Ldo. D. Za­
carías Doval. 

Trinidad.—Id. Ldo. D. José Mar ía Ur-
quiola. 

Bahía-Honda.—Id. Ldo. D. José Mar ía 
Sepulveda. 

Villa- Clara.—Dr. D. José Mar ía Valdés 
Guanabacoa.—Vacunador Ti tular , Ldo 

D. José Antonio Pár raga . 
Partido de Guanaba.—Id. Dr. D. F é l i x 

Her re ra . 
Bacuranao y Pepe Antonio.—Cirujano 

D. José Mar ía Diaz. 
Sagua la Gi'ande.—Id. D. Alejandro 

Lagarget t . Incompa t ib i l idad como 
Secretario de Sanidad. 

Santa María del Rosario.—Id. Ldo. D. 
Francisco V. y Reigosa. 

Tapaste—Id. Dr. D. Bernardo Figueroa 
San José de las Lajas.—Id. Ldo. D . J o ­

sé del Castillo. 
Managua.—Id. D. Joaquin A n d r i d e . 
San Cristóbal,—Vacunador T i tu la r D. 

José Otero Mart ínez . 
Tunas.—Vacante. 
Bejucal.—ídem. 

M A S Y HORAS 1)1! LA VACL.NA LN LA 
H A B A N A . 

Domingo de 11 á 12 en la sacrist ía de 
la Iglesia de Casa-Blanca. 



l o 
i d e m de s á i) en la sacrist ía de Jesús! 

del Monte y en la Iglesia <}•• Belén. 
Lunes de 11 á 12 en la sacrist ía de la 

iglesia de Monserrate . 
Mar tes de 11 á 12 en la sacris t ía do 

Carraguao. 
Miércoles de I I á 12 en la sacrist ía de 

Guadalupe. 
Jueves de 11 á 12 en la sacrist ía de 

Jesus M a n a . 
Viernes de II á 12 en la Sala Capitular 
Sábado de 1 á 6 do la tarde en el San­

tuario de Regla. 
So ta .—El Ldo. Bucelo t iene el libro de 

vacunados y espide las certificacio­
nes, v ive en Jesus del Monte y asís-
te á la Sala Capitular los domingos 
de 11 á 12. 

Cónsu les g e n e r a l e s y A g e n t e s Consu lares . 

Austria. 
H a b a n a . D. Carlos Scharfenberg, San 

Ignacio 90¿-. 
Matanzas . A. Kobbe. 
Santiago de Cuba. H e r m Grafi'sters. 
Tr in idad. R id ia rdy Trifrtzo. horas de 

despacho de 10 á 2. 

Bromen. 
Habana . Tr. Richter , Mercaderes 20. 
Matanzas . Teodoro Lul ing . 
Tr in idad . Ricardo Fri tze. 
Cuba. Hi la r io Graffsledt. 

Estados Unidos de America. 
H a b a n a . Charles F . He lm, cónsul ge­

neral , E n a 2. 
H a b a n a . Thomas Savage, vice-cónsul 

general . 
Matanzas. J o h n P . Garesché. 
Cárdenas. C. F . Goodewn, agente con­

sular. 
Tr in idad . J o h n R. Kooken, cónsul. IIo-

rat io Fox, vicecónsul . 
Sagua la Grande . J o h n AV. V a n d e r 

Kieft, agente consular. 
Cienfuegos. Charles D. Tovv-ler, agente 

consular . 
Sant iago de Cuba. S tephen Cochdran. 
Nuevi tas . R i c h a r d Gibbs, agente con­

sular . 
Baracoa. R. Overmann, agente consu­

lar. 
Bélgica. 

H a b a n a . E d m u n d o Meert , eónsul,Mer-
caderes 07. 

Francia. 
Comte de Rat t i Mentón, cónsul gene­

ral, San Ignacio 100. 
Mr A. Le Rée, cancil ler , idem. 
Matanzas . Mr. Barne the , vice-cónsul. 
Puer to -Pr ínc ipe . Mr . Peyre l lade , vice­

cónsul. 
Cienfuegos. Mr. L a l u n g de Ferrol , vi 

ce-cónsul. 
Sant iago de Cuba. Mr . Guillouet, con 

sul. 

Dinamarca. 
Jn l io Rungo, Oficios 62. 
Matanzas . C. L. Datj in. 

Prusia. 
César Vernet , Amargura 2. 

Gran Bretaila. 
Habana . José J . Crawford, cónsul ge­

neral , San Pedro 1. 
J u a n V. Crawford, vice-cónsul. 
Matanzas . A. F . D'Costa, idem. 
Cárdenas. Carlos Rebello, idem. 
í íuevi tas . Pedro Sánchez Dolz. 
Cienfuegos. Jorge M. Towler. 
Tr in idad . Guil lermo S. Smith . 
Remedios. Isaac B. Stone. 
Santiago de Cuba. J ames Forbes, cón­

sul. 
Santiago de Cuba. Ricardo Beat t ié ,v i ­

ce-cónsul. 
11 v. si a. 

Habana . Maur iné Stern, cónsul, Lam­
par i l la 5. 

Matanzas . J u a n Crespo de la Serna, 
vice-cónsul. 

Méjico y Chile. 
D. Ramón Carballo, cónsul de ambas 

Repúblicas , Oficios 7. 

Jíamburgo. 
F. J . Opperniaun, cónsul general , Tte. 

Rey S8. 

Su Magestad Sarda. 
D. Carlos Ruga, Luz 1. 

Portugal. 
D. Fe rnando de Gaver, Plaza Vieja, 

portales del Rosario SO. 

Paiscs-Bajos. 
Habana.—I) . Guil lermo Lobé, caballe­

ro de la Real Orden del León Neder-
landés, Comendador de la Orden 
Real y Gran-Ducal de la Corona do 
Enc ina , Comendador de número de 



la Real y Dist inguida Orden Espa-
ñola de Carlos I I I , Cónsul General 
de S. M. el Rey de los Paises Bajos 
en la Isla de Cuba, etc. etc. etc.: calle 
de los Cuarteles n. 5.— Cancil lería 
del Consulado General , Obra-pía 18. 
—Las horas de oficina son, todos los 
dias de trabajo, de 9 de la m a ñ a n a á 
- de la, ta rde . 

Jiuenos-Aires. 

Habana .—D. Jus to Mazorra, Jus t iz 2. 
Matanzas.—D. Rafael Anton in i , susti­

tuto, O-Reilly 13. 

Havicra. 

Habana.—Oficios esquina á Sol. 

Contaduría G e n e r a l de E j é r c i t o y H a c i e n d a . 

Contador. 
Sr. D. Ramon de Beruete, I n t enden te 

de Provincia , Comendador de Isabel 
la Católica, callo de la Obrapía 111. 

Sub-contador. 
Vacante . 

Gcfes de sección. 
1." D. Ángel F . García, A n c h a del Nor­

te 32. 
2". D. Emil io Dantico, O-Rcilly 120. 
3". D. Alejandro Sánchez de Arco, A-

guiar 112. 

Oficiales dc2rri)iicea clase. 
Io. D. Manue l Artuona, con l i cenc iaen 

la Pen ínsu la . 
2 o . D. Bernardo Eligio y Rosolio, Gua-

nabacoa, Animas-16. 
3 o . D. Manue l Anil lo, Guanabacoa, 

Corral Nuevo 72. 

Id. de 2 . a id. 
í". D. Luís Araujo Costa, O-Ecilly 120, 

Lonja. 
2 o . D. Venancio M. Avella, con l icen­

cia en la Pen ínsu la . 
'.Y'. D. Andrés Díaz, Egido, a lmacenes 

de fortificación. 

Id. de 3" id. 
I.° D. Manue l Liendo, Guanabacoa, 

Palo blanco 9. 
2." I). Joaquín Ciriaco de Cordova, 

Cuarteles 25. 
3." D. Maximi l i ano Márquez, Obrapía 

111. 
Id. de I a . id. 

l.° D. Francisco J . Velaseo, Teniente 
Rey, esquina a l a do Bernaza. 

2.° D. J u a n Daban, edificio de Santo 
Domingo. 

3.° D. Luis Gara te, Ancha de Jesus Ma­
ría. 

Id. de 5 a . id. 
l.° D. Miguel Rodríguez, Jesus del 

Monte 40. 
2.° D. Miguel del Rio. Amargura 61. 

3.» D. Francisco de P . Espinosa, Gua-
n abaeoa, Am argo ra. 

Id. de 6\ id. 
l . °D. Buenaven tu ra Lindo, Campana­

rio Viejo 1S4. 
2.° D. Marcel ino Anillo, P a u l a 77J-. 
3.° D. Gregorio Solis, Obispo 09. 
4.° D. Antonio Ojeda, Cerrada del Pa ­

seo 10. 
5.» D. Antonio Morell de Santa Cruz, 

San Nicolás 72. 
6.° D. Lorenzo Garr ieh, Cerro, San E-

lías 2. 
7.° D. Luis Zuñiga. 

Escribientes de I. i L idem. 
1.° D. Antonio de Alcázar, Es t re l la 50. 
2.° I). José Diaz Va lde r rama , en la Pe ­

nínsula . 
3.°D. Ignacio Delgado de Oramas, San 

Nicolás 45. 
4." D. Carlos Quiñones, Pocíto, Pueblo 

Nuevo. 
ó.° D. Joaqu ín Abad, Convento de Sto. 

Domingo. 
6.° D. Manue l Verna , Mercaderes 40. 

Id. de 2é' id. 
l.° D. José de la Pau ta , Convento de la 

Merced. 
2.° Vacante . 
3.° D. Luis Serpa, San Miguel 57. 
4.° D. José Calvo y Rodríguez. 
5.° D. José Feit , calzada del Monte . 
0.° D. José F . Perez, Águi la 328. 
7.° D. Diego Coronado, Aguiar 92. 
8.° D. Benito Pelaez, Buenos Aires. 
8.» D. Cecilio Marrero , Jesus Mar ia 03, 

in t ramuros . 
10 D. Eduardo Nuñez Galdudo, pasco 

de Roncali . 
11 D. Manue l Llórente Galdudo Es­

cobar 42. 
12 D. Francisco de P . Gelabert . Águi­

la 109. 
13 D. Luis Ramos, Gervasio 155. 
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id. de corto sueldo. 

1.° D. Miguel Sánchez, Manr ique 109. 
2.° T>. Antonio Diaz, a lmacenes de for­

tificación. 
D. Antonio Mi randa , Es t re l la 77. 

•l.° D. Federico Azoy, Cuba ent re Pau­
la y Merced. 

5.° D. Miguel Armona y Larrazaba] , 
An imas . 

0.° D. Osbaldo Ine la , M a n r i q u e 5. 
7." D. Agust ín López, Pa rque de Real 

Hac ienda , en Casa b lanca . 
S.° D. A b r a h a m Marrero, Jesús María 

Gil, in t ramuros . 
9. D. R a i m u n d o Ramos, Gervasio 153. 
10 L\ Mat ias A r m e n d i y Le tamendi , 

Damas 11. 
11 D . P e d r o Tuero, Cerro, Santa Cata­

l ina 7. 
12 D. Francisco Lucona. Merced 87. 
11D. Rafael Bcrtemati , P a u l a 11. 

l'or ter o. 
D. José Maldonado. 

Mozos de oficio. 
1.° D. Carlos Remedo, edificio de la Rl. 

Aduana . 
2.° D. Manue l Mart ínez, idem. 

Sirr.icnt.es. 
José Mar ia Sallabcr, edificio de la Rl. 

Aduana . 
Es teban Pacheco, id. 

Empicados subsistentes en. clases de Ofi­
ciales. 

D.Domingo A. Civico, San Isidro 10. 
D. Santiago E . Casabuena, Campana­

rio entro Vir tudes y ¡¡Séptimo. 
D. Aniceto Perez y Oalzadilla, e:ilz;ul:i 

de. Gaicano 82. 

Correos y B u z o n e s . 

Reglamentada esta Adminis t rac ión según los nuevos planteles , está m u y 
bien servida y cómoda pa ra el público de la H a b a n a , en par t icular , pues á 
m u y pocos pasos de su casa t iene cualquiera el buzón pa ra depositar sus car­
tas y la contesta se la t raen con pun tua l idad en cualquiera de las 5 voces (pie 
d ia r i amente se r epa r t en cartas bajo el orden s igu ien te : 

las 7 de la m a ñ a n a . 
10 „ „ ,. 
1 ., „ t a rde . 

las 5 de, la tarde. 
71. ., .. noche. 

E n cada u n a de estas horas se recogen las car tas cpic h a y en los buzones, y 
las del correo interior se r epa r t en á la hora siguiente, después de haber ido á 
la Adminis t rac ión pa ra tachar les el sello y dar las al cartero que le corresponda. 

Los carteros t ienen obligación de l levar las á su domicilio sin exigir n a d a 
por su trabajo, bajo la p e n a que les marca su reg lamento . 

Las cartas so f ranquean por sellos cuyos precios son los s igu ien tes , lo mis­
mo pa ra la Is la que p a r a la Península , Canarias y Pto . Rico. 

U n a car ta que no llegue á i onza de peso, un sollo de á i real . 
Una idem de i á u n a onza u n sello de á 1 real, y suces ivamente por cada t 

onza de peso u n sello de á 1- r e a l ; en el interior de la c iudad u n sello de á ¡ 
cua lqu ie ra que sea la dimensión. 

A la car ta que no esté f ranqueada con el sello correspondiente no se le dará 
circulación, y la Adminis t rac ión pasará u n oficio al que vá dir igida la car ta 
p a r a que r emi t a los sellos correspondientes, ó anunc ia rá en los periódicos los 
nombres , pa ra que puedan pasar á recogerla. 

Las cartas ven idas por los paquetes estrangeros pagan : 

PUNTOS. SENCILLAS. DOBLES. T R I P L E S . P L I E G O . 

Ind i a s (paises hispano­
(i americanos. .'í 1 (i 8 

Estados-Unidos y ALLU­
l las es t rangeras . 1 <> °*, ^ 

¡Norte de Europa . 2 í (i 8 



De las cartas ó pliegos certificados. 

E l derecho de certificado será el de 1 real, cualquiera que sea el peso de la 
carta, la que deberá además l levar los sellos que correspondan para su fran­
queo, siendo obligatorio como el de la demás correspondencia.—Se da rá á los 
interesados que presenten cartas á certificar, un documento en que así conste 
con especificación del nombre del que la dirige, persona á quien v a dir igida, 
pun to en que reside y dia de la entrega en la Adminis t rac ión del Ramo. To­
do certificado que ingrese en la Estafeta procedente de otra no podrá ent re­
garse sino al interesado ó á quien presente su poder. P rev i a esta indispensa­
ble circunstancia , exigirá el Adminis t rador que el interesado ó apoderado la 
ab ra dentro de la ¡Oficina, exibiendo la cubier ta y espresando en ella haber 

' recibido el contenido y la fecha bajo su firma, la cual devolverá oportuna­
men te el Adminis t rador á la Estafeta que lo dirigió pa ra que salve esta su res­
ponsabi l idad con el remi tente . 

Apartados. 

Se abonan seis pesos anuales por el apar tado de u n a sola persona, y diez 
por el de las Sociedades ó Compañías; no entregándose la correspondencia 
colocada en dichos apar tados sino á las personas que presenten las targetas 
respectivas. 

Periódicos y otros impresos. 

Los periódicos, las circulares, los avisos y demás impresos que nazcan en 
los buzones de la Adminis t rac ión ; como as imismo las muest ras de toda clase 
que h a y a n de remit irse por el correo, serán p rev iamen te franqueadas por me­
dio de sellos exigie'ndoles la mi t ad del valor señalado en la tarifa de la cor­
respondencia públ ica s iempre que no contenga n i n g ú n manuscr i to . 

Se esceptúan de la disposición anterior los diarios, periódicos, é impresos 
que presenten en la Adminis t rac ión de Corréoslas redacciones, empresas, edi­
tores ó propietarios pa ra ser remitidos á su destino, los cuales cont inuarán 
franqueándose p rev iamente en metálico, has ta que por la Autor idad Superior 
se comuniquen las órdenes correspondientes p a r a el establecimiento del t im­
bre creado p a r a esta clase de franqueo. 

El porte que corresponde en el caso citado por la anter ior disposición, á las 
dis t in tas clases de impresos, es el r iguiento : 

PERIÓDICOS. OBRAS IMPRESAS. 
P a r a c i rcular en la Isla 2 8 @ 3S @ 
P a r a la Pen ínsu la é islas adyacentes IOS „ 12 S ,, 
P a r a las F i l ip inas .". 20 3 ,, 25$ ,. 

Los Adminis t radores cu idarán que los paquetes de periódicos ú obras im­
presas comprendidas en esta disposición l leven el sello de inut i l izar ó el de 
Porte Pagado pa ra que por n i n g u n a Adminis t rac ión del ramo sean detenidos. 

S iempre que una Adminis t rac ión advier ta en cualquiera car ta ó escrito pro­
cedente de otro pun to que carece de franqueo ó de par te de los sellos que le 
correspondan, no le dará curso y la pondrá en la lista de cartas detenidas , di­
rigiendo al interesado el aviso que cita. 

Las cartas que no t raen puestas señas de casa ó que t rayéndola no encuen­
tren los carteros su dueño, se devuelven á la Adminis t rac ión y esta las pone 
en l ista que están visibles en el mismo edificio en la par te del muel le todo el 
d ia y par te de la noche, las que por el número qne t ienen en la lista se p iden 
á los empleados quo C3tán pa ra ol despacho. 

Correos de la. Isla.. 

Sale d ia r i amente pa ra todos los puntos do la Isla y p a r a Matanzas , Cárde­
nas y puntos donde pa ra el ferro-carril ó h a y vapores ha3ta dos veces y tres 
í i a n a s . 
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Todas las vías do comunicación que hay en la Isla tanto por terreo-carril , 

vapores de mar , di l igencias y berl inas, <fcc, 4 c , son conductoras de correspon­
dencia, y aunque creemos innecesario marcar los puntos á que se dirige, no 
queremos omit i r noticia a lguna que pueda dar interés á la obra por lo que co­
piamos á continuaoion las horas de salida y distancias que median de un punto 
á otro. 

CORREO G E N E R A L D E L A H A B A N A Á C U B A . 

Sale y en t r a d ia r iamente , conduciéndose la correspondencia hasta la Ma­
cagua por ferro-carril y lo restante por la posta. Se emplean seis dias en llegar 
á Cuba y otro tanto en el viaje de Cuba á la H a b a n a . 

' Distancia en termas, 
I J 

| desde la dev.npv.nlo 
I Habana. d otro. 

Horas de llegada. 

4J 
9 

I L I 
8 
•1 
5* 
1 
8 
1 

104 
6 

10* 
3* 
tu­

l i 

de la t a rde 
de la noche 
de la m a ñ a n a 
de id 
de id 
de la noche 
de la m a ñ a n a 
de la ta rde 
de id 
de la noeho 
de id 
de la m a ñ a n a 
de la ta rde 
de la noche 
de la madrugada , 
de la ta rde 
de la noche 

Pueblos. 

Habana .—Sale á las 0 man. . . 
Macagua 
Alvares 
Santo Domingo ¡ 
Esperanza i 
Villa-Clara | 
Nazareno j 
Santo-Espí r i tu | 
Ciego de Avi la i 
Puer to -Pr ínc ipe 
Sibanicú 
Guáimaro 
Tunas 
Cauto del Embarcadero . . . . 
Bayamo 
J i g u a n í 
Palma-Sor iano 
Cuba .' 

63 6 
72 9 
78 
82 

6 

9-1 12 
105.', 11 
125 
155 

20.V 
29.'. 

166 11 
171 S 
1874 13* 
198'. 11 
201Ì 6 
2115 7 
2314 20 
238!. 7 

DE L A H A B A N A A P I N A R D E L R I O . — D I A R I O . 

IDA.—Sale de la H a b a n a á las siete de la m a ñ a n a por el ferro-carril hasta 
Ceiba del Agua, desde donde sigue por la posta 
9* de la mañana. . . . 

114 de id 
14 de id 
1) de la noche 

11 de id 
6* de la mañana. . . , 
1* de la t a rde 
6 de id 

12Í 12Ì-
Pue r t a de la Güira 15 24 

• 16 1 
Candelar ia 22 6 

24 2 
314 74-
3Si- 7;. 
45 6 

D E L A H A B A N A X L A S TOZAS Y CONSOLACIÓN D E L N O R T E . 

IDA.—Sale los mar tes y sábados de la H a b a n a por el t ren del ferro-carril 
de las 7 de la m a ñ a n a , y l lega á 

8* de la mañana . . 
IO" 

1 
•t 
7 

12 
3 

10 
10 

de id 
de la ta rde 
de id 
de la m a ñ a n a 
de id 
de la madrugada. . . . 
de la m a ñ a n a 
de la ñocha 

San Antonio 
Guanajay 
Mar ie l 
Quiebra-Hacha 
Cabanas 
San Diego de Nuñez. . . . 
B a h í a - H o n d a 
Pozas 
Consolación del N o r t e . 

8 i 10 
12 14 

•> 
13 
15 

0 
0 

19 4 
23 i 
25 2 
29 4 
47 • 18 
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tl E L A H A B A N A A M A T A N Z A S P O H L A P O S T A . — D I A R I O . 

IDA.—Sale de la. H a b a n a á la I do la ta rde y l lega á 

lloras de llegada. 

3 
í» 

I t 
I 

de la t a rde 
de la noche 
de id 
de la madrugada. . . . 
de. id 
de id 
de la m a ñ a n a 

Pueblos. 

Guanabacoa . . . 
J a ruco 
Bainoa 
Aguacate 
Compostizo 
Seiba-Mocha . 
Matanzas 

Distancia en leguas: 
desde la dcunpunto 
Habana. d otro. 

1 
0 

11 
l'I: 
15 

20 

J)E P I N A R D E L R I O A L A S C A R T E R I A S D E S A N J U A N Y M A R T Í N E Z , G U A N E , 
.MANTUA Y B A J A . 

I D A — S a l e los jueves de P i n a r del Rio á las 12 del dia, y l lega á 
6 de la ta rde 
8 de la mañana . . 
2 de la ta rde 

11 do la noche 

San J u a n y Martínez. . 
Guane 
M a n t u a 
Baja 

54, 
60 
66 

D E G U A N A JAY' A M A R I E L . D I A R I O . 

IDA.—Sale de Guanajay á las 101- de la m a ñ a n a y l lega á 
I de la t a rde | Mar ie l | 13 

D E M A T A N Z A S A C Á R D E N A S . D I A R I O . 

IDA.—Sale de Matanzas por el ferro-carril á las 2 de la t a rde y l lega á 
de la tarde . . 

4 de id. 
5 ì de id. 
7 de la noche . 

L i m o n a r ... 
Coliseo 
Lagun i l l a s 
Cárdenas ... 

24 
26 
30 
34 

D E SANTO DOMINGO Á S A G U A L A G R A N D E , P A S A N D O P O R C T F U E N T E S . — D I A R I O . 

IDA.—Sale de Santo Domingo á las 9 de la m a ñ a n a y l lega á 
1 de la t a rde I Cifuentes I 78 I 5 

•)>•- de id I Sagua la Grande | 78 | .1 
D E SANTO DOMINGO Á C I E N F U E G O S P A S A N D O P O R L A S L A J A S . — D I A R I O . 

IDA.—Sale de Santo Domingo á las 9 de la m a ñ a n a , y l lega á 
Las Lajas I 60 I 5 
Cienfuegos 63 7 

D E P U E R T O - P R I N C I P E A N U E V I T A S . 

IDA.—Sale de Pue r to -P r ínc ipe los lunes y jueves á las 9 de la m a ñ a n a , y 
l lega los mismos dias á 

3 de la ta rde I Nuevi tas I 1-18 I 161 

D E PUERTO-PR1NRIPE A S A N T A C R U Z . 

IDA.—Sale de P u e r t o - P r i n c i p o los lunes y jueves á las 0 de la m a ñ a n a , y 
l lega los mar tes y v i e rnes á 

7 de la m a ñ a n a I San ta Cruz | 163 | 22 
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D E BAYAMO A G I B A R A , F A S ANDO l ' O R I IOI .GUIN. 

IDA.—Sale de Bayamo los mar tes y viernes á las 9 do la m a ñ a n a , y llega á 

lloras de llegada. Pueblos. 

Distancie 
desde la 
Habana. 

ai leguas: 
d.ev.njpunto 

d otro. 

Holguin , donde pe rmanece 
b á s t a l a s 2 de la m a ñ a n a que 
sale p a r a 

Gibara, donde llega los miér­
coles y sábados. 

20S 

210 

22 

7 

D E B A Y A M O A. M A N Z A N I L L O . 

IDA.—Sale los mar tes y v iernes á las 9 de la m a ñ a n a , y llega los mismos 
dias á 

S ele la noche [ M a n z a n i l l o | 200 | I I 

D E C U B A j í S A G U A D E T A N A M O , T A S A N D O P O R M A Y A R Í . 

IDA.—Sale los lunes y jueves á las 8 de la m a ñ a n a , y l lega á 
fi de la m a ñ a n a . . 

5 de id. 

Mayar í , mar tes y viernes , del 220 
donde sale á las 9 y l lega á 

Ságua de Tánamo, miércoles 230 
y sábados. | 

30 

10 

C U B A A B A R A C O A , P A S A N D O P O R S A N T A C A T A L I N A D E G U A S O . 

IDA.—Sale los lunes y jueves á las 8 de la m a ñ a n a , y l lega los mismos d i a s á 
9 de la noche 

7 de la m a ñ a n a . 

San ta Catal ina, de donde sale 
á las 94, y l lega los miérco­
les y sábados á 

Baracoa 

271 

305 

305 

D E C U B A A L C O B R E . 

IDA.—Sálelos lunes y juéues á las 8 de la m a ñ a n a , y l lega los mismos dias á 
10 do la m a ñ a n a | Cobre | 

D E V I L L A - C L A R A Á R E M E D I O S . 

IDA.—Salo á las 3* de la t a rde y l lega á 
1 de la noche | Remedios ¡ 12 | 12 

D E J A R U C O Á M A D R U G A . 

IDA.—Sale los miércoles, v ie rnes y domingos á las 5 de la m a d r u g a d a y l lega á 
6 do la m a ñ a n a . 
7 de id., 
91 de id.. 

Canguas 
Corral Nuevo . 
M a d r u g a 

12 
11 
18 

D E J A R U C O A J I B A C O A . 

IDA.—Sale los miércoles, v ie rnes y domingos a l a s 5 de la m a ñ a n a y llega á 
64., 
7 1 . 

San Antonio de Rio Blanco.. 
Caraballo 
J ibacoa 

12 
13 
16 



II!; ALQUIZAR A SAX ANTONIO, PASANDO POR I,A GÜIRA DE .MELENA. 

IDA.—Salo á las 6 do la m a ñ a n a y llega á 

Horas de llegada. 

74 de la mañana , . 
S de id 

pueblos. 

Güira de Melena . 
San Antonio 

Distancia en leguas: 
desde la dcunpunto 
Habana. d otro. 

12 
Si 

DE ARTEMISA A CAVA.IAVOS. 

IDA.—Sale á la 1 de la tarde y llega á 
•ÍJ |Cayajavos. . l ä 

DE LOS PALACIOS A SAN DIEGO DI] LOS EANCS. 
IDA.—Sale á las 11 do la m a ñ a n a y llega á 
14 de la m a ñ a n a i San Diego J 

l i s tado m a y o r de l a P l a z a de l a H a b a n a y Gobernadores e n e l D e p a r ­
t a m e n t o . 

Gobernador, el Sr. Brigadier D José 
Ignacio de Echavar r ía . 

Sargento mayor, el Sr. Coronel D. An­
tonio Aymer ich . 

Castillo del Morro, Comandante , el Te­
n ien te Coronel graduado pr imer Co­
m a n d a n t e de infantería, I). Remigio 

Burgos y Rodrigo. 
Cabana, Sr. Brigadier D. Francisco 

Mart inez Unda . 
Atares, Vacante . 
Pr ínc ipe , Sr. Coronel D. José Mar ia 

P ier ra . 
Pun t a , Capitán D. Víctor Arcos. 

R e l a c i ó n de los F a r o s e x i s t e n t e s y en cons trucc ión en l a s costas y c a ­
yos a d y a c e n t e s de l a i s l a de Cuba e n 2 5 de Octubre de 1 8 5 8 . 

Faro de O-Donncll en el puerto ele la Habana. 
La torre es de sillería, de 7S pies de a l tu ra y 15 de diámetro sobre el casti­

llo del Morro, situado á la en t rada del puerto en la par te oriental en la t i tud 
23° 8' y 40" y longitud O. del mer id iano de Cádiz 76° 4' y 45" . E l fanal ó a-
parato luminoso es de los de p r imer orden de Fresnel l , de luz fija, a l t e rnada 
en grandes resplandores . L a a l tu ra de esta sobre el n ivel del m a r es de 158 
pies de Burgos y su tangente al horizonte p r ó x i m a m e n t e á 13 mil las . La par­
te giratoria del apara to t iene 16 lentes y hace su rotación en 8 minutos , lo 
que produce de medio en medio minu to grandes resplandores que d u r a n de 
5 á 0 segundos, de manera , que se dis t inguen á la d is tancia de 40 á 45 mi l las 
que es el mayor a lcance de la luz de los resplandores . Los eclipses totales du­
ran de 24 á 25 segundos; a l a de35 mil las los eclipses dejan de ser totales porque 
á esa dis tancia empieza á dist inguirse la luz fija. E l fanal se compone de vidrios 
blancos. Este faro pr incipió su construcción en 19 de Agosto de 1844 y se ter­
minó en 24 de Ju l io del s iguiente año, ascendiendo su impor te á la can t idad 
de 57,584 pesos. 

Faro Roncal» en el cabo de S. Antonio. •• 

La torre es de sillería y está si tuado en el pontón del cabo de S. Antonio en 
la t i tud 3ST. 21° 54' 30" y longitud O. del mer id iano de Cádiz 78° 39' y 30". El 
fanal es eatadrióptico de I 0 3 de segundo orden de Fresne l l de juegos de rota­
ción con eclipses de minu to . La a l tura sobre el n ive l del m a r 117 pies de 
Burgos. Es te faro se pr incipió á construir en F e b r e r o " d e l 8 4 9 y se t e rminó 
en Set iembre del siguiente nño,habiendo'import ,ado la can t idad de 61,929 po­
sos 874 centavos. 



Farola en el surgidero de Matabanó. 

Está s i tuada sobre un asta en el estremo del muel le del camino de hier ro 
en la t i tud IT. 22° 5' y 15" y en la longitud O. de 76° 40', su elevación sobre el 
nivel del m a r es de 34 pies de Burgos y produce u n a targente de m a s de 3^ 
mil las en buenas c i rcunstancias , siendo na tu ra l y sin aparato alguno. Esta 
farola se estableció en Abri l do 1847. 

Faro Villanueva en el puerto de Cienfuegos. 

La torre es de sillería colocada á la en t r ada de la bah ía de Cíenfuegos en 
la p u n t a de los Colorados, en la t i tud N. 22° 1' y longitud O. del mer id iano do 
Cádiz 74° 22' y 40". E l fanal es de los de p r imer orden de Fresne l l de cortos 
ecl ipses: su a l tu ra sobre el nivel del m a r es de 88^ pies de Burgos y alcanza 
á, u n a targente de 18 mil las . Empezóse su construcción en Agosto de 184S y 
se te rminó en 19 de Marzo de 1851, ascendiendo su costo á 31,093 pesos 47í ets. 

Faro Vargas en el el cabo de Cruz á la parte Sud de la Isla. 

E n el pontón de dicho Cabo y en la t i tud N . 19° 4S' 24" y longitud O. del 
meridiano de Cádiz 71° 31 ' 8". Se h a proyectado el establecimiento de un fa­
ro cuya torre que deberá ser de sil lería h a de sostener u n aparato luminoso 
de los de segundo orden de Fresne l l de luz fija de color. Según informes de 
la Comandancia de Mar ina de este Apostadero de 3 de Abri l úl t imo, la tor­
re de este faro deberá tener de 94 á 95 pies de Burgos de a l tu ra sobre el n ivel 
del m a r y la t angente de su luz al horizonte de 10 mil las y 8 décimos. 

Faro en el puerto de Santiago de Cuba. 

La torre es de hierro colado de 21 p i e s de alto, p in tada de blanco, s i tuada á 
176 varas al E. del foso del castillo del Morro y p róx imamen te á otras tan tas 
de la en t r ada del puerto en la t i tud N. de 19° 57' 20" y longi tud O. del meri ­
diano de Cádiz 69° 41 ' 6". L a a l tu ra del terreno sobre que está si tuado este 
faro es de 220 p i e s de Burgos y la de la luz sobre el n ivel del m a r de 244. E l 
apara to luminoso es de 101 p i e s de alto, 7 i de ancho con vidrios blancos de 
22 pu lgadas de alto y 8 de ancho con su diafragma de 3 p i e s p in tado de n e ­
gro. L a luz es movible por medio de 9 quinquées grandes con reflejos de pla­
t ina colocados en u n a pan ta l l a opaca que forma u n pomo de luz de 4 p i e s do 
alto, sobre 5 de ancho, y hace u n a revolución completa en cinco minutos; os­
lando uno en su mayor luz, otro en oscuridad y los tres restantes en el resto 
de la revolución. E n Diciembre de 1840 empezóse á construir esta obra y se 
terminó en Abri l de 1842, habiendo ascendido su importo á 9343 pesos. 

Faro de punta de Maisl. 

E n esta p u n t a la mas oriental de la Is la y en la t i tud N. 20° 13' 47" y lon­
gitud O. del mer id iano de Cádiz 67° 50' 5S", se está construyendo u n a torre 
de sil lería en la que deberá colocarse u n aparato luminoso de segundo orden 
de Fresne l l de fuego fijo y blanco que a lumbra rá todo el horizonte. L a torre 
según el proyecto aprobado, t end rá do elevación sobre el n ive l del m a r 40 
metros. 

Faro Colon en la punta de Matcmillos. 

Se ha l la si tuado en la par te m a s avanzada en la p u n t a de Materni l los ó 
soase en su corona d is tante unas 40 varas en dirección N. S. de la orilla del 
m a r p róx imamen te en la t i tud N . 21° 39' 30" y longi tud O. de Cádiz 70° 53'. 
E l fanal ó apara to luminoso es catadrióptico de p r i m e r orden de Fresnel l de 
fuego de rotación con eclipses de minu to en minu to . L a a l tu ra sobre el n ivel 
del mar es de 190 pies de Burgos y su tangente al horizonte p róx imamente es do 



1-1 ¡i lä millas. E n J u n i o do 18-17 principióse la construcción de esta obra y se 
te rminó en Mayo de 1850, ascendiendo su total costo á 112,103 pesos 25 cents. 

Faro do Siego Yclazqucz en Cuyo Paredón Grande. 

E n el espresado Cayo se está cont t ruyendo el espresado faro p a r a el cual 
se ha l l a t e r m i n a d a la base de sil lería que ha de sostener la torre de hierro en 
que irá colocado u n aparato luminoso de p r imer orden de Fresne l l do luz 
b lanca flja con destellos de minu to en minu to . Está p r inc ip i ada la obra des­
de Set iembre de 185-1. 

Faro Hernán Corles en cayo Cruz del Padre. 

E n el espresado Cayo so está const ruyendo este faro el cual constará de ri­
ñ a base de s i l ler ía y torre de hierro en la que descansará u n apara to l umi ­
noso eatadr iópt ico de los de p r imer orden de Fresne l l de luz b l anca girator ia 
con destellos de minu to en m i n u t o : Los trabajos de esta obra empezaron en 
Febrero de 1857. 

Faro los Pinzones en Cayo Piedra. 

E n este pun to exist ía un faro colocado sobre u n a torro de m a d e r a de tan 
malas condiciones que bastó solo el t empora l de Agosto de 1S50 p a r a que que­
dase to ta lmente destruido. E n su lugar so h a l evan tado u n a torre de sil lería 
compuesta de dos cuerpos uno cónico de 55 pies de elevación inclusa la cor-
niza, y el otro ci l indrico de 7 pies de a l tu ra sobre el que se apoya y descansa 
u n apara to luminoso de los de cuarto orden de Fresnel l , do luz ¡fija roja y 
destellos de dos en dos minutos con el objeto do que se diferencio con el 
de Cruz del P a d r e que deberá ser fija b lanca . L a a l tu ra de la luz es de 73 pies 
de Burgos sobro el n ive l del m a r y a lcanza á u n a dis tancia de 15 mil las sin 
auxil io de anteojo. E l lugar que ocluía este faro es el do la an t igua l i n t e rna 
en la t i tud N . 23° 14' 24" y longi tud O. de Cádiz 74° 55' 12". L a obra p r inc i ­
pió en ¡Noviembre de 1S56 y se t e rminó á fines de Agosto del s iguiente año, 
hab iendo impor tado 19.876 pesos 25 centavos. 

Faro Cayo Diana á la entrada de Cárdenas. 

E n este Cayo exist ía igua lmente u n a ma la luz do puerto colocada sobre un 
asta que t ambién fué des t ru ida en el t empora l do Agosto de 1S56. E n la ac­
tua l idad h a y proyectada p a r a el mismo pun to u n a torre de m a d e r a de base 
octagonal que h a do sostener un apara to luminoso de sesto orden de F resne l l 
de luz fija que se e levará sobre el n ivel del m a r de 40 á 45 piiés: y su a lcance 
será de 5 á 6 mil las . L a obra está ca lcu lada incluso el apara to luminoso en 
S.000 pesos. 

Gobernadores y Comandantes M i l i t a r e s y de A r m a s , con a r r e g l o á l a 
o r g a n i z a c i ó n dada por R e a l orden de 2 4 de Marzo de 1 8 5 8 . 

Gobernadores. 
H a b a n a : Sr. Brigadier ¡D. José Ignacio 

Echava r r í a . 
Matanzas: Sr. Brigadier D . Pedro Es­

t e b a n . 
¡Bejucal: Sr. Tte . Coronel graduado pr i ­

mer Comandante de infanter ía L\ 
J u a n Just iz . 

Cárdenas: P r i m e r Comandante de In ­
fantería D. Bruno Gallón. 

Cienfuegos: P r i m e r Comandante gra­
duado Teniente Coronel de Infante­
r ía D. Francisco Har ty . 

Colon: Tenien te coronel graduado, se­
gundo comandan te de infantería , D . 
Matías Gallego. 

Guanabacoa: Segundo comandan te de 
infanter ía D. Mar iano For tun . 

Guanajay: Sr. Comandante de infante­
r ía D. José Gómez Colon. 

Güines: Tenien te coronel graduado co­
m a n d a n t e de caballer ía , D. J u a n 
Huer t a . 

Jaruco: Ten ien te coronel g raduado se­
gundo comandan te de infanter ía D. 
Francisco Ganda y Sbes. 



P i n a r del Uio: Sr. Brigadier D. l l amón 
Con ti. 

Remedios: Teniente coronel graduado 
comandan te de cabal ler ía D. Grego 
rio Lambea . 

Sagua la Grande: Teniente coronel gra 
duado pr imer comandan te de infan­
tería D. Joaqu ín Fe rnandez Casa­
riego. 

•San Antonio: Tenien te coronel gradua­
do p r imer comandante do infanter ía 
D. Alejandro Badiola. 

San Cristóbal: Teniente coronel gra­
duado segundo comandan te de in­
fanter ía D. J u l i á n Bardajo. 

Vil laclara: Sr. Coronel de cabal ler ía D. 
Pedro Pablo Cruces. 

Sanct i -Spír i tus : Teniente coronel de 
infanter ía D. Pedro Mart ínez F u n -
guera. 

Tr in idad : Escmo. señor Brigadier D. 
Francisco Gutierrez de Te ran . 

Comandantes de Armas. 
Isla de Pinos: Capitán de infanter ía 

D. Mat ías Mestre . 
Santiago de las Vegas: Capitán de ca­

ballería D. Augusto Barr inaga. 
Santa Mar ía del Rosario: Segundo co­

m a n d a n t e de infanter ía 1). Manuel 
J imenez y Cordova. 

Bahía-Honda: Segundo comandan te 
de infanter ía D. Pedro Rueda. 

Ayudantes de S. E. 
Coronel graduado ten iente ¡coronel de 

infanter ía Don Hipól i to Llórente. 
Teniente coronel de infanter ía D. Ma­

nuel Hector. 
Comandante de caballería D. E n r i q u e 

Chavez. 

•Juzgado Mi l i tar . 

Gobernador Capi tán General , Director 
é Inspector genera l do todas las ar­
mas é inst i tutos mi l i ta res del distrito 
y Pres iden te de la Real Audiencia el 
Escmo. Sr. Tenien te General , D. Jo ­
sé Gutiérrez de la Concha Ir igoyen, 
marqués de la H a b a n a . 

Segundo Cabo. 
Escmo. Sr. Mariscal do Campo, D. Joa­

quín del Manzano, ausente . 

Auditor. 

D. Policarpo de Ataur í . 

Eiscalyp'i'iihcro. 

D. Pedro Alcánta ra . 

ídem segundo. 

D. Ruper to Saavedra . 

Cuerpo de P o l i c í a de l a H a b a n a . 

El Gefe p r inc ipa l do este cuerpo reúne el carácter de Gefe superior de la po­
licía do la Isla: depende n imed ia t amen te del Gobierno Superior de la m i s m a 
en la par te de policía de seguridad pública, y del Gobierno político de la H a ­
b a n a en lo referente al mismo servicio de seguridad públ ica: y al do policía 
m u n i c i p a l de d icha capi ta l . 

P L A N A M A V O H . 

l.° Gefe, el Coronel D. Fructuoso García Muñoz, calle de la Obrapia n. 20 
2." Id. D. Ulpiano García Muñoz, auseute. 
A y u d a n t e m a y o r el capi tán D. F e r n a n d o Altes. Amargu ra 30. 
2." A y u d a n t e el Teniente D. Abdon Iglesias, cuartel de Sa lvaguardias . 
Otro id. el Ten ien te D. Nicolás Lobo. 
í d e m el Subteniente D. Francisco Betes. 
Médico cirujano, D. Is idro Cordovés. 

L a c iudad de la H a b a n a se d iv ide pa ra su adminis t rac ión en los distr i tos y 
barrios siguientes: 

P R I M E R DISTRITO.—Catedral. 

Comisario, D. J u a n José Serra, Chacón 41. 
Subcomisario. D. Manue l Morenat i . Bomba 20. 



• Ü<1 ... 

SEGUNDO DISTRITO.—Espíritu Santo. 

Barrio n ú m . 1.—San Francisco.—Tiene por l ímites las l íneasque pasan 
por el medio de las calles de Acosta, San Ignacio y San Salvador de 
Orta, por el paredón N". del convento de San Francisco y por la par te del 
muel le y m u r a l l a que desde all í se est iende has ta frente de la calle de Acosta. 

Barrio n ú m . 2.—Santa Clara .—Forma un cuadr i lá tero l imi tado por las lí­
neas que pasan por el medio de las calles de Aeosta, Compostela, Ten ien te -
Rey y San Ignacio . 

Barrio n ú m . 3.—Santa Teresa .—Forma un cuadr i lá tero l imi tado por las l í ­
neas que pasan por el medio de las calles de Aeosta, Compostela, Ten ien te -
Rey, y la par te de la mura l la , comprend ida ent re las calles de Aeosta y Te­
n ien te Rey . 

Barr io n ú m . 4.-—Paula..—Está l imi tado por las l íneas que pasan por el medio 
de las calles de Aeosta y la H a b a n a y por la par te de la m u r a l l a de la bahía , 
comprend ida én t re los estremos de ambas calles. 

Barr io n ú m . 5.—San Is idro .—Limitado por las l íneas que pasan por el me­
dio de las calles de Aeosta y H a b a n a por la bah ía desde esta ú l t i m a h a s t a la 
ba ter ía de la Fuerza y por la m u r a l l a O desde esta ba ter ía has ta el estremo de 
la calle de Aeosta, 

Celador, del barrio del Temple te , D. Pablo Casanova, Obispo 11. 
Otro id. de San Fel ipe , D. Santiago de Vegas, Aguiar accesoria del núm. 78 

ds la calle del Teniente-Rey. 
Otro id. del Santo Cristo, í>. -Miguel Muñoz y Diaz en el mismo punto . 
Otro id. de San J u a n de Dios, D. Francisco Morejon, E m p e d r a d o 13. 
Otro id. de lS to . Ángel , D. Ramón Urigostia, Bomba. 
Barrio n ú m . 1.—Templete.—Son sus l imites el muel le de San Francisco que 

es la unión del de tablas con el de piedras al costado del convento de San 
Francisco y doblando por la calle de los Oficios has ta San Salvador de Orta, 
cont inúa después por el medio de esta has ta la de San Ignacio por el medio do 
esta has ta la de O-Reilly y la de Tacón has ta la Bater ía de San ta Bárbara con­
t igua á la pescadería. 

Barrio n ú m . 2.—San Fel ipe .—Forma un cuadri lá tero l imitado por las l íneas 
que pasan por el medio de las calles del Teniente-Rey, Compostela, O-Reilly 
y San Ignacio. 

Barrio n ú m . 3.—Santo Cristo—Sus l ímites son desde la pue r t a de Monserra-
te por medio de la calle de O-Reilly has ta la esquina de la de Compostela: 
de all í por medio de esta, has ta la esquina de la del Ten ien te -Roy : de esto 
punto y por el medio de esta ú l t i m a calle has ta la mura l l a que lo l imi ta ha s t a 
la menc ionada de Monserra te . 

Barrio n ú m . 4.—San J u a n de Dios.—Comprendido en t re las l íneas que pa­
san por el medio de las calles de Tacón, O-Reilly la H a b a n a y la M u r a l l a des­
de la puer ta de la P u n t a has ta la ba ter ía de Sta. Bárbara i nmed ia t a á la pes­
cader ía . 

Barrio n ú m . 5.—Santo Ángel .—Secomprende ent re las l íneas que pasan por 
el medio de las calles de la H a b a n a y O-Reilly y por la par te de la mura l l a , 
desde la puer ta de Monserra te has ta la de la Pun t a , 

Nota.—Se inc luye en este distr i to el barr io do Casa-Blanca de la otra par te 
de la Bahía y t iene un Celador. 

Comisario, D. Manue l Araujo, Compostela 83. 
Sub-comisario, D. Hipól i to Pérez Várela, Sta. Clara 28. 
1" Celador D. J u a n P r a t s y Molins, Sol 16. 
2 o Otro id. D. Antonio Guerrero Gómez, Compostela 72. 
3 o Otro id. D. M a n u e l Gómez, Aguacate 44. 
4 o Otro id. D. Luis Mendiola , San Isidro 79. 
5 ° Otro id. D. Ignacio Alonso, Picota 26. 



T E R C E R DISTRITO.—Salud. 

Comisario D. Vicente Piñeiro, calle de San José n ú m . 1 i. 
Sub-Comisario D. José Agust ín de Lubian , Zanja 40. 
I o Celador D. José B. de Quirós, San Miguel 40¿. 
2 o Otro id. D. Jac in to Silva, S. Miguel. 
•i" Otro id. D. Agust ín Mellado, Trocadero 71. 
•I o Otro id. Vacante . 
5° Otro id. D. Manue l Piñeiro, San Nicolás 59. 
0 o Otro id. D. José Comet, 
7 o Otro id. D. Francisco Valdés P ina , Leal tad 05. 
.'i0 Otro id. D.José Mar ía del Cristo, Norte. 
Barrio n ú m . 1.—Tacón.—Tiene jjor l ímites la par te de la mura l l a compren­

dida ent re las puer tas de Monserrate y de Tierra y u n a l ínea cpie sigue por el 
medio dé l a s calles que hay desde la puer ta do Monserrate por la de San Rafael 
has ta la calzada de Gaicano, de esta á la de la Re ina y de aquí á la Puer t a de 
Tierra. 

Barrio n ú m . 2.—Colon.—Tiene por l ímites la l ínea que par te de la Puer­
ta de Monserrate por el medio de la calle de San Rafael has ta la calzada 
de Galeano, sigue por el medio de esta á la del Trocadero por cuyo centro baja 
á la mura l l a que le sirve de l ímite has ta la P u e r t a de Monserrate . 

Barrio n. 3.—La Punta .—Su l imíteos la costa de San Lázaro, desde la Pue r t a 
de la P u n t a has ta la calzada deGaleano, sigue por el medio de esta has ta la 
calle del Trocadero, y cont inúa por el medio de esta has ta la mura l l a que cier­
ra la demarcación has ta l a m i s m a Pue r t a de la P u n t a . 

Barrio n ú m . 4.—-Guadalupe.—Forma u n cuadr i lá tero l imi tado por el pro­
medio de las calles de la Leal tad, San Miguel y la calzada de Galeano y la de 
la Reina . 

Bair io núm. 5.—Monserrate.—Forma un cuadri lá tero por el medio d e 
las calles de la Leal tad, San Miguel y la calzada de Galeano y por la costa de 
San Lázaro. 

Barrio n ú m . 6.—Dragones.—Forma u n cuadr i lá tero l imi tado por el prome­
dio de las calles de San Miguel , Leal tad , Re ina y la calzada de Belascoain ó 
de la Beneficencia. 

Barrio n ú m . 7.—San Leopoldo.—Forma un cuadri lá tero l imi tado por el p ro­
medio de las calles de la Leal tad, San Miguel y la calzada de la Beneficen­
cia y por la costa de San Lázaro. 

Barrio n ú m . 8.—San Lázaro.—Está l imitado por la costa de San Lázaro des­
de la calzada de la Beneficencia has ta la batería de Sta. Clara, por la vereda 
que desde all í se dirige al puente de la Zanja en la calzada de la Infanta , y pol­
oste al ferrocarril, por la l ínea de este has ta la calzada de la Beneficencia, y 
por esta has ta el mar . 

CUARTO DISTRITO.—Factoría. 

Comisario, D. Rafael Bonifacio Val ladares , callo Real de Jesús Mar ía 47. 
Sub-Comisario, D. F e r m i n Pérez, Apodaea 50. 
]° Celador, D. J u a n Rodríguez Caballero, Misión 31. 
2 o Otro id. D. Luis Crespo y Aragón, Águi la 219. 
3 o Otro id. D. B u e n a v e n t u r a González Alberu, Factor ía 69. 
4 o Otro id. D. Andrés Mar ía de Meza, Vives SI. 
5 o Otro id. D. José Duran , Sitios 7. 
6° Otro i d . D . J u a n Ruiz, Malo ja93 . 
7 o Otro id. D. Ramón Lujan, F iguras 8. 
8 o Otro id. D. Luis Esquivel , Sitios, 10. 
9 o Otro id. D. José Salust iano Delfin, Jesús Peregr ino 10. 
Barr io n ú m . 1.—Arsenal.—-Presenta un cuadri lá tero l imi tado por el medio 
de la calle de la Factor ía y el d é l a calzada del Monte por el paredón del 

Arsena l en la calle del mismo nombre y por la m u r a l l a de dicho Arsena l has ta 
Puerta, de Tierra. 
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Barrio n ú m . 2.—Jesús María .—Está l imi tado por ol medio de las calles de 

Flor ida y la Esperanza, por el paredón del Arsenal en la calle de la Factor ía 
y por la bahía . 

Barrio n ú m . 3.—La Ceiba.—Está l imitado por el medio de la calzada del 
Monte y el de las calles de la Factoría , la Esperanza y la F lor ida ó los Angeles 

Barrio n ú m . 1.—Vives.—Limitado por el medio de las calles de la Cañada, 
la Gloria, la F lor ida y la par te de la bahía l l amada ensenada de Tal lapiedra . 

Barrio n ú m . 5.—San Nicolás.—Limitado por el medio de las calles do la 
Gloria, la Cañada, Manr ique , Sitios y los Angeles. 

Barr ía n ú m . 6.—Marte.—Limitado por el medio de la calzada del Monte , 
calle de los Sitios do Manr ique y calzada de la Re ina has ta la puer ta de la 
Mura l la . 

Barr io n ú m . 7—Chavez.—Tiene por l ímites el cana l de desagüe desde el 
puen te de Chavez has ta la ensenada de Tal lapiedra , el medio de la calle de la 
Cañada, el sendero que la prolonga has ta la calzada do la Beneficencia y esta 
has ta el puen te citado de Chavez. 

Barrio n ú m . 8.—Peñalver.—Son sus l ímites las l íneas que pasan por el m e ­
dio de la calle de Manr ique y de las calzadas do la Beneficencia y la Re ina . 

Barrio n ú m . 9.—Pueblo Nuevo.—Está l imi tado por la calzada do la I n f a n t a 
desde el puente de Vil lar ino has ta el ferrocarril , por este has ta la calzada do 
la Beneficencia, por esta calzada has ta el puen te de Chavez 0 y por el arroyo 
que pasa por este puen te descendiendo del de Vi l lar ino. 

QUINTO DISTRITO.—Horcón. 

Comisario, D. José Luis Rosillo, calzada del Monto n. 401. 
Sub-eomisario, D. Manue l Liado, calzada de la In fan ta 21. 
Barrio n ú m . 1.—Atares.—Su Celador D. Urbano Nuñez Molero, calzada del 

Monto 404. 
Tiene por l ímites el canal de desagüe desde el puen te de Chavez has ta la en­

senada efe Tal lapiedra , el medio de ia calzada del Monte desde el mismo puen­
te de Chavez has ta la esquina de Teja, el medio de la calzada de Jesús del Mon­
to desde la esquina de Teja has ta el puen te de Agua Dulce; el arroyo de este 
y por ú l t imo la par te do la bah ía comprend ida en t r e las ensenadas Ta l l ap i e ­
d ra y Atares . 

Barr io n ú m . 2.—Pilar.—Su Celador D. Sebast ian Mar t ínez Goñis, San Ra­
fael 2. 

Son sus l ímites las l íneas que pasan por el medio do la calzada del Monte 
desde el puen te de Chavez has ta la esqu ina de la ca lzada do la I n f a n t a y por 
esta has ta el puen te de Vi l la r ino y el arroyo del mi smo nombre que de este 
puen te baja al de Chavez. 

Barrio n ú m . 3.—Villanueva.—Su Celador D. Benito Acedo, calzada de J e ­
sús del Monte 35. 

Son sus l ímites la l ínea que desde el puen te de Vi l lar ino pasa por ol medio 
de la calzada de la In fan ta y Jesús del Monte has ta el puen te de Agua Dulce, 
la que desde el puen te de Vi l la r ino se dirije al Pontón, l ími te del barr io del 
P r inc ipe (antes de San Antonio Chiquito) toma el medio de la cal le del Consu­
lado, atraviesa la calzada del Cerro, pasa por el l indero de la casa de Carbajal, 
oril la la cerca de la casa de doña Leonor H e r r e r a encer rando la pa r t e conocida 
por el Pulguero has ta l legar á la calzada de Buenos-Aires en el pun to de la Ma­
ta de Mora; y la que desde este pun to con t inúa por la menc ionada calzada á la 
Cruz del Padre , y tomando el l indero S. en la estancia de P a d r ó n v a á encon­
t ra r la Cañada de Arroyo Val ien te que sirve de l ími te al barr io bas ta el puen te 
de Agua Dulce. 

Barrio n ú m . 4.—Jesús del Monte.—Su Celador D. Manue l Antonio Valdés . 
T iene por l ímites el arroyo Val ien te desde el p u n t o donde a t raviesa el ca­

m i n o ó sendero que conduce á l a casa des t ru ida de Bachi l le r á la loma de la 
Luz has ta su desagüe en la ensenada de Atares, la pa r t e de la bah ía compren­
d ida ent re el desagüe de Arroyo Dulce en la ensenada de Atares y del rio L u -
yanó. desdo ol puen te y calzada de su nombre; v por ú l t imo una l ínea no t ra -
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zada en los planos impresos de la c iudad formada por veredas parciales y mi* 
sale del punto en que el arroyo Val ien te a t raviesa el sendero que conduce de la 
casa de Bachil ler á la loma de la Luz, sigue á la calzada de Jesús del Monte 
a t ravesando por la calle de la Luz, habiendo pasado por la loma de Joaquín 
sigue por el mismo lado de las canteras de Morales, se dirije por un trillo que 
oril la las cercas de los Corojos, cuyo trillo sale a l a casa de Diaz de Castro y des­
de all í en l ínea rec ta al puen te de L u y ano. 

Barrio n ú m . 5.—Cerro.—Su Celador D. Laureano Turienzo. 
T iene por l ímites por el barr io del P r ínc ipe la l ínea que desde el Pontón pasa 

por detrás de las quintas de Santovenia y Peña lve r has ta al camino de hierro 
l ími te de puentes Grandes. Del barr io de Arroyo Apolo está separado por la lí­
nea que par t iendo del pa radero de la Ciénega por el fondo de la casa de Nan-
d ín se dirije á la fábrica de velas de D. Pedro Blanco: de all í á la en t rada de la 
qu in ta de Pa la t ino y dejándola á la derecha toma á la izquierda por la estancia 
hab i t ada de Bachi l le r siguiendo vuel ta de Al lende has ta el arroyo Valiente: 
este sirve do l ími te con el barr io de Jesús del Monte has ta la inmediación 
de la casa de Padrón . Desde este pun to pa r t e el l ímite con el barrio de Vil lanue-
v a y es como y á se h a dicho la l ínea que pasa por el l indero S. de la estancia 
de Padrón , se dirije á la Ma ta de Mora,oril la la cerca de la casa de doña Leonor 
Her re ra por el l indero de Carbajal ó a t raviesa la calzada delCerro y cont inúa por 
la calle del Consulado has ta el Pontón j a r d i n de Pedregal . 

Barrio n ú m . 6 .—Príncipe .—Su Celador D. Ramón de Miguel, San Antonio 
Chiquito. 

T iene por l ímites con el 4.° y 3." distri tos desde el puen te de Vi l lar ino por la 
calzada de la Infan ta , prolongación de esta después de a t ravesar el paseo de 
Tacón y camino que sigue á la ba ter ía de Sta. Clara has ta el mar . Al N . t iene 
la costa has ta la Chorrera. Es tá separado de la capi tan ía de Puen tes Grandes 
por el rio de la Chorrera desde su desagüe has ta la Tabe rna de la S ie r ­
ra y es tancia de Guzman, y por el camino que conduce á la qu in ta de Pe­
ñalver a t ravesando el camino de hierro que es el l ímite del barrio del Cerro. 
Lo3 separa de este barr io la l ínea que del espresado punto pasa al N. de las 
quintas de Santovenia y P e ñ a l v e r has ta el Pontón ó j a r d i n de Pedregal 
concluye en el puen te de Vi l la r ino . 

Barr io n ú m . 7.—Arroyo Apolo.—Su Celador D. Manue l Cambon, calzada de 
Arroyo Apolo. 

T iene al N . Ios-barrios del Cerro y Jesús del Monte de los que está separado 
por la l ínea y a descri ta que par t i endo de la confluencia del ferrocarril y de la 
calzada de Puen tes Grandes se dirije por esta á los fondos de las casas de S a n -
din , pasa por los fondos al S. de las casas de D. Pedro Forcade, D. Agust ín Re­
yes y fábrica de velas y por la confluencia de los caminos de Pa l a t i no y Mar-
t iar tu ha s t a el arroyo Val iente , a t raviesa este arroyo y sigue l a calzada de J e ­
sús del Mon te por la loma del Sur, pasa al S. de las canteras de Morales, orilla 
la cerca de los Corojos y por los l inderos de la estancia de Diaz de Castro con­
cluye en l ínea recta en el puen te . 

Barrio n ú m . 8 .—Luyanó.-Su CeladorD. Francisco de Lamadr id , calzada del 
L u y a n ó . 

De las capi tanías ' de San Miguel del Padrón , Calvario, Arroyo Naranjo y 
Puentes Grandes que les rodean por todos los demás lados, está separado por 
las l íneas generales de aquellas demarcaciones que consti tuyo el l ími te siguien­
te: Desde el puen te de L u y a n ó subiendo el curso de sus aguas has ta el puente 
de Rio Hondo sobre el camino Rea l dé'Güines cont inuando por este has ta la 
Tabe rna de Lucero donde tuerce hac ia el S. E. por ent re las es tancias de Lemus 
Pad i l l a y v iuda de l a ' G u a r d i a qUe per tenecen a l a demarcación de Arroyo 
Apolo, y las de Romero y Xiqués que quedan' en l a jur isdicción del Calvario, 
l legando al caserío de Mant i l la toma el camino Real del Calvario que conduce 
fi. Arroyo Apolo, desde el cual por el puente y r iachuelo de este nombre se di­
rije al puen te d e l Vizcaíno, de all í siguiendo é l 'mismo curso dé l a s aguas, l lega 
al puen te de Orengo, de al l í p a r t e ori l lando la es tancia de Carmita á los filtros 
y de este pun to t e rmina en e l 'camino de Puentes Grandes . 



SrsTO DISTRITO.—Regla. 

Comisario Capi tán graduado de Infanter ía , D. Manuel Tar t i laú , calle Real 
núm. 43. 

Sub-eomisario, Tenien te de Infanter ía D. J u a n J imcno , San Ignacio 33. 
Barrio n ú m . 1.—Santuario.—Su Celador D. Francisco Gutiérrez, Real 97. 
Empieza al S. en el te r raplén de Saavedra y cont inúa por la oril la del mar , 

al O. por los muel les de los vapores y el carenero de L lu r r i a has ta la ensenada 
del Barrero y casa conocida por el Hospital i l lo, tuerce al S. has ta la cal le de 
los Cocos del pueblo de Regla, cont inuando por la acera derecha de esta has ta 
el ferrocarril de Guanaboeoa á cuya izquierda sigue has ta llegar á la estancia 
de Belot y ensenada deTr i scorn ia cont inuando por la de Mar imelena , Hospi­
tales de Belot y del Gallinero pa ra volver al te r raplén donde empezó. 

Barrio n ú m . 2.—Cementerio.—Su Celadar D. José Benabal , Real 119. 
Empieza en las inmediaciones del ferrocarril frente á la calle de los Coeo3 

del pueblo de Regla, toma la acera izquierda de esta dirección O, cont inúa has­
ta la de la Empresa , muel les de los a lmacenes , Nueva E m p r e s a de Vapores, 
orilla del m a r por la ensenada de Guasabaeoa has ta el rio Luyanó , toma al S. 
por la Mina y camino de L u y a n ó has ta el puen te de la Virgen, dobla al E. por 
el paso de la Virgen has ta el puen te de Tadeo, y tomando por la senda que 
faldea las dos lomas sigue has ta el ferrocarril cuya dirección cont inúa dejan-
dolo á la derecha has ta volver al frente de la calle de los Cocos. 

P a r a auxi la r á los funcionarios encargados de la vi j i lancia públ ica y m u n i ­
cipal de la H a b a n a , h a y u n a sección de Salvaguard ias y otra de Serenos orga­
nizada en la forma siguiente: 

SALVAGUARDIAS. 

Infantería. Caballería. 
Cinco br igadas montados. 
10 cabos 

100 hombres . 

5 cabos. 
20 hombres . 

1 corneta . 

SERENOS. 

0 cabos celadores. 230 serenos. 

D O C U M E M T O S Q U E D E V E N G A N D E R E C H O S P U 0 3 . 

4 
4 rs. 

i 

1 
1 

2 

Licencia pa ra cazar.., 8 
í d e m para abr i r establecimiento de Indus t r i a y comercio. 8 
Id . pa ra establecer juego de vi l lar con u n a ó mas mesas 8 
Id. p a r a juegos de bolos... , 7 
Id. p a r a u n a l ínea de Carruajes públicos 7 
Id. pa ra vendedores ambu lan te s 8 

4 
4 
4 
4 



l l e lac ion de l personal de empleados de l a S e c r e t a r i a de l Gobierno P u -
l i t ico de es ta capi ta l . 

Secretario. 
D. José Ramon Cabello, calzada de J e ­

sus del Monte. 

Oficial primero. 
D. J u a n Bautis ta de la Guerra, Virtu­

des 37. 
Idem segundo. 

D. Ramon José Vergara, Aguacate 
110. 

Idem tercero. 
D. Francisco Il la, Obrapia 00. 

U s t a de los S r e s . que componen l a S e c r e t a r í a del Gobierno Sunerior 
C iv i l . 

Escribientes. 
D. Ramon del Rio, Salud 30. 
D. Antonio de Ayala idem 111. 
D. Remigio Burgos, en el Morro. 
D. Francisco Massana, calzada de J e ­

sus del Monte 300. 
D. Fel ipe Duguet en Guanabacoa, A-

margura . 
D. Francisco Ramirez de Estenoz, Ra­

yo 10. 
D. Benito Alvarez, Bernaza 2S. 
D. José Lopez Ganuza, Delicias 23. 

Licenciado don Miguel Suarez Vigil, 
gefe de sección del Ayun tamien to y 
secretario en comisión, Amargu ra 
n ú m . 76. 

Doctor don Manue l González del Val le 
gefe de sección de asuntos judiciales 
y eclesiásticos, Aguiar 88. 

Licenciado don Francisco Diaz Men­
doza, gefe de sección de fomento, Ofi­
cios, adminis t rac ión de Correos. 

Licenciado don Anselmo Villaescusa, 
gefe de la sección del Gobierno en 
Comisión, Oficios adminis t rac ión de 
Correos. 

D. Antonio González Agüeros, oficial 
pr imero. 

,, José Mar ía Nogueras, idem. 
Licenciado don J a i m e Morales, oficial 

segundo, calle de los Oficios, en el 
Correo. 

D. J u a n Miguel Ortiz, idem segundo, 
ausente en la Península , O-Reilly 
31, 

„ Meli ton Rebenga, idem segundo, 
plaza Vieja n ú m . 7. 

,, José Mar ia Vergara , idem segundo, 
Aguaca te 110. 

„ Ramón Echavar r í a , gefe del ne­
gociado de emancipados , Subinspec-
eion, plaza de Armas . 

„ José Romero, idem tercero San Lá­
zaro n ú m . 165. 

Licenciado don José Jav ie r Pajes, idem 
tercero en comisión, Cuba 96. 

D. Ramón Padi l la , idem tercero, au­
sente en la Pen ínsu la . 

„ Manue l Vila, Ídem tercero en co­
misión, Neptuuo 04. 

Licenciado D. José Benigno Santaliz, 
idem tercero idem, Vil legas 34. 

D. José María de las Casas, gefe de sec­
ción en comisión de la sección de la 
Super in tendencia , Oficios convento 
de San Francisco. 

„ Manue l Laidos, idem tercero, Cha­
cón 45. 

„ José Agust in Quiñones, idem terce­
ro en comisión, calzada de Belascoaín 
n ú m . 97. 

„ xVgustin Fajardo y Fajardo, tercero 
en comisión, Mura l l a 48. 

Licenciado don José Guadalupe Do­
mínguez, tercero en comisión, Jesús 
María 115. 

D, Tranqui l ino Sandal io de Nocla, ge­
fe del negociado de Estadíst ica, San 
Nicolás 19S. 

„ Mar iano Caries, oficial segundo, en 
Guanabacoa. 

,, Pascua l Arazoza, oficial tercero, Pa­
lomar 110. 

„ Carlos Villares, gefe de la seccisn 
de archivos, Luz 12. 

„ J u a n López Muñiz, contador de! 
negociado de emancipados , Cuba 86. 

„ Ramón del Sol, tesorero del ramo 
de emancipados, Cerro 033. 

„ Santiago Losada, oficial tercero del 
ramo de emancipados, Acosta 82. 

Escribientes. 
D. Fi lomeno Muñoz, San Nicolás 1. 

„ Carlos Campos, Consulado 99. 
„ Agust in de la Peña , Guanabacoa: 

Camareras 18. 
„ Pascual Ferrer , Gervasio A. 
„ Pedro López Trigo, San José 85J. 
„ Gervasio Lamas , Aguacate 28. 
„ Carlos Alvarez, Cuna 2. 
„ Tomás M i r a n d a . Chacón 23. 
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D. José Baeza, encargado de pasapor­

tes, Lea l tad 63. 
„ Bernardo Hernández , P a u l a 64. 
„ Pedro Torres, Nueva y Sola 1J. 
„ Ignacio Moré, Águi la 72. 
,, Sebastian Mon Bruen, Rayo 102. 
„ J u a n Carbó, O-Reilly 41. 
,, Domingo Verdugo, Aguacate 2S. 
„ Fe l ipe Vil lares, idem idem. 
„ José L. Regajo, Apodaca 29. 
„ Vicente Stenor, Teniente Rey 26. 
„ José Sabas Barrera, Maloja 161. 
,. José Carrillo, Rayo 90. 

D. Francisco Lubian , Manr ique 39. 
„ Antonio Gelabert , Águi la 109. 
,. José López, calzada Real de Jesús 

Mar ía 100. 
„ Alejandro Govantes, Dragones 90. 
„ Manuel Ramírez, Damas 20. 
„ Lino Granados, Real Cárcel. 

Porteros. 
D. José Gracia, casa de Gobierno. 
„ Miguel Macal, Consulado 26. 
,, Ángel Pérez, I ndus t r i a 80. 
„ Manuel Rey, O-Reilly 125. 

E m p l e a d o s en l a S e c r e t a r í a de l a I n t e n d e n c i a G e n e r a l de E j é r c i t o y 
H a c i e n d a . 

Secretario. 
D. J u a n Bautis ta Ustariz, Oñcíos 11. 

Oficial primero. 
D. Víctor Lein Inglott , Empedrado 19. 
D. Joaquín Clairac, ausente. 
D. Ramón Garrido, Misión 26. 
D. Ángel Mogrosejo, Hotel Nobleza 

Vascongada, P laza Vieja. 
D. Francisco Posada, calzada del Mon­

te 68. 
D. Pedro Ruiz Languenhe in , San Ra­

fael 102. 
D. Luís Igua lada , Rea l de la Salud 74. 
D. Gonzalo A. Rodríguez, Rea l de J e ­

sús María 21. 
D. Francisco Betanni , Jesús M a r í a 132 
D. José D. Valdés , Jesús Mar ía 1. 
D. Manue l Arnaldo, calzada de Belas-

coain 0. 
D. Francisco Muñoz, Amis tad 85. 
D. Ángel Gallardo, calzada del Monte 

n ú m . 57. 
D. José Mar ía Aguirre, An imas 117. 

Conserge. 
D. Pedro Soliveres, edificio de la A-

duana . 
Portero. 

D. Francisco Rodríguez Lavandera , e-
dificio de la Aduana . 

Mozo de oficio. 
D. Manuel Alvarez, edificio de la A-

duana . 
ARCHIVO. 

Archivero. 
D. Manue l Segundo, Damas 7. 

Escribiente. 
D. Nicolás Quiñones, callo de San J o ­

sé 53. 
Portero. 

D. J u a n González, edificio de la A-
duana . 

Mozo de oficio. 
D. Ramón Acosta, edificio de la A-

duana . 

T e l é g r a f o s . 

Inetruecion provisional para el servicio déla correspondencia telegráfica de la 
Isla de Cuba. 

Artículo 1.°—El servicio de las l íneas de telégrafos eléctricos, t an to respec­
to al orden de t rasmisión como respecto á los precios y requisitos de la corres­
pondencia pr ivada , se sujetará á las disposiciones de la presente ins t ruc­
ción. 

Art . 2."—El Gobernador Superior Civil podrá suspender cuando lo creyere 
conveniente el servicio de la telegrafía p r ivada de la I s la por el t iempo que 
juzgue oportuno, bien sea respecto á todas, b ien á a l g u n a de las l íneas y a 
absoluta ó y a pa rc ia lmente en cuanto á las diversas clase3 de corresponden­
cia. 

Art . 3."—El Gobierno no acepta responsabi l idad a lguna por el servicio de 
la correspondencia telegráfica p r ivada . 
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Art . 4 . °—La correspondencia telegráfica queda espedita pa ra cuantas per­

sonas la soliciten, pero se reserva el Gobernador Superior Civil la facultad de 
hacer identificar la persona que p ida la t rasmisión de a lgún despacho. 

Art . 5."—Los despachos pr ivados h a b r á n de estar escritos p rec i samente en 
español, con t inta , en caracteres inteligibles y en un lenguaje que escluya 
toda duda respecto á su sentido. Deberán tener fecha y l levar la firma del 
que lo espida, así como t ambién las señas bien especificadas del destino que 
l levan. 

Art . 6o—Tío se admi t i r á el uso de signos, n i claves de n i n g ú n género, escep-
to los guarismos que se empleen en la fecha, señas y cualquier cant idad que 
h a y a que espresar. Los despachos de oficio podrán escribirse en cifra s iempre 
que se considere convenien te . 

Art . 7.°—Las oficinas de telégrafos en los puntos de espedicion y recepción 
t ienen el derecho de negarse é espedir ó á en t regar los depachos cuyo testo les 
parezca contrar io á las buenas costumbres ó á la seguridad públ ica ó que bajo 
cua lqu ie r otro concepto ofrezcan a lgún peligro. De estas decisiones se admite 
rec lamación an te el Director de telégrafos. 

Negado el pase en la oficina de espedicion se h a r á saber al que presentó el 
despacho sin volvérselo; negado en la oficina de recepción se avisará por el 
telégrafo á la que lo espidió: en el p r imer caso no se perc ibi rá suma a lguna 
de la persona que presentó el despacho; en el segundo le será devuel ta la suma 
recibida. 

Los originales de las comunicaciones que h a y a n quedado sin curso serán 
remitidos por el respectivo Jefe de estación al Gobernador ó Tenien te Gober­
nador de la jur isdicción á que pertenezca la oficina telegráfica en que a-
quellas h a y a n sido detenidas . Dicho gefe env ia rá copia autorizada de los des­
paches que se ha l len en este caso á la Dirección del ramo. 

Art . 8 o—Son despachos oficiales y t ienen preferencia p a r a su t rasmisión 
respecto á los privados, los que versando pu ramen te sobre asuntos del servicio 
del Es tado sean espedidos. 

Por el Gobernador Capi tán General y Supe r in t enden te Delegado de Real 
Hac ienda . 

Por el Comandan te General de M a r i n a . 
Por el 2.° Cabo de esta I s la . 
Por el I n t e n d e n t e de Ejército y Hac ienda . 
Por los Gobernadores y Tenientes Gobernadores. 
Por el Director, Inspector y Gefe respectivos de las l ineas cuando hicieren 

prevenciones p a r a el mejor servicio de las mismas . 
Art. 9 O .—Las contestaciones á los despachos oficiales, aunque sean dadas 

por personas no autorizadas pa ra t rasmi t i r oficialmente según el ar t ículo S" 
se considerarán t ambién como oficiales. 

Los despahos oficiales y las contestaciones á estos es tarán l ibres de pago. 
Art . 10.—Los despachos relativos á asuntos privados aunque soan espedi­

dos por a lgunas de las autoridades enumeradas en el art ículo 8 o [ó dirigidos á 
ellas, es tarán sujetas en un todo á las condiciones de la correspondencia pr i ­
vada. 

Art . 11.—En los despaches pr ivados se marca rá el tu rno de t rasmisión, se­
gún el orden de su entrega por los espedidores en las estaciones. 

Art . 12.—Ningún despacho podrá in te r rumpi rse u n a vez empezada su tras­
misión, excepto cuando hubiere urgencia estrema en t rasmi t i r u n a comuni ­
cación oficial ó de categoría superior . 

Art . 13.—Cuando después de admit ido un despacho se adv ie r t a in terrupción 
en las comunicaciones, la estecion desde la cual y a no sea posible cont inuar 
la trasmisión, pondrá en el correo por medio de car ta certificada dicho des­
pacho, cargando el porte como de oficio ó lo t rasmi t i rá como del servicio, y a 
por medio de los reparadores, y a por el convoy mas próximo, dir igiéndose 
según las circunstancias , sea á la pr imera estación que se encuent re en si tua­
ción de hacerlo cont inuar por la v ia telegráfica, sea á la estación á que iba des­
t inado, sea d i rec tamente al interesado. 

Asi que quede restablecida lacomunicac ion , se t rasmi t i rá do nuevo ol des-



pacho por medio del telégrafo desde la estación, en que se hubiese hecho e[ 
envío por los medios indicados. 

Art. 14—Entre dos oficinas puestas en relación inmed ia ta so t rasmi t i rá 
los despachos de u n a misma categoría en orden al ternat ivo. 

Art. 15.—Las oficinas telegráficas podrán recibir despachos pa ra pnn tos si­
tuados fuera de las l íneas. 

El que remite un despacho pa ra puntos situados fuera de las l íneas, puede 
elegir que la conducción se haga por correo en car ta certificado ó por propio. 

Los gastos de conducción de los despachos fuera del radio de las estaciones 
telegráficas serán cobrados en las del pun to donde se espidan. 

E l precio del envío de un despacho por car ta certificada será el que corres­
ponda según los sellos de correo que se empleen. 

Cuando la conducción se h a y a de hacer por propio, el espedidor que la so - ' 
licite, en t regará en garan t ía del coste de este servicio la can t idad que pru-
denc ia lmente se gradué necesaria en la oficina de espedicion, y una vez co­
nocido el costo efectivo de aquel será devuel ta ó exigida al espedidor la di­
ferencia si la hubiese, según que esta resulte en p r o ó en contra del interesa­
do. E n caso de que la persona que t rasmi te se negase á satisfacer la diferoncia 
del porte de conducción queda obligada á abonar la la que h a y a recibido 
el despacho. 

Las señas que dé el interesado acerca de la conducción de esta clase de des­
pachos, no en t ra rán en la cuenta de las pa labras á no ser que abusase de esta 
ventaja. 

Art. 16.—Las oficinas telegráficas se abr i rán d ia r i amente en todo el año, in­
cluso los domingos y dias festivos, á las seis de la m a ñ a n a y se ce r ra rán á las 
diez de la noche. Sin embargo el Gobernador Superior Civil podrá disponer 
el servicio de noche cuando lo crea conveniente . 

La hora de todas las estaciones será la del t iempo medio del mer id iano de 
la H a b a n a . 

Art . 17-—Cuando se aglomeren en u n a estación var ias comunicaciones do 
tal m a n e r a que no sea posible expedir las en las horas marcadas p a r a el ser­
vicio se fijará al público opor tunamente en la oficina telegráfica el anuncio 
en que así se hagacons tar , expresivo tan solo de los números de los despachos 
y no de los nombres de las personas que corresponden ent re sí, bien pa ra que 
los espedidores los recojan, bien pa ra que sepa el retraso con que llega­
rán á su destino. 

Los despachos que hubieren quedado pendientes se t rasmi t i rán con prefe­
rencia en las pr imeras horas del d ia siguiente. 

Art. 18.—No se admi t i rá n i n g ú n despacho fuera de las horas de que trata 
el art . 16, á no ser que estuviere anunciado el servicio de noche. 

Si el despacho hubiese sido entregado momentos antes de la hora en que de­
be cerrarse la oficina telegráfica, será t rasmit ido dicho despacho s iempre que 
exceda de 20 palabras : pa ra su contestación si la tuviese se señalará el espa­
cio de dos horas contadas desde el ins tante en que se presentó el despacho, 
pasadas las cuales se cerrará la oficina telegráfica. 

Art. 19.—Todo el que remi te u n despacho t iene el derecho de pedi r que se 
ret ire ó anule; pero no podrá rec lamar la devolución de la can t idad que hu­
biera satisfecho, á no ser que no so hubiese dado pr incipio á la t rasmisión. 

Art. 20.—Para la tarifa de la correspondencia telegráfica se d iv id i rán las 
dis tancias por ki lómetros. 

Art . 21.—Las bases de las tarifas de precios proporcional á las dis tancias y 
al número de palabras son las siguientes: 



POR DISTANCIAS. 

1. a zonada 1 á 100 kilómetros 
2 . a „ pasando de 100 has ta ) 

250 ki lómetros J 
3 . a „ id. de 250 has ta 450 id 
4 . a „ id. de 450 has ta 700 id 
Y asi sucesivamente aumen tando 50 ki 

lómetros sobre la anterior . 

POR PALABRAS. 
Por cada serie de 
10 palabras ó frac­
ción de serie inde­
te rminada . 

Desde u n a has ta 20 
palabras inclusive. 

Pesos 
- l -

Centavos. 

40 

SO 
20 
00 

Pesos. 

Y así suces iva­
men te a u m e n t a n ­
do 40 centavos por 
cada zona. 

Centavos 

20 

— ! 40 
— ¡ 60 
— ! SO 

Y así sucesiva­
men te a u m e n t a n ­
do 20 centavos por 
cada serie. 

Art . 22.—Para apl icar la tarifa al número de palabras se observarán las re­
glas siguientes: 

1. a S iempre que en la dis tancia faltare algo pa ra el ki lómetro y pasase de 
la mi t ad se cobrará por completo: si no l legare á la mi t ad no se percibirá na­
d a por la fracción. 

2 . a Las pa labras un idas por u n guión ó separadas por un apostrofe, se con­
ta rán por el número de ellas que d icha pa lab ra contenga, mas el m á x i m u n 
de u n a pa lab ra se fijará en siete sílabas y el excedente se contará por una pa­
labra . 

3 . a Los guiones, apostrofes y demás signos de puntuac ión y de párrafo 
apar te no se contarán. 

4 . a Por regla genera l no se admi t i r á mas signo de puntuac ión que el 
punto . 

5. a Cualquier carácter aislado se contará por u n a pa labra . 
7. a Si se exigiese eme las cant idades que h a y a que espresar se escr iban en 

letras se contarán pa ra el pago por el número de pa labras que contengan. 
S. a E l nombre y apell ido de la persona á quien se dirige un despacho, y 

el nombre y apell ido del que firma se contarán p o r u ñ a sola pialabra. Las se­
ñas, fechas y títulos se contarán por el número de pa labras que se emplearen 
pa ra espresarlos. 

Art. 23.—Si el que espide el despacho exige de la oficina á que va dirigido 
el acuse de recibo del mismo pagará pa ra recibirlo la cuar ta par te de lo que 
cuesta la t rasmisión de un despacho de 20 palabras . Paga rá la mi tad de lo 
que h a y a costado la t rasmisión de su despacho si pide que so le devuelva 
completo pa ra ser cotejado. 

L a persona que recibe un despacho podrá t ambién pedir que sea este cote­
jado, pero deberá pagar otra vez todo el coste de la tarifa. 

Si la persona que espide un despacho pidiese respuesta podrá abonar desde, 
luego su impor te . 

Art . 24.—Los despachos que h a y a n de ser comunicados á diversas estacio­
nes serán considerados y tasados como otros tantos despachos separados que 
se env ían á cada uno de dichos puntos . 

Art . 25—El m á x i m u n de cada despacho se fija en 100 palabras , las que es­
cedan de este n ú m e r o se considerarán para el pago como per tenecientes á 
otro despacho dist into. 

Art . 26.—La trasmisión del despacho cuyo testo pasare de 100 palabras, 
podrá re tardarse pa ra ceder la pr ior idad á despachos m a s breves aunque ins­
critos posteriormente. 

Ar t 27.—Una misma persona no podrá espedir varios despachos consecu­
tivos sino en el caso en que el servicio del apara to no se reclame por ot-rac 
persona?. Es ta reserva no so apl icará á los despachos de oficio. 
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Guanajay 
Batabanó 

Crûmes 

Union 
Matanzas 
Bemba 

Nva. Bermeja 
Esperanza 

Villaelara 
Remedios 
Sagua 2 » 

CienfuegosliT» 2 a 

Sancti-Spíritus|2» 2 a 2" 
Trmidad|r»¡2»|2»¡2 

Cárdenas 

F» 
2 a 

2» 
2 a 

2 a 

3 a 

P 
3 

San Antonio 
I a 

I a 

F» 
2 a 

2 a 

2 a 

2 a 

2 
3 a 

3 
3 
3 a 

3 a 

3 
4 

3 a 3 a 

4 " | 4 a 

Zonas.. 

T e s o r e r í a G e n e r a l de H a c i e n d a P ú b l i c a . 
D. Venancio de Avella, Tesorero gone-

ral, Oficios 80. 
„ Ramon Llórente, Oficial primero, 

Obispo. 
„ Juan Francisco de Plata, id. tercero, 

Industria 69. 
„ Gabriel Espinosa, id cuarto, Guana-

baeoa, Lebredo. 
„ Celestino Aeevedo, id. quinto, fuer­

te de la Cabana. 
„ Juan Anillo, id. sesto, Paula 77$ 
„ Gabriel Valdes Hernández, Escri­

biente primero de primera clase, 
Lealtad 134. 

D. Ignacio L. Trigo, id. segundo de id. 
S. José 

„ Francisco de P. Vilches, id. prime­
ro de segunda clase, Perseverancia 
47. 

„ Antonio Sta. María y Fernandez, id. 
segundo de id., S. Nicolás 46. 

„ José Anillo, Paula 77$. 
„ Perfecto Garrido, Misión 26. 
„ José Fernandez, portero, Almacén 

de Casa-Blanca. 
„ FranciscoTressancos, mozo do oficio, 

Oficios 72. 

R e a l Tr ibuna l de Comerc io . 

fires. Prior cónsul 1 ° propietario: D. Agustín del Pozo, falleció, 
° idem D. José E. Moró. 
° sustituto D. Nicolás Lop. de la Torre, Galeano 74 
° idem D. Jaime Demostré. 
° idem D. Ángel Marsan, Cuba. 160. 
' idem D. Ramón Herrera. 

Art. 28—Cuando Se interrumpa un despacho por atrasos accidentales no se 
hará restitución alguna al que lo haya espedido. 

La restitución tendrá lugar en caso que el despacho no llegue á su destino 
por falta del servicio telegráfico, ó bien si ha llegado desnaturalizado hastael 
punto de no llenar su objeto ó si sin que haya interrupción en las líneas lle­
gare mas tarde de lo que hubiera sucedido si se hubiese enviado por el correo. 

Los ordenanzas percibirán de la persona á quien va dirigido el despacho 
medio real fuerte por porte de conducción dentro del radio marcado á cada 
estación. Al efecto se señalará el que correspondaácada una. 

Habana 2 de Marzo do 1S57.—José de la Concha. 
dosificación por zonas con sujeción d las distancias II ABAN A 

á. que sehallan las estaciones telegráfica.?. Bejucal 
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I n t e r i n a m e n t e y du ran te la ausencia del Sr. D. Nicolás Lopez de la Torre, 

el Sr. D. Francisco de Carr icar te , Inquis idor 69. 
Consultor t i tular : el Sr. D. Joaquin de Oliva, Villegas. 
Sustituto: Sr. D. José Bruzon, H a b a n a . 
Promotor fiscal: D. Pedro Asencio, Bolsa, cuarto n ú m . 22. 
Escr ibano: D. Francisco de Castro, Campanar io Viejo. 
De deligencias: D. J . El ias Ent ra lgo , O-Reilly. 

TRIBUNAL DE AVENENCIAS. 

Sr. D. Francisco Hendió la , Juez avenidor, Aguiar 93. 
Sr. D. Pab lo Entra lgo , Obispo. 

Tribuna l de C u e n t a s . 

Presidente. 
Sr. D. Serapio Mojarieta, Chacón 29. 

Ministros. 
Sr. D. Antonio Mar ía Rui , P r a d o 10-1. 
Sr. D. Tomás Borges, San Ignacio 59. 

Fiscal. 
Sr. D. J u a n B. TJztariz, Oficios 11. 

Secretario general. 
Sr. D. J u a n de Ariza, P laza Vieja, No­

bleza Vascongada. 

Contadores deprimera clase. 
D. Pedro Ramírez , Damas 21. 
D. Rafael Arango, Sol 30. 
D. Leandro García Gragi tena, Salud 79 
D. Ignacio Banguer i , San Miguel 41. 
D. Manue l de Gregorio, marqués de 

Val le Santoro, casa de Legrand , en 
el paseo. 

D. José M a r i a Flores y Solido, Sol 26. 

ídem de segiinda clase. 
D. José Evar is to Vi l luendas , Compos-

tela 174. 
D. Cipr iano Arnedo, San Ignacio . 
„ José Vi l lanueva , San José 23. 
„ Francisco de San Mar t in , Cerro 162. 
„ Pedro Rodríguez, O-Reilly, cafó de 

Arr i l laga . 
Archivero. 

D. Pedro M a r í a Aguilera, Obrapía 97. 

Oficial mayor. 
D. José Mar ía Meló, San Miguel 114. 

Oficiales deprimera clase. 
D. Simón Zamora, café de Arri l laga. 
„ Joaqu ín de H e r r e r a y Paniza , San 

Rafael 97. 
„ Nicolás Granados Collazo, Sa lud 25 

ídem de segunda clase. 
D. Miguel Camba, Villegas 42. 

,, Joaqu in Be t ancou r ty Sastre, Cerra­
da del Paseo. 

D. J u a n Francisco del Val le Hernán ­
dez, esquina deTejas 380. 

ídem de tercera clase. 
D -Manuel Torrentegui , Aguacate 78. 

„ Cándido Pell ico, calzada del Mon­
te 224. 

ídem de cuarta clase. 
D. Hermenegi ldo Herreros , Obispo 78. 
„ F e r n a n d o F e r n a n d e z y Arango, cal­

zada de la Reina. 
„ Augusto Figueroa, Guanabacoa. 

Escribientes deprimera clase. 
D. M a n u e l V. Llórente , Gervasio 56A. 
„ Fe l ic iano Mal len , Real de la Sa­

lud. 
„ Rafael Pelaez, Es t re l la 157. 
„ Miguel Romero Somolinos, Agua­

cate 26. 
„ Franc isco Morales, San Is idro. 
„ Antonio L a n g u e n h e i n , San José 

49Ì. 
ídem de segtmda clase. 

D. Francisco Gazte lumendi , Jesus Ma­
r í a 19. 

„ Pab lo García, Guanabacoa. 
., Francisco Fe rma lague r , San José 
' 23. 
„ Luis Dubrevi l , Concordia 54. 
„ Francisco Hernández Fial lo, Cam­

panar io Viejo 121. 
„ José Granados , Gervasio 30. 

ídem de tercera clase. 
D. Manuel Salazar y Duar te , Acosta 9. 

„ Joaqu in Muñoz, Águi la 4, 
„ Jose Valdés, Picota 76. 
„ José Mar ía F a u r a y Ruiz, Obrapía 

106. 
D. Francisco Elosua, Vi r tudes 101. 
„ Francisco Calvo, ca lzada del Mom 

te 4. 
ídem de cuarta clase. 

D. Miguel Andreu, Merced 27. 



D. José Mar ía Pegudo y Mar inas , Mor­
ro 14. 

„ J u a n Francisco Jau ra , Obrapía 106. 
„ Antonio Toymil , calzada de San 

Lázaro 32. 
D. Francisco Riquelme, N entuno. 
„ Miguel Burgos, calz. de San Lázaro 
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R e a l U n i v e r s i d a d l i t e r a r i a de l a H a b a n a . 

Ld 
Di-. 
Ld 

Personal. 
D. Antonio Zambrana , Rector. 
„ Angel J . Cowley, Vice-Rector. 
„ Laureano Fe rnandez de Cuevas 

Secretario, ausente . 
„ Pau l ino Alvarez Aguiñiga, Ofi 

cial , Vice-Secretario, Secretario 
inter ino. 

„ Joaqu in Gare iaLobredo, Biblio 
tecario. 

,, José Socorro de Leon, Bedel y 
Minis t ro de Ceremonias. 

Dr. 

Ld. 

Dr. 
Ld, 
Dr. 
Ld. 
Dr. 

Catedráticos de Filosofía 
Ld. D. Antonio Bachi l ler y Mora les , 

Decano, Catedrático de Religión 
., „ Manue l F e r n a n d e z de Castro, 

de Matemát icas . 
., ,, Nicolás Garrido, jubi lado. 

Antonio C a i o , Catedrático de 
Física. 
José Mar ía de la Torre, Geogra­
fìa é Histor ia . 
An tnn io Mar ía Tagle, Griego. 
Emi l io Auber, Botánica. 
Fe l ipe Poey, His tor ia Na tu ra l . 
Cayetano Aguilera, Química. 
Domingo L. y Mora, Li tera tura . 
José Manuel Mestre, Filosofía. 

,, J a c in to de la Vega, A y u d a n t e 
de Fís ica y Química. 

., Eladio Carreño, id. del Gabinete 
de His tor ia na tu ra l . 

Jurisprudencia. 
Dr. D. Diego J . de la Torre, Decano, 

Catedrático de Digesto. 
,, „ Antonio Prudenc io Lopez, De­

recho Romano . 
„ F rane . Campos, Derecho Patr io . 

. ,, Antonio Zambrana , de Procedi­
mientos. 

„ José Mar ía Mor i l l a , Derecho 
Mercant i l . 

,, Fe l ipe Lima, Derecho Canónico. 
„ José Domingo Guerrero, Derecho 

Adminis t ra t ivo. 

Medicina. 
I). José Lletor Castro Verde. Deca 

Ld 

Dr. 

cano Catedrático de Medic ina 
Legal , auzente. 

„ „ J u a n Manue l S. Bus tamante , A-
natomía . 

„ „ Jul io Jac in to Le-Riverend, Fi ­
siología. 

„ „ Ángel José Cowley, Decano in­
terino, Catedrático de Terapéu­
t ica y Mater ia Médica. 

„ „ Is idro Sánchez, Obstetricia. 
,, „ José González Morillas, Clínica 

Médica. 
,. „ F e r n a n d o G. del Val le , Clínica 

Quirúrgica. 
„ „ Antonio Oliva, Disector Anató­

mico. 
Ld. „ Manue l Tagle, A y u d a n t e ¡nú­

mero Disector. 
„ Elíseo Vento Montesino, Ayu­

dan te segundo. 
„ José Romero y Cano, Consorge 

de las Salas de Clínica. 

Farmacia. 
Ld. D. José Joaqu ín Síbon, Catedrático 

de F a r m a c i a teórica, ausente . 
„ ,, J u a n Pine t , ídem de id. experi­

men ta l . 

SUPERNUMERARIOS. 

Se Filosofía. 
Dr. D. José Ignacio Rodríguez. 
Ld. „ Joaqu ín G. Lebrcdo. 
„ ,, Manue l Tagle. 

Jwrisprudene ia. 
Dr. D. José Ramírez Ovando. 
,, „ Antonio González de Mendoza. 
„ ,, José Mar ía Céspedes. 

Medicina. 
Dr. D. Ramón Zambrana . 
„ „ Antonio Oliva. 

Farmacia. 
Dr. D. Joaquín F a b i á n Aenlle . 

' „ Va len t ín Pardo, Gentil Hombre 
do S. M., Tesorero. 

Porteros. 
D. Bernardo Cardin, Bayona. 
„ Antonio Charan, San José 23. 

Sirviente. 
D. José Paredes , en el edificio de la 

Aduana.. 



im'tinatwas qwt se profesarán en esta Seal Universidad en el primer semestre del año académico de 1S5S á 59, con especificación 

de los Profesores que las desempeñan, y de los dias y horas en que tienen lugar. 

Asignaturas. lloras. P i as. Caledrdticos. Suplentes. 

J U R I S P R U D E N C I A . 

Derecho internacional . 
H i s t a d c l Derecho Romano 
Histor ia y ant igüedades . 

n 
12J 
7-1 

á 0 
á 2 
á 9 

martes , jueves , sábad 3 

martes, jueves , sábad'' 
lunes, miérco. v iernes 

Dr D. Diego de la Torre. 
„ Antonio P . Lopez. 
„ Antonio P . Lopez. 

Ldo. 
>) 

D. Sixto de la Torre. 
„ Rafael Cotilla. 
„ Rafael Cotilla. 

Derecho Romano. 
I-Iist" del Derecho Patr io. 
Economía política. 

n 
8.V 

12J 

á 9 
á 10 
á o 

martes , jueves, sábad. 
lunes, m i c r c , v iernes 
martes , jueves , sabad" 

Dr „ Antonio P . Lopez. 
„ Francisco Campos. 
,, José Maria Morula 

)) 

Dr. 
Ldo. 

„ Rafael Cotilla. 
,, Clemente Calerò. 
„ Adolfo Marquoz. 

Insl i t ." del Dcho. español. 
Inst i tuciones Canónicas. 
Derecho adminis t ra t ivo . 

7 
SI 
Si 

á Sí 
á 10 
á lO 

diar iamente , 
lunes, miérc . s v iernes 
martes , jueves, sábad* 

,, Francisco Campos. 
,, Fel ipe Lima. 
„ Domingo Cucrrero. 

Dr. 
Ldo. 

„ Clemente Calerò. 
„ Federico Lima. 
,, Luis Domingo Valdés . 

Inst i tuciones Canónicas. 
Dcho. públ ico Eclesiástico 
Derecho Mercant i l . 

7 
7 

121 

á Sí 
á 81 
á 2 

lunes, mierc 5 , v iernes 
martes , jueves , sábad" 
lunes, miórc s , v iernes 

Dr 

í » 

„ Fe l ipe L ima . 
„ Fe l ipe Lima. 
,, José Maria Morula . 

>> 

a 

,, Federico L i m a . 
„ Federico L ima . 
,, Adolfo Marquez. 

Dijesto Romano Hispano. 
Procedimientos, 
Inst i tuciones cr iminales . 

71 
y 
9 

á 0 
á lOl 
á lO l 

lunes, micrc", v iernes 
lunes, miérc", v iernes 
martes , jueves, sábad s 

Dr 
Sr. 
Sr. 

„ Diego de la Torre. 
Rcclor Ldo. D. A. Zambrana . 
Hector Ldo. D. A. Zambrana. 

Dr. 
„ Sisto de la Torre. 
„ Francisco Fcsser, 
„ Idem id. 

Ejercicios prácticos. 
Dereho público y de Ind i a 
Medicina Legal. 

7í 
10 
71 

á 0 
á 1U 
á 9 

martes , jueves, sábad s 

dia r iamente , 
lunes, micrc", v iernes 

Sr. Rector Ldo. D. A. Zambrana . 
Dr. D. Domingo Guerrero. 
Dres. Castroverde, Oliva, Zambrana.. 

Ldo. 
Idem id. 
,, Luis Domingo Valdés. 



Asignaturas. 

1 o 

M E D I C I N A 
Elementos de farmacia. 
Fisiolojía y Patolojía. 
Farmacia Espcr imcn ta l . 
Materias médicas . 
Medicina Legal . 

F I L O S O F Í A ' 

Historia N a t u r a l . 
Cronolojía é Historia. 
Matemát icas . 
Física 
Griego. 

Botánica. 
Geografía. 
Química minera l . 
Matemát icas . 
Física. 
Griego. 

Química Orgánica. 
Histor ia Natura l . 
Zoolojía. 
Li te ra tura . 
Lójica. 
Gcolojía. 

Retórica y poética orat". 
His tor ia de la Li te ra tura . 
Derecho Natura l . 
Moral. 

lloros. 

D i a l i lia 2h 
121 á 2 
11 íá 1 
lia 9 

l O i á 12 
9 á l O I 
7 i á 9 

121 á 2 
71á 9 

71 á 9 
9 íí 101 

1 0 í á l 2 
9 á 10i 

1 2 i á 2 
7Aá 9 

101 á 12 
12 á 11 
101 á 12 
12 á 11 
11 á 3 

7 i á 9 
10 a l l ' . 
l H á 1 
12* á 2 
1 2 i á 1 

Días. 

dia r i amente 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. 

lunes, miérc", viernes 
martes , jueves , sábad 5 

lunes, miérc. 3 , sábad s 

mártes , juéves , sábad 3 

martes, jueves, sábad 3 

martes y sábados 
martes , jueves, sábad s 

martes , jueves, sabad 3 

lunes, m i é r e s viernes 
lunes, mierc s , viernes 
lunes, miérc s , viernes 

lunes, miérc 3 , v iernes 
martes , jueves , sábad 3 

martes, jueves , sábad 3 

lunes, miérc." viernes 
mar t e s , jueves , sábad s 

lunes, m i é r c , v iernes 
lunes, m i é r c , v iernes 
martes , jueves sábado, 
martes, jueves , sábado 
lunes, m i é r c , viernes 

Catedráticos. 

Ldo. D. J .S ibon ,Dr . D. Joaq Acnlle 
Dr. „ José G. Moril las. 
Ldo. „ J u a n Pinot , 
Dr. „ Angel Cowley. 
Dres. Castroverdo, Oliva y Z a m b r a n a 

Ldo. „ Fel ipe Pooy. 
„ „ José Mar ía de la Torre 
„ „ Manue l T. de Castro. 

Dr. „ Antonio Caro. 
Ldo. „ Antonio Mar ía Tagle. 

Dr. „ Emil io Auber . 
Ldo . „ José Maria de la Torre 
„ „ Manue l Tagle. 
„ „ Manuel F . do Castro. 

Dr. „ Antonio Caro. 
Ldo. „ Antonio Mar ia Tagle. 

„ „ Manuel Tagle. 
„ „ José Mar ia de la Torre. 
„ „ Fel ipo Pocy. 
„ „ Domingo Leon y Mora. 

Dr. „ Manue l Mestre. 

,, ,, Emil io Auber. 
Ldo. „ Dom. de Leon y Mora. 

,, ,, I d e m id. 
„ „ A. Bachil ler , Decano. 

Dr. „ José Maria Mestre . 

Suplen ics. 

Br. 

|Ldo. 

F e r n a n d o Paez. 
J u a n F e r m i n Ugartc 

Jorge Ledo. 

J u a n Cisneros. 
Mar t in Vilaró y Diaz. 
Fe l ipe Rodriguez. 
Rafael Cowley. 

, F r a n . C a m p o s y R i v e r o 

Br. „ Mar t in Vilaró y Diaz. 
Ldo. „ Eladio Carroño. 
Br. „ Fe l ipe Rodríguez. 
„ „ Rafael Cowloy. 

Ldo. „ Francicco Campos. 

„ ,. Eladio Carreño. 
„ ,, Mar t i n Vilaró y Diaz. 
„ „ J u a n Cisneros. 
„ „ José de Luna . 

Br. „ Antonio Ángulo. 

„ José do Luna . 
., José de Luna . 
„ Alfredo Bachiller. 
,, Antonio Ángulo. 



T A R I F A D E LOS D E R E C H O S Q U E S E A B O S A N EN L A RE AL U N I V E R S I D A D . 

Admisión. 
Por la información de l impieza de sangre y 

buena v ida y costumbres 
Por el examen 
Por la certificación 

Mat r ícu la cada semestre 25 $ 4 rs 
E x a m e n de p rueba de curso 
Incorpor ." de cursos ganados en la Pen ínsu la 

Grado de Bochiller. 
Por el e x a m e n 
Por el d ip loma 
Por la certificación 

Grado de Licenciado. 
Por el examen 
Por el d ip loma 
Por la certificación.. 

Grado de Doctor. 
Por el examen 
Por el d ip loma , 
Por la certificación. 

J U R I S P R U D E N C I A . 

Mat r í cu la de cada semestre 51 $ 
Exámenes de p r u e b a de curso , 
Incorporación de cursos ganados en la Peníns ' 

Grado de Bachiller. 
Por el e x a m e n 
Por el d ip loma 
Por la certificación 

Grado de Licenciado. 
Por el examen 
Por el d ip loma 
Por la certificación., 

Grado de Doctor. 
Por el e x a m e n 
Por el d ip loma. 
Por l a certificación., 

MEDICINA Y CIRUGÍA. 
Matr ícu la de cada semestre 51 $ 
E x a m e n de p rueba de curso 
Incorporación de cursos ganados en la Peníns" 

Grado de Bachiller. 
Por el examen 
P o r el d ip loma 
Por lacert i f icacion. . , , , 

25 .. 
2 4 

51 .. 
S 4 

17 .. 

20 

125 
20 

102 
21 2 
11 

68 
9 

150 
20 

1 

150 
20 

102 .. 
21 2 
17 .. 

9 .. 
3 ., 
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Grado de Licenciado. 
Por el examen 
Por si d ip loma 
Por la certificación., 

Grado de Doctor. 
Por el examen 
Por el d ip loma 
Por la certificación. 

Complemento de la carrera. 
Por el examen 
Por el d ip loma 
Por la certificación 

Iden t i dad de Profesores nacionales p a r a su 
incorporación 

Habilitación de Profesores estranjeros. 
Por la iden t idad 
Por el examen 
Por el d ip loma 

FARMACIA. 

Mat r í cu la de cada semestre 51 S 
E x a m e n de p rueba de curso 
Incorporación de cursos ganados en la Peníns" 

Grado de JSacliillcr. 
Por el examen 
Por el d ip loma '. 
Por la certificación 

Grado de Licenciado. 
Por el e x a m e n 
Por el d ip loma 
Por la certificación.. 

Grado de Doctor. 
Por el examen 
P o r el d ip loma 
Por la certificación.. 

I d e n t i d a d de Profesores nacionales p a r a su 
incorporación .... 

Habilitación de Profesores estranjeros. 
Por la iden t idad 
Por el e x a m e n 
Por el d ip loma 

Recepción de Fariñdcéüticos prácticos. 
Por la identidad....'.'.' 
Por el examen 
Por el título 

Matrículas'de Flebotomianos, Dentistas y Co­
madronas ., 

150 
20 

150 
20 

20 

15 .. 
150 .. 

20 .. 

102 
21 2 
17 

68 

150 
20 .. 

4 

150 
20 

15 

15 
150 

20 

15 
102 

17 
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Flcbotomianos. 
Por la ident idad 
Por el examen 
Por la certificación.. 

Dentistas. 
Por la iden t idad 
Por el examen 
Por la certificación.. 

Comadronas. 
Por la iden t idad 
Por el examen 
Por la certificación.. 

Callistas. 
Por la iden t idad 
Por el examen 
Por la certificación. 

15 .. 
i r . . 

15 
32 

15 
17 

15 
17 

Los testimonios y certificaciones que no ses.n de prueba de curso, se pag 
con arreglo al arancel de Notarios. 





QUINTA PARTE, 





QUINTA PARTE. 

Todo viagero que llega á un país, por p r imera vez, t ra ta de saber las costum­
bres y usos de él, para comportarse según lo hacen los demás, y no incurr i r en 
faltas, t an to respecto del Gobierno como del Comercio y demás ramos d é l a 
sociedad; nosotros no somos escritores y de consiguiente mal podríamos ambi­
cionar lauros por nuestras esplicaciones, pero el deseo que nos a n i m a ( p a r a * 
lo que esperamos indulgencia) es de presentar una noticia ó reseña de las 
p r imeras cosas necesarias al que llega á estas p layas y evitar le la necesidad 
de p regun ta r ó molestar á n inguno, pues á nadie le es grato tenerlo que ha­
cer, ó si lo hace quizá encuent re con alguno que no esté en aquel momento dis-
pnesto á dar le las esplicaciones que solici ta, o q u e tengan otras ocupaciones 
y le p r iven complacerlo; por lo tanto quisiéramos podernos esplicar con la 
c lar idad que deseamos p a r a hacernos comprender de todo el que nos consul­
te, y por lo que pueda valer empezamos por la instrucción pa ra los que llegan 
á esta Is la y formalidades que deben l lenar, al fin de las cuales encont ra rán 
los derechos que se cobran. 

P A S A P O R T E S . 

Instrucción para los que llegan d esta Isla, formalidades que deben llenar y costo 
de ellas. 

Todo individuo que llegue á esta Isla deberá traer pasaporte espedido por 
la autor idad del punto de su procedencia. 

Si fuese de punto estranjero, habrá de ser visado el pasaporte por el repre 
s en tan te ó Cónsul de S. M., c i rcunstancia de que no puede dispensarse el que 
hab iendo salido de la Isla, regrese á ella, n i el que, procedente de cualquier 
par te de los dominios españoles, desembarcase é hiciere estación en paraje 
donde hubiese Cónsul. 

Si viniese de país donde no se acostumbre espedir esa clase de documentos 
deberá traerlo del represen tan te ó Cónsul español; y si tampoco existiese allí 
este funcionario, podrá veni r á t ierra con permiso del Gobierno, si da fiador 
que responda de sus buenas circunstancias y d e s u p a r a d e r o duran te un año. 

Esta exigencia de pasaportes no comprende á los matr iculados de las t r ipu­
laciones que se ha l len inscritos en el rol de cada buque; ni tampoco á los que 
acredi ten haber perdido sus papeles en naufragio, incendio ó por otro acci­
dente inevitable; pero los individuos que. sin ser matr iculados, estén inclusos 
en el rol como empleados de cualquier clase en el buque, deben t rae r una li­
cencia provisional del Comandante de Mar ina del pun to de donde procedan. 



Loa que l leguen sin pasaporte ó s i n traerlos visados de Cónsul ó represen 
tan te de S. M., en el li l t imo punto de que procedan, y no estén comprendidos 
en las escepciones de los d o s artículos anteriores, pagarán una m u l t a de diez 
pesos; y los Capitanes y patrones que los hubiesen conducido, otra de ve in to 
y cinco á mil , según las c i rcunstancias y sin perjuicio de lo demás que corres­
ponda. 

Los mul tados quedaran detenidos á bordo has ta que, satisfecha la mul ta , 
se les espidan las boletas de desembarco, si no se decretase su regreso ó so a-
doptaro cualquiera otra disposición. 

Los que soliciten los pasa|)ortes con que llegaron, sea por deber pe rmanece r 
en la Isla, sea pa ra reembarcarse , los ob tendrán si no se ofreciese reparo al 
Gobierno después de refrendados. 

Y el que habiendo traído pasaporto p a r a punto fuera de la Isla, deseare 
pe rmanecer en ella, estará obligado á manifestarlo, presentándose en la Se­
cre tar ía del Gobierno pa ra l lenar los requisitos que exigen los siguienses ar­
tículos de esta Inst rucción. 

B o l e t a s de D e s e m b a r c o . 

A la l legada do u n a embarcación cualquiera, el capi tán ó pa t rón ent regará 
al a y u d a n t e do plaza ó al encargado del reconocimiento, una lista de los pa-
sageros con sus respectivos j M s a p o r t e s , y le presentará al mismo t iempo el rol 
si lo pidiere , p a r a confrontación: acto cont inuo s e proveerá á cada persona ó 
familia, según los pasaportes, de u n a boleta de desembarco, indispensable , 
no solo p a r a veni r á t ierra, sino también pa ra sacar de la aduana los equipa­
jes . 

L a c i tada boleta se presentará al dueño de la posada ó establecimien­
to públ ico á donde vaya a p a r a r el interesado, p a r a que la anote en el 
registro que debe l levar y comunique en el t é rmino de vein te y cuatro horas 
por escrito al comisario ó pedáneo su admisión l legando á pernoctar , con CBa 
presión del nombre , cal idad y procedencia del sugeto ó sugetos, bajo la m u l t a 
de diez pesos. 

Es ta obligación y pona comprende t a m b i e n / a u n q u e sin la exigencia de lle­
var registro, á los dueños de casas par t icu la res que, s i n tener establecimien­
to público, r ec iban un huésped por poco ó mucho t iempo. 

E n el plazo de tres dias, desde el desembarco, se p resen ta rá todo indiv iduo 
en la Secretar ía del Gobierno con un sugeto abonado que responda de su re­
s idencia durau te u n año, y esta c i rcuns tanc ia se anotará en un registro espe­
cial y h a r á constar en la boleta de desembarco. Por la falta de cumpl imien to 
á esta formal idad se impondrá una m u l t a de diez pesos. Pero los que es tén 
con anter ior idad domiciliados en la Isla, c u m p l i r á n con r emi t i r sus boletas 
en el mismo plazo, suscritas grat is por los comisarios ó capi tanes respect ivos 
p a r a acredi tar lo . 

Es tán exentos de la formalidad pre inser ta en e l art ículo anterior , los mi l i ­
tares y empleados de todos los ramos de la adminis t rac ión que viniesen á la 
I s la con destino oficial; pero no las mujeres y demás personas que no estén 
contenidas en el pasapor te de los gefes de familia, tutores ó encargados . 

Al recibir esta boleta, satisfará el interesado los derechos, según el a rance l 
esceptuándose los mil i tares de todas graduaciones, la t ropa que no nesesita 
boleta, los empleados do cualquier ramo do la adminis t rac ión públ ica que 
t r a i g a n destino oficial, los pasageros admit idos de l i smona en las embarca­
ciones, y los jóvenes peninsulares menores de diez y seis años que vengan en 
busca de acomodo, faltos de recursos. 

Cuando por imped imen to físico ú otra, causa justa, sen, imposible la, presen­
tación personal del interesado, bas tará que lo haga el fiador con la boleta de 
desembarco . 

P u e d e ser admit ido de fiador, el abonado por notoriedad, el agen te de ne ­
gocios de número , y el que posea u n a finca cuyo valor no baje de mi l pesos. 
Equ iva ld rá á la fianza en los comerciantes ó dependien tes del comercio u n a 
comunicac ión que los garant ice , suscri ta por la casa á que vengan consigna-



dos 6 do la cual dependan; y pa ra los estrangeros, la que hagan on igual con­
cepto al Gobierno los cónsules de la nación respectiva. 

Guando a lgún indiv iduo de la tr ipulación ó de los empleados de un buque 
dejare su plaza, so presentará en la Secretaría del Gobierno exhibiendo los do­
cumentos con que acredito d icha circunstancia , pa ra en su vista obtener la. 
boleta de desembarco y quedar habi l i tado en los mismos términos que cual ­
quiera recien llegado. 

N i n g ú n mar ine ro español puedo permanecer en t ierra sin la correspon­
diente l icencia del comandan te de matr ícu las . 

Las gentes de mar , nacionales ó estranjeras, no se podrán admi t i r á pernoc­
tar en n i n g u n a casa públ ica ni par t icular , sin espresa l icencia de los capi ta­
nes de los respectivos buques, v isada por el cap i tán del puerto, bajo la multa, 
de ocho posos. 

P a r a el desembarco de todo mar inero estranjero debo t amb ién obtenerse 
u n a l icencia del cap i t án del puer to . 

CIRCULACIÓN I N T E R I O R . 

B o l e t a s y C a r t a s d e D o m i c i l i o . 

Las boletas de domicilio se d a n por los comisarios ó pedáneos respectivos á 
los individuos y familias que, avec indadas en u n punto, se t ras laden á otro 
barrio ó par t ido. 

Será p resen tada por el interesado dentro de las p r imeras ve in te y cuatro 
horas al pedáneo del paraje á donde se t raslada, á fin de que tenga lugar la 
anotación, bajo la m u l t a de cua t ro pesos. 

Los dueños de la habi tac ión da rán t ambién par to al pedáneo en igual plazo 
de haber la alquilado, con espresion del nombre del inquil ino, incur r iendo si 
no en la m i s m a m u l t a que m a r c a el párrafo anterior. 

Los que sin dejar el barr io ó par t ido mudasen solo do habi tación, deben 
igua lmente par t ic ipar lo al comisario ó pedáneo en el plazo de ve in te y cua­
tro horas, y bajo la m u l t a de dos pesos. 

Los individuos cabezas de familias están obligados á comunicar al comisa­
rio ó pedáneo, en el t é rmino de tercero dia, cualquier aumento ó d isminución 
personal que esper imenten por nac imien to ó muer te , bajo la m u l t a de i pesos. 

Poro en los casos de muer t e violenta ó repent ina , el pa r te deberá ser ins ­
tantáneo. 

L a carta de domicilio es la que autoriza á un subdito estranjero p a r a residir 
en la isla mas de tres meses, ejercitándose en el comercio ó cualquiera indus ­
t r ia út i l . 

P a r a obtenerla, p resen ta el asp i ran te u n a solicitud en papel del sello 3." 
informada por el Cónsul de su nación, y el Gobernador Capi tán General la 
otorga ó n iega después "do haber corrido los t rámi tes establecidos. 

Los contraventores i ncu r r i r án en u n a m u l t a de c incuenta á mi l pesos, y se­
r án además espulsados, si la p r imera autor idad no interpusiere a lguna dis­
pensación después de obtenido aquel documento. 

l i c e n c i a s d e T r á n s i t o y P a s e s . 

P a r a t rans i ta r dent ro de los términos de cada población ó par t ido rura l , no 
es preciso documento alguno á las personas avenc indadas ; m a s p a r a salir de 
ellos se necesi ta u n a l icencia de t ránsi to ó pase. 

Las l icencias s i rven du ran t e el año corriente desde su feeha, en todo el dis­
tr i to jur isdiccional de la au tor idad que las espida, y no necesi tan ser refrenda­
das en n i n g ú n punto . 

E l ú l t imo dia del año t e r m i n a n todas las l icencias de t ránsi to , y du ran te 
los meses de Noviembre y Diciembre se espiden las del s iguiente, sin [perjui­
cio de que t ambién so haga en los meses sucesivos. 

E l que quiera proveerse de l icencia de t ránsi to ped i rá verba lmcnte ó por 
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Ya el viajero conoce las disposiciones Gubernat ivas pa ra poder estar seguro, 
y de consiguiente pasaremos a establecerle en uno de los hoteles ó posadas, 
que hay en la Ciudad, como puede verse en la m i s m a segunda par te folios 
3S y 40 y las calles donde se ha l lan situados en el p lano que también acompai 
fiarnos en esta obra. 

Después depues to el buque á l ibre plát ica y recogida la papele ta de desem­
barco se toma un guadaño ó bote de los que gene ra lmen te v a n al costado de! 
buque y con el equipaje se t rasborda al pun to designado por el gobierno qu» 
es j un to á la Mach ina donde reconocen los baúles p a r a evi tar cont rabandos , 
no siendo hora de aduana , ó sino de este punto pasan á la A d u a n a con la boleta 
de desembarco y despachado aquí se toma, ó bien un car ruage de los dest ina­
dos al tráfico 6 con mozos ó morenos que los carguen, ó el mismo interesado si 
a6Í le conviniese pa ra t ras ladarse al pun to que quiera ir, si se queda en la H a ­
b a n a y a dejamos esplieadolo que necesi ta hacer y si fuese á cualquiera otro 
punto de la isla lo podrá hacer porcias vías de comunicación quo describimos 
*cont inuc ion . 

escrito al comisario ó pedáneo, donde esté domicil iado, el certificado de ¡den 
t idad, que le estenderá en u n a h o j a d e l papel del sello 3.° 

El que, careciendo de licencia de tránsito ó teniéndola l imi tada á una ju ­
risdicción, quisiese pasar á otra, está obligado á sacar un pase del capi tan de 
su part ido, del Teniente Gobernador ó del Gobernador, según el punto en que 
se halle; y en los úl t imos dos casos, es s iempre necesar ia la certificación de 
ident idad, sin otra escepcion que la contenida en el artículo, respecto á las 
boletas de desembarco. 

Este pase servirá ún icamente por el término de quince dias, y desde que se 
demore mas t iempo necesitan de otro, aun pa ra regresar al pun to de p a r ­
tida. 

Si por estravío ó inuti l ización involuntar ia se pidiese l icencia ópase por du­
plicado, se espresará esta c i r euns tanc iaen dichos documentos al otorgarlos. 

A los pobres de solemnidad se espedirán gratis las l icencias y pases, lo mis­
mo que los certificados de ident idad que les serán estendidos en papel de po­
bres. 

A los empleados de cualquier ramo de la adminis t rac ión públ ica se les da.-
rán las l icencias y los pases, lo mismo si presentan el certificado de ident idad, 
que un oficio del gefe pr inc ipal de quien dependan . 

El que viajare sin tales documentos incuar i rá en la m u l t a de diez pesos 
sin perjuicio de ser detenido á disposición de la autor idad competente , si re­
sultase sospechoso. 

Los individuos empleados en los trenes de los caminos de hierro no necesi­
tan de l icencia ni pase para ocuparse en su servicio, mient ras no se separen 
de las l íneas á que pertenecen; pero l levarán s iempre el dist int ivo ó documen­
to de la empresa que acredite sus destinos. 

Los dueños de posadas ó establecimientos públicos h a r á n con estas l icen­
cias y pases lo que se les previno respecto de las papeletas de desembarco; y 
la toma de razón se hará todo bajo la mul ta allí impuesta . 

Los dueños de casas par t iculares t ienen también l a obligación de dar el 
parte , ba jó la mu l t a de diez pesos. 

Los dueños do haciendas, sus adminis t radores ó mayorales exigirán la pre­
sentación de las l icencias ó pases á los que pernocten dentro de sus términos , 
y si no estuviesen provistos de aquellos documentos, deberán noticiario al pe­
dáneo inmedia tamente , si la dis tancia fuese corta, y con la pront i tud que le 
sea dable en otro caso, bajóla m u l t a de diez pesos por l a omisión. 

También podrán detener á disposición del pedáneo respectivo á cualquier 
individuo que, aun sin l legar á pernoctar t ransi te por sus fincas sin l icencia 
ó pase, ó infr ingiendo de a lguna m a n e r a esta. instrucción, y á los que se les 
hiciesen fundadamente sospechosos. 







V Í A S D E C O M U N I C A C I Ó N I>E L A H A B A N A . 

F e r r o - c a r r i l de la H a b a n a . 

Situado su paradero frente al campo Mil i tar ocupa una g rande estension 
pa ra colocación de todos sus útiles. Su pr imer punto de parada fué en Garci-
ni, el año 1S3G y en 1840 se t rasladó al punto que hoy ocupa; en el p lano 
puede verse su estension y nosotros seguiremos en el ferro-carril acompa­
ñando al pasajero pa ra servirle de guia en todo el viaje. 

A la derecha de la puer ta pr inc ipa l del edificio, está el encargado de reci­
bir los equipajes ú efectos de poco volumen que sea necesario l l e v a r e n el 
t ren, cuyo baúl ó efecto debe de ir marcado. E l empleado dá un conocimien­
to del bulto que recibió, para el pun to que vá y cobrar su importe arreglado 
á la tarifa que publ icamos mas adelante . Des¡:>achado el equipaje, pasa el 
viajero á tomar su billete á la izquierda de la en t rada pr incipal , en cuyo des­
pacho se vén las clases que cada uno h a de solicitar. Estos billetes solo s irven 
para el dia que espresan, y el convoy que marcan . El t ren del tronco, para 
la Union y puntos intermedios sale de Vi l lanueva á las 6 de la m a ñ a n a , su 
pr imer paradero en la Ciénaga á las 6 y 15, en el cual solo se det iene dos mi­
nutos pa ra tomar y dejar pasajeros, llega al de A lmenda ie s á las 6 y 30, de­
teniéndose t ambién solo dos minutos , sigue a l a Aguada del Cura donde l le-
g a á las 6 y 41, toma agua la m á q u i n a y pueden tomar algún refrigerio los pa-
sageros en él, h a y u n a taberna y c a r r u a g e s de alquiler pa ra otros puntos , se 
de t iene el convoy en este paradero G minutos , sale y llega al Rincón á las 7, 
donde pueden quedarse algunos pasajeros que v a y a n pa ra San Antonio ó 
Guanajay á esperar el otro convoy, solo se det iene dos minutos , h a y u n a ta­
be rna pa ra descansar. Sigue al Bejucal l legando á las 7 y 14 minutos , donde 
hace u n a pa rada do 10 minutos , el paradero está en el pueblo del mismo 
nombre y se alqui lan caballos ó carruajes pa ra cualquiera de los puntos ó 
fincas inmedia tas ; en este pueblo h a y a lguna comodidad pa ra poder pasar 
algunos dias especialmente en los determinados para fiestas ó pascuas. 

Sigue al paradero del Quivican á las 7 y 35 donde solo se det iene 2 minutos 
dista del pueblo como J legua, pero en él h a y un carruaje que puede l levar 
10 personas, dá viajes has ta el pueblo por 20 centavos cada persona. Llega á 
San F e l i p e á las 7 y 45 en cuyo punto se detiene 5 minutos y aqui se separa 
del tronco el ramal para Batabanó debiendo tener cuidado los pasajeros pa­
ra este punto no descuidarse en cambiar al otro tren y seguir en el del tronco, 
pues si les sucediera esto t endr ían que seguir has ta el paradero mas próximo 
y esperar el regreso del tren perdiendo de este modo un dia de viaje y la pro­
porción de salir en los vapores de mar que salen del Batabanó, puesto que es­
tos t ienen sus dias de sa l ida fijos combinada la hora con la l legada del ferro­
carr i l . 

Este paradero está también en el pueblo que le dio el nombre y h a y en él 
posadas bas tante cómodas y facilidad de encontrar carruajes y caballos de 
alquiler. 

Sigue has ta Duran donde llega á las 7 y 59 y se detiene dos minutos; no 
h a y carruages ni caballos á no ser que se encarguen con ant icipación. 

Llega luego á Guara á las 8 y 10 donde para lo mismo que en el anterior , 
está cérea del pueblo este pa rade ro , donde se encuen t ran pocas comodidades 
por ser un puebleeito de corto vecindario. 

Sigue á Melena á cuyo pa rade ro llega á las S y 22, toma agua y 6e detiene 
5 minutos , está próximo a una taberna que sirve de descanso á los pasajeros 
que v a n á este punto y t ienen que esperar carruaje pa ra t ras ladarse ó las fin­
cas ó pueblos inmediatos. L legamosú Güines á las 8 y 50 minutos población 
b a s t a n t e numerosa y con muchas comodidades; al fondo del paradero está 
u n a g ran fonda con las mesas cubiertas, pa ra los pasajeros que quieran al­
morzar, por el estipendio de dos pesetas por persona: en este punto se det iene 
20 minutos y h a y carruajes de alquiler para el pueblo ó puntos inmediatos y 
bastante buenas posadas pa ra los que gusten pasar all í algunos dias. 
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Sjguo luego á San Nicolás, llegando á las 9 y 27, cuyo paradero dista del 

pueblo como media legua, pero hay próximo á él una taberna y en ella se 
facilitan caballos, aquí también toma agua la máqutna y se detiene 5 mi­
nutos. 

Llegamos á las 9 y 45 á las Vegas donde solo hay el paradero y se detiene 
los dos minutos necesarios para tomar y dejar pasajeros. Sigue á los Palos, 
llegando á las 10 y 2 minutos, se detiene 5 minutos; en este punto hay una 
taberna y se facilitan en ella caballos hasta el pueblo ó puntos inmediatos. 

Llega á las 10 y 30 a l a Bermeja en cuyo paradero se detiene los dos minu­
tos necesarios para dejar y tomar pasajeros, tampoco hay mas que el parade­
ro y cualquiera que necesite caballos ó carruajes tiene que pedirlos con anti­
cipación, pues aquí no se encuentran con facilidad. 

Terminarnos nuestra carrera por la vía del ferro-carril de la Habana con 
la llegada á la Union, donde se encuentran posadas, carruajes, caballos y 
fondas muy bien servidas. 

Llega el tren á la Union á las 10 y 5 minutos de la mañana y ha recorrido 
77J millas inglesas desde su salida de la Habana, cuyas distancias interme­
dias pueden verse con los precios al fin de las descripciones. 

El pasajero que haya entregado su equipaje y recogido el conocimiento no 
tiene que cuidarse d» él hasta el punto para donde lo haya despachado en el 
que á la presentación del conocimiento le será entregado. 

Seguiremos ahora la línea en el ferro-carril de Matanzas para Cárdenas. 
Es necesario en este punto tener cuidado puesto que hay que cambiar de 

tren y de tener presento el viajero que el tren que retrocede ó se dirige por 
la dirección que hemos traído es el de Matanzas, pero como nosotros hemos 
dicho que Íbamos á Cárdenas tenemos que tomar el que sigue en dirección 
opuesta ó sea la misma que llevamos cuyo primer paradero es en Bolondron 
á las 11 y 13, en este pueblo hay bastantes comodidades y regulares posadas 
para los viajeros, se detiene 2 minutos y sale para la Güira á cuyo paradero 
llega á las 11 y 30, hay una taberna y posada deteniéndose en este paradero 
5 minutos en el que hay solo bodega, sale para Navajas donde llega a las 11 y 
47; y se detiene 5 minutos; en este paradero hay fondas y posadas y facilidad 
de caballos. 

Aquí tenemos que volver á cambiar de tren, pues el de Matanzas sigue la 
línea y nosotros tomamos el de Cárdenas que es el de la izquierda siguiendo 
la misma dirección que llevamos. 

Seguimos á Montalvo donde llega á las 11 y 58 minutos y se detiene solo 2 
minutos, hay una taberna para descanso. 

Llegamos á Medina á las 12 y 9 donde solo hay un paradero y llega á las 
12 y 34, se detiene 2 minutos y sigue á Bauehuelo donde solo hay paradero 
y se detiene í minutos. 

Sale para Bemba y llega á las 12 y 52 minutos, en este punto se le reúnen 
los pasajeros del ramal del Este, allí se detiene 8 minutos y hay posadas, ta­
bernas y otras proporciones en el pueblo inmediato que le dio nombre á este 
paradero. 

Sale de Bemba y l lega á Cimarrones á la 1 y 15, en cuyo paradero hay una 
taberna bastante provista y se encuentran caballos de alquiler: llega á Con-
treras á l a l y 45, en cuyo paradero hay solo una taberna con pocas comodi­
dades; se detiene dos minutos y salo para Cárdenas donde llega á las 2 y 17, 
habiendo recorrido 2 ° i de millas desdo su entronque con el de Matanzas en 
Navajas ha»tasu paradero en el espresado puerto de Cárdenas. 

Ramal á Batabanó.—Volvamos á San Felipe por donde pasamos para ir á 
Cárdenas, y en el ferro-caaril del tronco que según dijimos necesita el pasa­
jero no descuidarse en dejar el del tronco para tomar el ramal que lo ha de 
llevar á Pozo-Redondo donde hay una taberna y se detiene solo un momento 
para dejar y tomar pasajeros y sale para el Batabanó donde hay á poca dis­
tancia del paradero un pueblo regular y bastantes comodidades de comida y 
descanso. 

Ramal á Guanajay.—Para este punto sale y entra dos veces al día; salien-
do de la Habana á los 6 y 45 minutos, llega á la Ciénega á las 7 y 2 minu-



— O — 
tos, y sale inmed ia t amen te pa ra Almondares , l lega á las 7£ sal iendo sin de­
tenerse para la Aguada del Cura que llega á las 7 y 34 minutos, y vuelve in­
media tamente á salir p a r a el Hincón donde llega á las 7 y 46 minutos , y 
sin detenerse tampoco sale p a r a l legar á San Antonio á las 8 y 2 minutos . E n 
este paradero situado en la vi l la del mismo nombre se det iene S minutos , en 
ella so encuen t ran fondas, posadas, caballos y car ruages de alquiler. Sale á 
las S y 10 minutos pa ra Seborucal donde hay u n a bodega y a lgunas casas 
sin proporciones de caballos ni caruages, l legando á la Seiba del Agua pa­
radero inmediato á u n a taberna y var ias casas que l levan este nombre; t am­
poco h a y proporción de carruages ni caballos; se det iene 3 minutos y sale 
á las S y 37 minutos , p a r a l legar á las 8 y 50 á Guanajay cuyo paradero está 
situado en el estremo del pueblo que le dio esto nombre . Aqui t e r m i n a el ra­
mal; y está en proyecto su estension al puerto de Mariel . E n Guana jay se 
encuen t ran escelentes fondas y ¡losadas pa ra el que guste pasa r en esto 
punto algunos dias, carruages y caballos de alquiler. 

Quizá en este año se ponga en esplotacion el ferro-carril del Oeste que nos 
conducir:''- desde el puente de Crist ina ó inmediaciones del castillo de Atares, 
á los pueblos de Arroyo-Naranjo Calabaza!, Sant iago de las Vegas y su­
cesivamente á los demás puntos intermedios has ta P i n a r del Rio; pero por 
ahora nada podemos decir n i del i t inerario ni de los precios. 

También tenemos el ferro-carril Urbano, cuyos precios do carga ponemos 
en su lugar correspondiente, sin que se pueda marca r p a r a pasageros según 
dicen los directores en el mismo anuncio. 

Está formándose u n a sociedad en el Crédito Moviliario pa ra u n forro-carril 
á Marianao, que según nuestras noticias está bas tante ade lan tada la suscrie-
cion y pronto tendremos esta otra comunicación. 

F e r r o - c a r r i l de l a B a b i a de l a H a b a n a . 

Esta l inca BO abrió al publico en Ju l io de 1S5S con u n r ama l á la v i l la do 
Guanabacoa. Par to de los a lmacenes de Depósito de Regla, pa ra ^dirigirse á 
la c iudad de Matanzas por los pueblos inmediatos á la costa buscando la ma­
yor rectitud, pa ra hacer en m u y corto t iempo la travesía. Situado su para­
dero pr inc ipa l en dichos almacenes, ha puesto la empresa magníficos vapo­
res pa ra t raspor tar los pasajeros que v a y a n á los a lmacenes , ó embarcarse en 
el ferro-carril desde la Habana , estos vapores t ienen su muel le en el p r inc i ­
pio do la a l ameda de P a u l a ó salón O-Donell, desembocando por la calle do 
Luz, los precios establecidos en el r amal de Guanabacoa, v a n marcados en 
las tablas con todos los demás de la Isla. 

I , a P r u e b a . 

Desde el Santuar io de Regla á Guanabacoa. 
Es ta l ínea ó v ía de comunicación, está servida por carros sobre l ineas de 

hierro t irados por muías en vez do locomotoras. 

P o r Vapores de mar. 

Para España, vapor Correo.—Sale mensua lmen te los dias 12, d i r e c t a m e n t e 
para Vigo ó Cádiz, según la estación y de aquí sigue p a r a los demás puer tos 
del Medi ter ráneo has ta Marsel la: lo despachan ó informan en la H a b a n a los 
Sres. D. José Mar ía Morales y comp., calle del Barat i l lo número 3. 

Para Sauthouiemy San Thomas.—Sale los dias S de cada mes el vapor d é l a 
Mala inglesa. Lo despacha el Sr. Cónsul ingles, calle de San Ped ro n ú m . 1. 

Para New-Yorky New-Orleans.—El Black Warr ior sale de New-York el 
27 de cada mes; llega á este puerto del 2 al 3 y sale el mi smo día para New-
Orleans.—De New-Orleans par te el 12, llega á la H a b a n a del 14 al 15, y salo 
á las pocas horas pa ra New-York . Lo despachan en la H a b a n a los Sres. Ca-
huzac y hermanos . 

El Cahawa salo de New-York c! 12 de cada mes, l lega á este puerto del 18 
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al 19, y sale el mismo dia pa ra New-Orleans.—Retorna de New-Orleans o!30 
y sale á las pocas horas para New-York. Lo despachan los Sres. Cahuzae y 
he rmanos . 

E l E m p i r e City sale de New-York el 17; llega á este puerto del 23 al 21, y 
vuelve á sa l i r e i mismo dia pa ra New-Orleans.—Vuelve de New-Orleaus de l 
8 al 9, y sigue pa ra New-York á las pocas horas. Lo despachan los Sres. D. J . 
M. Morales y comp. 

E l Ph i l ade lph i a sale de, New-York el 2 do cada mes, l lega á este puerto 
del 8 al 9 y cont inúa su viaje pa ra New-Orleans el mismo dia .—Vuelve de 
New-Orleans del 22 al 23 y sale á las dos ó tres horas pa ra New-York. Lo 
despachan los Sres. D. J . M. Morales y compañía . 

E l K a r n a k llega de New-York y Nasau sobre el 7 de cada mes y sale á los 
dos ó tres dias p a r a los mismos puntos; sus consignatarios D. J . Mar ía Mora­
les y comp., calle del Barat i l lo n ú m . 3. 

Charleston y Savannah.—El " Isabe l" sale de Charleston el 4 y el¡19 de cada 
mes y toca en S a v a n n a h y Cayo Hueso, debiendo llegar á este puerto del 7 al 
8 y del 22 al 23, y vuelve á salir para dichos puntos el 10 y 25—Lo despachan 
en este puerto í>. J . M. Morales y comp. 

Aspinwall, América del Sur y California.—El "Granada" llega de Aspinwal l 
[Colon] del 7 al 8 y del 22 al 23 de cada mes y verifica su sal ida pa ra el mis ­
mo pun to el 9 y 24.—Agentes, J . M. Morales y Compañía . 

Para San Thomas, Pájaro del Occéano.—Sale los dias 22 de cada mes y toca 
tomando y dejando pasajeros en los puntos siguientes: Nuevi tas , Gibara, 
Puer to P l a t a (Santo Domingo], Puer to Rico y San Thomas. Lo despachan 
sus consignatarios los Sres. Herrera , Bolet y compañía , calle de la Amargu­
r a número 90. 

Para Vcracruz.—Los dias 21 de cada mes sale el vapor inglés que l lega de 
Europa el 22. Lo despacha su cons ignatar io el Sr. cónsul ingles, calle de San 
Pedro número 1. 

Para Sisal y Veracruz vapor español Méjico.—No tiene fijado los dias de sa­
lida, aunque son proes imamente sobre el 20 de cada mes. Sus cons ignatar ios 
los Sres. Bus tamante y Romero, calle de San Ignac io número 116. 

Vapores y B u q u e s costeros . 

Siendo infinitas las vías do comunicación que abrazan estos buques pue­
de verse en los i t inerarios que ellos mismos m a r c a n con los dias y precios. 

P o r B e r l i n a s y D i l i g e n c i a s . 

Para San José de las I/ajas por la calzada de Güines.—Sale de la H a b a n a ca­
lle de la Amis tad fonda El Telégrafo, frente al Campo Militar, y de San J o s í 
dos veces al dia, á las 6 de la m a ñ a n a y á las 2 J d e la t a rde de ambos puntos, 
recorre esta l ínea áJesus del Monte, Luyanó , el Cotorro y J ama ica , 

Para Sontiago, carretera á Bejucal.—Sale de la H a b a n a y de Santiago 4 ve­
ces al dia. 

De la H a b a n a calle de la Re ina número 2 ó de la fonda El Telégrafo, y de 
Santiago en la plaza á las 6 de la m a ñ a n a , y por la t a rde á las 3J. 

Otra sale de la H a b a n a calle de la Amis tad número 89, y de Santiago de la 
P laza a l a s 6J de la m a ñ a n a y 1 d é l a tarde, recorre esta l ínea lo3 pueblos J e ­
sús del Monte, Víbora, Arroyo Apolo, Arroyo Naranjo y Calabazal, s iempre 
que h a y a suficiente número de pasajeros p a r a otro coche, se pone en el mo-
monto pa ra llevarlos, al mi smo precio que los establecidos en la tarifa. 

Para el Calvario.—Sale todos los dias u n a ber l ina de la calle de la Amistad 
número 89 á las 4 de la tarde, pasando por Jesús del Monte, Víbora y Arroyo 
Apolo. 
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De la Habana al pueblo del Caimito, carretera d Guanajay.—Sale esta di l i­

gencia d é l a calle d é l a Amis tad fonda El Telégrafo frente al Campo Mil i ta r , 
2 veces a ld i a á las 5 de la m a ñ a n a y 3 de la tarde, en verano, y á las 6 y 2J 
en invierno, tanto de la H a b a n a como del Caimito, parando en la l ínea que 
toma y deja pasajeros: Cerro, Puen tes Grandes, Mar ianao , Arroyo Arenas , 
P u n t a Brava y Hoyo Colorado; regresando del Caimito á las mismas horas y 
por la misma l ínea. 

Para. Marianao calzada de Guanajay.—Salen del paradero del Cerro y del 
do Mar i anao cada cuacto de hora desde las 4£ de la m a ñ a n a de Mar ianao y 
5A del Cerro has ta las 10. Desde esta hora has ta las 4 de la ta rde cada media 
hora, y desde las 4 has ta el .últ imo viaje que es de. Mar ianao á las 9 de la 
noche y del Cerro á las If), en t iempo de verano. 

En el invierno salen por la m a ñ a n a á las 51 y 0 j de Mar ianao y del Cerro, 
y cada media hora de ambos puntos has ta el ú l t imo viaje que es á las S do 
Mar ianao y á las 9 del Cerro. Esta l ínea pasa por el pintoresco pueblo de 
Puentes-Grandes y los Quemados. 

Para el Cerro.—Salen de la plaza de Armas cada 7-V minutos , empezando á 
dar viajes desde las 4f de la, m a ñ a n a en verano y ó?, en invierno, has ta las 
10 de la noche que sale el ú l t imo coche del Cerro, y á las 11 de la P laza de 
Armas, invi r t iendo en el viaje 40 minutos de un paradero á otro. 

Para Jesús del Monte.—Salen de la plaza de Armas cada 8 minutos y em­
pezando á las 4 de la m a ñ a n a en verano y á las 4^ en invierno, has ta las 9£ 
do la noche que sale el ú l t imo coche de Jesús del Monte, y á las 10J de la 
Plaza de Armas , inv i r t iendo en el viaje de uno á otro paradero 40 minutos . 

E n los úl t imos coches de estas empresas l levan los caballos unos collares 
con campani l l as p a r a avisar el ú l t imo viaje. 

Para el Castillo del Príncipe.—Salen cada media hora por dos rumbos di­
ferentes, la que sale á las horas pasa por la calle de O-Reilly, San Rafael 
costado del Teatro do Tacón, calzada de Galeano, calle de la Reina y Paseo 
de Carlos I I I , has ta el j a r d í n Botánico ó quin ta de Recreo los Molinos.— Re­
gresando por el mismo pun to escepto desde la pue r t a de Mouserra te que baja 
por la callo del Obispo. 

La que sale las medias pasa por la calle de Mercaderes, Empedrado frente 
de la Catedral , calle de Cuba, puer ta de la Pun ta , costado de la Cárcel á to­
mar por la calzada de San Lázaro, Real Casa de Beneficencia, donde dobla 
por la calzada de Belascoain á t o m a r el paseo de Carlos I I I , regresando por 
el mismo rumbo has ta la calle del Obispo donde dobla p a r a l legar á la plaza 
de Armas . 

E n todos los paraderos y depósitos que dejamos esplicados, facili tan tanto 
ómnibus como otros carruajes para viajes estraordinarios ó pa ra puntos que 
no estén marcados en sus elencos. 

Además h a y varios establos de carruajes según puede verse en el folio 37 de 
la segunda parto donde se facilitan todos los que se quieran p a r a visi tas bau­
tismos, entierros, paseos <fcc, cuyas tarifas se encuen t ran en su lugar corres­
pondiente . 



T E A T R O S . 

El de Tacón en la alameda de Isabel II, frente á la puerta del Monserrate. 

PLANO DE LAS LOCALIDADES DEL TEATRO DE TACÓN (HABANA) 

ORQUESTA. 
2701 1 i I 1 I Í261J |2611 1 ¡ II 1 1270 
2611 1 J 1 M 12601 ISfiOl II 1 1 1 1251 
2331 I 1 1 1 |2E)| 12291 | | | | | |233 
219| | 1 1 1 |228| 12231 M i l i 1210 
£041 1 1 1 1 1 ¡1951 11051 1 1 1 1 1 !L>04 
1851 I I 1 1 |104| (1P4I 1 1 1 1 1 US5 
1701 | 1 1 I I1G1I 11011 1 1 1 1 1 I17D 
151 I i i tieoí iifuji i i i i i ii5i 
130 1 1 II 11271 11271 II 1 II 1136 
117 l i l i 1120| 115(51 1 < 1 1 1 (117 
84 T f i i i i>ii i<>; u n í ! non 

1 1 03| № 1 1 1 1 1 1 1 84 
72 1 1 1 1 i ftil ISi 1 II 1 1 11 72 
5.1 1 1 1 1 | C2| C2 1 1 1 1 1 1 1 63 
45 i 1 1 1 i IsbJ üo 1 ) 1 1 t 1 1 45 
2fi i 1 1 | 1 1 [ 35! 15 M 1 1 1 1 1 Si 
SI 1 i 1 1 1 1 i 141 14 1 1 1 1 t 1 1 2S 

G 1 1 1 1 1 131 13 1 1 1 i r,fl| 
[5 1 1 51 
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EI de V l l l a n u e v a , en la calle de Colon esquina á la del Morro, á la salida 
do la puerta de Colon. 

El de C o n c h a , en Marianao, frente á la posada Bilbao. 
Marianao. 

El del P a r a í s o , en Regla, callo Real. 

S O C I E D A D E S D E R E C R E O . 

l i c e o Art í s t i co y I l i t erar io , c a l l e de M e r c a d e r e s n. 9 7 . 

Este Instituto es el primero de su clase en la Isla: se estableció en 19 da 
Octubre de 1844, bajo la protección del Escmo. Sr. Gobernador y Capitán Ge­
neral D. Leopoldo O­Donell. 

El Liceo es una Sociedad de recreo, que tiene además por objeto el fomento 
de las letras y Bellas Artes, bajo el patronato.de! Escmo. Sr. Capitán General. 

Se rige y administra: 1.° por la Junta General de Socios; 2.° por la General 
de Secciones: 3.° por la Delegada: y 4.° por el Director General. Las atribucio­
nes de aquellas y de este se especifican en las constituciones de la Sociedad. 

Cuenta con cinco Secciones, á saber: Ciencias, Literatura, Bellas Artes, Mú­
sica y Declamación, las cuales se rigen por Reglamentos particulares. 

Se sostiene con las cuotas que satisfacen sus socios contribuyentes que son 
por término medio de 450 á 500. 

Da semanalmente función á sus socios, bien dramática ó lírica ó ejercicios 
artísticos y literarios en los cuales toman parte esclusivamonte las Secciones 
con que cuenta. También ofrece bailes de sala y de disfraces. 

Celebra además Juegos Florales ó Certámenes públicos en los que consignan 
premios de de varias clases á las personas que presentan las obras mejores. 

Tiene un gabinete de lectura y una biblioteca formada con las dádivas de 
los socios y la cual do este modo se aumenta mas cadadia. 

Da gratuitamente al público las clases que so espesificarán después las que 
se hallan regenteadas también generosamente por dignos profesores. 







Desde su instalación lia prestado su mas decidido apoyo á cuantos ar t i s tas 
io h a n solicitado bien nacionales ó estrangeros, facilitándoles sus salones, 
a lumbrados y servidos en te ramen te sin retr ibución alguna, habiendo sido mu­
chos de ellos auxil iados ademas p a r a dar sus funciones con la cooperación de 
las secciones de Música y Declamación. 

También se ha prestado s iempre con la mayor espontaneidad á dar funcio­
nes públ icas pa ra dedicar sus productos á objetos piadosos ó patrióticos, s ien­
do de adver t i r que tales espectáculos h a n producido mas de 80,000 pesos. 

E n su seno se h a n desplegado capacidades que hoy ocupan puestos d is t in­
guidos en las Let ras y en las Artes . 

Por ú l t imo á fines del año de 1806, empozó á publ icar u n periódico sema­
na l t i tu lado "Liceo de la H a b a n a " , en el cual se inser ta todo lo relat ivo al 
inst i tuto. E n el dia se está repar t iendo con dicha publicación la colección de 
las mejores obras p remiadas ó leidas desde la instalación do la Sociedad. 

Mucho sentimos no estendernos á dar m a s pormenores sobre u n a inst i tución 
t an d igna como út i l , pero la índole de nues t ra publ icación no nos permi te 
tener este gusto. Concluiremos, pues dando á continuación los nombres á las 
personas que desempeñan los pr inc ipa les cargos de la referida Sociedad. 

M E S A GENERAL. 
Patrono.—Escmo. Sr. Marques do la Habana , Gobernador y Capi tán Gene­

ral . 
Pres idente .—Escmo. Sr. Conde de Santo Venia . 
Vice Pres iden te Sr. Marqués do Almendares . 
Director general .—Sr. D. José Ramón Betancourt . 
Vice Director general , D. Antonio Carrillo. 
Contador; D. Bernardo I. Domínguez. 
Vice Contador, D. Pedro Salazar, 
Tesorero, D. Ramón Pagés y Asmary . 
Vice Tesorero, D. J u a n Daban. 
Secretario general , D. José Mar ía del Rio. 
Vico Secretario general , D. Mar iano del 'Rio . 

SECCIÓN B E CIENCIAS.—Mcsafacultativa 
Pres idente , Sr. D. Ramón Zambrana . 
Vice Pres iden te , D. José de la Luz Hernández . 
Director, D. Antonio Bachi l ler y Morales. 
Vice Director, D. José Ignacio Rodríguez. 
Secretario, D. M a n u e l Tagle . 
Vice Secretario, D. F e r n a n d o Betancourt . 

SECCIÓN DE LITERATURA.—Mcsafacultativa. 
Pres idente , Sr. D. Fe l ipe Poey. 
Vice Pres idente , D. Domingo de León y Mora. 
Director, D. José Antonio Canals. 
Vice Director D, M a n u e l Mestre . 
Secretario, D. Bernabé M a y d a g a n . 
Vico Secretario, D. José Forna r i s . 

SECCIÓN DE B E L L A S ARTES.—Mesa facultativa. 
Pres idente , Sr. D. Francisco Camilo Cuyas. 
Vico Pres idente , D. F e r n a n d o de l a Costa. 
Director, D. Sebast ian González Pérez. 
Vice Director, D. Agust ín Bosch. 
Secretario D. Sant iago M a r t i n . 
Vice Secretario, D. José Espinosa. 

SECCIÓN DE MÚSICA.—Mesa facultativa. 
Pres idente , Sr. D. Pab lo Mia r t en i . 
Vice Pres idente , D. Nicolás Ruiz Espadero. 
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Director, D. Mar iano García. 
Vice Director, D. Tomás Ruiz. 
Secretario D. Francisco Salazar, 
Vice Secretario, D . Ruper toSaavedra . 

SECCIÓN DE DECLAMACIÓN.—MssaJ'iwuUatica 
Pres idente , Sr. D. Lúeas A. de Ugar te . 
Vice Pres idente , D. Pablo González Lauzan. 
Director, D. José Miguel Ruiz. 
Vice Director D. Fé l ix Ureña . 
Secretario, D. Francisco Gastelumendi . 
Vice Secretario, D. Cecilio Marrero. 

CLASES Y P R O F E S O R E S . 
Griego, Sr. D. Antonio Mar ía Tagle. 
Higiene, D. José de la Luz 'Hernandez . 
L i te ra tura , D. Domingo de León y Mora. 
Histor ia Natura l , D. Fe l ipe Poey. 
F r ancés ó Inglés , D. Cristóbal Mendoza. 
Psicología, D. Manue l González del Vallo. 
Física, D. José Ignacio Rodríguez. 
Grabado en madera , D. José Robles. 
F l au ta y Oboe, D. José León de Mendoza. 
Piano, D. Pedro Pa lmer . 
Esgr ima, D. Tirso Arrcgui . 
Dibujo l ineal e lementa l , D . Joaquín Andrés Dueñas . 
Dibujo na tura l , D. FranciscoCisneros . 
P i n t u r a de decoración, D. Simón Juárez . 
Dibujo l ineal , D. J u a n Domingo de Sequeir.a 
Arqui tectura , D. Luis Acosta, 

Soc iedad d e l P i l a r . 

Calle de la Horque ta n ú m . 5S, barr io del Horcón. 

S o c i e d a d d e Jítra. Sra . d e R e g l a . 

E n el pueblo de su nombre, calle del Santuar io . 

P L A Z A D E T O R O S . 

Calzada de Belascoain, en t re Concordia y Vir tudes . 

MISCELÁNEA. 

-Lista A l f a b é t i c a de los Santos que v e n e r a l a I g l e s i a . 

A b r a b a m ermitaño, Marzo 16 
Adoración de los Reyes, E n e r o 6 
Adr iano már t i r , Set iembre 8 
Agr ip ina v. y mr. , J u n i o 23 
Agapito ob. y mr. , Marzo 24 

Águeda v i rgen, Febrero » 
Agustín, [conversión de S.] Mayo 5 
Alberto de Sicilia cfr., Agosto 7 
Alejandro obispo, Febrero 27 
Alejandro mr., Abri l 24 



Alejo confesor, 
Alpeda v., 
Al tagracia 
Alvaro de Córdova, 
Amado obispo, 
Amal ia márt i r , 
Ambrosio ob. 'y dr., 
Amelia v. 
Ana 
Anastasio papa, 
Anastasio már t i r , 
Andrés Corsino, 

- 15 
Jul io 17 

Agosto 2 
Enero 6 

Febrero 19 
Set iembre 13 

Ju l io 10 
Dbre. 

Enero 
Ju l io 26 

Abril 2 
Enero 22 

Febrero 4 
Andrés de Monte Policiano, Ju l io 3 
Andrés Avelino confr., Noviembre 10 
Andrés Apóstol, Noviembre 30 
Anieeto^Papa y már t i r , Abri l 17 
Ángel de la Guarda , Marzo 1 
Angeles, Nt ra . Sra . de los. Agosto 2 
Angeles Custodios. Octubre 2 
Antol in már t i r , Set iembre 2 
Antonio Arzobispo, Mayo 10 
Antonio Abad, E n e r o 17 
Antonio de P a d u a confr., J u n i o 13 
Anselmo Obispo y Dr., Abri l 21 
Anuncio 1 1 de Nt ra . S. y E n e . Marzo 25 
Aparic ión de San Miguel, Mayo 8 
Aparición de Sto. Dgo. en Soria, Stbr. 1 
Apolonio már t i r , Abri l 10 
Aqui l ino már t i r , Ene ro 4 
Arcadio már t i r , Enero 12 
Asunción de Ntra , Sra. Agosto 15 
Atanasio obispo y dr., Mayo 2 
Augusto, Enero 19 
Aurel ia v. y mr . Diciembre 2 
Aurora v., Agosto 13 
Bernardo, Abad y dr., Agosto 20 
Bibiana, v. y mr . , Dic iembre 2 
Blanca, Agosto 26 
Blas obispo, Febre ro 3 
Bonifacio már t i r , Mayo 14 
Bonifacio obispo y mr., J u n i o 5 
Braul io obispo. Marzo 26 
Br íg ida v., Febrero 1 
Br íg ida v iuda , Octubre S 
Bruno cfr. fundador, Octubre 
B u e n a v e n t u r a ob. y dr., Ju l io 14 
Calisto P . y mr., Otcubre 14 
Camilo de Lelis fundador, Ju l io 1 
Cándido mr . , Octubre 
Canuto Bey y mr. , Ene ro 19 
Car idad, Se t iembre 30 
Carlos Borromeo ob., Noviembre 4 
Car lota , Octubre 10 
Ca rmen , Nt ra . Sra. del , J u l i o 16 
Cas iano mr., Agosto 13 
Cas imiro B e y y cfr., Marzo 4 
Castor mr. , J u l i o 1 
Cás tu lomr . , Marzo 26 
C a t a l i n a de Sena v., Abr i l 30 
C a t a l i n a de Rizis, Febre ro 13 

Catal ina v. y mr.. Noviembre 25 
Cátedra de S. Pedro en Roma.Enero 1S 
Cayetano fundador.. Agosto 7 
Cayo mr. , Abri l 22 
Cecilia v. y mr.. Noviembre 16 
Celedonio mr., Marzo 3 
Celestino Papa . Abri l 6 
Cesario cfr., Febrero 25 
Cipriano, Set iembre 16 
Cipriano mr,, Setiembre 26 
Circuncisión del Señor. Enero 1 
Ciriaco mr., Iunio 1S 
Ciríaco y Compañeros mrs. , Agosto 8 
Cirilo Obispo y mr., Ju l io 9 
Clara v. y fundadora. Agosto 12 
Claudio mr., Octubre 30 
Clemente Papa , Noviembre 23 
Cleto mr., Abril 26 
Clotilde Reina , J u n i o 3 
Coleta v., Marzo 6 
Conmemoraci"de los Stos. dif .Nbre. 2 
Concepción Pur ís ima, Diciembre 8 
Constanza v., Eebrero 17 
Conversión de S. Pablo, Enero^25 
Conversión de S. Agustín, Mayo 5 
Corazón de Jesus, J u n i o 11 
Corazón de María. Agosto 29 
Cornelio, Set iembre 10 
Cosme mr. , Se t iembre 27 
Crescencia mr., Jun io 15 
Cresecnciano mr., Set iembre 14 
Crescencia cfr., Abri l 19 
Crispin mr., Octubre 25 
Crispiniano mr., Octubre 25 
Cris t ina v. y mr., Ju l io 24 
Cristóbal mr., Noviembre 16 
Cruz, Mayo 3 
Dámaso P . y cfr-, Diciembro 11 
Daniel Profeta, Ju l io 21 
Degollación de. S. J u a n Bta., Agosto 29 
Demetr io mr., Dic iembre 22 
Desiderio ob. y mr., Febrero 11 
Desiderio cfr., Mayo 21 
Desposorios de S. José, Noviembre . 26 
Diego de Alcalá cfr., Noviembre 12 
Dimas el Buen Ladrón, Marzo 25 
Dionisioobispo, Abri l 8 
Dionisio Areopagita , Octubre 9 
Dolores Gozosos de Nt ra . Sra., Stbre. 19 
Domingo de Guzman, Agosto 4 
Domingo de Silos, Dic iembre 20 
Domingo de la Calzada cfr., Mayo 12 
Donat i la v. y mr. , Set iembre 10 
Donat i la v. y mr . , Ju l io 30 
Donato mr . . Febrero 16 
Dorotea v. y m r . , Febrero 6 
Dulce N o m b r e de Jesus , Enero 7 
Dulce N o m b r e de María , Stbre, 12 
Edua rdo Rey y cfr. Octubre 13 
Eduv ig i s v iuda , Octubre 17 
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Eugen ia mr., 
Eladio arzobispo, 
E l e n a emperat r iz , 
Eleusipo mr., 
Eleutorio ob. y mr., 
El ias profeta, 
Eligió ob. 
Elisa, 
Eliseo profeta, 
E loy ob., 
E l v i r a v. y mr., 
Emete r io mr., 
Emigd io ob. y mr., 
Emi l i a v., 
Emi l i ano efr., 
E n g r a c i a v. y mr., 
En r iquo emperador , 
Epi fan io ob. y mr . , 
Escolást ica v. y mr. , 
Espeus ipo mr. , 
Estanis lao ob. y mr. , 
Estanis lao de Koska 
Es t eban proto mr., 

¡setiembre 21 
Febrero 18 

Agosto 18 
Enero 17 

Febre ro 20 
Ju l io 20 

Dic iembre 1 
Dic iembre 2 

J u n i o 14 
J u n i o 25 
Enero 25 
Marzo 3 
Agosto 5 

Abr i l 5 
Octubre 10 

Abr i l 16 
Ju l i o 15 
Abr i l 7 

Febre ro 10 
E n e r o 17 
Mayo 7 

Noviembre 13 
Dic iembre 20 

Es teban proto , mr., invenda, , Ag. 3 
Es t eban Rey , Set iembre 2 
Estefania, E n e r o 16 
Esperanza , Nt ra . Sra de la, Dbre. 18 
Esperanza , Set iembre 30 
Euda ldo mr., Mayo 11 
Eudoscia , pen i ten te y mr., Marzo 1 
Eufemia, v. y mr. , Marzo 20 
Eugenio arzobispo, Noviembre 15 
Eu l a l i a ú Olalla v. y mr., Feb . 12 
Eulogio pbro. y mr . Marzo 11 
Eulogio ob. y cfr. Se t iembre 13 
Eusebio mr. , Marzo 5 
Eusebio cfr., Agosto 14 
Eusebio ob. Dic iembre 15 
Eustaquio mr., Se t iembre 20 
Eustasio abad, Marzo 29 
Eus taquia , Nov iembre 2 
Evar i s to p a p a y mr. , Octubre 26 
Ecsal tacion de l aS t a . Cruz, Stbre . 14 
F a b i á n papa , E n e r o 20 
F a c u n d o mr . , N o v i e m b r e 27 
Faus t ino mr. , Oc tubre 13 
Fé , Se t iembre 30 
Feder ico rey , N o v i e m b r e 26 
Feder ico rey , Ju l i o 18 
Fel ic iano, J u n i o 9 
Fel ic i tas mr. , Ju l io 10 
F e l i p e api . , Mayo 1 
F e l i p e Benicio cfr., Agosto 23 
F e l i p e Ner i cfr. y fundador, M a y o 26 
F é l i x cfr., " Marzo 31 
F é l i x d e Cantal icio cfr., Mayo 18 
F é l i x ' d e Valoix cfr. y fraile, N b r e . 20 
F e r m í n ob., Octubre 11 
F c r m i n ob. y mr. , J u l i o 7 
F e r n a n d o Rey, Mayo 30 

Fidel inr.: Abril 2 i 
F i l omena vg., Ju l io 5 
Fi lomena, L a Apar ic ión de, Agosto 10 
Flora vg., Nov iembre 21 
Florencio cfr., Febre ro 22 
Florencio mr. , Octubre 27 
F lo ren t in ob., Octubre 16 
F lo ren t i na vg. J u n i o 20 
F lo r inda , Abr i l 9 
Franc i sca v iuda, Marzo 9 
Francisco de Sales d r . , E n e r o 20 
Francisco de P a u l a ftindr., Abr i l 2 
Francisco Solano, Ju l io 24 
Francisco de Asis fundador., Otbre. 14 
Francisco de Borja cfr., Oetbre 10 
Francisco Javier , ¡Diciembre 3 
F ro i l an ob., Octubre 5 
Fulgencio ob. y cfr., Ene ro 10 
Gabino 'pbro . y mr., Febre ro 19 
Gabriel Arcángel , Marzo 1S 
Gaspar Rey, E n e r o (i 
Gaudioso ob.. Octubre 2S 
Genaro ob. y mr . Set iembre 10 
Generoso, soldado, Enero 20 
Genoveva vg., E n e r o 3 
German ob., Mayo 28 
German mr. , Octubre 11 
Gerónimo dr., Se t iembre 30 
Gertrudis la Magna , v. y fdra. Nbre . 17 
Gervasio m r „ J u n i o 19 
Gil Abad, Se t iembre 18 
Gonzalo do Amaran to cfr., E n e r o 10 
Gregorio el Magno p a p y dr . Marzo 12 
Grog 0 Nac ianeeno ob. y dr., M a y o 0 
Gregorio pbro. y mr., Dic iembre 24 
Gregorio V I I cfr., Mayo 20 
Guada lupe , N t r a . Sra. de. Dbre . 12 
Gui l l e rm 0 duq.de A q u i t a n i a cfr. Fb ro 10 
Guil lermo ob., J u n i o 25 
Gumers indo mr. , E n e r o 13 
Heliodoro ob., J u l i o 3 
Hercu lano ob., Nov iembre 7 
Hermeneg i ldo mr. , Abr i l 13 
Hig in io mr. , E n e r o 11 
Hi la r io ob. y cfr., E n e r o 14 
Hi l a r ión Abad, Octubre 21 
Hipól i to mr . . Agosto 13 
Homobono cfr., Nov iembre 13 
Ignac io ob. y mr . , Feb re ro 1 
Ignacio d e Loyola fraile, Ju l i o 31 
Ildefonso Aripo, E n e r o 23 
I m p n d é l a s 5 l l ag 3 de S ta Catali", Abr i l 1 
Indalecio ob., Abr i l 30 
InéaTg. y mr . , E n e r o 21 
Iné s Monte Pol ic iano, Abr i l 20 
Inoeentes , Stos. mr . , Dic iembre 2S 
Invenc ión de S. Es t eban Agosto 3 
I r ene vg.. Octubre 20 
Isac mong» y mr . , J u n i o 30 
Isabel R e i n a d o Por tugal , Ju l i o S 
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Isabel liei 
Isabela, 
Isidoro ob., 
Isidoro arzobispo, 
Isidro labrador, 
Jac in to ct'r., 
J ac in to inr., 
Jacobo cfr., 

d e I i u u g r i a 
F 

MIRE. 
,h v ero 
huero 
. \b r i l 
Mayo 

Agosio 
Set iembre 

Noviembre 
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Joaqu ín padre de Ntra . Sra., Agosto 22 
Jorge mr., Abri l 
José esposo de Ntra , Sra., Marzo 
José Calasans, fraile, Agosto 
J u a n Crisostomo ob. y dr., Enero 
J u a n de M a t a fundador, Febrero 
J u a n Bta. de la Concep" fdr., Fbro. 
J u a n de Dios fundador, Marzo 
J u a n Climaco, Abad, Marzo 
J u a n Antepor t amla t inam, Mayo 
J u a n Nepomuceno mr.. Mayo 
J u a n de Sahagun cfr., Jun io 
J u a n Francisco Eegis , J u n i o 
J u a n Pbro . y már t i r , J u n i o 
J u a n Bta. Nat iv idad , J u n i o 
J u a n már t i r , J u n i o 
J u a n Gualberto, Ju l io 
J u a n Cancio pbro. y cfr., Octubre 
J u a n de la Cruz cfr., Noviembre 
J u a n Apóstol y Evang ta . Dbre. 
J u a n p a p a y mr., Mayo 
J u a n de Brito mr. . Febrero 
J u a n a F ranc i sca de Fremiot , Agto. 
J u d a s Tadeo apóstol, Octubre 
J u l i a vg., Febrero 
J u l i á n m r „ Enero 
J u l i á n ob., Enero 
J u l i á n de Capadocia mr., Febrero 
J u l i a n a de Falconeri vg., J u n i o 
J u l i a n a mr., Agosto 
J u l i a n o mr. . Mayo 
Ju l io papa , Abri l 
J u l i t a vg. y mr., Mayo 
J u s t a vg., y mr., Ju l io 
J u s t i n a vg. y m r . . Set iembre 
Jus to mr., Agosto 
Jus to , Set iembre 
Jus to cfr., Mayo 
Ladis lao rey , Jun io 
Lau reano mr.: Ju l io 
Lazare ob. y mr., Dic iembre 
Leandro arzobispo, Ma a zo 
Leocadia vg. y mr., Diciembre 
Leon ob., Febrero 
L e o n i . 0 p a p a y dr., Abri l 
Leonardo abad y cfr., Noviembre 
Leoncio mr., Set iembre 
Leonila, Enero 
Leonor, Ju l io 
Leopoldo cfr.. Noviembre 
Libera tomi ' . . Agosto 
Liborio ob.. Ju l io 

Librada. Jul io 211 
Lumbano , Set iembre o 
Lino papa y inr.. Set iembre 2". 
Longinos mr., Marzo 15 
Lorenzo mr.. Agosto 10 
Lorenzo Jus t in iano ob., Set iembre o 
Loreto, Nt ra . Sra. de, Diciembre 10 
Lúeas evangelista. Octubre 18 
Lucía vg. y mr., Diciembre l e 
Luciano mr., Enero 7 
Lucio mr.. Mayo 2.". 
Luis Gonzaga cfr.. Jun io 21 
Luis ob., Agosto 19 
Luis rey de Francia : Agosto 25 
Luis Bel t ran cfr,, Octubre 10 
Luga rda v*.. Jun io 10 
Luz Ntra . Sra. d e j a . Mayo 2!» 
Llagas del Redentor, Febrero 20 
Llagas de San Francisco. Stbre, 17 
Macario rnr.. Febrero 2S 
Madrona, Marzo 15 
Majin mr., Agosto 19 
Mamer to ob.. Mayo 11 
Manuel mr., J u n i o 17 
Marcelino niño. Enero 2 
Marcelino mr., J u n i o 2 
Marcelino papa y mr., Abri l 20 
Marcelo papa y inr.. Enero 10 
Marcial ob.. J u n i o 30 
Marcos papa y cfr.. Octubre 7 
Marcos evangelista. Abri l 25 
Margar i ta reina. J u n i o 10 
Margar i ta de Coríona, Febrero 22 
Mar ía del Socorro vg. Set iembre 25 
Mar ía Egipciaca, Abril 2 
Msr ía Cleofa, Abri l 0 
María Magdalena peni tente , Jul io 22 
Mar iana de Jesús vg,, Abri l 7 
Mar iana vg., Ju l io 1S 
Marta , Febrero 2;-¡ 
Mar t a vg.. Ju l io 20 
Mar t in ob. y cfr.. Noviembre 11 
Mar t ina vg. y mr.. Enero 30 
Mateo apóstol y evangel is ta Stbre. 21 
Matías apóstol, 
Mat i lde Reina., 
Macsima vg. y mr.. 
Macsimoob. , 
Mauricio mr.. 
Medin, mr., 
Melchor rey, 
Meleusipo ni., 
Meliton mr., 
Miguel dé los Sanios, 
Miguel Arcángel . 
Modesto ob., 
Ménica v iuda, 
Narciso ob., 
Natal ia viuda, 
Nat iv idad de Ntra . Sra 

Febrero 24 
Marzo 11 

Ju l io 30 
Noviembre 1S 
Set iembre 22 

Marzo 3 
Enero 0 
Enero 17 
Marzo 10 

Jul io 5 
Mayo 8 

Febrero 2-1 
Mayo i 

Octubre 28 
Diciembre 1 

Stbre. 8 



Nat iv idad de N. S. Jesucris to Dbre. 25 
Nazario ob. y mr., Ju l io 2S 
Nemesio, Dicsembre 19 
Néstor ob. y mr., Febrero 20 
Nicanor Diácono y mr., Enero 10 
Nicasio ob. y mr., Diciembre 1-1 
Nicolás Lugobardo, Febrero 3 
Nicolás de Tolent ino cfr., Stbre. 10 
Nicolás de Barí arzobispo, Dbre. 0 
Nicómedes mr., Set iembre 15 
Nieves Ntra . Sra. de las, Agosto 5 
Norberto ob. y fundador, J unió 0 
O, Nt ra . Sra. de la, Diciembre 18 
Octavio, Enero 19 
Onofre anacoreta , J u n i o 12 
Orosia mr., Jun io 25 
Pablo pr imer ermi taño, Enero 16 
Pablo apóstol, Enero 25 
Pablo mr., Marzo 2 
Pablo ob. y mr., J u n i o 7 
Pablo hermanos mrs . Jun io 20 
Pablo apóstol. J u n i o 29 
Panfilo m r . Jun io 1 
Pan ta leon mr., Ju l io 27 
Pascas ioob. y cfr., Febrero 22 
Pascual Bailón cfr.. Mayo 17 
Pastor ob., Marzo 30 
Pat r ic io ob. cfr., Marzo 17 
Patrocinio de San José, Abril 25 
Patrocinio de Ntra . Sra. Nobre. 11 
P a u l a v iuda , Enero 26 
P a u l a y compañeros m r B . Jun io 18 
P a u l a mr., Agosto 17 
Pau l ino ob., Jun io 22 
Paz, Nt ra . Sra. de la, Enero 21 
Pedro Nolasco fundador. Enero 31 
Pedro Regalado cfr., Mayo 13 
Pedro Armengol . Abri l 27 
Pedro mr., Abri l 29 
Pedro Celestino papa y cfr., Mayo 19 
Pedro apóstol, J u n i o 29 
Pedro Advíncula , Agosto 1 
Pedro Arbues mr. . Set iembre 17 
Pedro Alean ta ra cfr. y fundr,, Otbre. 19 
Pedro Pascua l ob., Oetubre 23 
Pedro Alejandr ino ob. y mr., Nbre . 26 
Pelayo mr. J u n i o 26 
Perfecto mr., Abr i l 18 
Pe t ron i la vg., Mayo 31 
P i l a r de Zaragoza, N. S.del, Octubre 12 
Pió V. papa, Mayo 5 
Pió I, Ju l io 11 
Plácido mr., Octubre 
P lu ta rco mr., J u n i o 28 
Policarpo ob. y mr., Enero 20 
Polonia vg. y mr., Febrero 9 
Porfirio mr. , Se t iembre 15 
Pragedes vg., Ju l io 21 
Preciosís ima Sangre de Cristo, Ju l io 7 
Presentac ión de Nt ra . Sra., Nbre . 21 

1S — 
Pr imi t ivo mr.. 
Pr imo, 
Prisci l iano mr., 
Pr isca vg. y mr. . 
Próspero ob., 
Protasio mr., 
Proto, 
Prudencio ob. y e.j'r 
Prudencio , 
Purificación de Ntra . Sr 
Quint ín mr., 
Quiríno ob., 
Quiteria vg. y mr . . 
Rafael Arcángel . 
R a i m u n d o de Peñafort 
R a i m u n d o abad, 
Ramón Nonnato cfr., 
Regina vg. y mr., 
Remigio ob., 
Ricardo rey, 
Rita de Casia v iuda , 
Robustiano mr., 
Román abad, 
Romualdo fundador. 
Rocpae cfr., 
Rosa de L i m a vg., 
Rosalía de Pa le rmo mr. 
Rosario, Nt ra . Sra. del, 
Rosendo ob. y cfr., 
Rufina vg. y mr . 
Rufino mr. , 
Sabas abad, 
Sabina vg., 
Sabino ob. y mr., 
Salomé viuda, 
Salust iano cfr., 
Sant iago apóstol, 
Santiago ojjóstol. 
S a t u r n i n a vg. y mr. , 
Sa turn ino mr., 
Sebast ian de Aparicio, 
Sebast ian mr., 
Segunda ob., 
Segundo vg. y mr . 
Segundo mr . 
Serafina v iuda, 
Serapio mr., 
Severiano ob., 
Severo ob. y mr., 
Severino ob., 
Silverio p a p a y mr., 
Si lvestre papa y cfr. 
Simeón Est i l i ta 
Simeón ob., 
Simeón n iño , 
Simón apóstol, 
Siste I I I , p a p a y cfr., 
Sisto, 

Solía v iuda , 
Sofero papa y mr., 

•a., 

cií 

Noviembre 
J u n i o 
Enero 
Enero 
J u n i o 
Jun io 

Set iembre 
Marzo 
Abri l 

Febrero 
Octubre 

J u n i o 
Mayo 

Octubre 
, Enero 

Marzo 
Agosto 

Set iembre 
Octubre 
Febrero 

Mayo 
Mayo 

Febrero 
Febrero 

Agosto 
Agosto 

., Set iembre 
Octubre 

Marzo 
Jul io 
Ju l io 

Diciembre 
Octubre 

Diciembre 
Octubre 

J u n i o 
Mayo 
Ju l io 
J u n i o 

Noviembre 
Febrero 

Enero 
Ju l io 
Ju l io 

J u n i o 
Se t iembre 

Noviembre 
Noviembre 
Noviembre 

Enero 
Jun io 
Dbre. 

Enero 
Febre ro 

Marzo 
Octubre 

Marzo 
Agosto 

Set iembre 
Abril 

2-1 
28 

16 
30 
•1 
3 
1 

19 
30 

5 
27 
30 
22 

8 
1 

25 
4 

29 
25 
20 

1 
30 

1 
9 

14 
8 
0 
8 

20 
31 

4 
18 
24 
2S 
28 

5 
30 
22 



— i' 
Susana mr. . Mayo 24| 
Tecla vg., Sel icmbro 3! 
Telesforo papa y mr., Enero 5 
Teodora pen i ten te Aoosto 11 
Teodoro cfr., Set iembre 25 
Teodoro mr. , Nov iembre 9 
Teodosia mr., Mayo 28 
Teófilo mr. , Noviembre 2 
Teresa de Jesús vg. fdra. Octubre 15 
Tiburcio mr. , Abr i l 11 
Timoteo ob. y mr., Enero 24 
Timoteo, Agosto 22 
Todos los Santos. Noviembre 1 
Tomás apóstol Diciembre 21 
Tomás de Aquino, Marzo 7 
Tomás de Vi l l anueva arzop.. Sbre. 1S 
T o m á s C a n t u a r i e n s é o b , y mr., Dbre 29 
Torcuarto ob., Mayo 15 
Toribio ob. y cfr., Abri l 16 
Tranqui l ino mr., Ju l io 6 
Trasfiguracion del Señor ,Agosto 6 
Tránsi to del SeñorS. José, Ju l io 20 
Tras la" del cue rp 0 de S .Agus f .Fbro . 28 

Traslación de Santiago, Diciembre 30 
Tr in idad Sma.. * Mayo 30 
Triunfo de la Sta. Cruz, Ju l io 10 
tibaldo ob., Mayo 16 
Ulí'redo ob., Ju l io 3 
Ulpiano mr., Abri l 3 
Urbano papa, Mayo 25 
Úrsula v iuda y mr., Octubre 21 
Valen t ín mr., Diciembre 16 
Vicente de P a u l a fundador, Ju l io 19 
Vicente Diácono mr., Enero"22 
Vicente Fer re r cfr., Abri l 5 
Victoria v., Diciembre 23 
Virginia , Agosto 1S 
Visitación de Ntra . Sra., Ju l io 2 
Vital ia, Set iembre 13 
Victor mr., J u n i o 15 
Viv iana vg. Diciembre 1S 
Wenceslao duque y mr., Set iembre 2S 
Zacarías profeta, Noviembre 5 
Zeferino, Agosto 26 
Zenon mr.. Abr i l 12 
Zoé mr., Ju l io 5 

D i a s de fiesta en e l año de 1 8 5 0 . 

Enero: 
1 Sábado Circunsicion del Señor. 
2 Domingo. 
6 Jueves Adoraci" de los Stos. Reyes. 
9 Domingo. 

16 Domingo. 
23 Domingo. 
30 Domingo. 

Febrero. 
2 Miércoles Purificación de Ntra. S. 
6 Domingo. 

13 Domingo. 
20 Domingo. 
27 Domingo. , 

Marzo. 
6 Domingo. 

13 Domingo. 
20 Domingo. 
25 Viernes Asunción de Ntra . Sra. 
27 Domingo. 

Abril. 
3 Domingo. 

10 Domingo. 
17 Domingo de Ramos. 
21 Jueves Santo. 
22 Viernes Santo. 
24 Domingo pascua de Resurrección. 
25 Lunes 2.° d ia de Pascua . 

Mayo. 
1 Domingo. 
8 Domingo. 

15 Doming. 
22 Domingo. 
29 Domingo. 

Junio. 
2 Jueves la Ascención del Señor. 
5 Domingo. 

12 Domingo pascua de Pentecos tés . 
13 Lunes 2 o dia de pascua. 
19 Domingo. 
23 Jueves Smo. Corpus Cristi. 
24 Viernes San J u a n Bautista. 
20 Domingo. 

Julio. 
3 Domingo. 

10 Domingo. 
17 Domingo. 
24 Domingo. 
25 Lunes Santiago Apóstol. 
31 Domingo. 

Agosto. 
7 Domingo. 

14 Domingo. 
15 Lunes La Ascención de Ntra . Sra. 
21 Domingo. 
28 Domingo. 

Setiembre. 
4 Domingo. 
8 Jueves Nat iv idad de Ntra . Sra. 

11 Domingo. 
18 Domingo. 
25 Domingo. 

Octubre. 
2 Domingo. 
9 Domingo. 

10 Domingo. 
23 Domingo. 
30 Domingo. 



O lío-mingo. 
3 3 Domingo. 
16 Miérls. S.Cristóbal pa t .de la H b n a . 
'JO Domingo. 
27 Domingo. 

e .luévo-; } ' \ . !-í:-ini.-L t once] cien. 
] ! Domingo, 
i;; Domingo. 
20 Domingo paseua de Navidad. 
20 Lúr.es 2 o die de pujona. 

Tabla , que s irve para h a l l a r i n s t a n t á n e a m e n t e cí número de dias e n t r e 
dos épocas dadas para fac i l i tar los c á l c u l o s de las cuentas c o r ­

r i e n t e s , l a s n e g o c i a c i o n e s y Jos cambios . 
" Meses. 1 2 3 i 5~f~8 7 8 íi 10 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Jun io 

J ulio 

Agosto 

Setiembre. 

O c t u b r e . . 

Noviembre. . 

Diciembre. . 

¡Feo ¡Mzo 
i :¡i ! 59 

Abr ¡Mav 
00 ! 120" 

iMzolAbr .Mav 
i 28 I »(• ! 80 

I Abr Mav 
l 31 ¡ 01 

Mav J i m 
I 30* i fil 

J u n 
02 

J u n 
120 

Ju l 
122 

J u n [Jul 
líil i 181 

J u l 
150 

Agt 
153 

[Jun ¡Jul 
31 

¡Jul 
¡ 30 

J u l 'Agt ¡Set 
01 ¡ 122 I 153 

Set Oet 

Agt 
181 

Agt 
212 

Set 
212 

Sel, ¡Oet 
1SI- | 211-

Oct !Nov 
1S3 I 21-1-

Nov 
01 02 | 123 ¡ 153 [ 1.81 

Ag 
31 

Agt 

Sel 
02 

Sei. |Oet iNoviDic 
02 I 122 ¡ 153 ¡ 183 

l 1 ! 
Oct ¡Nov Die ¡En 
02 j 123 j 153 i 18! 

Set ¡Oct 
31 01 

Oct 
30 

Nov 
31 

Dic 
30 

E n 
31 

Nov 
01 

Dic 
01 

En 
61 

Fcb 
62 

Nov[Dio ¡En 
92 

Dic 
91 

E n 
92 

Feb 
92 

Mzo 

122 [ 153 

E n 
122 

Feb 
123 

Mzo 
120 

Abi 
90 121 

Feb 
153 

Mzo 
151 

Abr 
151 

Mav 
151 

Fcb 
184 

Mzo 
1S1 

Abr 
182 

May 
181 

J u n 
182 

Dic 
214 

Set 
213 

Oct. 
2-12 

Nov 
215 

Oct Nov 
304 

Dio 
303 

11 

Dic. 
334 

12 

En 
305 

Dic En 
300 

Die ¡En 
211 ¡ 275 

E n ¡Fcb 
2-15 ; 270 

En ¡Feb 
2I1 ¡ 215 

Feb 
215 

Feb 

Mzo 
30,1 

u Feb 
141 305 

Feb ! Mzo 
' 305 

Mzo 'Abr 
30-1 

Mzo : Abr 
213 i 27-t 

Mzo [Abr ¡Maj 
212 

Abr 
212 

Mav 
212* 

J u n 
212 

J u l 
212 

243 

Mav 
30-1 

J u n 
304 

May 
212 

J u n 
2-13 

J u l 
242 

Agt 
243 

J u n 

J u l 

Agt 
273 

Set 
27-1 

J u l 
303 

Agt 
304 

Set-
304 

Oct 
304 

Mzo 
331 

Abr 

Mav 
33-i 

J u n 

J u l 
334 

Agt 
334 

Set 

Oct 
334 

Nov 
335 

Abr 
365 

Mav 
•105 

J u n 
305 

J u l 
305 

Agt 
305 

Set, 
365 

Oct 
305 

Nov 
305 

Dio 
305 

Esta t ab la presenta dos ventajas incontes tables : l .* 3 Hace r imposible el 
error en el cálculo del número de dias, porque estos números sean cualesquie­
ra, se encuent ran hechos : 2 . 0 3 el de u n a g ran economía de t iempo, pues las 
sumas pa ra obtener el número de dias son innecesar ias . 

Demostración.—Para ha l la r el número de dias ent re dos épocas dadas, es 
necesario buscar en la p r imera co lumna vert ical , á la izquierda del cuadro el 
mes correspondiente á la p r imera época, seguir hor izonta lmente la misma lí­
nea a la derecha has ta que se encuent re el mes de la segunda época, el 
número puesto debajo del mes indica el número de dias que existe entre las 
dos épocas, á la misma fecha del mes, si h a y de mas ó de menos algunos dias, 
se añade ó d i sminuye en la memor ia con la mavor facilidad. 



A l m a n a q u e ilei C o m e r c i o , « a r a lo" a ñ o s de 18;>í>y 18<i0, 

2 9 

K¡ 9 
15¡ Ili 
*^2123 
29 b i t 

5! 0 
i 2 | i : ; 
19 2(1 
20 ¡27 

" i i f i 
i o n i 
I 7 J S 

'30 31 
1; 21 
S¡ 9 

I5J16 
90 |0", 

27 2 8 29 39 

3 0 

1859. 

¿ Julio.. 

i o 
•>v!¡ 
3Ó5 

0 Agosto. 
1 3 ; 
2(1 

fi 
12 13 
10(20 
20:27 ...I... 

0. Setiembre 
13: 
20¡ 

22 •'3 
•2'.) 30 

I 

... 
0 

10 f '•> 
20 20 2 7 

Octubre.. 

8Í Noviombr'i. 

o l i o 11 
Ifi!l7!l8 

-ili 
m ! i s 
21 ¡22 
2SJ29 

29;¡ 

Diciombr. 

21 ' 2 2 
2SÌ29 

6 « 
1 2 1 3 
1 »! 2 0 
2 0 Ì 2 7 

9110 
IO 1 

3 0 

5 fi 7 
• 12 ! 13 1 1 
19Ì20 21 
26;27I2S 

2 1 

2 9 

1.360. 

Febrero . 

Marzo.. 

2! A b r i l . 
9: 

Ili!' 

2 9 30! 

0 
12 ' 
1 9 20; 
2 0 2' 

Mayo. . . 

Junio. . 

á 25 i a 6 
ti. 1 8 6 0 . i a ó 0 tu 

>_ r/J -4 << !> £ «_ 
li 
8¡ 

Jul io 1 
¡I 2 :j •1 5 0 7 

li 
8¡ 2 4 5 6 7 8 

i' '•» IO 11 12 13 1 1 1 5 9 1 0 1 1 1 2 1 3 1 4 15 
¡jlíi 17 1 8 19 20 21 22 10 17 1.8 1 9 20 21 2 2 
2 3 21 2 5 20 2 7 2 8 2 9 ¡ 2:Ì 2 1 2 5 26 2 7 2 8 2 9 
3 0 3 1 3 0 3 1 

1 >> •1 5. Agosto 
3 0 3 1 

1 2 3 4 5 
• G 7 s 9 1 0 1 1 1 2 0 "7 8 9 1 0 11 1 2 
13 11 15 ™ 17 1 8 19 1 3 1 1 1 5 1 6 1 7 1 S 1 9 
20 2 1 l ,2 2 1 2 5 2 0 20 2 1 22 2 3 2 4 2 5 20 

,'27 2 8 29 27 2S 2 9 3 0 3 1 
•1 

2 8 29 
1 ;-j 1 Setiembre 

27 2S 2 9 3 0 3 1 
1 2 

} ó 0 7 8 9 1 0 11 
Setiembre 

3 1 5 0 7 8 9 
; 1 2 1 3 I I 15 IO 1 7 1 8 

25 
1.0 1 1 1 2 1 3 1 4 1 5 1 0 

¡19 20 21 22 2 3 2 1 
1 8 
25 1 7 1 S 1 9 20 21 22 2 3 

•¡20 2 7 2 8 2 9 3 0 3 1 2 1 2 5 26 2 7 2 8 2 9 3 0 
1 Octubre. . . 1 

S 
2 3 4 5 6 7 

2 1 5 fi 7 8 
Octubre. . . 1 

S 9 1 0 1 1 1 2 1 3 1 4 
9 10 I I 12 1 3 1 1 1 5 1 5 1 6 1 7 1 8 1 9 20 2 1 

10 1 7 IS 1 9 21) ¡21 22 22 2 3 2 4 2 5 2 6 2 7 2 8 
° 3 2 1 2 5 20 2 7 2 8 2 9 29 3 0 3 1 

: 3 0 l íoviembr 1 . . . 1 2 3 4 
"i 2 ;i 1 0 5 0 7 8 9 1 0 1 1 

!| 7 8 9 1 0 11 1 2 13, 1 2 1 3 1 4 1 5 1 0 1 7 1 8 
.11 1 5 IO 1 7 1 8 J 1 0 20' 1 9 20 2 1 2 2 2 3 2 4 2 5 
¡21 22 2 3 2 1 2 5 2(3 27, 20 2 7 2S 2 9 3 0 

:¡2S 2 9 3 0 3 1 Biciembr. i 2 :¡2S 2 9 3 1 
1 2 3' 4 5 6 

1 3 
7 8 9 

1 5 0 7 S 9 10; 1 0 1 1 1 2 
6 

1 3 1 1 1 5 1.6 
1 1 1 2 1 3 I I 1 5 1 li i 17 1 7 1 S 1 9 20 2 1 22 2 3 

¡ 1 8 1 9 2 0 21 22 2 3 2 1 2-1 2 5 26 2 7 2 8 2 9 3 0 
¡25 20 2 7 2S 2 9 3 0 •Jl 20 2 7 2S 2 9 3 0 



D i a s eu que se j u e g a la L o t e r í a , 
P l a n general de los diez y nuve soldeos compuestos de 27,000 billetes cada 

uno de la Real Lotería de esta Isla do Cuba, que por disposición del Escmo. 
Sr. D. José de la Concha, Super in tenden te genera l delegado de Real H a ­
cienda, Jefe Superior de esta R e n t a de Lotería, se h a n de celebrar en el 
año próximo venidero de 1859, do conformidad con lo propuesto por la Ad­
minis t ración general de este ramo, con espresion de sus fondos, premios y 
aproximaciones y dias en que han de celebrarse. 

Sorteos. Números. Dias. Meses. Litérvrlos. 

Ordinario 610 en 8 de Enero Lis ta 20 días.. 
Id 611 en 20 de Iden id... . 18 ¡d..„ 
Id 612 en 15 de Febrero id... . 20 id... . 
Id 613 en 5 de Marzo id... . 18 id... . 
Id 614 en 24 de idem ,id.... 19 id... . 
Id 615 en 12 de Abri l id. . . . 19 id.... 
Id 016 en 30 do idem id... . 18 id... . 
Id 617 en 18 de Mayo id.... 18 id... . 
Id 618 en 7 de J u n i o id... . 20 id.... 
I d 619 en 2S do idem id... . 21 id... . 
Id 620 en 10 de Ju l io id... . 1S id... . 
Id 621 en 4 de Agosto id.. . . 19 id... . 
Id 622 en 23 de idem id.... 19 id.... 
Id 623 en 13 de Setiembre. . . id. . . . 21 id... . 
Id 624 en 1.° de Octubre id.... 18 id... . 
Id 625 en 19 de idem id.... 18 id.... 
Id 026 en 9 de Noviembre.. . id. . . 21 id... . 
Id 627 en.. . . . 29 de idem id... . 20 id... . 
Id 62S en 17 de Diciembre.. . id.. . . 1S id... . 

Los diez y nuve sorteos se compondrán del fondo 432,000 pesos cada uno 
valor de 27,000 billetes á 16 pezos cada uno, y los 324,000 pesos que han do 
distr ibuirse en premios al público se repar t i rán en el orden siguiente. 

Premios. Pesos. 

1 de 100,000 
1 de 50,000 
1 de 30,000 
1 de 15,005 
l de 10,000 
6 de á 2000 12,000 

10 de á 1000 10,000 
62 de á 500 31,000 

143 de á 400 57,200 
20 aproximaciones 8,800 

246 324,000 

APROXIMACIONES. 
Los dos números anteriores y dos posteriores á los que obtengan los pre­

mios que á cont inuación se anotan t e n d r á n las aproximaciones siguientes. Al 
de 100,000, 4 de 600, 2,400.—Al de 50,000, 4 de 400, 1,600,—Al de 30,000, 4 de 
4 de 400, 1,600.—Al 15,000, 4 de 400 1,600.—Al de 10,000, 4 de 400, 1,000. 

Los 20 números premiados de las aproximaciones componen la can t idad 
de 8,800 pesos. 

PRECIOS DE LOS BILLETES. 
El entero, 16 pesos; el medio 8 pesos; el cuarto 4 pesos, el octavo 2 pesos 

y el 16 avo u n paso. 



Reducc ión de onzas de oro á pesos fuertes . 

lizas. Pesos. Onzas. Pesos. Onzas. Pesos. Onzas. Pesos. Onzas. Pesos 

i 17 56 952 111 1887 160 2822 221 3757 
2 34 57 909 112 1904 167 2S39 222 3774 
3 51 58 9S6 113 1921 16S 2856 223 3791 
4 OS 59 1003 114 1938 169 2873 224 3808 
5 So 60 1020 115 1955 170 2S90 225 3825 
1.) 102 61 1037 116 1972 171 2907 226 3842 
7 119 02 105-1 117 19S9 172 2924 227 3859 
8 136 03 1071 118 2006 173 2941 228 3876 
9 153 64 108S 119 2023 174 2958 229 3893 

10 170 05 1105 120 2040 175 2975 230 3910 
11 187 66 1122 121 2057 176 2992 231 3927 
12 204 67 1139 122 2074 177 3009 232 3944-
13 221 OS 1155 123 2091 17S 3026 233 3961 
11 23S 69 1173 124 210S 179 3043 234 397S 
10 255 70 1190 125 2125 1S0 3060 235 3995 
10 272 71 1207 126 2142 181 3077 236 4012 
17 289 72 1224 127 2159 182 3094 237 4029 
1S 306 73 1241 128 2176 1S3 3111 238 4046 
19 323 74 1.25S 129 2193 184 3128 239 4003 
20 340 75 1275 130 2210 1S5 3145 240 4080 
21 357 76 1292 131 2227 ISO 3162 241 4097 
22 374 77 1309 132 2244- 1S7 3179 2-12 4114 
23 391 78 1320 133 2261 188 3196 243 4131 
24 408 79 1343 134 227S 189 3213 244 414S 
25 425 SO 1300 135 2295 190 3230 245 4105 
20 442 SI 1377 136 2312 191. 3247 246 4182 
27 459 S2 1394 137 2329 192 3264 247 4199 
28 476 83 1411 138 2346 193 3281 248 4216 
29 493 84 1428 139 2363 194 3298 249 4233 
30 510 S5 1445 140 2380 195 3315 250 4250 
31 527 86 1462 141 2397 196 3332 251 4267 
32 544 87 1479 142 2414 197 3349 252 42S4 
33 561 88 1496 143 2431 198 3366 253 4301 
34 578 89 1513 144 244S 199 33S3 254 4318 
35 595 90 1530 145 2465 200 3400 255 4335 
36 612 91 1547 146 24S2 201 3417 256 4352 
37 029 92 1504 147 2499 202 3434 257 4369 
38 046 93 1581 148 2516 203 3-1-51 258 4336 
39 663 94 1598 149 2533 204 346S 259 4403 
40 680 95 1615 150 2550 205 3485 260 4420 
41 697 96 1632 151 2567 206 3502 261 4437 
42 714 97 1649 152 25S4 207 3519 262 445-1 
43 731 98 1666 153 2601 208 3536 263 4471 
44 748 99 1683 154 2618 209 3553 204 44SS 
45 765 100 1700 155 2635 210 3570 265 4505 
46 782 101 1717 156 2652 211 3587 266 4522 
47 799 102 1734 157 2669 212 3604 267 4539 
48 816 103 1751 15S 2686 213 3621 268 4556 
49 833 104 176S 159 2703 214 3638 269 •1573 
50 S50 105 1785 160 2720 215 8655 270 4590 
51 867 106 1802 161 2737 216 3672 271 4607 
52 S84 107 1819 162 2754 217 36S9 272 4624 
53 901 IOS 1S36 163 2771 21S 3706 273 4641 
54 918 109 1853 164 27S8 219 3723 274 4658 
55 935 110 1870 165 3805 220 3740 275 4675 



Onzas. Pesos. Onzas. Pesos. Onzas. 

270 4692 295 •IS15 294 
277 4709 2S6 1802 2 o ; 
27S 4726 2S7 IS79 296 
279 1743 2SS 4S96 297 
2S0 4760 2SÜ 4913 298 
281. 4777 290 1930 290 
282 4704 201 4047 300 
2s:i 4811 292 •1904 32,5 
2S4 4828 293 4081 350 

R e d u c c i ó n de pesos á rea: 

Pesos. Onzas. Pesos. Onzas. Pesos. 

499S 375 0375 000 10200 
5015 400 6S0O 050 11050 
5032 425 7225 700 11900 
5049 451) 7650 750 12750 
5000 475 S075 800 13600 
5083 500 8500 850 14450 
5100 525 S925 900 15300 
5525 550 9350 950 10150 
5950 575 9775 1000 17000 

f u e r t e s . 

Ps. rs. l's. Ps . rs. is. Ps . rs. l's. Ps . rs. fs. Ps . rs. fs. 

1 8 21. 108 41 32S 01 •188 SI 048 
2 10 22 176 42 .'¡30 02 •190 82 050 
3 24 23 1S4 13 544 63 504 S3 064 
4 32 24 102 4¡ 352 01- 512 84 672 
5 40 25 200 15 300 05 520 S5 680 
6 •IS 26 208 •10 308 60 528 SO OSS 
7 56 27 216 .¡ 7 370 07 536 S7 090 

04 28 224 48 38 í Os 514 SS 70! 
0 72 29 232 •10 302 00 552 SO 712 

10 SO 30 240 50 400 70 560 00 720 
11 SS 31 24S 51 40S 71 o6S 91 72S 
12 96 ;>o 256 52 416 72 570 02 736 
13 104 33 204 53 421 73 581- 93 711 
11 112 34 272 51 -132 74 592 94 752 
15 120 35 2S0 55 410 75 000 95 760 
16 12S 30 288 50 •US 76 008 90 76S 
17 136 O i 290 57 156 77 610 97 770 
18 144 3S 304 58 464 78 024 9S 784 
19 152 39 312 59 472 79 032 09 792 
20 100 40 320 00 480 80 640 100 S00 

REDUCCIÓN 
de pesos á rs. s. y ú. 

een tauos. 

Teniendo cade, 
peso 10 rs. senci­
llos ó 100 cent, ¡ja­
ra aver iguar los rs. 
sencillos ó centa­
vos contenidos en 
u n a can t idad da­
da de pesos, basta 
agregar á esta un 
cero, si se buscan 
rs. sencillos, ó dos 
si se buscan cen­
tavos, lo cual equi­
vale á mul t ip l ica r 
clichacaiit idad por 
10 ó por 100. 

R e d u c c i ó n de r e a l e s i n e r t e s á pesos y cen tavos de peso. 

fs. Ps . Cent. Es . fs. Ps . Cent. Es . fs. Ps . Cent. Es . fs. Ps . Cent. 

0 06.; 7 0 87i 80 10 00 3000 375 00 
i" 0 12i 7; 0 93} 90 11 25 40000 500 00 

0 1SÍ s" 1 00 100 12 50 50000 025 00 
2 0 25 Si "1 06} 200 25 00 00000 750 00 
o;. 0 31.1 9 1 12 i 300 37 50 70000 875 00 
3 0 37i 0A 1 18} 400 50 00 SOOOO 1000 00 
3Í 0 43.} 10 1 25 500 62 50 90000 1125 00 
t- 0 50 20 0 50 600 75 00 10000 1250 00 
•14 0 50} 30 3 75 700 87 50 20000 2500 00 
5 0 62Í. 40 5 00 800 100 00 30000 3750 00 
5?. 0 6 s | 50 6 25 900 112 50 40000 5000 00 
o" 0 75 00 7 50 1000 125 00 50000 0250 00 
0} 0 SI} 70 8 75 2000 250 00 60000 7500 00 

R e d u c c i ó n de r e a l e s s e n c i l l o s á pesos y c e n t a v o s . 

P a r a reducir reales sencillos á pesos y centavos se d iv iden los reales en t re 
!0 y so mul t ip l ican lo= centavos por 10: de suerte quo p a r a obtener con proa-



t i tud el resultado, basta separar con un punto t ina cifra de la derecha de la 
suma dada, y agregarle u n cero: las cifras que quedan á la izquierda ind i ­
can los pesos, y las de la derecha los centavos. E jemp. R s . sencillos 1341.— 
Pesos 13-1, 10 cents. 

Keducc íon de centavos á r e a l e s senc i l lo s . 

lit. Ks. s. Cent. Es . s. Cent. Es. s. Cent. Es . s. Cent. Es . s. 

1 ,. 1/10 0 ., 9/10 
1 

45 4 ì 85 S I 500 50 
o ,, 1/5 10 

., 9/10 
1 50 5 00 0 000 60 

3 „ .-1/10 15 1 i 55 5 í 05 9 .', 700 70 
4 „ 2/5 20 o 00 0 100 10 1000 100 
5 „ 1/2 25 O 1 00 0 I 150 15 1500 150 
0 ., 3/5 30 :j 70 7 200 20 2000 200 
7 ., 7/10 35 3 1 75 7 i 300 30 3000 300 
S .. 1/5 •10 A 80 3 400 10 4000 400 

Monedas nac iona l e s y e s t r a n g e r a s . 

E S P A Ñ A . 

Moneda. 

Oro. -I 

P la ta . 

Península. 

Onza 
Media 
Doblon 
Id. Isabel ino 
Bobloncito 
Escudi to 
Peso 
Medio 
Peseta de ä 
Peseta de â 
Eea l co lumnar io . 
Eea l sev 
Eeal de vn 

Habana. 

10 17 
R 8 4 
4 .i o 
5 5 
o 2 1 
1 1 

20 vn . S r. f. 10 
10 'f y y 5 
5 2 21 
4 n 'i 2 
2.'. 1 1} 

Cobre.—Solamente en E s p a ñ a corre esta moneda, una mota que vale dos 
cuartos y el cuarto dos ochavos, pero en la H a b a n a h a y la costumbre de 
admi t i r en los establecimientos de víveres de por menor, el cuar t i l lo y el 
chico que equivale á la mi t ad y cuar ta par te del medio sencillo, los cuales 
hacen á su antojo do la ta ó latón con las iniciales del dueño. También se 
admi ten por su valor de 16 pesos la onza y demás monedas de oro de todas 
las Américas que per tenecieron á E s p a ñ a como son: Chile, Popayan , Ecua­
dor, Perú , Bolivia, Méjico, Centro América, y a lguna otra, asi como sus mo­
nedas de p la ta y de cuatro pesetas en peso. 

Según Real decreto de 15 de Abri l 1848 var ia el sistema de contabi l idad de 
oficinas en documentos públicos en esta forma. Escudo de oro de Isabel que 
va ld rá 10 escudos de plata , 100 reales ó 1000 décimas.—Moneda qne corre de 
oro doblón de Isabel que va le 5 pesos de p la ta y de cobre cinco déc imas . 

17 reales p la ta 32 vellón. 
1 doblon de p la ta 4 ps. plata . 
1 peso d e p l a t a 8 reales plata . 
1 ducado de p la t a 11 id. id. 
1 ducado de cambio 375 mrs . p la ta . 

34 ducados de cambio 375 rs . id. 
2S9 ducados de cambio 6000 rs. vn . 

17 ducados de cambio 12000 ms. vn. 
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De 100 fraucos 19 ps. 
De 40 fr. 7. ps . 
De 20 fr. 3 pesos. S reales. 
De 10 fr. 1 ps. 9 rs . 
Piezas de 5 fr. 9.V. rs. 

FRANCIA.—De oro y plato,. 
De 2 fr. 3¿ rs. 
De 1 fr. U rs, 
De 10 souso 50 et. í . 
De 5 souso 25 ct. {. 
De 4 souso 20 ct. ¿. 

Las cuent rs son en frc. cent, y mi lés imo. 

INGLATERRA.—De oro y plata. 

Guinea de 5, 25 ps. 21 rs. 
Doble Guinea, 104. rs. 
M e d i a id. 5 ps. 
Un tercio id 1 0J; rs . 
Un cuar to id. 1 ps. 2 rs. 
P ieza de á 5 soberanos 23 ps. 9.V rs. 
Doble soberano 9 ps. 5 | rs. 
Soberano desde 1813 8 4 ps. 4J rs. 
Medio id. 2 3 i rs. 

Las cuentas son en £. chi . pence 
pens ó dinero. 

PORTUGAL. 
Medal la de 24000 reis 32 ps. 
Dobraon de 12800 reis 17 pesos 3 rs. 
Por tuguesa 6400 reis 8$ 6* rs. 
Media id. de 3200 4$ 3i rs. 
Dobraon de 1600 reis 2 ps. 14 rs. 
Id . de 1200 reis 1 ps. 6 rs. 
Id . 800 reis 1 ps. 4 r l . 

ps. 1 rs. Corona ó 5 ch. 1 
Doble ch. rs. 
Décimo de l ibra 4 rs. 
Chelín 12 pen., 2 rs. 
Media corona 54 rs. 
Seis pen. ó í chel ín 1 rs. 
Cuatro pen. 4 rs. 
Tres pen . i rs. 

La £. es 20 chi . ó sueldos. E l chi . es 12 

.—Oro y plata. 
Lisboina 4800 reis 6 ps. 44 rs . 
Media 2400 reis 3 ps. 2 rs . 
i l isb. ó cuar t ino 1200 reis 1 peso 6 rea­

les. 
Cruzado 480 reis 64 rs . 
Cruzado 430 reis 5£ rs . 
Teston 100 reis 1 rs. 

Á F R I C A , ARGEL.—Oro y plata. 
Sequino 6 pesos. Boujou 34 reales. 
i 3 idem. Peso argelino, 7 rs. 
i 14 id. Rebia, i real . 

A U S T R I A Y A L E M A N I A . — O r o y plata. 
Doble soberano, 13 pesos 3 reales. 
Soberano, 6 pesos 64 reales . 
Medio id. 3 pesos 3 reales. 
U n i id. 1 peso 6J rs, 
Doble ducado, 4 pesos 5 rs. 
Ducado, 2 pesos 24 rs . 

BABIERA. 
Carolina 3 florines, 19 pesos. 
Maxmi l , 12 florines, 6J pesos. 
Flor in , 6 pesos 3 rs . 

BÉLGICA, BRABANTE.—Oro y plata. 
Seberino, 3 pesos 3 i reales. ¡Florín viejo, 3 reales. 
F lor in nuevo, 3J reales . 

Escudo de Aaus t r ia , [2 flor] 94 rs. 
F lor 60 kren t . 4 | reales. 
Pieza de 20 id, 14 real . 
Pieza de 10 id. 4 real. 
Pieza de 5 id., i real 
E n V i e n a s e l leva la contabi l idad en fls 

- O r o y plata. 
Kronen tha le ro corona, 1 peso i real . 
Re ichs tha le r de 1800, [florin] 24 rs . 
Tostón okopfs, 1£ real . 

BENGALA.—Oro y plata. 
Moh. 16 rupia , 7 pesos 9J reales. ¡Rupia, ii r s . 

E n Cata luña se cuen ta por l ibras. 
Una l ibra 20 sueldos, 1 sueldo 12 dineros. Siete l ibras—5 pesos de pla ta . 
La contabi l idad es en pesos, reales y centavos. 
Respecto á las estrangeras se reciben como moneda en pasta y su valor 

equivalentes á las nacionales, se vé en esta t ab la de comparación. 



DINAMARCA, COPENHAGUE.—Oro y plata. 

Cristiano, 3 pesos 91 reales. 
Ducado, 2 pesos 2 1 reales. 
Ducado nuevo, 1 peso Sí- reales. 

IReichsthaler ó doble escudo de 1776, 
I 1 peso i real. 
i Corriente de 1750 9 rs. 

ROMA, CIV1TA-VECHIA, ANCONA &c. 

Pistola nueva, 3 pesos 21 rs. 
Media id. 1 peso 6 rs. 

ISenuino, 2 pesos 2 rs. 

ESTADOS-UNIDOS.—Oro y plata. 
Medio id. ó rs. s. 
Un cuarto id. 24 rs. s. 
Las cuentas en dollar, dec. ct. y milavos 

Doble águila, 10 pesos. 
Águila , ó pesos. 
Media id. 2 pesos 4- rs. 
Dollar, 1 peso. 

I IAMBUÄGO—Oro y plata. 
Ducado, 2 pesos 21 rs . iDoble marco lubs ¿A rs. 
Rethler ó escudo, 1 peso i real . ¡Marco lubs 24 rs . 

A M S T E R D A M , HAYA.— Oro y plata. 
Rider 14üs., 6 pesos. 
Medio ídem, 3 pesos. 
Ducado, 2 pesos 21 rs. 
Pieza de 20 fls., 7 pesos Sí rs. 
Pieza de 12 id. 4 pesos 7 rs. 
Pieza de 10 id., 3 peses 9 rs. 

Pieza de 5 id., 1 peso 91 rs. 
Pieza de 21 üs., un idad mone ta r i a 1 

peso. 
Id. de 1 id., 4 r s . 
Id. de 4 id., 2 rs. 
Id. de } id., 1 r i . 

M I L A N Y VENECIA.— Oro y plata. 
SoberanalO lbs. austríacas, 6 pesos 61, Medio id., 4 rs. 

reales. | L ib ra austr iaca, 11 rs. 
Media id., 3 pesos 3 reales. ¡ Media id., 1 real . 
Escudo 6 lbs. austr íacas, 91 rs. Un cuarto id., ì real . 

MADRAS.-
Rupia , 6 pesos 91 ra. 
Soberano, 4 pesosö rs. 

NAPOLES.-
Pieza de 30 ducados, 25 pesos 11 real, 
í d e m de 15, 12 pesos 54 rs. 
Id. de 3 id., 2 pesos 5 rs . 
Ducado 10 car l ines , S rs. 
Medio id., 4 rs. 

-Oro y plata. 
j Pagoda, 1 peso 0 rs. 
• Rupia , 41 rs. 

—Oro y plata. 
Pieza de 12 carl ines, 41 rs 
í d e m de 6 id., 2 rs. 
í d e m de 2 idem, 4 rl . 
í d e m de } id., J real . 

P R U S I A , BERLIN.—Oro y plata. 
Ì Thaler , 7 rs. Freder ik , 3 pesos 91 rs. 

Ducado, 2 pesos 2 rs. ' 

RUSIA.—Oro y plata. 
Impe r 10 rub , 9 pesos 91 r s . ¡ Imper ia l nuevo, 7 pesos 8 r s . 
Medio id. 5 id., 4 pesos 91 rs. [Rublonuevo , 71 rs . 

SICILIA.-
Pieza de 60 tares, 5 pesos 2 rs . 
Onza de 30 id. 2 pesos 6 rs. 
Escudo de 12 id., 91 rs. 
Pza de 6 id., 54 ra. 

Oro y plata. 
Pieza de 4 id., 3 rs . 
í d e m de 3 id., 2 rs. 
Id . de 2 id., 14 real . 
Id . de 1 id. 4-



SUECIA.— 
Adolfo, 2 pesos 8 rs. i 
Ducado, 2 pesos 2 rs. | 
Reschethaier 1 peso í rl. 

Oro y piula. 
Dos tercios id. 7 rs. 
Un tercio id., 31 rs. 

SUIZA Y GINEBRA.— Oro y piala. 
Pistola ó doblón, 3 pesos, 4 rs. j Ducado de Zurich, 2 pesos 2 
Esc, tha le r 3 libras, 9 rs. Id. de Berna, 2 pesos 2 rs. 
Pieza de 32 francos, 9 pesos 4 rs. Escudo de Zurich Sí rs. 
í d e m de 16 id., 4 pesos 54 rs. Francos de Berna, 2Í rs. 
Pistola de Berna, 4 pesos 5 rs. 

TOSCANA, F L O R E N C I A Y LIORNA.— Oro y plata. 
Ruspone, 6 pesos S rs . , Francescone , 1 peso í rea!. 
Sequino, 2 pesos 2 i rs. iFraneesino, 5 rs. 
Medio id. 1 poso i real. ¡Sueldos do á 12, 91- rs. 

TURQUÍA Y CONSTANTINOPLA.—Oro y plata. 
Saltar ino, 2 pesos 21- rs. ¡Id. de Selin 3.° 1 peso 81 rs. 
Zeramabuco, 1 peso 8¿- real ¡Medio id. id., 9 rs. 
Sequino del Sultan, 1 peso 64 real. Un cuarto id. id., 41 rs. 
Medio id., S rs. Almich lc 60 pars Oí rs. 

S u e l d o s l i q u i d a d o s . 

Mes. Dia. Mes. Dia. Mes. Dia. Mes. Dia. ¡Mes. 
i 

Dia. Mes. Dia. 

8 1 SO 3i $21 So 70 S i l S 1. 365 $61 S 2 034'SSl f 2 70 $200 S 0 60 3 
2 0 Oí 22 0 731 42 1 40 02 o 065 S2 2 731 300 10 00 
3 0 10 23 0 705 43 1 434 03 2 10 83 2 705 •i 00 13 334 
4 0 134 24 0 SO 44 1 465 64 2 134 S4 2 SO 500 10 003 
5 0 164 25 0 834 45 1 50 05 2 105 S5 9 831 000 20 00 
0 0 20 26 0 805 46 1. 53?, 00 2 20 86 2 S05 700 23 334 
7 0 23í- 27 0 00 47 1 505 67 2 234 87 2 90 800 20 065 
8 0 205 2S 0 934 48 1 00 OS 2 265 SS 2 034 900 30 00 
9 0 30 29 0 905 49 1 634 69 o 30 S9 2 963 1000 33 334 

10 0 334 30 1 00 50 1. 665 70 2 334 90 00 2000 06 663 
11 0 363 31 1 034 51 1 70 71 2 305 91 3 031 3000 100 00 
12 0 40 32 1. 065 52 1 734 72 2 40 92 3 005 4000 133 331 
13 0 m 33 1 10 53 1 765 73 9 434 93 3 10 5000 166 663 
14 0 465 34 1 134 54 1 80 74 2 465 94 3 134Í6000 200 00 
15 0 50 35 1 105 55 1 834 75 2 50 95 3 164 7000 233 334 
10 0 53 i 30 1 20 56 1 S05 70 2 534 96 ') 20 SOOO 206 665 
17 0 50j 37 1 234 57 1 90 77 2 505 97 3 234 
18 0 60 38 1 265 58 1 934 78 2 60 98 o 205 
19 0 634 39 1 30 59 1 963 79 2 634 99 3 30 
20 0 665 40 1 334 60 2 00 SO 2 664 100 3 334 

P a p e l S e l l a d o . 
Hay seis clases. Pesos. Peales. 

Sello de i lustres 8 ., 
Sello 1.» 0 „ 
Sello 2.» 1 4 
Sello 3.« „ 4 
Sello 4.° deoficio „ 4 
Sollo 4.° de pobres ,, i 



P a p e l «le Giro . 
H'riy doce clases. 

1 . a pa ra girar has ta 2 0 0 0 Es . 
2.= do 2 0 0 1 á 5 0 0 0 
0 . a — do 5 0 0 1 á 1 0 0 0 0 
• 1 . a — de 1 0 0 0 1 á 2 0 0 0 0 
5 . a — de 2 0 0 0 1 á 3 0 0 0 0 
0 . a — de 3 0 0 0 1 á 1 0 0 0 0 
r^t de •10001 á 5 0 0 0 0 
8 . a de 5 0 0 0 1 á 0 0 0 0 0 
0 . a de 0 0 0 0 1 á 7 0 0 0 0 

1 0 . a — de 7 0 0 0 1 á soooo 
1 1 . a — de S 0 0 0 1 á 9 0 0 0 0 
1 2 . a — de 9 0 0 0 1 en ade lan t 

fs. [S 2 0 0 ] . . 
[ 6 2 5 ] . . 

[ 1 2 5 0 ] . . 
[ 2 5 0 0 ] . . 
[ 3 7 5 0 ] . . 
[ 5 0 0 0 ] . . 
[ 6 2 5 0 ] . . 

, [ 7 5 0 0 ] . . 
[ 8 7 5 0 ] . . 

[ 1 0 0 0 0 ] . . 
[ 1 1 2 5 0 ] . 

Pesos. Reales 

l í 
o, 
.i 

Xotic ia de los oficios de E s c r i b a n o s públ icos de es ta c iudad, 
desde su c r e a c i ó n , 

CON' ESPRESION DE LOS SUGETOS QUE LOS ADMINISTRAS Y SUS ANTECESORES, EX 
QUE SE INCLUYEN EL DE REGISTROS, JUZGADO DE DIFUNTOS. E L D E G U K R R A , 
TRIBUNALES DE CUENTAS Y EL DE COMERCIO, EN LA FORMA QUE SI: ESPRESA. 

Oficio de Gobierno. 
D. Miguel de Ayala . 
„ Ignacio de Ayala . 
,, Miguel de Ayala . 
,, J u a n de Dios de Ayala . 
„ Manue l de Ayala . 

Ignacio Peña lver . 
„ Marcel ino Alio. 
,, Francisco de Castro. 

Otro. 
D. Franc isco Sánchez. 

Alonso de Hered ia . 
Ped ro Fernandez . 
Luis Pérez Cotilla, 
Bartolomé Pérez Borroto. 
Francisco García. 
Miguel Quiñones. 
Antonio Sánchez. 
Alonso Fernandez . 
Gaspar Fuer tes . 
Francisco Brito. 
Manue l Medrano. 
Fe l ipe Antonio Amado . 
Manue l Tomás García. 
Cayetano Pontón. 
Cristóbal Tagle, axi l iar . 
Eugenio Pontón . 

Otro. 
D. Francisco Hidalgo . 
,, Francisco de S a n t a Maria, 
„ Nicolas Guilizasti. 
„ Pedro Antonio Hidalgo. 
,, J u a n Baut is ta Guilizasti. 

D. J u a n Perez Borroto. 
„ Antonio Fe rnandez de Velaseo. 
„ Sebastian F e r n a n d e z de Velaseo. 
„ Antonio Ponce . 
,, Manuel Ponce. 
„ Fe l ipe Alvarez . 
,, Fe l ipe Alvarez, 2". 
., Manue l Ayala , Adminis t rador . 
„ Fé l ix Laucis , idem. 
„ Antonio Regueira. 

Otro. 
D. Cristóbal Nuñez Cabrera. 
„ Franc isco Ramírez Jjescano. 
,, F ranc isco Jav ie r Rodríguez. 
,, Jorge Diaz Velazquez. 
,, Ramon Alvarez. 
„ Jorge Diaz Rodríguez. 
,, Rufino Pacheco. 
„ Carlos Colon. 
„ Gaspar Villate. 
,, Jorge Diaz García. 
„ Gaspar Vil late . 

Otro. 
D. Manue l Ramírez . 
., Rafael Ramírez . 
„ Gabriel R a m í r e z . 
,, Miguel Garc ía Alaye to . 
,, Gabriel Ramí rez . 
„ José de Gassie. 
„ Melchor Pina. 
„ Gabriel Ramirez . 
,, José M a r í a Gamboa. 
., Gabriel Rami rez . 
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ütro. 

D. Marcos l lamirez . 
„ José Mar ía Rodriguez. 
,, Pedro Vidal Rodriguez. 
,. Rufino Pacheco . 
„ Quint in del Rio. 

Otro. 
„ J u a n En t ra lgo . 
„ José Cueto. 
„ José E l ias En t ra lgo . 
,, José Mar ia Ent ra lgo . 
., Gabriel Sal inas. 

Luis Rodriguez Boy er. 

Otro. 
D. Santiago Saul Rolero. 
„ Andrés P imen te l . 
„ Pedro Perez Far ias . 
„ El ias Entra lgo. 
,, José Francisco Rodríguez. 
„ Francisco P imen te l . 

Otro. 
D. Pedro Perez Far ias . 
„ Mateo Quintero. 
,) José M ar í aCasa l . 
„ Joaqu in Trujillo. 

Otro. 
D. Franc i sée Escovedo. 
» Vicente Rodríguez Perez. 
>, Diego Diaz Dávila. 
„ Luis Perez Manzo. 
), Francisco Guerra. 
„ Dionisio de Soto. 

Miguel He rnandez Altura . 
Tomás Nuñez . 
Cristóbal Vianés . 

„ Ignacio Rodríguez. 
,, José Lorenzo Rodriguez. 
„ J u a n Francisco Rodríguez. 
,, Fé l ix Lancis . 

Bernardo del Junco . 

Otro. 

D. Fe rnando 'Pe rez Borroto. 
„ José de Ogeda. 

Cristóbal Valero. 
„ Francisco de Flores Rubio 
„ Franc isco de Silva. 
„ Nicolás de Prados , 
„ Dionisio Pancorbo 
„ J u a n de Sal inas . 
„ Nicolás de Fr ión . 
„ José Ignacio Sal inas. 
„ Marsel ino Alio. 
„ F e r n a n d o de Castro. 
„ Gabriel Sal inas. 

i Otro. 
D. Francisco Hidalgo. 

! ,, Agust ín de Pa lma , 
i „ Cristóbal Nuñez de Cabrera, 
i „ Ignac io Nuñez . 

„ J u a n de Uribe Ozeta. 
I „ Manue l de Red in . 
! „ Cristóbal Leal . 
; „ José Antonio Bosques, 
j „ José Leal , 
i „ José Manue l Leal , 
i „ Manue l Fo rna ry . 
! „ Rufino Pacheco. 
] ,. Fe l ipe Forna ry . 

Otro. 
I D. Francisco Hida lgo . 
! ,, Marcos de la Cruz Borroto. 

„ Domingo Fe rnandez y Calata. 
„ J u a n de Fuentes . 
., José Diaz Garondo. 
„ Leonardo Heredia . 
,, J u a n de Argote. 
„ Bartolomé Nuñez. 

: Otro. 
! D. Francisco Valerio, 
i „ Agustín Valerio. 

Otro. 
D. Miguel Ñuño . 

! „ Rufino Pacheco, 
i „ El ias Ent ra lgo . 

,, J u a n de Dios Pastoriza, 
í „ Francisco P imen te l . 

,, Miguel Ñuño . 

Otro de registro. 
I D. Pedro Florencia . 
] „ José Ju l io Alvarez, 
i „ Agust ín Alvarez. 

„ José Mayoly. 
¡ „ Francisco Cower. 
i „ Manuel Portil lo, 
i „ Marcel ino Alio. 

Otro de difuntos. 
j D. Alejandro de Porto, 
j „ Fe l ipe Alvarez. 
1 „ Joaqu ín de Porto. 

„ Miguel de Porto. 
„ Carlos Colon. 
„ Miguel Francisco de Porto. 

Otro del Tribunal de Cuentas 
D. Francisco de L i m a . 
„ Nicolás Granados. 
„ F e r m í n Hernández . 
„ Francisco Valerio. 
,. José Alejandro Castillo. 
„ José Boroa. 
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D. Francisco Betancourt . 
,, Blas Ignacio de Zârate. 
„ Francisco de la Kosa. 
., F e r n a n d o de Castro. 

S r e s , E s c r i b a n o s d e nùmero que e jercen sus oi ìc ios , señas de sus d o ­
mic i l i o s y l u g a r e s de sus depacl ios 

Acosta, Carlos, Jesus María 55.—En la Escr ibanía de Mar ina . 
Alvarez, Manuel , idem 109.—En la Escr ibanía de Guerra. 
Alvarez, Mateo S., Águi la 19.—Peal. 
Alio, Marcel ino, Nep tuno 51.—Escribanía de Real Hac ienda en la Inten­

dencia. 
Ayala , José Francisco, Merced 97.—Notario mayor eclesiástico. 
Barrera, José Salusliano, Calzada de San Lázaro 112.—En el Tr ibunal de 

Comercio. 
Borrego, Plácido Manuel , Jesus María-17.—Juzgado de Mar ina , en los bajos 

d é l a casa Comandancia-
Calves, Fe rnando , Villegas S5.—Iteal. 
Castro, Frane iseode , Campanar io Viejo 07.—De Gobierno bajo del Palacio . 
Castro, Fe rnando , Jesus M a r í a 72.—Escribanía del Tr ibuna l de Comercio 

San Ignacio 80. 
Dobal, Ursulo, Callejón de la Art i l ler ía 2.—En la casa de Escribanos. 
Esquivel , Es teban, ausente en P i n a r del Rio. 
Ent ra lgo , El ias , Nep tuno 62.—En la Escr ibanía do Comercio. 
Fornar is , Fel ipe , San Miguel 52.—En la casa de Escr íbannos . 
Galindo, Pedro, ausente en Guanabacoa. 
Gamboa, José María, Consulado 20JÍ-.—Secretario perpetuo del Colegio. 
Gómez, José Antonio, Merced 70.—Escribanía del Real Acuerdo. 
Gusiñer, Joaquín , Crespo 3.—De Cámara de la Real Audiencia . 
Gutiérrez de Celis, ausento en San Cristóbal. 
Junco , Bernardo del, Cuba 03.—En la casa de Escribanos, 
Lopez San Roman, José María , ausente en P i n a r del Rio. 
Marrero, Bartolomé, Nep tuno 79.—Real. 
Mazon, Andrés , Rayo 07.—Real. 
Muñoz, Antonio María, Vir tudes 10.—En la Escr ibanía de Guerra, casa de 

Escribanos. 
Ñuño, Miguel, Compostela 173.—En la casa de Escribanos. 
Ojeda, Antonio Miguel, Jesus del Monte 276.—De Ingenieros, calle de 

Tacón. 
Paz, Jus to de la, Convento de Santo Domingo.—Real. 
P imente l , Francisco, Amis tad 120.—Portales de la casa de A ldama . 
Pontón, Eugenio, Zanja 67.—En la casa de Escribanos. 
Puen te , J u a n , Cienfuegos 14.—Real. 
Ramírez, Gabriel, Campanar io Viejo 144.—En la casa de Escribanos. 
Regueira, Antonio, San Ignacio 63.—En la casa de Escribanos. 
Reyes, J u a n F rane i seode los, Cárcel 13.—Real. 
Rio, Quint ín del, Amis tad 64.—Real. 
Rio, Antonio Mar ía del, Campanaoio Viejo 140.—De Cámara de la Real 

Audiencia . 
Rodríguez Perez, Vicente , Nep tuno 44.—San Rafael esquina á la de la 

Amis tad . 
Rodríguez, José Francisco, Compostela 02.—Real. 
Rodríguez, J u a n Francisco, Companario Viejo S5.—Real. 
Rodríguez, Luis, Vir tudes 35.—Real, y Adminis t rador de la de Entralgo, 

casa de Escribanos. 
Sal inas , Gabriel, Real de la Salud 44.—Casa de Escribanos. 
Soroa, José, Jesus del Monte 298.—De Cámara de la Real Audiencia 

Otro de Guerra. , Otro del'Tribunal de Comercio. 
D. Mauricio Porras Pi ta . 
., Manuel de la Torre. 
,, Antonio María Muñoz, 
,, Lorenzo Lar razába l . 
., Antonio Mar ía Muñoz. 



Tagle, Cristóbal, Reina 23.—Real. 
Trujiílo, Joaquín . Angeles i.— Portales ríe la casa nombrada del Obispo, 

frente al Campo Mili tar . 
Valerio, Agust ín. Merced 01.—En la casa do Escribanos. 
Vil la te , Gaspar, Cuarteles 6.—En la casa de Escribanos. 

T A R I F A S D E F E R R O - C A R R I t E S . 

F e r r o - c a r r i l de l a H a b a n a. 

P R E C I O S DE P A S AG E DESDE L A H A B A N A . 

P A R A D E R O S . 

Convoy ycncral del Tronco. 

Coches de 

De Vi l l anueva (Habana) á 
Ciénaga 
A lmenda re s 
Aguada del Cura 
Rincón 
Bejucal 
Quivican 
San Fe l ipe 
Duran 
Guara 
Melena 
Guiñes 
San Nicolás 
Las Vegas 
IJOS Palos 
Bermeja 
Union 

Ra.vial de G-uanaja.y. 

Guana jay . 

Ramal de Batabanó. 

i 1. a 2 a 3 . a 

'fis. fs. RB. fs. Rs. fs 

; o* 5 3* 
j G* 5 s í 
{ 13* 10 01 
( 13* 10 GÂ 
S 13* 10 Oí 
í 10* 13* 8 

1 16* 
134 S 

i 23 164 10* 
í 23 10* 101 
< 23 10', 1 Ol­
í 2S 20 l i 
> 30 21* 12 
' 32 23 13 
> 32 23 13 

21* M 
í 30 20 15 

J 16* 13* 94 
j 20 15 
j 20 15 
í 22 10 10 

Î 16* 13* 8 
23 i c i 10* 

> 23 10* 10* 



T A R I F A « 1 3 P A S A J E S 

COMBINADA PARA LOH FERRO-CARRILES DE LA HABANA Y MATANZAS. 

'¡Sabanilla óBo-'La Güira 
í londron. i Cidra. 

la\La Guanábana', 
¡ 6 Navajas. ; 

Matanzas ó i 
Corral-Falso. '> 

La Isabel. 

Sil' 
<R, f. 

De Vi l lanucva ó la Ciénaga ' 414 
Almcndares , Aguada del Cura ó el Hincón 304 
Bejucal ó Quivican i 374 
S::n Fel ipe , Duran ó Guara í 354 
Melena 334 
Guinea 284 
San Nioolás ólaa Vegas 22 
Palos 19 
Bermeja 12 

R. f. 

30 
28* 
27 
254 
24 
204 
174 
14 
9 

3." j 1.» 2.» 3». 1. » 2. a 

3 . a j 1. a 2 . a 3 , | 1.» 2 . a 3». 

R. f.lR. f. R. f. R. f.;R. f. R. f. R. f.ÍR. f. B. f. R. f.JR. f. R. f. R. f. 

174Í 44 314 19 464 33 204Í 49 35 214¡ 51 364 22 
164? 42 30 IS 44A 314 194 47 331 201 49 35 21 
154; 40 284 17 424 30 184; 45 32 194 47 331 20 
144$ 38 27 16 404 284 174 43 304 184 45 32 19 
131 36 254 15 384 27 161 41 29 174 43 304 1S 
13 31 22 14* 33). 234 16 36 254 17 38 27 17} 

104Í 244 
19 12 27 204 134 294 224 111 314 24 15 

9 1 214 154 104 24 17 12 264 19 13 284 204 13J 
6 144 104 17 12 9 > 

\ 
194 14 10 214 154 10 í 

( . - . - ^ 



T A R I F A D E P A S A J E S 

PARA LOS FERRO-CARRILES DE LA HABANA Y CARDENAS. 

Medina. Ranchado. Bemba. Quintana o Perico ó Tinguaro ó Nneva Ber­ Aguica. 
Cimarrones Contreras Cárdenas. meja 

1.» 2.» 3 . a 1.» 2. a 3 . a 1.» 2. a 3 . a 1. a 2. a 3 . a 1. a 2. a 1. a 9.a 3 . a 1. a 2 . a 3 . a 1. a 2.» 3 . a 

¡ B f 
! 

B fjR f B f R fjB f R f R fjR f,R f R f B f R f R f¡R f B fjR f B f B f R f R f R f R f R f 
1 i 

De Vi l lanuevaó la Ciénaga 521 36 221 561 38 244 581 40 i 
2541604 42 161 02 J 14 271 641 46 294 664 48 291 081 50 301 

ft Almendares, Aguada del Cura 
50¿ 341 211 541 36S 234 561 381 241 5S4 40* 25» 601 425 26* 62* 44* 271 64* 46* 2S1J66' 4SÍ 29* 

it 481 33 201 521 35 224 54* 37 234 564 38 24* 584 41 25* 60* 43 26* 621 45 27164* 47 281 
it San Felipe, Duran ó Guara .í 361 314 191 50* 331 214 52* 351 224-544 374 23* 50* 391 24* 58 í 11* 254 601 434 26l!62Í 451 271 
n 441 30 181 481 32 204 5 0 | 34 211 524 36 22* 54* 38 231 564 40 244 584 42 251 oo; -il 26*. 
tt 391 261 18 431 28* 20 451 304 21 474 ! 32 4 ¡22 49¡ 34* 23 51J 361 24 534 3S4 25 551 401 20 
it San Nicolás ó las Vegas .á 33 231 151 37 254 174 39 274 18* 41 294¡194 43 31* 20* 45 331 21A 47 351 22* 19 374 231-
tt 30 20 141 34 22 16 36 24 17 38 26 1S 40 28 19 42 30 20 44 32 2 l" 46 34 22 
!t 23 15 11 27 17 14 29 19 14 31 121. 15 33 23 16 35 25 17 37 27 13 39 29 19 



F e r r o - c a r r i l Urbano. 

Tarifa 'provisionalpora el iranio comprendido entre elparudtro de Villanuevu, al­
macenes de San José y muelles de Paula y San Francisco ó vice-versa. 

Una caja de azúcar bas ta 20 arrobas 
Un bocoy de idem hasta 60 arrobas 
Una cuar terola de miel 
U n a p ipa de vino ó aguard ien te 
Un saco de café, maiz, azúcar ó cualquier otro efecto de i á 7 ar 

robas , 
Un barr i l h a r i n a de trigo, maiz, papas, cebollas 
U n bocoy arroz 
Uno idem de bacalao 
Un tabal 
Un barr i l ó cuñete de manteca , quinta l 
U n quin ta l tasajo 
U n c i e n t e botijas aceite 
Un tercio tabaco 
Un mi l l a r pies de pino ó cedro 
Uno idem pies m a d e r a , 
Un ciento cortes de cajas [envases] 
Uno idem atravesaños de pino ó cedro 
Uno idem atravesaños de m a d e r a dura 
Un bocoy vacío a rmado 
Uno idem abatido 
Uno idem de clavos, qu in ta l 
Un ciento de cueros 
U n tercio de coyundas , 
U n a tonelada de carriles 
U n a idem carbón de p iedra 

ADVERTENCIA. 

Pesos. ¡Cents. 

Los efectos voluminosos de poco peso pagarán por pies cúbicos; s iendocada 
uno equivalente á una arroba, y los artículos no especificados por analogía. 

La maqu ina r i a de toda especie será á precio convencional , a tendiendo i su 
fragilidad y forma. 

Los efectos se recibirán ó en t regarán en Vi l l anueva marca por marca al 
costado de la carr i lera y en los demás puntos se verificará el recibo ó entrega 
sobre los carros, según se acostumbra con los carruajes de carga en esta ciudad. 

P a r a la estraccion de efectos de Vi l l anueva se reservarán 2-1 horas hábíle» 
después del despacho; y para la importación ó retorno de este punto has ta una 
hora antes de cerrar eí a lmacén que esté destinado ó so dest ine pa ra el efecto. 

Se abonarán las pérdidas ó averias que tengan lugar desde el momento en 
que se reciben los efectos has ta el en que se entreguen, desde cuyo momento 
cesa la responsabi l idad de la Empresa: no se responde de contenido ni de ca­
sos fortuitos. 

Los carros so move rán de sol á sol. 
Los efectos despachados pa ra el ferro-carri l de la H a b a n a t e n d r á n los re­

quisitos que aquel exige para su despacho, 
No se conducirá pólvora ni otro artículo prohibido por el Gobierno. 
Los efectos que por su si tuación en Vi l lanueva ó que por la dirección que la 

dieren sus dueños al momento del despacho no puedan ser trasportados por la 
v ía férrea Urbana, se conduci rán en carretas y carretones de esta Empresa á. 
los puntos a r r iba indicados ó distancias equivalentes por los precios siguiente*: 
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Pesos. ; Cents 

U n a caja de azúcar á San José ó P a u l a 
Un bocoy de mascabado 
U n a p ipa de vino ó aguardiente 
Un ciento cortes de cajas 
Un mi l la r pies de pino ó cedro 
Un bocoy vacío 
U n a caja de azúcar á casa par t icular con cuadr i l la 
Un saco de azúcar, café ó maiz 
Un tercio de serones ó serones de guano 
Uno idem de tabaco 
U n ciento de cueros al pelo 
Uno idem papele tas de muel le 
U n a cuarterola de miel 

Los efectos no especificados paga rán 4 reales por carretón y 12 reales por 
carreta . H a b a n a y Diciembre 31 de 1S5S.—José D. Trigo. 

F e r r o c a r r i l de l a b a h í a de l a H a b a n a á M a t a n z a s . 

Lamal á Guanabacoa. 

Sale cada 15 minutos u n t ren tanto de Regla como de Guanabacoa, desde 
las 4 í de la m a ñ a n a has ta las 11 de la noche de Guanabacoa y l l i de la H a ­
bana . 

Por u n vi age en coche de lujo 20 centavos. 
Por uno id. id. id. de 1. a 10 „ 
Por u n o id. id. id. de 2." 5 „ 

F e r r o - c a r r i l l¿a P r u e b a . 

Deseosa esta empresa de mostrar su gra t i tud al público, que t an decidida­
m e n t e la protege, no estando á sus alcances proporcionarle de momento toda 
la comodidad que se propone á pesar de sus grandes deseos y esfuerzos, con-
ci l iando todos los estremos, establece por ahora desde 1. ° del prócsimo n o ­
v iembre tres clases de coches á saber: de lujo estraordinarios, de 1. d y de 2. d 

haciendo sus viajes en el orden siguiente: cada med ia hora sa ldrá u n t ren de 
Regla y otro de Guanabacoa desde las 4 i de la m a ñ a n a has ta las 9 de la noche 
los dias de labor y has ta las 10 de la m i s m a los dias de dos cruces, sin perjui­
cio de hacer uno ó mas viajes estraordinarios en l a noche, s iempre que se reú­
n a u n número crecido de pasajeros, ó que se flete u n carro de lujo á 4$ 2 rs . de 
p r imera , 3 idem, y de segunda 2 idem. 

PRECIOS. 

Coche de lujo es t raordinar io u n real sencillo por persona, 
í d e m de p r imera medio idem idem idem. 
í d e m de segunda u n cuar t i l lo idem idem idem. 

NOTAS. 

E n los coches de lujo no se a d m i t i r á n los pasajeros de oficio, que solo podrfin 
t ras ladarse de un punto á otro en los do 1. a ó 2." como has ta el presente , a d ­
vi r t iendo que deberán ent regar u n a pape le ta de que les proveerá el Sr. Te­
n ien te Gobernador de Guanabacoa. 

E n los coches de lujo no se a d m i t i r á n perros, an imales ni carga de n i n g u n a 
clase: el pasajero podrá l levar consigo lo que p u e d a conducir en las p ie rnas 
s in molestar & los demás . 
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F e r r o - c a r r i l de Matanzas á l a I sabe l . 

Coches de 

P R E C I O S OK P A S A J E . 

PARADEROS. 

Matanzas 
G u a n á b a n a 
Cidra 
La. Sabani l l a 
Union 
Bolondron \ 16 
L a Güi ra 
Navajas j 23 
Corral-Falso 
Isabel i 30 

1.» 2,a 3 . 1 

SBs. fs. Rs. fs. Rs.fs. Rs.fs. 

•\
 5 3 2 

•
 7* « 

3 
• 10 6 •1 

8 5 
16 10 0 

•'{ 1 9 12 7 
> 23 11 9 

26 16 10 
\ 30 18 12 

>$ 3. 00 $ 2.10 $1.30 
1.05 0.65 

F e r r o - c a r r i l de Matanzas a l Coliseo. 

Coches de 

P R E C I O S D E P A S A J E S . 

P A R A D E R O S . 

M a t a n i a s . . . . 
Guanábana . . 
I b a r r a 
Caobas 
L i m o n a r 
Sumidero . . . . 
Coliseo 

1.» 2 . a 

Rs. fs. Rs. fs. 

5 31 
5 35 
S 51 

10 6.1 
15 10 
15 10 

La gente de eolor t endrá en t rada como hasta el presente en los coches de 
segunda. Pa ra facilitar el abono de la fracción importe de las papeletas se 
venderán estas á dos por medio en ambos paraderos. 

Se supl ica á los señores pasajeros se provean pa ra ent rar en los coches de 
sus respectivas papeletas, que se espenderán como siempre en los paraderos de 
la l ínea. 

E n los mismos se venden abonos para los coches de lujo á razón de 39 pape­
letas por 17 reales fuertes. 

Los coches solo se de tendrán á tomar y dejar pasajeros luego que salgan d« 
los paraderos en el crucero deMar ime lena , en donde se establecerá el inter­
medio á la mayor brevedad posible. 

E l precio de los coches será el establecido en la tarifa cualquiera que sea la 
dis tancia que en ellos se recorre. 

Guanabacoa y octubre 29 de 1S58.—-Por orden del Sr. director,—El Admi ­
nis t rador , Nicolás Saú. 



F c r r o - c a r r l l rte C á r d e n a s T c l J ú c a x o . 

Coches de 

P R E C I O S DK l* A H K M , 2.» 3.» 

PARADEROS. jRs. fs. Rs. fs. Rs. fs. 

De CárdenaB 4 
1 6 3 9 

Cimarrones. 5 ,¡ 

! 12 7 5 

Ramal del S. O. 

Ranehuelo i 14 
Medina ! 16 
Mon tal vo 1 18 
Navajas I 

Rainal del JE. 

Peric 

Nueva Bermeja.. 
Aguica 
Macagua 

: 12 7 ,=, 

i 14 0 
i 16 14 7 
i i s 13 S 
I 20 15 9 
¡ 22 17 10 
' 28 22 12 

F e r r o - c a r r i l de C á r d e n a s á G u e r r e r o . 

PRECIOS DE P A S A J E S . ¡Coches de 1." ídem de 2.» 

PARADEROS. S cent. 

Cárdenas 
Júcaro 
San Anton 
Recreo 
Altamisal 
Laguna Grande 
Sabanilla 
Banagüises 
San José de los Ramos., 
Guerrero 

, > 2 

25 
50 
75 
25 
25 
50 
75 

cent. 

50 
65 

65 
30 
50 
75 

F e r r o - c a r r i l de C i e n f u e g o s á V i l l a c l a r a . 

Coches de 

P R E C I O S D E P A S A J E S . 1.» 2 . a 3.» 

PARADEROS. $ c t B . $ c t s . • $ c t s . 

3) fì >y t> » ìì 
it 87 >, 624 „ 40 
1 62J 1 124 „ 75 
2 11 1 50 1 ... 

¿i w 
o tí 

« 2 
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F e r r o - c a r r i l de Caibar ieu à Remedios . 

H a y dos trenos diarios de ida y vuelta, recorriendo ambos en 20 minutos 
las 6 mil las de eme consta la l ínea. El precio de pasaje es: en coches de p r i ­
mera 3 reales sencillos y 2 idem idem en los de segunda. 

F e r r o - c a r r i l de N u e v i t a s á P u e r t o - P r í n c i p e . 

Consta de 44 mil las : los t renes recorren la l ínea en dos horas y media. E l 
precio de pasaje es: en coches de pr imera 26rs. ftes. en los de segunda 20 id. 
id. y en los de tercera 14 id. id. H a y t renes estraordinarios á la l legada de los 
vapores . 

F e r r o - c a r r i l de l Cobie . 

Consta de 9 milla3 [tres de ellas automotoras de plano incl inado] desde el 
Cobre á P u n t a de Sal [en el puerto, pero à la b a n d a opuesta de la c iudad de 
Cuba] . 

T A R I F A S D E V A P O R E S . 

COSTA SEL NOETE. 

Vapor Victoria .—Su capitán D. Tadco Vidal. 

Hace sus viages de Cuba á la H a b a n a y viceversa, y tocando en Baracoa, 
Gibara y Nuevi tas . 

| Carga y esceso de 
equip . s reg.° por e a b 3 

Precios de pasages. 
¡Carga í d e m Equi­

Precios de pasages. ! de de pages 
Cám a . Proa . Criad v íve r 3 mere 1 . s o b r l M 

$16 ... 8 ... 6 ... ... 62*'... 75 ... 621 
Gibara 24 ... 12 ... 9 ... ... 75 ... 874 ... 75 

28 ... 14 ... 11 ... ! 1 ... 1 124 1 ... 
H a b a n a 50 ... 25 ... 17 ... 1 50 2 ... 1 50 

14 ... 7 ... 5 ... ... 624 ... 75 ... 624 
1S ... 9 ... 7 ... ... 75 ... 874 ... 75 
40 ... 20 ... 12 ... • 1 25 1 50 1 25 

8 50 4 25 3 ... ... 50 ... 621 ... 50 
30 ... 1S ... 10 ... . 1 ... 1 25 1 ... 
30 ... 15 ... 9 ... ... 75 1 124 ... 75 

Notas.—La carga pa ra Nuevitas , Gibara y Baracoa se abonará al t iempo 
del embarque.—No se admi te rec lamación a lguna sino al t iempo de la ent re­
ga de la carga, cesando desde entonces la responsabil idad del vapor.—Se pre ­
v iene é los que embarquen efectos cualquiera que sea su número pasen con 
ant ic ipación á su envío u n a nota bien esplicada al Sobrecargo á fin de evi tar 
toda duda. 

Consignatarios.—En Santiago de Cuba, Sres. E ie ra He rmanos y Cp.—En 
Baracoa, Sres. Moré y Hermanos.—• E n Gibara, Sres. Longoria, Rosal y Cp. 
— E n Nuevi tas , Sres. Santos Gibs y Cp.—En la H a b a n a , Sres. Anguera y 
Mar t ínez . 

Vapor Ve loz C a j e r o . 

Saldrá do Cárdenas todos los miércoles después de la l legada del vapor Ca­
rolina, y haciendo las escalas de la Teja, Sierra-Morena, G a n u z a y las Pozas , 
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[Popa 

Vo C á r d c n a s á l a T e j a . . . 
Sierra- Mor." 
Ganuza 
Las Pozas 
Sagua 
Sag. la Chica... 
Caibar ien 

La Te j aá Sierra-Morena. . 
Sagua 

Sierra-Morena á Sagua . . . 
Sagua á Sagua la Chica. . . 

Caibarien 

$ 4 2 

8 4 

12 
16 
20 

4 
S 
6 
3 
7 

% 2 1S 

4 21 

'¡ C l t l A D O S . 
Proa. 1 De Cárd. á S ier ra-Morena 

,, pasando de 
., ,, de 

de 
a tt de 

á Sagua 
,, pasando de 

de 
de 
de 

á la Teja 
pasando de 

6 81 
S 3'! 

10 3 
2 1-
4 2 
4 2; 
2 ..¿De Sagua á Caibarien 
4 ..;¡ ,, ,, pasando de 

1. 
10. 
20. 
30. 
40. 

1. 
10. 
20. 
30. 
40. 

1. 
10. 

iJ:l 
Los niños de 7 á 8 años pagarán la m i t a d del pasage y los que estén en la 

lactancia no abonarán nada . 
Todo viaje se considerará concluido al l legar el buque á los respectivos 

muelles . 
E n caso de no efectuar su viage el vapor "Carol ina", esperará en Cárdenas 

ol t ren de pasageros del ferro-carril . 
Lo despachan en la H a b a n a los Srcs. Canet y Garvalena, Obispo, n. 3. 

C O M P A Ñ Í A C U B A N A D E N A V E G A C I Ó N P O R V A P O R , 

Vapor P e l a y o , Cap. I). José Mendezona,. 

Este vapor sale de la H a b a n a y hace las escalas de Nuevi tas , Gibara, Ba­
racoa y Cuba invi r t iendo en el viage redondo sobre 20 dias. 

Las sal idas y regreso de este vapor no son periódicas por lo tanto se a n u n ­
cia por los papeles públicos.—Véanse l a tar ifa y notas, pág . 43. 

Vapor Cuba, Capitán D. José María Arriaga. 

Sale do la H a b a n a en los in termedios del Pe layo hac iendo las escalas de 
Sagua, í fuevitas , Gibara, Baracoa y Cuba é invier te los mismo dias . 

Su sa l ida tampoco es per iódica.—Véanse la tar ifa y notas, pág. 43. 

Vapor español Al fonso , Capitán D. Carlos Inchausti. 

Los dias 1, 11 y 21 de cada mes.—Saldrá de la H a b a n a á las 11 de la m a ­
ñ a n a y l legará á Matanzas el mismo dia. 

1, 11 y 21.—De Matanzas á med ia noche y l legará á Sagua los dias si­
guientes por la t a rde . 

3, 12 y 23.—De Sagua después del p r i m e r t ren y l legará á Caibarien los 
mismos dias por la t a rde . 

Retorno.—Los dias 5, 15 y 25 de cada mes.—Saldrá de Caibarien después del 
primor tren y llegará á Sagua los mismo dias por l a ta rde . 

tocando en Sagua la Grande los jueves , y l legará al s iguiente d ia por la ma ­
ñ a n a á Caibarien, hac iendo la escala en la boca de Sagua la Chica. 

Retomo.—Saldrá de Caibarien los sábados por la m a ñ a n a y l legará el mis­
mo dia por la ta rde á Sagua la Grande y tocará en las Pozas, Ganuza, Sierra-
Morena y la Teja, l legando á Cárdenas el domingo por la tardo pa ra que los 
señores pasageros p u e d a n dir igirse á la H a b a n a en el vapor Carolina. 

Precios de pasage. 
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De la H a b a n a á Matanzas 

„ Caibarien. 

,, Caibarien. 
De Sagua á Caibarien. 

Cámara. Proa. 

Chinos y 
criados de 
color de 1 
á 10 

í d e m en 
par t idas de 
mas de 10. 

De la H a b a n a á Matanzas 

„ Caibarien. 

,, Caibarien. 
De Sagua á Caibarien. 

$ 4-2 rs. 
., 12-0 „ 
., 17-0 „ 
„ 10-5 „ 
„ 15-0 „ 
„ 6-0 „ 

$ 2-1 rs. 
„ 6-3 „ 
„ S-4 .., 
» 5—2 ) f 

„ 7-4 ,, 
... 3-0 „ 

$ 1-6 rs. 
„ 5-0 „ 
., 6-4 ., 
„ 4-0 „ 
.., 5-4 „ 
,. 2-4 ., 

$ 1-4 rs . 
„ 4-0 ,, 
» 5-4 „ 
„ s-o „ 
; 4-4 „ 
.., 2-1 „ 

Notas.—No se admi te carga para Matanzas n i vice-versa y la de Sagua y 
Caibarien se abonará el flete al t iempo del embarque. L a carga se en t regará y 
y recibirá en los muelles donde a t raque y donde no lo hubiose al costado del 
buque cesando desde entonces la responsabil idad del Vapor. 

Los señores cargadores de Matanzas pa ra Sagua y Caibarien y vice-versa 
deben ponerla al costado del buque por su cuenta, bien entendido que si no 
estuviese embarcada á bordo del Vapor u n a hora antes de la salida, no ten­
d r á n obligación de recibirla. 

Vapor Comandi tar io , Capitán D. Francisco García. 

Sale del puerto de la H a b a n a pa ra Cárdenas los mar tes y viernes á las 8 de 
la noche y regresará sal iendo de Cárdenas pa ra la H a b a n a los miércoles y 
domingos t ambién a l a s 8 d é l a noche. 

Vapor Caro l ina , Capitán Ceballos. 

Sale los miércoles y sábados de la H a b a n a p a r a Cárdenas, á las 8 de l a no­
che, y regresa los mar tes y viernes sal iendo también do Cárdenas á las S de la 
noche. 

TARIFA de la Habana á Cárdenas y vice-versa, en losvaporcs Carolina, Cárde­
nas, Comanditario y Maisí, 

T A S A G E l l O S . 
Cámara $4 25 
Proa 2 12J 
P a r t i d a s de esclavos y colonos 

de 20 ó mas 1 75 
Niños has ta 7 años medio pasage. 
í d e m en lac tancia gratis . 

Dinero ó p iedras preciosas, el cuarto 
por ciento sobre su valor . 

CAKGA. 
Albardas $0 25 
Bocoy como de maseabado 1 80 
Bocoy como de miel 1 50 
Bocoy como de arroz 0 75 
Barr i l como do ha r ina 0 30 

Barr i l de m a n t e c a regular $0 44 
Botijas de aceite, de 1 álOO, u n a 0 OS 
Id. de id. de 100 arr iba, el ciento 6 00 
Cuñete de man teca 0 20 
Id . de acei tunas y otras m e n u ­

dencias 0 06} 
Id . de 100 pa ra ar r iba , el ciento 6 00 
Cajas de jabón y bacalao 0 25 
Cajas de azúcar 0 62J 
Canasto de Champagne 0 25 
Cortes de cajas 0 OS . 
Cómodas 2 50 
Escapara te a rmado 5 00 
í d e m desarmado 2 50 
Garrafones llenos 0 20 
Huacales de loza t amaño mayor 5 00 
í d e m id. chico 3 50 

6, 15 y 26.—De Sagua después del p r imer t ren y l legará á Matanzas á me­
dia noche. 

7, 17 y 27.—De Matanzas á las 7 de la m a ñ a n a y l legará á la H a b a n a al 
medio dia.— 

Precios de pasar/e. 



Hier ro q u i n t a l $0 30 
Hormas pa ra azúcar, el ciento.... 2 75 
Mecedores 0 20 
Mesa de caoba, t a m a ñ o regular . 0 60 
Mesas de pino id. id 0 45 
Macutos de cera de 6 á 8 arrobas 0 40 
P i p a de v ino 1 50 
P i p a s vacías 0 75 
Panes de azúcar 0 25 
Paquetes de arcos 0 15 
Id . de bocoyes con sus fondos.... 0 15 
P ianos 6 00 
Quit r ines a rmades 5 00 
í d e m desarmados 4 25 
Sillas 0 15 
Sofás 0 874 
Serón de tasajo de dos tercios... . 0 50 
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Caballos, yeguas, muías ó bur ras 8 50 
Crias has ta un año 4 25 
Puercos 1 00 
í d e m de menos de 6 meses 0 50 
Ovejas, cabras, venados, &c 0 50 
Perros 0 50 
Guanajos 0 18} 
Gal l inas y pollos 0 06¿ 

Notas. 

Los bultos no previstos se regularán á 40 centavos por cada carga de 8 ar­
robas ú 8 pies cúbicos. 

Cada cargador t i ene obligación de m a n t e n e r los an imales que embarque . 
Los señores cargadores m a n d a r á n notas á los Sobrecargos especificando los 

bultos p a r a evi tar equivocaciones. 
Los fletes se paga rán en la H a b a n a al en t rega r los efectos. 
Las cargas se en t rega rán en el muel le Real , ú otro que designe esta Com-

y las rec lamaciones sobre faltas se h a r á n sobre dicho muel le en el momento 
d é l a entrega, cesará desde entonces la responsabi l idad de los vapores. 

A cada pasagero se le pe rmi te como l levar equipaje su baúl , un saco de no­
che y u n a sombrerera , los escesos paga rán flete. 

Vapor I s a b e l , Capitán Cortés. 

De la H a b a n a p a r a Matanzas los miércoles y sábados á las 10 de la noche. 
De Matanzas p a r a Cárdenas los jueves y domingos á las 7 de la m a ñ a n a , y 

regresará á Matanzas los mismos dias á la 1 de la tarde. 
De Matanzas p a r a la H a b a n a los domingos y jueves a l a s 11 de la noche. 
También sa ldrá de la H a b a n a los lunes á las 10 de la noche y l legará á Ma­

tanzas al amanecer del mar tes , volviendo á salir p a r a la H a b a n a á las 7 de la 
m a ñ a n a del mismo mar tes . 

Precios de pasage y carga de ropa los de costumbre; víveres y ferreter ía 
será convencional antes del embarque , sin que h a y a lugar á reclamaciones 
después de efectuado. 

Se advier te que la carga p a r a Cárdenas debe pagar el flete al embarque . 
Véanse la tarifa y notas siguientes: 

Sacos de sal, café, maiz, arroz i $ 0 374 
Tabales de sardinas ó bacalao 0 25 
Tachos chicos 5 00 
Tercios detabaco 0 30 
Tachos grandes , precio convencional . 
Piezas do hierro de g ran peso id. 

A N I M A L E S . 



TAliXFA de los Vapores de rueda de esta Compañía en la Cosía del Ncrte. 
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De la H a b a n a á Matanzas . $ 4 2 5 $ 2 1 2 1 $ 2 1 2 1 $ 1 7 5 3 7 1 . . . 3 7 4 

7 2 5 .3 6 2 1 3 ' . 2 5 0 5 0 . . . 5 0 i „ 
t ,. 1 5 . . . 7 5 0 5 5 Ó 4 5 0 8 7 1 . . . 6 2 4 
i „ 
t ,. 

2 0 . . . 1 0 0 . 5 2 5 1 . . . 7 5 1 , . 
3 0 . . : 1 5 9 . S 1 124 . . . 7 5 4 ,. 3 6 . . . 1 8 .10 . 9 1 2 5 1 ... i 

« ... 4 0 . . . 2 0 1 2 . 1 1 1 5 0 1 2 5 î „ 
Cuba , 5 0 . . . 2 5 1 7 . 16 2 1 5 0 1 . . 

Do Matanzas á Cárdenas.... 3 . . . 1 5 0 1 2 5 1 3 7 4 . . . 3 7 1 i '„ 
Sagua 1 2 . . . 0 5 . 3 5 0 7 5 . . . 6 2 1 i „ 

1 7 . . . 8 5 0 tí . 4 6 2 1 6 2 1 . . . 5 0 X 
•I *> Nuevi tas 2 7 . . . 1 3 5 0 7 . 6 "i . . . 6 2 1 ì „ 

Gibara 3 3 . . . 1 6 5 0 9 . 8 1 . . . 8 7 4 i 
Baracoa 3 0 . . . 1 8 1 1 . 10 1 3 7 4 1 124 Cuba 4 7 . . . 2 3 5 0 1 6 . 1 5 1 8 7 1 1 3 7 4 î „ 

De Sagua á Caibarien 7 . . . 3 5 0 3 . -i 5 0 3 7 1 . . . 3 7 1 4 „ Nuevi tas 1 0 . . . 8 6 . 5 6 2 1 . . . 6 2 1 i „ 
2 3 . . . 1 1 5 0 8 . 7 7 5 . . . 6 2 4 ì „ 
3 0 . . . 1 5 1 0 . 9 8 7 4 . . . 7 5 i » 

Cuba 3 S . . . 1 9 1 3 . 1 2 1 2 5 1 . . . a •i 
De Caibar ien á Nuevi tas . . . 1 2 . . . 6 5 . 4 5 0 . . . 5 0 i „ 

Gibara 1 S . . . 9 7 6 6 2 1 . . . 6 2 4 i „ 
Baracoa 2 0 . . . 1 3 9 8 7 5 . . . 7 5 i „ 

3 4 . . . 1 7 1 2 1 1 i . . . 7 5 i „ 
De Nuevi tas á Gibara S 5 0 4 2 5 3 2 6 2 4 . . . 5 0 i ,, 

1 8 . . . 9 7 G 8 7 1 . . . 7 5 i „ 
2 S . . . 1 4 1 1 1 0 ï 1 2 1 1 ... i „ 

De Gibara á Baracoa 1 4 . . . 7 5 . 4 7 5 . . . 6 2 1 Ì „ 
2 4 . . . 1 2 9 . .8 8 7 1 . . . 7 5 i „ 

De Baracoa á Cuba 1 6 . . . S 6 . 5 7 5 . . . 6 2 1 i „ 

Esta tarifa está p róx ima á tener variación. 

NOTAS. 

E l viage que á la vista do cualquier puerto no se pueda en t ra r por m a l t iem­
po, no t e n d r á n derecho los pasageros a. exigir la en t rada , pero en recompensa 
se les l l evará al p r imer punto de escala y al regreso del vapor, si lo permi t ie ­
re el t iempo, se les dejará sin exigir les otro pasago. 

La carga se en t regará y recibi rá en los muelles donde a t raquen los vapores 
y donde no los hubiese, al costado del buque cesando desde entonces la res­
ponsabi l idad de la Empresa . 

Se previene; á- los que embarquen efectos, cua lquiera que sea el número , 
pasen con ant ic ipación á su envió, un», nota bien espl icada al sobrecargo, á 
fin de evi tar toda duda . 

No se admi te rec lamación a lgún» sino al t iempo de l a descarga cesando 
desde entonces la responsabi l idad del vapor. 

Los niños bas ta la edad de ocho años abonarán la m i t a d de pasage y los de 
l a c t a n c i a , nada . 
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COSTA DEL SUR. 

Vapor e s p a ñ o l Cubano.—Capitán D. Pascual Ares. 

Viaje de Batabanó á Isla de Pinos.—Sale de Ba tabanó los domingos después 
de la l legada del t ren de pasageros de la H a b a n a , y l lega á Is la de Pinos el 
mismo dia por la ta rde . 

Sa lede Is la de P inos los miércoles por la t a rde y l lega á Ba tabanó el j u e ­
ves por la m a ñ a n a . 

Precios depasages. 

E n cámara.] A proa. 

$ 7 $ 4 25 cts . 
4 25 cts. 3 „ 
) . »» ! 3 „ 

Los criados blancos paga rán como pasageros de proa y los criados que ocu­
p a n u n lugar de popa abonarán como tal pasagero. 

Los camarotes cerrados serán ocupados por señoras cuando no cupiesen en 
la cámara . 

Solo es permi t ido l levar á cada pasagero, como equipage, dos baúles, u n a 
ma le t a y dos sombreros, todo lo demás se considerará exceso y pagará como 
carga arreglado á tarifa. 

Tampoco es permi t ido á n i n g ú n pasagero l levar mayor can t idad en efecti­
vo que pase de mil pesos, si l levase mas lo manifes tará al Capi tán pa ra que 
lo guarde con toda seguridad, por cuyo servicio abonará el flete asignado, al 
pun to donde fuere. 

L a manu tenc ión y gastos de animales al embarque y desembarque será por 
cuen ta de sus dueños. 

Se prohibe el embarque de efectos inflamables, y de fácil corrupción que 
pueden incendiar ó aver iar la demás carga. 

Los 2>erros abonarán la m i t a d de lo que paga u n pasagero de color, y los 
gallos de pelea, cuatro reales desde cualquier p u n t o de escala debiendo ir 
amarrados á proa. 

No se recibirá n i n g ú n bulto sin marea y que no se hal le en buena condición 
El flete de carruages será arreglado á su clase y t amaño y lo mismo pianos, 

muebles y las piezas de mucho peso ó vo lumen, a u n cuando sea de lo especi­
ficado en esta tarifa. 

No se responde de aver ías de embases quebradizos. 
E l cargador que embarque u n solo bul to por pequeño que sea abonará el 

importe de medio caballo. 
La empresa no responde de equipaje y encargos mas que has ta el valor de 

de c incuen ta pesos; a no ser que se h a y a manifes tado como p render í a en cu­
yo caso pagará el t an to por c iento los consignatarios de todos los puntos . 

Consignatarios. 

En la Habana.—Sres. Pe layo P a r d o y compañía . 
En Sagua.—Sres. Moré y Ap'uria. 
En Caibaricn.—Sr. D. Hipól i to Escobar . 
En Nuevitas.—Sres. Santos, Gibbs y Comp. 
En Puerto-Príncipe.—Sr. D. Francisco Rubirosa. 
En Gibara.—Sres. Longoria, Rosal y Comp. 
En Baracoa.—Sres. Mones, H e r m a n o y Comp. 
En Cuba.—Sres. Luis , Ros y Comp. 



U n a bestia 
Res de mas de 1 año 
Añojo 
Cerdo 
Pájaros el ciento... 

lEfeet 3 . 

Cada carga regulada áraz . de3rs . fs. cab°|$ ,, 
Madera l ab rada de 7 á 10 pu lgada v a r a | 
Tabla, tablón y alfarda por 1000 pies. . . I 8 
Ladril los y baldosas, mi l la r | 9 
Tejas, mi l la r | 10 

A cada pasagero se le pe rmi te l levar un baúl y u n a male ta , y el esceso se 
cobrará como carga. 

Por el uso de u n cat re se abonará cuatro reales. 
Los pasageros que quie ran a l m o r z a r á bordo el d i a d e la sal ida de Batabanó 

abonarán $1 por el a lmuerzo. 
Las bebidas y a l imentos á horas desusadas se cobrarán aprec ios equitativos. 
L a carga debe remi t i r se á Batabanó los viernes, ent regando en el mismo 

dia las guias y conocimientos en casa del Consignatario. 
No se admi t en reclamaciones sino sobre el muel le al t iempo de ent regar la 

carga, y desde entonces cesa la responsabi l idad del vapor. 
Consignatarios.—En la Habana , D. J u a n Costa.—En la Isla do Pinos, D . 

Alejo Sala. 

C O M P A Ñ Í A C U B A N A D E N A V E G A C I Ó N P O R V A P O R . 

Vapor Rápido. —• Capitán D. Antinógencs Menendcz. 

Saldrá de Batabanó todos los miércoles después de la l legada del tren de 
pasageros y l legará á Cienfuegos los jueves . 

DeCienfuegos el mismo dia y l legará á Tr in idad . 
Retorno.—Saldrá de Tr in idad los sábados y l legará á Cienfuegos. 
De Cienfuegos el mismo dia por la noche y l legará á Ba tabanó los d o ­

mingos . 
A la l legada del vapor á Batabanó h a b r á u n t ren estraordinario que condu­

cirá á los pasageros el mismo dia á la H a b a n a . 
Véanse la tarifa y notas, pág. 46. 

Vapor Habanero.—Capitán D. Gaspar Ortega. 

Sale de Ba tabanó cada 15 dias en sábado, después de la l legada del t ren 
del ferro-carril. 

Toca en Cienfuegos, Tr in idad , San ta Cruz, Manzani l lo y r inde en Cuba, 
donde permanece 3 dias. 

A la l legada del vapor á Batabanó h a b r á un t ren estraordinario que con­
duci rá á los pasageros el mismo dia á la Habana.—-Véase la tarifa siguiente: 
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TARIFA de los Vapores de esta Compañía evi la Costa del Sur. 
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De Batabanó a, Cienfuegos.. $12 . . . $ 6 . . . $ 4 $ 3 50 75 4 TI ° 
10 . . . 8 . . . 6 5 S74 •1 

San ta Cruz 30 . . . 15 . . . 10 y . . . 1 
S74 O 

O 
J 

Manzani l lo 10 . . . 20 . . . 12 11 . . . 1 G r J) 

Cuba 50 . . . 25 . . . 17 16 . . . "1 50 •"3 1 
De Cienfuegos á Trinidad. . . 5 . . . 2 50 o 1 75 371 4 

yf San ta Cruz 2 1 . . . 12 . . . 8 7 75 J 
O 

to i ti 
Manzani l lo 30 . . . 15 . . . 10 9 87-1 ci 

)) 
10 . . . 20 . . . 10 15 . . . 1 o 

ci 
í 

De T r i n i d a d » Sta. Cruz.... Iß ... 8 . . . 6 .5 . . . ¿Ó £ a }} 
2 1 . . . 
34 . . . 

12 .. 8 7 75 o 3 \ 2 1 . . . 
34 . . . 17 . . . 13 12 . . . 1 o o i 

De Sta. Cruz á Manzanil lo. . S ... 4 . . . 2 50 50 i 
Cuba 26 . . . 10 9 . . . i De Manzani l lo á Cuba 16 . . . S 7 0 75 í il 

Ésta tarifa está p róx ima á tener variación. 
NOTAS. 

E l v i a g o q u e á la vista do cualquier puerto no se pueda en t ra r por mal t iem­
po, no t endrán derecho los pasagero3 a exijir en t rada , pero en recompensa so 
les l levará al p r imer punto de escala, y al regreso del vapor, si lo permi t ie re 
el t iempo se les dejará sin exij irles otro pasage. 

La carga se ent regará y recibirá en los muelles donde a t raquen los vapores , 
y donde no los hubiesen, al costado del buque, cesando desde entonces la res­
ponsabi l idad de la Empresa . 

No se admi te reclamación a lguna sino al t iempo do la descarga, cesando 
desde entonces la reponsabi l idad del vapor . 

Los niños has ta la edad de ocho años abonarán la mi t ad del pasage y los 
de lac tanc ia nada . 

Los criados blancos pagarán como pasagero de proa, y los criados que ocu­
pen u n lugar de popa abonarán como tal pasagero. 

Los camarotes cerrados serán ocupados por señoras, sino cupiesen en la cá­
mara . 

Solo es permi t ido l levar á cada pasagero como equipage, dos baúles, una ma­
leta y dos sombreros, todo lo demás 30 considerará exceso y pagará como car­
ga ar reglada á tarifa. 

Tampoco es permi t ido á n i n g ú n pasagero l levar mayor can t idad de dinero 
en efectivo que mil pesos, si l levase mas lo manifes tará al Capitán p a r a que 
lo guarde con toda seguridad, por cuyo servicio abonará el flete as ignado al 
punto donde fuere. 

L a manu tenc ión y gastos de an imales al embarque y desembarque será 
por cuenta de sus dueños. 

Se prohibe el embarque de efectos inflamables, y de fácil corrupción que 
pueden incendiar ó aver iar la demás carga. 

Los perros abonarán la mi t ad de lo que paga un pasagero do color, y loa 
gallos de pelea, cuatro reales desdo cualquier pun to de escala, debiendo ir 
amar rados á proa. 

No se recibirá n i n g ú n bulto sin m a r e a y que no se ha l le en buena condición. 
E l flete de carruages será arreglado á su clase y tamaño, y lo mismo pianos, 

muebles y piezas de mucho peso ó vo lumen a u n cuando sea de lo eeplicado 
en esta tarifa. 
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Xo se responde de averías de embases quebradizos. 
Por conducción de d inero desde la H a b a n a á Batabanó y viceversa, se co­

brará un cuarto por ciento mas sobre el precio de tarifa. 
La carga se regula por los conocimientos del camino de hierro á razón do 

3 reales caballo, a escepcion de varios artículos que por su poco valor les hace 
rebaja, en cuyo casóse ca lculará por S arrobas ú 8 pies cúbicos un caballo. 

Todo pasagero está obligado á presentar su pasaporte ó l icencia de t ráns i to 
al Capitán ó Sobrecargo. 

La carga debe remit i rse á Batabanó dos dias antes de la salida del vapor 
ent regando con la misma ant ic ipación las guias y conocimientos en casa del 
Adminis t rador , los Sres. San Pelayo, Pardo y C. c , calle de la Amargura n. 85. 

E l cargador que embarque u n solo bulto por pequeño que sea abonará el 
importe de medio caballo do carga. 

La Empresa no responde de pé rd ida de equipaje y encargos mas que has­
ta el valor de c incuenta pesos, a no ser que se h a y a manifestado, como pren­
dería, en cuyo caso pagará el tanto por ciento arreglado á tarifa. 

Los bocoyes de nieve á Cienfuegos y Tr in idad abonarán $1 2 rs. de flete. 
Los barri les de h a r i n a aunque el ferro-carril cobra tres y medio reales abo­

n a r á n solo un caballo de carga. 
Los despachan en la calle de la Amargu ra n ú m . 85, los Sres. San Pelayo 

Pardo y comp. 
Consignatarios en Cienfuegos.—Srs. Solozabal Campo y comp.— Tr in idad . 

Sres. S. Zulueta y comp.—Sta. Cruz, D. Antonio Goicochea. — Manzani l lo , 
Sres. Torres Beigadas y comp.—Cuba, Sres. Luis, Eos y comp. 

E M P R E S A D E F O M E N T O Y N A V E G A C I Ó N D E L A C O S T A D E L S U R . 

Vapor Cristóbal Colon.—Capitán D. Ensebio González. 

Saldrá de Batabanó los domingos después de la l legada del t ren de pasage-
ros pa ra Coloma y Colon. 

Retorno.—Los martes á las 6 de la t a rde sa ldrá de Colon y á las í de la no­
che de Coloma p a r a Batabanó. 

Vapor G e n e r a l C o n c h a . 

Saldrá de Batabanó los jueves después de la l legada del t ren de pasageros 
para Dayaniguas , P u n t a de Cartas y Bailen. 

Retorno.—Los sábados á las 9 de la m a ñ a n a saldrá de Bailen, á la u n a de 
la ta rde de P u n t a de Cartas y á las 1 de la noche do Dayaniguas p a r a Bata­
banó. 

Gole ta R e e m p l a z o . 

Dará este buque los viajes semanales á los puntos que la E m p r e s a cons ido-
re mas conveniente pa ra el mejor servicio del público. 

L a carga des t inada á Coloma y Colon que embarcará el vapor Cristóbal 
Colon se remi t i rá á Batabanó los miércoles, jueves y viernes . La di r ig ida al 
vapor General Concha con destino á Dayaniguas , P u n t a de Cartas y Bai len 
los lunes y mar tes . 

Los prcios de pasage y carga serán los de la tarifa general de la Compañía . 
Todo viaje se considerará concluido al l legar los buques á los respectivos 

muel les . 
P a r a que pueda embarcarse la carga sin demora en Batabanó se suplica á 

los señores remitentes que el mismo día que la despachen en el ferro-carril 
entregen las guias y conocimientos en el escritorio de la Empresa , calle de la 
Cuna núm. 99. 

Nota.—Sentimos no poder da r la tarifa de pasageros y carga, porque al so­
l ic i tar la nos contestaron que no t en ian mas que la que estaba en Batabanó , y 
que estando para variarla tampoco aquella servio. 



DE TRAVESÍA.—Vapor español P á j a r o de l Océano.—Capitán D. José M. Yiadtmonte. 

Pr i ­
mera 
cáma­

ra. 

S e ­
gunda 
cáma­

ra. 
Cu­

bierta 
Víveres, ca­

ballo 8 arr. 

Mer-
cane 
caba 

llo8 
arrob 

l>e la Habana á Nuev. § 30 $ 15 $ : 9 $0 75 $1 12* 
36 18 10 1 00 1 25 

á P.-Plata.... 60 40 30 2 00 
á P.-Eico 70 40 30 2 00 
á Sanloinas. 70 45 35 2 00 

,, Nuev. áSantomas. 70 45 35 2 00 
á P.-Plata... 00 40 30 1 75 
á P.-Eico.... 60 40 30 1 75 

..Gibara á P.-Plata.. 50 30 20 1 50 
á P.-Eico.. . 00 40 25 1 75 
á Santomas 60 45 30 2 00 

„ P-.Plata á P.-Rico. 40 25 15 1 25 
á Santomas 52 32 20 1 50 

,. P-Eico á Santomas 12 00 00 0 75 
. ,Santo m «á P.-Eico.... 12 00 00 0 75 

60 40 25 y forre 1° 1-50 
60 40 25 1 25 

., P-Plataá Cuba 50 35 20 
9 

1 121 
Cuba áGibara .... 24 12 

20 
9 0 75 0 871 

á Nuevitas.. 28 14 11 1 00 1 121 
á la Habana 50 25 17 1 50 2 00 

TaiitcT 
por 

ciento 
sobre 
factu™ 

Pié 
cúbico 
carga 
ligera. 

Esce­
so de 
equi­
paje. dinero 

Azúcr. 
cajas. 

Barri­
les 

de ci­
garros 

$0 75 
1 00 \f $0 75 
1 00 \f 

2íp§ $0 50 2 50 4 „ $3 ¿Ó $3 00 
3 „ 50 2 50 4 „ 3 00 3 00 
3 „ 50 2 50 3 25 3 00 
3 „ 50 2 50 3 00 2 50 
21 „ 50 2 50 2 50 2 25 
21 „ 50 2 50 * „ 2 75 2 25 
24 „ 40 2 50 í „ 2 25 
2A ., 50 2 50 i „ 2 25 
3 „ 50 2 50 i „ 2 25 
21 „ 40 2 50 * „ 1 75 
21 „ 40 2 50 i „ 1 75 
U „ 30 1 00 1 00 
11 „ 30 1 00 i " 1 00 
3 „ 50 2 50 4 V 
21 „ 
2i „ 

50 
40 

2 50 
2 00 
0 75 
1 00 
1 50 

i „ 
4 
4 „ 
4 „ 
i „ 

21 „ 
2i „ 

50 
40 

2 50 
2 00 
0 75 
1 00 
1 50 

i „ 
4 
4 „ 
4 „ 
i „ 

21 „ 
2i „ 

50 
40 

2 50 
2 00 
0 75 
1 00 
1 50 

i „ 
4 
4 „ 
4 „ 
i „ 

2 50 
2 00 
0 75 
1 00 
1 50 

i „ 
4 
4 „ 
4 „ 
i „ 

2 50 
2 00 
0 75 
1 00 
1 50 

i „ 
4 
4 „ 
4 „ 
i „ 

Barriles de 
cafó. 

ó c«rvs» 2 00 

Tere.* 
de 

tabaco 

$2 00 
2 25 

50 
00 
75 
00 
75 
75 
00 
50 
50 
00 
00 
75 
50 
25 
00 
25 
26 

Notas.—Los niños de un año á cinco pagarán un cuarto pasage, de 5 á 10 la mitad.—Los 50 centavos que se paga por pió cú­
bico es en bultos pequeños, para Puerto Plata, Puerto Rico y Santomas en carga ligera.—La carga para Nuevitas y Gibara, se 
abonará al tiempo del embarque al sobrecargo de quien percibirán su correspondiente recibo.—-No se admite reclamación 
alguna, sino al tiempo de la entrada de la carga, cesando desde entonces la responsabilidad del vapor. 

Consignatarios.— Nuevitas, Sres. Varona Arango y Cp.—Gibara Sres. Moyua Monne y Cp.—Pto. Plata, Sres. Nswnian y San­
der.— Pto. Eico, Sres. Caracena y Cp.—Santomas, Sres. Meister y Cp.—Cuba, Sres. J. Tarrida y Cp. 

l iaban».— Calle de la Amargura núm. 90, por Herrera, Holet y compañía. 



Vapor español M^ico.—Capitan H. Pablo Villamore 

Tari/a de pasages. 

De la H a b a n a á Sisal 
Campeche. . 
L a g u n a 
Veracruz. . . . 

De. Sisal á Campeche. . 
L a g u n a 
Ve rac ruz . . . 

De Campeche á L a g u n a 
Ve rac ruz . . . 

á Veracruz 
á Laguna 

Campeche . . 
Sisal 
H a b a n a 

á Campeche. . 
Sisal 
H a b a n a 

Do Campeche á Sisal 
H a b a n a 

D e Sisal á H a b a n a 

De L a g u n a 
De Veracruz 

De Laguna 

Popa. Proa . 

$ 34 $ 21 
36 22 
S8 23 
51 25i 

« 4 
12 S 
30 16 

6 4 
28 15 
26 14 
26 14 
2S 15 
30 16 
54 27 

6 4 
12 8 
3S 24 

6 4 
36 23 
31 00 

Nota.—Los niños menores de 7 años pagarán solamente la mi tad de sus res­
pectivos pasages, y á las familias cuyo importe de pasage esceda de $250 se 
les hará un rebajo de Opg . 

E l equipaje de cada pasagero no podrá esceder del cómputo de 6 pies cú­
bicos sin devengar flete el esceso. 

Los pasaportes pa ra la Habana , se previene que deberán ir visados por el 
Cónsul Español del puerto de embarque pa ra evitar el castigo de $35 que al l í 
cobran por la falta de tal requisito. 

Tarifa de pasages para animales. 
Cuadrúpedos menores $ 2 
Loros y cotorras 2 
Pavos reales 2 
Pájaros menores 1 

Un caballo S 45 
U n a muía 10 
Un toro 40 
U n venado 6 
Un perro 4 
Las clases no comprendidas en esta tarifa se ar reglarán por la aualogía que 

t engan con las anotadas . 
E l flete será satisfecho en el acto del embarque . 
El cuidado y m a n u n t e n c i o n de los an imales será de cargo de los interesados. 
E n par t idas , será convencional el líete de los an imales . 

Tar i fa de p a s a g e s de los vapores a m e r i c a n o s que »e d e s p a c h a n en cutt» 
de D . J o s é Mar ía M o r a l e s . 

1.» 
cámara . 

T)e la H a b a n a i New-York * 60.. 
a New-Orleans „ 30... 
k Aspinwal l ,, 50... 
à Cayo Hueso „ 10.. . 
à S a v a n n a h y Chaleston ,. 40... 
à New York por Charleston ,, 55.. 
a Nasau „ 15... 
k New York por Nassau ,. 60.. 

40 . 

Proa. 

. 25 
. 15 
. 30 

25 . 

5 . - 4 
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A n t i g u a E m p r e s a de vapores de l a bah ía de l a H a b a n a . 

Tarifa. Rs. senes. 

Por cada persona blanca 1 . 
Cada niño de 5 á 8 años de edad i 
Cada persona de color i 
Cada muchacho decolor ¿ 
Persona de color cargada I 
Carruage con calesero y u n a bestia 2 
í d e m con cale¡ ero y dos bestias 3 
í d e m con id. y tres bestias 4 
í d e m con cuatro ruedas y su cochero 5 
í d e m con id., coches de pescante, aparato y su cochero G 
Carreta de dos buyes cargada con un conductor o 
í d e m de dos id. vacía con id b 
í dem de uno id. ca rgada con id 5 
í d e m de id. id. vacias con id 4 
Carretón con carga y carretonero 4 
í d e m vacío y uno id 21 
Par ihue l a cargada y dos negros conductores 3 
í d e m vacía y dos id 3Í 
Carreti l la con carga y un carret i l lero H 
ídem vacía y carret i l lero 1 
Carga s e p a r a d a d e l aca r re t i l l a 1 
Juegos de volantes armados de carretón con ca r r re toney u n a bestia. 24 
Caballo con silla ó a l b a r d a con ginetc 2 
í d e m con id. ó id. s ing ine te I 
í d e m con id. ó id. con ginete de color 11 
Un caballo al pelo ó sin carga 1 
í d e m id. cargado 1 
Bney ó vaca 1 
Ternero, carnero, chivo, vivo i 
La carga de un carretón 2 
P ipas l lenas 2 
í d e m vacía i 
H e d í a s p ipas l lenas 1 
í d e m vacías i 
Barri les de cerveza llenos 1 
í d e m vacíos ádos por i 
Idem de ha r ina ú otra barr i ler ía de igual t amaño i 
í d e m de carne ú otra res de id id 1 
Cajas de azúcar ó envases de id. id 1 
Estuches de id i 

Nota.—Comprendiéndose que v in iendo los efectos en carretones ó car re t i ­
l las se le cobrará arreglado á ellos según se manifiesta en la tarifa y no por 
piezas. 

Otra.—Desde Noviembre del año próximo pasado se habr ió abono á esta 
E m p r e s a cobrando un escudo por 24 papeletas pa ra blancos y 1S 4 rs. poi 24 
papeletas para gente de color, pudiendo hacer pagos en todo con dichae pade -
letas, tomándolas por reales según marca la tarifa. 



T A R I F A S D E C A R R U A G E S . 

Tarifa de precios á que deben sugetarse los carruages de alquiler de cua­
tro ruedas dentro de los l imites municipales y jur isdiccionales de esta ca­
pi tal , aprobada por el Escmo. Sr. Gobernador y Capitán General . 

Rs. Fuertes. 

Por un viage dentro de la ciudad bas ta los l ímites 
que forma la calle del Águila, ya sea con un pasagero ú 
ocupados todos los asientos 4 

Por un víage has ta los l ímites que forma la l ínea 
de Jesús del Monte, Cerro. Castillo del P r ínc ipe y Sau 
Lázaro, id. id 8 

Yiages por Horas. 

Por cada hora que se ocupe el carruage para paseo 
y a sea por una persona ó todcs los asientos cubiertos 8 

Rs. sencillos. 

Presentándose con frecuencia viages sueltos para 
la P laza de Toros, Castillo del Pr ínc ipe , Cerro, Jesús del 
Monte, etc. podrán cobrar por asientos, pero sin obliga­
ción de salir mient ras no tengan ocupados lo menos cua­
tro, pudiendo completar por el camino los que les falten. 2 

NOTA. 

Solo en las noches de l luvia, y en esta desde las diez en ade lan te podra 
cobrarse doble precio del señalado en la tarifa que antecede. 

Yiages d mayor dislancia. 
Ps. Rs. 

Al Calvario 6 3 
A Arroyo Naranjo ß 3 
AI Calabazal S 4 
A Santiago lu 
A Puen tes Grandes has ta la loma 3 
A Mar i anao 6 3 
A Arroyo Arenas 8 4 
A P u n t a Brava 10 
A Hoyo Colorado 12 6 
Al Caimito 14 
A G u a n a j a y 17 
A Guanabacoa por el L u y a n ó 6 3 
A San Francisco de P a u l a 6 3 
Al Cotorro 8 4 
A J a m a i c a 10 
A San José de las Lajas 12 6 
A Santa María del Rosario 10 
A l a Chorrera 4 2 



I 
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NOTA. 

Los precios espresados deberán entenderse partí el viaje de la ida y vue l ta 
s iempre que la detención no esceda de una hora, pues si así sucediese, los pa-
sageros pagarán para volver, igual precio. El pago de los portazgos será por 
cuenta de los pasageros. 

Rs. fuertes. 

Las del Cerro, á las Puen tes y Mar ianao. 
Por cada asiento desde el Cerro á Puen tes Grandes 2 
Por ídem idem á Mar ianao 4 

Tari fa de l E s t a b l o de Monserrate (antes l a Españo la . ) 

Este establecimiento si tuado en la calle de Bernaza n ú m . 2 frente á las 
puer tas de Monserrate h a sido reformado en un todo, ú l t imamen le ; y para 
mayor comodidad del público, fija def in i t ivamente la s iguiente invar iab le 
tarifa. 

Qiiitrines deprìmerà. 
Por un carruaje de todo lujo, con un caballo, de 

ti á 11 de la m a ñ a n a i 
12 á 4 de la tarde > 8 4-2 reales: 

5 á 10 de la noche J 
Por el mismo con pareja, las mismas horas. . ,, 0-3 
Por el mismo también con pareja, todo el dio „ 17 ,, 

Tilburis. 
Por uno de 1. a de 0 á 10 de la m a ñ a n a i 

5 á 10 de la noche !• i 0-3 „ 
Por uno de 2 a las mismas horas J „ 5-3 „ 

Quitrines de segunda 
Por un carruage decente, con un caballo 

de 0 á 11 do la m a ñ a n a ") 
12 á 4 de la tarde i- $ 3-2 ., 

5 á 10 de la noche J 
Por el mismo con pareja, las mismas horas „ 5-3 ,, 
Por el mismo, también con pareja, todo el dia „ 12-0 ,, 

Caballos de silla: 
P a r a pasear de 6 á 10 de la m a ñ a n a ) $ '1-2 „ 

5 á 9 de la noche J 
Abonos. 

Con un caballo. Con pareja. 

ü n car ruage de I a por 5 horas diar ias de m a ñ a n a ó 
tarde , un mes $ 102-0 rs. $ 148-0 rs 

E l mismo carruage y las mismas horas, por una 
qu incena „ 55-2 „ „ SO-6,, 

E l mismo, igual número de horas siete días ,, 27-5 „ „ 4 0 - 3 , , 
Un car ruage de I a , en la t emporada de baños, por 

2 horas diar ias en t re 5 de la m a ñ a n a y 12 del 
d ia por 15 dias „ 25-4 ,, „ 3S-2 „ 
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Estab lo de la M e r c e d situado en la c a l l e del mismo nombre num. 8 5 
en tre l a s de l a H a b a n a y Composte la . 

Leseando el nuevo dueño de este establecimiento proporcionar la mayor 
modic idad en los alquileres, h a de terminado establecer la tarifa mas econó­
mica y que pueda estar al a lcance do todos contando al efecto con caleseros 
escogidos; buenas bestias y carruages, re inando =obre todo el aseo como lo 
probará con las personas que honren d icha casa. 

Precios desde las 6 de la mañana hasta las 2 de la tarde. 

Ps. Rs. 

Por un ear ruage decente u n a hora 1 
Por uno id. id. hora y media 1 4 
Por uno id. id, dos horas 2 
Por uno id. id. dos horas y media 2 4 
Por uno id. id. tres horas 3 
Por uno id. id. tres horas y media 3 4 
Por uno id. cuatro has ta cinco horas 4 2 
Todo esceso de estos se abonará á cuatro reales por hora 
Por uno pa ra el ferro-carril 2 1 
Por un paje blanco aperado de todo lujo y j a r r a de p la ta pa ra 

baut i smo ó adminis t rac iones 3 

Precios por la tarde. 

Por un qu i t r in de p r imera pa ra ent ierro, ó séase por tres horas 
con un caballo 3 

Por uno id. id. con un caballo por seis horas 4 2 
Por uno id. id. con pareja por tres horas 0 3 
Por uno id. id. con pareja por seis horas 8 4 
Por uno id. id. por todo el dia 17 

Abones mensuales. 

Por u n qui t r in de p r imera con pareja de 4 á 10 de la noche 153 
Por uno id. con un caballo 102 Por la suscricion para los baños del mar á precios convenciona­

les como igua lmente á media noche. 
Nota. —Las personas que tomen carruages y por su cu lpa no lo usen paga­

r á n la mi t ad del valor del alquiler asi como los que alquilen con un solo ca-

Notas—]» P a r a conducir pasajeros al ferrocarril ó recogerlos á la l legada 
del t ren, para bailes, baños sueltos, ó cualquier otro objeto especial á horas 
estraordiuarias , se facil i tarán carruages á precios equitativos. 

2 a Serán también objeto de convenios part iculares cualquiera modifica­
ción que se solicite en las horas señaladas cu esta tariia. y cualquier diferente 
arreglo en punto á los abonos, ya para que no se cuenten seguidos los dias de 
que consten, ya para que tengan mayor ó menor duración, ya para que solo 
comprendan los dias festivos. 

3 a Los carruages con un caballo no pueden pasar del Cerro, iglesia de J e ­
sús del Monte, Luyanó ó Regla, y si quienes los ocupan obligan al calesero á 
pasar de los citados puntos, pagarán el alquiler lo mi^mo que si l levaran pa­
reja, resarciendo, además cualquier daño que por este motivo se ocasione, 

4 a Los carruages con pareja no podrán pasar de Marianao, Arroyo Na­
ranjo, San Francisco de P a u l a y G-uanabacoa; esto se ent iende por los precios 
señalados en la tarifa. Si a lguna persona necesitase earruage pa ra largas dis­
tancias se pondrá p rev iamente do acuerdo con el encargado del Establo. 
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bailo no podran pasar de los paraderos del Cerro y Jesús del Monte y ¡os do 
pareja á la dis tancia de tres leguas de la c iudad 

Otra.—Los pagos se h a r á n adelantados, 

L i n c a á San J o s é de l a s Lajas . 

De la H a b a n a á San Jusé de las Lajas $ 1 25 

D e l a H a b a n a á S a n t i a g o de l a s V e g a s . 

„ „ á Arroyo Naranjo ó Calabazal 60 cts. 
„ ,. á Santiago 60 id. 
,, „ al Calvario 00 id. 

E m p r e s a de ómnibus de la H a b a n a , de Cuar tas , K u e n e s y compañía . 

Esta Sociedad t iene inver t ido un gran capi ta l para la esplotacion de esta 
indus t r ia que sin duda ha hecho muchos beneficios al p a i s y p r inc ipa lmen te á 
los puntos por donde pasan los ómnibus , tanto por la economía de sus tras­
portes como por la decencia de ellos. 

Además de las ventajas dé las poblaciones, también les h a facilitado t raba­
jo á mas de 110 personas que o c ú p a l a empresa, en los diferentes ramos que 
abrasa, pues en sus talleres hay carpinteros, herreros, pintores, ta labarteros, 
veterinarios y otros accesorios, cocheros, celadores, serenos, canteros, caballe-
riceros &c. &c. 

Tiene la empresa seis establecimientos ó depósitos con m u y buenas fábricas 
y de m u c h a estension, dos de ellos en el Cerro, dos en Jesús del Monte, uno en 
M a r i a n a o y otroen Pueblo Nuevo: dos trenes para relevo de Caballos, uno en 
Arroyo Arenas y otro en el Caimito, mas de 800 caballos y 70 coches todos en 
buen estado. 

Es ta empresa sostiene las l íneas que se espresan: 

L i n e a de Guauajay has ta e l Caimito . 
Ps. ;Rs s. 

H a b a n a al Cerro 
á Puentes Grandes 
á Mar ianao 
á Arroyo Arenas 
á P u n t a Brava 
á Macastá *. 
á Hoyo Colorado 
al Caimito , 

10 
12 
14 
16 

L i n e a s de l Cerro , H a b a n a , C a s t i l l o de l P r í n c i p e y v i c e - v e r s a . 

Del Cerro á la Habana y vice-versa 15 cents. 

De Jesus del Monte á la Habana y vice-versa 15 idem. 

Del Príncipe á la Habana y vico-versa 15 idem. 
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Tari fa que r i g e e n la E m p r e s a de ómnibus de la H a b a n a para los flete» 
de sus c a r r u a j e s en v i a j e s cs traordinarios . 

I Pesos. Rs. 

Desde el Cerro á la H a b a n a y viceversa i § -1 
Por ida y vuel ta 1 C 
Desde el"Cerro á Puen tes Grandes ! 5 

á Mar ianao ! 17 
á Arroyo Arenas : 30 
á P u n t a Brava ¡ 36 
á Hoyo Colorado | 40 
á Caimito , ¡ 42 
á Guanajay ! 68 
á la Chorrera ! 20 
á Arroyo Apolo | 17 
á Arroyo Naranjo • 25 
al Calabazar • 34 
á Sant iago ! 42 
á San Francisco de P a u l a \ 20 
al Cotorro | 25 
á Camoa j 34 
á San José ; 51 
á Guanabacoa i 25 
á la Ciénaga ! 4 
á V i l l anueva I 5 

Dasde la H a b a n a á Mar ianao j 25 
á Puen tes Grandes •' 8 

Notas.—Los anteriores precios se en t ienden por ida y vuelta al contado, y 
en los términos que mas á bajo se espresan. 

2 a Los carauges fletados d i rec tamente á cualesquiera de las poblaciones 
ya indicadas , no podrán dirigirse á otro punto sin que preceda nuevo con­
venio y ajuste con los empresarios. 

3 a En los precios que se efectúen para las poblaciones comarcanas , debe­
r án las bestias descansar u n n hora pa ra que verifiquen su regreso, sin que 
pueda exigírsele al cochero lo haga antes, ni tampoeo que se demore mas de 
de ella, pues todas las que t ranscur ran por causaó conveniencia del pasagero, 
abonará á demás del flete ajustado, dos pesos por cada hora. 

4 a E n las que sean lejanas de esta ciudad, no podrá exigir el pasagero que 
el coche permanezca has ta después de cer rada la noche ni asimismo que pase 
de la población pa ra dondo fué fletado, pues pa ra evi tar dudas se señala co­
mo punto de paradero la plaza de cada u n a de las repet idas poblaciones 

r x s r . 
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A N U N C I O S 

,ipc Wobí, (ftntanb̂  g Compañía, 
Importadores por mayor de DROGAS, PRODUCTOS QUÍMICOS nacionales y estrangeros, ÁCIDOS, BARNICES, PINTURAS, POTASAS, OBJETOS DE FANTASÍA, etc. etc. etc. 

Las ciencias, las artes y las indust r ias cubanas, ha l l a rán constantemente 
en este g ran establecimiento, pr imero y único en su clase en esta Isla, el me­
jor y mas completo surt ido de cuanto hubieren menester en sus necesidades. 

Esta casa de comercio, s i tuada en la calle de la Obrapía No. 18, en t re las 
de Cuba y Aguiar, ab ie r ta al público en Octubre de 1857, que h a hecho sent ir 
y a p a r a todas par tes los beneficios que prometió, se encarga también de toda 
clase de comisiones y depósitos relacionados con su giro. 

B O T I C A Y D R O G U E R Í A D I S A N J O S É , 
D e L u i s L e - R i v e r e n d . 

CALLE DE AGUIAR N. 42, ESQUINA A LA DE LA LAMPARILLA. 
E n este ant iguo y acredi tado establecimiento se ha l l a rá cons tan temente un 

completo sur t ido de medicamentos recibidos d i r ec t amen te de los mismos au­
tores, muchos de los cuales h a n elegido esta casa pa ra su depósito, como cons­
ta de documentos legalizados que existen en ella. E n t r e ellos se cuentan el 
Dr. GIRANDEAU DE ST. GERVAIS, propietar io hoy del tan acredi tado ROB 
BOYVEAU DE IiAFFECTEÜR; SIGNORET, que lo es d é l a s preparacio­
nes de IJE-ROY; V ICHERAT, BROU, GERDBET, HOGG, L E C H E L L E , L E - P E R -
imiEL y otros. 

También se encuen t r a toda clase do ins t rumentos de c i rugía y cuanto con­
c ie rne al r amo de Fa rmac ia . 

Se disecan aves, cuadrúpedos , rept i les , peces é insectos, y se rec iben órde­
nes p a r a la formación y arreglo de colecciones zoológicas. 
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LITOGRAFÍA, 
TALLER SE ENCUABERNAGIONES Y RAYADO SE PAPEL 

DE TIBLRCIO l CUESTA, 
O ¿ a l i o d e O - R e i l l y n . 1 1 8 . 

P A R A B A N C O S Y S O C I E D A D E S , 
Todos los documentos necesarios, pa ra eu}-o objeto h a y en la casa modelos 

de los pr inc ipa les establecidos. 
Títulos de acciones.—Libros con los encabezamientos litografiados.—Cua­

dernos pa ra mandados ó Cheles.—Libretas pa ra las cuentas corrientes. 
Circulares.—Letras de cambio y conocimientos en todos idiomas.—Precios 

Corrientes.—Pólizas y demás documentos de Aduana.—Sobordos &c. <fcc.— 
—También se i m p r i m e n circularos de cultografía proporcionando la casa el 
papel y la t in ta á propósito.—Libros de cuantas clases se soliciten, pa ra cuyo 
efecto cuenta el es tablecimiento con todos los útiles necesarios, operarios in­
tel igentes para el desempeño de todo lo per teneciente á este ramo como pue­
de verse en el despacho del mismo. 

P A R A F A B R I C A N T E S D E T A B A C O S . 
Toda clase de marcos con viñetas y sin ellas, precios corrientes, filetes lito­

grafiados, bofetones calados y demás adornos pa ra los cajones, filetes, papel 
de colores y demás necesario. 

Se recomiendan m u y pa r t i cu l a rmen te unos libros pa ra l levar la cuen ta de 
cualquiera tabaquer ía por g r ande que sea, sin necesidad de otro n inguno y 
al a lcance de cualquiera el poderlo comprender con facilidad. 

Por fin, este es tablecimiento montado con todos los adelantos en gran es­
cala puede facilitar cuantas impresiones litográficas se soliciten, ent re ellas 
retratos, vistas ó l áminas al Creyón, á la p l a m a ó grabados, planos topográ­
ficos de grandes dimensiones en una sola impresión, p a r a cuyo efecto se h a n 
hecho venir piedras y prensas apropósito, facturas ó cuentas , etiquetas pa ra 
confitería y demás establecimientos, par te pa ra establecimientos, mat r imonio 
nacimiento , visi ta y en ca r tu l ina m u y fina, estados de ingenios, l ib ran­
zas, &c. <Scc. 

Al ofrecer este es tablecimiento cuento con su protección, seguro de que 
quedarán satisfechos sus deseos por m u y exigentes que parezcan, 

Ademas de los renglones enumerados que se h a r á n con perfección y bre­
vedad, h a y de ven ta en el mismo establecimiento libros en blanco y papel de 
todas clases, sobres y otros renglones pa ra escritorio. Cartul inas b lancas y de 
colores con lustre y sin él, targetas blancas y pa ra luto, efectos de litografía, 
úti les de encuademac ión , como car tón, pieles de Rusia, tafiletes, t intas , plu­
mas, pa ra r aya r &c. <tc. &c„ haciéndose cargo de facilitar todo lo que perte­
nece á los ramos de que se compone el es tablecimiento. 

S . G o n z á l e z P é r e z , 

RETRATOS AL OLEO, EN FOTOGRAFÍA Y AMBROTIPO, 
Calle de O-Reilly n. 41. 



librería e imprenta 
Y 

G R A N F A B R I C A D E M A R C O S , 

D E 

A N D R É S G R A U P E Ü A , 

Calle del Obispo, n . 113 entre l a s de l a H a b a n a y A g u i a r . 

L I B R O S . 
En este establecimiento se encontrará constantemente un variado surtido de 

libros de literatura, ciencias, artes, comercio etc. y de cuantas clases se publi­
can tanto nacionales como estrangeros á precios muy baratos. 

Contando con activos corresponsales tanto en EspaSa como en Francia, Bél­
gica, Alemania, Inglaterra y Estados Unidos, se recibirán cuantos encargos se le 
confíen por U D a módica comisión. 

Kuostra casa cuenta mas de 20 años eu el giro de libros y el público s iem­
pre le ba dispensado su favor. 

I M P R E N T A . 

Se hacen con protitud por medio de buenas máquinas y escelentes tipos, cir­
culares, oficios, recibos, chekes, libros de depósito y cuantos trabajos se ofrezcan. 

Tarjetas de dar dias á 6 reales fuertes el 100 con el nombre que se pida y 
las de bailes, convites, participación &c. á precios convencionales. 

P A P E L E R Í A . 

Papel espafiol desde el mas superior de primera, hasta el de quinta de varias 
fábricas. 

ídem de oartas rayado v sin rayar azul y blanco. 
ídem de canto dorado grande y chico. 
ídem de fantasía en lindas cajas para regalos. 
ídem arabesco calado y de relieve. 
ídem católico. 
ídem de luto. 

'5 Gran surtido de sobres de todas clases y tamaños. 
Plumas de acero. 
Libros en blanco y rayados para cuentas y otros artículos propios de escritorio 



eran Bsxlm 

de Palisandro, Ébano, Meple, etc, 

Hay siempre un hermoso y estenso surtido de las molduras mas ricas y ele­
gantes que se usan en los salones de París, Madrid, Londres y Nev York, mareos 
ovalados, espejos de varios tamaños. 

Se doran vidrios, se doran marcos viejos dejándolos como nuevos. 
Cordones para cuadros con sus hurlas de seda y estambre de todos tamaños. 

E S T A M P A S R E L I G I O S A S . 

Magnificas estampas gravadas copiadas de los mejores cuadros del mundo, de 
gran tamaño y finísima s. 

Hermesas litografías de Julien, hermosa colección de Santos y vírgenes á dos 
creyones, iluminados y con fondo negro. Estampas de otros tamaños desde los 
regulares, hasta para reliquias. 

Variada colección de fotografías, copias de los cuadros de las mejores gale­
rías, de todos tamaños. 

Via crucis de todos tamaños. 
Sacras de lujo y ordinarias. 

P A R A S A L O N E S , 
Grandes colecciones gravadas en acero. 
Cuadros de cazerias y de pesca 
Paisages hermosos de todos tamaños-
Vistas marítimas de todos los puertos de España y del estrangero. 
Vistas de diferentos efectos de. luz. 
Ecsenas campestres. 
Cuadros de familia. 
Cuadros de niños. 
Cuadros de mugeres coa trages diversos. 
Cuadros de caprichos. 
Cuadros de frutas, pájaros, para comedor y otra infinidad de asuntos muy 

jonitos. 

P A R A E S T U D I O S , 
Dibujos do Julien Thenot y otros de cabezas, cuerpo entero y pisage. 
Cada mes se reciben por los vapres todas las láminas nuevas de las diversas-

fábric as de Taris. 



* '/ f i t 

Collares, brazaletes y ciniAiroues. g a l v á n i c o s eneuoes pa ra ia parálisis , do­
lores reumáticos, jaqueca, debil idad de nervios, afecciones del estómago y 
como res taurante general del sistema nervioso, depósito en casa de D. Ma­
nuel Costas, farmacático, calle de Mercaderes, botica y droguería de Santa 
Hita. 

M O D I S T A . 
F L O R E R Í A . N O V E D A D E S D E P A R I S , E L E G A N C I A . 

E Q U I D A D . 
Calle de O-Reilly n. 83, última cuadra para la Puerta dol Monserrate. 

Deseando los dueños de este establecimiento montado al nivel de los me­
jores de Europa , h a n adquir ido directas relaciones con activos é intel igentes 
corresponsales en París , Londres y l íew-York. con espresa orden de remi t i r 
en p r imera opor tunidad todos aquellos artículos mas nuevos y elegantes que 
la veleidosa moda invente , por cuya razón no dudan que la mas exigente ele­
gante que se digne honrarnos , quedará comple tamente satisfecha de la cal i ­
dad del efecto y su moderado precio. 

H o y cuen ta con un var iado y estenso surt ido de preciosísimos artículos pa ra 
señoras y niños; y ¡a persona que no se encontrare hecho lo que deseare será 
servida dent ro de breves horas, con arreglo á su capricho, por tener acredi­
tadas operarías . 

Debiendo salir p a r a Europa uno do nuestros socios, en la próxima^ p r ima­
vera, con el objeto de remi t i r facturas arregladas al gusto de este país, reci­
birá las órdenes con que se d ignen honrar lo . 

A J U A R E S D S B A U T I Z A R , en venta y en alquiler. 



D . F R A N C I S C O J . D E P R A D O , 
A n t i g u o E n c a r g a d o 

de los TRENES FOER11U0S de GUILLOT, 
par t ic ipa á sus amigos y al público, que restablecido y a do sus achaques, se 
h a hecho cargo de la Agencia que dicho Gruillot acaba de establecer en la, 
calle de la H a b a n a núm. 149, ent re las del Sol y Luz, á espaldas de Santa 
Clara, y en l a q u e cont inuará sus servicios con el mismo celo, eficacia á in te­
l igencia que t iene acreditados. 

SASTRERÍA 
DE 

C A L L E D E L O B I S P O N U M . 8. 

E n este establecimiento se encont rará un elegante surt ido de levi tas , casa­
cas, chalecos, panta lones y todo lo concerniente al ramo á precios equitat ivos. 

L A T Ó R T O L A , 
FABRICA S E TABACOS 

DE D. ISIDRO RODRÍGUEZ DE LOREDO, 
CALLE D E L E M P E D R A D O N. 3 

C . C I T A R O T O . 
Artista escultor, ejecuta toda clase de objetos análogos en mármol, bronce 

y son tales como estatuas, bajo relieves, decoraciones arquitectónicas, esta­
tuas para iglesia de cualquier tamaño, retratos, cuadros históricos de color 
natural en cera, yeso y greda, O-Reilly 65. 

El Lavalle libro completísimo de oraciones para la misa, confesión, comu­
nión y Semana Santa, en pasta, tafilete. 

En terciopelo, búfalo, carey y nácar con hermosas miniaturas. 
Horas de señoritas, hermoso devocionario con las mismas encuademaciones 

y otra colección de ricos devocionarios á precios módicos. Habana librería 
de D. Andrés Graupera, cal le del Obispo, núm. 113. 



HABATTA.. 

La nombrad la y crédito de que gózalafábr ica La Honradez, merced al cuida­
do con que desde su fundación se p reparan los cigarros de papel , tanto pa ra 
el consumo como pa ra la esportacion, y merced también ai esmero de su ma­
no de obra, y a l a escelenciade sus mater ias pr imas , porque siempre emplean 
los operarios mas hábiles, y hacen uso esclusivamente de las mejores^ucae'ií-
•ra.s de tabaco legítimo de las mas afamadas vegas de la Vuelta Abajo, y del 
pape l mas sobresaliente de cada u n a de las diversas clases que se usan en ci­
garros, h a n servido de est ímulo pa ra que se falsifique frecuentemente la mar ­
ca, cubr iéndose con u n a sup lan tada un género de pés ima calidad, que ha cir­
culado y c i rcula con mas ó menos profusión en esta propia Isla de Cuba, en 
l a Metrópoli , en las repúblicas Híspano-Amer ieanas , y en fin, en todos los 
países en que se fuman cigarros de papel . 

Con este motivo se h a n visto precisados á adoptar medidas pa ra contra-
res tar d icha falsificación ó por lo menos para neutral izar la en lo posible; y 
en tal v i r tud h a n dirigido circulares á todos puntos con el objeto de advert i r 
que no debeu cons iderarse como procedentes ve rdaderamente de la mencio­
n a d a fábrica, mas que los cigarros cuyas cagetil las comunes, es decir, las es­
t a m p a d a s con u n a sola t in t a negra ó de color, al propio t iempo que l leven 
un t imbro reconocidamente i g u a l a cualquiera de los dos señalados arriba, 
t engan toda la pape le ta impresa, y en el doblez del fondo una contraseña 
idént ica á la que aquí s irve de membrete en el centro del encabezamiento, 
A S I COMO T R A N S P A R E N T E S E S L A I"ASTA D E L P A P E L E L L E T R E R O . I N I C I A L E S Ó D I ­
B U J O QUE SE NOTARAN E N I G U A L F O R M A T R A N S P A R E N T E E N LA HOJA E N BLANCO 
D E L F R E N T E , Á S A B E R , L A P A L A B R A HABANA, L A S L E T R A S C. R. S., Y E L D I S E " 
ÍSO D B N U E S T R A MARCA LA HONRADEZ. 



D O N M A N U E L C O S T A S Y M A R T O R E L L , 
F A R M A C É U T I C O , 

ASENTISTA DE MEDICINAS DE ESTE APOSTADERO. 

B o t i c a j D r o g u e r í a d e S t a . R i t a , 

Calle de Mercaderes n. S7*, esquina á la de Obrapía. 

E n este ant iguo y acredi tado establecimiento se ha l l a un surt ido constante 
de productos químicos, farmacéuticos, medic inas especiales, aguas minera les 
etc. Con motivo de surt i r á los buques de guerra de este apostadero, tan to de 
medic inas como de envases y útiles y dedicados m u y pa r t i cu l a rmen te á su r ­
t ir los ingenios y fincas de campo; ofrecemos á los señores hacendados un sur­
tido especial de envases de cristal , loza, porcelana, medicamentos preparados 
en nuestro bien montado laboratorio: balayos. morteros y demás út i les de bo­
tica etc. E n obsequio de los señores hacendados que nos dir igen y a sus ór­
denes, y pa ra los que en lo sucesivo nos honren con su confianza, ofrecemos 
todos los años publ icar un precio, etc., de medic inas y úti les para ingenios 
con las variaciones que tengan los artículos. Faci l i tamos grat is estensos catá­
logos de precios relativos á medic ina , c irugía y farmacia. 

AClDOS.SULFÜRICOjNlTRICO YMüRJATICO, 
POTASA PARA LOS TRENES 

° S 1 T 0 . 
DE DEROSNE. 

BOTICA STA RITA. 87? MERCADERES.r 

C & N T E R & S D [ P I E D R A D E S I N M I G U E L 
S e l o s S r e s . R a g u e y Cp. , 

en la e s t a n c i a L a C a b a n a , c e r c a de S . F r a n c i s c o . 

La piedra de estas canteras es la mejor en su clase, los dueños de el la po­
seen una grande y escelente m á q u i n a pa ra aserrar las p iedras , sa l iendo con 
mucho pul imento , teniendo la gran ventaja que se as ientan con m u c h a soli­
dez. Se hacen en todos tamaños y con aplicación á toda clase de obras, h a y 
losetas del tamaño dé l a s de mármol y tan pu l imen tadas como estas, t en ien ­
do la venta ja de no ser tan frió como el mármol , y poderse enlosar los cuartos 
de dormitorio, con el mismo lucimiento que las salas. 

Se hacen sardineles losas p a r a las aceras y de cuan tas clases se p idan . 
Su ájente en la Habana es D. Pablo Mayoral y comp., calle de los Oficios 

núm. 80. 



J E N Y U N O . 

FABRICA DE TABACOS 
DE DON PABLO PARETS V PONS, 

C A L I E D E L A R E I N A N U M E R O 9 1 . 

En dicha fábrica se ha l lará un surtido completo de tabacos de toda clases, 
garantizados de la Vuel ta Abajo y bien trabajados, contando con inteligentes 
operarios. 

Se admi ten encargos de toda clase que p idan . 

F E R R E T E R Í A 
DE 

Calle del Obispo n. CO, entre Villegas y Bcrnaza. 

Se encont rará un surt ido completo de cuanto abraza este ramo á precios 
módicos. 

F L O R D E L A P A M A . 
FABRICA DE TABACOS 

ID 33 MICSrTJElILi X>I£! XJ-A. -V"33GV-J3L, 
CALLE DE LA R E I N A NUM. 41. 

ESTABLECIMIENTO LE COLCHONERÍA, 
Calle bel ©tóspo glo. 86, entre las be Villegas g gentada. 

Gran surtido de camas de hierro, de bronce y todo lo concerniente al ramo. 
Se venden 4 precios sumamente equitativos. 



galería fotografica. 
Calle de O-Reilly n. 19 entre A p i a r y Habana. 

•••» 

M E S T R E , R E T R A T I S T A F O T O G R Á F I C O 

sobre papel y cristal tan to en negro como coloreados, invito, á todos sus 
amigos y al público en general , visi ten esta Galería pa ra que examinen las 
nuevrs clases de retratos que se hacen y el que guste re t ra tarse no se le co­
brará mas precio que en las otras casas donde re t ra tan . 

Desde el t amaño mas chico pa ra colocar en sortijas has ta los mas g randes 
de una vara de alto serán perfectamente trabajados y no dejarán que de­
sear tanto en el parecido como las preciosas cajitas, libritos, cuadros, alfile­
res 6 relicarios que se le pongan. 

MESTREOTIPOS.—Estos son los mejores retratos que hoy se conocen, y 
pa ra lo cual el gobierno de S. M. ha concedido un Real Pr ivi legio á mi in­
vención; es mas duradera esta clase que los demás ambrot ipos con fondos 
blancos ó pintados porque no so l l enan de manchas , y pa ra dar los retratos de 
señora con vestidos claros y pa ra los de niños es admi rabe el efecto de sus 
colores t ransparen tes que les da m u c h a hermosura á las fisonomías de los re­
tratos y los hace aparecer de rel ieve. 

FOTOGRAFÍAS pa ra remi t i r en cartas, en negro é i luminadas : son en pa­
pel, porque de otro modo no se puede remit i r . 

ESTEREOSCOPIOS: ó sean retratos queso ven por medio de lentes coloca­
dos en su cajita para el bolsillo. 

AMBROTIPOS: con fondos pintados á los cuales se le l laman malojatípos. 
FOTOGRAFÍAS: de fondo blanco, tan to en negro como con colores. 
D I A F A N E O T I P O S : n u e v a clase ae retratos que acabo do int roducir de los 

Es tados-Unidos , que parecen una min i a tu r a . 
R E T R A T O S DE NIÑOS: por medio de un apara to especial recibido espre-

samen te pa ra este objeto con el cual se hacen ins tantáneos en dias de buena 
luz. 

RETRATOS D E L TAMAÑO N A T U R A L : por medio de la g rande máqui­
na que posee este es tablecimiento y la ún ica en la H a b a n a . 

Es ta Galería Fotográfica, puesta con todos los elementos necesarios como 
las de Eu ropa y América , hace toda clase de retratos por difíciles que sean 
tan to sobre papel como en cr i s ta l . 

Se hace cualquiera copia de otros retratos y so irá á re t ra ta r cadáveres á las 
casas en avisando una hora de ant ic ipación. 

E n esta Galería t rabaja uno de los mejores coloristas que hay , y tanto los 
pintados á la aguada como al óleo, compi ten con los que se hacen en el Es-
i rangero. 

Se advier te al públ ico que todos los días se re t ra ta , y que solo mien t ras du­
ra u n a gran l luvia se deja de re t ra ta r y que no importa el dia esté nublado. 

Las familias que no tengan carruage para veni r á re t ra tarse en avisando 
u n a ó dos horas antes se le m a n d a r á uno par t icu lar pa ra que las t ra iga y 
vue lva á l levar facili tando de este modo la dificultad cuando no se t iene car­
ruage. no cobrando por eso mas precio por el retrato. 

SE E N S E Ñ A A R E T R A T A R por cualquiera do los sistemas conocidos. 
P a r a lo cual t iene ademas pa ra que puedan proveerse los discípulos un com­
pleto surt ido de todo lo concerniente al ramo, como máquinas , cajitas, cua­
dros, cristales y demás aparatos y preparaciones necesarias p a r a el objeto á 
precios mas baratos que los que puedan en otras par tes hal lar . 



T A L L E R D E E N C U A D E M A C I O N E S 
Y R A Y A D O D E P A P E L 

ú h t m 
C A Í . I E D E O - R B I I I Y W Ü M E K O 1 1 3 . 

Se haeen todas clases de encuademac iones desde rúst ica has ta la mas lina, 
con cantos dorados y forros de terciopelo, tanto de obras impresas como de li 
bros en blanco, y se raya papel do todas clases y al gusto del que lo encargue. 

Teniendo u n a gran existencia de libros en blanco de todas clases se darfwr. 
á precios sumamen te equitativos. 

B O T I C A Y D R O G U E R Í A 

A i t i 

C A L L E D E M E R C A D E R E S N o . 8 7 3 . 

Part ic ipamos á los Sres. hacendados que desde esta fecha nos dediearémer 
eon especialidad á sur t i r do medicinas y útiles de botica á los ingenios de este 
Isla. Al efecto tenemos y a completo un magnífico surt ido de envasería, po 
mos de loza, porcelana, cristal; útiles de botica, como son balanzas, morte­
ros, etc., medic inas p reparadas en nuestro bien montado laboratorio, venda­
jes é ins t rumentos de cirujía (surtido el mas completo de esta capital) , medi­
camentos especiales de Europa y América; tubos de cristal, monómetros y 
barómetros deBourdon pa ra pailas de vapor, depósito de ácidos y potasas pa­
ra los trenes de Derosne, y finalmente cuanto puedan necesitar los señores-
hacendados relativo á medicina , cirugía y farmacia, seguros que sus órdenes 
serán fielmente despachadas á precios módicos. 

A M E N T O S D E C I R U G Í A . 

D E P O S I T O E L M A S S U R T I D O D E E S T A C A P I T A L , 

E N C A S A D O N M A N U E L C O S T A S , 
FARMACÉUTICO, 

Calle de mercaderes U . 87'. 



B O T I C A ¥ B R O G U E R I A F R A N B E S A 
D E 

S A N T A C A T A L I N A , 
D E E N R I Q U E H E R M A N N L E U C H S E N R I N G . 

CALLE I f E I . O m s I ' O No. !>!>, ESTEE HABANA Y COMPOSTKLA. 

nnico Depósito de la PANACEA DE SWAHI, en la Isla de Cuba.—Depósito 
de medicamentos especiales de Francia 6 Inglaterra. 

Esto acredi tado establecimiento de F a r m a c i a y de Droguería, si tuado en el 
p u n t o mas céntrico y mas concurr ido do la ciudad, so ha l la b r i l l an temente 
montado de t o d o lo concerniente á la Química, á la Fa rmac ia , á la Medicina, 
y á la Cirugía.—Posee un gran surt ido general de drogas, productos químicos 
y farmacéuticos, aparatos, efectos y utensil ios de laboratorio. Todos los me­
dicamentos d e pa ten te y especial idades francesas, inglesas y amer icanas 
aprobadas por la Inspección de Estudios. Tiene cons tantemente un gran de­
pósito de aguas minera les na tura les de F r a n c i a y de Alemania , entro ellas 
las m u y celebradas alcal inas de Vicnv , de SEI .TERS, d e B i L i N , de FACIIIXUEX; 
las ferruginosas de KISSIXGEN, de E M S ; las purgan tes de P U L S A , de PIIIMONT; 
minerales de W E I L B A C I I y de S P A del m a n a n t i a l de Pouno» . E n él está esta­
blecido desde muchos años el depósito general pa ra la Is la do Cuba de la le­
g í t ima P A N A C E A D E S W A I M , y también del V E R M Í F U G O I>lá 
8 W A I M , con ampl ias facultades pa ra nombra r Agentes en todas las pobla­
ciones de la Isla.—Además s u dueño, no habiendo omitido gastos n i sacrifi­
cios algunos para monta r su establecimiento científico y ponerlo al n ivel de 
t o s pr imeros en s u clase, ha dedicado especia lmente el depar tamento de dro­
guer ía al bueno y pronto servicio do los botiquines de ingenios: al efecto con­
t a n d o ya e n su numerosa cl ientela con muchos do los mas acaudalados ha­
cendados de la Isla, t iene cons tantemente preparado u n surt ido general d e 
medicamentos los mas en uso en esta clase de fincas. 

R E V I S T A P E N I N S U L A R 

De Caminos de H i e r r o , Telégrafos, N a v e g a c i ó n 
é I n d u s t r i a . 

Este semanar io económico, mercan t i l ó indus t r ia l que h a ent rado en el 
cuarto año de su existencia con la colaboración y apoyo dé los hombres espe­
cia-Íes mas distinguidos en la Pen ín su l a ha tenido m u c h a par te en el desen­
volvimiento do las empresas de ut i l idad públ ica en estos úl t imos años. La 
Rcviata da u n a mareada atención á las cuestiones de Ul t r amar y especial­
mente á la de la Gran Anti l la , lo que le vale ver reproducidos frecuentemen­
te sus artículos y noticias en los periódicos de esta isla. 

Se suscribe en casa de Char la in , calle del Obispo, al precio do cinco pesos 
fuertes por año. Al mismo precio se reciben pedidos de las colecciones de los 
años 1856, 1857 y 1858. 



T A L L E R D E Z A P A T E E 

D E D . J O S É G U A S O H , 

Calle de O-Keilly w. 1 1 4 , cuadra del Brazo Fuerte. 

xln este establecimiento montado como el primero de su clase encontrarán 
constan teniente un completo surt ido de botas para montar, botas para coche­
ros y pag^s y polainas pa ra montar y caza, botines elásticos y zapatos de dife­
rentes clases y hechuras , á precios sumamente módicos. 

; 4 ^ e s DEfoeea^ ñ 
, PARA BOTICA,CON ROTULACIÓN 
i $¿ W & C t l ' í PROPIA <rr~ ¡̂ 

ENCASA m fd.GOSTAS.l 

l a A C O f i l l i 
Por lodo lo relativo á MEDICINA, CIRUGÍA y FARMACIA del Estrangero, 

Se reciben en casado D. M. COSTAS, calle de Mercaderes n. 873-



A L M A C É N D E Q U I N C A L L A , 

M e r c e r í a , Juguetes, Objetos de F a n t a s í a , P e r f u m e r í a 
y A r t í c u l o s de Escr i tor io . 

Completo surt ido de espejuelos, lentes y vidrios de todas graduaciones y 
colores. Calle del Obispo n ú m . 27. 

Calle del Obispo espina á la de Aguiar frente, á los Precios Fijos. 

E n este establecimiento so encontrará cons tantemente un rico y var iado 
surtido de joyer ía y efectos de plata , recibidos de las mejores fábricas de 
Par ís . 

FABRICA DE SOMBREROS 
D E 

Callo de la Industria N. 101, esquina á la de San Rafael. 

E n este establecimiento montado al nivel de I 0 3 de Par is y Londres coi. 
máqu inas de vapor y demá3 úti les necesarios p a r a la fabricación de toda» 
clases de sombreros, de los cuales se encuen t r a s iempre un elegante surt ido 
según los úl t imos figurines: t ambién los h a y de j ip i japa . 

Se reciben encargos pa ra los demás puntos de la Isla, á precios equita­
tivos. 

O - ^ X ^ X J H S X " > 3 E i T I L i O B I S P O N . X X X 

E n este establecimiento se ha l l a rá cons tan temente un elegante y var iad ' 
«nít ido de calzado tanto p a r a señoaas como pa ra caballeros, n iños y niñas . 








